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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de México, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/MEX/AC3/SS/86, que permita dar cumplimiento a la 
aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO (CONAVIM), REPRESENTADA POR SU 

TITULAR MA. FABIOLA ALANÍS SÁMANO, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MÉXICO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE MÉXICO ALFREDO DEL MAZO MAZA, 

ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA; EL SECRETARIO DE 

FINANZAS, RODRIGO JARQUE LIRA; EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL 

RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, RODRIGO SIGFRID MARTÍNEZ-CELIS WOGAU; A QUIENES EN 

LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en lo sucesivo (LGAMVLV) regula 
en su Título II, Modalidades de la Violencia, Capítulo V, de la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres, cuyo objetivo fundamental es garantizar su seguridad, detener la violencia en 
su contra y eliminar las desigualdades que agravian sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la 
obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia en su contra. 

Corresponde al Gobierno Federal, a través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, 
al respecto notificará la declaratoria al Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate con la 
finalidad de detenerla y erradicarla, a través de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por 
“GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México, las entidades federativas y los municipios 
reconocen la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres 
en todo el país; por ello, estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para 
coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del fenómeno, y en la promoción de los derechos 
humanos de las mujeres en el Estado Libre y Soberano de México. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN” la CONAVIM con el objeto de ejercer las 
atribuciones que la LGAMVLV y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, en lo sucesivo (PEF 2022), 
publicado en el DOF el 29 de noviembre de 2021, señala que los recursos asignados para la implementación 
de medidas que atiendan los estados y municipios que cuenten con la AVGM, Capítulo 4000, Concepto 4300, 
partida 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, ascienden a $105,116,017.48 (Ciento cinco 
millones ciento dieciséis mil diecisiete pesos 48/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en lo 
sucesivo (LFPRH), los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión 
la población objetivo; ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever 
la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 
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De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos 

de las entidades federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos 

órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se 

destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan 

devengado. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará recursos previstos en el 

PEF 2022, para que se otorguen y apliquen en las entidades federativas y en la Ciudad de México en las que 

se ha decretado la Alerta de Violencia de Genero contra las Mujeres, para atender las acciones descritas, 

conforme a los siguientes: 

De conformidad con el Formato 1. Solicitud de subsidio, de fecha 19 de enero de 2022, suscrito por 

Rodrigo Sigfrid Martínez-Celis Wogau, en su carácter de Secretario de Seguridad de “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, lo solicitó en tiempo y forma a la CONAVIM recursos federales para el acceso a los subsidios 

destinados para el proyecto: AVGM/MEX/AC3/SS/86. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 

obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en estados y municipios, para el Ejercicio Fiscal 2022, en lo 

sucesivo (LINEAMIENTOS), el Comité de Evaluación de Proyectos, en lo sucesivo (COMITÉ) determinó viable 

el proyecto presentado, por lo que autorizó la cantidad de $4,000,000.00 (Cuatro millones de pesos 00/100 

M.N.), para la ejecución del proyecto AVGM/MEX/AC3/SS/86. Dicha situación se notificó a la Entidad 

Federativa mediante el oficio No. CNPEVM/CAAEVF/210/2022 de fecha 31 de enero de 2022. 

La Entidad Federativa se compromete a llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los 

LINEAMIENTOS y, en su caso, los Acuerdos que emita el COMITÉ a través de la CONAVIM. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES: 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o, 2o, fracción I, 26 y 27 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Gobernación en lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 

Rodríguez cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 

conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 

con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 

órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.4. La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma. Fabiola 

Alanís Sámano cuenta con las facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación, 

con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 

suficientes en la partida presupuestal 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 

Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00086. 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 

Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
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II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 3 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es 
una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y 
soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y 
popular. 

II.2. El Gobernador del Estado de México, Alfredo del Mazo Maza, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 65, 77, fracción XXIII y 78 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 5 y 6 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México. 

II.3.  El Titular de la Secretaría General de Gobierno, Luis Felipe Puente Espinosa, cuenta con las 
facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en 
los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 6, 15 y 19, 
fracción I, 20 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 6 y 7, 
fracción XXVII del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. El Titular de la Secretaría de Finanzas, Rodrigo Jarque Lira, cuenta con las facultades y atribuciones 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 78 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 6, 15, 19, fracción III, 23 y 24 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 6 y 7, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas. 

II.5. El Titular de la Secretaría de Seguridad, Rodrigo Sigfrid Martínez-Celis Wogau, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 78 y 
86 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 6, 15, 19, fracción II y 21 
Bis, fracciones II, VII, VIII, XIII, XXIV y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México; 10, último párrafo, 14, fracción III y 16, Apartado A, fracciones I, II, III, IV, VIII y 
XXXVIII de la Ley de Seguridad del Estado de México; 41, 42 y 43 de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 11, 12, 13 y 14, fracciones I, II, III, IV, V, VII, XVI, XXIV, XXV, XXVI, 
XXVII, XLIII y LIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad. 

II.6. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos en 
numerario en cumplimiento a su coparticipación establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del 
presente Convenio de Coordinación, en los términos de las disposiciones administrativas y 
presupuestales. 

II.7. Para los efectos jurídicos del presente, tiene como domicilio legal ubicado en Calle Sebastián Lerdo 
de Tejada, número exterior 300, Puerta 242, Colonia Toluca de Lerdo Centro, Código Postal 50000, 
Municipio de Toluca, Estado de México. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres la 
Acción coadyuvante siguiente: Seguridad. Cuyo objetivo es la atención, identificación y seguimiento 
de la víctima. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 

III.6. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 



Miércoles 26 de octubre de 2022 DIARIO OFICIAL   

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidio 

para el Proyecto: AVGM/MEX/AC3/SS/86, que permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos 

destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las 

Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2022; y que se encuadra en la siguiente Acción 

coadyuvante: 

Acción coadyuvante 

Seguridad. Cuyo objetivo es la atención, identificación y seguimiento de la víctima. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia se realizará, de conformidad con lo especificado en el Anexo 

Técnico aprobado por el COMITÉ, mismo que se realiza de acuerdo con lo establecido en el numeral 

Vigésimo octavo de los LINEAMIENTOS, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta 

aplicación de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 

anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $4,000,000.00 (Cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), 

para el proyecto: AVGM/MEX/AC3/SS/86, aprobado por el COMITÉ en sesión permanente mediante Acuerdo 

CEPCONAVIM/1SO/125/31012022. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de 

Finanzas en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad con el 

artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario Estado de México-Gobierno del Estado de México 

Nombre de la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte S.A. 

Clave Bancaria Estandarizada (Clabe) de 18 

Dígitos: 

072 420 01160523794 3 

Número de Cuenta Bancaria: 1160523794 

Tipo de Cuenta Enlace Global PM C/intereses (Productiva). 

Tipo de Moneda: Pesos 

Número de Sucursal: 713 Toluca Centro. 

Plaza:  420 

Fecha de Apertura de la Cuenta: 04 de febrero de 2022. 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 

establecido en el numeral Vigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

Una vez que “GOBERNACIÓN” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 

deberá emitir a través de la Secretaría de Finanzas, la factura complemento CFDI en formato PDF y XML. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 

en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de 

“GOBERNACIÓN”. 
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Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de los mismos, en términos del PEF 2022, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en 
la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias 
ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará oportunamente a las entidades federativas cualquier 
eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que éstas se comprometen a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

En términos del numeral Décimo primero de los LINEAMIENTOS, “El GOBIERNO DEL ESTADO”, a través 
de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, se obliga a aportar la cantidad de 
$4,000,000.00 (Cuatro millones de pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” 
se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
gobierno estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en términos del 
numeral Vigésimo segundo de los LINEAMIENTOS. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 
seguimiento: Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por  “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de 
Coordinación y en el Anexo Técnico. 

b. Erogar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2022. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría de Seguridad encargada de las acciones, contrataciones y 
adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto apego a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a su respectivo Reglamento y la 
demás normatividad aplicable. 
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e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f. Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de la 
CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su 
debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos 015 promover la atención y 
prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l. En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 13 de enero de 
2023, un Acta de cierre del proyecto, firmada por el Titular de la Secretaría de Seguridad y por el 
Titular de la Secretaría de Finanzas, en la que se incluya los datos generales, objetivo y descripción 
del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos 
entre “LAS PARTES” que suscriben el Convenio de Coordinación, y el reporte de las acciones 
administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2022 para la 
correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en 
el inciso o) del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el PEF 2022, 
y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán: 

POR “GOBERNACIÓN” 

NOMBRE: Susana Vanessa Otero González. 

CARGO: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

DIRECCIÓN: Doctor José María Vértiz número 852, 5º Piso, Colonia Narvarte Poniente, 
Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de 
México. 

TELÉFONO: 5552098800 extensión 30367 

CORREO ELECTRÓNICO 
INSTITUCIONAL: 

sotero@segob.gob.mx 
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POR “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

NOMBRE: Hugo de la Cuadra Mendoza 

CARGO: Titular del Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y 
Calidad. 

DIRECCIÓN: Boulevard Miguel Alemán Valdés número 175, Colonia San Pedro 
Totoltepec, Código Postal 50226, Municipio de Toluca, Estado de México. 

TELÉFONO: 722 275 83 00 Ext. 12216 

CORREO ELECTRÓNICO 
INSTITUCIONAL: 

hugo.delacuadra@ssedomex.gob.mx 

 

A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del 
presente Convenio de Coordinación. Además, serán las o los responsables internos de las actividades 
encomendadas. Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los 
responsables podrán a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, 
para que los asistan en las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría 
de Seguridad informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, con su debido soporte documental, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la fecha del depósito 
del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación, los avances 
de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de 
objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento 
jurídico y el inciso f) del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento jurídico y en el Anexo Técnico, no 
pierden su carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, 
pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
legislación federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el Ejercicio Fiscal 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, previo a la presentación 
del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las disposiciones 
aplicables. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Secretaría de Seguridad. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2022 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen el numeral 
Cuadragésimo quinto de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dar 
aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 
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DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 
la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 
ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente de 
cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier 
otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo 
de los LINEAMIENTOS, procederá a dar por terminado el presente Convenio de Coordinación y ordenará a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 
Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento jurídico corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  “LAS 
PARTES”, no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 
interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de éstos, los cuales deberán ser publicados 
en el DOF en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2022. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de 
presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 
los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 
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DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 

presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 

por cuanto hacen a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones 

que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, y “LAS 

PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este 

medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de 

Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la 

otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) 

guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto 

de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) abstenerse de transferir los datos 

personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación se publicará en el DOF y en el 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, en un plazo de 60 días hábiles a partir de su 

suscripción y entrará en vigor a partir de la fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 

leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción II, 

inciso a) del PEF 2022. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o 

notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento, será realizada en los domicilios 

señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen 

en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con diez 

días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México el día 26 de agosto de 2022.- Por Gobernación: el Subsecretario de 

Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.-  La 

Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- 

Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de México, Alfredo del Mazo Maza.- 

Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Luis Felipe Puente Espinosa.- Rúbrica.- El Secretario de 

Finanzas, Rodrigo Jarque Lira.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad y Titular de la Instancia Local 

Responsable e Instancia Local Receptora, Rodrigo Sigfrid Martínez-Celis Wogau.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 

PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 

MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación de fecha 26 de agosto del 2022 
celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado de México, de conformidad con el 
numeral Vigésimo octavo, de los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos destinados a las 
Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres en 
Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2022 (LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

Entidad federativa: 

Estado de México 

 

Nombre del proyecto: 

AVGM/MEX/AC3/SS/86 

 

Acción de Coadyuvancia de acceso al Subsidio:  

Seguridad. Cuyo objetivo es la atención, identificación y seguimiento de la víctima. 

 

Fecha en que la Entidad Federativa solicitó el Subsidio: 

19 de enero de 2022. 

 

Instancia Local Responsable: 

Secretaría de Seguridad 

 

Instancia Local Receptora: 

Secretaría de Seguridad 

 

B. MONTO APROBADO 

Monto aprobado: 

$4,000,000.00 (Cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) 

 

Monto coparticipación:  

$4,000,000.00 en porcentaje al total del proyecto es el 50% 

 

Fecha de inicio del Proyecto: 

01 de septiembre de 2022. 

 

Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2022 

31 de Diciembre de 2022 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

En ese sentido, en cumplimiento al Lineamiento Décimo noveno he tenido a bien designar como enlace 
ante CONAVIM a: 

Nombre: Mtro. Hugo de la Cuadra Mendoza 

Cargo: Titular del Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad. 

Área de adscripción: Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad. 

Teléfono institucional: 722 275 83 00 Ext. 12216 

Correo Institucional: hugo.delacuadra@ssedomex.gob.mx 

Domicilio: Boulevard Miguel Alemán Valdés Número 175,  San Pedro Totoltepec, C.P. 50226, 
Toluca, Estado de México. 

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

d.1 Justificación 

Medida de Atención Acción Coadyuvante Objetivo General 

De conformidad con la “Declaratoria de 
Procedencia respecto a la Solicitud de 
Alerta de Violencia de Género Contra 
las Mujeres para el Estado de México”, 
se dará cumplimiento a la medida de 
Seguridad, diseñando y ejecutando una 
estrategia que permita el monitoreo de 
las órdenes de protección otorgadas a 
las víctimas de violencia; a través de la 
coordinación entre los actores 
estratégicos para la atención y 
seguimiento a víctimas de violencia en 
riesgo feminicida. 

3. Seguridad. Cuyo objeto es la 
atención, identificación y seguimiento 
de la víctima. 

Fortalecer la Unidad Especializada de 
Primera Intervención para la Atención 
de Violencia de Género (UEPIAVG), 
mediante el modelo de atención 
multidisciplinario a las víctimas de 
violencia de género, a través del Centro 
de Atención de Llamadas de 
Emergencia 9-1-1, Denuncia Anónima 
0-89, Monitoreo de cámaras de 
videovigilancia, Botones de Auxilio y 
demás infraestructura tecnológica con 
la que opera este Centro de Control, 
Comando, Comunicación, Cómputo y 
Calidad, implementando un mecanismo 
que permita el seguimiento a las 
víctimas que cuenten con medidas de 
protección por riesgo feminicida en el 
Estado de México.  

 

d.2 Metodología 

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

● Brindar atención telefónica 
multidisciplinaria a víctimas 
de violencia de género 
dentro del territorio 
mexiquense. 

● Asistir, canalizar y dar 
seguimiento a las 
solicitudes de apoyo por 
parte de las víctimas que 
cuenten con medidas de 
protección por riesgo 
feminicida en el Estado de 
México. 

● Establecer el vínculo de 

actuación con los cuerpos 

de seguridad 

principalmente con los 

municipios de Chalco, 

● Contratación de 

Personal. 1 

Coordinadora, 16 

Psicólogas (os). 14

 Abogadas (os), 10 

Trabajadoras (es) 

Sociales. 

● Atender, canalizar 

y dar seguimiento 

de manera 

multidisciplinaria a 

víctimas de 

violencia de 

género dentro del 

territorio 

mexiquense. 

● Brindar 

● Personal adscrito a la 

unidad / personal 

pagado. 

● Reportes atendidos / 

encuestas de 

satisfacción 

● Llamadas procedentes 

/ canalizaciones. 

● Víctimas que cuenten 

con medidas de 

protección por riesgo 

feminicida reportadas 

a la UEPIAVG / 

Víctimas a las que se 

les brinda el 

seguimiento 

● Plantilla de personal adscrito a 
la Unidad Especializada de 
Primera Intervención para la 
Atención de Violencia de 
Género. 

● Registro de incidentes 
captados a través de los 
sistemas del C5. 

● Resultados de las encuestas 
de satisfacción. 

● Reportes mensuales y cierres 
de proyectos. 

● Registro de las atenciones y 
de los seguimientos a las 
víctimas de violencia que 
cuenten con medidas de 
protección por riesgo 
feminicida. 
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Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

Chimalhuacán, Cuautitlán 

Izcalli, Ecatepec, 

Ixtapaluca, Naucalpan, 

Nezahualcóyotl, 

Tlalnepantla, Toluca, 

Tultitlan y Valle de Chalco. 

● Indenticar la situación de 

riesgo que se encuentren 

las víctimas de los distintos 

tipos y modalidades de 

violencia. 

● Servir como vínculo de 

atención entre las mujeres 

que viven violencia y las 

dependencias de 

procuración y 

administración de justicia. 

● Reforzar el mecanismo 

establecido para el 

seguimiento de las medidas 

de protección emitidas a 

favor de las mujeres 

víctimas de violencia de 

género en el Estado de 

México. 

seguimiento a la 

víctima de 

violencia de 

género que cuente 

con medida de 

protección por 

riesgo feminicida 

en el Estado de 

México. 

● Alimentar el Banco 

Nacional de Datos 

e Información 

sobre Casos de 

Violencia contra 

las Mujeres. 

● Reporte de 

indicadores y 

Resultados. 

 

 

d.2.1 Pasos a desarrollar 

● Reforzar el modelo de atención multidisciplinario a través la de contratación de personal especializado: Coordinara (o), 

psicólogas (os), abogadas (os) y trabajadoras (es) sociales, quienes atenderán a las víctimas de violencia de género 

en el Estado de México, principalmente en los municipios de Chalco, Chimalhuacán, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec, 

Ixtapaluca, Naucalpan, Nezahualcóyotl, Tlalnepantla, Toluca; Tultitlan y Valle de Chalco. 

● Dar acompañamiento a las víctimas de violencia de género, a través de la infraestructura tecnológica con la cuenta 

este Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad. 

● Una vez recibidas las órdenes de protección por riesgo feminicida emitidas por la autoridad competente, se darán de 

alta en el mecanismo que permitirá brindar el seguimiento. 

● Se realiza el seguimiento de la medida de protección durante el periodo otorgado, y en caso de existir un riesgo 

inminente se canalizará a las instancias especializadas y cuerpos de emergencia para su atención inmediata. 

● Mantener activo el mecanismo que permita el seguimiento a las víctimas que cuenten con medidas de protección por 

riesgo feminicida. 

● Registrar las acciones generadas para la atención de la víctima. 

● Coordinar acciones con los actores estratégicos en materia de violencia para la atención y seguimiento de las víctimas 

que se encuentren en situación de violencia. 

● Alimentar en el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres con la 

información de las víctimas de violencia. 

● Implementar los indicadores de medición y evaluación de los servicios otorgados. 
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d.3 Cobertura geográfica y población beneficiaria 

 

 
d.4 Actores estratégicos 

Actor Tipo de participación 

Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 

Policía de Género. 

Unidad Especializada de Primera Intervención de Violencia 
de Género. 

Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y 
Calidad. 

Secretaría de la Mujer. 

Centro de Justicia para las Mujeres. 

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Instituto de Salud del Estado de México. 

Instancias Municipales. 

De Coordinación para dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento a las medidas de protección otorgadas a las 
víctimas de violencia por riesgo feminicida. 

 

d.5 Identificación de riesgos y cómo afrontarlos 

Riesgo Medidas de afrontamiento 

Falla tecnológica del mecanismo que se ocupará para el 

seguimiento a las medidas de protección otorgadas a las 

víctimas por riesgo feminicida. 

Aplicar el plan de caídas y recuperación PCR de los 

sistemas.  
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d.6 Cronograma de actividades y gasto 

 

 

d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las personas físicas o morales que realizarán el 

proyecto, distintas a aquellas que sean servidoras públicas, así como sus antecedentes respecto a la 

elaboración de otros proyectos en otras entidades federativas 

Tipo de perfil requerido: 

Prestador de Servicios Profesionales 

 

Áreas de especialización requeridas 

ÁREAS DE ESPECIALIZACIÓN 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 
GRADO O NIVEL DE 
ESPECIALIZACIÓN 

Psicología 1 año Licenciatura 

Derecho 1 año Licenciatura 

Trabajo social 1 año Licenciatura 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance rubrican el Anexo Técnico en cuatro ejemplares, 

en términos del numeral Vigésimo octavo de los LINEAMIENTOS, para la realización del Proyecto 

AVGM/MEX/AC3/SS/86, en la Ciudad de México a 26 de agosto de 2022. 

_________________________________ 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia San José en Hueyapan de 
Ocampo, Ver., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SAN JOSÉ EN HUEYAPAN DE 

OCAMPO, VER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la entidad interna denominada PARROQUIA SAN JOSÉ EN HUEYAPAN DE 

OCAMPO, VER. para constituirse en asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, 

A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Melchor Ocampo Número 327 esquina Galeana, Colonia Centro, Municipio de Hueyapan de 

Ocampo, Estado de Veracruz, Código Postal 95865. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto un inmueble señalado como Iglesia San 

José, frente al parque, Col. Centro, Huayapan de Ocampo, Ver., también conocido como Melchor Ocampo # 

327 esq. Galeana, Col. Centro, C.P. 95865, del municipio de Hueyapan de Ocampo, Veracruz, manifestado 

unilateralmente como propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La Propagación de la Verdad Evangélica en todo su territorio”. 

IV.- Representantes: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo y/o Francisco Castro Tenorio. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Fidencio López Plaza, Obispo de la 

Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. y Representante Legal; José Luis Martínez Cruz, Vicario General; Santos 

Abonza Hernández, Ecónomo; Vicente Hernández Jaramillo, Representante Legal; y Francisco Castro 

Tenorio, Párroco y Representante Legal. 

VIII.- Ministros de Culto: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo, Santos Abonza Hernández, 

José Luis Martínez Cruz y Francisco Castro Tenorio. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los trece días del mes de octubre de dos mil veintidós.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
AVISO por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el cobro de diferentes servicios portuarios 
aplicables en diversos Puertos de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría  de 
Marina. 

MARÍA MARISA ABARCA HERNÁNDEZ. Capitán de Altura, Directora General de Puertos, con 
fundamento en los artículos 30, fracciones XIV Bis, XIV Quáter y XXVI, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o y 4o, fracción III, 16, fracciones II, VIII y XIV, 44, fracciones I y III, 45, 50, 
51, fracción V, 59, 60, 61, de la Ley de Puertos; 1, 3, 70 al 74, 81, 82 y 137, del Reglamento de la Ley de 
Puertos; la Regulación Tarifaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1999; y 
en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 1, 3, fracción II, inciso g, numeral 5, 10 y 33, 
fracciones X y XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina; y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Marina, como Autoridad en materia de Puertos, tiene a su cargo las atribuciones 
conferidas por las Leyes Orgánica de la Administración Pública Federal, la de Navegación y Comercio 
Marítimos, la de Puertos, así como los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, para 
el control de los puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias, su construcción, uso, 
aprovechamiento, explotación, operación y formas de administración, así como para la prestación de los 
servicios portuarios; 

Que la Secretaría de Marina, por conducto de la Dirección General de Puertos, tiene dentro de sus 
atribuciones, el establecer las bases de regulación tarifaria y de precios para el uso de determinados bienes 
en puertos, terminales, marinas y para la prestación de los servicios cuando no existan opciones portuarias o 
de otros modos de transporte que propicien un ambiente de competencia razonable; 

Que fueron recibidas diversas solicitudes en la Ventanilla de Gestión de Trámites de la Unidad de 
Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos, para el ajuste de actualización a las tarifas para la prestación de 
diversos servicios portuarios aplicables en distintos puertos, mismas que fueron autorizadas por la Dirección 
General de Puertos; y 

Que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley de Puertos, las bases de regulación 
tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

“AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL COBRO 
DE DIFERENTES SERVICIOS PORTUARIOS APLICABLES EN DIVERSOS PUERTOS DE MÉXICO.” 

ÚNICO.- Se hace del conocimiento del público en general, que fueron actualizadas las bases de 
regulación tarifaria para el cobro de diferentes servicios portuarios, aplicables en diversos puertos de México, 
mismas que pueden ser consultadas en las páginas electrónicas siguientes: 

Prestador del servicio Servicio portuario Puerto 

Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas, 
S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/2128_2022.pdf 

Servicio de maniobras de carga 
general, graneles minerales y 
almacenaje 

Guaymas, Son. 

Servicios Marítimos Peninsular, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/2582_2022.pdf 
Servicio de lanchaje Progreso, Yuc. 

Cap. Alt. Juan Manuel Anglés Enríquez 

www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/2583_2022.pdf 
Servicio de lanchaje Ensenada, B.C. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Las bases de regulación tarifaria a que se refiere el presente aviso, entrarán en vigor a partir 
de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, 20 de septiembre de 2022.- La Directora General de Puertos, Capitán de Altura María 
Marisa Abarca Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el cobro por el uso de infraestructura 
portuaria aplicables en diversos Puertos de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría  de 
Marina. 

MARÍA MARISA ABARCA HERNÁNDEZ. Capitán de Altura, Directora General de Puertos, con 
fundamento en los artículos 30, fracciones XIV Bis, XIV Quáter y XXVI, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o y 4o, fracción III, 16, fracciones II y XIV, 40, fracción X, 45, 50, 59, 60, 61, 
de la Ley de Puertos; 1, 3 y 137, del Reglamento de la Ley de Puertos; la Regulación Tarifaria, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1999; y en ejercicio de las facultades que me confieren 
los artículos 1, 3, fracción II, inciso g, numeral 5, 10 y 33, fracciones X y XVII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Marina; y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Marina, como Autoridad en materia de Puertos, tiene a su cargo las atribuciones 
conferidas por las Leyes Orgánica de la Administración Pública Federal, la de Navegación y Comercio 
Marítimos, la de Puertos, así como los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, para 
el control de los puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias, su construcción, uso, 
aprovechamiento, explotación, operación y formas de administración, así como para la prestación de los 
servicios portuarios; 

Que la Secretaría de Marina, por conducto de la Dirección General de Puertos, tiene dentro de sus 
atribuciones, el establecer las bases de regulación tarifaria y de precios para el uso de determinados bienes 
en puertos, terminales, marinas y para la prestación de los servicios cuando no existan opciones portuarias o 
de otros modos de transporte que propicien un ambiente de competencia razonable; 

Que fueron recibidas diversas solicitudes en la Ventanilla de Gestión de Trámites de la Unidad  de 
Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos, para el ajuste de actualización de las tarifa por el uso de 
infraestructura portuaria aplicables en distintos puertos, mismas que fueron autorizadas por la Dirección 
General de Puertos; y 

Que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley de Puertos, las bases de regulación 
tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

“AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA  PARA EL 
COBRO POR EL USO DE INFRAESTRUCTURA PORTUARIA  APLICABLES EN DIVERSOS PUERTOS DE 

MÉXICO.” 

ÚNICO.- Se hace del conocimiento del público en general, que fueron actualizadas las bases de 
regulación tarifaria para el cobro por el uso de infraestructura portuaria, aplicables en diversos puertos de 
México, mismas que pueden ser consultadas en las páginas electrónicas siguientes: 

Prestador del servicio Puerto 

Administración del Sistema Portuario Nacional Guaymas, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/2127_2022.pdf 
Guaymas, Son. 

Administración del Sistema Portuario Nacional Veracruz, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/2258_2022.pdf 
Veracruz, Ver. 

Administración del Sistema Portuario Nacional Puerto Chiapas, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/2425_2022.pdf 
Puerto Chiapas, Chis. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Las bases de regulación tarifaria a que se refiere el presente aviso, entrarán en vigor a partir 
de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, 20 de septiembre de 2022.- La Directora General de Puertos, Capitán de Altura María 
Marisa Abarca Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se da a conocer la metodología para determinar el estímulo 
fiscal en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicable a los combustibles que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 150/2022 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se da a conocer la  metodología para determinar 

el estímulo fiscal en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicable a los 

combustibles que se indican 

ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en 

los artículos 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Primero del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 

de 2016, modificado mediante diversos dados a conocer en el mismo órgano de difusión oficial el 3, 10 y 17 

de febrero, el 2 de marzo y el 29 de noviembre de 2017, el 28 de diciembre de 2018, el 31 de diciembre de 

2019, así como el 30 de diciembre de 2020, y 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de diciembre de 2016, modificado mediante diversos dados a conocer en el mismo órgano 

de difusión oficial el 3, 10 y 17 de febrero, el 2 de marzo y el 29 de noviembre de 2017, el 28 de diciembre de 

2018, el 31 de diciembre de 2019, así como el 30 de diciembre de 2020, se ha venido otorgando un estímulo 

fiscal a los contribuyentes que importen y enajenen gasolinas, diésel y combustibles no fósiles; 

Que conforme al Artículo Primero, segundo párrafo, del Decreto mencionado, el cálculo del estímulo fiscal 

aplicable a los combustibles automotrices se hará conforme a la metodología que determine la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; 

Que la metodología antes mencionada se establece en el "Acuerdo por el que se da a conocer la 

metodología para determinar el estímulo fiscal en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicable a los combustibles que se indican", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 

2019; 

Que el 31 de diciembre de 2019, se modificó el Acuerdo antes citado para adecuar la referencia al 
octanaje de las gasolinas a fin de armonizarlo con la "NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los 
Petrolíferos", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2016, para clasificar a las 

gasolinas en gasolina menor a 91 octanos y en gasolina mayor o igual a 91 octanos; 

Que los estímulos fiscales tienen el objetivo de mitigar la volatilidad de los precios de las referencias 
internacionales del crudo y los combustibles, así como del tipo de cambio, además de impedir que los precios 
de los combustibles se incrementen en términos reales; 

Que dicho mecanismo ha permitido que los precios de los combustibles no se incrementen en términos 
reales; en lo que va de la actual administración, se han observado variaciones reales negativas para las 
gasolinas y el diésel; 

Que el mercado de combustibles automotrices ha presentado un comportamiento de alta volatilidad 
asociado a la reactivación económica tras la pandemia del SARS-CoV-2 (Covid-19) en el segundo semestre 
de 2021, y frente a los conflictos geopolíticos en Europa, que se presentaron en el primer trimestre de 2022, 

cuyos efectos han permanecido a lo largo del año; 

Que lo anterior, ha propiciado fuertes incrementos en los precios internacionales de los combustibles 

automotrices, así como un ambiente de altos niveles generales de precios en el mundo; 
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Que México también ha sido afectado por las condiciones de los mercados internacionales, por lo que, el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía reportó a septiembre de 2022, una variación de 8.70% en el 

Índice Nacional de Precios al Consumidor a tasa anual; 

Que con las condiciones de mercado observadas en 2022, el mecanismo de estímulos a las gasolinas y el 

diésel ha contribuido a la contención de las presiones en los precios derivadas de la volatilidad de los precios 

del petróleo y los combustibles, y en consecuencia a apoyar en la contención del incremento de precios en 

otros productos cuyo transporte se realiza con el uso de estos combustibles; 

Que las variaciones al alza de los precios en la economía reducen el poder adquisitivo de la moneda y de 

los salarios, con efectos particularmente adversos para los hogares con menores ingresos; 

Que el entorno antes descrito genera una mayor incertidumbre sobre el comportamiento de los precios 

futuros, lo que podría afectar la planeación de mediano y largo plazos de los agentes económicos, dificultando 

la evaluación y ejecución de proyectos de inversión, lo que puede inhibir el crecimiento económico y la 

creación de empleos; 

Que derivado de lo anterior existe la posibilidad de que se presente un escenario similar en 2023, por lo 

que se modifica el factor de actualización del cálculo de los precios base con la finalidad de fortalecer las 

acciones para proteger el poder adquisitivo de la población, por tanto, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se reforma el Artículo Único, fracción I, en la definición del componente  de la 
fórmula prevista en dicha fracción, del “Acuerdo por el que se da a conocer la metodología para determinar el 
estímulo fiscal en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicable a los combustibles que 
se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2019, y su posterior modificación 
publicada en el mismo órgano de difusión el 31 de diciembre de 2019, para quedar como sigue: 

“Artículo Único. ... 

I. ... 

 

 

 

Donde: 

… 

Factor de actualización para el cálculo del precio base. Se obtendrá dividiendo el Índice 

Nacional de Precios al Consumidor correspondiente a la segunda quincena de septiembre 

de 2022 publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), entre el 

citado índice correspondiente a la segunda quincena de noviembre de 2018. 

 … 

 

II. ...”. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2022.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, el Subsecretario de Hacienda y 

Crédito Público, Gabriel Yorio González.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de Banco 
Covalto, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.-  Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero.- Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e 
Intermediarios Financieros A.- Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A.- 
Oficio Núm.: 312-3/2511635/2022.- Exp.: CNBV.3S.3.2, 312 (8074). 

Asunto:  Se modifican los términos de la autorización 

para la organización y operación de esa 

entidad. 

BANCO COVALTO, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 

Av. Ferrocarril de Cuernavaca, Núm. 689, Piso 9, 

Col. Ampliación Granada, Miguel Hidalgo, 

C.P. 11529, Ciudad de México. 

AT’N.: LIC. MARK MATTHEW MCCOY MACDONALD 

 Director General 

Con oficio 312-3/70327/2019 de fecha 28 de noviembre de 2019, esta Comisión aprobó la reforma a la 

cláusula Séptima de los estatutos sociales de Banco Finterra, S.A., Institución de Banca Múltiple (Banco 

Finterra), ahora Banco Covalto, S.A., Institución de Banca Múltiple (Banco Covalto), con motivo del 

aumento a su capital social de la cantidad de $918’109,300.00 a $948’109,300.00, mismo que fue acordado 

en asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 22 de noviembre de 2019. 

Mediante oficio 312-3/0232/2020 de fecha 20 de agosto de 2020, esta Comisión aprobó la reforma a la 

cláusula Séptima de los estatutos sociales de Banco Finterra, ahora Banco Covalto, con motivo del aumento 

a su capital social de la cantidad de $948’109,300.00 a $1,028’109,300.00, mismo que fue acordado en 

asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 14 de agosto de 2020. 

Con oficio 312-3/10039090/2021 de fecha 25 de noviembre de 2021, esta Comisión aprobó la reforma a la 

cláusula Séptima de los estatutos sociales de Banco Finterra, ahora Banco Covalto, con motivo del aumento 

a su capital social de la cantidad de $1,028’109,300.00 a $1,188’109,300.00, mismo que fue acordado en 

asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 25 de noviembre de 2021. 

Mediante oficio 312-3/10039182/2021 de fecha 16 de diciembre de 2021, esta Comisión aprobó la reforma 

a la cláusula Séptima de los estatutos sociales de Banco Finterra, ahora Banco Covalto, con motivo del 

aumento a su capital social de la cantidad de $1,188’109,300.00 a $1,288’109,300.00, mismo que fue 

acordado en asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 15 de diciembre de 2021. 

Con oficio 312-3/2511270/2022 de fecha 31 de marzo de 2022, esta Comisión aprobó la reforma a la 

cláusula Séptima de los estatutos sociales de Banco Covalto, con motivo del aumento a su capital social de 

la cantidad de $1,288’109,300.00 a $1,328’109,300.00, mismo que fue acordado en asamblea general 

extraordinaria de accionistas celebrada el 31 de marzo de 2022. 

Con oficio 312-3/2511493/2022 de fecha 29 de junio de 2022, esta Comisión aprobó la reforma a la 

cláusula Séptima de los estatutos sociales de Banco Covalto, con motivo del aumento a su capital social de 

la cantidad de $1,328’109,300.00 a $1,478’109,300.00, mismo que fue acordado en asamblea general 

extraordinaria de accionistas celebrada el 30 de junio de 2022. 
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Mediante escritos presentados a esta Comisión los días 6 de abril de 2020 y 8 de marzo, 24 de mayo de 

2022 y 6 de septiembre de 2022, a través del correo VPSupervisionGIFA@cnbv.gob.mx, en cumplimiento a 

los requerimientos contenidos en los oficios 312-3/70327/2019, 312-3/0232/2020, 312-3/10039090/2021,  312-

3/10039182/2021, 312-3/2511270/2022 y 312-3/2511493/2022 antes referidos, Banco Covalto remitió: 

i) copia certificada y primer testimonio de las escrituras públicas 61,070 y 61,914 de fechas 11 de 

diciembre de 2019 y 11 de septiembre de 2020, otorgadas ante la fe del licenciado Francisco Javier 

Gerardo Oliveros Lara, notario público número 75 de la Ciudad de México; 

ii) segundos testimonios de las escrituras públicas 44,120 y 44,201 de fechas 13 de diciembre de 2021 

y 13 de enero de 2022, otorgadas ante la fe del licenciado Alfonso Gómez Portugal Aguirre, notario 

número 162 de la Ciudad de México; 

iii) segundo testimonio de la escritura pública 49,878 de fecha 7 de abril de 2022, otorgada ante la fe del 

licenciado Luis Eduardo Paredes Sánchez, notario público número 180 de la Ciudad de México; y 

iv) primer testimonio de la escritura pública 50,917 de fecha 8 de julio de 2022, otorgada ante la fe del 

licenciado Luis Eduardo Paredes Sánchez, notario público número 180 de la Ciudad de México; 

Las escrituras públicos antes señaladas se encuentran inscritas en el Registro Público del Comercio de 

esta misma ciudad los días 10 de marzo de 2020 y 13 de enero, 22 de marzo, 13 y 19 de abril y 17 de agosto 

de 2022, respectivamente, bajo el folio mercantil electrónico número 303991-1, en las que se formalizaron las 

modificaciones estatutarias de que se trata. 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 

Comisión tiene a bien modificar la Base Quinta de la “Autorización para la organización y operación de una 

institución de banca múltiple a denominarse Banco Finterra, S.A., Institución de Banca Múltiple”, actualmente 

Banco Covalto, contenida en oficio P026/2014 emitido por esta Comisión el 25 de marzo de 2014 y publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 7 de abril de 2014, modificada por última vez mediante oficio  312-

1/66218/2018 emitido por esta Comisión el 20 de marzo de 2018 y publicado en dicho Diario el 6 de abril de 

2018, para quedar en los siguientes términos: 

“… 

QUINTA.- El importe de su capital social pagado será de $1,478’109,300.00 (un mil cuatrocientos 

setenta y ocho millones ciento nueve mil trescientos pesos 00/100) M.N. 

…” 

Asimismo, con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 19 

de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a Banco Covalto informe a esta 

autoridad la fecha de la publicación del texto del presente oficio de modificación, realizada en el Diario Oficial 

de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación de su domicilio social, en un plazo de quince días 

hábiles contado a partir de la fecha de publicación. Lo anterior, en el entendido de que dichas publicaciones 

deberán tramitarse dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 16, antepenúltimo párrafo de la Ley de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y 14, 19, fracción X, 21, fracciones I, inciso c), II y III y último 

párrafo, 44, fracciones I y IV y 64 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 5 de octubre de 2022.- Directora General de Autorizaciones al Sistema Financiero, 

Lic. Aurora de la Paz Torres Arroyo.- Rúbrica.- Directora General de Supervisión de Grupos e Intermediarios 

Financieros A, Act. Mónica Palacios Rios.- Rúbrica. 

(R.- 528230) 
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 SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-EC-17021-6-IMNC-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-EC-17021-6-IMNC-2021, EVALUACIÓN DE LA 

CONFORMIDAD-REQUISITOS PARA LOS ORGANISMOS QUE REALIZAN LA AUDITORÍA Y LA CERTIFICACIÓN DE 

SISTEMAS DE GESTIÓN-PARTE 6: REQUISITOS DE COMPETENCIA PARA LA AUDITORÍA Y LA CERTIFICACIÓN DE 

SISTEMAS DE GESTIÓN DE CONTINUIDAD DEL NEGOCIO. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 39, fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 
Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y; 36, fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado "Instituto Mexicano de Normalización 
y Certificación, A. C." (IMNC), a través del Comité Técnico de Normalización Nacional de Sistemas de Gestión 
de la Calidad y Evaluación de la Conformidad, lo que se hace del conocimiento de los productores, 
distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico: 
industriasdiversasdgn@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo, ubicado en 
Manuel María Contreras, número 133, sexto piso, Colonia Cuauhtémoc, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06500, Ciudad de México, teléfono: 55 5546-4546, ext. 3151, 3152 y/o al correo electrónico: 
ventadenormas@imnc.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-EC-17021-6-IMNC-2021 entrará en vigor a los 60 días naturales 
posteriores de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación con número 
SINEC-20220127173029984. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-EC-17021-6-IMNC-2021 

Evaluación de la conformidad-Requisitos para los organismos que 
realizan la auditoría y la certificación de sistemas de gestión-Parte 6: 
Requisitos de competencia para la auditoría y la certificación de 
sistemas de gestión de continuidad del negocio. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana complementa los requisitos existentes de la Norma NMX-EC-17021-IMNC-2012. 
Incluye requisitos de competencia específicos para el personal involucrado en el proceso de certificación de 
sistemas de gestión de la continuidad del negocio (SGCN). 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana es idéntica (IDT) con la Especificación Técnica ISO/IEC TS 17021-6:2014 “Conformity 
assessment-Requirements for bodies providing audit and certification of management systems-Part 6: 
Competence requirements for auditing and certification of business continuity management systems” (2014 
diciembre). 

Bibliografía 

● NMX-CC-19011-IMNC-2019, Directrices para la auditoría de los sistemas de gestión (Cancela a la NMX-
CC-19011-IMNC-2012). Declaratoria de Vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 03 de 
abril de 2020. 

● ISO 22313, Societal security-Business continuity management systems-Guidance (2012 diciembre). 

● ISO 22398, Societal security-Guidelines for exercises (2013 septiembre). 
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● NMX-SAST-31000-IMNC-2018, Gestión del riesgo-Directrices (Cancela a la NMX-SAST-31000-IMNC-
2016). Declaratoria de Vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto de 2018. 

● NMX-SAST-073-IMNC-2019, Gestión del riesgo-Vocabulario. Declaratoria de Vigencia publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 julio de 2019. 

● NMX-SAST-31010-IMNC-2018, Gestión de riesgos-Técnicas de evaluación de riesgos. Declaratoria de 
Vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2018.  

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de agosto de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Eduardo Montemayor Treviño.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-AA-189-SCFI-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-AA-189-SCFI-2021-QUE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO Y LA METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE LÍMITE DE CAMBIO ACEPTABLE 
Y ESTUDIOS DE CAPACIDAD DE CARGA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TURÍSTICAS-RECREATIVAS EN 
ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DE COMPETENCIA FEDERAL. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracción X, 39, fracciones III y XII, 51-A, 51-B 
y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45, 46 y 47 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y; 36, fracciones I, 
IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y habiéndose satisfecho el procedimiento 
previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana 
que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Comité Técnico de Normalización Nacional de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (COTEMARNAT), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado en el Catálogo Mexicano de Normas del Sistema 
Integral de Normas y Evaluación de la Conformidad, que se encuentra disponible en la página de Internet: 
https://www.sinec.gob.mx/SINEC/, o puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca, Número 189, Piso 12, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, o bien, puede solicitar el texto completo al correo 
electrónico: dgn.alimentaria@economia.gob.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-AA-189-SCFI-2021 entrará en vigor a los 60 días naturales posteriores 
a la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación.  SINEC: 
20210828152032582. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-AA-189-SCFI-2021 

QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO Y LA METODOLOGÍA PARA LA 
ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE LÍMITE DE CAMBIO ACEPTABLE Y 
ESTUDIOS DE CAPACIDAD DE CARGA PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES TURÍSTICAS-RECREATIVAS EN ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS DE COMPETENCIA FEDERAL. 

Objetivo y campo de aplicación 

La presente Norma Mexicana tiene por objeto establecer el procedimiento y la metodología para la 
elaboración de estudios de límite de cambio aceptable y estudios de capacidad de carga para la realización de 
actividades turístico-recreativas en áreas naturales protegidas. 

La presente Norma Mexicana aplica a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales por conducto de 
la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, con fundamento en el artículo 80 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Áreas Naturales Protegidas. 
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Concordancia con Normas Internacionales 

La presente Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta 
última al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

● Ley de Infraestructura de la Calidad. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020.

● Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Publicada en el Diario Oficial de la Federación  el 1 de 
julio de 1992. 

● Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 1999 y su última reforma el 28 de noviembre de 2012. 

● Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Publicada en el Diario Oficial  de la 
Federación el 28 de enero de 1988 y su última reforma el 11 de abril de 2022. 

● Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Áreas 
Naturales Protegidas. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2000 y su 
última reforma el 21 de mayo de 2014. 

● NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la Estructuración y Redacción de Normas (cancela a la  NMX-Z-
013/1-1977). Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre 
de 2015 y su aclaración publicada el 16 de junio de 2016. 

● Arellano et al 2005. Manual de métodos para la elaboración de Programas de Uso Público en Áreas 
Protegidas de la Región del Sistema Arrecifal Mesoamericano. 

● Botero, S.C. y Cols. 2008 Metodología para el Cálculo de la Capacidad de Carga Turística como 
Herramienta para la Gestión Ambiental. 

● Ceballos, M. M. (2004) Manual para el desarrollo del mapeo de actores claves –MAC, elaborado en el 
marco de la consultoría técnica GITEC-SERCITEC. 

● Cifuentes Arias, Miguel et al 1999. Capacidad de carga turística de las áreas de uso público del 
Monumento Nacional Guayabo, Costa Rica. Turrrialba, CC.R.: WWF: CATIE. 

● Centro Nacional de Áreas Protegidas (CNAP). 2006. Metodología para Capacidad de Carga de 
Visitantes en las Áreas Marinas Protegidas de Cuba. WWF, CNAP, SNAP, PNUD, GEF. 

● Consortium for Internacional Protected Areas Management (CIPAM) y Forest Service Department of 
Agriculture (USDA), S/A. Manual Rango de Oportunidades para Visitantes de Áreas Protegidas 
(ROVAP). International Institute of Tropical Forestry. 

● Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. Allan R. Rhodes Espinoza. 2014. Estudio de Límite 
de Cambio Aceptable para el Parque Nacional Cumbres de Monterrey. 

● Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, Cooperación Alemana al Desarrollo. 2016. Borrador 
Programa de Uso Público con Capacidad de Carga y Límite de Cambios Aceptables del Parque 
Nacional Islas Marietas. 

● Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 2014. Programa de Uso Público Parque Nacional 
Bahía de Loreto. 

● Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, Jeanett Acosta Aburto. 2014. Estudio de Límite de 
Cambio Aceptable para la Reserva de la Biosfera de Sian Ka´an. 

● Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 2018. Marco Estratégico de Turismo Sustentable en 
Áreas Protegidas de México. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

● Gutiérrez, P. M. (2007) “Mapas sociales: método y ejemplos prácticos”, documento bajado del sitio 
www.preval.org, sin fecha. 

● Organización Mundial del Turismo (OMT) 2004 Gestión de la Saturación Turística en Sitios de Interés 
Natural y Cultural. Guía práctica. 

● Velásquez, SVF. 2017. Estimación de la Capacidad de Carga Turística en el Área Recreativa del Arroyo 
Mina del Parque Nacional Ybycui, Paraguay. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de agosto de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Eduardo Montemayor Treviño.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-AA-028-SCFI-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-AA-028-SCFI-2021-ANÁLISIS DE AGUA-MEDICIÓN 

DE DEMANDA BIOQUÍMICA DE OXÍGENO (DBO5) EN AGUAS NATURALES, RESIDUALES Y RESIDUALES TRATADAS-

DILUCIÓN Y MÉTODO DE SIEMBRA-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-AA-028-SCFI-2001). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracción X, 39, fracciones III y XII, 51-A, 51-B 

y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45, 46 y 47 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 

Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y; 36, fracciones I, 

IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y habiéndose satisfecho el procedimiento 

previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana 

que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 

Mexicana bajo la responsabilidad del Comité Técnico de Normalización Nacional de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (COTEMARNAT), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 

consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado en el Catálogo Mexicano de Normas del Sistema 

Integral de Normas y Evaluación de la Conformidad, que se encuentra disponible en la página de Internet: 

https://www.sinec.gob.mx/SINEC/, o puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca, Número 189, Piso 12, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, o bien, puede solicitar el texto completo al correo 

electrónico: dgn.alimentaria@economia.gob.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-AA-028-SCFI-2021 entrará en vigor a los 120 días naturales 

posteriores a la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación.  SINEC: 

20210825113058028. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-AA-028-SCFI-2021 

ANÁLISIS DE AGUA-MEDICIÓN DE DEMANDA BIOQUÍMICA DE OXÍGENO 

(DBO5) EN AGUAS NATURALES, RESIDUALES Y RESIDUALES  TRATADAS-

DILUCIÓN Y MÉTODO DE SIEMBRA-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA A LA 

NMX-AA-028-SCFI-2001). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana es de aplicación nacional y especifica la estimación de la demanda bioquímica de 

oxígeno por medio de la medición del oxígeno disuelto remanente, después de 5 días de incubación. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a todas las aguas naturales, residuales y residuales tratadas. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma, es modificada (MOD) con respecto a la Norma Internacional ISO 5815-1: 2003.- Water quality-

Determination of biochemical oxygen demand after n days (BODn)-Part 1: Dilution and seeding method with 

allylthiourea addition, y difiere en los siguientes puntos: 

Capítulo/Inciso  Modificaciones  

Título  
Se especifica DBO5 en lugar de DBOn y le elimina la adición de 

aliltiourea. 

Justificación:  

De acuerdo a la necesidad de la normatividad nacional vigente, la cual requiere DBO5 (a los 5 días), así como 

que la adición de aliltiourea implica reportar DBO carbonácea. 
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0 Introducción 

Se incluyó la justificación de la necesidad de otra consulta pública. 

Se eliminó lo correspondiente a la incubación de 7 días y se eliminó el 

cálculo del límite de detección. 

Otra parte derivó del Objetivo de la misma norma ISO. 

Justificación:  

De acuerdo a la necesidad de la normatividad nacional vigente, la cual requiere DBO5 (a los 5 días); cada 

laboratorio deberá calcular sus límites de detección de acuerdo a los procedimientos correspondientes. 

Lo derivado del Objetivo de la misma norma ISO se considera introductorio a los fundamentos de la prueba. 

1 Objetivo y campo de aplicación 
Se redactó de acuerdo a las necesidades de la normatividad nacional 

vigente. 

Justificación:  

Ya que la norma ISO no especifica el tipo de aguas (naturales, residuales y residuales tratadas) a las que 

tiene alcance esta prueba 

4 Términos y definiciones 

Se hace referencia a las Normas Mexicanas NMX-AA-089/1-SCFI y 

NMX-AA-089/2–SCFI, en lugar de DBOn se define DBO a los 5 días y 

se añade la definición de DBO5 soluble. 

Justificación:  

De acuerdo a la necesidad de la normatividad nacional vigente. 

2 Principio del método 
Se elimina la mención de 7 días de incubación de la ISO así como la 

inhibición de la nitrificación. 

Justificación:  

De acuerdo a la necesidad de la normatividad nacional vigente que requiere DBO a los 5 días y no 

carbonácea. 

5 Reactivos 

5.1 Se especificaron puntualmente las características del agua a utilizar 

en concordancia con las Normas Mexicanas. 

5.3.1 Se añade la leyenda: Cuando se utilicen sales hidratadas o 

anhidras equivalentes, se debe ajustar la cantidad requerida conforme 

al peso molecular. Se permite el uso de reactivos equivalentes 

disponibles comercialmente.  

5.3.2 Se añade como inciso b) una segunda opción para la preparación 

de disolución amortiguadora, de acuerdo con Métodos Estándar. 

5.4 Se adecúa la preparación del agua de dilución a las condiciones de 

los laboratorios en México. 

Se omite el 5.5 de la ISO en el que se habla del agua de dilución 

inoculada. 

5.7 Se pone como opción en la preparación de disolución de sulfito de 

sodio una concentración de entre (1,5 a 50) g/L, pudiendo ser superior 

si fuera requerido. 
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Justificación: 

5.3.1 y 5.3.2 Con el fin de permitir el uso de reactivos equivalentes (de acuerdo a referencias consultadas) y 
más accesibles en el mercado. 

5.4 Ya que la norma ISO maneja un oxígeno disuelto mínimo que no se puede obtener en la mayoría de los 
laboratorios de México a condiciones de presión y temperatura atmosféricas normales. 

5.7 Ya que la norma ISO limita a una sola concentración de la reactivo, lo que conlleva a una dilución de la 
muestra en caso de requerir una mayor concentración o a la adición de exceso de reactivo en caso de 
requerir una menor concentración. 

6 Equipos y materiales 

6.1 Se incluye la opción de botellas de 60 mL. 

6.5 Se indica la conservación de la muestra a temperatura de 4 °C  ± 2 
°C 

6.6 Se estable el uso de material volumétrico. 

6.8 a 6.11 Se agregan los equipos de los incisos  

Justificación: 

6.1 Con el fin de permitir el uso de materiales disponibles en el mercado actual. 

6.5 y 6.6 En concordancia con las normas mexicanas del tema de análisis de agua. 

6.8 a 6.11 se encuentra la necesidad de especificar los equipos auxiliares para la preparación de reactivos y 
muestras. 

7 Recolección, preservación y 
almacenamiento de muestras 

Se indica la conservación de la muestra a temperatura de 4 °C ± 2 °C, 
se recomienda un volumen de 1 L de muestra a consideración de cada 
laboratorio dependiendo del método a emplear, cantidad de diluciones, 
controles de calidad y naturaleza de la muestra. Se establece un tiempo 
máximo de 48 h para el análisis. 

Justificación: 

La temperatura de conservación se establece en concordancia con las Normas Mexicanas del tema de 
análisis de agua. 

La norma ISO no da referencia respecto al volumen a recolectar. 

La agencia ambiental de los Estados Unidos de América (EPA) ha realizado diversos estudios de viabilidad 
de muestras para análisis de DBO a partir de los cuales ha establecido en el código federal de regulaciones 
(CFR) que el tiempo de vida máximo de una muestra para análisis de DBO es de 48 horas por lo tanto se 
cambia el proceso de congelación por dar un día más de tiempo de vida previo al análisis para reducir en lo 
posible los cambios a la muestra. 

8 Control de Calidad 

9 Calibración  

Se incluyen los capítulos. Como el resto de las Normas Mexicanas del 
tema de análisis de agua. 

Justificación: 

En concordancia con el resto de las Normas Mexicanas del tema de análisis de agua. 

10 Procedimiento 

10.1 Se mueve la Tabla 1 del cuerpo de la norma y se incluye como 
Apéndice B (informativo). 

10.2 Se especifica el mínimo de tres diluciones. Se omiten las 
relaciones de la prueba de la DBO5 con COT, DQO e índice de 
permanganato. 

10.4.1 y 10.4.2 Se hace referencia a la Norma Mexicana vigente para la 
determinación de oxígeno disuelto. 

10.5 Se omite el segundo párrafo de la norma ISO que hace referencia 
a la elaboración y uso de cartas o gráficos control. 
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Justificación: 

10.1 Ya que la información que contiene la Tabla 1 de la ISO es meramente informativa y no se debe limitar la 
selección de las diluciones al tipo de aguas. 

10.2 Ya que la norma ISO no da referencia y se considera necesario establecer un mínimo de diluciones de 
manera que por probabilidad, por lo menos una, cumpla con los criterios establecidos. Se eliminan las 
relaciones con pruebas de contaminantes orgánicos ya que éstas en la actualidad no se cumplen tan 
comúnmente debido a la, cada vez más común, presencia de compuestos recalcitrantes, por lo que incluir los 
párrafos que contienen esta información en la norma ISO implicaría gasto extra de tiempo y recursos por 
parte de los laboratorios. 

10.4.1 y 10.4.2 En concordancia con el resto de las Normas Mexicanas del tema de análisis de agua. 

10.5 Cada laboratorio debe llevar el control de la prueba de acuerdo con sus procedimientos internos así 
como con las normatividad mexicana vigente (NMX-AA-115-SCFI-2015). 

11 Cálculos 

Se reformula el cálculo de la DBO5 modificando la ecuación (1). 

Se incluye la opción de elegir el resultado de menor dilución y se 
añaden opciones de reporte para diferentes casos contemplados por 
Standard Methods  

Justificación: 

En la evaluación de la aplicación de la ecuación de cálculo se detectan errores de ubicación de las variables 
por lo que se reformula la ecuación comprobando mediante ejemplos de cálculo que la ecuación propuesta 
resulta más aplicable a los fines de esta Norma Mexicana. 

Para que esta Norma Mexicana proporcione suficiente información para un desarrollo óptimo se toman los 
casos propuestos por Standard Methods. 

13 Interferencias 

14 Seguridad 

15 Manejo de Residuos 

16 Concordancia con Normas 
Internacionales y 

18 Vigencia 

Se incluyen los capítulos. 

Justificación: 

En concordancia con el resto de las Normas Mexicanas del tema de análisis de agua. 

17 Bibliografía 
Se adecúa el capítulo de acuerdo a los documentos utilizados para la 
elaboración de la presente de Norma Mexicana. 

Justificación: 

En concordancia con el resto de las Normas Mexicanas del tema de análisis de agua. 

Apéndice A (Normativo) 
El apéndice normativo A es una modificación de la norma internacional 
ISO 5815-2:2003.  

Justificación: 

Es incluido como complemento de esta Norma Mexicana, ya que únicamente se toman las secciones 
referidas al manejo de muestras sin dilución. 

Apéndice B (Informativo) 
El apéndice informativo B se toma del cuerpo de la norma ISO 5815-
1:2003.  

Justificación: 

Es incluido como complemento de esta Norma Mexicana, ya que únicamente se considera como informativo y 
no limita a la selección de las diluciones. 
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Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de agosto de 2022.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Eduardo Montemayor Treviño.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
CONVENIO de Coordinación para realizar acciones de verificación e inspección vinculadas al control de la 
movilización agropecuaria, acuícola y pesquera, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el 
Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN VINCULADAS AL 
CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA CON EL ESTADO DE SINALOA 

 CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN VINCULADAS 
AL CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN 
LO SUCESIVO LA “SADER”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR. VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, 
ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, EN LO SUCESIVO EL “SENASICA”; 
Y EL ING. HUGO GOMEZ ARROYO, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE LA REPRESENTACIÓN DE LA 
“SADER” EN EL ESTADO DE SINALOA; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL DR. RUBÉN ROCHA 
MOYA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. ENRIQUE INZUNZA CÁZAREZ, POR EL  C. 
JOSÉ JAIME MONTES SALAS, SECRETARIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, Y POR LA SECRETARIA DE PESCA 
Y ACUACULTURA, LIC. FLOR EMILIA GUERRA MENA, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁN 
COMO LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente la 
“CONSTITUCIÓN” establece en su artículo 26 la competencia del Estado para organizar un sistema 
de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y 
cultural de la Nación; asimismo el artículo 116 en su fracción VII instaura que la Federación y los 
Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus 
funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el 
desarrollo económico y social lo haga necesario. 

II. Que el propósito fundamental de las acciones en materia de sanidad agropecuaria, es aportar al 
consumidor alimentos que no afecten su salud, y para lograrlo se requiere cuidar la sanidad 
agropecuaria, acuícola y pesquera, cuya función es competencia federal, no obstante debe 
potenciarse con la participación activa de los gobiernos estatales, lo cual se materializa mediante la 
suscripción del presente instrumento al coordinar acciones para el establecimiento, operación, 
mantenimiento y supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios, a través 
de los cuales se permite verificar el cumplimiento de la legislación agropecuaria y de las Normas 
Oficiales Mexicanas Fitosanitarias y Zoosanitarias respecto a la movilización de animales vivos, 
vegetales, sus productos y subproductos. 

III.  Que de conformidad con el artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal está facultado 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en 
cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en 
la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la 
Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

IV. Que mediante la suscripción del presente Convenio de Coordinación, las “PARTES” manifiestan su 
interés para que en forma conjunta se proceda al establecimiento, operación, mantenimiento y 
supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios ubicados en el Estado de 
Sinaloa, para el adecuado control de la movilización de animales y vegetales, sus productos y 
subproductos, a fin de prevenir, controlar y erradicar plagas y enfermedades, y en consecuencia, 
mejorar la situación sanitaria estatal y nacional. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la “CONSTITUCIÓN”; 2º fracción I, 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de octubre de 2022 

I.2.  Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural a fin de elevar el 
nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas y acciones que 
tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e 
impulsar proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y 
privados al gasto social en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar 
empresas que asocien a productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal; 
organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el 
desarrollo de la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y 
difundir la información estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del 
Sector Rural y de Pesca; así como coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal, convenga con las 
entidades federativas. 

I.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Planeación, la Federación se 
encuentra facultada para coordinar con los gobiernos de las entidades federativas en el ámbito de 
sus respectivas competencias, la realización de acciones previstas en el Plan Nacional de Desarrollo 
y en los Programas Sectoriales, Institucionales, Regionales y Especiales derivados del mismo. 

I.4. Que su titular el DR. VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en el artículo 14, 16 y 17 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1º, 2º y 5º fracción XX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de mayo de 2021. 

I.5.  Que el Titular de la “SADER” dispone que será el “SENASICA” quien se encargue del seguimiento y 
vigilancia del presente instrumento. 

I.6. Que en términos del artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2º, B, 
fracción V del Reglamento Interior Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; el artículo 1, del 
Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en lo 
sucesivo “RISENASICA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2016, el 
“SENASICA” es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la “SADER”. 

I.7. Que conforme al artículo 3 del “RISENASICA”, le compete al “SENASICA” proponer al Secretario, la 
política nacional en materia de sanidad vegetal, animal, acuícola y pesquera, de inocuidad 
agroalimentaria, de la producción orgánica y, de bioseguridad de los organismos genéticamente 
modificados y derivados de la biotecnología competencia de la Secretaría, a fin de reducir los riesgos 
en la producción agropecuaria y en la salud pública, fortalecer la productividad agropecuaria y 
facilitar la comercialización nacional e internacional de las mercancías reguladas y coadyuvar con las 
instancias de seguridad nacional. 

I.8. Que el DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, en su carácter de Director en Jefe del 
“SENASICA” cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 6 y 11 del “RISENASICA” 2 B fracción V, 19, 52, 53 del 
Reglamento Interior de la Secretaría. 

I.9. El ING. HUGO GÓMEZ ARROYO, en su carácter de Titular de la oficina de la Representación de la 
“SADER” en el Estado de Sinaloa, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 Apartado A fracción XXXIV, 18 fracción I, 19, 42, 43, 44, 
45, 51 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

I.10. Que señala como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, el 
ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, P-MZ, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Código Postal 06100, CDMX. 

II. DEL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el Estado de Sinaloa es una entidad libre, soberana e independiente que forma parte integrante 
de la Federación, según lo dispuesto en los artículos 40, 42. fracción l, y 43 de la “CONSTITUCIÓN”; 
así como en el artículo 1°, y 3° de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, cuyo poder ejecutivo 
lo ejerce el Gobernador del Estado. 

II.2. Que el DR. RUBÉN ROCHA MOYA, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de acuerdo a lo dispuesto por 
los artículos 55, 65, fracción XXIII, y 69 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1°, 3° y 9° 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa. 

II.3. Que el Titular de la Secretaría General de Gobierno, asiste al Gobernador Constitucional del Estado 
de Sinaloa, y cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente convenio en términos de 
los artículos 66, 69 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1°, 3°, 9°, 11 y 21 de la Ley 
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Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15, fracción I, 16, fracción X y 35 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 9, fracción X y 10, 
fracciones VII y XX del Reglamento Interior de la Secretaria General de Gobierno.. 

II.4. Que el Titular de la Secretaría de Agricultura y Ganadería asiste al Gobernador Constitucional del 
Estado de Sinaloa, y tiene las facultades suficientes para suscribir el presente convenio en los 
términos de los artículos 66, 69 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1°, 3°, 9°, 11 y 
21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15, fracción III, 18 y 35 
del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 6, 7, y 8, fracciones 
V y XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaria de Agricultura y Ganadería. 

II.5: Que la Titular de la Secretaría de Pesca y Acuacultura, asiste al Gobernador del Estado y cuenta con 
las facultades suficientes para suscribir el presente convenio en los términos de los artículos 66, 69 y 
72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1°, 3°, 9°, 11 y 21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15, fracción IX, 24 y 35 el Reglamento Orgánico de 
la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 7, 8 y 9, fracciones IV y XVIII del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Pesca y Acuacultura. 

II.6. Que le corresponde formular y conducir la política contemplada en el Plan Estatal de Desarrollo, en 
coordinación con el sector público y productivo, coordinar con el Ejecutivo Federal los Programas de 
Sanidad animal o vegetal, así como atender, supervisar y evaluar las campañas de sanidad del 
Estado. 

II.7. Que tiene interés en coordinar acciones con el Gobierno Federal, a través de la “SADER”, por 
conducto del “SENASICA” y con la Representación de la “SADER” en el estado de Sinaloa, a efecto 
de establecer las bases y mecanismos para la operación del adecuado control de la movilización de 
animales, vegetales, sus productos y subproductos, en consecuencia mejorar la condición sanitaria 
estatal y nacional, ya que resulta necesario para esta entidad federativa avanzar en sus estatus 
sanitarios e impulsar su desarrollo agropecuario. 

II.8. Que, para todos los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el 
ubicado en Av. Alfonso Zaragoza Maytorena, número 2024, Planta Baja, Fraccionamiento Bonanza, 
C.P. 80020, Culiacán, Sinaloa. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que las “PARTES” se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación conforme la siguiente: 

FUNDAMENTACIÓN 

Con base en lo expuesto y con fundamento en los artículos 4°, 25, 26, 40, 43, 90 y 116 fracciones VII de la 
“CONSTITUCIÓN”; 2 fracción I, 3, fracción I, 9, 14, 16, 17, 17 BIS, 18, 22, 26 y 35 fracciones IV y XIV de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1°, 5°, 12, 19, 
23, 27, 28, 32 fracción V y 91 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 4, 67, 113, 126, 127, 128 y demás 
relativos y aplicables de la Ley Federal de Sanidad Animal; 113, 253, 257, 259, 261, 268, 269 y 270 y demás 
relativos y aplicables del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 5, 54, 55, 59 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 3, 163,167, 168, 174 y demás relativos y aplicables del 
Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 2 Apartados A, fracción XXXIV y B fracción V, 3, 5 
fracciones XX y XXV, 18, 19 fracción IV y XXVI, 42, 43, 44, 45, 51, 52, 53 fracción VI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 1, 3, 5, 6 y 11 del “RISENASICA” así como los artículos 1°, 
3°, 55, 65, fracción XXIII Bis, 66, 69 y 72 de la Constitución Política de Estado de Sinaloa; 1°, 3°, 9°, 11 y 21 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15, fracciones I, III y IX, 16, fracción 
X, 18, 24 y 35 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 9, fracción X y 
10, fracciones VII y XX del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 1, 6, 7 y 8, fracciones V 
y XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Ganadería; 1, 7, 8 y 9, fracciones VIV y XVIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Pesca y Acuacultura; Las “PARTES” celebran el presente 
Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- Las “PARTES” convienen en coordinar acciones para el adecuado control de la 
movilización agropecuaria nacional, a través del establecimiento, operación, mantenimiento y supervisión de 
los Puntos de Verificación e Inspección Interna, así como la realización de acciones de verificación e 
inspección en otros sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA”, ubicados en el Estado 
de Sinaloa, a fin de verificar el cumplimiento de la legislación sanitaria agropecuaria federal, las normas 
oficiales mexicanas fitosanitarias, zoosanitarias y acuícolas, referentes a la movilización de vegetales, 
animales, sus productos y subproductos; y en consecuencia colaborar con las campañas zoosanitarias y 
fitosanitarias, protegiendo los avances de las mismas. 
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Para el correcto desarrollo de las acciones y actividades materia de este instrumento, las “PARTES” se 
sujetarán a la normatividad sanitaria agropecuaria aplicable. 

SEGUNDA.- VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y 
PESQUERA NACIONAL.- En los términos del presente Convenio de Coordinación, el “PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO” efectuará las acciones de verificación e inspección mencionadas en la Cláusula Séptima de 
este instrumento, en los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios que se determinen y 
autoricen expresamente por la “SADER” a través del “SENASICA”, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” no podrá delegar las acciones mencionadas en la fracción III, de 
la Cláusula Séptima del presente Convenio de Coordinación, por lo que se obliga a implementarlas y 
ejecutarlas únicamente con personal oficial estatal calificado y autorizado para dichas actividades. 

TERCERA.- APORTACIONES.- Las “PARTES” podrán acordar los recursos y el mecanismo para su 
ejercicio y aplicación necesaria para el establecimiento, operación, mantenimiento y supervisión de los Puntos 
de Verificación e Inspección Interna y otros sitios que se autoricen por la “SADER” a través del “SENASICA”, 
con base en el instrumento jurídico que la “SADER” a través del “SENASICA” determine, sujetos a la 
disponibilidad presupuestal y autorizaciones correspondientes, únicamente cuando se presenten emergencias 
de orden sanitario. 

Los recursos que en su caso aporte la “SADER” estarán sujetos en todo momento a las disposiciones 
federales que regulan su control y ejercicio, por lo que deberán estar en todo momento, a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad, fiscalización y temporalidad previstos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 
Debiendo al respecto, llevar un adecuado control y vigilancia hasta su acta de cierre y finiquito. 

CUARTA.- UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN INTERNA Y OTROS 
SITIOS DE INSPECCIÓN QUE SE DETERMINEN.- Los Puntos de Verificación e Inspección Interna serán 
fijos o móviles, siendo facultad de la “SADER” a través del “SENASICA”, autorizar su instalación, reubicación 
o cancelación, considerando la solicitud que formule el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para reubicar, 
cancelar o instalar nuevos Puntos de Verificación e Inspección Interna. 

En el caso de otros sitios donde se requiere realizar acciones de verificación e inspección, éstos serán 
determinados por el “SENASICA”, y el desarrollo de dichas acciones será coordinado por el “PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

QUINTA.- INFORMACIÓN Y SISTEMAS INFORMÁTICOS.- La “SADER” a través del “SENASICA” 
determinará los sistemas de información e informática con fines de control de la movilización, así como los 
informes a generar y la periodicidad debida, los cuales deberán ser implementados por el “PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, dentro de un plazo no mayor de 90 días hábiles después de que el “SENASICA” 
le proporcione los lineamientos correspondientes. 

El “SENASICA” podrá reconocer aquellos sistemas informáticos, que bajo su consideración determine que 
contribuyen al fortalecimiento del control de la movilización agropecuaria nacional y la trazabilidad. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA “SADER”.- La “SADER”, a través del “SENASICA”, conforme su 
disponibilidad presupuestal, se obliga a: 

I. Supervisar con personal oficial, las acciones que despliegue el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
en los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios; 

II. Procurar la asistencia y orientación al personal oficial del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
cuando éste se lo solicite; 

III. Analizar la información estadística que genere el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” sobre las 
acciones de verificación e inspección, con el propósito de instrumentar las acciones necesarias en el 
avance de las campañas fitosanitarias y zoosanitarias; 

IV. Instaurar y dar seguimiento a los procedimientos de calificación de infracciones que se instrumenten, 
con motivo de las irregularidades detectadas y, en su caso, hacer del conocimiento a las autoridades 
competentes, cuando se presuma la comisión de delitos con motivo de la movilización de mercancías 
agropecuarias; 

V. Verificar y promover la modificación del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con las 
metas alcanzadas y/o en caso de presentarse cambios en el estatus sanitario de la Entidad; 

VI. Realizar cursos de capacitación para el personal oficial estatal, y 

VII. Proporcionar al “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” la normatividad aplicable para la correcta 
realización de las acciones objeto de este Convenio de Coordinación. 
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SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”.- El “PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, se obliga a: 

I. Efectuar a través del personal oficial estatal necesario, las acciones de verificación e inspección, 
mencionadas en el presente Convenio de Coordinación. En su caso, dicho personal deberá 
permanecer en el Punto de Verificación e Inspección Interna y en otros sitios que se determinen por 
la “SADER” a través del “SENASICA”, durante la jornada que el “PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” establezca, con el propósito de que aplique las medidas fitosanitarias o zoosanitarias 
correspondientes; 

II. Proporcionar los medios necesarios para que el personal oficial estatal, asista cuando menos una 
vez al año, a los cursos de capacitación mencionados en la Cláusula Sexta, fracción VI del presente 
instrumento, de conformidad a su disponibilidad presupuestal; 

III. Verificar e inspeccionar el cumplimiento de la legislación sanitaria agropecuaria, las Normas Oficiales 
Mexicanas fitosanitarias, zoosanitarias y acuícolas, referentes a la movilización de vegetales, 
animales, sus productos y subproductos y demás disposiciones federales que señale el “SENASICA”, 
así como ordenar la aplicación de medidas sanitarias que resulten de la verificación e inspección, 
tales como: retenciones, retornos, destrucciones, tratamientos, levantamientos de actas 
administrativas y todas aquellas previstas en la legislación antes indicada, tanto en los Puntos de 
Verificación e Inspección Interna, así como en los otros sitios que se determinen por la “SADER” a 
través del “SENASICA”; 

IV. Realizar las acciones de tipo operativo consistentes en: solicitud y recepción de documentos, 
verificación física y documental, muestreo, tratamientos y/o destrucción; mismas que podrán ser 
realizadas con el apoyo de los Organismos Auxiliares Sanitarios, previa autorización de la “SADER” a 
través del “SENASICA”. 

V. Informar mensualmente al “SENASICA”, sobre las actividades de verificación e inspección 
realizadas, resguardando la documentación comprobatoria por un periodo no menor de cinco años, 
posteriores a la fecha de suscripción del presente instrumento. 

VI. Realizar las acciones pertinentes conforme a la normatividad aplicable en caso de conductas ilícitas 
del personal que realice la verificación o inspección en los Puntos de Verificación e Inspección 
Interna y otros sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA”, e, 

VII. Informar al “SENASICA”, de las incidencias o eventos que se susciten en los Puntos de Verificación e 
Inspección Interna y otros sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA”, que 
afecten su normal funcionamiento. 

OCTAVA.- PERFIL Y ACTIVIDADES DEL PERSONAL OFICIAL ESTATAL.- Para el desempeño de las 
actividades objeto del presente Convenio de Coordinación, el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, de 
conformidad con su disponibilidad presupuestal, deberá contar con personal oficial estatal autorizado por la 
“SADER”, a través del “SENASICA”. 

El personal oficial estatal deberá cumplir con el siguiente perfil: 

I. Ser servidor público al servicio del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y estar habilitado para 
desempeñar funciones de inspección; 

II. Ser Médico Veterinario Zootecnista, Ingeniero Agrónomo, Biólogo o profesionista de carrera afín, 
titulado y con cédula profesional, o bien personal certificado en estándares de competencia, para 
desempeñar funciones de inspección; 

III. Tener conocimiento del marco jurídico en materia de sanidad animal, acuícola y vegetal; 

IV. Tener conocimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en materia fitosanitaria y zoosanitaria; y, 

V. Aprobar la evaluación que le aplique la “SADER” a través del “SENASICA”. 

NOVENA.- El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” a través del personal oficial estatal autorizado, 
realizará las siguientes actividades de verificación: 

I. Verificar e inspeccionar de conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas; 

II. Llevar un registro diario de las verificaciones e inspecciones realizadas e iniciar el acta 
correspondiente, cuando así proceda; 

III. Instrumentar y actualizar el sistema de información e informática que le sea proporcionado; 

IV. Notificar quincenalmente al “SENASICA”, cuando de la verificación e inspección se desprenda que la 
mercancía que se moviliza no cumple con las Normas Oficiales Mexicanas; y, 

V. Notificar a la brevedad al “SENASICA”, cuando de la verificación e inspección se desprenda que la 
mercancía que se moviliza representa un riesgo fitosanitario o zoosanitario inminente, debiendo 
iniciar el acta correspondiente. 
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DÉCIMA.- FORMATOS DE ACTAS E INFORMES.- La “SADER”, a través del “SENASICA”, dará a 
conocer al “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” los lineamientos sobre la reproducción, uso y administración 
de las actas que emitirá el personal oficial estatal señalado en las Cláusulas Octava y Novena del presente 
instrumento, así como los formatos de los informes que deberá requisitar el “PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, y que deberá entregar al “SENASICA”. 

DÉCIMO PRIMERA.- DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA DE SANIDAD ANIMAL O VEGETAL.- 
El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros 
sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA” y su personal oficial estatal, apoyará al 
“SENASICA” en la aplicación de las medidas correspondientes, cuando se instrumente el Dispositivo Nacional 
de Emergencia de Sanidad Animal o Vegetal, de conformidad con lo establecido en los artículos 78 de la Ley 
Federal de Sanidad Animal y 46 la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

DÉCIMO SEGUNDA.- SANCIONES.- El inicio y resolución de los procedimientos administrativos 
derivados del presunto incumplimiento a la legislación federal en materia de sanidad agroalimentaria, o de las 
Normas Oficiales Mexicanas, será facultad exclusiva de la “SADER”, por conducto del “SENASICA”, por lo 
que el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en ningún caso podrá imponer sanciones o multas. 

DÉCIMO TERCERA.- SUPERVISIÓN DE LA OPERACIÓN.- La “SADER” a través del “SENASICA” 
supervisará periódicamente que el funcionamiento de los Puntos de Verificación e Inspección Interna, así 
como en otros sitios que determine la “SADER” a través del “SENASICA”; se lleven a cabo de conformidad 
con lo establecido en la legislación agropecuaria federal, las Normas Oficiales Mexicanas y en el presente 
instrumento, requiriendo se implementen acciones correctivas. 

DÉCIMO CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Las “PARTES” acuerdan que, en caso de 
incumplimiento a las disposiciones del presente Convenio de Coordinación, lo podrán dar por terminado de 
forma anticipada, notificando por escrito a su contraparte, con cuarenta y cinco días naturales de anticipación 
a la fecha en que se pretenda darlo por terminado. 

DÉCIMO QUINTA.- DE LA RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con el presente Convenio de Coordinación, 
permanecerá de forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad por la que fue contratada. 

DÉCIMO SEXTA.- DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO. - Las situaciones no previstas en el 
presente Convenio y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común 
acuerdo entre las “PARTES”, y se harán constar por escrito mediante la celebración del Convenio 
Modificatorio respectivo, el cual surtirá los efectos a que haya lugar, a partir del momento de su suscripción, 
mismo que formará parte integrante del presente instrumento. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación, entrará en vigor el día de su 
suscripción y su vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMO OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones establecidas en los artículos 
36 de la Ley de Planeación y 39 de la Ley Estatal de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión del Gobierno del Estado de Sinaloa, 
así como en las páginas institucionales de las “PARTES”. 

DÉCIMO NOVENA.- DISPOSICIONES GENERALES.- Las “PARTES” manifiestan que las obligaciones y 
derechos contenidos en este instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las 
acciones necesarias para su debido cumplimiento; sin embargo, para el caso de que se suscitase duda o 
controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, conocerán los tribunales federales competentes 
en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 104 fracción V de la “CONSTITUCIÓN”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa.” 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal de sus cláusulas, las partes firman el 
presente Convenio de Coordinación en cuatro ejemplares, en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de 
febrero de 2022.- Por la SADER: el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Dr. Víctor Manuel Villalobos 
Arámbula.- Rúbrica.- El Titular de la Oficina de la SADER en el Estado de Sinaloa, Ing. Hugo Gómez 
Arroyo.- Rúbrica.- El Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, Dr. Rubén Rocha Moya.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Lic. Enrique Inzunza Cázarez.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura y 
Ganadería, C. José Jaime Montes Salas.- Rúbrica.- La Secretaria de Pesca y Acuacultura, Lic. Flor Emilia 
Guerra Mena.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Multiproseg, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, Sociedad Nacional de Crédito.- Área de Responsabilidades.- Expediente de Sanción a Proveedores 
03/2022. 

CIRCULAR No. 001/2022 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa MULTIPROSEG, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1, 2, 3, 6, fracción III, inciso B, numeral 3 y 38, fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte; 1, 
2, 45 penúltimo párrafo, 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 111, 113, 114 fracción III, 115 de su Reglamento; 1, 2, 8 y 9 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo CUARTO, de la resolución de fecha tres de 
octubre de dos mil veintidós, que se dictó en el expediente de Sanción a Proveedores 03/2022, mediante la 
cual, concluyó el procedimiento administrativo incoado a la persona moral MULTIPROSEG, S.A. DE C.V., 
determinándose imponer las sanciones de INHABILITACIÓN POR EL TÉRMINO DE TRES MESES para 
participar de manera directa o por interpósita persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos 
regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y una multa por la 
cantidad de $ 136,222.5 (ciento treinta y seis mil doscientos veintidós pesos 05/100 M.N.)., por lo que, esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que, a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse, de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 3 (TRES) 
meses. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 

con la empresa MULTIPROSEG, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, 

en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 
multa impuesta a través de la resolución de tres de octubre de dos mil veintidós, la inhabilitación subsistirá 
hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, lo anterior, de conformidad con el artículo 60 
párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 113 de su 
Reglamento. 

Una vez transcurrido el plazo señalado para la inhabilitación y pagada la multa que fue impuesta, 
concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado, en el presente 
medio de difusión. 

Las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo 
señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que 
contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con 
el Ejecutivo Federal. 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, el día veinte de octubre de dos mil veintidós.- El 
Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Maestro Fredy Gabriel Meave Galindo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa RMS Seguridad Privada S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, Sociedad Nacional de Crédito.- Área de Responsabilidades.- Expediente de Sanción a Proveedores 
03/2022. 

CIRCULAR No. 002/2022 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa RMS SEGURIDAD PRIVADA S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, y 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

1, 2, 3, 6, fracción III, inciso B, numeral 3 y 38, fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte; 1, 

2, 45 penúltimo párrafo, 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público; 111, 113, 114 fracción III, 115 de su Reglamento; 1, 2, 8 y 9 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo CUARTO, de la resolución de fecha tres de 

octubre de dos mil veintidós, que se dictó en el expediente de Sanción a Proveedores 03/2022, mediante la 

cual, concluyó el procedimiento administrativo incoado a la persona moral RMS SEGURIDAD PRIVADA S.A. 

DE C.V., determinándose imponer las sanciones de INHABILITACIÓN POR EL TÉRMINO DE TRES MESES 

para participar de manera directa o por interpósita persona en procedimientos de contratación o celebrar 

contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y una multa 

por la cantidad de $136,222.5 (ciento treinta y seis mil doscientos veintidós pesos 05/100 M.N.)., por lo que, 

esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que, a partir del día siguiente al en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse, de aceptar propuestas o celebrar 

contratos con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 3 (TRES) 

meses. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 
con la empresa RMS SEGURIDAD PRIVADA S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de 
esta Circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 
multa impuesta a través de la resolución de tres de octubre de dos mil veintidós, la inhabilitación subsistirá 
hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, lo anterior, de conformidad con el artículo 60 
párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 113 de su 
Reglamento. 

Una vez transcurrido el plazo señalado para la inhabilitación y pagada la multa que fue impuesta, 
concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado, en el presente 
medio de difusión. 

Las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo 
señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que 
contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con 
el Ejecutivo Federal. 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, el día veinte de octubre de dos mil veintidós.- El 
Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Maestro Fredy Gabriel Meave Galindo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, la Consejería Jurídica, la Fiscalía General de la República 
y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral 
Constructora y Promotora Tierra Blanca, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Aeropuertos y Servicios Auxiliares.- Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/ASA/09/085/F3.- 909/2022 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, LA CONSEJERÍA JURÍDICA, LA FISCALÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

CONSTRUCTORA Y PROMOTORA TIERRA BLANCA, S.A. DE C.V. 

Oficiales Mayores de las Dependencias, Fiscalía 

General de la República y equivalentes de la 

Consejería Jurídica y de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

Gobiernos de las Entidades Federativas, 

Municipios y Alcaldías de la Ciudad de 

México 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 8 y 9 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por disposición expresa de su artículo 13; en cumplimiento 

a lo ordenado en el Resolutivo Segundo de la Resolución de 30 de septiembre de 2022, que se dictó en el 

expediente administrativo SAN.003/2022, mediante la cual se resolvió el procedimiento administrativo 

sancionador en contra de la persona moral CONSTRUCTORA Y PROMOTORA TIERRA BLANCA, S.A. DE 

C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que se le impuso a dicha persona moral una 

multa por la cantidad de $138,911.00 (Ciento treinta y ocho mil novecientos once pesos 00/100 M.N.), así 

como una inhabilitación por un plazo de TRES MESES, por lo que a partir del día siguiente al en que se 

publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 

celebrar contrato alguno sobre las materias de contratación, adquisiciones, arrendamientos y servicios del 

sector público, así como de obra pública y servicios relacionados con las mismas, con la persona moral 

mencionada, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de TRES MESES. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación, adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, 

así como de obra pública con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren 

con el Ejecutivo Federal; el plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 

artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la 

publicación de algún otro comunicado. 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2022.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 

de Control en Aeropuertos y Servicios Auxiliares, Lic. Ricardo Rembrandt Romero Ortiz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios para el ejercicio fiscal 2022, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Tabasco. 

 

COFEPRIS-CETR-TAB.-27-22 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. ALEJANDRO 
ERNESTO SVARCH PÉREZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR LA C. ANAHI GUADALUPE OROZCO, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. LUIS 
ROMEO GURRÍA GURRÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, LA DRA. SILVIA GUILLERMINA 
ROLDÁN FERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL, CON LA 
ASISTENCIA DEL SUBSECRETARIO DE SALUD PÚBLICA DE LA SECRETARÍA DE SALUD, DR. LEOPOLDO 
GASTÉLUM FERNÁNDEZ, Y DEL DIRECTOR DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, DR. SERGIO 
ARTURO JIMÉNEZ URGELL, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA 
CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA 
ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la 
Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por, “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas, la 
Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Tabasco, con la participación 
del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios; en tanto que por “LA SECRETARÍA”, se 
suscribirá, entre otros servidores públicos, por el Comisionado Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, asistido por la Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 11 de julio de 2007, 
el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el Acuerdo de 
Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se dará la 
coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en materia de 
control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano 
desconcentrado, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de Salud, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le confieren 
en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 
de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud 
en las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra 
riesgos sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o 
peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, 
de las actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de 
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dichos productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de 
los actos de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen 
o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de 
seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 
17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, fue designado Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 17 de febrero de 
2021, expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel 
López Obrador, y tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico, de conformidad con lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, 
fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La C. Anahi Guadalupe Orozco, Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio Específico, en 
términos del artículo 19, fracción XV del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. DGPyP-0214-2022, 
emitido por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de 
Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud, relacionado con el Oficio No. 801.1.-05, 
emitido por la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por 
el que se autoriza a favor de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, un Acuerdo de Ministración de Recursos (Acuerdo de Ministración), para que dicho 
órgano desconcentrado efectúe los procedimientos de contratación, transferencias a 
entidades federativas y pagos a proveedores de bienes y servicios, entre los que se 
contemplan los recursos a transferir con motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial 
Benito Juárez, código postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Lic. Luis Romeo Gurría Gurría, fue designado por el Gobernador Interino del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, mediante nombramiento de fecha 01 de junio de 2022, Secretario de 
Finanzas y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 fracción I, 4, 23, 24, 25, 29 
fracción III y 32 fracción XXIX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.2 La Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández, fue designada por el Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, mediante nombramiento de fecha 01 de enero de 
2019, Secretaria de Salud y Directora General y, por tanto tiene la competencia y legitimidad 
para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 3 fracción I, 4, 23, 24, 25, 29 fracción VII y 36 fracción IV y XXVII, de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.3 El Dr. Leopoldo Gastélum Fernández, fue designado por el Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, mediante nombramiento de fecha 01 de enero de 2019, 
Subsecretario de Salud Pública de la Secretaría de Salud y, por tanto tiene la competencia y 
legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1, 2, 3 fracción I y 25, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco; 5, 6, numeral 3, 21 y 29, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del 
Estado de Tabasco. 

II.4 El Dr. Sergio Arturo Jiménez Urgell, fue designado como Director de Protección Contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de Tabasco, mediante nombramiento de fecha 16 de enero de 
2019 y, por tanto, participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con el artículo 6 numeral 3, inciso 3.2 y 31, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud 
del Estado de Tabasco. 
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II.5 Dentro de las funciones del Director de Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de 

Tabasco, se encuentran las de ejercer el control, vigilancia y fomento sanitarios de los 

establecimientos, productos, actividades, servicios y vehículos relacionados con 

medicamentos y tecnologías para la salud, alimentos, bebidas alcohólicas y no alcohólicas, 

tabaco y productos de perfumería, belleza, centros de tatuaje y aseo, productos 

biotecnológicos, sustancias y residuos tóxicos o peligrosos, la salud ocupacional, el 

saneamiento básico, servicios de salud públicos, sociales y privados, manejo de cadáveres, 

publicidad, establecimientos de asistencia social e instituciones de beneficencia pública del 

Gobierno del Estado de Tabasco y privados, así como los riesgos derivados de factores 

ambientales, de acuerdo al ámbito de competencia vigente entre el Estado y la Federación, y 

las demás que determine la normatividad sanitaria vigente, de conformidad con el artículo 31 

fracción II, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco. 

II.6 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 

desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así 

como de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.7 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 

domicilio el ubicado en Av. Paseo Tabasco Número 1504, colonia Tabasco 2000, Centro 

Administrativo de Gobierno, código postal 86035, en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, la Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández, 

Directora General, del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del 

Estado de Tabasco, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 

Específico en su carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, según con lo previsto en los artículos 

1° párrafo tercero, 46, fracción I y 47, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Tabasco, cargo que queda debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 01 de 

enero de 2019. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 

cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 

ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 

aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 

transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 

presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por “LAS 

PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales a “LA ENTIDAD”, 

con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 párrafo segundo 

y 19 de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el ejercicio fiscal 

2022, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 

Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos del 

presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 

“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 

si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 

Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 

exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 

se indican a continuación: 
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PROGRAMA INSTITUCIONAL FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la Operación de las 
Áreas de Protección contra 
Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento Sanitarios) 

Ramo 12 

$10,801,071.00 

(DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS 

UN MIL SETENTA Y UN PESOS 

00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública” 
(Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) 

Ramo 12 

$7,200,714.00 

(SIETE MILLONES DOSCIENTOS 

MIL SETECIENTOS CATORCE 

PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$18,001,785.00 (DIECIOCHO 

MILLONES UN MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y CINCO PESOS 

00/100 M.N.) 

 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados en su totalidad, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la fecha en que “LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el presente Convenio Específico debidamente firmado, siempre 
y cuando se cumpla con la condición señalada en el párrafo anterior. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas, procederá a abrir, en forma previa a 
su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio Específico, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta 
se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. Asimismo, una vez concluido el 
mes en que se haya realizado la transferencia, deberá identificar y remitir a “LA SECRETARÍA” a manera de 
informe, mediante oficio; el estado de cuenta bancario y los rendimientos financieros generados. La “UNIDAD 
EJECUTORA” deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya 
el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. 
Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 
Convenio Específico, a lo cual no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado a otras 
cuentas. En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente párrafo, “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o cancelar las 
subsecuentes ministraciones de subsidios. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” a la “UNIDAD 
EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento 
del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique tal situación a 
los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago inmediato a la 
“UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos 
financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. Asimismo, en caso del incumplimiento, “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en 
aptitud de suspender o cancelar las subsecuentes ministraciones de subsidios. 
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De igual manera, la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en 
que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, las acciones necesarias a efecto de que la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios inicie 
las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 del presente Convenio Específico, informando a su vez 
de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a más tardar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que las transferencias de recursos otorgadas con base en el presente 
Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que 
no implican el compromiso de transferencias posteriores, en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el 
objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su 
caso, mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y copia del estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e 
informar las transferencias o erogaciones realizadas y los rendimientos financieros generados. 
Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado “Avance Físico-Financiero 2022”, que se 
adjunta al presente instrumento como Anexo 3, al que deberá acompañarse copia legible de la 
documentación justificatoria y comprobatoria correspondiente o, en su caso, un disco compacto que 
contenga copia digital legible de dicha documentación; así como el estado de cuenta bancario al 
que se hace referencia. En virtud de ello, el Avance Físico-Financiero 2022” que presente “LA 
ENTIDAD”, deberá corresponder con los CFDI y la copia del estado de cuenta bancario respectivo. 

En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos a “LA 
ENTIDAD”. 

“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA 
ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los 
documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 
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Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por el artículo 223 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o 
cancelar la subsecuente ministración de recursos públicos federales, dando aviso de inmediato a 
las autoridades fiscalizadoras competentes de dicha omisión. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere “LA 
SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Tabasco, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integral del mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al 
objeto del presente instrumento jurídico. En el supuesto de requerir modificaciones en el Catálogo de 
referencia, éstas deberán ser solicitadas durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

El Anexo 5 “Catálogo de Insumos” además, será sustanciado y validado conforme a la Memoria de Cálculo 
que genere “LA ENTIDAD” y valide “LA SECRETARÍA” a través de las unidades administrativas competentes 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Director de Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de Tabasco, la cual deberá ser firmada y avalada por quienes participen en su 
elaboración, revisión, autorización, y en su caso modificación o actualización. Dicha Memoria de Cálculo 
servirá como base para la revisión de la documentación de pago, que soporta la aplicación de los recursos. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD” que al 31 de diciembre de 2022 no hayan sido 
devengados, deberán ser reintegrados en su totalidad a la Tesorería de la Federación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 
informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes; dichos reintegros deberán incluir los 
rendimientos financieros generados. 
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SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL 
ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, responsable 
ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a 
diez (10) días hábiles posteriores al cierre de mes, en el cual se hayan recibido los recursos 
federales que se detallan en el presente Convenio Específico, el CFDI conforme a la normatividad 
aplicable y el estado de cuenta bancario en el cual deberá identificar los rendimientos generados. 

Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, mediante oficio, en un plazo no mayor a diez 
(10) días hábiles posteriores al cierre de mes en el cual se realizó la recepción de la ministración 
por parte de la Secretaría de Finanzas, de “LA ENTIDAD”, el estado de cuenta bancario que 
acredite la recepción de dichas ministraciones y deberá informar los rendimientos financieros que le 
hayan sido ministrados, conforme a la normativa aplicable. 

La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 
previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Gestionar a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, a los cinco (5) días hábiles de la recepción de los 
recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se determinan en el 
Anexo 5 y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades contenidas en este 
instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre 
el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, en 
su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores 
competentes, cuando le sea requerida. 
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IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional 
que corresponda) del Ejercicio Fiscal 2022”. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios 
del Estado de Tabasco, sobre el cumplimiento de los programas, proyectos, objetivos, indicadores 
y metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio Específico, los resultados de las evaluaciones 
que se hayan realizado. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación 
de los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación que “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 
solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para observar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de 
su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, 
así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 
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III. Verificar que la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe en los términos estipulados en el presente Convenio 
Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos 
transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los rendimientos 
financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el 
reintegro a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente 
Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores 
competentes, para su intervención y se solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos 
transferidos no devengados ni comprobados, así como los rendimientos financieros generados. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 
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Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los quince días del mes de junio de dos mil veintidós.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La 
Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe 
Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Lic. Luis Romeo Gurría Gurría.- Rúbrica.- La 
Secretaria de Salud y Directora General, Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica.- El 
Subsecretario de Salud Pública de la Secretaría de Salud, Dr. Leopoldo Gastélum Fernández.- Rúbrica.- El 
Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Sergio Arturo Jiménez Urgell.- Rúbrica.- Revisión 
Jurídica del Convenio: Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico del Organismo de los Servicios de Salud, Lic. 
José Alberto Guerrero Amador.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: TABASCO 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos 
Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 
Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TAB.-27-22 
 

Programa Objetivo específico 
Protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Fortalecimiento a 
la Red Nacional 
de Laboratorios 

Total 

Fortalecimiento 
al Sistema 

Federal Sanitario 
en materia de 

protección 
contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los 
alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

$3,078,305.00 $2,088,207.00 $5,166,512.00 

Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas Nocivas 
(Marea Roja), con el fin de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, 
tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos expuestos a mareas rojas 
tóxicas. 

$738,073.00 $414,041.00 $1,152,114.00 

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y 
consumo humano (incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e 
higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

$2,232,221.00 $1,584,157.00 $3,816,378.00 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades 
federativas.  
Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de 
seguridad de los medicamentos. 
Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

$648,064.00  $648,064.00 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. $1,368,136.00 $414,041.00 $1,782,177.00 

Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la salud 
relacionadas al saneamiento básico. 

$180,018.00  $180,018.00 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, 
supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, 
promover la integridad en el servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de 
corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de 
regulación, control y fomento sanitario. 

$450,045.00  $450,045.00 

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el 
Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

$270,027.00  $270,027.00 

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias 
sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas 
y/o emergentes, eventos de concentración masiva, infecciones asociadas a la 
atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de 
acciones de control sanitario.  

$1,836,182.00  $1,836,182.00 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y 
condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados 
de conformidad con la NOM-179-SSA1-2020, Agua para uso y consumo humano. 
Control de la calidad del agua distribuida por los sistemas de abastecimiento de 
agua. Las descargas de aguas residuales. Las características sanitarias y los 
criterios que deban cumplir los usuarios que aprovechen en su servicio aguas que 
posteriormente sean descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso y 
consumo humano, el manejo adecuado de sustancias toxicas y residuos tóxicos, 
la protección y seguimiento a la salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 

   

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos 
establecidos, por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y 
Comisión de Operación Sanitaria (COS) responsables de los programas de 
vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el 
mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

 $2,700,268.00 $2,700,268.00 

TOTAL $10,801,071.00 $7,200,714.00 $18,001,785.00 

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS 
RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS 
SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EL QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro 
Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Lic. 
Luis Romeo Gurría Gurría.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General, Dra. Silvia Guillermina 
Roldán Fernández.- Rúbrica.- El Subsecretario de Salud Pública de la Secretaría de Salud, Dr. Leopoldo 
Gastélum Fernández.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Sergio Arturo 
Jiménez Urgell.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMAS, OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS 

ENTIDAD: TABASCO 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento 
de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TAB.-27-22 
 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia 
de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

1. Enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que empacan productos agrícolas frescos o mínimamente procesados en el formato oficial y 
de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

1       1 

2. Realizar visitas de verificación a los establecimientos que procesan los productos agrícolas frescos y mínimamente procesados (hortalizas y/o 
frutas) (APCRS). 

 2 1 1 1 1  6 

3. Realizar la toma de muestras y envío de las mismas al LESP de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la programación correspondiente y 
que deben coincidir con las registradas en el apartado del LESP (APCRS). 

 337 337 337 337 336  1684 

4. Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas 
y/o frutas), a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

  1 1 1 1 1 5 

5. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en las áreas de cosecha de moluscos bivalvos, así 
como el envío de muestras a los LESP (APCRS). 

 9 9 8 8 8 8 50 

6. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de manera mensual a través del 
sistema electrónico autorizado en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

  1 1 1 1 1 5 

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación en materia de inocuidad de los alimentos dirigida a los manejadores de alimentos. 20%   40%   40% 100% 

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población en general, con el propósito de contribuir a la disminución 
de los riesgos sanitarios asociados con el consumo de alimentos, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

20%   40%   40% 100% 

L
E

S
P

 

9. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos 
agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin (LESP). 

 337 337 337 337 336  1684 

10. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos 
(LESP). 

 30 30 30 30 30 30 180 

11. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio 
parahaemolyticus) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 

 8 8 8 8 8 8 48 

12. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido por COFEPRIS (pruebas para detección de PSP, 
ASP y DSP en los Estados con litoral en el Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP en los Estado del Golfo de México) de acuerdo con los 
criterios técnicos establecidos por COFEPRIS (LESP). 

 8 8 8 8 8 8 48 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia 
de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos 
bivalvos expuestos a mareas rojas tóxicas. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 13. Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS (APCRS).  12 12 12 12 12 12 72 

14. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico autorizado en el formato 
oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

  1 1 1 1 1 5 

L
E

S
P

 

15. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS (LESP).  12 12 12 12 12 12 72 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia 
de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades 
recreativas en agua).  

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

16. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de agua, incluyendo posibles riesgos 
identificados previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 

1       1 

17. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa. 1 1 1 1 1 1 1 7 

18. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en localidades, 
municipios o entidades federativas, respecto a los resultados de los hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como de las acciones realizadas. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

19. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos establecidos, de 
acuerdo con la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en 
agua de uso y consumo humano priorizados por la entidad federativa. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los lineamientos 
establecidos por la COFEPRIS. 

 1     1 2 

22. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo información sobre 
los acuerdos generados durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá informar en ese sentido. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con 
contacto primario. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

24. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos asociados por el uso y consumo de agua, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

20%   40%   40% 100% 

25. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

20%   40%   40% 100% 

L
E

S
P

 

26. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y lineamientos establecidos. 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 

27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano conforme a la meta y 
lineamientos establecidos. 

12 12 12 11 11 11 11 80 

28. Realizar los análisis del monitoreo de playas prioritarias conforme a la meta y lineamientos establecidos.  48     48 96 

29. Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

8 8 8 8 8 7 7 54 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia 
de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. 
Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

30. Elaborar el plan de trabajo anual. 1       1 

31. Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud. 1  1  1   3 

32. Elaborar el reporte mensual. 1 1 1 1 1 1  6 

33. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia.  1    1  2 

34. Realizar asesorías en Farmacovigilancia. 1 1 1 1 1 1 1 7 

35. Congreso Estatal de Farmacovigilancia.    1    1 

36. Acudir a la reunión nacional.     1   1 

37. Elaborar reporte final de actividades.       1 1 

38. Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas al personal de salud y a la población en general, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

20%   40%   40% 100% 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia 
de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

39. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, basado en riesgos así como: 
Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de productos y servicios, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

70 70 70 70 70 70 70 490 

40. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados a la fabricación, venta y distribución de SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS 
(PRODUCTOS ENGAÑO) para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población 
de riesgos sanitarios. 

5 5 5 5 5 5 5 35 

41. Realizar visitas de verificación sanitaria para vigilar el cumplimiento de la modificación de la NOM-051-SCFI/SSA1-2010, para conocer el 
cumplimento de los productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

5 5 5 5 5 5 5 35 

42. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de productos cárnicos (RASTROS y 
MATADEROS), para constatar las condiciones sanitarias en las que operan los establecimientos, a fin de proteger a la población de riesgos 
sanitarios. 

2 2 2 2 2 1 1 12 

43. Realizar el muestreo de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta, durante la 
verificación sanitaria de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

6 7 7 7 7 6 4 44 

44. Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de los Sistemas Estatales DIF (comedores, asilos, guarderías, alberges, centros de 
atención múltiples y de rehabilitación, centros asistenciales de desarrollo infantil entre otros) con el objetivo de conocer las acciones y medidas 
establecidas para asegurar la calidad e inocuidad alimentaria, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

3  3  3  3 12 

45. Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de Establecimientos Especializados en la Atención de las Adicciones, por Saneamiento 
Básico y por Atención Medica Ambulatoria. 

1  4  1  1 7 

46. Realizar las visitas de verificación a los establecimientos del Sector Salud que realizan estudios de mastografía. 1  1  1  1 4 

47. Atender las solicitudes de evaluación de condiciones sanitarias de los bienes asegurados en los almacenes (fiscalizados o no) del Instituto para 
Devolver al Pueblo lo Robado, la Fiscalía General de la República y el Sistema de Administración Tributaria que garanticen la inocuidad de los 
bienes asegurados, que sean susceptibles de entregar en Donación. 

  1    1 2 

L
E

S
P

 

48. Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta de conformidad con 
lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

6 7 7 7 7 6 4 44 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia 
de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la salud relacionadas al saneamiento básico. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

49. Desarrollar la metodología de comunicación de riesgos en temas de saneamiento, en al menos una comunidad, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

20%  40%    40% 100% 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia 
de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, 
prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

50. Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 1       1 

51. Difundir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en los medios estatales.   1      1 

52. Establecer campañas de difusión en los medios estatales para que el sector regulado conozca los mecanismos implementados por el APCRS 
derivados de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

 1 1 1 1 1 1 6 

53. Formalizar instrumentos de colaboración en materia de prevención de la corrupción, con cámaras y prestadores de servicios que se encuentren 
dentro del ámbito de competencia de la COFEPRIS y las APCRS. 

  1  1  1 3 

54. Elaborar un apartado específico de difusión institucional dentro de los sitios web oficiales de las APCRS, destinado a dar a conocer la 
implementación de las acciones específicas de la Estrategia Nacional. 

  1 1 1 1 1 5 

55. Participar en el programa de capacitación nacional sobre procesos de autorización, verificación y vinculación con los sectores público, privado y 
social. 

      1 1 

56. Promover la participación en la supervisión de los procesos de autorización, verificación y vinculación con el sector público, privado y social que 
realizará la COFEPRIS. 

     1  1 

57. Instalar y poner en funcionamiento cámaras de videograbación de solapa durante verificaciones sanitarias.    1 1 1 1 4 

58. Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que cuenten con cámaras de videograbación para brindar atención al sector 
regulado. 

   1 1 1 1 4 

59. Establecer un centro de monitoreo para la evaluación y análisis de las videograbaciones resultantes de las verificaciones sanitarias y de la 
atención al sector regulado. 

   1 1 1 1 4 

60. Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de prevención de actos de corrupción, así como fomentar la integridad en el ejercicio de 
sus funciones. 

 1    1  2 

61. Promover un área específica de vinculación para turnar conocimiento a las instancias correspondientes en temas relacionados con presuntos 
actos de corrupción. 

 1 1 1 1 1 1 6 

62. Enviar mensualmente los avances de la ejecución de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 1 1 1 1 1 1 1 7 

63. Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en donde se describa 
el impacto de las acciones emprendidas. 

      1 1 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia 
de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

64. Designar un enlace o responsable del SGC y su equipo de trabajo.  1      1 

65. Constituir un Comité de la Calidad y establecer su procedimiento de funcionamiento.   1 1    2 

66. Capacitar en los temas del SGC.  1 1 1 1 1 1 6 

67. Conocer la organización y contexto (análisis FODA).  1      1 

68. Crear, someter a autorización y difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, Política de la Calidad y Objetivos de la Calidad.   1     1 

69. Crear, someter a autorización y difundir el mapa y diagrama de procesos.    1  1  2 

70. Determinar el alcance del SGC.    1    1 

71. Describir las partes interesadas del SGC.      1  1 

72. Determinar roles, responsabilidades y autoridades en el APCRS para el SGC.  1      1 

73. Determinar los riesgos y oportunidades de los procesos establecidos en el SGC.     1   1 

74. Crear, actualizar y controlar la información documentada del APCRS con base en los lineamientos de la Norma ISO 9001:2015.   1   1  2 

75. Implementar actividades de seguimiento y medición de cumplimiento de objetivos.     1   1 

76. Capacitar a auditores internos de calidad.         

77. Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS respecto al desarrollo, implementación, mantenimiento y/o fortalecimiento del 
Sistema de Gestión de la Calidad. 

      1 1 

78. Gestionar con un organismo certificador acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) la Auditoría externa de certificación, 
recertificación o mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad (para aquéllas APCRS que se encuentran en este proceso). 

        

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia 
de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de 
concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

79. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un plazo no mayor a 24 horas, del conocimiento de ocurrencia e independientemente de la 
magnitud. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

80. Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional al Estatal (padrón de brigadistas), que fue capacitado en materia de 
emergencias sanitarias. 

     1  1 

81. Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y materiales requeridos para la atención de emergencias sanitarias, incluyendo equipos de 
protección personal para el seguro desempeño de las funciones. 

     1  1 

82. Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de emergencias sanitarias. 1 1 1 1 1 1 2 8 

83. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los que están expuestos y como 
evitarlos en circunstancias de emergencias sanitarias. 

20%   40%   40% 100% 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia 
de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados de conformidad con la NOM-179-SSA1-2020, 
Agua para uso y consumo humano. Control de la calidad del agua distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de aguas residuales. Las características sanitarias y los criterios 
que deban cumplir los usuarios que aprovechen en su servicio aguas que posteriormente sean descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso y consumo humano, el manejo adecuado de sustancias 
toxicas y residuos tóxicos, la protección y seguimiento a la salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

84. Enviar a la COFEPRIS el Padrón de Sistemas de Abastecimiento de Agua Públicos y Privados en el Estado.         

85. Reportar mensualmente la certificación de sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano, públicos y privados, en municipios 
señalados en las RESAs (Anexo RESAs). 

        

86. Realizar visitas de verificación a los sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano, públicos y privados, en municipios 
señalados en las RESAs (Anexo RESAs). 

        

87. Realizar las acciones de fomento que correspondan con los Operadores de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados, en los 
municipios que se han identificado en las RESAs. (Anexo RESAs). 

        

88. Realizar visitas de verificación a empresas que residan dentro los municipios que conforman las Regiones de Emergencia Sanitaria y Ambiental 
(Anexo RESAs). 

        

89. Realizar visitas de fomento a micro y pequeñas empresas que residan dentro los municipios que conforman las Regiones de Emergencia 
Sanitaria y Ambiental (Anexo RESAs). 

        

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia 
de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos, por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de Operación Sanitaria (COS) responsables 
de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

L
E

S
P

 

90. Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos específicos del presente convenio, acorde al binomio matriz-analito, 
conforme a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, acorde a la capacidad instalada en cada LESP y conforme a lo establecido en los lineamientos 
técnicos. 

 1     1 2 

92. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado.  1     1 2 

93. Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento técnico, competencia técnica, el envío de informes de atención de muestras 
como Laboratorio de Prueba de Tercero Autorizado y el aprovechamiento de recursos, acorde a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EL QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Lic. Luis 
Romeo Gurría Gurría.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General, Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica.- El Subsecretario de Salud 
Pública de la Secretaría de Salud, Dr. Leopoldo Gastélum Fernández.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Sergio Arturo Jiménez 
Urgell.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2022 

ENTIDAD: TABASCO 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de 
la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TAB.-27-22 
 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje 
de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 

Por 
comprobar 

A
P

C
R

S
 

1. Enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que empacan productos agrícolas frescos o mínimamente procesados en el 
formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

      

2. Realizar visitas de verificación a los establecimientos que procesan los productos agrícolas frescos y mínimamente procesados 
(hortalizas y/o frutas) (APCRS). 

      

3. Realizar la toma de muestras y envío de las mismas al LESP de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos 
agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la 
programación correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el apartado del LESP (APCRS). 

      

4. Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente 
procesados (hortalizas y/o frutas), a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos 
correspondientes (APCRS). 

      

5. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en las áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos, así como el envío de muestras a los LESP (APCRS). 

      

6. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de manera mensual a 
través del sistema electrónico autorizado en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

      

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación en materia de inocuidad de los alimentos dirigida a los manejadores 
de alimentos. 

      

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población en general, con el propósito de contribuir 
a la disminución de los riesgos sanitarios asociados con el consumo de alimentos, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la 
Comisión de Fomento Sanitario. 
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9. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y 
productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin (LESP). 

      

10. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos (LESP). 

      

11. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio 
parahaemolyticus) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 

      

12. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido por COFEPRIS (pruebas para 
detección de PSP, ASP y DSP en los Estados con litoral en el Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP en los Estado del Golfo de 
México) de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por COFEPRIS (LESP). 

      

 Total       

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes.  
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos 
bivalvos expuestos a mareas rojas tóxicas. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje 
de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 

Por 
comprobar 

A
P

C
R

S
 

13. Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS (APCRS).       

14. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico 
autorizado en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS).       
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15. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS (LESP).       

 Total       

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades 
recreativas en agua).  

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje 
de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 

Por 
comprobar 

A
P

C
R

S
 

16. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de agua, incluyendo 
posibles riesgos identificados previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS.       

17. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa.       

18. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en 
localidades, municipios o entidades federativas, respecto a los resultados de los hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como 
de las acciones realizadas. 

      

19. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos 
establecidos, de acuerdo con la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa.       

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos 
de riesgo en agua de uso y consumo humano priorizados por la entidad federativa.       

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los 
lineamientos establecidos por la COFEPRIS.       

22. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo 
información sobre los acuerdos generados durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen 
se deberá informar en ese sentido. 

      

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso 
recreativo con contacto primario.       

24. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos asociados por el uso y consumo de agua, de acuerdo 
a los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.       

25. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario.       
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26. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y lineamientos establecidos.       

27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano 
conforme a la meta y lineamientos establecidos.       

28. Realizar los análisis del monitoreo de playas prioritarias conforme a la meta y lineamientos establecidos.       

29. Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario conforme a la meta y 
lineamientos establecidos.       

 Total       

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes.  
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. 
Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje 
de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 

Por 
comprobar 

A
P

C
R

S
 

30. Elaborar el plan de trabajo anual.       

31. Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud.       

32. Elaborar el reporte mensual.       

33. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia.       

34. Realizar asesorías en Farmacovigilancia.       

35. Congreso Estatal de Farmacovigilancia.       

36. Acudir a la reunión nacional.       

37. Elaborar reporte final de actividades.       

38. Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas al personal de salud y a la población en general, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario.       

 Total       

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje 
de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 

Por 
comprobar 

A
P

C
R

S
 

39. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, basado en riesgos así como: Realizar 
visitas de verificación sanitaria en materia de productos y servicios, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

      

40. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados a la fabricación, venta y distribución de SUPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS (PRODUCTOS ENGAÑO) para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, 
a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

      

41. Realizar visitas de verificación sanitaria para vigilar el cumplimiento de la modificación de la NOM-051-SCFI/SSA1-2010, para 
conocer el cumplimento de los productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios.       

42. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de productos cárnicos (RASTROS 
y MATADEROS), para constatar las condiciones sanitarias en las que operan los establecimientos, a fin de proteger a la población 
de riesgos sanitarios. 

      

43. Realizar el muestreo de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta, 
durante la verificación sanitaria de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin.       

44. Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de los Sistemas Estatales DIF (comedores, asilos, guarderías, 
alberges, centros de atención múltiples y de rehabilitación, centros asistenciales de desarrollo infantil entre otros) con el objetivo de 
conocer las acciones y medidas establecidas para asegurar la calidad e inocuidad alimentaria, a fin de proteger a la población de 
riesgos sanitarios. 

      

45. Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de Establecimientos Especializados en la Atención de las Adicciones, por 
Saneamiento Básico y por Atención Medica Ambulatoria.       

46. Realizar las visitas de verificación a los establecimientos del Sector Salud que realizan estudios de mastografía.       

47. Atender las solicitudes de evaluación de condiciones sanitarias de los bienes asegurados en los almacenes (fiscalizados o no) 
del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, la Fiscalía General de la República y el Sistema de Administración Tributaria que 
garanticen la inocuidad de los bienes asegurados, que sean susceptibles de entregar en Donación. 
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48. Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta de 
conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin.       

 Total       

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes.  
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iércoles 26 de octubre de 2022 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la salud relacionadas al saneamiento básico. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje 
de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 

Por 
comprobar 

A
P

C
R

S
 

49. Desarrollar la metodología de comunicación de riesgos en temas de saneamiento, en al menos una comunidad, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

      

 Total       

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir 
actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje 
de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 

Por 
comprobar 

A
P

C
R

S
 

50. Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario.       

51. Difundir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en los medios estatales.        

52. Establecer campañas de difusión en los medios estatales para que el sector regulado conozca los mecanismos implementados 
por el APCRS derivados de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

      

53. Formalizar instrumentos de colaboración en materia de prevención de la corrupción, con cámaras y prestadores de servicios que 
se encuentren dentro del ámbito de competencia de la COFEPRIS y las APCRS. 

      

54. Elaborar un apartado específico de difusión institucional dentro de los sitios web oficiales de las APCRS, destinado a dar a 
conocer la implementación de las acciones específicas de la Estrategia Nacional. 

      

55. Participar en el programa de capacitación nacional sobre procesos de autorización, verificación y vinculación con los sectores 
público, privado y social. 

      

56. Promover la participación en la supervisión de los procesos de autorización, verificación y vinculación con el sector público, 
privado y social que realizará la COFEPRIS. 

      

57. Instalar y poner en funcionamiento cámaras de videograbación de solapa durante verificaciones sanitarias.       

58. Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que cuenten con cámaras de videograbación para brindar atención al 
sector regulado. 

      

59. Establecer un centro de monitoreo para la evaluación y análisis de las videograbaciones resultantes de las verificaciones 
sanitarias y de la atención al sector regulado. 

      

60. Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de prevención de actos de corrupción, así como fomentar la integridad 
en el ejercicio de sus funciones. 

      

61. Promover un área específica de vinculación para turnar conocimiento a las instancias correspondientes en temas relacionados 
con presuntos actos de corrupción. 

      

62. Enviar mensualmente los avances de la ejecución de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario.       

63. Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en 
donde se describa el impacto de las acciones emprendidas. 

      

 Total       

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes.  
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje 
de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 

Por 
comprobar 

A
P

C
R

S
 

64. Designar un enlace o responsable del SGC y su equipo de trabajo.       

65. Constituir un Comité de la Calidad y establecer su procedimiento de funcionamiento.       

66. Capacitar en los temas del SGC.       

67. Conocer la organización y contexto (análisis FODA).       

68. Crear, someter a autorización y difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, Política de la Calidad y Objetivos de la Calidad.       

69. Crear, someter a autorización y difundir el mapa y diagrama de procesos.       

70. Determinar el alcance del SGC.       

71. Describir las partes interesadas del SGC.       

72. Determinar roles, responsabilidades y autoridades en el APCRS para el SGC.       

73. Determinar los riesgos y oportunidades de los procesos establecidos en el SGC.       

74. Crear, actualizar y controlar la información documentada del APCRS con base en los lineamientos de la Norma ISO 9001:2015.       

75. Implementar actividades de seguimiento y medición de cumplimiento de objetivos.       

76. Capacitar a auditores internos de calidad.       

77. Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS respecto al desarrollo, implementación, mantenimiento y/o 
fortalecimiento del Sistema de Gestión de la Calidad. 

      

78. Gestionar con un organismo certificador acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) la Auditoría externa de 
certificación, recertificación o mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad (para aquéllas APCRS que se encuentran en este 
proceso). 

      

 Total       

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración 
masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje 
de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 

Por 
comprobar 

A
P
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R

S
 

79. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un plazo no mayor a 24 horas, del conocimiento de ocurrencia e 
independientemente de la magnitud. 

      

80. Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional al Estatal (padrón de brigadistas), que fue capacitado en materia 
de emergencias sanitarias. 

      

81. Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y materiales requeridos para la atención de emergencias sanitarias, 
incluyendo equipos de protección personal para el seguro desempeño de las funciones. 

      

82. Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de emergencias sanitarias.       

83. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los que están 
expuestos y como evitarlos en circunstancias de emergencias sanitarias. 

      

 Total       

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes.  
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados de conformidad con la NOM-179-SSA1-2020, 
Agua para uso y consumo humano. Control de la calidad del agua distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de aguas residuales. Las características sanitarias y los criterios que 
deban cumplir los usuarios que aprovechen en su servicio aguas que posteriormente sean descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso y consumo humano, el manejo adecuado de sustancias toxicas y 
residuos tóxicos, la protección y seguimiento a la salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje 
de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 

Por 
comprobar 

A
P

C
R

S
 

84. Enviar a la COFEPRIS el Padrón de Sistemas de Abastecimiento de Agua Públicos y Privados en el Estado.       
85. Reportar mensualmente la certificación de sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano, públicos y 
privados, en municipios señalados en las RESAs (Anexo RESAs).       

86. Realizar visitas de verificación a los sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano, públicos y privados, en 
municipios señalados en las RESAs (Anexo RESAs).       

87. Realizar las acciones de fomento que correspondan con los Operadores de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y 
privados, en los municipios que se han identificado en las RESAs. (Anexo RESAs).       

88. Realizar visitas de verificación a empresas que residan dentro los municipios que conforman las Regiones de Emergencia 
Sanitaria y Ambiental (Anexo RESAs).       

89. Realizar visitas de fomento a micro y pequeñas empresas que residan dentro los municipios que conforman las Regiones de 
Emergencia Sanitaria y Ambiental (Anexo RESAs).       

 Total       
 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos, por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de Operación Sanitaria (COS) responsables de 
los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje 
de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 

Por 
comprobar 

L
E

S
P

 

90. Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos específicos del presente convenio, acorde al binomio 
matriz-analito, conforme a lo establecido en los lineamientos técnicos.       

91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, acorde a la capacidad instalada en cada LESP y conforme a lo establecido en los 
lineamientos técnicos.       

92. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado.       
93. Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento técnico, competencia técnica, el envío de informes de atención de 
muestras como Laboratorio de Prueba de Tercero Autorizado y el aprovechamiento de recursos, acorde a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

      

 Total       
 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EL QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Lic. Luis 
Romeo Gurría Gurría.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General, Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica.- El Subsecretario de Salud 
Pública de la Secretaría de Salud, Dr. Leopoldo Gastélum Fernández.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Sergio Arturo Jiménez 
Urgell.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMAS 

ENTIDAD: TABASCO 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de 

la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TAB.-27-22 
 

Programa Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  Encargada 
del 

seguimiento a 
los avances de 

las metas 
comprometidas 
en el programa 

Coordinador 

UA  Encargada de conducir 
los trabajos de seguimiento 

y revisión de la 
documentación remitida por 

las entidades federativas 
relativas al avance físico 

financiero dentro del sistema 
electrónico autorizado. 

UA Encargada 
del 

seguimiento y 
trámite de las 
solicitudes de 
transferencia y 
del reintegro de 

los recursos 
financieros. 

UA  Encargada 
del 

seguimiento de 
las Acciones de 

Difusión y 
Capacitación 

Coordinador 

UA  
Encargada 
del control 
analítico 

Coordinador 

Fortalecimiento 
al Sistema 

Federal Sanitario 
en materia de 

protección 
contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que 
garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante 
las emergencias sanitarias (COVID-19). 

C
O

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
G

S
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

C
G

S
F

S
 

S
G

 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Establecer un sistema de Alerta Temprana de 
Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin 
de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, 
tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos 
expuestos a mareas rojas tóxicas. 

 

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los 
eventos de emergencias sanitarias en materia de 
desastres naturales, brotes por enfermedades 
infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración 
masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, 
bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de 
acciones de control sanitario.  C

O
S

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia 
basada en riesgos. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Supervisión y 

Vigilancia 
Sanitaria 

Dirección 
Ejecutiva de 
Supervisión y 

Vigilancia 
Sanitaria 

Mantener las acciones de control sanitario que 
garanticen la certificación y condición sanitaria de los 
sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados 
de conformidad con la NOM-179-SSA1-2020, Agua para 
uso y consumo humano. Control de la calidad del agua 
distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. 
Las descargas de aguas residuales. Las características 
sanitarias y los criterios que deban cumplir los usuarios 
que aprovechen en su servicio aguas que posteriormente 
sean descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso y 
consumo humano, el manejo adecuado de sustancias 
toxicas y residuos tóxicos, la protección y seguimiento a 
la salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 
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Proteger a la población de riesgos potencialmente 

presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye 

agua de consumo, para la preparación de alimentos e 

higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

C
E

M
A

R
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Evidencia de 

Riesgos 

  

  

C
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Comunicación 

de Riesgos y 

Capacitación 

  

Incrementar el número de notificaciones de RAMs 

recibidas por las entidades federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que 

permita conocer el perfil de seguridad de los 

medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la 

capacitación constante. 

Dirección 

Ejecutiva de 

Ejecutiva de 

Farmacopea y 

Farmacovigilancia 

 

Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas 

de protección a la salud relacionadas al saneamiento 

básico. 

C
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Comunicación de 

Riesgos y 

Capacitación 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de 

difusión, capacitación, supervisión y vinculación, 

orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover 

la integridad en el servicio público, prevenir actos 

discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la 

correcta ejecución de los procesos de regulación, 

control y fomento sanitario. C
G

S
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

C
G

S
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 
Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de 

Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con 

base en la Norma ISO 9001:2015. 

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los 

requerimientos establecidos, por la Comisión de 

Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de 

Operación Sanitaria (COS) responsables de los 

programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de 

gestión de calidad para el mantenimiento de la 

Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EL QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Lic. Luis 
Romeo Gurría Gurría.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General, Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica.- El Subsecretario de Salud 
Pública de la Secretaría de Salud, Dr. Leopoldo Gastélum Fernández.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Sergio Arturo Jiménez 
Urgell.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS 

ENTIDAD: TABASCO 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de 

la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TAB.-27-22 
 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a 
factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y 
prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

1. Enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos 
que empacan productos agrícolas frescos o 
mínimamente procesados en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos correspondientes 
(APCRS). 

21101; 21401; 
31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias usb; servicio de 
internet. 

2. Realizar visitas de verificación a los establecimientos 
que procesan los productos agrícolas frescos y 
mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas) 
(APCRS). 

21101; 21401; 
21601; 25501; 
26102; 27201; 
29601; 35501; 

37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Materiales y útiles de oficina; insumos para impresoras y memorias USB; gel 
antibacterial; alcohol o solución desinfectante; comparadores colorimétricos; 

jabón; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; gasolina; equipo de 
protección personal (cofias o cubrepelo, cubrebocas, googles, guantes de látex); 

llantas para vehículo; servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 
vehículos; casetas/peaje; gastos de camino. 

3. Realizar la toma de muestras y envío de las mismas 
al LESP de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, 
huevo y productos agrícolas mínimamente procesados 
(hortalizas y/o frutas), a las cuales se efectuarán las 
determinaciones especificadas en la programación 
correspondiente y que deben coincidir con las 
registradas en el apartado del LESP (APCRS). 

21101; 21601; 
25101; 25501; 
26102; 29601; 
31801; 33603; 
33901; 35501; 

37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS 

Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES 
DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 
ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Cubrepelo; guantes estériles; alcohol o solución desinfectante; bolsas; bolsas de 
cierre hermético estériles; bolsas de polietileno transparente autosellables 

estériles; comparadores colorimétricos; cinta canela; etiqueta autoadherible para 
identificación de muestra; jabón; tabla con clip acrílico; bolsa para toma de 

muestra doble sello; gel antibacterial para manos; sanitas; papel interdoblado; 
glicerina purificada; solución de almacenaje; solución de conductividad; 

congelador; frasco de boca ancha con tapa hermética; hielera; hisopo y torunda 
de algodón; kit digital para determinación de cloro residual y ph (medidor de ph y 

cloro); pastilla dpd para pruebas de cloro residual libre; rollo de bolsa de 
polietileno; sello de muestreo; termómetro; utensilios para visitas técnicas y toma 

de muestras (cucharas, pinzas, picahielos, espátula, frascos de nalgene); 
combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; gasolina; cubrebocas; equipo 
de protección personal: (cofias, cubrebocas, googles, guantes de látex); guantes; 

llantas para vehículo; guía de estafeta para envío de muestras de alimentos; 
material impreso; sellos autoadheribles para muestreo; pago de determinaciones 

analíticas en laboratorio tercero autorizado de plaguicidas en alimentos; 
subcontratación de servicios con terceros; servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo para vehículos; casetas/peaje; gastos de camino. 
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4. Notificar los resultados de análisis los productos de la 
pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a la 
COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y 
de conformidad con los lineamientos correspondientes 
(APCRS). 

21101; 21401; 
31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias usb; servicio de 
internet. 

5. Cumplir con el número de visitas programadas para 
la toma de muestras de agua y producto en las áreas de 
cosecha de moluscos bivalvos, así como el envío de 
muestras a los LESP (APCRS). 

21101; 25501; 
26102; 27101; 
29601; 32505; 
33604; 33901; 
35501; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES, ACCESORIOS 
Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Baterías; cinta canela/cinta testigo; etiqueta autoadherible para identificación de 
muestra; material impreso; tabla de apoyo para campo con clip; bolsa de plástico; 
gel antibacterial; bolsa estéril con cierre hermético para toma de muestra; frasco 

de boca ancha con tapa hermética; frasco de plástico esterilizable; GPS; hielera y 
caja térmica de plástico o polipropileno; refrigerante; termómetro; gasolina; 

chalecos salvavidas; refacciones de vehículos; arrendamiento de lancha; pago de 
peaje en carreteras; análisis de muestras; servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo para vehículos; medidor de oxígeno disuelto, temperatura y ph. 

6. Notificar los resultados de análisis de las 
determinaciones realizadas en agua y producto a la 
COFEPRIS de manera mensual a través del sistema 
electrónico autorizado en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos correspondientes 
(APCRS). 

21101; 21401; 
31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; cartucho officejet; memorias USB. 

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de 
capacitación en materia de inocuidad de los alimentos 
dirigida a los manejadores de alimentos. 

37201; 26102; 
32301; 32302; 

52901. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; OTRO 
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 

Pasajes terrestres nacionales; papelería en general; insumos para impresoras; 
servicio de internet; servicios de cómputo; peajes; bocinas; micrófonos; proyector; 

componentes de equipo de cómputo; gasolina y viáticos. 

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a 
manejadores de alimentos y a la población en general, 
con el propósito de contribuir a la disminución de los 
riesgos sanitarios asociados con el consumo de 
alimentos, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la 
Comisión de Fomento Sanitario. 

31603; 31602; 
21201; 21501; 
36101; 37201; 
33604; 33605; 

26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN 

Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 
DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y 
otros productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de 

material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de formas 
continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; 

materiales impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de 
cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e 

impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado de la 
operación y administración de las dependencias y entidades; información en 

medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y 
entidades; material de apoyo informativo. 
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9. Realizar las determinaciones especificadas en las 
sábanas de muestreo a los productos de la pesca, 
cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), de 
conformidad con lo establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin (LESP). 

21601; 25101; 
25501; 25901; 
27201; 33901; 
32401; 53101; 
53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
SOFTWARE. 

Agar urea de christensen, accesorios para homogeneizador peristáltico; aceite de 
parafina; aceite de inmersión; acetona; acetonitrilo; ácido acético glacial; ácido 

bórico; ácido clorhídrico; ácido cromotrópico; ácido fosfórico; agar arginina 
glucosa inclinado; agar azul de toluidina; agar bacteriológico; agar Baird-Parker; 

agar base sangre; agar base urea; agar bilis rojo; violeta(RVBA); agar bilis 
glucuronido; agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; agar citrato de 

Simmons; agar cromogénico para vibrio; agar cuenta estándar; agar de hierro 
klinger; agar EMB según Levine; agar eosina azul de metileno de Levin; agar 

hektoen entérico; agar hierro triple azúcares (TSI); agar hierro-lisina; agar 
inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; agar medio movilidad; agar métodos 
cuenta estándar; agar nutritivo; agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); agar 

sabouraud con dextrosa para el cultivo de hongos; agar sal y manitol, para el 
aislamiento de staphylococcus patógenos; agar sangre; agar SIM; agar soya 

tripticasa; agar soya tripticasa sulfato de magnesio; agar soya tripticaseína; agar 
sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y T1N3; agar tiosulfato de sodio; agar 

tiosulfato de sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); agar triple azúcar hierro 
(TSI); agar triptona bilis x-glucoronido; agar triptosa, base de sangre; agar urea 
de Chritensen; agar verde brillante; agar xilosa lisina desoxicolato (XLD); agar-
agar base para la preparación de medios de cultivo; agarosa; agarosa grado 
biología molecular libre de nucleasa; agitador digital con calefacción; agua 

destilada; agua HPLC; agua grado biología molecular; agua peptonada alcalina; 
agua peptonada amortiguada; agua tipo 1; alcohol etílico grado reactivo; alúmina 

para cromatografía en columna; ampolletas bioindicadoras (bacilos 
estearothermophilus); ampolletas bioindicadoras; ampolletas bioindicadoras de 

esterilidad; ampolletas de bacillus stearothermophilus para esterilización en 
autoclave; antisuero monovalente Ogawa; anti-Dig AP [Anti-digoxigenina 

fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; antisuero de conejo policlonal liofilizado; 
antisuero de vibrio cholerae O139; antisuero monoespecífico salmonella O: B, C, 

D, E, F, G, H, I; antisuero monovalente Inaba; antisuero monovalente Ogawa. 

antisuero monovalente para vibrio cholerae Oagawa; antisuero para Vibrio 
Cholerae Ogawa; antisuero polivalente de vibrio cholerae 01; antisuero 

polivalente o salmonella poly B, C, D; antisuero polivalente O:A-I+Vi; antisuero 
somático (O) polivalente de salmonella; antisuero Vibrio cholerae polivalente; 

asas bacteriológicas; asas de nicromel; asas de platino-iridio; asas de 
poliestireno; asas desechables; autoclave; auxiliar de macropipeteado con filtro 

de membrana de recambio; balanza analítica; balanza granataria; baños de agua 
; base agar urea; base Moeller descarboxilasa; bata; bioindicador Sterikon plus; 
bioquímicas miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel para esterilizar material; 

bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; bolsas stomacher; bolsa 
de dilución de vidrio; bolsas y contenedores rígidos para depositar residuos o 

material RPBI; bomba de vacío; bote de polipropileno autolavable con tapa rosca; 
bote de polipropileno blanco con tapa de rosca; botellas con tapa de rosca; 

bromuro de etidio; BRU1S711F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; BRU1S711R 
GGCCTACCGCTGCGAAT; brucella spp; buffer de referencia estándar; buffer de 
referencia ph 10.0; buffer de referencia pH 4.0; buffer salino de fosfatos (PBS); 
cabina de PCR; cabina de seguridad biológica (CBS); cadena de la polimerasa 

(PCR); caja petri estéril; caldo agar soya tripticasa; caldo base de Muller 
descarboxilasa; caldo BHI; caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa); caldo cianuro 

de potasio (KCN); caldo citrato de Kosher; caldo de urea; caldo Dey-Engley; 
caldo (E. coli); caldo EC con mug; caldo glutamato con minerales modificado; 

caldo infusión, cerebro corazón (BHI); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; caldo 
lauril sulfato de sodio; caldo lisina descarboxilasa; caldo malonato; caldo mineral 
modificado con glutamato; caldo MR-VP; caldo mueller- kauffman tetrationato - 
novobiocina; caldo nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo peptonado; caldo 

púrpura para carbohidratos; caldo Rappaport-vassiliadis; caldo rojo de fenol; 
caldo soya tripticaseína; caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; caldo soya-

tripticaseína-triptosa; caldo tetrationato; caldo triptona (triptófano); caldo triptona y 
caldo triptona con cloruro de sodio; caldo universal de preenriquecimiento; caldo 
urea para diferenciar e identificar enterobacterias; caldo verde brillante lactosa 

bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; cámara de electroforesis; 
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cámara húmeda; campana de bioseguridad tipo 2; campana de extracción; 
campana de flujo laminar; campanas de fermentación Durham; celdas; celdas 
para espectrofotómetro; centrifuga; cepas de staphylococcus aureus; cepas de 
Staphylococcus epidermidis; cinta testigo para procesos de esterilización por 
calor húmedo; citrato de Simmons ; citrato de solución salina estándar; citrato 

férrico; citrato férrico amónico; citrato sales biliares sacarosa (TCBS); cloruro de 
amonio; cloruro de sodio; clorhidrato de lisozima; cloruro de benzalconio; cloruro 
de calcio anhidro; cloruro de magnesio hexahidratado; cloruro de sodio; cofias; 
colorante azul de bromotimol; colorante azul de toludina; colorante purpura de 

bromocresol; colorante verde brillante; columna cromatografíca de vidrio; 
columnas capilares; congelador; cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; 
control biológico de esterilización; cristales de fosfato de creatina; cristales de 
monohidrato de creatina; cubrebocas; cromatógrafo de Gases con detectores 

selectivos; cronómetro; cubrezapatos; cucharas para transferir muestras; 
cuchillos; Data loggers para autoclave; densímetro digítal; desconchadores; 

desoxicolato de sodio; destilador de ácidos; detergente neutro y alcalino para 
lavado de material de laboratorio; dexosicolato de sodio; dextrosa anhidra; 
diclorometano; gigerido enzimático de caseína; digestor de muestras por 

microondas; diluyente peptona-tween-sal (PTS); dinucleótidos trifosfato (dNTP's); 
discos de ONPG; discos de papel; dispensador de líquidos; DNA; DNAsA; E.coli 

ATCC 25922 o ATCC 8739; E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433; EDTA 
disódico dihidratado; electrodo; etanol; combinado de pH; electrodo de pH plano 

para agares; electrodo de pH para líquidos; electrodos; embudo büchner de 
porcelana; embudo de separación; embudo de vidrio; emulsión de yema de 

huevo; enriquecimiento de telurito EY; enterobacter aerogenes ATCC 13048; 
enterotoxina; enzima taqman; equipo de filtración por membrana; equipo medidor 

de pH escalpelo de acero inoxidable; equipo para cuantificación de ácidos 
nucleicos; escalpelo de acero inoxidable; espátulas; espectrofotómetro UV-VIS; 

estuche comercial high pure template preparation kit; etanol; éter de petróleo; éter 
etílico; extracto de levadura; ltros de membrana; florisil; fosfato de potasio 

monobásico; 

    

fosfato de sodio dibásico anhidro; fi fosfato de sodio dibásico dodecahidratado; 
fosfato de sodio; fosfato de sodio disódico; fosfato disódico anhidro dihidratado; 
fosfato mono potásico; fosfato monobásico de potasio; frasco de plástico; frasco 
de polipropileno; frasco de vidrio ámbar; frascos con tapa de rosca esterilizable; 

frascos de dilución; frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón 
esmerilado; fuente de poder; gabinete de fulo laminar clase II; gabinete de 

bioseguridad; gasas; gasa simple; gelatina nutritiva; Gen r72h VPR72H-F 387 pb; 
Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Gen tdh VPTDH-F 270 pb; Gen tdh VP-TDH-R 270 
pb; Gen trh VPTRH-F 486 pb; glicerina purificada; glucosa; gradillas isotérmicas; 

gradilla de plástico; gradillas de metal; guantes de latex; guante de malla de 
acero inoxidable; guantes de nitrilo; guantes termo-resistente; hexano; 

hidroclorido de lisozima; hidróxido de potasio; hidróxido de sodio; hidróxido de 
sodio lentejas; hipoclorito de sodio; hisopo de alambre para hisopos de moore; 

homogeneizador peristáltico; horno esterilizante; IAC 186R 
GGCCTACCGCTGCGCAAT; IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; IAC 

sonda TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; incubadora; incubador 
microbiológico con cámara de acero inoxidable; incubadora bacteriológica; 

incubadora de microplacas; incubadora digital precisión; indicador de esterilidad 
para horno calor seco; Iniciadores Bru; indicador rojo de metilo; Isopropanol 

absoluto; jeringa estéril desechable; Juego de alcoholímetros; Kit para extracción 
de ADN; kit ridascreen set total; klebsiella pneumoniae; lana de vidrio; lámpara de 
luz uv; l-arginina; leche descremada, desecada (reconstituida); lentes protectores; 

lector de microplaca ELISA; licuadora; L-lactosa monohidratada; L-triptofano; 
martillo; marcador de peso molecular; material de limpieza; material de vidrio; 

maltosa para añadir a medios de cultivo; jabón; matraces Erlenmeyer; Matraces 
volumétricos; matraz de bola de vidrio de fondo plano; matraz Kitazato; matraz 

Erlenmeyer de vidrio borosilicato con labio; Matraz volumétrico; mechero bunsen; 
medio AKI; medidor portátil de pH; medio de caldo lactosado; medio de Brucella 

spp; medio MIO para identificar enterobacterias; medio para prueba de movilidad; 
medio Rappaport-Vassiliadis; medio t.b.x. medio de cultivo para la 

 



 
M

iércoles 26 de octubre de 2022 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

    

cuantificación de coliformes fecales; medio triptona-bilis-glucoronido (TBX); 
mensajería; microcentriguga; micropipeta; micropipetas calibradas y/o verificadas; 

micropipetas de volumen variable; micropipeta multicanal; microscopio; 
microtubos; minicentrifuga;mineral estéril; motor de licuadora para 

homogenizador peristáltico; N-Heptano; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; 
ONPG; oligonucleótidos; oxalato de verde de malaquita; palitos aplicadores de 

madera; palillos de madera; papel absorbente; papel aluminio; papel bond; papel 
filtro Whatman; papel indicador de pH; papel parafilm; parrilla eléctrica; PCR 

nucleotide mix; peines para cámara de electroforesis; película adhesiva 
MicroAmp Optical Adhesive film; peptona de caseína; peptona babteriológica; 

peróxido de hidrógeno; picnometro; pinzas; pinzas de disección; pipeta; pipetor 
electrónico; placa de 96 pozos para PCR; placa de calentamiento; placas con 96 
pozos de fondo plano con tapa; placas de microtitulación; plasma de conejo con 

EDTA; porta objetos para microscopio; potenciómetro; probeta; puntas para 
micropipetas; púrpura de bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; 

refrigerador; reactivo de beta galactosidasa; reactivo de kovacs; reactivo de 
ONPG; reactivo de oxidasa; reactivo desoxicolato de sodio; reactivo de Voges-
Proskauer; reactivo API20E; reactivos para la coloración de GRAM; reactivos 

para la prueba de Voges-Proskauer; reactivos para la tinción de Gram; 
recipientes de plástico; refrigerador; regulador salina de fosfatos (PBS) para 
extracción de ADN; regulador de fosfatos solución concentrada; rejilla base, 

metálica, circular; reservorio de plástico; rotavapor; S. abortus equi ATCC 9842, 
12325, 29934; sal de ácido desoxiribonucleico de timo de carnero; sal sódica; 

salmonella typhimurium ATCC 14028; separador de huevo; sistema de 
calentamiento; sistema de destilación o microdestilador; sistema 

fotodocumentador o sistema digital de imágenes; sistema vitek; solución 
amortiguadora pH; solución buffer; solución de bromocresol púrpura; solución de 
conductividad HI7030; solución de hibridación; solución de KOH; solución de lisis; 
solución lisozima; solución de metabisulfito de sodio; solución de NaCl; Solución 
de NaOH; solución de papaína; solución de sarkosil; solución de lavado; solución 

de llenado; solución de telurito de potasio; 

    

solución de verde brillante; solución de yodo-yoduro de potasio; solución 
electrolyte; solución indicadora de rojo de metilo; solución madre de proteinasa K; 
solución MgCl 2; solución neutralizante; solución para almacenaje de electrodos 

de pH; solución permanganato de potasio; solución reguladora de fosfatos; 
solución salina; solución SDS; sonda 1S711 FAM-

AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; staphylococcus aureus ATCC 
29923; suspensión de bacillus stearathermophillus; subcontratación de pruebas 
para la determinación de enterotoxinas estafilococcicas y para la determinación 
de florecimiento algar nocivo; subcontratación de servicios con terceros; suero 

monovalente v. cholerae 0139; suero monovalente v. cholerae Inaba; suero 
monovalente v. cholerae Ogawa; suero polivalente Vibrio cholerae; suplemento 

antimicrobiano de novobiocina para selectividad del medios de cultivo; 
suplemento de novobiocina; suplemento selectivo modificado para brucella; 

tabletas PBS-Calbiochem; tamiz; TBGA; tamón de acetato de amonio; tampón de 
carga; tampón TAE; tamó de TBE; tampón tris acetat-EDTA; tapa de microplaca, 
TDA (X2) reactivo para API20E; telurito de potasio; termobaño con recirculación 

de agua para coliformes fecales; termobloque; termociclador; termómetro; 
termohigrómetro ambiental trazable a Nist; termómetro infrarojo; tween 80; telurio 
de potasio; tijeras; tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap Strip MicroAmp para 
microtubos MicroAmp fast reaction; tinas de plástico con tapa; tira indicadora de 
pH; tiras de 8 tapas óptical; tiras de 8 tubos; tiras API 20E Biomerieux; tiras de 
diagnóstico; tiras reactivas de pH; toallas limpiadoras; transiluminador; triptona; 

tris base; TRIS (Hidroxiximetilaminometano); tritón X-100; tubo para PCR; tubo de 
ensayo; tubo de hule látex para conexión de gas al mechero; tubos FAST para 
ABI 7500 FAST para PCR tiempo real; tubos cónicos; tubos; tubos de cultivo; 

tubos de ensayo; tubos de fermentación; tubos de cultivo; tubos de polipropileno; 
tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita; tubos para centrifuga de 

polipropileno; tubos para serología; ultracongelador; unidad filtradora tipo pirinola; 
UPS para equipos; utensilio para muestreo; varillas acodadas en ángulo recto y 
en forma de V; varillas de vidrio; vaso de licuadora; vaso de precipitados; verde 

malaquita; verneier o medidor de halos; 
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viales con tapa para engargolar; viales; vibrio por PCR PRIMER TDH FWD y 
PCR PRIMER TDH REV; vórtex; yodo en cristales; yoduro de potasio; zapatos de 

seguridad. Agar SIM, Agar ASTEL, Agar azul de toluidina, Agar Baird-Parker, 
Agar BCYE, Agar Cetrimida, Agar Citrato de Simmon, Agar Columbia, Agar 
Cuenta estándar, Agar de Hierro Kligler (KIA), Agar Hierro-Lisina (LIA), Agar 
Dextrosa Sabouraud, Agar eosina azul de metileno de Levin (EMB-L), Agar 

Entérico de Hektoen, Agar Eosina Azul de Metileno (AEMB), Agar Extracto de 
Malta, Agar Glucosa Rojo Violeta Billis, Agar GVPC, Agar Hígado de Ternera, 

Agar Indicador PM, Agar Letheen modificado, Agar MacConkey, Agar modificado 
con Celobiosa, Polimixina B y Colistina (mCPC), Agar Movilidad, Agar Mueller-
Hinton, Agar Neutralizante, Agar Nutritivo, Agar Oxford, Agar PALCAM, Agar 

Papa Dextrosa, Agar para antibióticos #1, Agar para antibióticos #10, Agar para 
antibióticos #11, Agar para antibióticos #19, Agar para antibióticos #2, Agar para 
antibióticos #32, Agar para antibióticos #35, Agar para antibióticos #36, Agar para 
antibióticos #4, Agar para antibióticos #40, Agar para antibióticos #5, Agar para 

antibióticos #8, Agar para antibióticos #9, Agar Sal Manitol, Agar Sangre de 
Cordero, Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.), Agar sulfito de bismuto (ASB), Agar 
Swarm, Agar T1N1 (Agar Triptona y Sal), Agar TBX, Agar tiosulfato de sodio 

Citrato sales biliares sacarosa (TCBS), Agar Urea de Christensen, Agar Verde 
Brillante, Agar Vogel Jhonson, Agar Xilosa Lisina Desoxicolato, Agar-hierro-triple 
azúcar (TSI), Agua Peptonada, Agua Peptonada Alcalina (APA), Agua Peptonada 
Amortiguada, Buffer de Extracción, Caldo A1, Caldo Ácido, Caldo Carbohidratos 
(Ramnosa y Xilosa), Caldo Carne Cocida, Caldo Cerebro Corazón, Caldo Citrato 
de Koser, Caldo CSTEL, Caldo Dextrosa Sabouraud, Caldo EC, Caldo Extracto 
de Malta, Caldo Fraser Completo, Caldo Fraser Medio, Caldo Glucosa Purpura 

de Bromocresol, Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB), Caldo 
Lactosa Billis Verde Brillante, Caldo Lactosado, Caldo Lauril Triptosa, Caldo 

Lauril Triptosa con MUG, Caldo Letheen modificado, Caldo L-lisina 
descarboxilasa, Caldo MacConkey, Caldo Mossel de enriquecimiento para 

enterobacterias, Caldo MR-VP, Caldo Muller Kauffmann Tetrationato, Caldo 
Neutralizante, 

    

Caldo Nitrato, Caldo para antibioticos #13, Caldo para antibioticos #3, Caldo para 
antibioticos #34, Caldo para antibioticos #39, Caldo para antibioticos #41, Caldo 
Rappaport-Vassiliadis, Caldo Rojo de Fenol, Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.), 

Agar Soya Tripticasa (AST), Caldo Tioglicolato, Caldo Triptona y Caldos Triptona 
Sal T1N0,T1N1,T1N3 y T1N6,T1N8 y T1N10, Medio de enriquecimiento para 

Clostrodios, Reactivo Azul de Bromotimol, Reactivo de Kovacs, Reactivo de -
Galactosidasa, Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP), Reactivos 
para la reacción de Indol, Reactivos para la tinción de Gram, Sauton diluido, 
Solución amortiguadora 10% pH 6.0±0.05, Solución amortiguadora al 1% pH 

6.0±0.05, Solución de peptona y extracto de carne con polisorbato 80, Solución 
Neutralizante Concentrada, Solución Neutralizante Diluida, Solución Peptonada 

con polisorbato, Solución Reguladora de Fosfatos, Solución Reguladora de 
Fosfatos pH 6, Solución salina amortiguadora de fosfatos (PBS), Solución salina 

fisiológica, Triton X 
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 10. Realizar el análisis del número de determinaciones 
establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de 
cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 

21601; 25101; 
25501; 25901; 
27201; 33901; 
32401; 53101; 

53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Cinta canela/cinta testigo; frasco con tapa; termómetro; medidor de ph; 
incubadora; agar eosina azul de metileno de Levin; agar nutritivo; agua 

peptonada asas bacteriológicas; balanza de precisión; balanza granataria; bolsas 
de polietileno para homogeneizador peristáltico; botellas con tapa de rosca; caja 
petri estéril; alcohol o solución desinfectante; baño de agua con recirculación y 
tapa; bioindicador esterikon; bulbos; pro pipetas; micropipetas; Caldo A1; Caldo 
EC; Caldo Lactosado; Caldo lauril sulfato con MUG; Caldo Lauril Triptosa; Caldo 

Lauril Triptosa con MUG; Caldo M-Endo; Caldo verde brillante lactosa bilis; 
Diluyente de Peptona, E.coli ATCC 25922, Embudos de filtración de PVC, 

Enterobacter aerogenes ATCC 13048, Fosfato de potasio monobásico, Gradillas, 
Klebsiella pneumoniae ATCC 13883, Licuadora, vasos Licuadoras; Marco de 
pesas; Matraz; Mecheros Bunsen; Medidor de pH; Pipetas bacteriológicas; 

Pipetas graduadas; Reactivo de Kovacs; Reactivos para la coloración de GRAM; 
Solución estándar; Staphylococcus aureus ATCC 25923; Staphylococcus aureus 

ATCC 29923; Tubos de cultivo con tapón de rosca; Tubos de fermentación; 
Tubos de fermentación invertidos (Durham); Tubos de ensayo con tapa de rosca 

o quita pon de acero inoxidable; baquelita o plástico inerte. 
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11. Realizar el análisis del número de determinaciones 
establecidas para producto (E. coli, Salmonella sp, 
Vibrio cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en áreas de 
cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 

21601; 25101; 
25501; 25901; 
27201; 33901; 
32401; 53101; 

53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Aceite de inmersión; ácido clorhídrico HCl; agar bacteriológico; agar base sangre; 
agar bilis glucuronido (TBGA); agar bilis rojo violeta (RVBA); agar celobiosa 

polimixina colistina modificado mCPC; agar Citrato de Simmon; agar 
cromogénico; agar cuenta estándar; agar de hierro kligler (KIA); agar eosina azul 

de metileno de Levin (EMB-L); agar hektoen entérico (AHE); agar hierro triple 
azúcares (TSI); agar hierro-lisina (LIA); agar inclinado arginina glucosa; agar 

MacConkey; agar medio movilidad; agar métodos cuenta estándar; agar nutritivo; 
agar sabouraud con dextrosa; agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); agar 

sangre; agar SIM; agar soya tripticasa (AST); sulfato de magnesio; agar soya 
tripticaseína (T.S.A.); agar sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y T1N3; agar 

tiosulfato de sodio; agar tiosulfato de sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); 
agar triptona bilis X-Glucoronido; agar triptosa, base de sangre; agar urea de 
christensen; agar verde brillante (AVB); agar xilosa lisina desoxicolato (XLD); 

agarosa; agua destilada; agua grado biología molecular; agua peptonada alcalina 
(APA); agua tipo 1; ampolletas bioindicadoras; Anti-Dig AP [Anti-digoxigenina 
fosfatasa alcalina, antisuero de conejo policlonal liofilizado; antisuero de Vibrio 

cholerae O139; antisuero monoespecífico salmonella O: B,C,D,E,F,G,H,I; 
antisuero monovalente Inaba; antisuero monovalente Ogawa; antisuero 

monovalente Vibrio cholerae Ogawa; antisuero para Vibrio Cholerae Ogawa; 
antisuero polivalente de V. cholerae O1; antisuero polivalente o salmonella poly 

B,C,D, BD DIFCO; antisuero polivalente O:A-I+Vi; antisuero somático (O) 
polivalente; antisuero Vibrio cholerae polivalente; asas bacteriológicas; asas de 

nicromel; asas de platino-iridio; asas de poliestireno; asas desechables; 
autoclave; auxiliar de macropipeteado; balanza granataria; baño de agua; base 

descarboxilasa de Moeller; base Moeller descarboxilasa; batas de cirujano; 
bioindicador Sterikon plus; bioquímicas miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel 
para esterilizar material; bolsas de plástico estériles; bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico; bomba de vacío; bote de polipropileno blanco, con 
tapa de rosca, autoclavable; botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa 

de rosca; botellas con tapa de rosca; botellas; bromuro de etidio; buffer de 
referencia estándar pH; 

buffer salino de fosfatos (PBS); cadena de la polimerasa (PCR); caja de 
esterilización cuadrada de aluminio para pipetas; cajas de petri con relieve; cajas 
de petri desechable sin división; cajas petri; caldo base de Muller, descarboxilasa; 

caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa); caldo cianuro de potasio (KCN); caldo 
citrato de Kosher; caldo Dey-Engley; caldo EC (E. coli) MUG; caldo glutamato con 

minerales modificado (MMGB); caldo infusión, cerebro corazón (BHI); caldo 
lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril triptosa con MUG; caldo lauril sulfato 
de sodio; caldo L-lisina decarboxilasa; caldo malonato; caldo mineral modificado 
con glutamato; caldo MR-VP; caldo Muller-Kauffmann tetrationato-novobiocina 

(MKTTn); caldo nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo peptonado; caldo 
púrpura para carbohidratos; caldo Rappaport-Vassiliadis; caldo rojo de fenol; 
caldo rojo de fenol para carbohidratos; caldo soya-tripticaseína con sulfato 

ferroso; caldo soya-tripticaseína-triptosa; caldo Tetrationato (CTT); caldo triptona; 
caldo triptona con cloruro de sodio; caldo Universal de preenriquecimiento; caldo 
verde brillante lactosa bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; cámara de 
electroforesis; campana de bioseguridad; campana de extracción; campana de 

flujo laminar; campanas de Durham; celdas; cinta testigo; citrato de solución 
salina; citrato férrico; citrato férrico amónico; citrato sales biliares sacarosa 
(TCBS); cloruro de amonio; cloruro de benzalconio; cloruro de magnesio 

hexahidratado; cloruro de Sodio (NaCl); cristales, RA, ASC, TA; cofias; colorante 
púrpura de bromocresol (Polvo); colorante verde brillante (Polvo); congelador; 
cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; cristales de fosfato de creatína; 

cristales de monohidrato de creatina; cubrebocas; cuchillos; cuchillos 
desconchadores; data loggers para autoclave; desconchadores; detergente 

alcalino y neutro para lavado de material de laboratorio; dexosicolato de sodio; 
dextrosa anhidra; digerido enzimático de caseína; digestor de muestras por 

microondas; diluyente peptona-tween-sal (PTS); dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 
10mM cada uno dATP, dCTP, dGTP, dTTP; discos ONPG (o-nitrofenil--D-

galactopiranosa); dispensador de líquidos; E. coli ATCC 25922 o ATCC 8739; E. 
fecalis ATCC 29212 o ATCC 19433; electrodo; electrodo combinado de pH; 

embudo de vidrio; enterobacter 
 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 26 de octubre de 2022 

    

aerogenes ATCC 13048; equipo de filtración por membrana; equipo medidor de 
pH; escalpelo de acero inoxidable; espátulas; espectrofotómetro UV-VIS; etanol, 

extracto de levadura; filtros de membrana; fosfato de Potasio Monobásico 
(KH2PO4); fosfato de sodio dibásico dodecahidratado (Na2HPO4.12H2O ); 

fosfato de sodio dibásico; fosfato de sodio monobásico; fosfato disódico anhidro 
dihidratado; frascos; frasco de plástico; frasco de polipropileno con tapa rosca; 

frasco de vidrio ámbar con tapa, frascos con tapa; frascos de vidrio de 
borosilicato con tapón; frascos de vidrio; gabinete de flujo laminar clase II; gasas; 
gelatina nutritiva; Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Gen 

tdh VPTDH-F 270 pb; Gen tdh VP-TDH-R 270 pb; Gen trh VPTRH-F 486 pb; 
glicerina purificada; glucosa; gradillas de metal; gradillas de plástico; guante de 
malla de acero inoxidable; guantes de látex; guantes de nitrilo; hidroclorido de 

Lisozima; hidróxido de potasio; hidróxido de sodio; hipoclorito de sodio; hisopo de 
alambre para hisospos de moore; homogeneizador peristáltico; incubadora; 

indicador de esterilidad; indicador rojo de metilo; isopropanol absoluto; jeringa 
desechable; kit para extracción de ADN; klebsiella pneumoniae ATCC 13883; 
lámpara de luz Uv; leche descremada, L-lactosa monohidratada; L-Triptofano; 

maltosa; marcador de peso molecular; martillo; material de limpieza; material de 
vidrio; matraces Erlenmeyer; matraz erlenmeyer de vidrio borosilicato; mecheros 
bunsen; medio AKI; medio MIO; medio para prueba de movilidad (semisólido); 

medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); medio T.B.X. Medio de cultivo para la 
cuantificación de coliformes fecales; mensajería; microcentrifuga; micropipetas; 

motor de licuadora; motor homogeneizador rotatorio; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); 
novobiocina vial; oxalato de verde de malaquita; palillos de madera; palitos 

aplicadores de madera; papel parafilm; parrilla eléctrica; peines para cámara de 
electroforesis; peptona bacteriológica; peptona de caseína; pinzas de disección; 
pipetas automáticas; pipetas graduadas; pipetas serológicas; pipetor electrónico; 

placa de calentamiento; placas de microtitulación 

    

96 pozos de fondo plano con tapa; placas de microtitulación con 96 pozos de 
fondo “V” con tapa; placas de petri de vidrio; porta objetos; potenciómetro; 

probetas; puntas para micropipeta; purpura de bromocresol; rack abridor para 
bolsa stomacher; reactivo de beta galactosidasa, 2-Nitrophenyl-ß-D-

galactopyranoside 2; reactivo de kovacs; reactivo de ONPG; reactivo de oxidasa; 
reactivo de Voges-Proskauer (VP); reactivo desoxicolato de sodio; reactivos API 
20E; reactivos para la coloración de GRAM; reactivos para la prueba de Voges-

Proskauer (VP); recipientes de plástico; refrigerador; regulador de fosfatos 
solución concentrada; regulador salina de fosfatos (PBS) para extracción de 

ADN; circular; S. abortus equi ATCC 9842; S. diarizonae ATCC 12325; S. 
diarizonae ATCC 29934; salmonella Typhimurium ATCC 14028; sistema 
fotodocumentador o sistema digital de imágenes; sistema vitek; solución 

amortiguadora; solución buffer; solución de bromocresol púrpura; solución de 
conductividad HI7030; solución de hibridación; solución de KOH; solución de lisis; 
solución de lisozima; solución de NaCl; solución de papaína; solución de sarkosil; 

solución de verde brillante; solución de yodo-yoduro de potasio; solución 
electrolyte; solución indicadora de rojo de metilo; solución madre de proteinasa K; 
solución MgCl 2; solución neutralizante; solución para almacenaje de electrodos 

de pH; solución salina amortiguadora de fosfatos; solución salina fisiológica; 
solución salina fisiológica formalinizada; solución salina reguladora de fosfatos; 

solución SDS; solución salina tamponada con fosfato (PBS); solucion buffer; 
Staphylococcus aureus ATCC 29923; suero monovalente Vibrio cholerae 0139; 
suero monovalente Vibrio cholerae INABA; suero monovalente Vibrio cholerae 

Ogawa; suero polivalente de Vibrio cholerae O1 y Vibrio cholerae NO O1 O139; 
suero polivalente Vibrio cholerae O1; suplemento de novobiocina; suspensión de 
bacillus stearathermophillus; tampón de acetato de amonio 2M; tampón de carga 

de EDTA; tampón TAE; tampón TBE; TBGA; telurito de potasio; tergitol 7 
aniónico; termobaño con recirculación de agua; termociclador; termómetros; 
termómetro infrarojo; tijeras; tinas de plástico con tapa; tiosulfato de sodio 
(Hiposulfito de sodio); tiras API 20E Biomerieux; tiras de diagnóstico; tiras 

reactivas para pH; transiluminador, 
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documentador de geles o equivalente; triptona; tritón X-100; tubo para PCR; 

tubos cónicos; tubos eppendorf; tubos de cultivo con tapón; tubos de dilución; 

tubos de ensaye con tapón; tubos de ensayo; tubos de fermentación; tubos de 

vidrio con tapas; tubos para serología; Tween 80; unidad filtradora tipo pirinola; 

varillas de vidrio; vaso de licuadora; vaso de precipitados; verde malaquita; vibrio 

por PCR primer TDH FWD; Vibrio por PCR primer TDH REV; vórtex; yodo/yoduro 

de potasio. 

 

12. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos 

bivalvos de acuerdo con lo establecido por COFEPRIS 

(pruebas para detección de PSP, ASP y DSP en los 

Estados con litoral en el Océano Pacífico y PSP, ASP, 

DSP y NSP en los Estado del Golfo de México) de 

acuerdo con los criterios técnicos establecidos por 

COFEPRIS (LESP). 

21601; 25101; 

25501; 25901; 

27201; 31801; 

33901; 32401; 

53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SERVICIO POSTAL; SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO 

Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SOFTWARE. 

Desecante azul; detergente alconox; heptano sulfónico grado HPLC; hidróxido de 

amonio grado HPLC; Kit Scotia Rapid Test-ASP; Metanol grado HPLC; ratones; 

solución buffer; tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; agitador de vidrio; ASP Lit; 

cepillos de cerdas duras; charola de acero inoxidable; columna evo; columna 

para HPLC ; columna para HPLC C8; cronómetro digital para laboratorio de 4 

canales; cuchilla para vaso de acero inoxidable waring; cuchillos 

desconchadores; desconchador acero inoxidable punta redonda; electrodo para 

medición de pH de 0-14; embudo de cristal de cuello corto; embudo de cristal de 

cuello largo; embudo de separación; escobillón con mango de alambre; 

espátulas; frasco de polipropileno con tapa de rosca; frasco de vidrio con tapa de 

rosca; guantes de asbesto; guantes de látex; guantes de nitrilo; guarda columna; 

jeringa; magnetos; matraz volumétrico; micropipeta; papel aluminio; papel filtro 

whatman; papel indicador de pH ; pipeta de pistón multicanal; pipeta volumétrica; 

probeta; puntas para micropipetas; puntas PD; tamiz; tela de gasa; termómetros; 

termómetro Lo-Tox azul; tubo de centrifuga; vaso de licuadora; vaso de 

precipitado de plástico; vaso de precipitado forma alta de vidrio; vial de vidrio; 

vidrio de reloj; estándar secundario de ácido domoico; ácido clorhídrico 

concentrado; agua tipo II; biotoxinas ácido okadaico; buffer pH =10, 2, 4, 7; 

cloruro de sodio; detergente alcalino; estándar dihidrocloruro de saxitoxina (PSP); 

estándar primario reactivo de ref NRC-CRM-DA; hidróxido de sodio; kit de ácido 

okadaico PP2A DSP; kit scotia rapid test-PSP; matriz CRM-ZERO-MUS; Reveal 

2.0 for ASP; solución buffer; sterikon control de esterilizado; sterikon plus 

bioindicador; tiras p/pH 0 a 6; cámara de sedimentación utermol; 

    

análisis de biotoxinas marinas en áreas de cosecha de moluscos bivalvos; 

subcontratación de servicios con terceros; centrifuga para tubos; lector de 

microplacas (ELISA); placa de calentamiento; aceite de algodón (0.917 g/ml) o un 

solvente con densidad similar; acetona grado reactivo; agitador magnético; agua 

desionizada; agua desionizada o tipo i; balanza analítica; balanza digítal; balanza 

granataria digital; baño de agua; baño de vapor; campana de extracción; careta; 

desionizador de agua; estándares de ácido okadaico; éter dietílico; éter dietílico 

(ede) o diclorometano (dcm*) grado reactivo; frascos de vidrio para centrífuga; 

gabinete de seguridad biológica; homogeneizador; horno estufa; jaulas con 

bebederos para ratones; lentes de protección; licuadora; material proporcionado 

con el kit de 96 pozos; matraz de bola de vidrio de fondo plano de; matraz 

kitazato; parafilm; pipetas multicanal 50 – 250 l,; pipeteador automático; placa 

de microtitulación y 12 tiras de 8 pocillos; potenciómetro; rotavapor; solución de 

metanol al 50%; solución estándar dihidrocloruro de saxitoxina (psp); 

tetrabutilamonio fosfato grado hplc; tiras reactivas; tubos estériles graduados; 

tween 60; uv (ch3-oh); varillas de vidrio; vial de buffer de dilución para fosfatasa; 

vial de fosfatasa (phosphatase); vial de solución de paro de la reacción; vial de 

solución stock de buffer; vial de substrato cromogénico; vórtex. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a 
factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y 
prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, 
tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos expuestos a mareas rojas tóxicas. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

13. Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de 
mar, con base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS (APCRS). 

21101; 25501; 
26102; 27101; 
29601; 32505; 

35501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES, ACCESORIOS 
Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Arrendamiento de lancha para recorridos para toma de muestra en las áreas de 
cosecha; botellas oceanográficas; cámara de conteo de utermon; capilares 
planos o microslides; celdas de Sedwick-Rafter; chalecos salvavidas; cinta 

canela/cinta testigo; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; disco 
secchi; etiqueta autoadherible para identificación de muestra; frasco de boca 

ancha con tapa hermética; frasco de polipropileno, autocableable de boca ancha, 
con tapa de rosca; gasolina; gel antibacterial; hielera de plástico; hielera y cajas 
térmicas de plástico o polipropileno; lugol; material impreso; medidor de oxígeno 
disuelto, temperatura y pH; microscopio invertido o de campo; pago de peaje en 

carreteras; piola; pipeta pasteur; pisetas; plomos con forma de disco; portaobjetos 
y cubreobjetos de vidrio esmerilado; recipientes de plástico con rangos de 
profundidad marcados; redes para fitoplancton; refacciones de vehículos; 

refrigerante; servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; 
tabla para apoyo de escribir en campo; tubos para cámara de sedimentación; 
tubos rígidos de PVC con válvula de tención; válvulas de retención de agua. 

14. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a 
la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema 
electrónico autorizado en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos correspondientes 
(APCRS). 

21101; 21401; 
31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias USB; servicio de 
internet. 

L
E

S
P

 15. Realizar las determinaciones al agua de mar con 
base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS 
(LESP). 

21601; 25101; 
25501; 25901; 
27201; 33901; 
32401; 35801; 
53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; SERVICIOS DE LIMPIEZA Y 

MANEJO DE DESECHOS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Acetato de sodio; cámara de utemol; cámara Segwick-Rsfter; charolas; cubre 
objetos; electrodo para potenciómetro; filtro cartucho para sistema de purificación 

de agua; filtros para jeringa (acrodiscos); pipeta serológica; porta objetos; 
vaselina; acetato de lugol; cámara digital; microscopio compuesto; microscopio 

invertido. 

 
 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a 
factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y 
prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e 
higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 16. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de 

vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución 
de agua, incluyendo posibles riesgos identificados 
previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos 
emitidos por la COFEPRIS. 

21101; 21201. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 
Papelería en general; materiales para impresión. 
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17. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los 
resultados del monitoreo de cloro residual realizado en 
la entidad federativa. 

21101; 21201; 
29401; 25501; 
26102; 27101; 
27201; 35301; 
35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS 

DE PROTECCIÓN PERSONAL; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO 

Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de 
cómputo; materiales y suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y 
lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de vestir con insignias o 
distintivos; prendas de protección personal; mantenimiento de equipos de 

cómputo; mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos. 

18. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las 
notificaciones realizadas a los responsables del 
abastecimiento del agua en localidades, municipios o 
entidades federativas, respecto a los resultados de los 
hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como de 
las acciones realizadas. 

21101; 21201; 
29401; 26102; 
35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de 
cómputo; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; mantenimiento de 
vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos. 

19. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre 
resultados de análisis bacteriológicos realizados 
conforme a los lineamientos establecidos, de acuerdo 
con la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad 
federativa. 

21101; 21201; 
29401; 25501; 
26102; 27101; 
27201; 35501; 
37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS 

DE PROTECCIÓN PERSONAL; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de 
cómputo; materiales y suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y 
lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de vestir con insignias o 

distintivos; prendas de protección personal; mantenimiento de vehículos; gastos 
de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 

servidores públicos. 

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados 
obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo, 
plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso 
y consumo humano priorizados por la entidad 
federativa. 

21101; 21201; 
29401; 25501; 
26102; 27101; 
27201; 31801; 
35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS 

DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de 
cómputo; materiales y suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y 
lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de vestir con insignias o 

distintivos; prendas de protección personal; servicio de mensajería; 
mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto 

de alimentación y hospedaje de servidores públicos. 
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21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados 
obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de 
acuerdo a lo establecido en los lineamientos 
establecidos por la COFEPRIS. 

21101; 21201; 
29401; 25501; 
26102; 27101; 
27201; 31801; 
35301; 35501; 
37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS.; VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS 

DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de 
cómputo; materiales y suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y 
lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de vestir con insignias o 

distintivos; prendas de protección personal; servicio de mensajería; 
mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; gastos de 

transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos. 

22. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la 
asistencia a las reuniones convocadas por los Comités 
de Playas, incluyendo información sobre los acuerdos 
generados durante dichas reuniones o las minutas 
correspondientes, en caso de que no se realicen se 
deberá informar en ese sentido. 

21101; 21201; 
26102; 35501; 
37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES 

Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; combustibles, aditivos y 
lubricantes para vehículos; mantenimiento de vehículos; gastos de transporte 

terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos. 

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados 
obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en 
cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto 
primario. 

21101; 21201; 
25501; 26102; 
27101; 27201; 
35301; 35501; 
37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; materiales y suministros de 
laboratorio; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o 
prendas de vestir con insignias o distintivos; prendas de protección personal; 

mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; gastos de 
transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 

servidores públicos. 

24. Implementar acciones de capacitación con el 
objetivo de disminuir riesgos asociados por el uso y 
consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS. 

37201; 26102; 
32301; 32302; 

52901. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; OTRO 
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 

Pasajes terrestres nacionales; papelería en general; insumos para impresoras; 
servicio de internet; servicios de cómputo; peajes; bocinas; micrófonos; proyector; 

componetes de equipo de cómputo; gasolina y viáticos. 

25. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de 
disminuir los riesgos asociados al uso y consumo de 
agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la 
Comisión de Fomento Sanitario. 

31603; 31602; 
21201; 21501; 
36101; 37201; 
33604; 33605; 

26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN 

Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 
DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y 
otros productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de 

material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de formas 
continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; 

materiales impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de 
cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e 

impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado de la 
operación y administración de las dependencias y entidades; información en 

medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y 
entidades; material de apoyo informativo. 
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26. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la 
meta y lineamientos establecidos. 

21601; 25101; 
25501; 25901; 
27201; 33901; 
32401; 53101; 

53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Agar eosina azul de metileno de Levin; agar MacConkey ; agar nutritivo; caldo 
A1; caldo citrato de Kosher; caldo (E. coli); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; 
caldo lauril triptosa con MUG; Caldo MR-VP; caldo triptona; caldo verde brillante 
lactosa bilis; citrato de Simmons; E.coli ATCC 25922; enterobacter aerogenes 

ATCC 13048; klebsiella pneumoniae ATCC 13883; staphylococcus aureus ATCC 
29923; alcohol o solución desinfectante; asas bacteriológicas; bolsas de 

polietileno para homogeneizador peristáltico; botellas con tapa de rosca; caja 
petri; cinta testigo para procesos de esterilización por calor húmedo; cucharas 

para transferir muestras; cuchillos; embudos de filtración rápida de PVC; 
espátulas; frascos con tapa de rosca; frascos de dilución de vidrio de borosilicato 
con tapón esmerilado; gradillas de metal; gradillas de plástico; mecheros bunsen; 
palitos aplicadores de madera; pinzas de disección; pipetas graduadas; placas de 

petri; probetas; tubos de cultivo; tubos de fermentación; vaso de licuadora; 
bioindicador Esterikon; caldo M-endo; diluyente de peptona; indicador rojo de 

metilo; reactivo de Kovacs; reactivo de Voges-Proskauer; reactivos para la 
coloración de GRAM; regulador de fosfatos solución concentrada; solución 

estándar certificada para conductividad; baño con circulación de agua; licuadora; 
agua destilada; autoclave; balanza analítica; caldo glutamato con minerales 

modificado (MMGB); fosfato de potasio monobásico; potenciómetro; solución 
Buffer; termómetros; homogeneizador peristáltico; incubadora; lámpara UV; 

lentes protectores; matraz Erlenmeyer; medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); 
micropipetas; motor de licuadora para homogeneizador peristáltico; pantallas de 
malla de fibra de vidrio; papel indicador pH; peptona bacteriológica; placas de 

microtitulación de 96 pocillos. 

27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, 
Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso 
y consumo humano conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

21601; 25101; 
25501; 25901; 
27201; 33901; 
32401; 53101; 
53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
SOFTWARE. 

Bisulfato de sodio; clorobenceno - d5 en metanol grado estándar; columnas 
capilares DB-VRX; estándar d8 tolueno - d8 en metanol; metanol grado 

cromatográfico; gas inerte; estándar 4-bromofluorobenceno; estándar 1,4 - 
difluorobenceno - d4; grado estándar tolueno - d8 en metanol; jeringa con válvula 
de dos vías; microjeringas; muestreador de purga y trampa; probeta graduada de 

vidrio; estándar para benceno; estándar para etilbenceno; estándar para a 
tolueno; estándar para xilenos; trampa de forma en u; trampa VOCARB 3000; 
trampa VOCARB 4000; trampas de concentrador; tubos de ensayo con tapón 
vaso de licuadora; viales diversos; balanza analítica; cartucho de extracción; 

columna cromatográfica de vidrio; evaporador de nitrógeno; filtros; membranas de 
celulosa; frasco ámbar; jeringas; septas para vial; sistema de filtrado con matraz 

kitasato; filtro de jeringa, no estéril; acetonitrilo; alcohol etílico grado reactivo; 
cloruro de sodio; diclorometano; éter de petróleo, éter etílico; hexano; sulfato de 

sodio anhidro; alúmina para cromatografía en columna; columnas capilares DB-1; 
columnas capilares DB-5; embudo de vidrio; lana de vidrio; matraz kitazato; 
cetona reactivo analítico; potenciómetro; ácido acético grado analítico; ácido 

acético glacial; ácido ascórbico; ácido clorhídrico; ácido nítrico; acido perclórico; 
ácido sulfúrico; ácido trans 1,2 diaminociclohexano; agitador magnético; agua 

destilada; agua tipo 1; aire comprimido; alcohol isopropílico; auxiliar de pipeteado; 
balanza analítica; baño maría con agitación; barras magnéticas; borohidruro de 
sodio; botellas esterilizables; bureta; campana de extracción; celda de cuarzo 

para generador de hidruros; tubos lainers y accesorios; cloruro de amonio; cloruro 
de potasio; crisoles de platino; cubetas plásticas para AA; desoxicolato de sodio; 

detergente liquido; electrodo de referencia; electrodos para refacción 
potenciómetros; embudos de filtración rápida de PVC; equipo ICP-OES; espátula; 
estándar de cadmio; estándar de cobre; estándar de conductividad; estándar de 

fierro; estándar de flúor; estándar de manganeso; estándar de mercurio; estándar 
de ph; 
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27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, 

Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso 

y consumo humano conforme a la meta y lineamientos 

establecidos. 

21601; 25101; 

25501; 25901; 

27201; 33901; 

32401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

SOFTWARE. 

estándar de plomo; estándar para arsénico; estándar de zinc; electrodo de flúor; 

fluoruro de sodio; gas para cromatografía; gas helio, acetileno, óxido nitroso, 

argón y nitrógeno grado absorción atómica; guante de nitrilo; hidróxido de 

amonio; hidróxido de sodio; indicador papel pH; comparador colorimétrico; 

lámpara de cátodo; lámpara de cátodo hueco; lentes de seguridad; macropipeta 

monocanal; magnetos ; mangueras; matraces redondos de fondo plano; matraz 

volumétrico; matraz aforado; matraz kjeldahl; membrana para el generador de 

hidruros; micropipeta automática; nitrato de magnesio; nitrato de magnesio 

hexahidratado; papel filtro de whatman N° 2; perilla de hule; perlas de ebullición; 

peróxido de hidrogeno; piseta; pipeta; pipetor automático; probeta; puntas de 

plástico para micropipeta; recipientes con tapa PVC; respirador de media cara; 

sistema de digestión por microondas por lotes; sistema de reflujo con refrigerante; 

solución acondicionada TISAB con CDTA; subcontratación de servicios con 

terceros; sulfato de plata; termómetro; tubo de ensaye; tubo de grafito de 

partición; varilla de plástico; vaso de precipitados; yoduro de potasio; agitador 

magnético; Autoclave; Automuestreador; Barras magnéticas; Bombas Parr; 

Centrífuga; Crisoles Vycor; Cromatógrafo de gases con detector de 

espectrometría de masas; Digestor de muestras por microondas; Espectrómetro 

de Absorción Atómica; Frascos de plástico; Fuente de radiofrecuencia; Horno de 

calentamiento (estufa); Horno de microondas; Lámparas de cátodo hueco o de 

descarga; Lámparas de Plomo; Mufla; Paladio (como nitrato); Papel secante; 

Placa de calentamiento; Sistema de datos; Sistema de Purga y Trampa; Solución 

de ácido clorhídrico; Solución de borohidruro de sodio; Solución de Cloruro de 

Potasio; Solución de fosfatos de amonio monobásico (de NH4HPO4); Solución de 

hidróxido de sodio; Solución de Nitrato de Magnesio; Solución de Nitrato de 

Magnesio hexahidratado; Solución de Yoduro de Potasio; Solución estándar de 

Flúor; Thermo scientific Orion Single; Vasos para digestión de teflón. 

28. Realizar los análisis del monitoreo de playas 

prioritarias conforme a la meta y lineamientos 

establecidos. 

21601; 25101; 

25501; 25901; 

27201; 33901; 

32401; 53101; 

53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

ABEA; aceite mineral; alcohol etilico; asas bacteriológicas; autoclave; balanza 

analítica; balanza granataria; baño de agua; barras magnéticas; BHI; botellas de 

boca ancha de vidrio borosilicato y tapón de rosca de polipropileno; botellas de 

dilución de vidrio de boro silicato o frascos de polipropileno; cajas petri; caldo 

azida dextrosa; charola para enterococos 97 pocillos Quanty-tray 2000; charola 

quanty tray; charolas con 48 celdas; charolas con 51 celdas; charolas quanty 

tray/2000 con 49 pozos grandes y 48 pozos pequeños; cloruro de benzalconio; 

frasco transparente estéril desechable; gradillas; horno esterilizante; incubadora; 

incubadora de aire; kit de enterolert con charolas Quanti-Tray; lámpara de luz UV; 

pipeta; pipetas serológicas; pipetor automático; propipeta; reactivo de 

enterococos prueba rápida; reactivo Enterolert; selladora de charolas de 

cuantificación; suspensión de bacillus stearothermophilus; sustrato fluorogénico; 

termómetro; tubos; tubo de ensaye; tubos de ensayo; vasos no fluorescentes. 

29. Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua 

dulce para uso recreativo con contacto primario 

conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

21601; 25101; 

25501; 25901; 

27201; 33901; 

32401; 53101; 

53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Agar neutralizante; agua destilada; asas; baño de agua; botella de dilución de 

vidrio de borosilicato con tapa de rosca; botellas con tapón; cajas petrí; caldo EC-

MUG; caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); caldo lauril triptosa; 

caldo neutralizante; charolas, gradillas de metal; hipoclorito de sodio; 

homogeneizador peristáltico; incubadora; matraces; matraz erlenmeyer; 

mecheros bunsen; medio triptona-bilis-glucuronido (TBX); micropipetas; motor 

homogeneizador peristaltico; peptona babteriológica; pipetas; recipiente rojo para 

punzocortantes; recipientes de polipropileno con tapa de rosca; solución buffer; 

solución para calibración de conductividad; tubos de ensaye; tubos de vidrio; 

frascos. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a 
factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y 
prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el 
perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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30. Elaborar el plan de trabajo anual. 
21101; 21201; 
21401; 31603; 

35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 
INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicios de internet; 
mantenimiento del equipo de cómputo. 

31. Implementación y seguimientos de unidades del 
sistema nacional de salud. 

21101; 21201; 
21401; 26104; 
27101; 29401; 
29601; 31603; 
33604; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 
INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos para traslados dentro 
de su territorio; apoyo para vestuario oficial; mantenimiento para equipo de 

cómputo; mantenimiento para equipo de transporte; servicio de internet; servicio 
para la impresión de material de fomento; apoyo terrestre para cumplir con las 

funciones. 

32. Elaborar el reporte mensual. 
21101; 21201; 
21401; 31603; 

35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicios de internet; 
mantenimiento del equipo de cómputo. 

33. Realizar capacitaciones en materia de 
Farmacovigilancia. 

21101; 21201; 
21401; 26104; 
27101; 29401; 
29601; 31603; 
32201; 32302; 
35501; 33604; 
37201; 37501; 
52101; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 
INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 
DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES: CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 
VIDEO; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos para traslados dentro 
de su territorio; apoyo para vestuario oficial; mantenimiento para equipo de 

cómputo; mantenimiento para equipo de transporte; servicio de internet; servicio 
para la impresión de material de fomento; apoyo terrestre para cumplir con las 
funciones; apoyo para la renta de espacios para capacitaciones, apoyo para la 

renta de inmobiliario para capacitaciones; apoyo para cubrir alimentos durante la 
comisión; equipos y aparatos audiovisuales para capacitaciones; cámara 

fotográfica. 
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34. Realizar asesorías en Farmacovigilancia. 

21101; 21201; 
21401; 26104; 
27101; 29601; 
33604; 33605; 
35501; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos y refacciones para 
vehículos; vestuario para atender las visitas; mantenimiento del vehículo; 
impresión de material de difusión; apoyo para la difusión del programa de 

farmacovigilancia; cámara fotográfica. 

35. Congreso Estatal de Farmacovigilancia. 

21101; 21201; 
21401; 26104; 
27101; 29401; 
29601; 31603; 
32201; 32301; 
32302; 35501; 
33604; 33605; 
37201; 37501: 
38301; 52101; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 
INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 
DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES CONGRESOS Y 
CONVENCIONES; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos para traslados dentro 
de su territorio; apoyo para vestuario oficial; mantenimiento para equipo de 

cómputo; mantenimiento para equipo de trasporte; servicio de internet; servicio 
para la impresión de material de fomento; apoyo terrestre para cumplir con las 
funciones; apoyo para la renta de espacios para capacitaciones, apoyo para la 

renta de inmobiliario para capacitaciones; apoyo para cubrir alimentos durante la 
comisión; equipos y aparatos audiovisuales para capacitaciones; cámara 
fotográfica; refacciones y accesorios menores de equipo de transporte. 

 

 

36. Acudir a la reunión nacional. 
21101; 21201; 
21401; 37101; 
37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS: PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; insumos para impresoras, boletos de avión para acudir a la 
reunión nacional; acudir a la reunión nacional; alimentos y hospedaje para acudir 

a la reunión nacional. 

37. Elaborar reporte final de actividades. 
21101; 21201; 
21401; 31603; 

35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicios de internet; 
mantenimiento del equipo de cómputo. 
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38. Coordinar estrategias de difusión en el tema de 
farmacovigilancia dirigidas al personal de salud y a la 
población en general, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

31603; 31602; 
21201; 21501; 
36101; 37201; 
33604; 33605; 

26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y UTILES DE IMPRESIÓN 

Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 
DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y 
otros productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de 

material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de formas 
continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; material 

impresos; internet; peajes; equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo 
administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de 

material informativo derivado de la operación y administración de las 
dependencias y entidades; información en medios masivos derivada de la 

operación y administración de las dependencias y entidades; material de apoyo 
informativo. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a 
factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y 
prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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39. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en 
materia de productos y servicios, basado en riesgos así 
como: Realizar visitas de verificación sanitaria en 
materia de productos y servicios, para conocer las 
condiciones sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de proteger a la población 
de riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 
25901; 26102; 
27101; 27201; 
29101; 29401; 
29601; 31801; 
33603; 33604; 
35501; 37201; 
37501; 21201; 

51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS 

DE PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o 
externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos 

propios para el desarrollo de las actividades administrativas; herramientas 
auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 
agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 

materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las 
oficinas; paquetes y programas de informática; prendas especiales de protección 

personal; artículos y materiales utilizados en actividades de información y de 
investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes 

y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; 
caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; 

servicios de impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y 
elaboración de material informativo; servicios de mantenimiento y conservación 

de vehículos y equipo de transporte; servicios que se contraten con terceros para 
el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; desarmadores; discos 

(CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos USB; 
documentos para la identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de 
transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje; guantes; 
internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para 

la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 

funciones oficiales; servicio postal nacional e internacional; servicios de 
mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 

eléctricas; pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas 
electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material didáctico; 
reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner, gasolina, mochilas; hojas blancas 

tamaño oficio; botas de hule; uniformes o prendas de vestir con insignias o 
distintivos; equipo de protección personal; navajas, pinzas rochester; autopartes 
de equipo de transporte, material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 
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40. Realizar visitas de verificación sanitaria en 
establecimientos dedicados a la fabricación, venta y 
distribución de SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS 
(PRODUCTOS ENGAÑO) para conocer las condiciones 
sanitarias de los establecimientos y productos 
relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos 
sanitarios. 

21101; 21401; 
25901; 26102; 
27101; 27201; 
29101; 29401; 
29601; 31801; 
33603; 33604; 
35501; 37201; 
37501; 21201; 

51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS 

DE PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o 
externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos 

propios para el desarrollo de las actividades administrativas; herramientas 
auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 
agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 

materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las 
oficinas; paquetes y programas de informática; prendas especiales de protección 

personal; artículos y materiales utilizados en actividades de información y de 
investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes 

y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; 
caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; 

servicios de impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y 
elaboración de material informativo; servicios de mantenimiento y conservación 

de vehículos y equipo de transporte; servicios que se contraten con terceros para 
el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; desarmadores; discos 

(CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos USB; 
documentos para la identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de 
transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje; guantes; 
internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para 

la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 

funciones oficiales; servicio postal nacional e internacional; servicios de 
mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 

eléctricas; pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas 
electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material didáctico; 
reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner; gasolina; mochilas; hojas blancas 

tamaño oficio; botas de hule; uniformes o prendas de vestir con insignias o 
distintivos; equipo de protección personal; navajas; pinzas rochester; autopartes 
de equipo de transporte; material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 

41. Realizar visitas de verificación sanitaria para vigilar 
el cumplimiento de la modificación de la NOM-051-
SCFI/SSA1-2010, para conocer el cumplimento de los 
productos relacionados, a fin de proteger a la población 
de riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 
25901; 26102; 
27101; 27201; 
29101; 29401; 
29601; 31801; 
33603; 33604; 
35501; 37201; 
37501; 21201; 

51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS 

DE PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o 
externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos 

propios para el desarrollo de las actividades administrativas; herramientas 
auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 
agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 

materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las 
oficinas; paquetes y programas de informática; prendas especiales de protección 

personal; artículos y materiales utilizados en actividades de información y de 
investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes 

y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; 
caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; 

servicios de impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y 
elaboración de material informativo; servicios de mantenimiento y conservación 

de vehículos y equipo de transporte; servicios que se contraten con terceros para 
el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; desarmadores; discos 

(CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos USB; 
documentos para la identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de 
transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje; guantes; 
internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para 

la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 

funciones oficiales; servicio postal nacional e internacional; servicios de 
mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 

eléctricas; pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas 
electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material didáctico; 
reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner; gasolina; mochilas; hojas blancas 

tamaño oficio; botas de hule; uniformes o prendas de vestir con insignias o 
distintivos; equipo de protección personal; navajas; pinzas rochester; autopartes 
de equipo de transporte; material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 
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42. Realizar visitas de verificación sanitaria en 

establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de 

productos cárnicos (RASTROS y MATADEROS), para 

constatar las condiciones sanitarias en las que operan 

los establecimientos, a fin de proteger a la población de 

riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 

25901; 26102; 

27101; 27201; 

29101; 29401; 

29601; 31801; 

33603; 33604; 

35501; 37201; 

37501; 21201; 

51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS 

DE PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o 

externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos 

propios para el desarrollo de las actividades administrativas; herramientas 

auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 

agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 

materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las 

oficinas; paquetes y programas de informática; prendas especiales de protección 

personal; artículos y materiales utilizados en actividades de información y de 

investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes 

y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; 

caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; 

servicios de impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y 

elaboración de material informativo; servicios de mantenimiento y conservación 

de vehículos y equipo de transporte; servicios que se contraten con terceros para 

el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; desarmadores; discos 

(CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos USB; 

documentos para la identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de 

transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje; guantes; 

internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para 

la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; servicios de 

conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 

funciones oficiales; servicio postal nacional e internacional; servicios de 

mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 

eléctricas; pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas 

electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material didáctico; 

reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner; gasolina; mochilas; hojas blancas 

tamaño oficio; botas de hule; uniformes o prendas de vestir con insignias o 

distintivos; equipo de protección personal; navajas; pinzas rochester; autopartes 

de equipo de transporte; material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 

43. Realizar el muestreo de los productos cárnicos para 

determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y 

Puntos de venta, durante la verificación sanitaria de 

conformidad con lo establecido en los lineamientos 

emitidos para este fin. 

21101; 21601; 

25101; 25501; 

26102; 29601; 

31801; 33603; 

33604; 33901; 

35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS 

Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES 

DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Cubrepelo; guantes estériles; alcohol o solución desinfectante; bolsas; bolsas de 

cierre hermético estériles; bolsas de polietileno transparente autosellables 

estériles; comparadores colorimétricos; cinta canela; etiqueta autoadherible para 

identificación de muestra; jabón; tabla con clip acrílico; bolsa para toma de 

muestra doble sello; gel antibacterial para manos; sanitas; papel interdoblado; 

glicerina purificada; solución de almacenaje; solución de conductividad; 

congelador; frasco de boca ancha con tapa hermética; hielera; hisopo y torunda 

de algodón; kit digital para determinación de cloro residual y ph (medidor de ph y 

cloro); pastilla dpd para pruebas de cloro residual libre; rollo de bolsa de 

polietileno; sello de muestreo; termómetro; utensilios para visitas técnicas y toma 

de muestras (cucharas, pinzas, picahielos, espátula, frascos de nalgene; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; gasolina; cubre bocas; equipo 

de protección personal: (bata, botas, casco, cofias, googles, guantes de látex, 

overol); zapatos de media montaña para campo; máscara para polvos y gases; 

guantes; llantas para vehículo; guía de estafeta para envío de muestras de 

alimentos; material impreso; sellos autoadheribles para muestreo; pago de 

determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de plaguicidas en 

alimentos; subcontratación de servicios con terceros; servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo para vehículos; casetas/peaje; gasto de camino; pasaje 

terrestre nacional; viáticos. 
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44. Realizar visitas de verificación sanitarias en 
establecimientos de los Sistemas Estatales DIF 
(comedores, asilos, guarderías, alberges, centros de 
atención múltiples y de rehabilitación, centros 
asistenciales de desarrollo infantil entre otros) con el 
objetivo de conocer las acciones y medidas 
establecidas para asegurar la calidad e inocuidad 
alimentaria, a fin de proteger a la población de riesgos 
sanitarios. 

21101; 21401; 
25901; 26102; 
27101; 27201; 
29101; 29401; 
29601; 31801; 
33603; 33604; 
35501; 37201; 
37501; 21201; 

51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS 

DE PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o 
externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos 

propios para el desarrollo de las actividades administrativas; herramientas 
auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 
agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 

materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las 
oficinas; paquetes y programas de informática; prendas especiales de protección 

personal; artículos y materiales utilizados en actividades de información y de 
investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes 

y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; 
caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; 

servicios de impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y 
elaboración de material informativo; servicios de mantenimiento y conservación 

de vehículos y equipo de transporte; servicios que se contraten con terceros para 
el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; desarmadores; discos 

(CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos USB; 
documentos para la identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de 
transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje; guantes; 
internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para 

la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 

funciones oficiales; servicio postal nacional e internacional; servicios de 
mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 

eléctricas; pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas 
electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material didáctico; 
reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner; gasolina; mochilas; hojas blancas 

tamaño oficio; botas de hule; uniformes o prendas de vestir con insignias o 
distintivos; equipo de protección personal; navajas; pinzas rochester; autopartes 
de equipo de transporte; material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 

45. Realizar visitas de verificación sanitaria en materia 
de Establecimientos Especializados en la Atención de 
las Adicciones, por Saneamiento Básico y por Atención 
Medica Ambulatoria. 

21101; 21201; 
21401; 25501; 
25401; 26102; 
27101; 35501; 

37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; 
comparador colorimetrico para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de 

metilo; guantes de látex; cofias; combustibles, lubricantes y aditivos para 
vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de 

vehículos terrestres, gastos de camino. 

46. Realizar las visitas de verificación a los 
establecimientos del Sector Salud que realizan estudios 
de mastografía. 

21101; 21201; 
21401; 25501; 
25401; 26102; 
27101; 35501; 
37201; 27201; 
25401; 35401. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; 
comparador colorimetrico para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de 

metilo; guantes de latex; cofias; combustibles, lubricantes y aditivos para 
vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de 
vehículos terrestres; gastos de camino; bata blanca de laboratorio; equipo de 

evaluación de Control de Calidad de fuentes ionizantes para diagnóstico médico; 
calibración y mantenimiento del Equipo de evaluación de Control de Calidad de 

fuentes ionizantes para diagnóstico médico. 
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47. Atender las solicitudes de evaluación de condiciones 

sanitarias de los bienes asegurados en los almacenes 

(fiscalizados o no) del Instituto para Devolver al Pueblo 

lo Robado, la Fiscalía General de la República y el 

Sistema de Administración Tributaria que garanticen la 

inocuidad de los bienes asegurados, que sean 

susceptibles de entregar en Donación. 

21101; 21201; 

25401; 26102; 

27101; 35501; 

37201; 31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel; pluma, tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; 

guantes de látex; cofias; combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos 

terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de vehículos 

terrestres; gastos de camino; material de empaque y guías para paqueteria y 

correspondencia. 

L
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 48. Realizar el análisis de los productos cárnicos para 

determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y 

Puntos de venta de conformidad con lo establecido en 

los lineamientos emitidos para este fin. 

21601; 25101; 

25501; 25901; 

27201; 31801; 

33901; 32401; 

53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SERVICIO POSTAL; SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO 

Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SOFTWARE. 

Agitador mecánico; agitador vórtex; agua tipo 1; balanza analítica; balanza 

granataria; campana de extracción; centrífuga; acetonitrilo congelador; 

cronómetro; cuchillos; disolución de conjugado; disolución de cromógeno; 

disolución de paro; disolución fortificante (r-biopharm); espátula; evaporador; 

gradillas para microtubos con tapón, gradillas; guantes de nitrilo; homogeneizador 

para muestras de tejido; kit de disoluciones decolorantes r-1699, (r-biopharm); kit 

ensayo inmunoenzimático: clenbuterol ridascreen r-1711 (r-biopharm); lector de 

elisa; matraz volumétrico; micropipeta multicanal; micropipeta unicanal; 

microtubos con tapón; pinza de disección; placa de 96 pozos; puntas para 

micropipetas; refrigerador; reservorio de plástico con fondo en forma v; sal de 

clorhidrato de clenbuterol; buffer de lavado; software “ridasoftwin data reduction 

for inmunoassays r-biopharm”; termómetros; tubos ensayo de vidrio; tubos para 

centrifuga de polipropileno. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 

Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a 

factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y 

prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la salud relacionadas al saneamiento básico. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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 49. Desarrollar la metodología de comunicación de 

riesgos en temas de saneamiento, en al menos una 

comunidad, de acuerdo a los lineamientos emitidos por 

la Comisión de Fomento Sanitario. 

21501; 21601; 

21201; 37201; 

33604; 37501; 

37503; 37504; 

31602; 31603; 

36101; 52101; 

52901. 

MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; MATERIAL DE LIMPIEZA.; 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 

DE INTERNET; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 

ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES; OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 

RECREATIVO. 

Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión; difusión 

de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales; servicios de 

creatividad, preproducción y producción de publicidad, excepto Internet; 

materiales y útiles de impresión y reproducción; impresión y elaboración de 

material informativo derivado de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; información en medios masivos derivada de la 

operación y administración de las dependencias y entidades; viáticos; pasajes; 

publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos 

mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. 

Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de formas continuas, 

impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a 
factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y 
prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover 
la integridad en el servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control 
y fomento sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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50. Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno 
en el Sistema Federal Sanitario. 

21101; 21401. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS. 
Papelería en general; insumos para impresoras. 

51. Difundir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en 
el Sistema Federal Sanitario en los medios estatales.  

21101; 21401; 
31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

52. Establecer campañas de difusión en los medios 
estatales para que el sector regulado conozca los 
mecanismos implementados por el APCRS derivados 
de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el 
Sistema Federal Sanitario. 

21201; 29401; 
31603; 33604; 
36101; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; IMPRESIÓN 
Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Servicio de internet; materiales impresos; materiales utilitarios e impresos; 
servicios de comunicación social y publicidad; proyector; equipo de sonido. 

53. Formalizar instrumentos de colaboración en materia 
de prevención de la corrupción, con cámaras y 
prestadores de servicios que se encuentren dentro del 
ámbito de competencia de la COFEPRIS y las APCRS. 

21101; 21401; 
32201; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y 

LOCALES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras; renta de salón; proyector. 

54. Elaborar un apartado específico de difusión 
institucional dentro de los sitios web oficiales de las 
APCRS, destinado a dar a conocer la implementación 
de las acciones específicas de la Estrategia Nacional. 

31603. SERVICIOS DE INTERNET. Servicio de internet. 

55. Participar en el programa de capacitación nacional 
sobre procesos de autorización, verificación y 
vinculación con los sectores público, privado y social. 

21101; 21401; 
31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

56. Promover la participación en la supervisión de los 
procesos de autorización, verificación y vinculación con 
el sector público, privado y social que realizará la 
COFEPRIS. 

21101; 21401; 
31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

57. Instalar y poner en funcionamiento cámaras de 
videograbación de solapa durante verificaciones 
sanitarias. 

31603; 31904; 
52301. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS INTEGRALES DE 
INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS 

Y DE VIDEO. 

Servicios de internet; cámaras téstigo o grabador portátil; unidad de 
almacenamiento y respaldo de información. 

58. Instalar y poner en funcionamiento salas 
multidisciplinarias que cuenten con cámaras de 
videograbación para brindar atención al sector regulado. 

31603; 52301; 
31904. 

SERVICIOS DE INTERNET; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 
VIDEO; SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE 

CÓMPUTO. 

Servicios de internet; cámaras para salas de conferencias; instalación de video 
vigilancia. 

59. Establecer un centro de monitoreo para la 
evaluación y análisis de las videograbaciones 
resultantes de las verificaciones sanitarias y de la 
atención al sector regulado. 

31603; 31904. 
SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; 

SERVICIOS DE INTERNET. 
Instalación de video vigilancia y monitoreo; unidad de almacenamiento y respaldo 

de información; servicios de internet. 

60. Capacitar a las personas servidoras públicas en 
materia de prevención de actos de corrupción, así como 
fomentar la integridad en el ejercicio de sus funciones. 

21101; 21401; 
31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 
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61. Promover un área específica de vinculación para 
turnar conocimiento a las instancias correspondientes 
en temas relacionados con presuntos actos de 
corrupción. 

21101; 21401; 
31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

62. Enviar mensualmente los avances de la ejecución 
de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el 
Sistema Federal Sanitario. 

21101; 21401; 
31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

63. Elaborar el informe final de la implementación de la 
Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema 
Federal Sanitario en donde se describa el impacto de 
las acciones emprendidas. 

21101; 21401; 
31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a 
factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y 
prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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64. Designar un enlace o responsable del SGC y su 
equipo de trabajo. 

   

65. Constituir un Comité de la Calidad y establecer su 
procedimiento de funcionamiento. 

   

66. Capacitar en los temas del SGC. 

21101; 21201; 
21401; 31603; 
31701; 37101; 
37201; 37501; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

PASAJES AEREOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISION; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION; VIATICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de 
internet; servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; pasajes de 

avión; pasajes terrestres; viáticos; proyectores audiovisuales. 

67. Conocer la organización y contexto (análisis FODA). 
21101; 21201; 
21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y UTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de 
internet; servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores 

audiovisuales. 

68. Crear, someter a autorización y difundir la Filosofía 
de la Calidad: Misión, Visión, Política de la Calidad y 
Objetivos de la Calidad. 

21101; 21201; 
21401; 31603; 
31701; 33604. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de 
internet; servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen trípticos y 

folletos. 
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69. Crear, someter a autorización y difundir el mapa y 
diagrama de procesos. 

21101; 21201; 
21401; 31603; 
31701; 33604. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de 
internet; servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen trípticos y 

folletos. 

70. Determinar el alcance del SGC. 
21101; 21201; 
21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y UTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de 
internet; servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores 

audiovisuales. 

71. Describir las partes interesadas del SGC. 
21101; 21201; 
21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y UTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y UTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMATICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de 
internet; servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores 

audiovisuales. 

72. Determinar roles, responsabilidades y autoridades 
en el APCRS para el SGC. 

21101; 21201; 
21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de 
internet; servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores 

audiovisuales. 

73. Determinar los riesgos y oportunidades de los 
procesos establecidos en el SGC. 

21101; 21201; 
21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de 
internet; servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores 

audiovisuales. 

74. Crear, actualizar y controlar la información 
documentada del APCRS con base en los lineamientos 
de la Norma ISO 9001:2015. 

21101; 21201; 
21401; 31603; 
31701; 32701; 

52101. 

PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Normas Mexicanas relativas a sistemas de gestión de la calidad; papeleria en 
general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios 
de conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

75. Implementar actividades de seguimiento y medición 
de cumplimiento de objetivos. 

21101; 21201; 
21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de 
internet; servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores 

audiovisuales. 

76. Capacitar a auditores internos de calidad. 38301; 33401. 
CONGRESOS Y CONVENCIONES; SERVICIOS PARA 

CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate 
con personas físicas o morales para la celebración de congresos, convenciones, 

seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo; servicios de 
capacitación en la norma ISO 19011:2018. 
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77. Generar evidencia de las revisiones del titular de la 
APCRS respecto al desarrollo, implementación, 
mantenimiento y/o fortalecimiento del Sistema de 
Gestión de la Calidad. 

21101; 21201; 
21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de 
internet; servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores 

audiovisuales. 

78. Gestionar con un organismo certificador acreditado 
por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) la 
Auditoría externa de certificación, recertificación o 
mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad (para 
aquéllas APCRS que se encuentran en este proceso). 

33303. 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA CERTIFICACIÓN DE 

PROCESOS. 
Auditorias para la certificacion, recertificación o mantenimiento relacionada con el 

Sistema de Gestión de la Calidad. 

 
 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a 
factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y 
prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas 
y/o emergentes, eventos de concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de 
acciones de control sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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79. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en 
un plazo no mayor a 24 horas, del conocimiento de 
ocurrencia e independientemente de la magnitud. 

21101; 21401; 
24301; 25101; 
25501; 26102; 
27101; 27201; 
31701; 31801; 
32701; 33604; 
33605; 35301; 
35501; 37201; 
37501; 51501; 
53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO.; 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS 

Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 
PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 

MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; EQUIPOS Y APARATOS DE COMUNICACIONES Y 
TELECOMUNICACIONES. 

Casetas/peaje; servicio de mensajería; comparadores colorimétricos; licencias 
para software; pasajes terrestres nacionales; reactivos colilertt para la 

elaboración de conservadores; trajes tipo sastre; zapatos; bata; binder clips; 
boletines; borradores para lápiz; botas; cal; camisas; cañón; carteles; casco; 
chalecos; clip; cloro; cofias; consumibles; corbata; cubre bocas; cubre pelo; 
discos duros externos; equipo de radiocomunicación y telefonía; espacio en 

publicidad móvil; espectaculares; filipina; folder manila tamaño carta; folletos; 
fotocopiadora; frasco de plata coloidal; frascos colilertt, de color ámbar, sin 
tiosulfato de sodio o botellas de plástico de boca ancha con tapa de rosca; 

gasolina; goggles; gorra; grapas; guantes; hipoclorito de calcio; historietas; hojas 
bond; impermeables; impresora; incubadora bacteriológica; incubadora de 

campo; incubadora para equipo colilertt; lámpara de leds; lámpara sorda; lámpara 
UV; lápices; licencias para software; mandil; mantas; manteletas; manuales; 

marcadores indelebles; máscara con cartucho para agroquímicos; máscara para 
polvos y gases; mascarilla n95; memorias USB; multifuncional; no break; overol; 
pantallas; pantalones; pastillas dpd; perifoneo; plata coloidal; playeras; plumas; 
prensa; reactivos colilertt; rotafolios; scanner; servicio de internet (alámbrico e 

inalámbrico); servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo para equipo de 
cómputo; servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo para vehículos; 

spots radio; televisión; trípticos; viáticos; volantes. 

80. Contar con la evidencia del personal, desde nivel 
Jurisdiccional al Estatal (padrón de brigadistas), que fue 
capacitado en materia de emergencias sanitarias. 

21101; 21401; 
31701; 32701; 

51501. 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES 
PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; hojas bond; 
impresora; lápices; licencias para software; marcadores indelebles; memorias 

USB; multifuncional; no break; pantallas; plumas; rotafolios; escáner; servicio de 
internet (alámbrico e inalámbrico). 
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81. Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos 

y materiales requeridos para la atención de 

emergencias sanitarias, incluyendo equipos de 

protección personal para el seguro desempeño de las 

funciones. 

21101; 21401; 

25101; 25501; 

26102; 27101; 

27201; 29601; 

31701; 31801; 

32701; 33604; 

33605; 35301; 

35501; 37201; 

37501; 51501; 

53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS 

DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, 

REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

EQUIPOS Y APARATOS DE COMUNICACIONES Y 

TELECOMUNICACIONES. 

Frasco gotero; comparadores colorimétricos; equipo de radiocomunicación y 

telefonía; overol; bata; filipina; casco; botas; mandil; cubrebocas; cofias; 

cubrepelo; guantes; guantes de neopreno; máscara con cartucho para 

agroquímicos; máscara para polvos y gases; lentes; goggles; impermeables; 

zapatos de media montaña para campo; frascos colilertt, de color ámbar, sin 

tiosulfato de sodio o botellas de plástico de boca ancha con tapa de rosca; 

gasolina; hipoclorito de calcio; incubadora de campo; incubadora bacteriológica; 

incubadora para equipo colilert; chalecos; playeras; camisas tipo polo; 

pantalones; gorra; trajes tipo sastre; camisas; corbata; zapatos; hipoclorito de 

calcio; plata coloidal; cloro; cal; reactivos colilertt; consumibles; lámpara sorda; 

lámpara uv; lámpara de leds; llantas para vehículo; hojas bond; lápices; plumas; 

rotafolios; marcadores indelebles; pastillas dpd; reactivos colilertt para análisis de 

muestra; reactivos colilert para la elaboración de conservadores; servicios de 

mantenimiento, preventivo y correctivo para vehículos; pasajes terrestres 

nacionales; scanner; cañón; no break; impresora; multifuncional; fotocopiadora; 

pantallas; discos duros externos; memorias usb; licencias para software; servicio 

de internet (alámbrico e inalámbrico); casetas/peaje; equipo de 

radiocomunicación y telefonía; licencias para software; spots radio; prensa; 

televisión; perifoneo; internet; boletines; trípticos; folletos; carteles; volantes; 

mantas; manteletas; historietas; manuales; espectaculares; espacio en publicidad 

móvil; servicio de mensajería; servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo 

para equipo de cómputo; servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo para 

vehículos; pasajes terrestres nacionales; viáticos. 

82. Enviar informe mensual y anual de atención a 

eventos de emergencias sanitarias. 

21101; 21401; 

31701; 32701; 

33401; 51501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; PATENTES, DERECHOS 

DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; SERVICIOS PARA 

CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; hojas bond; 

impresora; lápices; licencias para software; marcadores indelebles; memorias 

USB; multifuncional; no break; pantallas; plumas; rotafolios; escáner; servicio de 

internet (alámbrico e inalámbrico). 

83. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con 

el fin de informar a la población en general, los riesgos a 

los que están expuestos y como evitarlos en 

circunstancias de emergencias sanitarias. 

31603; 31602; 

21201; 21501; 

36101; 37201; 

33604; 33605; 

26102; 37503. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION 

Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; SERVICIOS DE 

TRASLADO Y VIATICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS; VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y 

otros productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de 

material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de formas 

continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; material 

impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; 

gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; 

impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y 

administración de las dependencias y entidades; información en medios masivos 

derivada de la operación y administración de las dependencias y entidades; 

material de apoyo informativo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 

Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a 

factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y 

prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados de 

conformidad con la NOM-179-SSA1-2020, Agua para uso y consumo humano. Control de la calidad del agua distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. 

Las descargas de aguas residuales. Las características sanitarias y los criterios que deban cumplir los usuarios que aprovechen en su servicio aguas que 

posteriormente sean descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso y consumo humano, el manejo adecuado de sustancias toxicas y residuos tóxicos, la 

protección y seguimiento a la salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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84. Enviar a la COFEPRIS el Padrón de Sistemas de 

Abastecimiento de Agua Públicos y Privados en el 

Estado. 

21101; 21201; 

21401; 31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel; plumas; impresora y consumibles de impresora; sobres y guías 

de mex-post. 
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85. Reportar mensualmente la certificación de sistemas 

de abastecimiento de agua para uso y consumo 

humano, públicos y privados, en municipios señalados 

en las RESAs (Anexo RESAS). 

21101; 21201; 

21401; 31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel; plumas; impresora y consumibles de impresora; sobres y guias 

de mex-post. 

86. Realizar visitas de verificación a los sistemas de 

abastecimiento de agua para uso y consumo humano, 

públicos y privados, en municipios señalados en las 

RESAs (Anexo RESAs). 

21101; 21201; 

21401; 25501; 

25401; 26102; 

27101; 35501; 

37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; 

comparador colorimetrico para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de 

metilo; guantes de latex; cofias; combustibles, lubricantes y aditivos para 

vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de 

vehículos terrestres; gastos de camino. 

87. Realizar las acciones de fomento que correspondan 

con los Operadores de los sistemas de abastecimiento 

de agua públicos y privados, en los municipios que se 

han identificado en las RESAs. (Anexo RESAs). 

21101; 21201; 

21401; 25501; 

25401; 26102; 

27101; 35501; 

37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; 

comparador colorimetrico para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de 

metilo; guantes de latex; cofias; combustibles, lubricantes y aditivos para 

vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de 

vehículos terrestres; gastos de camino. 

 88. Realizar visitas de verificación a empresas que 
residan dentro los municipios que conforman las 

21101; 21201; 
21401; 25501; 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; 
comparador colorimetrico para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de 
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Regiones de Emergencia Sanitaria y Ambiental (Anexo 
RESAs). 

25401; 26102; 
27101; 35501; 

37201. 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

metilo; guantes de latex; cofias; combustibles, lubricantes y aditivos para 
vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de 

vehículos terrestres; gastos de camino. 

89. Realizar visitas de fomento a micro y pequeñas 
empresas que residan dentro los municipios que 
conforman las Regiones de Emergencia Sanitaria y 
Ambiental (Anexo RESAs) 

21101; 21201; 
21401; 25501; 
25401; 26102; 
27101; 35501; 

37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; 
comparador colorimetrico para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de 

metilo; guantes de latex; cofias; combustibles, lubricantes y aditivos para 
vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de 

vehículos terrestres; gastos de camino. 

 
 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a 
factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y 
prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos, por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de 
Operación Sanitaria (COS) responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización 
como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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 90. Realizar el análisis de las determinaciones 
establecidas en los objetivos específicos del presente 
convenio, acorde al binomio matriz-analito, conforme a 
lo establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 
25501; 25901; 
27201; 31801; 
33901; 32401; 
53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SERVICIO POSTAL; SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO 

Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; SOFTWARE. 

Agar urea de christensen, accesorios para homogeneizador peristáltico; aceite de 
parafina; aceite de inmersión; acetona; acetonitrilo; ácido acético glacial; ácido 

bórico; ácido clorhídrico; ácido cromotrópico; ácido fosfórico; agar arginina 
glucosa inclinado; agar azul de toluidina; agar bacteriológico; agar Baird-Parker; 

agar base sangre; agar base urea; agar bilis rojo; violeta(RVBA); agar bilis 
glucuronido; agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; agar citrato de 

Simmons; agar cromogénico para vibrio ; agar cuenta estándar; agar de hierro 
klinger; agar EMB según Levine; agar eosina azul de metileno de Levin; agar 

hektoen entérico; agar hierro triple azúcares (TSI); agar hierro-lisina; agar 
inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; agar medio movilidad; agar métodos 
cuenta estándar; agar nutritivo; agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); agar 

sabouraud con dextrosa para el cultivo de hongos; agar sal y manitol, para el  

    

aislamiento de staphylococcus patógenos; agar sangre; agar SIM; agar soya 

tripticasa; agar soya tripticasa sulfato de magnesio; agar soya tripticaseína; agar 

sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y T1N3; agar tiosulfato de sodio; agar 

tiosulfato de sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); agar triple azúcar hierro 
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(TSI); agar triptona bilis x-glucoronido; Agar triptosa, base de sangre; agar urea 

de Chritensen; agar verde brillante; agar xilosa lisina desoxicolato (XLD); agar-

agar base para la preparación de medios de cultivo; agarosa; agarosa grado 

biología molecular libre de nucleasa; agitador digital con calefacción; agua 

destilada; agua HPLC; agua grado biología molecular; agua peptonada alcalina; 

agua peptonada amortiguada; agua tipo 1; alcohol etílico grado reactivo; alúmina 

para cromatografía en columna ; ampolletas bioindicadoras (bacilos 

estearothermophilus); ampolletas bioindicadoras; ampolletas bioindicadoras de 

esterilidad; ampolletas de bacillus stearothermophilus para esterilización en 

autoclave; antisuero monovalente Ogawa; anti-Dig AP [Anti-digoxigenina 

fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; antisuero de conejo policlonal liofilizado; 

antisuero de vibrio cholerae O139; antisuero monoespecífico salmonella O: B, C, 

D, E, F, G, H, I; antisuero monovalente Inaba; antisuero monovalente Ogawa; 

antisuero monovalente para vibrio cholerae Oagawa; antisuero para Vibrio 

Cholerae Ogawa; 
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 90. Realizar el análisis de las determinaciones 

establecidas en los objetivos específicos del presente 

convenio, acorde al binomio matriz-analito, conforme a 

lo establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 

25501; 25901; 

27201; 31801; 

33901; 32401; 

53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SERVICIO POSTAL; SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO 

Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SOFTWARE. 

antisuero polivalente de vibrio cholerae 01; antisuero polivalente o salmonella 

poly B, C, D; antisuero polivalente O:A-I+Vi; antisuero somático (O) polivalente de 

salmonella; antisuero Vibrio cholerae polivalente; asas bacteriológicas; asas de 

nicromel; asas de platino-iridio; asas de poliestireno ; asas desechables; 

autoclave; auxiliar de macropipeteado con filtro de membrana de recambio; 

Balanza analítica; balanza granataria; baños de agua ; base agar urea; base 

Moeller descarboxilasa; bata; bioindicador Sterikon plus; bioquímicas 

miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel para esterilizar material; bolsas de 

polietileno para homogeneizador peristáltico ; bolsas stomacher ; bolsa de 

dilución de vidrio; bolsas y contenedores rígidos para depositar residuos o 

material RPBI; bomba de vacío; bote de polipropileno autolavable con tapa rosca; 

bote de polipropileno blanco con tapa de rosca; botellas con tapa de rosca ; 

bromuro de etidio; BRU1S711F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; BRU1S711R 

GGCCTACCGCTGCGAAT; brucella spp; buffer de referencia estándar; buffer de 

referencia ph 10.0; buffer de referencia pH 4.0; buffer salino de fosfatos (PBS); 

cabina de PCR; cabina de seguridad biológica (CBS); cadena de la polimerasa 

(PCR); caja petri estéril; caldo agar soya tripticasa; caldo base de Muller 

descarboxilasa; caldo BHI; caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa); caldo cianuro 

de potasio (KCN); caldo citrato de Kosher; caldo de urea ; caldo Dey-Engley; 

caldo (E. coli); caldo EC con mug; caldo glutamato con minerales modificado; 

caldo infusión, cerebro corazón (BHI); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; caldo 

lauril sulfato de sodio; caldo lisina descarboxilasa; caldo malonato; caldo mineral 

modificado con glutamato; caldo MR-VP; caldo mueller- kauffman tetrationato - 

novobiocina; caldo nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo peptonado; caldo 

púrpura para carbohidratos; caldo Rappaport-vassiliadis; caldo rojo de fenol; 

caldo soya tripticaseína; caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; caldo soya-

tripticaseína-triptosa; caldo tetrationato ; caldo triptona (triptófano); caldo triptona 

y caldo triptona con cloruro de sodio; caldo universal de preenriquecimiento; 

caldo urea para diferenciar e identificar enterobacterias; caldo verde brillante 

lactosa bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; cámara de electroforesis; 

cámara húmeda; 
 

    

campana de bioseguridad tipo 2; campana de extracción; campana de flujo 
laminar; campanas de fermentación Durham; celdas; celdas para 

espectrofotómetro; centrifuga; cepas de staphylococcus aureus; cepas de 
Staphylococcus epidermidis; cinta testigo para procesos de esterilización por 
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calor húmedo; citrato de Simmons ; citrato de solución salina estándar; citrato 
férrico; citrato férrico amónico; citrato sales biliares sacarosa (TCBS); cloruro de 
amonio; cloruro de sodio; clorhidrato de lisozima; cloruro de benzalconio; cloruro 
de calcio anhidro; cloruro de magnesio hexahidratado; cloruro de sodio; cofias; 
colorante azul de bromotimol; colorante azul de toludina; colorante purpura de 

bromocresol; colorante verde brillante; columna cromatografíca de vidrio; 
columnas capilares; congelador; cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; 
control biológico de esterilización; cristales de fosfato de creatina; cristales de 
monohidrato de creatina; cubrebocas; cromatógrafo de Gases con detectores 

selectivos; cronómetro; cubrezapatos; cucharas para transferir muestras; 
cuchillos; Data loggers para autoclave; densímetro digítal; desconchadores; 

desoxicolato de sodio; destilador de ácidos; detergente neutro y alcalino para 
lavado de material de laboratorio; dexosicolato de sodio; dextrosa anhidra; 
diclorometano; gigerido enzimático de caseína; digestor de muestras por 

microondas; diluyente peptona-tween-sal (PTS); dinucleótidos trifosfato (dNTP's); 
discos de ONPG; discos de papel; dispensador de líquidos; DNA; DNAsA; E.coli 

ATCC 25922 o ATCC 8739; E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433; EDTA 
disódico dihidratado; electrodo; etanol; combinado de pH; electrodo de pH plano 

para agares; electrodo de pH para líquidos; electrodos; embudo büchner de 
porcelana; embudo de separación; embudo de vidrio; emulsión de yema de 

huevo; enriquecimiento de telurito EY; enterobacter aerogenes ATCC 13048; 
enterotoxina; enzima taqman; equipo de filtración por membrana; equipo medidor 

de pH escalpelo de acero inoxidable; equipo para cuantificación de ácidos 
nucleicos.escalpelo de acero inoxidable; espátulas; espectrofotómetro UV-VIS; 

    

estuche comercial high pure template preparation kit; etanol; éter de petróleo; éter 
etílico; extracto de levadura; filtros de membrana ; florisil; fosfato de potasio 

monobásico; fosfato de sodio dibásico anhidro; fosfato de sodio dibásico 
dodecahidratado; fosfato de sodio; fosfato de sodio disódico; fosfato disódico 

anhidro dihidratado; fosfato mono potásico; fosfato monobásico de potasio; frasco 
de plástico; frasco de polipropileno; frasco de vidrio ámbar; frascos con tapa de 

rosca esterilizable; frascos de dilución; frascos de dilución de vidrio de 
borosilicato con tapón esmerilado; fuente de poder; gabinete de fulo laminar clase 

II; gabinete de bioseguridad; gasas; gasa simple; gelatina nutritiva; Gen r72h 
VPR72H-F 387 pb; Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Gen tdh VPTDH-F 270 pb; Gen 

tdh VP-TDH-R 270 pb; Gen trh VPTRH-F 486 pb; glicerina purificada; glucosa; 
gradillas isotérmicas; gradilla de plástico; gradillas de metal; guantes de latex; 

guante de malla de acero inoxidable; guantes de nitrilo; guantes termo-resistente; 
hexano; hidroclorido de lisozima; hidróxido de potasio; hidróxido de sodio; 

hidróxido de sodio lentejas; hipoclorito de sodio; hisopo de alambre para hisopos 
de moore; homogeneizador peristáltico; horno esterilizante; IAC 186R 

GGCCTACCGCTGCGCAAT; IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; IAC 
sonda TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; incubadora; incubador 

microbiológico con cámara de acero inoxidable; incubadora bacteriológica; 
incubadora de microplacas; incubadora digital precisión; indicador de esterilidad 

para horno calor seco; Iniciadores Bru; indicador rojo de metilo; Isopropanol 
absoluto; jeringa estéril desechable; Juego de alcoholímetros; Kit para extracción 
de ADN; kit ridascreen set total; klebsiella pneumoniae; lana de vidrio; lámpara de 
luz uv; l-arginina; leche descremada, desecada (reconstituida); lentes protectores; 

lector de microplaca ELISA; licuadora; L-lactosa monohidratada; L-triptofano; 
martillo; marcador de peso molecular; material de limpieza; material de vidrio; 

maltosa para añadir a medios de cultivo; jabón; matraces Erlenmeyer; Matraces 
volumétricos; matraz de bola de vidrio de fondo plano; matraz Kitazato; 

 

    

matraz Erlenmeyer de vidrio borosilicato con labio; Matraz volumétrico; mechero 
bunsen; medio AKI; medidor portátil de pH; medio de caldo lactosado; medio de 
Brucella spp; medio MIO para identificar enterobacterias; medio para prueba de 

movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio t.b.x. medio de cultivo para la 
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cuantificación de coliformes fecales; medio triptona-bilis-glucoronido (TBX); 
mensajería; microcentriguga; micropipeta; micropipetas calibradas y/o verificadas; 

micropipetas de volumen variable; micropipeta multicanal; microscopio; 
microtubos; minicentrifuga;mineral estéril; motor de licuadora para 

homogenizador peristáltico; N-Heptano; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; 
ONPG; oligonucleótidos; oxalato de verde de malaquita; palitos aplicadores de 

madera; palillos de madera; papel absorbente; papel aluminio; papel bond; papel 
filtro Whatman; papel indicador de pH; papel parafilm; parrilla eléctrica; PCR 

nucleotide mix; peines para cámara de electroforesis; película adhesiva 
MicroAmp Optical Adhesive film; peptona de caseína; peptona babteriológica; 

peróxido de hidrógeno; picnometro; pinzas; pinzas de disección; pipeta; pipetor 
electrónico; placa de 96 pozos para PCR; placa de calentamiento; placas con 96 
pozos de fondo plano con tapa; placas de microtitulación; plasma de conejo con 

EDTA; porta objetos para microscopio; potenciómetro; probeta; puntas para 
micropipetas; púrpura de bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; 

refrigerador; reactivo de beta galactosidasa; reactivo de kovacs; reactivo de 
ONPG; reactivo de oxidasa; reactivo desoxicolato de sodio; reactivo de Voges-
Proskauer; reactivo API20E; reactivos para la coloración de GRAM; reactivos 

para la prueba de Voges-Proskauer; reactivos para la tinción de Gram; 
recipientes de plástico; refrigerador; regulador salina de fosfatos (PBS) para 
extracción de ADN; regulador de fosfatos solución concentrada; rejilla base, 

metálica, circular; reservorio de plástico; rotavapor; S. abortus equi ATCC 9842, 
12325, 29934; sal de ácido desoxiribonucleico de timo de carnero; sal sódica; 

salmonella typhimurium ATCC 14028; separador de huevo; sistema de 
calentamiento; sistema de destilación o microdestilador; sistema 

fotodocumentador o sistema digital de imágenes; sistema vitek; solución 
amortiguadora pH; solución buffer; 

    

solución de bromocresol púrpura; solución de conductividad HI7030; solución de 
hibridación; solución de KOH; solución de lisis; solución lisozima; solución de 

metabisulfito de sodio; solución de NaCl; Solución de NaOH; solución de 
papaína; solución de sarkosil; solución de lavado; solución de llenado; solución 
de telurito de potasio; solución de verde brillante; solución de yodo-yoduro de 
potasio; solución electrolyte; solución indicadora de rojo de metilo; solución 

madre de proteinasa K; solución MgCl 2; solución neutralizante; solución para 
almacenaje de electrodos de pH; solución permanganato de potasio; solución 

reguladora de fosfatos; solución salina; solución SDS; sonda 1S711 FAM-
AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; staphylococcus aureus ATCC 

29923; suspensión de bacillus stearathermophillus; subcontratación de pruebas 
para la determinación de enterotoxinas estafilococcicas y para la determinación 
de florecimiento algar nocivo; subcontratación de servicios con terceros; suero 

monovalente v. cholerae 0139; suero monovalente v. cholerae Inaba; suero 
monovalente v. cholerae Ogawa; suero polivalente Vibrio cholerae; suplemento 

antimicrobiano de novobiocina para selectividad del medios de cultivo; 
suplemento de novobiocina; suplemento selectivo modificado para brucella; 

tabletas PBS-Calbiochem; tamiz; TBGA; tamón de acetato de amonio; tampón de 
carga; tampón TAE; tamó de TBE; tampón tris acetat-EDTA; tapa de microplaca, 
TDA (X2) reactivo para API20E; telurito de potasio; termobaño con recirculación 

de agua para coliformes fecales; termobloque; termociclador; termómetro; 
termohigrómetro ambiental trazable a Nist; termómetro infrarojo; tween 80; telurio 
de potasio; tijeras; tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap Strip MicroAmp para 
microtubos MicroAmp fast reaction; tinas de plástico con tapa; tira indicadora de 
pH; tiras de 8 tapas óptical; tiras de 8 tubos; tiras API 20E Biomerieux; tiras de 
diagnóstico; tiras reactivas de pH; toallas limpiadoras; transiluminador; triptona; 

tris base; TRIS (Hidroxiximetilaminometano); tritón X-100; tubo para PCR; tubo de 
ensayo; tubo de hule látex para conexión de gas al mechero; tubos FAST para 
ABI 7500 FAST para PCR tiempo real; tubos cónicos; tubos; tubos de cultivo; 

tubos de ensayo; tubos de fermentación; tubos de cultivo; tubos de polipropileno; 
 

    

tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita; tubos para centrifuga de 
polipropileno; tubos para serología; ultracongelador; unidad filtradora tipo pirinola; 
UPS para equipos; utensilio para muestreo; varillas acodadas en ángulo recto y 
en forma de V; varillas de vidrio; vaso de licuadora; vaso de precipitados; verde 
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malaquita; verneier o medidor de halos; viales con tapa para engargolar; viales; 
vibrio por PCR PRIMER TDH FWD y PCR PRIMER TDH REV; vórtex; yodo en 

cristales; yoduro de potasio; zapatos de seguridad. Agar SIM, Agar ASTEL, Agar 
azul de toluidina, Agar Baird-Parker, Agar BCYE, Agar Cetrimida, Agar Citrato de 

Simmon, Agar Columbia, Agar Cuenta estándar, Agar de Hierro Kligler (KIA), 
Agar Hierro-Lisina (LIA), Agar Dextrosa Sabouraud, Agar eosina azul de metileno 

de Levin (EMB-L), Agar Entérico de Hektoen, Agar Eosina Azul de Metileno 
(AEMB), Agar Extracto de Malta, Agar Glucosa Rojo Violeta Billis, Agar GVPC, 
Agar Hígado de Ternera, Agar Indicador PM, Agar Letheen modificado, Agar 

MacConkey, Agar modificado con Celobiosa, Polimixina B y Colistina (mCPC), 
Agar Movilidad, Agar Mueller-Hinton, Agar Neutralizante, Agar Nutritivo, Agar 

Oxford, Agar PALCAM, Agar Papa Dextrosa, Agar para antibióticos #1, Agar para 
antibióticos #10, Agar para antibióticos #11, Agar para antibióticos #19, Agar para 
antibióticos #2, Agar para antibióticos #32, Agar para antibióticos #35, Agar para 
antibióticos #36, Agar para antibióticos #4, Agar para antibióticos #40, Agar para 

antibióticos #5, Agar para antibióticos #8, Agar para antibióticos #9, Agar Sal 
Manitol, Agar Sangre de Cordero, Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.), Agar sulfito 

de bismuto (ASB), Agar Swarm, Agar T1N1 (Agar Triptona y Sal), Agar TBX, Agar 
tiosulfato de sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS), Agar Urea de 

Christensen, Agar Verde Brillante, Agar Vogel Jhonson, Agar Xilosa Lisina 
Desoxicolato, Agar-hierro-triple azúcar (TSI), Agua Peptonada, Agua Peptonada 
Alcalina (APA), Agua Peptonada Amortiguada, Buffer de Extracción, Caldo A1, 
Caldo Ácido, Caldo Carbohidratos (Ramnosa y Xilosa), Caldo Carne Cocida, 

Caldo Cerebro Corazón, 
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 90. Realizar el análisis de las determinaciones 
establecidas en los objetivos específicos del presente 
convenio, acorde al binomio matriz-analito, conforme a 
lo establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 
25501; 25901; 
27201; 31801; 
33901; 32401; 
53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SERVICIO POSTAL; SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO 

Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; SOFTWARE. 

Caldo Citrato de Koser, Caldo CSTEL, Caldo Dextrosa Sabouraud, Caldo EC, 
Caldo Extracto de Malta, Caldo Fraser Completo, Caldo Fraser Medio, Caldo 
Glucosa Purpura de Bromocresol, Caldo glutamato con minerales modificado 
(MMGB), Caldo Lactosa Billis Verde Brillante, Caldo Lactosado, Caldo Lauril 

Triptosa, Caldo Lauril Triptosa con MUG, Caldo Letheen modificado, Caldo L-
lisina descarboxilasa, Caldo MacConkey, Caldo Mossel de enriquecimiento para 

enterobacterias, Caldo MR-VP, Caldo Muller Kauffmann Tetrationato, Caldo 
Neutralizante, Caldo Nitrato, Caldo para antibioticos #13, Caldo para antibioticos 

#3, Caldo para antibioticos #34, Caldo para antibioticos #39, Caldo para 
antibioticos #41, Caldo Rappaport-Vassiliadis, Caldo Rojo de Fenol, Agar Soya 

Tripticaseína (T.S.A.), Agar Soya Tripticasa (AST), Caldo Tioglicolato, Caldo 
Triptona y Caldos Triptona Sal T1N0,T1N1,T1N3 y T1N6,T1N8 y T1N10, Medio 
de enriquecimiento para Clostrodios, Reactivo Azul de Bromotimol, Reactivo de 

Kovacs, Reactivo de â-Galactosidasa, Reactivos para la prueba de Voges-
Proskauer (VP), Reactivos para la reacción de Indol, Reactivos para la tinción de 

Gram, Sauton diluido, Solución amortiguadora 10% pH 6.0±0.05, Solución 
amortiguadora al 1% pH 6.0±0.05, Solución de peptona y extracto de carne con 

polisorbato 80, Solución Neutralizante Concentrada, Solución Neutralizante 
Diluida, Solución Peptonada con polisorbato, Solución Reguladora de Fosfatos, 

Solución Reguladora de Fosfatos pH 6, Solución salina amortiguadora de fosfatos 
(PBS), Solución salina fisiológica, Triton X; Agar eosina azul de metileno de 

Levin; agar MacConkey ; agar nutritivo; caldo A1; caldo citrato de Kosher; caldo 
(E. coli); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril triptosa con MUG; Caldo 

MR-VP; caldo triptona; caldo verde brillante lactosa bilis; citrato de Simmons; 
E.coli ATCC 25922; enterobacter aerogenes ATCC 13048; klebsiella pneumoniae 

ATCC 13883; staphylococcus aureus ATCC 29923; alcohol o solución 
desinfectante; asas bacteriológicas; bolsas de polietileno para homogeneizador 
peristáltico; botellas con tapa de rosca; caja petri; cinta testigo para procesos de 

esterilización por calor húmedo; cucharas para transferir muestras; cuchillos; 
embudos de filtración rápida de PVC; espátulas; frascos con tapa de rosca; 

frascos de dilución de vidrio 
 

    

de borosilicato con tapón esmerilado; gradillas de metal; gradillas de plástico; 
mecheros bunsen; palitos aplicadores de madera; pinzas de disección; pipetas 
graduadas; placas de petri; probetas; tubos de cultivo; tubos de fermentación; 
vaso de licuadora; bioindicador Esterikon; caldo M-endo; diluyente de peptona; 
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indicador rojo de metilo; reactivo de Kovacs; reactivo de Voges-Proskauer; 
reactivos para la coloración de GRAM; regulador de fosfatos solución 

concentrada; solución estándar certificada para conductividad; baño con 
circulación de agua; licuadora, agua destilada, autoclave, balanza analítica, caldo 

glutamato con minerales modificado (MMGB), fosfato de potasio monobásico, 
potenciómetro, solución Buffer, termómetros, homogeneizador peristáltico, 

Incubadora, lámpara UV, lentes protectores, matraz Erlenmeyer, medio Triptona-
Bilis-Glucuronido (TBX), micropipetas, motor de licuadora para homogeneizador 

peristáltico, pantallas de malla de fibra de vidrio, papel indicador pH, peptona 
bacteriológica, placas de microtitulación de 96 pocillos.; Cinta canela/cinta testigo, 

frasco con tapa, termómetro, medidor de ph, incubadora, agar eosina azul de 
metileno de Levin, agar nutritivo, agua peptonada asas bacteriológicas, balanza 

de precisión, balanza granataria, bolsas de polietileno para homogeneizador 
peristáltico, botellas con tapa de rosca, caja petri estéril, Alcohol o solución 

desinfectante, baño de agua con recirculación y tapa, bioindicador esterikon, 
bulbos, pro pipetas, micropipetas. Caldo A1, Caldo EC, Caldo Lactosado, Caldo 

lauril sulfato con MUG, Caldo Lauril Triptosa, Caldo Lauril Triptosa con MUG, 
Caldo M-Endo, Caldo verde brillante lactosa bilis, Diluyente de Peptona, E.coli 
ATCC 25922, Embudos de filtración de PVC, Enterobacter aerogenes ATCC 

13048, Fosfato de potasio monobásico, Gradillas, Klebsiella pneumoniae ATCC 
13883, Licuadora, vasos Licuadoras, Marco de pesas, Matraz, Mecheros Bunsen, 
Medidor de pH, Pipetas bacteriológicas, Pipetas graduadas, Reactivo de Kovacs, 

Reactivos para la coloración de GRAM, Solución estándar, Staphylococcus 
aureus ATCC 25923, Staphylococcus aureus ATCC 29923, Tubos de cultivo con 

tapón de rosca, Tubos de fermentación, Tubos de fermentación invertidos 
(Durham), Tubos de ensayo con tapa de rosca o quita pon de acero inoxidable, 

baquelita o plástico inerte; 

    

Desecante azul; detergente alconox; heptano sulfónico grado HPLC; hidróxido de 
amonio grado HPLC; Kit Scotia Rapid Test-ASP; Metanol grado HPLC; ratones; 
solución buffer; tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; agitador de vidrio; ASP Lit; 

cepillos de cerdas duras; charola de acero inoxidable; columna evo; columna 
para HPLC ; columna para HPLC C8; cronómetro digital para laboratorio de 4 

canales; cuchilla para vaso de acero inoxidable waring; cuchillos 
desconchadores; desconchador acero inoxidable punta redonda; electrodo para 
medición de pH de 0-14; embudo de cristal de cuello corto; embudo de cristal de 

cuello largo; embudo de separación; escobillón con mango de alambre; 
espátulas; frasco de polipropileno con tapa de rosca; frasco de vidrio con tapa de 
rosca; guantes de asbesto; guantes de látex; guantes de nitrilo; guarda columna; 
jeringa; magnetos; matraz volumétrico; micropipeta; papel aluminio; papel filtro 

whatman; papel indicador de pH ; pipeta de pistón multicanal; pipeta volumétrica; 
probeta; puntas para micropipetas; puntas PD; tamiz; tela de gasa; termómetros; 

termómetro Lo-Tox azul; tubo de centrifuga; vaso de licuadora; vaso de 
precipitado de plástico; vaso de precipitado forma alta de vidrio; vial de vidrio; 

vidrio de reloj; estándar secundario de ácido domoico; ácido clorhídrico 
concentrado; agua tipo II; biotoxinas ácido okadaico; buffer pH =10, 2, 4, 7; 

cloruro de sodio; detergente alcalino; estándar dihidrocloruro de saxitoxina (PSP); 
estándar primario reactivo de ref NRC-CRM-DA; hidróxido de sodio; kit de ácido 
okadaico PP2A DSP; kit scotia rapid test-PSP; matriz CRM-ZERO-MUS; Reveal 

2.0 for ASP; solución buffer; sterikon control de esterilizado; sterikon plus 
bioindicador; tiras p/pH 0 a 6; cámara de sedimentación utermol; análisis de 

biotoxinas marinas en áreas de cosecha de moluscos bivalvos; subcontratación 
de servicios con terceros; centrifuga para tubos; lector de microplacas (ELISA); 

placa de calentamiento; aceite de algodón (0.917 g/ml) o un solvente con 
densidad similar; acetona grado reactivo; agitador magnético; agua desionizada; 
agua desionizada o tipo i; balanza analítica; balanza digítal; balanza granataria 

digital ; baño de agua; baño de vapor; campana de extracción; careta; 
desionizador de agua; estándares de ácido okadaico; éter dietílico; éter dietílico 

(ede) o diclorometano (dcm*) grado reactivo; 
 

    

frascos de vidrio para centrífuga; gabinete de seguridad biológica; 
homogeneizador; horno estufa; jaulas con bebederos para ratones; lentes de 

protección; licuadora; material proporcionado con el kit de 96 pozos; matraz de 
bola de vidrio de fondo plano de ; matraz kitazato; parafilm; pipetas multicanal 50 
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– 250 l,; pipeteador automático; placa de microtitulación y 12 tiras de 8 pocillos; 
potenciómetro; rotavapor; solución de metanol al 50%; solución estándar 

dihidrocloruro de saxitoxina (psp); tetrabutilamonio fosfato grado hplc; tiras 
reactivas; tubos estériles graduados; tween 60; uv (ch3-oh) ; varillas de vidrio; vial 

de buffer de dilución para fosfatasa; vial de fosfatasa (phosphatase); vial de 
solución de paro de la reacción; vial de solución stock de buffer; vial de substrato 

cromogénico; vórtex.; Acetato de sodio; cámara de utemol; cámara Segwick-
Rsfter; charolas; cubre objetos; electrodo para potenciómetro; filtro cartucho para 

sistema de purificación de agua; filtros para jeringa (acrodiscos); pipeta 
serológica; porta objetos; vaselina; acetato de lugol; cámara digital; microscopio 

compuesto; microscopio invertido.; Bisulfato de sodio; clorobenceno - d5 en 
metanol grado estándar; columnas capilares DB-VRX; estándar d8 tolueno - d8 

en metanol; metanol grado cromatográfico; gas inerte; estándar 4-
bromofluorobenceno; estándar 1,4 - difluorobenceno - d4; grado estándar tolueno 
- d8 en metanol; jeringa con válvula de dos vías; microjeringas; muestreador de 
purga y trampa; probeta graduada de vidrio; estándar para benceno; estándar 
para etilbenceno; estándar para a tolueno; estándar para xilenos; trampa de 

forma en u; trampa VOCARB 3000; trampa VOCARB 4000; trampas de 
concentrador; tubos de ensayo con tapón vaso de licuadora; viales diversos; 
balanza analítica; cartucho de extracción;columna cromatográfica de vidrio; 

evaporador de nitrógeno; filtros; membranas de celulosa; frasco ámbar; jeringas; 
septas para vial; sistema de filtrado con matraz kitasato; filtro de jeringa, no 

estéril; acetonitrilo; alcohol etílico grado reactivo; cloruro de sodio; diclorometano; 
éter de petróleo, éter etílico; hexano; sulfato de sodio anhidro; alúmina para 

cromatografía en columna; columnas capilares DB-1; columnas capilares DB-5; 
embudo de vidrio; lana de vidrio; matraz kitazato; cetona reactivo analítico; 

potenciómetro; 

    

ácido acético grado analítico; ácido acético glacial; ácido ascórbico; ácido 
clorhídrico; ácido nítrico; acido perclórico; ácido sulfúrico; ácido trans 1,2 
diaminociclohexano; agitador magnético; agua destilada; agua tipo 1; aire 

comprimido; alcohol isopropílico ; auxiliar de pipeteado; balanza analítica; baño 
maría con agitación; barras magnéticas ; borohidruro de sodio; botellas 

esterilizables; bureta; campana de extracción; celda de cuarzo para generador de 
hidruros; tubos lainers y accesorios; cloruro de amonio; cloruro de potasio ; 

crisoles de platino ; cubetas plásticas para AA; desoxicolato de sodio; detergente 
liquido; electrodo de referencia; electrodos para refacción potenciómetros; 

embudos de filtración rápida de PVC; equipo ICP-OES; espátula; estándar de 
cadmio; estándar de cobre; estándar de conductividad; estándar de fierro; 

estándar de flúor ; estándar de manganeso; estándar de mercurio; estándar de 
ph; estándar de plomo; estándar para arsénico ; estándar de zinc; electrodo de 

flúor; fluoruro de sodio; gas para cromatografía; gas helio, acetileno, óxido 
nitroso, argón y nitrógeno grado absorción atómica; guante de nitrilo; hidróxido de 

amonio; hidróxido de sodio; indicador papel pH; comparador colorimétrico; 
lámpara de cátodo; lámpara de cátodo hueco; lentes de seguridad; macropipeta 
monocanal; magnetos ; mangueras; matraces redondos de fondo plano; matraz 
volumétrico; matraz aforado; matraz kjeldahl; membrana para el generador de 

hidruros; micropipeta automática; nitrato de magnesio ; nitrato de magnesio 
hexahidratado ; papel filtro de whatman N° 2 ; perilla de hule; perlas de ebullición; 

peróxido de hidrogeno ; piseta ; pipeta; pipetor automático; probeta; puntas de 
plástico para micropipeta; recipientes con tapa PVC; respirador de media cara; 

sistema de digestión por microondas por lotes; sistema de reflujo con 
refrigerante.; solución acondicionada TISAB con CDTA; subcontratación de 

servicios con terceros; sulfato de plata; termómetro; tubo de ensaye; tubo de 
grafito de partición; varilla de plástico; vaso de precipitados; yoduro de potasio. 
Agitador magnético; Autoclave; Automuestreador; Barras magnéticas; Bombas 

Parr; Centrífuga; Crisoles Vycor; Cromatógrafo de gases con detector de 
espectrometría de masas; Digestor de muestras por microondas; Espectrómetro 

de Absorción Atómica; 
 

    
Frascos de plástico; Fuente de radiofrecuencia; Horno de calentamiento (estufa); 
Horno de microondas; Lámparas de cátodo hueco o de descarga; Lámparas de 
Plomo; Mufla ; Paladio (como nitrato); Papel secante; Placa de calentamiento ; 
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Sistema de datos; Sistema de Purga y Trampa; Solución de ácido clorhídrico; 
Solución de borohidruro de sodio; Solución de Cloruro de Potasio; Solución de 

fosfatos de amonio monobásico (de NH4HPO4); Solución de hidróxido de sodio; 
Solución de Nitrato de Magnesio; Solución de Nitrato de Magnesio hexahidratado; 

Solución de Yoduro de Potasio; Solución estándar de Flúor; Thermo scientific 
Orion Single; Vasos para digestión de teflón; ABEA; aceite mineral; alcohol etilico; 

asas bacteriológicas; autoclave; balanza analítica; balanza granataria; baño de 
agua; barras magnéticas ; BHI; botellas de boca ancha de vidrio borosilicato y 
tapón de rosca de polipropileno; botellas de dilución de vidrio de boro silicato o 

frascos de polipropileno; cajas petri; caldo azida dextrosa; charola para 
enterococos 97 pocillos Quanty-tray 2000; charola quanty tray; charolas con 48 

celdas; charolas con 51 celdas; charolas quanty tray/2000 con 49 pozos grandes 
y 48 pozos pequeños; cloruro de benzalconio; frasco transparente estéril 

desechable; gradillas; horno esterilizante; incubadora; incubadora de aire; kit de 
enterolert con charolas Quanti-Tray; lámpara de luz UV; pipeta; pipetas 

serológicas; pipetor automático; propipeta; reactivo de enterococos prueba 
rápida; reactivo Enterolert; selladora de charolas de cuantificación; Suspensión 

de bacillus stearothermophilus; sustrato fluorogénico; termómetro; tubos; tubo de 
ensaye; tubos de ensayo; vasos no fluorescentes.; Agar neutralizante; agua 

destilada; asas; baño de agua; botella de dilución de vidrio de borosilicato con 
tapa de rosca; botellas con tapón ; cajas petrí; caldo EC-MUG; caldo glutamato 

con minerales modificado (MMGB); caldo lauril triptosa; caldo neutralizante; 
charolas, 

    

gradillas de metal; hipoclorito de sodio; homogeneizador peristáltico; incubadora; 
matraces; matraz erlenmeyer; mecheros bunsen; medio triptona-bilis-glucuronido 
(TBX); micropipetas; motor homogeneizador peristaltico; peptona babteriológica; 

pipetas; recipiente rojo para punzocortantes; recipientes de polipropileno con tapa 
de rosca; solución buffer; solución para calibración de conductividad; tubos de 

ensaye; tubos de vidrio; frascos. 

L
E

S
P

 91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, 
acorde a la capacidad instalada en cada LESP y 
conforme a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

25101; 25501; 
25901; 27201; 
32401; 53101; 
53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS 
Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Productos químicos básicos; Iniciadores Bru 1 
(5´gCgCTCAggCTgCCgACgCAA3´); Iniciadores Bru 3 
(5´CCAgCCATTgCggTCggTAC3´); Iniciadores Bru 4 

(5´ACCCCAgACAgCCCAA3´); BRU1S711F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; 
BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; Brucella spp.; IAC 186R 

GGCCTACCGCTGCGCAAT; IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; IAC 
sonda TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; Medio de Brucella spp. BUAP; 
Sonda 1S711 FAM-AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; Suplemento 
Selectivo modificado para Brucella; Agar inclinado arginina glucosa; Suplemento 
Selectivo modificado para Brucella; Agar soya tripticasa; Agar tiosulfato de sodio 

Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Caldo Agar soya tripticasa + 2% NaCl; 
Caldo de urea ; Caldo rojo de fenol; Citrato férrico amonico; Dexosicolato de 

sodio ; Extracto de levadura; Fosfato de sodio dibasico. JT. BAKER 100382801; 
Fosfato disódico anhidro dihidratado; Fosfato Monobásico de Potasio (KH2PO4) ; 
Glucosa; Peptona de caseína; Purpura de bromocresol; Agar cromogénico para 
Vibrio ; Agar inclinado arginina glucosa; Agar medio movilidad; Agar sacarosa V. 
parahaemolyticus (VPSA); Agar soya tripticasa + 2% NaCl; Agar soya tripticasa 
sulfato de magnesio -3% NaCl (TSAMS) ; Agar tiosulfato de sodio; Agar urea de 
Christensen; Agarosa al 2%, TAE 1X o TBE 0.5X; Caldo de urea ; Caldo rojo de 

fenol; Caldo soya tripticasa + 2% NaCl; Caldo triptona y caldo triptona con cloruro 
 

    
de sodio (T1N0, T1N3, TiN6, T1N8,T1N10); Citrato sales biliares sacarosa 
(TCBS); Agar cromogénico para Vibrio ; Detergente ALCONOX; Heptano 

Sulfonico grado HPLC; Hidróxido de amonio GRADO HPLC ; Tetrabutilamonio 
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fosfato GRADO HPLC; Agar indicador PM; Agar Soya Tripticasa (AST); Caldo 
soya tripticasa (CST) sin dextrosa; Penicilinasa (â- lactamasa); Solución 

amortiguadora de fosfatos, pH 6; Solución estéril de NaCI al 0,85% (m/v) (SS); 
Subcultivo de Geobacillus stearothermophilus ATCC10149 o Bacillus calidolactis 

ATCC 10149.; Aceite de algodón (0.917 g/mL) o un solvente con densidad 
similar; Ácido clorhídrico concentrado; Éter dietílico; Hidróxido de sodio, grado 

reactivo; Ratones cepa NIH; CH3CN, acetonitrilo > 99% de pureza; Disolución de 
conjugado; Disolución de cromógeno; Disolución de paro; Disolución fortificante; 

H2O, agua tipo 1; Kit de Disoluciones decolorantes; Kit ensayo 
inmunoenzimático; 

    

Sal de clorhidrato de clenbuterol ; Sobre de buffer de lavado; Agua tipo II; Éter 
dietílico (EDE) o diclorometano; Tween 60; Aceite de inmersión; Agar movilidad; 
Agar Oxford.; Agar PALCAM; Agar sangre de cordero; Agar Soya Tripticaseína 
extracto de levadura (ASTEL).; Caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa); Caldo 
Fraser ; Caldo Soya Tripticaseína extracto de levadura (CSTEL); Solución de 

Peróxido de hidrógeno; Acetileno grado absorción atómica; Ácido acético glacial; 
Argón líquido de ultra alta pureza ; Disolución de ácido acético; Disoluciones 
estándar de referencia certificada de Pb y Cd; Nitrógeno de alta pureza grado 

absorción atómica; Colorante azul de bromotimol; Colorante azul de toludina; Kit 
RIDASCREEN SET TOTAL; Sal sodica ADN DE TIMO TERNER; Batas de 

cirujano; Bolsas y contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; 
Celdas para espectrofotómetro; Cofia desechable; Discos de papel ; Espátulas; 

Gradillas isotérmicas ; Matraz Erlenmeyer de vidrio 250 mL; Papel parafilm ; 
Pinzas de disección ; Pipetas serológicas desechables graduadas de 1 mL , 5 mL 
y 10 mL; Portaobjetos; Puente de tinción; Puntas para micropipetas con filtro anti 
aerosol de volúmenes 2 - 100µL , de 20-300µL, de 0,5 - 10µL y de 50 - 1000µL 
para PCR; Tubo para PCR de 0.2 ml ; Utensilios para muestreo; Zapatones ; 

Batas desechables ; Cubrebocas; Cubrezapatos; Discos de papel ; Gasas 
absorbentes; Guantes de nitrilo; Microtubos 0.6 mL; Papel aluminio; Película 

adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; Pinzas de disección ; Pipetas 
serológicas 1 mL ; Pipetas serológicas 10mL; Placa de 96 pozos para PCR; 

Puntas para PCR Con doble filtro; Tira de 8 Tapas Optical 8-Cap Strip MicroAmp 
para microtubos ; Tira de 8 tubos de 100 µL para PCRq; Toallas limpiadoras ; 

Tubo para PCR de 0.2 mL; Tubos FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo 
Real; Tubos de 1.5 mL con tapa; Tubos de polipropileno de 1.5 mL; Tubos o 
placas FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; Guantes termo-

resistente; Lentes protectores ; Matraces volumétricos clase A (100, 200 o 250 
mL); Matraz de destilación de preferencia de fondo plano.; 

    

Papel bond de 10 ×10 cm de 75 g/m2.; Probeta 80, 100, 250, 500 mL; Sistema de 
calentamiento (Placas o mantillas).; Sistema de destilación o microdestilador; 

Tubo de ensayo; Viales de 50 mL para automuestreador; Zapatos de seguridad ; 
Bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; Botellas con tapa de 
rosca ; Cajas petri 15x100mm; Cajas petri 90 x 15mm; Cajas petri con relieve 
92mm x 16mm; Frasco de 3 ml; Frascos de vidrio con tapon de rosca 500mL; 
Frascos de vidrio 500mL; Probetas 1000ml y de 100 mL; Vasos de licuadora ; 

Asas bacteriológicas; Batas de cirujano; Cajas petri 15x100mm y de 90 x 15mm; 
Cámara de electroforesis; Celdas; Cuchillos; Desconchadores; Frascos de vidrio 

500mL; Guantes de nitrilo; Matraces Erlenmeyer 250mL; Palillos de madera;  
 

    
Peines para cámara de electroforesis ; Pinzas; Pipetas serológicas de 10mL y de 
2mL; Placas con 96 pozos de fondo plano con tapa; Probetas 1000ml, de 100ml y 
de 200 mL; Probetas 1000ml, 100 mL y 200 mL; Puntas para micropipeta de 2 - 
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100µL, de 0,1 - 10µL, de 20 - 300µL, de 50 - 1000µL, de 500 µL - 5,000µL; 
Recipientes de plástico; Tubo para PCR 0.2 mL; Tubos cónicos de 50mL; Tubos 

de 1.5mL Eppendorf o equivalente; Tubos de dilución; Tubos de ensayo con 
tapón de rosca de 13 x 100mm, de 16 x 150mm, de 20 x 200mm; Vasos de 
licuadora para homogeneizador peristáltico; Cajas de Petri desechable sin 

división de 60x15 mm; Probetas 200ml; Agitador de vidrio; Frasco de vidrio con 
tapa de rosca; Jaulas con bebedores para ratón; Jeringas 1 mL; Magnetos ; 
Matraz volumétrico de 1000mL, 100 mL y de 2000 mL; Papel filtro Whatman; 

Papel indicador de pH ; Pipeta volumétricas de 10 mL, 15 mL, 20 mL, 25 mL y 30 
mL; Pipetas de 1 mL, 5 mL y 10 mL; Puntas para micropipetas de 1 mL, 5 mL y 

10mL; Tubo de Centrifuga 15 mL y 50 mL; Vasos de precipitado de 600 mL y 1L; 
Vidrio de reloj; Agitador de vidrio; Agitador magnético; Matraz volumétrico de 100 

mL; Matraz volumétrico de 1000 mL; Papel indicador de pH 1 - 5; Pipeta 
graduada de 10 mL; Pipetas volumétricas de varios volúmenes clase “A”; Puntas 

para micropipetas de 100 µL a 1000 µL; Tubos de centrífuga 50 mL; Vasos de 
precipitados de 600 mL y 1000 mL ; Viales de vidrio con tapa de 4.0 mL ; Vidrio 

de reloj; Agitador de vidrio; Cepillos de cerdas duras; Columna para HPLC ; 
Columna EVO; 

    

Columna para HPLC C8; Cuchilla para vaso de acero inoxidable; Cuchillos 
desconchadores; Electrodo para medición de pH de 0-14 ; Embudo de cristal de 
cuello corto; Embudo de cristal de cuello largo; Escobillón con mango de alambre 

de 34 cm con cepillo de cerda de 18 cm con anchura de 5 cm de ancho; 
Escobillón con mango de alambre de 42 cm con cepillo de cerda de 19 cm de 5 
cm de ancho; Frasco de polipropileno con tapa de rosca; Guantes de asbesto; 

Micropipeta de 300; Papel aluminio rollo con 15 metros; Pipeta de pistón 
multicanal, 8 canales, volumen de 30-300 µL; Pipeta volumétricas de 50 mL; 
Puntas para micropipetas de 30 a 300 uL, Bolsa con 200 piezas; Puntas PD 

2.5mL; Vaso de precipitado de plástico de 150 mL; Vial de vidrio cap 2ml; Asa y 
portaasa bacteriológicas.; Autoclave.; Balanza analítica; Balanza granataria; 

Cajas Petri de vidrio de 100 X 20 mm con tapa ; Centrífuga; Discos de papel ; 
Equipo para tinción de Gram y esporas.; Frascos con tapón de rosca; Incubadora 

; Matraces Erlenmeyer de 250 mL.; Micropipeta con capacidad para medir 90 
mL.; Microscopio óptico.; Nefelómetro de McFarland; Penicilina G (sustancia de 

referencia); Pinzas de disección con punta fina.; Porta objetos y puente de 
tinción; Tubos de cultivo con rosca de 13 X 100 mm; Vernier o medidor de halos; 
Okadaico, Material proporcionado con el kit de 96 pozos; Placa de microtitulación 
y 12 tiras de 8 pocillos; Probeta graduadas de 500 mL; Puntas desechables para 
micropipetas de de 10 – 100 L , de 100 – 1000 L; Tubos de centrífuga de 50 

mL con tapón de rosca; Viales de vidrio con tapas de teflón; Embudo de 
separación; Gasa; Magnetos; Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 100 mL 

, de 250mL, de 500 mL y de 1000 mL; Matraz Kitazato; Papel filtro Whatman; 
Probeta de50 mL, de 100 mL, de 250 mL, de 500 mL; Tamiz; Tubos estériles 

graduados; Cronómetro; Embudo de separación; Jeringas de 1 mL, desechables, 
estériles y aguja 25G; Puntas para micropipetas de 1mL, de 5 mL, de 10 mL; 

Termómetro; Vasos de precipitado 100 mL, de 400 mL; Vidrio de reloj; 
Micropipeta unicanal de 20 a 200 L, de 100 a 1000 L, de 500 a 5000 L, de 10 
a 1000 L; Agitador mecánico; Gradillas para tubos de vidrio de 12 mm x 75 mm 
y 13 mm x 100 mm; Microtubos con tapón a presión volumen 1.5 mL; Gradillas 

para microtubos con tapón a presión de 
 

    
1.5 mL; Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo; Pinza de disección de 

15 cm, metálica con dientes.; Matraz volumétrico de 1000 mL.; Tubos de 
centrifuga cónicos de polipropileno de 15 mL y 50 mL graduados con tapa de 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iércoles 26 de octubre de 2022 

rosca; Puntas para Micropipetas 50L, 100L, 200L, 300L, 1000L, 5000L, 
10000ìL; Tubos ensayo de vidrio de 12 mm x 75mm y 13 mm x 100 mm; 

Reservorio de plástico con fondo en forma V con capacidad de 50 y 100 mL; 
Disolución de paro; Homogeneizador para muestras de tejido; Micropipeta 

multicanal de 30 a 300 L; Placa de 96 pozos. Estándar 1 = 0 ppt, de 2 = 75 ppt, 
de 3 = 150 ppt, de 4 = 300 ppt, de 5 = 900 ppt, de 6 = 2700 ppt; Placa de 96 

pozos; Pipetas de Eppendorf; Varilla de plástico; Papel filtro de Whatman N° 2 ; 
Papel filtro de Whatman N°40; Placa de calentamiento; Recipientes con tapa 

PVC; Tubos de grafito; Vasos para digestión de teflón; Celda de cuarzo para la 
absorción de hidruros; Cubetas plásticas para AA de 10 ml; Lámpara de cátodo 

hueco de un solo elemento codificado. Arsénico (AS); Matraz Kjeldahl de 500 ml, 
de 800 ml; Matraz Volumetrico de 500 ml clase A verificado; Pipeta volumétrica 

de 50 Ml clase A verificada ; Pipetas volumétricas de 15mL, de 30mL; 
Potenciómetro para Fluoruros; Probeta de vidrio de 250 ml; Sistema de digestión 
por microondas por lotes; Tubo de grafito de partición recubierto piroliticamente; 
Tubos de ensayo graduados de propilen de 15 ml; Celda; Crisoles de platino de 

40 mL y 50 mL; Crisoles Vycor de 40 mL y 50 mL; Embudos de filtración de 
diferentes capacidades; Embudos de filtración rápida de PVC.; Alúmina para 

cromatografía en columna; Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm 
DI = 300mm con llave de teflón y disco poroso; Columnas capilares DB-1 y DB-5; 
Embudo büchner de porcelana 12 cm diámetro; Embudo de vidrio; Florisil; Lana 
de vidrio; Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL; Matraz Kitazato 
500mL con boquilla esmerilada; Matraz volumétrico de 10mL, 50mL, 100 mL; 

Papel filtro Whatman para embudo büchner; Probeta graduada de vidrio 10mL, 
50mL, 250mL, 1000mL; Tubos de ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Vaso 
de precipitados 50 mL, 100mL; Viales con tapas para engargolar; Asas de níquel 

de 3 mm o 10 L; Cajas Petri de 15 mm x 90 mm y/o mayor a 140 mm de 
diámetro; Cajas Petri 

    

de vidrio o desechables; Cubreobjetos; Cucharas; Bisturies; Pinzas; Gradillas 
para tubos de ensaye; Lápiz graso o marcador; Lupa de bajo aumento; Matraces 

Erlenmeyer de 500 mL; Mecheros Bunsen; Pipetas de 1mL, 5 mL y 10mL con 
divisiones de 0.5mL y 0.1mL; Tubos de cultivo de 10mm x 75mm; Tubos de 

cultivo de 13mm x 100mm; Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 
a 250mL; bolsas para homogeneizador peristáltico; Fuente de radiofrecuencia; 
Matraces redondos de fondo plano de 50 ml; Matraces volumétricos; Perlas de 
ebullición; Pipetas volumétricas Clase A; Sistema de reflujo con refrigerante; 
Tubos de ensayo graduados de propilen de 15 ml.; Varilla de plástico; Asa de 

nicromo 1uL; Guantes de nitrilo; Papel absorbente; Puntas para micropipeta sin 
filtro de volumen 0.5 a 5 mililitros, de 1 a 10 microlitros, de 100 a 1000 microlitros, 
de volumen 20 a 300 microlitros, de 50 a 100 microlitros; Reservorio de plástico 

Volumen mínimo de 100mL; Tapa de microplaca; Tubos para centrifuga de 
polipropileno de 15mL y 50mL; Vasos de precipitado; Disoluciones estándar de 

referencia certificada de Pb y Cd; Enfriador por recirculación de agua; 
Micropipetas y/o pipetas calibradas o verificadas; Recipientes de plástico, 

polietileno, PVC o teflón; Tubos de polipropileno de 10 mL y 50 mL; Ácido acético 
glacial; Ácido bórico; Agarosa; Agua grado biología molecular; Agua tipo 1; 

Bromuro de etidio; Cloruro de sodio (NaCl); EDTA disódico dihidratado; Estuche 
comercial "Fast Start Taq DNA polymerase; Estuche comercial "High Pure 

Template Preparation kit"; Etanol absoluto; Fosfato de sodio dibásico anhidro; 
Fosfato de sodio monobásico; Hidróxido de sodio NaOH; PCR nucleotide mix; 

Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) concentración 10X; TRIS-base; Agarosa grado 
biología molecular libre de nucleasa; Bromuro de etidio; Clorhidrato de lisozima; 

Enzima TaqMan; Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit"; Etanol 
al 70%; Fosfato de sodio dibásico anhidro; Hipoclorito de Sodio; Isopropanol 

absoluto; Marcador de peso molecular de ADN VIII; Oligonucleótidos de 5 µM y 
de 20µM ; Tampón de carga 6X; Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE); Ácido 

cromotrópico; Ácido fosfórico; Cloruro de sodio; Hidróxido de sodio; Reactivo de 
Kovacs; Agua grado biología molecular; Agua Peptonada Alcalina (APA); Asas 

desechables de 3 mm de diámetro 
 

    o 10 mL; Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Buffer salino de fosfatos (PBS) 

Para extracción de ADN; Cadena de la polimerasa (PCR) "FastSatart Taq DNA 
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Polymerase" (Roche Applied Science"; Diluyente peptona-tween-sal (PTS); 

Dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 10mM cada uno dATP, dCTP, dGTP, dTTP; 

Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Gen tdh VPTDH-F 

270 pb; Gen tdh VP-TDH-R 270 pb; Gen trh VPTRH-F 486 pb; Hidroclorido de 

Lisozima (Roche Applied Science o equivalente); Isopropanol absoluto; Kit para 

extracción de ADN "High Pure Template Preparation Kit"; Marcador de peso 

molecular Peso molecular de 50pb a 100pb; Reactivo de ONPG; Reactivo de 

Oxidasa; Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; Regulador salina de fosfatos 

(PBS) para extracción de ADN; Solución de lisozima (10mg/mL en 10mM Tris - 

HCl, pH 8); Solución salina Amortiguadora de fosfatos, pH 7.4 (PBS); Solución 

salina reguladora de fosfatos; Tampón de carga de EDTA 0.5M, pH 8; Tampón 

TAE 1 X; Tampón TAE 50 X; Tampón TBE 0.5 X; Tampón TBE 10 X; Bioquímicas 

miniaturizadas API 20 E; Dextrosa anhidra frasco con 450 g; L-lactosa 

monohidratada frasco con 450 g; ONPG frasco con 100 g; Ácido clorhídrico 

concentrado, HCl; Agua tipo I y II; Estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP); 

Solución Buffer, de pH 2.0, pH 2.4, pH 7; Solución estándar Dihidrocloruro de 

Saxitoxina (PSP); Ácido clorhídrico (HCl) concentrado; Desecante azul; Kit SRT – 

PSP Scotia; Tiras reactivas; Biotoxinas ácido okadaico; Buffer pH= 4, pH =10, 

TRAZABLE A (EMA); Detergente alcalino Supelco; Estandar primario, 

L
E

S
P

 91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, 

acorde a la capacidad instalada en cada LESP y 

conforme a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

25101; 25501; 

25901; 27201; 

32401; 53101; 

53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS 

Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

REACTIVO DE REF NRC CRM-dcgtx2&3, REACTIVO DE REF NRC-CRM-DA; 

Estándar Secundario De Ácido Domoico; Kit Reveal 2.0 for ASP (Amnesic 

Shellfish Poisoning); Matriz CRM-ZERO-MUS; Ácido Clorhídrico grado analítico 

HCl; Agua deionizada; Estándares de ácido okadaico; Kit de ácido okadaico 

PP2A DSP; UV (CH3-OH); Vial de buffer de dilución para fosfatasa; Vial 

(Phosphatase); Vial de paro de la reacción; Vial de solución stock de buffer; Vial 

sustrato cromogénico; Acetona grado reactivo; Jeringas estériles desechables de 

3 mL con aguja del número 23 G; Varillas de cristal; Vasos de precipitados de 

1000 mL; Agitador de vidrio; Frascos de vidrio para centrífuga de 250; Lentes de 

protección; Licuadora industrial y vasos; Pipetas graduadas de 1 mL, 5mL, 10mL; 

Pipeteador automático; L. innocua ATCC 33090; L. ivanovii ATCC 19119; Listeria 

monocytogenes ATCC 19115; R. equi ATCC 6939, NCTC 1621; S. aureus ATCC 

49444, ATCC 25923, CIP 5710; Acetona (C3H68) 99.8%; Acetonitrilo (CH3CN) 

99.8%; Alcohol etílico grado reactivo; Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Éter de 

petróleo 40-60°C; Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Hexano (C6H12) 95%; Embudo de 

separación 10000mL; Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Ácido nítrico 65% y 

Ultrapuro; Ácido perclórico; Ácido sulfúrico grado suprapuro; Aire comprimido 

seco y limpio; Aire: oxígeno menor o igual al 20%; Argón de ultra pureza 99.99%; 

Borohidruro de sodio; Hidróxido de sodio NaOH; L-Ácido ascórbico (C6H8O6) 

PM. 176.12 g/mol; Paladio 1% (como nitrato); Peróxido de hidrógeno; Yoduro de 

potasio; Cloruro de Potasio; Estándar de referencia de plomo; Gases: acetileno, 

óxido nitroso, argón, acetileno y nitrógeno, grado absorción atómica; Nitrato de 

Magnesio; Nitrato de Magnesio hexahidratado; Peróxido de Hidrogeno; Tubos de 

grafito; Estándar de referencia Arsénico; Hidróxido de sodio granalla reactivo RA; 

Fosfatos de amonio monobásico al 10% (de NH4HPO4); Nitrato de Magnesio 

hexahidratado; Peróxido de Hidrogeno; Estándares de referencia para Cd, As, 

Pb, Sn, Cu, Fe, Zn y Hg; Agua destilada; Agua HPLC; Buffer de Extracción; 

Conjugado 1 (anticuerpo específico para la Enterotoxina estafilocócica ligado a 

biotina); 
 

    Fosfato disódico anhidro dihidratado; Fosfato monobásico de potasio (KH2PO4); 
Hipoclorito de Sodio; N-Heptano; Solución STOP: H2SO4; Sustrato Cromógeno: 
TMB; Tabletas PBS-Calbiochem. N° producto.524650; Arrendamiento de equipo     
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e instrumental médico y de laboratorio; Agitador digital con calefacción; Autoclave 
de gabinete; Centrifuga con enfriamiento; Accesorios para homogenizador 

peristáltico; Baño de agua; Cámara de electroforesis; Campana de flujo laminar 
equipada con luz UV; Cabina de PCR equipados con luz UV; Digestor de 

muestras por microondas; Espectrofotómetro UV-VIS; Fuente de poder; Gabinete 
de bioseguridad; Homogeneizador peristáltico; Microcentrífuga con protección 

contra aerosoles (para bajar volúmenes de reactivos); Micropipetas 0.1 – 2.5 µL, 
0.5 – 10 µL, 10 –100 µL, 100 – 1000 µL, 20 – 200 µL, 20-100 µL, 2-20– 2.5 µL; 
Microscopio; Potenciometro; Refrigerador; Termobloque; Termociclador punto 

final; Transiluminador, documentador de geles; Ultracongelador; Vernier o 
medidor de halos; Autoclave; Balanza analítica; Cabina de seguridad biológica 

(CBS); Congelador; Equipo para cuantificación de ácidos nucleicos; 
Minicentrífuga; Motor de licuadora para homogenizador peristáltico; 

Potenciómetro; Termociclador en tiempo real; Ultracongelador; Vasos para 
homogeneizador peristáltico; Densímetro digítal; Juego de alcoholímetros; 
Picnometro; Termómetro de inmersión parcial escala de 10 °C a 30 °C, con 
división no mayor a 0.1 °C.; Campana de bioseguridad tipo 2; Campana de 

extracción; Campana de flujo laminar; Data loggers para autoclave; Digestor de 
muestras por microondas; Espectrofotómetro UV-VIS; Microcentrifuga; 

Micropipetas; Parrilla eléctrica; Sistema fotodocumentador o sistema digital de 
imágenes; Termociclador; Transiluminador, documentador de geles o 

equivalente; Balanza digítal; Centrifuga con enfriamiento; Placa de calentamiento 
con agitación; Baño de agua; Centrífuga con control de tiempo y con capacidad 
para 2 000 g; Desionizador de agua; Homogeneizador; Horno estufa; Lector de 

ELISA (longitud de onda 405 nm); Rotaevaporador; Balanza Analítica con 
sensibilidad de 0.1 mg; Balanza granataria con sensibilidad de 0.1 g; Balanza 

analítica con sensibilidad de 0.001 g.; Centrifuga (a prueba de explosión); 
Software “Ridasoftwin data reduction  for inmunoassays R-Biopharm”; 

Termómetros C; Evaporador con corriente de N2; Congelador con temperatura de 
-30 a -10°C.; Lector de ELISA; Baño de agua a 45°C ± 2°C; Incubadoras a las 

diferentes temperaturas; Lámpara de luz blanca; Microscopio; Cromatógrafo de 
Gases con detectores selectivos; Rotavapor ; Horno de calentamiento (estufa); 

Mufla; Automuestreador; Bomba; Digestor de muestras por microondas; 
Espectrómetro de Absorción Atómica; Lámparas de cátodo hueco o de descarga 
sin electrodos para diversos metales; Automuestreador, aspiración o inyección 

manual; Detector óptico o por Espectrofotometría de masas.; Espectrofotómetro 
de absorción atómica con horno de grafito; Espectrofotómetro de absorción 
atómica por flama; Plasma Inductivamente Acoplado; Agitador de placas; 
Incubadora de microplacas; Lavador de microplacas; Careta; Cámara de 

sedimentación Utermol de 10 mL; Charola de acero inoxidable; Desconchador; 
Kit Scotia Rapid Test-ASP; Metanol, grado HPLC; Tubo de centrífuga negros (o 

cafés) de 50 mL de capacidad; Viales de vidrio de color ámbar con tapa; Neleom. 
Kit De 5 Pruebas Remel; Acetato de lugol; Microscopio compuesto; Microscopio 
invertido; Vaselina, Vortex; AA con Flama, con Horno de grafito, conGenerador 

de hidruros o vapor frío, y/o FIAS; Sistema de corrección de fondo; Lámparas de 
cátodo hueco (LCH) y/o Lámparas multi-elemento y/o Lámpara de descarga sin 

electrodos (LDE); Celda de cuarzo; Soporte de celda; Tubro de aireación; PUntas 
de plástico para micropipetas; Recipientes de polipropileno; Embudos de 

filtración; Nitrato de Magnesio hexahidratado; Estándares de referencia trazables 
a patrones nacionales o internacionales de el metal a implementar; Ácido 

clorhídrico 4 N y 6 N; Ácido sulfúrico; Ácido ascórbico (C6H8O6); Dicromato de 
potasio; Borohidruro de sodio; Disolución de paladio (Pd) con niveles traza de 

metales (de alta pureza); Fosfato de amonio monobásico; Sulfato ácido de 
hidroxilamina; Cloruro estanoso; Disolución estándar de manganeso de 100 

mg/L; modificadores de matriz; Microscopio binocular estereoscópico; Equipo de 
filtración al vacío; Percolador de 2 L; Matraz de 1,5 L; Embudo Buchner; 

Isopropanol; Acido clorhídrico; Aceite de parafina, blanco y ligero; Solución 
detergente; Acido bórico H3BO3 al 2% grado reactivo; Rojo de metilo; 

 

    

Azul de metileno Etanol; Oxido de magnesio grado reactivo; Antiespumante 
preparación de silicones o alcohol octílico; Matraces volumétricos de 100 mL; 

Pipetas volumétricas; Perillas de succión; Tubos de 30 mL; Carmín N.F. 40 o de 
ácido carmínico; Ácido sulfúrico concentrado; Ácido clorhídrico concentrado; 



 
M

iércoles 26 de octubre de 2022 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

Ácido Bórico Anhidro; Disolución patrón de boro de 100 mg/L; Cromatógrafo de 
Gases con detector de Flama (FID); Columna Capilar HP-INNOWax 

Plolyethylene Glycol 60m x 0.25 mm DI X 0. 25 micrometros de espesor; Baño de 
agua de temeratura constate de 20°C; Micropipetas 100-1000 microlitros y 20-

200 microlitros; Multidispensador; Linner tipo Split, empacado con lana de vidrio; 
Matraz Volumétrico de 10 mL, 25 mL, 200 mL y 250 mL; Viales de 2 mL; Jeringa 

de 10 microlitros; Pipetas Pasteur; Acetladehído; Metnaol; Sec-butanol (2-
butano); n-propanol (1-propanol); iso-butano (2-metil-1-propanol); iso-amílico (3-
metil-1-butanol); n-amílico (q-pentanol); acetato de etilo; furfuraldehído; Alcohol 
etílico grado cromatográfico verificado; Hidrógeno (Mínimo 99.99% de pureza); 
Helio (mínimo 99.99% de pureza); Aire extraseco; Hexanol (estándar interno); 

Bicarbonato de sodio; Hidróxido de sodio. 

 
92. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio 
de Prueba Tercero Autorizado. 

21101; 27201; 
29401; 29501; 
31801; 32401; 
32601; 35201; 
35301; 35401; 
35801; 56401; 

35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO 
Y DE LABORATORIO; SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO; MANTENIMIENTO 

Y CONSERVACIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

BIENES INFORMÁTICOS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SERVICIOS DE LAVANDERÍA, LIMPIEZA E 
HIGIENE; SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN 

Y DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Papelería (hojas, carpetas, sobres, engrapadoras, grapas); Careta o lentes de 
protección; Lentes de protección; Guantes de látex; Guantes de nitrilo; Guantes 

de nitrilo o equivalentes, libres de polvo; Guantes de nitrilo o latex, libres de polvo 
y libres de RNasas; Guantes libres de polvos de vinilo desechables; Cubre bocas; 

Cubre zapatos; Cofias; Discos (CD y DVD); puertos USB; bocinas; ratón; 
teclados; cámara; Micropipetas Automáticas Multicanal de 50Balanza granataria 

a 300µL; Micropipetas de Volumen Ajustable; Agitador de placas; Agitador de 
rotación; Agitador Eléctrico; Agitador magnético; Agitador orbital; Aire 

Acondicionado; Alcoholimetro; Anemómetro; Autoclave; Balanza analítica; 
Balanza de Precisión; Balanza digítal; Balanza granataria; Balanza industrial; 
Balanza semianalitica; Baño de agua; Barómetro digital; Batas desechables; 

Bomba de vacío; Bomba de vacío peristaltica; Bomba digital master flex; Bureta 
digital automática de 50 ml; Bureta digital automática de 25 ml; Buretas 10mL; 

Buretas 25mL; Buretas 50 mL; Cabina de seguridad biológica (CBS); Cabina para 
el manejo de polvos; Balanza granataria; Balanzas analíticas ; Pipetas 

Automáticas ; Lector de ELISA; panel del horno analogo Binder; Calibrador Digital 
(Vernier); Cámara de electroforesis; Cámara fría; Campana de Extracción; 

Campana de flujo; Cabina de PCR; Celdas; Centrífuga; Centrifuga refrigerada; 
Chaquetas compatibles con tubos lainers; Colorimétrico visual ; Colorimetro; 
Compresor; Concentrador de purga y trampa; Conductimetro; Congelador; 
Contador de células con 8 teclas s/n; Contador de colonias; Contador de 

partículas; Cromatógrafo de Gases; Cromatógrafo de gases/masas; 
Cromatógrafo de líquidos; Cromatógrafo de líquidos HPLC; Cromatografo de 

líquidos-masas/masas; Cromatógrafos de gases acoplados a masas; 
Cronómetro; Data loggers para autoclave; Descontaminador UV; Desecador de 

gabinete; Destilador; Digestor con 6 placas; Digestor de muestras por 
microondas; Digestor/Destilador tipo Kjeldahl; Disco de color para colorimetro 

apha platino cobalto; Dispensador Eppendorf Multipette M4 pipette; 

    

Dispensador de muestreo; Dispensadores mecánicos; Dosificador de líquidos; 
Electrodo específico de flúor; Enfriador; Enfriador con graficador; Enfriador de 
Horno de Grafito; Equipo de filtración por membrana; Equipo desionizador de 

agua; Equipo para cuantificación de ácidos nucleicos con fuente de poder; 
Espectofotometro de absorcion atomica (Horno de Grafito); Espectofotómetro UV-
VIS; Espectrofotómetro; Espectrofotómetro UV-VIS; Espectrómetro de Absorción 

Atómica; Espectrómetro de masas; Espectrómetro de Masas con Plasma 
Inductivamente acoplado (ICP-MS); Espectrometro de uv - visible; 

Estereomicroscopio; Estereoscopio; Esterilizador de vapor autogenerado; Estufa 
de incubación; Estufa de secado; Estufa incubadora; Estufa industrial; 

Evaporador de nitrogeno; Extractor; Filtros; Fluorometro; Fotodocuementador ; 
Fuente de poder; Gabinete de bioseguridad clase II; Gabinete de flujo laminar  

 

    

clase II; Gabinete de Fluorescencia; Gabinete de Seguridad biológica; Generador 
de Hidruros; Higrómetro termómetro; Homogeneizador para alimentos; 

Homogeneizador peristáltico; Homogenizador digital; Horno de microondas; 
Horno de secado; Horno eléctrico; Horno esterilizante; Incubadora; Incubadora 
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bacteriológica; Incubadora de aire; Incubadora P/BDO; Incubadora refrigerada; 
Inyector combipal; Lámpara de luz ultravioleta; Lámparas de Plomo; Lavador de 
microplacas ; Lector de absorbancia de microplaca; Lector de ELISA; Lector de 

microplacas (ELISA); Lector de microplacas Elisa (96 pozos); Licuadora; 
Manómetro; Manómetro analógico; Manómetro De Presión Negativa; 

Manovacuometro; Mantenimiento Preventivo Equipo; Marco de pesas; Marco de 
pesas 1g a 1kg; Marco de pesas 1mg a 5kg; Marco de pesas 2 mg a 100g; 

Calificación de equipo; Meteorómotro; Microcentrífuga; Micropipeta; Micropipeta 
automatica; Micropipeta monocanal; Micropipeta multicanal ; Microscopio; 
Microscopio compuesto; Microscopio estereóscopio; Microscopio invertido; 

Minisplit; Motor antiexplosivo eberbach; Motor de licuadora para homogenizador 
peristáltico; Motor homogeneizador rotatorio; Muestreador Purga y Trampa; 

    

Mufla; Mufla digital; No break; Olla de Presión; Papeleria (Hojas, Carpetas, 
Sobres, Engrapadoras, Grapas); Parrilla de calentamiento con agitacíon 
magnética; pH metro microprocesador digital; Pipeta de pistón; Pipetas 

volumétricas; Pipeteador autómatico; Placa de calentamiento; Potenciómetro; 
Puntas para micropipetas; Refrigerador; Rotavapor; Sellador de placas; Selladora 

de charolas de cuantificación; Sistema de bombeo para introducir muestras; 
Sistema de preparación de muestras; Sistema de purificación de agua; Sistema 

desionizador de agua; Sistema modular de enfriamiento; Tacómetro digital; 
Termobloque digital; Termociclador Veriti Punto Final; Termógrafos; 

Termohigrometro; Termómetros; Transiluminador, documentador de geles o 
equivalente; Turbidimetro; Ultracongelador; Unidad de filtración; Unidad 

KJEDHAL; Vacuómetro; Vacuómetro analógico; Vaso de licuadora; Vernier; 
Cámara de sedimentación Utermol de 10 mL; Cámara Utermol; Mantenimiento 
Periódico; Mantenimiento Preventivo Equipo; Mantenimiento correctivo equipo; 

Mantenimiento Preventivo Instrumentos; Mantenimiento correctivo instrumentos; 
Paqueteria; Pesas de Calibración; Recolección de desechos tóxicos; Termómetro 

de Referencia; Termómetro de Trabajo; Verificación a Material Volumétrico; 
Mensajería; Arrendamiento de equipo e instrumental de laboratorio; 

Mantenimiento de equipo de administración; Mantenimiento de bienes 
informáticos; Aire Acondicionado; mantenimiento de informáticos (computadoras, 
impresoras, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida); GEL; Acetonitrilo 

grado HPLC; Bioindicador, Sterikon control de esterilizado; Gel; Acetonitrilo grado 
HPLC; Agua tipo 1; Alcohol Etílico absoluto grado reactivo; Balanza analítica; 
Densímetro digítal; Etilenglicol; Jeringas de plásticode 2 Ml LUER; Jeringas de 

plásticode 2 Ml LUER; Matraces volumétricos de 100 Ml; Microdestilador; Placas 
o 

    

matillas de calentamiento; Regulador de ebullición; Sistema de Destilación; Vasos 
de precipitados; Acetonitrilo grado HPLC; Agua tipo 1; Alcohol Etílico absoluto 

grado reactivo; Densímetro digítal; Etilenglicol; Jeringas de plásticode 2 Ml LUER; 
Matraces volumétricos de 100 mL;; Placas o matillas de calentamiento; 

Regulador de ebullició;; Sistema de destilación o microdestilador; Juego de 
alcoholímetros; Picnómetro de diferentes capacidades.; Probeta; Sistema de 

destilación o microdestilador; Vasos de precipitados; Agua destilada; Azolecitina; 
Biosulfito de Sodio; Dextrosa; E.coli ATCC 11229; Extracto de levadura; Lecitina 
de Soya; Matraces volumétricos clase A 250 mL con tapon; Polisorbato; Purpura 

de bromocresol; Solución amortiguadora de fosfatos; Staphylococcus aureus 
ATCC 6538, 25923; Tioglicolato de Sodio; Triptona; Tubos de cultivo 16x125mm; 
1-propanol grado estándar, pureza igual o mayor 99.9%; Acetonitrilo grado HPLC 

/ CLAR; Balanza analítica con una precisión de 0.0001 g.; Campana de  
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extracción; Columna cromatografíca con relleno G43, 60 m x 0.250mm, 1.40 µm; 
Filtros para jeringa de PVDF de 0.22 µm; Matraces volumétricos de 100 mL; 

Matraces volumétricos de 10 mL; Metanol HPLC / CLAR, Micropipetas de 
volumen variable de diversas capacidades; Puntas para pipeta de pistón de 
volúmenes diversos; Refrigerador, con intervalo de temperaturas 2 a 8 °C; 

Torreta; Tubos para centrifuga de 50 mL; Vasos de precipitados; 1-propanol 
HPLC / CLAR, pureza igual o mayor 99.5%; Automuestrador (ALS); Bulbos para 
pipeta Pasteur; Centrifuga con enfriamiento; Cromatógrafo de gases con detector 
de ionización de flama; Densímetro digítal; Jeringas de plástico con pivote luer-

look; Matraces volumétricos de 25 mL; Matraces volumétricos de 50 mL; Metanol 
grado estándar pureza igual o mayor 99.9%; Pipetas Pasteur; Viales para 

cromatografía de gases de 2mL con tapa y septa; No break UPS. 

L
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93. Cumplir con las actividades relacionadas con el 
fortalecimiento técnico, competencia técnica, el envío de 
informes de atención de muestras como Laboratorio de 
Prueba de Tercero Autorizado y el aprovechamiento de 
recursos, acorde a lo establecido en los lineamientos 
técnicos. 

21101; 21401; 
23301; 31801; 
37101; 37104; 
37201, 37204; 
37501; 37504; 
52101; 33901; 

31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E 
IMPRESOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA; SERVICIO 

POSTAL; PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES AÉREOS NACIONALES 

PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO 
DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES; SERVICIOS DE INTERNET; 
SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Papelería (Hojas, Carpetas, Sobres, Engrapadoras, Grapas); Guillotina; 
engargoladora; Perforadora de hojas; Artículos de papelaría (Regla; Tijeras); 
Insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, 
dispositivos USB, disco compacto (CD y DVD) e impresión de productos de 

datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales 
como: medios ópticos y magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, 

solventes y otros; Papel, cartón e impresos adquiridos como materia prima; 
Paquetería; Servicio Postal; Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y 

supervisión; Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando; 
Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y supervisión; Pasajes 

terrestres nacionales parea servidores públicos de mando en el desempeño de 
comisiones y funciones oficiales; viáticos nacionales para labores en campo y 
supervisión; viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de 
funciones oficiales; Altavoces (bocinas); aparatos audiovisuales (proyector); 
cámara web; Subcontratación de servicios con terceros; Ensayo de aptitud; 

Ensayo de aptitud Neleom; conexión de banda ancha de alta velocidad (internet). 

 

PARTIDAS EN LAS QUE DEBE OBSERVARSE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA: 21101; 21201; 21401; 21501; 26102; 26104; 31602; 31603; 31801; 31904; 
32201; 32301; 32302; 32401; 32505; 32601; 32701; 33604; 35201; 37101; 37104; 37201; 37204; 37206; 37501; 37504; 38301; 51501; 52901; 59101; 26101; 37503. 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EL QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Lic. Luis 
Romeo Gurría Gurría.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General, Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica.- El Subsecretario de Salud 
Pública de la Secretaría de Salud, Dr. Leopoldo Gastélum Fernández.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Sergio Arturo Jiménez 
Urgell.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se designa al Dr. Gustavo Chávez Barraza en su carácter de Jefe de la División de Calidad 
como el funcionario que suplirá las ausencias de la Titular de la Unidad Médica de Alta Especialidad: Hospital de 
Gineco Obstetricia No. 23 Dr. Ignacio Morones Prieto, en Monterrey, Nuevo León, del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Unidad Médica de Alta Especialidad.- 
Hospital de Gineco Obstetricia No. 23 “Dr. Ignacio Morones Prieto” en Monterrey, Nuevo León. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL DR. GUSTAVO CHAVEZ BARRAZA EN SU CARÁCTER DE JEFE DE 

LA DIVISIÓN DE CALIDAD COMO EL FUNCIONARIO QUE SUPLIRÁ LAS AUSENCIAS DE LA TITULAR DE LA UNIDAD 

MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD: HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA NO. 23 “DR. IGNACIO MORONES PRIETO”, 

EN MONTERREY NUEVO LEÓN, DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL” 

H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales 

Con sede en el Estado de Nuevo León. 

Patrones, asegurados y público en general. 

AVISO: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138, 146, 147 

y 148; del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, en ejercicio de sus facultades como 

Directora de la Unidad Médica de Alta Especialidad: Hospital de Gineco Obstetricia No. 23 “ Dr. Ignacio 

Morones Prieto”, en Monterrey, Nuevo León, conforme a la designación que el H. Consejo Técnico del propio 

Instituto hiciera en mi favor, mediante Acuerdo ACDO.DN.HCT.260820/210.P.DG, de fecha 26 de agosto de 

2020 y, para los efectos del artículo 157 último párrafo del Reglamento Interior del Instituto, comunico que he 

designado al Dr. Gustavo Chávez Barraza, en su carácter de Jefe de la División de Calidad de esta la Unidad 

Médica de Alta Especialidad: Hospital de Gineco Obstetricia No. 23 “ Dr. Ignacio Morones Prieto”, en 

Monterrey, Nuevo León, como la persona que suplirá mis ausencias, autorizándole para firmar y despachar la 

documentación que a este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada corresponde incluyendo la 

suscripción de las resoluciones que deba emitir esta Unidad, lo que se tendrá entendido para todos los efectos 

a que haya lugar. 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

Monterrey, Nuevo León; a 11 de agosto de 2022.- Directora de la Unidad Médica de Alta Especialidad: 

Hospital de Gineco Obstetricia No. 23: Dr. Ignacio Morones Prieto en Monterrey, Nuevo León, Dra. Norma 

Cisneros García.- Rúbrica. 

(R.- 528254) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 15/2018, así como los Votos Particular y Concurrente de la señora Ministra Ana Margarita Ríos 
Farjat y Particulares de los señores Ministros José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y 
Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 15/2018 

PROMOVENTE: MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. 

MINISTRA PONENTE: YASMÍN ESQUIVEL MOSSA 

SECRETARIO: JOSÉ JUAN TORRES TLAHUIZO 

SECRETARIO AUXILIAR: RODRIGO ARTURO CUEVAS Y MEDINA 

VO.BO. 

MINISTRA: 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al once de febrero de dos mil veintiuno. 

Cotejó 

VISTOS; Y 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Presentación de la demanda, poderes demandados y actos impugnados. Por escrito 
recibido el veintidós de enero de dos mil dieciocho1, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Heriberto Treviño Cantú y Edna Mayela Silva Alemán, 
quienes se ostentaron como Presidente Municipal y Síndico Segunda, ambos del Municipio de Juárez, 
Estado de Nuevo León, promovieron controversia constitucional en contra del Poder Ejecutivo Federal, las 
Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, y de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, 
estos últimos de la citada entidad federativa, en la que impugnan: 

“NORMAS, ACTOS U OMISIONES CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA.- Se constituyen por los 
actos impugnados desde la demanda de controversia constitucional 18/2017, ahora con 
motivo de su primer acto de aplicación consistentes en: 

1.- La iniciativa, discusión, aprobación, refrendo, sanción, promulgación y publicación de la 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (en adelante 
la LGAHOTDU), expedida por el Congreso de la Unión, con motivo del primer acto de 
aplicación en perjuicio del Municipio que representamos, a través del Decreto Legislativo 312 
(trescientos doce), expedido por el Congreso del Estado de Nuevo León, que contiene la Ley 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León (LAHOTDUNL), publicada en el Periódico Oficial del Estado el 27 (veintisiete) de 
noviembre del año 2017 (dos mil diecisiete). 

2.- La omisión por parte del Poder Ejecutivo Federal, de formular al Congreso General las 
observaciones (veto) a que se refiere el Apartado “A” del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto a la referida ley impugnada; 

Asimismo, acudimos ante este Alto Tribunal a impugnar los siguientes actos y normas, con 
motivo de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León: 

3.- La discusión, aprobación, refrendo, sanción, promulgación y publicación de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León 
(LAHOTDUNL), contenida en el Decreto Legislativo 312 (trescientos doce) del Congreso del 
Estado de Nuevo León, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 27 (veintisiete) de 
noviembre de 2017 (dos mil diecisiete). 

Se reclaman, además, las consecuencias directas o indirectas, mediatas o inmediatas, que de 
hecho o por derecho deriven o resulten de las normas y actos cuya invalidez se reclama, 
descritos con anterioridad.” 

                                                 
1 Fojas 1 a 160 del expediente principal. 
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SEGUNDO. Preceptos constitucionales que se estiman violados. La parte actora señaló como 
violentados los artículos 1o., 14, 16, párrafo primero; 17, 25, párrafos primero y tercero; 26, apartado A; 27, 
párrafos segundo y tercero; 29, 35, fracciones III y VIII; 36, fracción III; 39, 40, 41, párrafo primero; 49, 72, 73, 
fracción XXIX-C; 89, fracciones I y II; 90, 91, 92, 93, 115, párrafo primero y fracciones I, párrafo primero, II, 
párrafos segundo, tercero e incisos a), c), d) y e), III, incisos a), g), e i), V, VI y VIII; 116, párrafos primero y 
segundo, y fracciones III, V y VII; 124, 128, 133 y 136 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

TERCERO. Conceptos de invalidez. La parte actora formuló los conceptos de invalidez que estimó 
pertinentes, los cuales se sintetizan como sigue: 

Impugnaciones dirigidas a la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 

● PRIMERO. Falta de competencia del Congreso de la Unión para ampliar el objeto de la Ley 
General impugnada y regular de manera sustantiva lo relativo al ordenamiento territorial, uso 
del suelo y planificación urbana, en violación a los artículos 73, fracción XXIX-C, en relación con 
los diversos 40, 41, párrafo primero, 115, fracción V, incisos a), d), f) y h), y último párrafo, 124 y 133, 
todos de la Constitución Federal. 

El Congreso de la Unión carece de competencia para regular el contenido de las normas y 
políticas públicas locales y municipales (fundación, crecimiento, mejoramiento, consolidación y 
conservación, así como movilidad urbana) para ordenar el uso del territorio y fijar los criterios 
aplicables. 

A través de la Ley General impugnada, el Congreso de la Unión determina el contenido y alcance 
de las disposiciones locales en materia de planeación urbana, zonificación del territorio y la 
mezcla de usos de suelo, pues se arrogó la facultad de establecer que los Estados deben emitir 
disposiciones, por un lado, “para la asignación de usos de suelo y destinos compatibles”, 
“promoviendo la mezcla de usos de suelo del suelo mixtos”, y “procurando integrar las zonas 
residenciales, comerciales y centros de trabajo”; y por otro, “para la asignación de usos del 
suelo y destinos compatibles” y “para que se permitieran o consideraran compatibles los 
servicios públicos relacionados con la infraestructura de telecomunicaciones y de 
radiodifusión, con cualquier uso de suelo y para las zonas urbanizables y no urbanizables”. 

Por otra parte, la Ley General impugnada ordena que la zonificación secundaria que se previera 
en los planes o programas de desarrollo urbano municipal, debía obedecer a los siguientes 
criterios: 1) Que solo en las zonas de conservación se puede regular la mezcla de usos de suelo y 
sus actividades; 2) Que en las zonas que no se determinaran como de conservación, se deben 
permitir y considerar compatibles los usos residenciales, comerciales y centros de trabajo, 
quedando prohibido establecer una separación entre los mismos, siempre y cuando éstos no 
amenacen la seguridad, salud e integridad de las personas, o rebasen la capacidad de los servicios 
de agua, drenaje y electricidad o la movilidad; y 3) Que en las zonas que no se determinaran como 
de conservación, se deberá permitir la densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se 
rebase la capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la movilidad; caso en el cual 
los promotores o desarrolladores deberán asumir el costo incremental de recibir estos servicios. El 
Congreso Federal llega al extremo de establecer que las políticas y programas de movilidad 
deberán promover los usos del suelo mixtos, la distribución jerárquica de equipamientos, 
favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y densidades de las edificaciones y evitar la 
imposición de cajones de estacionamiento. 

Así, el Congreso de la Unión, de manera injustificada, amplió el objeto de la ley, pretendiendo 
imponer, bajo el principio de jerarquía normativa, la orientación y el contenido de las políticas 
públicas urbanas locales y municipales (crecimiento, conservación, mejoramiento y 
consolidación), así como reglas y prohibiciones específicas relacionadas con la forma en que 
las autoridades de esos niveles de gobierno, ejerzan sus atribuciones constitucionales al 
expedir las leyes estatales, así como los planes y programas de desarrollo urbano 
municipales, reduciendo con ello el ámbito de libertad necesario para desarrollar sus competencias 
constitucionales. 

Las competencias constitucionales del Municipio, en su aspecto sustantivo, constituyen la 
existencia de un margen de libertad política suficiente para cumplir con el objeto de su 
existencia y, por ende, configurar, en términos democráticos, los aspectos fundamentales y 
características particulares de su modelo de desarrollo urbano, tanto en el ejercicio de su 
potestad reglamentaria, como en el ámbito de la actividad técnica de planeación urbana, así como la 
administración y control del ordenamiento territorial y desarrollo urbano. 
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El Congreso de la Unión, al expedir la Ley General impugnada, no se limitó a distribuir competencias 
entre los distintos ámbitos de gobierno que conforman al Estado Mexicano, sino que extralimitó su 
función delegada al materialmente legislar en materia de ordenamiento del territorio y el 
desarrollo urbano de los Municipios y sus respectivos centros de población, anulando el 
ámbito de libertad política y técnica necesario para que los Estados y Municipios puedan 
configurar su régimen interior, bajo los principios democráticos que inspiran el pacto federal y el 
sistema distribución de competencias. 

Al respecto, el Pleno de esa Suprema Corte de Justicia, al resolver el amparo en revisión 120/2002, 
precisó que las leyes generales se encuentran por debajo de la Constitución Federal y los tratados 
internacionales, por lo cual debe tenerse en cuenta que así como los Estados y Municipios deben 
sujetar el ejercicio de sus funciones a los mandatos de la Carta Magna, también el Congreso de la 
Unión, por lo que, al expedir leyes generales, siempre debe respetar los principios o mandatos de 
optimización de ese Pacto Fundamental. 

El artículo 3 de la abrogada Ley General de Asentamientos Humanos, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el veintiuno de julio de mil novecientos noventa y tres, preveía un catálogo de 
políticas públicas mediante el cual Estados y Municipios, o bien, coordinados entre sí, podían 
elegir, mezclar y prioriza, el ejercicio de sus atribuciones constitucionales en materia de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano. La existencia de ese catálogo garantizaba el margen 
de libertad política y jurídica necesario y suficiente para que los Estados y Municipios 
eligieran la orientación y aspectos fundamentales, mediante los cuales procurarían mejorar la 
calidad de vida de la población rural y urbana dentro de sus jurisdicciones territoriales. Así, se 
reflejaba un auténtico federalismo, en cuanto parte de la premisa implícita de que las diferencias 
existentes entre Municipios o centros de población, inclusive entre los Estados, exige preservar una 
variedad de alternativas para lograr la meta de mejorar la calidad de vida de la población rural y 
urbana, cuya elección concreta o priorización no podía ni convenía predeterminarse en una Ley 
General. 

En cambio, en la Ley General impugnada, contrario a la postura de prever un catálogo de 
estrategias, el Congreso de la Unión, abandonó dicha postura. 

La elección de estrategias, criterios o políticas públicas a implementar en un determinado 
Municipio o centro de población escapa del ámbito competencial y de la representación 
política y jurídica del Congreso Federal, pues para ello existen autoridades estatales y, 
principalmente, municipales, las cuales tienen la obligación de prestar los servicios a que se refiere la 
fracción III del artículo 115 constitucional. 

El artículo 73, fracción XXIX-C, constitucional, circunscribe la facultad del Congreso de la 
Unión únicamente a la materia de asentamientos humanos, sin incluir de manera sustantiva y 
exclusiva las materias de ordenamiento territorial, uso de suelo, desarrollo urbano, ni mucho 
menos movilidad o servicios públicos municipales (transporte público, agua, drenaje, 
alcantarillado, alumbrado). 

Al ser el Estado Mexicano una Federación y no un Estado unitario, el ordenamiento territorial debe 
respetar los principios del sistema federal, motivo por el cual, para considerar que el ordenamiento 
territorial y/o planificación del uso de suelo pudiera ser competencia del Congreso de la 
Unión, tendría que existir una facultad constitucional expresa, en términos de los artículos 40, 
41, párrafo primero, 124 y 133 constitucionales. 

La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura identificado, en 
términos generales, como elementos comunes en todas las definiciones de ordenamiento territorial o 
de planificación del uso de suelo: i) la finalidad de un desarrollo equilibrado y la transformación física 
del espacio de acuerdo a una estrategia común; ii) el planteamiento desde lo local hacia lo nacional; 
iii) la necesidad de un abordaje interdisciplinario e integrado; y iv) la consecuencia directa de la 
interrelación de competencias y potestades administrativas. Tales elementos coinciden con el espíritu 
del artículo 115 de la Constitución Federal y confirman la idea de que el Municipio es la piedra 
angular sobre la cual se construye la sociedad nacional, de manera que el planteamiento de las 
políticas públicas del desarrollo de los centros de población, deben partir desde lo local hacia 
lo nacional, bajo un esquema de articulación democrática efectiva de competencias 
constitucionales, que respete los principios del sistema federal y la autonomía municipal. 

Aun cuando el artículo 115, fracción V, primer párrafo, de la Constitución Federal, establece que las 
facultades de los Municipios serán ejercidas en términos de las leyes federales y estatales relativas, 
no puede perderse de vista que tales competencias siguen teniendo un carácter sustantivo por 
esa misma previsión constitucional, pues tanto las leyes federales, como las generales y locales, 
tienen todas definidas su objeto material conforme a la Constitución. 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de octubre de 2022 

En términos de los artículos 124 y 133 constitucionales, al referirse al diverso 115, fracción V, primer 
párrafo, a “leyes federales”, no se refiere en estricto sentido a la “ley general” en materia de 
asentamientos humanos ni al resto de “leyes generales”, sino a las leyes federales a que se 
contraen las fracciones X, XIII, XVI, XVII, XVIII y XIX del artículo 73 constitucional, ello en la 
medida en que se relacionen en su aspecto sustantivo con las materias a que se refieren cada 
una de las competencias constitucionales a que se refiere el propio artículo 115, fracción V, del 
Magno Ordenamiento. 

En cambio, las leyes generales se relacionan de manera diferente con el ejercicio de las facultades 
establecidas en el artículo 115, fracción V, citado, pues éstas tienen por objeto articular las 
competencias constitucionales de los diferentes órdenes de gobierno, sin llegar al extremo de 
anular el aspecto sustantivo de las competencias constitucionales de los Estados y 
Municipios, en lo que corresponde a su jurisdicción territorial; es decir, sin cancelar el margen 
de libertad política necesaria para configurar su propio y particular contexto, ni la libertad para 
adoptar e implementar políticas públicas que estimen más convenientes en materia de ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano de centros de población ubicados dentro de su jurisdicción. 

Por tanto, el objeto de la regulación de la Ley General impugnada resulta inconstitucional, por 
haber sido ampliado por el Congreso de la Unión, sin contar con facultades expresas para tal 
efecto, invadiendo, restringiendo y anulando el aspecto sustantivo de las competencias 
constitucionales expresamente conferidas a los Municipios, al grado de distorsionar el sistema 
federal de distribución de competencias y provocar un deficiente e incorrecto desempeño de los 
Ayuntamientos como órganos de representación política en el ámbito del gobierno municipal y de las 
comunidades locales, en lo que se refiere al ordenamiento territorial y uso del suelo, así como 
la planificación urbana. 

● SEGUNDO. La Ley General impugnada, expedida por el Congreso de la Unión, viola la forma 
del Estado Federal, al no dejar margen de libre apreciación a los Estados y Municipios para 
que, atendiendo a sus particularidades, apliquen sus propias políticas urbanas y establezcan 
las normas y actuaciones urbanísticas necesarias para cumplir con los fines esenciales de la 
materia, previstas en el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Federal. 

El Congreso Federal no se limita al cumplimiento estricto de una función delegada por el Poder 
Constituyente, ni satisface los principios constitucionales de certeza y seguridad jurídica, para 
justificar la invasión de la competencia municipal en materia de ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y de desarrollo urbano, en lo que concierne a su régimen interior y 
jurisdicción territorial. 

El ordenamiento territorial y la consecuente regulación del uso de suelo y sus compatibilidades, como 
instrumento de planificación del desarrollo, exige el ejercicio de una potestad administrativa 
previamente conferida a un determinado órgano o entidad; en la medida en que es necesario 
que el mismo sea resultado de un proceso técnico-administrativo que sirva para orientar el más 
adecuado desarrollo y localización de actividades económicas y sociales en un espacio 
determinado. 

En este esquema, existen diversas variables físicas, medioambientales y socioeconómicas que 
los urbanistas y otros especialistas requieren tomar en cuenta para sugerir las políticas públicas más 
adecuadas en un contexto particular específico, que, por lo mismo, no pueden aplicarse en forma 
generalizada para todos los Municipios o centros de población. 

Por ello es que, en el ámbito de concurrencia de los tres órdenes de gobierno en materia de 
asentamientos humanos, la ley que expide el Congreso de la Unión, en términos del artículo 73, 
fracción XXIX-C, constitucional, sólo puede establecer una regulación básica o estructural (de 
eficacia delimitativa), para posibilitar que los órdenes de gobierno locales y municipales desarrollen 
sus propias potestades constitucionales. 

● TERCERO. Las políticas de flexibilizar la mezcla de los usos de suelo y la densificación de los 
centros de población como medios para hacer más eficiente el aprovechamiento del territorio, 
contrario a lo que supuso la exposición de motivos de la iniciativa de la Ley General 
impugnada, no son nuevas ni eran incompatibles con la abrogada Ley General de 
Asentamientos Humanos. La Ley General impugnada establece criterios de la máxima 
flexibilización en la mezcla de usos de suelo y la máxima densificación de población y de 
construcciones que deben obedecerse, con lo cual impone y regula a detalle los criterios que 
deben imperar en la ordenamiento territorial de asentamientos humanos y la planeación del 
desarrollo urbano, coartando la libertad de los Poderes locales y los Ayuntamientos para 
configurar su respectivo régimen interior en el ámbito de sus competencias, sin considerar las 
necesidades particulares, preferencias y características políticas, sociales, históricas, económicas, 
biogeográficas, poblaciones y urbanísticas de cada Estado y Municipio. 
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Lo anterior, siendo que definir y detallar objetivos específicos, políticas públicas individuales y 
estrategias particulares, implica el ejercicio de facultades administrativas discrecionales cuyo 
ejercicio debe estar orientado por la libre apreciación de las circunstancias y necesidades 
particulares de cada localidad. 

Por lo menos en lo que se refiere al Área Metropolitana de Monterrey y al centro de población 
localizado en el Municipio actor, los instrumentos normativos expedidos al amparo de la 
abrogada Ley General de Asentamientos Humanos, avanzaron bajo la línea de pensamiento de 
que resulta necesario hacer más eficiente el aprovechamiento del territorio, flexibilizando en 
algunas zonas o distritos la mezcla de los usos del suelo y la densificación de los centros de 
población. 

Los instrumentos normativos invocados procuran la implementación de políticas de flexibilización de 
la mezcla de los usos de suelo y la densificación de los centros de población como medios para 
hacer más eficiente el aprovechamiento del territorio, de manera racional y democrática, por 
zonas o áreas estratégicas, también llamados distritos o polígonos de actuación, con la 
participación directa de los ciudadanos interesados, bajo los principios que inspiran los 
modelos de democracia participativa y deliberativa. 

Asimismo, tampoco restringen ni anulan el margen de libertad necesario para que cada 
gobierno municipal pueda realizar por sí mismo la apreciación y evaluación de las 
circunstancias particulares de cada centro de población y de los intereses y/o preferencias de 
sus habitantes, para elección de las políticas públicas de desarrollo urbano que se estimen 
convenientes o necesarias en un momento determinado. 

La abrogada Ley General no excluía otras alternativas, ni imponía el criterio de que la única 
opción viable era permitir indiscriminadamente en todo el país la mezcla de todos los usos de 
suelo y la máxima densificación en todas las zonas o distritos de todos los centros de 
población. 

Con la Ley General impugnada, todas las políticas públicas deben tender a la consolidación 
de los centros de población y a la no restricción de la voluntad de los propietarios o 
poseedores de los predios, terrenos o lotos en el aprovechamiento de los mismos, sin 
importar los intereses y/o preferencias de los habitantes de cada centro de población o ciudad 
(criterio bajo el cual pretende diluir la función social que el artículo 27, párrafo tercero, de la 
Constitución Federal, le atribuye al derecho de propiedad privada). 

La Declaración de Estambul sobre Asentamientos Humanos y Programa de Hábitat, como la 
Declaración de Quito sobre Ciudades y Asentamientos Sostenibles para Todos; la Ley de Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León, el Plan Metropolitano 2000-2021 de Desarrollo de la Zona 
Conurbada de Monterrey y el Plan de Desarrollo Municipal del Municipio actor, permiten comprender 
que a nivel internacional, regional y local se ha considerado conveniente y oportuno adoptar 
políticas públicas que permiten flexibilizar las normas urbanísticas que regulan la mezcla de 
los usos de suelo y la densificación de centros de población. 

Así, en el ámbito local y municipal se han ejercido potestades públicas atendiendo a las 
particularidades y características propias de esta zona metropolitana y de los centros de 
población que la integran, siguiendo el mecanismos de participación ciudadana denominado 
“consulta pública” previsto por la propia Ley General abrogada, para la expedición de dicha 
clase de criterios normativos, y circunscribiendo la implementación de esa clase de políticas de 
flexibilización a “zonas o áreas estratégicas” o “distritos de desarrollo específicos o políticos 
de actuación”, para el crecimiento ordenado de cada una de esas categorías de asentamientos 
humanos. 

Así, las impugnaciones hechas valer se relacionan estrechamente con las limitaciones 
impuestas en la Ley General impugnada a la participación ciudadana, que pretenden reducirla a 
meros actos testimoniales o de acompañamiento sin la fuerza política y jurídica suficiente para incidir 
positivamente en la toma de decisiones de las autoridades políticas democráticamente elegidas en 
los Estados y Municipios, en lo que al régimen interior del desarrollo urbano concierne. 

Debe analizarse el contenido y alcance de los artículos 1, en todas sus fracciones, especialmente la 
número IV, 2, fracciones VIII, XIV y XXI, 3, en todas sus fracciones, particularmente VI, VII, XV y 
XVIII, 5, fracciones I y V, 6 y 7, en todas sus fracciones, particularmente I y II, 8, fracciones III, XI y 
XII, 9, fracciones I, III, X, XII, XIII y XIV, 11, especialmente el segundo párrafo, 12, 14, 15, 16, 27, 28, 
31, 32, en todas sus fracciones, particularmente I y VII, 33, fracciones III y IV, 34, 35, en todas sus 
fracciones, particularmente I, II, III, IV, V y VI, 48, 49, en todas sus fracciones, especialmente I, II, III y 
VII, y 50 de la ahora abrogada Ley General de Asentamientos Humanos; y 1, especialmente la 
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fracción IV, 3, fracciones XII, XIX, XXXVI, XXXVIII, XXXIX y XL, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, especialmente las 
fracciones II y XX, 11, especialmente las fracciones I, III, XI, XVII, XIX y XXI, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 
29, 30, 32, último párrafo, 34, especialmente las fracciones IV y VI, 37, 38, 40, 41, 44, 47, 52, 
especialmente las fracciones I, II y VII, 53, especialmente las fracciones IV y VI, 54, fracción IV, 59, 
60, fracciones VII y IX, 71, fracciones I y II, 76, párrafo primero, y 93 de la Ley General impugnada. 

Mientras que la Ley General impugnada restringe y anula el ámbito de libertad política y jurídica de 
las autoridades locales y municipales para la construcción de sus respectivos ordenamientos 
jurídicos en materia de asentamientos humanos y de desarrollo urbano; por otro lado, reduce la 
participación ciudadana y vecinal al mero análisis y reflexión de la problemática urbana, por lo 
que ahora los ciudadanos y vecinos no pueden hacer ni exigir a las autoridades locales, propuestas 
significativas en aspectos relevantes como la determinación y control de la zonificación, a los usos y 
destinos de áreas y predios de los centros de población, ni la construcción y mejoramiento de la 
vivienda interés social y popular, en comparación con los derechos que comprendía la 
participación ciudadana en la abrogada Ley General de la materia. 

De tal suerte que, bajo la Ley General impugnada, los artículos 1, 39, 40, 41, 49, 115 y 133 
constitucionales carecerían de eficacia democrática, pues aún y cuando en los gobiernos locales y 
municipales existan autoridades políticas integradas por representantes elegidos democráticamente 
por los ciudadanos habitantes de cada entidad o Municipio; los principios, mandatos y obligaciones 
que derivan de dichos preceptos constitucionales y que deben regir la actuación de las autoridades 
estatales o municipales, quedarán sujetos a dicha Ley General. 

En el contexto normativo de la abrogada Ley General de la materia, en términos de su artículo 35, las 
competencias de los Municipios previstas en los incisos a) y d), y penúltimo párrafo de la fracción V 
del artículo 115 constitucional, significaban la obligación de determinar: 1) las áreas que integran y 
delimitan los centros de población; 2) los aprovechamientos predominantes en las distintas zonas de 
los centros de población; 3) los usos y destinos permitidos, condicionados y prohibidos; 4) las 
disposiciones aplicables a los usos y destinos condicionados; 5) la compatibilidad entre los usos y 
destinos permitidos, así como 6) las densidades de población y construcción, entre otras. 

Con la Ley General impugnada, conforme a su artículo 59, las facultades de planeación, zonificación, 
autorización de usos de suelo y de reglamentación, son reducidas y prácticamente anuladas 
mediante las obligaciones de: 1) regular la mezcla de usos de suelo en las zonas de conservación; 2) 
de considerar compatibles y, por tanto, de “no separar” los usos de suelo residenciales, comerciales 
y centros de trabajo; 3) de permitir la densificación en las edificaciones; y 4) de garantizar la 
consolidación de una red coherente de vialidades primarias, dotación de espacios públicos y 
equipamientos suficientes y de calidad. 

Lo anterior, en el entendido de que a través de la abrogación de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, se eliminó la obligación a cargo de las legislaturas de expedir 
disposiciones para determinar la proporción que debía existir entre las áreas verdes y las 
edificaciones destinadas a la habitación, servicios urbanos y actividades productivas; es decir, 
de normas que salvaguardan la adecuada mezcla de usos de suelo que debían procurar los 
Municipios en el ejercicio de sus facultades de planeación, zonificación, asignación de usos de 
suelos o aprovechamientos predominantes para cada zona de los centros de población, y de 
reglamentación, mediante el establecimiento de usos y destinos permitidos, condicionados y 
prohibidos, de las disposiciones aplicables a los usos y destinos condicionados, a la compatibilidad 
entre los usos y destinos permitidos, así como a las densidades de población y construcción, entre 
otras. 

Tal eliminación obedece a la intención de que no exista más una separación o mezcla 
adecuada entre usos de suelo predominantes, compatibles, condicionados y prohibidos, no 
obstante que la existencia de estas categorías normativas no impide la mezcla de usos de suelo, ni 
son contrarias a los principios de derecho a la propiedad urbana, coherencia y racionalidad, 
productividad y eficiencia o accesibilidad universal y movilidad, que introduce la Ley General 
impugnada. 

● CUARTO. Violaciones al proceso legislativo de la Ley General impugnada, que derivan del 
principio democrático y del sistema de representación política. Las Cámaras de Diputados y de 
Senadores del Congreso de la Unión aprobaron los respectivos dictámenes de las Comisiones 
Legislativas sin observar las formalidades esenciales que exige el principio democrático 
contemplado en el artículo 72, en relación con los diversos 39, 40 y 41 de la Constitución Federal y 
que prescribe el Reglamento del Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, a fin de dar estudio y publicidad debidos para la auténtica discusión democrática a 
los dictámenes respectivos que contenía los proyectos de la Ley General impugnada. 
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De la revisión del proceso legislativo se puede advertir que ninguna de las Cámaras del Congreso 
de la Unión turnó la iniciativa y minuta con proyecto de dicha Ley General a sus respectivas 
Comisiones de Puntos Constitucionales; de manear que los diputados y senadores encargados 
de estudiar y dictaminar no estuvieron en condiciones de participar en la discusión democrática del 
proyecto de ley respectivo. 

Además, no existe constancia de que los Presidentes de las Comisiones Legislativas de la 
Cámara de Diputados que sí participaron en el estudio y dictamen de la minuta con proyecto de la 
Ley General impugnada, hayan citado con la debida oportunidad a los integrantes de las 
Comisiones respectivas a la sesión donde finalmente se aprobó el dictamen correspondiente. 

Asimismo, es claro que tanto en la Cámara de Diputados, como en la de Senadores, se discutieron 
y aprobaron en las sesiones de doce y trece de octubre de dos mil dieciséis, los respectivos 
dictámenes con el proyecto de la Ley General impugnada, sin haberse remitido a todos los 
diputados y senadores tales dictámenes para su conocimiento y estudio, sin haberse 
publicado tales dictámenes con la anticipación debida en las gacetas parlamentarias 
correspondientes, y sin encontrarse listados en el orden del día de cada una de dichas 
sesiones públicas la lectura ni la discusión de los mismos. 

En el caso de la Cámara de Senadores, las Comisiones involucradas supuestamente 
sesionaron, sin que exista constancia fehaciente de ello, el trece de octubre de dos mil 
dieciséis, mismo día que les fue turnada con modificaciones la minuta con proyecto de ley remitida 
por la Cámara de Diputados, sin que mediara convocatoria o cita de sus respectivos 
presidentes, elaborando un supuesto dictamen sobre dicha minuta, respecto del cual no existe 
constancia de que fuera remitida por el Presidente de la Mesa Directiva de esa Cámara de 
Origen para que finalmente se discutiera y aprobara el mismo día trece de octubre de dos mil 
dieciséis. 

Así, los diputados y senadores que finalmente aprobaron la Ley General impugnada, no tuvieron ni 
se dieron tiempo suficiente para leer y comprender los alcances normativos de dicha ley, lo 
que irresponsablemente anuló cualquier posibilidad real de generar discusión pública y 
auténticamente democrática que exige el artículo 72 constitucional. 

Tan evidente fue la violación, que el doce de octubre de dos mil dieciséis, un integrante de la 
Cámara de Diputados, Juan Romero Tenorio, interpuso una moción suspensiva para que el 
dictamen que contenía el proyecto de la Ley General impugnada fuera devuelto a Comisiones y 
existiera la posibilidad de atender las omisiones y contradicciones de dicha ley;  moción suspensiva 
donde con evidente razón se alegó que ninguno de los diputados presentes había tenido 
oportunidad de leer el dictamen que se pretendía aprobar sin mayor discusión ese mismo día, 
pues ese dictamen, se afirmó, había sido presentado ese mismo día doce de octubre de dos mil 
dieciséis a la Comisión Legislativa correspondiente, apenas a las nueve de la mañana. 

Ahora, la moción suspensiva señalada fue desechada por votación económica de la mayoría 
de los diputados presentes; sin embargo, no se brindaron razones para justificar esa decisión, 
no obstante que esa moción suspensiva se encontraba relacionada con el trámite del asunto 
(proyecto de la ley impugnada), que no se encontraba listado en el orden del día de esa sesión 
pública ni para su lectura ni discusión, y respecto del cual no se alegó ni se justificó que fuera un 
caso de urgente u obvia resolución, calificados por el voto de las dos terceras partes de los 
presentes, en términos de lo previsto en los artículos 59 y 60 del Reglamento Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Impugnaciones dirigidas a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León. 

● QUINTO. La facultad del Ejecutivo local para ordenar la publicación e inscripción de los 
planes de desarrollo urbano municipal y la zonificación de territorio, vulnera la autonomía 
municipal y subordina al Municipio a dicho Poder. Los artículos 9, fracción IX, 11, fracción I, y 56, 
de la Ley local impugnada establecen la facultad del Gobernador para ordenar la publicación en el 
Periódico Oficial local e inscripción en el Registro Público de la Propiedad, de los planes y programas 
de desarrollo urbano, incluidos los municipales, lo cual vulnera la autonomía de los Municipios en 
el ejercicio de su potestad de formular, aprobar y administrar sus planes de desarrollo urbano 
municipal y la zonificación de su territorio, así como para expedir los reglamentos y demás 
disposiciones administrativas de observancia general, en términos de la fracción V, inciso a), y último 
párrafo del artículo 115 constitucional; lo que conduciría a que el Municipio se viera impedido o 
entorpecido para concluir el proceso de expedición de las normas que integran el orden jurídico 
municipal en materia de desarrollo urbano. 
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Lo anterior, siendo que ni la Constitución Federal ni la local de Nuevo León prevén competencia a 
favor del Ejecutivo de la entidad federativa que lo habilite para que emita ese tipo de órdenes, lo cual 
distorsiona el sistema de distribución de competencias constitucionales. 

El Pleno de esa Suprema Corte de Justicia de la Nación ha precisado que si con motivo de la 
distribución de funciones establecida por el Constituyente local se provoca un deficiente o incorrecto 
desempeño de uno de los poderes de la entidad federativa, tal situación transgrede el principio de 
división de poderes. 

● SEXTO. La previsión de que la etapa de verificación de congruencia de un proyecto de plan o 
programa de desarrollo urbano municipal y/o zonificación de territorio, sea anterior a su 
aprobación por parte del Ayuntamiento, viola la autonomía municipal y lo subordina al 
Gobierno local. Los artículos 10, fracción IV, 11, fracción I, 52 y 56, de la Ley local impugnada 
establecen que la etapa de verificación de congruencia por parte del Gobierno del Estado debe ser 
anterior a la etapa de aprobación definitiva del proyecto final de plan o programa de desarrollo 
urbano municipal por parte del Ayuntamiento, lo que viola la autonomía del Municipio en ejercicio 
de su potestad de formular, aprobar y administrar sus planes de desarrollo urbano municipal y 
zonificación de territorio, previsto en la fracción V, inciso a), último párrafo del artículo 115 
constitucional. 

Resulta ocioso e ilógico que la etapa de verificación de congruencia de un plan o programa de 
desarrollo urbano municipal y/o zonificación de territorio, con los demás instrumentos normativos que 
integren el sistema estatal de planeación urbana tenga lugar previo a la aprobación oficial y/o 
definitiva de tales instrumentos por parte del Ayuntamiento; ya que en ese supuesto no puede 
considerarse que exista una manifestación definitiva de voluntad por parte del órgano 
constitucionalmente facultado, respecto a su aprobación oficial y/o definitiva. 

Tal previsión viola el principio de división de poderes, puesto que representa una intromisión 
injustificada del Gobierno local en el desarrollo de una competencia del Municipio, que a su vez 
conduce a una dependencia y subordinación frente al pretendido dictamen de congruencia de un 
simple proyecto que no ha sido siquiera analizado por el Ayuntamiento a la luz de la participación 
ciudadana y vecinal. 

Además, con tal previsión se transgrede lo previsto en el artículo 44 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, que establece que la etapa de verificación de congruencia es 
posterior a la aprobación del plan o desarrollo urbano municipal por parte de los 
Ayuntamientos. 

● SÉPTIMO. La previsión de que el Gobierno local califique que el programa de desarrollo 
urbano municipal y/o zonificación de territorio, cumple con la ley de la materia y el 
procedimiento de consulta popular, viola la autonomía municipal. El artículo 53, fracción IX, de 
la Ley local impugnada, establece que el objeto del dictamen de congruencia que emita el Gobierno 
local no solo implica la evaluación del proyecto de plan o programa de desarrollo urbano y/o 
zonificación del territorio municipal, en comparación con los planes o programas que integren el nivel 
superior de planeación en el Sistema Estatal de Planeación, sino también calificar si cumple con 
las normas contenidas en la ley de la materia y con el procedimiento de consulta popular; lo 
que vulnera la autonomía municipal en el desarrollo de sus facultades de formular aprobar y 
administrar tales planes, prevista en la fracción V, inciso a), y último párrafo del artículo 115 
constitucional. 

Lo anterior es intromisión del Ejecutivo local en los procesos de planeación urbana municipal y 
genera dependencia y subordinación municipal, al permitir incluso al Gobierno estatal objetar la 
legitimidad del proceso de consulta pública o calificar la validez de las disposiciones de tales 
planes y programas. 

Conforme a la jurisprudencia P./J. 17/2011, de rubro: “ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS 
MUNICIPIOS GOZAN DE UNA INTERVENCIÓN REAL Y EFECTIVA DENTRO DEL CONTEXTO 
DE LA NATURALEZA CONSTITUCIONAL CONCURRENTE DE LA MATERIA”, el requisito 
concerniente a la obtención del dictamen de congruencia por parte de los Municipios como condición 
previa para estar en aptitud de ordenar la publicación e inscripción de un plan o programa de 
desarrollo urbano municipal que hubieren aprobado, se inscribe en el contexto del Sistema Nacional 
de Planeación del Desarrollo Nacional y, en particular, en el Sistema Estatal de Planeación 
Urbana; por tanto, el dictamen de congruencia debe circunscribirse a la verificación de la 
congruencia de los aspectos técnicos de las políticas públicas concernientes al ámbito de la 
planeación urbana, en la medida en que se relacionen con los niveles superior del sistema estatal 
de planeación urbana, pero únicamente bajo criterios de congruencia, coordinación y ajuste, no 
de validez. 
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Además, tal previsión transgrede los artículos 10, fracción VII y 44 de la Ley General de la 
materia, que establece la delimitación del objeto del dictamen de congruencia, siendo que 
corresponde a las entidades federativas, analizar y calificar la congruencia y vinculación con la 
planeación estatal, a través de dictámenes de congruencia estatal; y al Ayuntamiento, una vez que 
apruebe el plan o programa de desarrollo urbano, debe consultar a la autoridad competente local 
sobre la apropiada congruencia, coordinación y ajuste de dicho instrumento con la planeación estatal 
y federal. 

● OCTAVO. La previsión de que los planes y programas de desarrollo urbano entren en vigor 
después de treinta días hábiles siguientes a su publicación en el Periódico Oficial local, viola 
la autonomía municipal, los principios de razonabilidad y proporcionalidad, y genera 
subordinación al Ejecutivo local. El artículo 57 de la Ley local impugnada establece que la entrada 
en vigor de los planes y programas de desarrollo urbano ocurrirá a los treinta días hábiles posteriores 
a su publicación en el Periódico Oficial de la entidad federativa, lo cual viola la autonomía 
municipal reconocida en la fracción V, inciso a), y último párrafo del artículo 115 constitucional, para 
fijar la fecha de entrada en vigor de dichos instrumentos normativos en sus artículos transitorios, 
siempre que no se disponga su aplicación retroactiva. 

Tal previsión conlleva a la intromisión del Congreso del Estado en la configuración del orden 
jurídico municipal y en el proceso de planeación y administración urbana del Municipio, y 
produce una dependencia y subordinación a una previsión no esencial que requiera ser 
homogeneizada en la totalidad del territorio local. 

Además, contraviene los principios de razonabilidad y proporcionalidad contenidos en los 
artículos 14 y 16 constitucionales, porque no existe motivo que justifique condicionar la eficacia 
jurídica de la publicación y el inicio de la vigencia normativa de los planes y programas de desarrollo 
urbano municipal. 

Máxime que el artículo 78 de la Constitución de Nuevo León, dispone que toda ley obliga desde el 
día de su publicación, sino es que la misma ley dispone otra cosa; en tanto que los diversos 3 y 4 del 
Código Civil local, señalan que las leyes, reglamentos, circulares o cualquiera otras disposiciones 
de observancia general, obligan y surten efectos tres días después de su publicación en el Periódico 
Oficial, sin perjuicio de que si la ley, reglamento, circular o disposición de observancia general, fija el 
día en que debe comenzar a regir, obliga desde ese día, con tal de que su publicación haya sido 
anterior. Inclusive, el artículo 222, párrafo tercero, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado 
de Nuevo León, dispone que para que surtan efectos jurídicos los reglamentos y acuerdos de 
observancia general, aprobados por los Ayuntamientos, basta el simple hecho de que aparezcan 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, y que si el documento publicado indica la fecha a partir 
de la cual debe entrar en vigor, los efectos jurídicos surten desde la fecha indicada. 

● NOVENO. Las facultades otorgadas a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado, 
transgreden la autonomía municipal y generan subordinación al Ejecutivo local. Los artículos 3, 
fracción LIV, 10, fracciones XX, XXI y XXVI, 50, último párrafo, y 328, de la Ley local impugnada 
facultan a la citada Secretaría para que: 1) expida normas técnicas en materia de patrimonio cultural 
inmueble; 2) emita criterios y normas técnicas de desarrollo urbano, normas sísmicas, planeación 
urbana, manejo de aguas pluviales, construcción, equipamiento, “entre otras”; y 3) establezca y vigile 
el cumplimiento de la normatividad técnica para regular el espacio público y la protección a la imagen 
y estética urbana en acciones inherentes a la localización e instalación de anuncios fijos o móviles, 
pantallas electrónicas y estructuras para la colocación de publicidad en el espacio público y privado 
dentro del Estado; lo que viola las fracciones II, párrafo segundo, y V, inciso a), y último párrafo, del 
artículo 105 constitucional. 

Los preceptos impugnados rebasan el objeto constitucional del tipo de ordenamiento al que 
pertenecen, inclusive el delimitado por la Ley General de la materia, que es la de sentar las bases 
normativas, formalidades, principios, procedimientos y requisitos conforme a los cuales los 
Municipios desarrollarán sus potestades normativas y administrativas. 

Tales normas generan una distorsión en el sistema de competencias constitucional, así como 
la concentración o consolidación del poder en el Ejecutivo local, porque asigna a sus 
dependencias administrativas funciones normativas y administrativas no previstas en el orden 
constitucional ni en la Ley General de la materia; no obstante que se relacionan íntimamente con la 
competencia municipal que reconocen las fracciones II, párrafo segundo, y V, inciso a), y último 
párrafo del artículo 115 constitucional, lo que produce una intromisión, dependencia o 
subordinación municipal hacia ese poder. 
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● DÉCIMO. La facultad del Congreso local para crear al Organismo de Planeación Urbana de la 
Zona Metropolitana (de Monterrey), viola la autonomía municipal. Los artículos 20, párrafo 
segundo, y Décimo Transitorio, párrafo segundo, de la Ley local impugnada prevén la creación de 
dicho organismo, lo cual vulnera la facultad del Municipio para acordar o convenir libremente 
esquemas de asociación, coordinación y/o colaboración con el Gobierno local y el resto de 
los Municipios de la zona metropolitana referida, para la creación y/o constitución de dicho 
organismo, o para el ejercicio conjunto de la función de planeación urbana, según lo previsto 
en los artículos 115, fracciones II, párrafo primero, III, párrafo tercero, y VI, y 116, fracción VII, 
segundo párrafo, de la Constitución Federal. 

Atendiendo a los referidos preceptos constitucionales, los Poderes Ejecutivos locales y los 
Ayuntamientos pueden celebrar convenios de asociación, coordinación y/o colaboración, para el 
ejercicio o gestión conjunta de determinadas funciones públicas o la prestación de ciertos servicios 
públicos, entre las cuales se encuentra la planeación urbana. 

Ni en la Constitución Federal ni en la local de Nuevo León, ni en la Ley General de la materia, se 
contempla en forma expresa la facultad de las legislaturas locales para crear organismos 
descentralizados que desarrollen la función pública de planeación urbana o de gestión de las demás 
funciones o servicios públicos municipales. 

Cabe destacar que el artículo 157 de la Ley de Gobierno Municipal local establece que el Municipio, 
previa aprobación de su Ayuntamiento, podrá convenir y acordar con otros Municipios, los 
gobiernos local y federal, la coordinación que se requiera, a efecto de participar en la planeación y 
programación del desarrollo municipal, en la ejecución de acciones conjuntas para cumplir con los 
fines de la administración pública municipal. 

A su vez, el diverso 158 del mismo ordenamiento, señala que el Municipio podrá celebrar 
convenios de coordinación o colaboración administrativa con otros o varios Municipios, con los 
gobiernos estatal y federal, para la constitución y el funcionamiento de Concejos Intermunicipales de 
Colaboración para la planeación y ejecución de programas y acciones de interés mutuo; para la 
adquisición en común de materiales, equipo e instalaciones para los servicios municipales, la 
adquisición de bienes y servicios por medio de convenios marco o compras consolidadas que le 
representen mejores condiciones de compra; la contratación en común de servicios de información, 
servicios de mantenimiento o de asesoría especializada; la ejecución y el mantenimiento de obra 
pública; y las demás que consideren convenientes, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales respectivos. 

Por su parte, el artículo 159 de la Ley de Gobierno Municipal citada, dispone que los Municipios 
podrán suscribir convenios de coordinación (que son aquellos que tienen por objeto la 
colaboración interinstitucional para mejorar la prestación de un servicio público o el ejercicio de una 
función, sin que ninguna de las partes ceda a la otra la atribución, en todo o en parte, respecto de la 
materia correspondiente); y convenios de asociación con objeto común (que son aquellos en los 
que las partes se proponen a prestar un servicio público o ejercer alguna de sus funciones de 
manera conjunta, creando para tal efecto un organismo paramunicipal en el cual las partes depositen 
la totalidad de las atribuciones que les correspondan, en términos del acuerdo que al efecto 
adopten). 

● DÉCIMO PRIMERO. El Congreso local viola la forma del Estado Federal y la autonomía 
municipal, pues al ampliar el objeto de la Ley local impugnada, no deja margen de libre 
apreciación a Municipios para que, atendiendo a sus particularidades, apliquen sus propias 
políticas urbanas y establezcan las normas y actuaciones urbanísticas necesarias para 
cumplir con los fines esenciales de la materia, previstas en el párrafo tercero del artículo 27 de 
la Constitución Federal. Los artículos 1, fracciones I, II, III y IV; 3, fracciones XXIII, XCV, XCVI y 
XCVII, 79, fracción III, 86 y 111 de la Ley local impugnada, violan el artículo 124 constitucional, en 
relación con los diversos 10, fracción I, y 52, fracciones I y VII, de la Ley General de la materia, así 
como el 115, fracción V, incisos a), d) y f) de la Constitución Federal, pues el Congreso de Nuevo 
León, al ampliar el objeto de la Ley, vulnera la forma de Estado Federal (descentralización del 
poder público). 

El objeto de la Ley local impugnada fue ampliado de manera novedosa y atribuye al Congreso local 
facultades de fijar normas para ordenar el uso del territorio y para fijas criterios que le 
permitieran intervenir de forma directa en la definición en el ámbito de la planeación urbana y 
políticas urbanas (fundación, crecimiento, mejoramiento, consolidación y conservación). Ese 
cambio de objeto llevó al Congreso local a regular aspectos y destalles nunca antes abordados en la 
historia de las leyes estatales en materia de asentamientos humanos. 
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La ampliación del objeto llevó al Congreso estatal que podía determinar el contenido y alcance 
que los Municipios debían dar a las disposiciones concernientes a la planeación urbana, 
zonificación la del territorio y regulación de la mezcla de usos del suelo. 

El Congreso local se atribuyó competencia para establecer que la zonificación que se previera en los 
plantes o programas de desarrollo urbano municipal, debía obedecer a los criterios: 1) Que 
solamente en las zonas de conservación se puede regular la mezcla de usos de suelo y sus 
actividades; 2) Que en las zonas que no se determinaran como de conservación, se deben permitir 
y considerar compatibles los usos residenciales, comerciales y centros de trabajo, quedando 
prohibido establecer una separación entre los mismos, siempre y cuando éstos no amenacen la 
seguridad, salud e integridad de las personas, o rebasen la capacidad de los servicios de agua, 
drenaje y electricidad o la movilidad; y 3) Que en las zonas que no se determinaran como de 
conservación, se deberá permitir la densificación en las edificaciones. 

El Congreso local, con la ampliación del objeto de la ley, llega al extremo de establecer que las 
políticas y programas de movilidad deberán promover los usos del suelo mixtos, la 
distribución jerárquica de equipamientos, favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y 
densidades de las edificaciones y evitar la imposición de cajones de estacionamiento 

Así, ignoró deliberadamente que actúa como poder constituido y no Constituyente, lo que le obliga a 
respetar los límites de su facultad legislativa, acorde con los artículos 40, 41, párrafo tercero, 115, 
fracción V, incisos a), d) f) y h), 124 y 133 de la Constitución Federal. 

El Poder Legislativo local no debió guiarse enteramente por la Ley General de la materia, 
porque su conducta debe siempre respetar los principios fundamentales o mandatos de optimización 
del pacto fundamental. 

Con lo anterior, se agotó y anuló el ámbito de libertad política y técnica para que los Municipios 
puedan configurar su régimen interior bajo los principios democráticos que inspiran el pacto 
federal y el sistema de distribución de competencia constitucionales; pues de manera 
injustificada amplió el objeto de la Ley estatal impugnada, pretendiendo imponer bajo el principio de 
jerarquía normativa, la orientación y contenido de las políticas públicas de ordenamiento territorial y 
urbanas (crecimiento, conservación, mejoramiento y consolidación), así como reglas y prohibiciones 
específicas relacionadas con la forma en que pretende que las autoridades municipales ejerzan sus 
atribuciones al expedir planes y programas de desarrollo urbano municipal, al grado de prescribir 
un único modelo de desarrollo urbano, de total flexibilización, para que prevalezca en todos y 
cada uno de los Municipios y centros de población, sin importar sus contextos particulares y 
la opinión de las comunidades locales y regionales. 

● DÉCIMO SEGUNDO. Falta de competencia del Congreso de Nuevo León para regular de 
manera sustantiva y fijar criterio en lo relativo al ordenamiento territorial, uso del suelo, 
desarrollo urbano, planificación urbana municipal (fundación, crecimiento, mejoramiento, 
consolidación y conservación), así como zonificación y movilidad urbana. 

El Congreso estatal no se encuentra constitucionalmente habilitado para establecer que las políticas 
y programas de movilidad deberán promover los usos de suelo mixtos, la distribución jerárquica de 
equipamientos, favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y densidades de las edificaciones y 
evitar la imposición de cajones de estacionamiento. 

Lo anterior, porque en el esquema del proceso técnico-administrativo existen diversas variables 
físicas, medioambientales y socioeconómicas que los urbanistas y otros especialistas requieren 
tomar en cuenta para sugerir las políticas públicas más adecuadas en un contexto particular 
específico, que por lo mismo no pueden aplicarse de forma generalizada para todos los Municipios o 
centros de población. 

● DÉCIMO TERCERO. El Congreso local se extralimito en su facultad legislativa, vulnerando la 
forma del Estado Federal, al imponer un único modelo de desarrollo urbano y establecer a 
detalle los contenidos y estrategias normativas que deberán seguir todos los Municipios de la 
entidad, quedando prácticamente sin libertad de elección en cuanto a las políticas públicas o 
estrategias que puedan emplear para la consecución de los fines establecidos en el artículo 
27, párrafo tercero, de la Constitución Federal, generando desregulación del sector 
inmobiliario y maximizar las utilidades de los inversores. Lo anterior, a diferencia del criterio bajo 
el cual se discutió y aprobó la expedición de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León. 
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La Ley local impugnada impone un único modelo de desarrollo urbano, donde, en consonancia 
con las posturas y el discurso que a lo largo de los años han manifestado los desarrolladores 
inmobiliarios, se produce la desregulación del sector inmobiliario, para maximizar las utilidades 
o beneficios económicos de las inversiones que se realizan en este sector de la economía, en 
perjuicio del orden público y el interés social. 

Los artículos 3, 11, 79, 86, 88 y 111 de la Ley local impugnada, no se limitan a desarrollar normas 
básicas para ordenar el uso del suelo ni los asentamientos humanos; por el contrario, bajo el pretexto 
de fijas criterios que garantice una efectiva congruencia, coordinación y ajuste entre los dos niveles 
de gobierno para la planeación de acciones en materia de ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y del desarrollo urbano, se regula de forma amplia, detallada y 
sistemática la manera en que todos y cada uno de los Municipios deberán ejercer sus 
facultades de planeación; situación que produce vulnerabilidad política y jurídica en perjuicio de 
ente municipal, en cuanto al libre y responsable desarrollo de sus facultades constitucionales. 

Contrario a lo que se supuso en la exposición de motivos de la iniciativa de la Ley local impugnada, 
las políticas de flexibilizar la mezcla de usos de suelo y la densificación de centros de 
población no son nuevas ni constituyen por si mismas la solución a todos los problemas y desafíos 
en la planeación y regulación del desarrollo urbano; tampoco eran incompatibles con las 
prescripciones de la abrogada Ley General de Asentamientos Humanos. 

Por lo menos en lo que se refiere al Área Metropolitana de Monterrey y al centro de población 
localizado en el Municipio actor, los instrumentos normativos expedidos al amparo de la 
abrogada Ley de Desarrollo Urbano, avanzaron en la línea de que resulta necesario hacer más 
eficiente el aprovechamiento del territorio, flexibilizando en algunas zonas o distritos la 
mezcla de los usos de suelo y la densificación de los centros de población. 

● DÉCIMO CUARTO. La Ley local impugnada viola el principio de progresividad, en cuanto a 
descentralización política se refiere, la función democrática del régimen municipal y reduce la 
participación ciudadana. El Congreso de Nuevo León al expedir la Ley local impugnada, viola el 
artículo 23, punto 1, inciso a), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación 
con las Directrices Internacionales sobre Descentralización y Fortalecimiento de las Autoridades 
Locales, expedidas por el Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos, así como la Declaración de Quito sobre Ciudades y Asentamientos 
Humanos Sostenibles, aprobada el veinte de octubre de dos mil dieciséis en la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible (HABITAT III), en el marco del 
Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-HÁBITAT). 

En comparación con los artículos 19, 20 y 22 de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León, la Ley local impugnada elimina las disposiciones en las que se establecía que, en los 
procesos de actualización o modificación de los planes y programas de desarrollo urbano, la 
participación ciudadana constituía una forma de coadyuvancia entre vecinos y autoridades 
municipales, y que podía darse a través del ejercicio de derecho de petición previsto en el artículo 8 
de la Constitución Federal, o bien a través de la denuncia ciudadana o de la consulta pública. 

El artículo 426, fracción I, de la Ley local impugnada, establece que las materias comprendidas en la 
participación ciudadana son aquéllas que se relacionan con la formulación, seguimiento y evaluación 
del cumplimiento de los planes o programas de desarrollo urbano y sus modificaciones, que son 
formas de contraloría. En cambio, la Ley abrogada establecía que la participación ciudadana 
comprendía la vigilancia social como una forma de coadyuvancia directa y no solo como 
mecanismo de contraloría social. 

Así, se reduce la participación ciudadana al mero análisis y reflexión de la problemática 
urbana, por lo que ahora los ciudadanos no pueden hacer, ni exigir, a las autoridades locales 
propuestas significativas en aspectos relevantes como la determinación y control de la zonificación, 
usos y destinos de áreas y predios de los centros de población, ni la construcción y mejoramiento de 
la vivienda de interés social y popular, en comparación con los derechos que comprendía la 
participación ciudadana en la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local. 

● DÉCIMO QUINTO. La previsión de que exista un decreto del gobierno federal o local para 
determinar áreas no urbanizables, las zonas de conservación ambiental o de preservación 
ecológica, viola la competencia municipal. El artículo 136, fracción III, inciso a), de la Ley local 
impugnada, restringe la facultad de los Municipios para determinar, a través de la zonificación 
primaria del territorio municipal, como áreas no urbanizables, las zonas de conservación ambiental o 
de preservación ecológica, al condicionar su constitución y delimitación a la previa existencia de un 
decreto del gobierno federal o local, lo que vulnera la fracción V, inciso a), y último párrafo, del 
artículo 115 de la Constitución Federal, en relación con lo previsto en los diversos 8, fracciones V, 
VIII, y XV, 10, 46, párrafo cuarto, y 77 Bis, fracción IV, de la Ley General de Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente. 



Miércoles 26 de octubre de 2022 DIARIO OFICIAL  

En el artículo 121, fracción III, inciso a), de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local, se establecía 
que correspondía a los Municipios formular, aprobar y administrar la zonificación de su territorio, la 
que deberá establecerse en los programas de desarrollo urbano de centros de población, en donde 
las áreas que integran y delimitan los centros de población o zonificación primaria se clasificarían 
como: I. Áreas urbanas o urbanizadas; II. Áreas de reserva para el crecimiento urbano o 
urbanizables; y III. Áreas no urbanizables, entre otras causas, por razones de preservación 
ecológica. 

El artículo 136 de la Ley local impugnada, ahora dispone que corresponde a los Municipios formular, 
aprobar y administrar la zonificación de su territorio, la que deberá establecerse en los programas de 
desarrollo urbano de centros de población, en donde las áreas que integran y delimitan los centros 
de población o zonificación primaria se clasifican como: I. Áreas urbanas o urbanizadas; II. Áreas de 
reserva para el crecimiento urbano o urbanizables; y III. Áreas no urbanizables, en los siguientes 
términos: a) por causa de preservación ecológica, decretadas por la Federación o el Estado 
conforme a la legislación aplicable. 

El agregado que se destaca en la Ley local impugnada viene a condicionar y restringir las 
razones por las cuales un área determinada pudiera clasificarse como área no urbanizable por 
causa de preservación ecológica, por cuanto exige que exista un decreto al respecto por el 
gobierno federal o local conforme a la legislación aplicable. 

● DÉCIMO SEXTO. Las previsiones relativas a la cesión de áreas municipales, viola la 
competencia del Municipio. El artículo 210, párrafos octavo y noveno, de la Ley local impugnada 
establece que la cesión de áreas municipales deberá realizarse por una sola ocasión y que no 
podrá exigirse cesión adicional a la realizada con la acción de crecimiento previamente 
autorizada, y que en la densificación en fraccionamientos autorizados que incluya el cambio 
de uso de suelo diferentes al habitacional, no será exigible área de cesión municipal, lo que 
vulnera los principios consagrados en los artículos 115, fracción IV, inciso a) y párrafo segundo, y 
133 de la Constitución Federal. 

Tal precepto desconoce la prerrogativa constitucional consistente en que la hacienda pública 
municipal se formará de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su 
favor, y que en todo caso percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que 
establezcan los Estados sobre propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, “consolidación”, 
traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; y que las 
leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución 
alguna respecto de dichas contribuciones; puesto que sólo estarán exentos los bienes de 
domicilio público de la Federación, los Estados o Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados 
por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o 
propósitos distintos a los de su objeto público. 

Acorde con los artículos 10, fracciones XII y XXI, 57 y 76 de la Ley General de la materia, se advierte 
que es responsabilidad de la legislatura local establecer en favor de las haciendas 
municipales, sin exención alguna (salvo las autorizadas constitucionalmente), las contribuciones 
sobre propiedad inmobiliaria, su división, fraccionamiento y consolidación, y para el 
financiamiento e instrumentación del ordenamiento territorial, el desarrollo urbano y la recuperación 
del incremento de valor de la propiedad inmobiliaria generado por la “consolidación” y el 
crecimiento urbano; además de prever las especificaciones que garanticen que se efectúen las 
donaciones y “cesiones” correspondientes a las vías públicas locales, “equipamientos” y 
“espacios públicos” que se requieran para el desarrollo y bien funcionamiento de los centros 
de población; así como establecer disposiciones tendentes a que los planes y programas de 
desarrollo urbano que implementen acciones de densificación, garanticen una dotación suficiente 
de espacios públicos por habitante y conectividad con base en las normas aplicables, por 
medio de la adquisición y habilitación de espacios públicos adicionales a los existentes 
dentro del “polígono sujeto a densificación”. 

Así, los preceptos impugnados contravienen la Ley General, cuando prevén que: 1) los 
fraccionadores y desarrolladores están obligados a ceder terreno al Municipio para ser destinados a 
áreas verdes y equipamientos; 2) las acciones que impliquen la densificación de los centros de 
población conllevan la necesidad de adecuar los espacios públicos e infraestructuras; 3) las leyes 
locales deben establecer disposiciones tendentes a que los planes y programas de desarrollo urbano 
que implementen acciones de densificación, garanticen una dotación suficiente de espacios públicos 
por habitante y conectividad con base en las normas aplicables, por medio de la adquisición y 
habilitación de espacios públicos adicionales a los existentes dentro del polígono sujeto a 
densificación; 4) el principio de protección y progresividad del espacio público implica, entre otras 
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cosas, fomentar la creación de espacio públicos, los cuales podrán ampliarse o mejorarse, nunca 
verse disminuidos; 5) que los planes o programas municipales de desarrollo, de conurbaciones y de 
zonas metropolitanas, definirán la dotación de espacio público en cantidades no menores a lo 
establecido por las normas oficiales mexicanas aplicables, y que se deben privilegiar la dotación y 
preservación del espacio público para, entre otras cosas, el deporte, los parques y las plazas, de 
manera que cada colonia, barrio y localidad cuente con la dotación igual o mayor a la establecida en 
las normas mencionadas; 6) los planes o programas municipales de desarrollo urbano deben incluir 
los aspectos relacionados con la creación del espacio público y las alternativas para su expansión; y 
7) los Municipios deben vigilar y promover que el espacio público tenga una cobertura suficiente. 

● DÉCIMO SÉPTIMO. La previsión relativa al “área libre complementaria”, viola la competencia 
municipal en la prestación de los servicios públicos, así como el principio de protección y 
progresividad del espacio público. El artículo 210, párrafo décimo, de la Ley local impugnada, 
establece que en densificaciones ubicadas dentro de fraccionamientos previamente 
autorizados que impliquen nuevas construcciones, se dejará área libre complementaria a 
razón del 8% sobre el área del predio libre de afectaciones, excepto en construcciones 
habitacionales de cuatro unidades o menos; regla que no satisface los principios que orientan la 
política pública adoptada en la Ley General de la materia para la creación y ampliación del espacio 
público que servirá para calles, banquetas, parques y jardines, en los casos de zonas sujetas 
a políticas de densificación; lo cual vulnera los artículos 115, fracciones III, inciso g), y IV, inciso a), 
y párrafo segundo, y 133 de la Constitución Federal. 

El precepto impugnado conlleva que el Municipio no se encuentre en condiciones de prestar 
adecuadamente los servicios públicos que le corresponden por lo siguiente: 

1. El “área libre complementaria” no es una figura jurídica que signifique la cesión de terreno 
en propiedad a los Municipios, ya que el dominio sobre el mismo se mantiene en el desarrollador, 
de tal manera que no es auténticamente un espacio público que pueda disponer el ente municipal 
para destinarlo a fines públicos, no obstante que la Ley General prevé que los fraccionadores y 
desarrolladores están obligados a ceder terreno al Municipio para ser destinados a áreas 
verdes y equipamientos; 

2. Las acciones que impliquen la densificación de los centros de población conllevan la 
necesidad de adecuar los espacios públicos e infraestructuras, lo que no puede ocurrir si el 
derecho de propiedad sobre el “área libre complementaria” sigue bajo la titularidad del desarrollador; 

3. La ley estatal debe establecer las disposiciones que garanticen la dotación suficiente de 
espacios públicos por habitante, por medio de la adquisición y habilitación de espacios 
públicos adicionales a los existentes, lo que no se satisface con el “área libre complementaria”; 

4. La ley estatal, de acuerdo con el principio de protección y progresividad del espacio público, debe 
fomentar la creación y ampliación de los espacios públicos, evitando que puedan verse 
disminuidos; disminución que ocurre cuando se permite la densificación (incremento de la población 
o de la vivienda) sin el incremento proporcional del espacio público correspondiente; 

5. No se garantiza la dotación de espacio público en cantidades no menores a lo que 
establezcan las normas internacionales u oficiales aplicables, de manera que cada colonia, 
barrio o localidad cuente con la dotación igual o mayor a la establecida en las mencionadas normas; 

6. No se permite que los planes o programas municipales de desarrollo urbano puedan incluir 
los aspectos relacionados con la creación de espacio público y las alternativas para su 
expansión, sin que ello impacte negativamente las finanzas públicas municipales; 

7. Se dificulta e impide promover eficazmente que el espacio público tenga una cobertura 
suficiente, no obstante que su creación constituye una causa de utilidad pública y un aspecto que 
debe fomentarse para cumplir con los principios de política pública que se enumeran en el artículo 4 
de la Ley General de la materia. 

● DÉCIMO OCTAVO. La previsión de que por lo menos el 30% del área de cesión municipal se 
destine a jardines, viola la autonomía municipal. Los artículos 210, párrafos cuarto y sexto, y 250, 
fracción I, de la Ley local impugnada, establecen que las áreas de cesión municipal podrán diseñarse 
como plazas, jardines “y lagunas”, con la única restricción que por lo menos el 30% deberán ser 
jardines; lo cual permitiría que el 70% de área de cesión municipal pudiera darse bajo el diseño de 
una “laguna”; lo cual viola los artículos 115, fracciones III, inciso g), IV, inciso a), y párrafo segundo, y 
V, último párrafo, y 133 de la Constitución Federal, en relación con los diversos 4, fracción VII, y 76, 
párrafo segundo, de la Ley General de la materia, que establecen como requisitos del espacio 
público (área de cesión municipal) su “habitabilidad” y que no sean residuales ni estén ubicados en 
“zonas inundables” o de riesgos. 
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Las previsiones impugnadas, no satisfacen los principios que orientan la política pública adoptada en 
la Ley General de la materia para la creación de espacio público que servirá para calles, banquetas, 
parques y jardines, que son servicios públicos que corresponde prestar al Municipio por disposición 
constitucional. 

● DÉCIMO NOVENO. La obligación de ceder áreas municipales para la constitución de parques, 
plazas, jardines viola los principios de certeza y seguridad jurídica en relación a su 
destinatario. Los artículos 210, fracción X, 230, fracción III y 234 de la Ley local impugnada, 
establecen la obligación de ceder áreas municipales para la constitución de parques, plazas, 
jardines, a cargo de quien solicite la autorización de subdivisión o parcelación de un predio no 
comprendido en fraccionamiento autorizado, lo cual no genera certeza y seguridad jurídica para 
determinar si esa obligación se actualiza a cargo de quien solicite la autorización de la 
subdivisión o parcelación de un predio no comprendido en fraccionamiento autorización. 

La ambigüedad de tales preceptos impide afirmar de forma categórica e indubitable que la 
subdivisión de un predio no comprendido en fraccionamiento autorizado genera realmente la 
obligación de ceder las áreas que corresponden al Municipio. 

Además, se limita esa obligación de ceder área municipal a aquellos predios con uso de suelo 
habitacional, excluyendo el resto de los predios con usos de suelo comercial, de servicios o 
industrial, lo cual no ocurría con la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local, y se vulneran los 
artículos 115, fracciones III, inciso g), y IV, inciso a), y párrafo segundo, y 133 de la Constitución 
Federal, en relación con los diversos 57 y 76 de la Ley General de la materia. 

● VIGÉSIMO. La previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial previa 
para ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el principio de 
autotutela administrativa y lo subordina al Poder Judicial local. Los artículos 367, párrafo 
segundo, 368, 370, 375, 376, y 382, párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la Ley local 
impugnada, establecen como condición para que los Municipios puedan ejecutar clausuras y 
suspensiones de obras que incumplan con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, 
de una autorización judicial previa, lo que vulnera la autonomía municipal. 

De lo resuelto por ese Alto Tribunal en la controversia constitucional 1/95, se desprende que en el 
ejercicio de su potestad de mando, la administración pública municipal no se encuentra sujeta a 
la jurisdicción de los Tribunales de Justicia Administrativa, mucho menos a la potestad 
jurisdiccional de los tribunales locales, puesto que opera bajo el principio de autotutela 
administrativa, y que la intervención de la jurisdicción administrativa solamente se actualiza 
cuando se suscita la impugnación por parte de los particulares que resulten afectados por el 
acto administrativo. 

Por autotutela administrativa entendemos la capacidad de la administración pública de imponer su 
voluntad e incluso ejecutarla sin necesidad de acudir a los jueces y tribunales para imponer sus 
decisiones. Así, las normas impugnadas transgreden los principios de división de poderes, 
supremacía constitucional y de autonomía municipal, en su vertiente de autotutela 
administrativa, ya que desconocen que el Municipio, por conducto de su Ayuntamiento o de la 
administración pública municipal, constituyen un auténtico órgano de gobierno dotado de 
autonomía constitucional, siendo que tales previsiones lo colocan en una situación de 
subordinación frente al Poder Judicial, pues las autoridades administrativas ya no podrán imponer 
medidas de seguridad como suspensiones o clausuras, sino sólo cuando sea producto de una 
resolución judicial. 

Por tanto, las normas impugnadas impiden que, en materia de asentamientos humanos, el Municipio 
ejerza por sí y ante sí sus facultades administrativas y ejecutivas, para imponer medidas de 
seguridad y sanciones administrativas, como son las suspensiones y clausuras, a los particulares 
que infrinjan las disposiciones respectivas, sin necesidad de acudir previamente a los tribunales 
judiciales. 

● VIGÉSIMO PRIMERO. Las previsiones relativas al fraccionamiento del suelo y constricción de 
vivienda, que obligan al Municipio a cubrir el costo o gastos inherentes a los servicios  de 
alumbrado público y recolección de basura en un fraccionamiento en proceso de 
urbanización, violan su autonomía hacendaria. Los artículos 208, fracciones V y XIV, 214, 
fracción VI, incisos a) y b), 258, fracciones V, VI, VII, VIII y IX, y 287, fracciones IV y V, de la Ley local 
impugnada, regulan de forma exhaustiva la regulación del momento y condiciones bajo las cuales, 
por un lado, los promotores pueden comenzar a recibir los beneficios económicos del proceso 
de urbanización aún inconcluso y, por otro, las circunstancias en que los Municipios deben 
asumir el costo financiero de los servicios de alumbrado público y recolección de basura de 
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un fraccionamiento (a diferencia del resto de los servicios públicos municipales), aun cuando el 
promotor o desarrollador no haya obtenido la constancia de terminación de obras y liberación 
de garantías, y tampoco se haya materializado la municipalización de los servicios públicos. 

Lo anterior, siendo que el artículo 205, fracción VI, de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local, 
establecía que el titular de la autorización de un fraccionamiento habitacional de urbanización 
inmediata, estaría obligado a cubrir los gastos de los servicios de agua potable, drenaje, 
sanitario, alumbrado público, recolección de basura y mantenimiento de la arborización hasta la 
fecha de la recepción por el Municipio de las obras y servicios terminados del 
fraccionamiento; sin excluir, como ahora lo hacen las normas impugnadas, el alumbrado 
público y la recolección de basura. 

Por tanto, el Congreso local se arroga la facultad del Municipio de regular la forma y términos 
en que pueden celebrarse las operaciones de venta y administrar los servicios públicos de su 
competencia. 

● VIGÉSIMO SEGUNDO. La reducción de plazos para que el Municipio resuelvan las solicitudes 
de permisos, licencias o autorizaciones, viola su autonomía en la regulación de 
procedimientos administrativos y los plazos para resolver. Los artículos 259, 305, segundo 
párrafo, 309 y 319 de la Ley local impugnada, reducen prácticamente todos los plazos previstos en lo 
que se refiere al ejercicio del Ayuntamiento de sus potestades respecto a la determinación y 
regulación de los plazos previstos para que las autoridades resuelvan las solicitudes de 
permisos, licencias o autorizaciones en el ámbito de sus competencias, lo cual violan la 
autonomía municipal, la división de poderes y la supremacía constitucional, pues ello desconoce la 
competencia constitucional de los Municipios para regular las materias y procedimientos 
administrativos que le corresponden, pues no se consideran las capacidades institucionales ni la 
complejidad de revisar cada solicitud, para efectos de determinar los tiempos de revisión de 
papelería, trámite, autorización y expedición de licencias. 

La legislatura local distorsiona el sistema de competencias constitucional, porque agota de forma 
exhaustiva la regulación de todos los aspectos relacionados con procedimientos administrativos 
formales o constitutivos a partir de los cuales se conforma la voluntad oficial de la administración 
pública municipal, respecto a las pretensiones de autorización de los interesados para llevar a cabo 
acciones urbanas previstas en la ley de la materia. Lo anterior, coloca a los Municipios como 
meros ejecutores de normas, sin permitir que tengan un razonable margen de libertad para 
regular procedimientos administrativos y los plazos para resolver, conforme a sus necesidades 
y condiciones particulares. 

● VIGÉSIMO TERCERO. La vigencia indefinida de permisos, autorizaciones y licencias viola la 
autonomía municipal y los principios de certeza y seguridad jurídica. Los artículos 291, fracción 
I, 304, fracción I, y 313 de la Ley local impugnada, establecen para efectos prácticos que la 
factibilidad de urbanización, la fijación de lineamientos generales de diseño urbano, el 
proyecto urbanístico y el plano de restantes, licencias de uso de suelo y de construcción 
tendrán vigencia indefinida (solo para el proyecto ejecutivo se establece una vigencia de 4 años), 
violan la autonomía municipal, división de poderes y supremacía constitucional, teniendo en cuenta 
que la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local establecían vigencias definidas para todas las 
autorizaciones. 

Lo anterior genera incertidumbre e inseguridad jurídica respecto al momento o lapso de 
tiempo dentro del cual el titular del permiso, licencia, dictamen de factibilidad o autorización, 
puede ejercer la prerrogativa que en el mismo se consigne; no obstante que es un hecho notorio 
que las condiciones sociales, económicas, culturales, medioambientales, jurídica y de infraestructura 
en los centros de población no son estáticas, sino dinámicas. 

Tal regulación no es un medio adecuado que sirva a un fin constitucionalmente legítimo, pues 
distorsiona el ámbito de competencia constitucional del Municipio en materia de planeación, 
administración y urbana, al grado de que puede llegar a impedir que el desarrollo de las mismas 
surta el efecto útil deseado. Ello es así, pues si con motivo del desarrollo inadecuado de la función 
legislativa del Congreso local, se provoca un deficiente o incorrecto desempeño de los Municipios, 
ello transgrede el principio de división de poderes. 

Cualquier autorización incorpora una serie de prerrogativas en favor de su titular, motivo por el cual 
los jueces podrían llegar a considerar que la posterior entrada en vigor de una norma general no 
puede modificar o extinguir derechos o la situación jurídica particular surgida con anterioridad al plan 
o programa, aún a pesar de que el titular de la prerrogativa conferida a través del permiso, licencia o 
autorización de vigencia indefinida, aún no fuera ejercida. 
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Los preceptos impugnados, además, resultan contradictorios con el artículo 93, último párrafo, 
de la propia Ley local impugnada, el cual establece que la modificación total o parcial de los planes 
o programas de desarrollo urbano se hará sin perjuicio de las vigencias de los permisos, licencias, 
autorizaciones o cualquier otro derecho adquirido, que hayan obtenido los particulares de 
conformidad con los planes o programas antes de su modificación o confirmación. 

● VIGÉSIMO CUARTO. El Congreso del Estado desarrollo deficientemente su función legislativa 
en lo que se refiere a la regulación de aspectos relacionados con la resiliencia urbana en 
materia de prevención de riesgos, en perjuicio del Municipio, la certeza y seguridad jurídica, la 
razonabilidad y proporcionalidad, la división de poderes y la supremacía constitucional. 
Aunque la Ley local impugnada tomo una parte de la estructura y contenido de la abrogada Ley de 
Desarrollo Urano local, dejó de recoger lo que establecía el artículo 195 de dicha Ley, que entre 
otras cosas establecía que los Municipios debían prever en sus programas de desarrollo urbano de 
los centros de población, que las áreas de reserva de suelo para el crecimiento urbano 
cumplieran con las siguientes características: a) Que no tuvieran pendientes mayores al 45%; b) 
Que el suelo no tuviera fallas o fracturas geológicas; c) Que no fuera susceptible de derrumbes o 
deslizamientos; d) Que no sea colapsable, dispersivo, granular suelto o corrosivo; e) Que no sea 
expansivo; f) Que no sea inundable o pantanoso; g) Que no se encuentre dentro de la franja de 
protección de la cota de máximo crecimiento hidráulico indicado por las autoridades 
correspondientes; h) Que el área no esté contaminada o esté expuesta a la contaminación generada 
en sitios cercanos; i) Que no existan ecosistemas en equilibrio ecológico o recursos naturales 
endémicos, entre otras. 

Indica que se dejó de recoger lo establecido en el artículo 196, fracción I, de la abrogada Ley de 
Desarrollo Urbano local, que preveía una regla concreta para controlar acciones de crecimiento 
urbano en terrenos con pendiente natural, como medida tendiente a promover e incrementar la 
resiliencia urbana, consistente en la prohibición expresa y categórica del desarrollador de cualquier 
acción urbana en terrenos con pendiente natural mayor al 45%. 

De igual manera, la Ley local impugnada modificó sustancialmente el enfoque de lo que 
establecía el artículo 121, fracción III, inciso b), de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano 
estatal, que preveía un principio general de prevención en materia de planeación urbana por 
cuestiones de riesgo, como medida tendente a promover e incrementar la resiliencia urbana, al 
establecer que la zonificación primaria del territorio, debía considerar áreas no urbanizables por 
“prevención de riesgos”; mientras que ahora el artículo 136, fracción III, inciso c), de la Ley local 
impugnada, establece que la zonificación primaria del territorio debe considerar áreas no 
urbanizables “por altos riesgos mitigables conforme lo determinen los atlas de riesgo federal, 
estatal o municipal”, puesto que la eficacia delimitativa de las eventuales medidas de mitigación no 
pueden prejuzgarse desde el nivel de planeación urbana, donde las políticas de zonificación se 
determinan en función de estudios generales o información a nivel de zona, no en estudios a nivel 
detalle de un predio o de una parte del mismo. 

El cambio de enfoque provoca que sea mucho más complicado y costoso justificar que en un plano 
de zonificación primaria se prevea una determinada área bajo la clasificación de área no urbanizable 
“por altos riesgos no mitigables”, cuando antes esa clasificación de área no urbanizable solo 
debía atender a la “prevención de riesgos”, lo que hacía más sencillo proteger desde el ámbito 
de la planeación urbana la seguridad e integridad físicas de las personas y sus bienes. 

● VIGÉSIMO QUINTO. La omisión de prever una partida presupuestal para el financiamiento de 
proyectos de alcance e interés metropolitano previstos en el plan o programa metropolitano 
de desarrollo urbano, viola la autonomía del Municipio, al no permitir ejercer sus funciones. El 
artículo 42, párrafos primero y quinto, de la Ley local impugnada, prevé la posibilidad de que el 
Ejecutivo local incluya en el Presupuesto de Egresos del Estado una partida presupuestal para 
financiar proyectos de alcance metropolitano previstos en el plan o programa metropolitano de 
desarrollo urbano, y que los Municipios que constituyan asociaciones intermunicipales, así 
como fondos e instrumentos financieros para ejecutar acciones, obras o servicios públicos de 
interés común para el desarrollo metropolitano, podrá ser con el apoyo y asistencia del Estado; 
sin embargo, la sola previsión de tales posibilidades es insuficiente para lograr los fines del 
artículo 27, párrafo tercero, de la Constitución Federal, lo cual, asimismo, vulnera la competencia 
del Municipio, los principios de certeza y seguridad jurídica, así como la supremacía constitucional. 

El Congreso local soslaya que la previsión de una partida presupuestal en el Presupuesto de 
Egresos del Estado para financiar los proyectos de alcance metropolitano previstos en el plan o 
programa metropolitano de desarrollo urbano, es una necesidad y obligación jurídica, es decir, 
una responsabilidad que deriva de un imperativo legal y constitucional, no una prerrogativa de 
ejercicio potestativo. 
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En el artículo 27, párrafo tercero, constitucional, se establece como imperativo el dictado de 
“medidas necesarias” para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 
provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, “a efecto de ejecutar obras 
públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población”, entre otras. 

Por su parte, el artículo 115 constitucional, fracciones V y VI, se dispone también que los 
Municipios, en términos de las leyes federales y locales, estarán facultades para participar en la 
formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con los 
planes generales de la materia; y que cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de 
desarrollo regional deberán asegurar la participación de los Municipios; mientras que cuando 
dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más entidades federativas 
formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, las entidades federativas y 
los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera 
conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal de la materia. 

El artículo 33 de la Ley General de la materia señala que las zonas metropolitanas o conurbaciones 
ubicadas en el territorio de uno o más Municipios de una misma entidad federativa, serán reguladas 
por la legislación local y se coordinarán con las autoridades federales y estatales, atendiendo a 
los principios, políticas y lineamientos de esa ley, y que los gobiernos locales y municipales 
planearán de manera conjunta y coordinada su desarrollo, con la participación efectiva de la 
sociedad, así como para la más eficaz prestación de los servicios públicos. 

El artículo 36 de la citada Ley General, dispone que para lograr una eficaz gobernanza metropolitana, 
se establecerán mecanismos e instrumentos de carácter obligatorio que aseguren la acción 
coordinada institucional de los tres órdenes de gobierno y la participación de la sociedad; que 
la gestión de zonas metropolitanas o conurbaciones se efectuará a través de una comisión de 
ordenamiento metropolitano o de su conurbación, según se trate, quienes participarán en el ámbito 
de su competencia para cumplir con los objetos y principios de esa Ley; que tendrán como 
atribuciones coordinar la formulación y aprobación de los programas metropolitanos, así como su 
gestión, evaluación y cumplimiento; y los mecanismos y fuentes de financiamientos de las 
acciones metropolitanas contemplando, entre otros, el fondo metropolitano. 

Por su parte, el artículo 3 de la Ley de Gobierno Municipal local, establece que las relaciones entre 
los Poderes del Estado y los Municipios, deberán estar regidas por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, así como la coordinación, colaboración y respeto a la autonomía de los 
Municipios. 

Por tanto, si el Congreso del Estado no prescribió como obligación del Poder Ejecutivo el 
prever una partida presupuestal para financiar los proyectos de alcance metropolitano previstos en 
el plan o programa metropolitano de desarrollo urbano, desarrolló deficientemente la función 
legislativa que le concede el orden constitucional. 

El Congreso local ignoró el criterio de ese Alto Tribunal en el sentido de que los alcances de las 
atribuciones constitucionales de los poderes u órganos constituidos, deben interpretarse de tal 
manera que pueda garantizarse que cada nivel de gobierno esté en aptitud de llevar a cabo y agotar 
en sus términos, todas aquellas facultades que el sistema federal le otorga. 

CUARTO. Radicación, turno y admisión. Mediante proveído de Presidencia de veintidós de enero de 
dos mil dieciocho, se ordenó formar y registrar esta controversia constitucional bajo el número 15/2018 y se 
designó a la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos como instructora en el procedimiento2. 

Por auto de veintinueve de enero de dos mil dieciocho, la Ministra instructora admitió a trámite la 
demanda; ordenó emplazar como autoridades demandadas al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a 
las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de Nuevo León; y dar vista al Procurador General de la República3. 

QUINTO. Contestación del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León. El veintiuno de marzo de dos 
mil dieciocho, el Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana de la Secretaría General de 
Gobierno del Estado de Nuevo León, en representación del Gobernador Constitucional del Estado, dio 
contestación a la demanda4, la cual se tuvo por recibida mediante acuerdo del cinco de abril de dos mil 
dieciocho. 

                                                 
2 Fojas 170 a 171 del expediente principal. 
3 Fojas 172 a 174 del expediente principal. 
4 Fojas 256 a 259 del expediente principal. 
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SEXTO. Contestación de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. El veintitrés de marzo de 
dos mil dieciocho, el Presidente de la Mesa Directiva y representante legal de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, dio contestación a la demanda5, la cual se tuvo por recibida mediante acuerdo del 
cinco de abril de dos mil dieciocho. 

SÉPTIMO. Contestación de la demanda del Poder Ejecutivo Federal. El veintitrés de marzo de dos mil 
dieciocho, el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, en representación del Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, dio contestación a la demanda de mérito6, la cual se tuvo por recibida mediante acuerdo 
del cinco de abril de dos mil dieciocho. 

OCTAVO. Contestación de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. El veintitrés de marzo 
de dos mil dieciocho, el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión, dio contestación a la demanda de cuenta7, la cual se tuvo por recibida mediante acuerdo del cinco de 
abril de dos mil dieciocho. 

NOVENO. Contestación del Congreso del Estado de Nuevo León. El cuatro de abril de dos mil 
dieciocho, la Presidenta del Congreso del Estado, dio contestación a la demanda de cuenta8, la cual se tuvo 
por recibida mediante acuerdo del cinco de abril de dos mil dieciocho9. 

DÉCIMO. Opinión del Procurador General de la República. Este funcionario emitió su opinión el sentido 
de que debe sobreseer por una parte, y por otra, declarar la validez de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano10. 

DÉCIMO PRIMERO. Audiencia. Substanciado el procedimiento en la presente controversia constitucional, 
el veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, se llevó a cabo la audiencia prevista en el artículo 29 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la que, en términos del diverso 34 del mismo ordenamiento legal, se hizo relación de los autos, 
se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas y se puso el expediente en estado de resolución11. 

DÉCIMO SEGUNDO. Returno. Por auto de catorce de marzo de dos mil diecinueve dictado por el 
Presidente de este Alto Tribunal, se returnó el presente asunto a la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, al 
sustituir a la Ministra en retiro Margarita Beatriz Luna Ramos12. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción I, incisos b) e i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos13; 10, 
fracción I14 y 11, fracción V15, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con los 
Puntos Segundo, fracción I y Tercero, del Acuerdo General número 5/2013 del Tribunal Pleno, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, toda vez que se plantea una controversia 
constitucional entre un Municipio, en contra de los Poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y de la entidad 
federativa respectiva, en la que se impugna la constitucionalidad de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis; y de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial de la entidad 
federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 

                                                 
5 Fojas 495 a 584 del expediente principal. 
6 Fojas 588 a 680 del expediente principal. 
7 Fojas 696 a 749 del expediente principal. 
8 Fojas 754 a 812 del expediente principal. 
9 Fojas 831 a 832 del expediente principal. 
10 Fojas 964 a 1046 del expediente principal. 
11 Fojas 1051 a 1053 del expediente principal. 
12 Foja 1058 del expediente principal. 
13 Ley Reglamentaria de la materia. 
 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:  
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre […]  
b) La Federación y un Municipio; […]  
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; […]” 
14 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:  
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […]” 
15 “Artículo 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento por la autonomía de los órganos del Poder Judicial de la 
Federación y por la independencia de sus miembros, y tendrá las siguientes atribuciones: […] 
V. Remitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas a través de acuerdos generales. Si alguna de las Salas estima que el 
asunto remitido debe ser resuelto por la Suprema Corte de Justicia funcionando en Pleno, lo hará del conocimiento de este último para que 
determine lo que corresponda. […]” 
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SEGUNDO. Legitimación activa. Enseguida se aborda el estudio de la legitimación de quien promovió la 
controversia constitucional. 

En términos del artículo 105, fracción I, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos16 prevé que este Tribunal Constitucional es competente para conocer de las controversias 
constitucionales que se susciten entre un Estado y uno de sus municipios, en relación con la 
constitucionalidad de sus actos. 

Por su parte, de acuerdo con los artículos 10, fracción I y 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria que 
rige a las controversias constitucionales17, el actor deberá comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que lo rigen, estén facultados para representarlo y, en 
todo caso, se presumirá que quien comparece a juicio goza de la representación legal y cuenta con la 
capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 

En el caso, suscriben la demanda de controversia constitucional, Heriberto Treviño Cantú y Edna Mayela 
Silva Alemán, en su carácter de Presidente Municipal y Síndico Segunda, respectivamente, del Ayuntamiento 
del Municipio actor, lo que acreditan mediante copias certificadas de las constancias de mayoría respectiva 
emitidas por la autoridad electoral competente, así como del acta número 094 de la nonagésima cuarta sesión 
del Ayuntamiento dos mil doce-dos mil quince, de treinta de octubre de dos mil quince, de donde se advierte 
que fueron electos popularmente para los cargos con los que se ostentan y a través de los cuales promueven 
en nombre del ente municipal actor18. 

Ahora, conforme al artículo 34, fracción I, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León19, la 
representan del Ayuntamiento será ejercida de manera mancomunada por el Presidente Municipal y el Síndico 
o Síndico Segundo según corresponda; por tanto, en el caso, quienes suscriben la demanda de esta 
controversia cuentan con legitimación activa para promoverla. 

Es aplicable la jurisprudencia P./J. 44/97, emitida por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA 
PROMOVERLA. LA TIENEN EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN).” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo V, junio de mil novecientos noventa y siete, página 418, registro 198444). 

TERCERO. Legitimación pasiva. Ahora se procede al análisis de la legitimación de las autoridades 
demandadas, al ser un presupuesto necesario para la procedencia de este medio de impugnación. 

El artículo 105, fracción I, inciso i)
 

20, de la Constitución Federal dispone que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de las controversias 
constitucionales que se susciten entre un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus 
actos o disposiciones generales. 

Por su parte, los artículos 10, fracción II y 11, párrafo primero21, de la mencionada Ley Reglamentaria, 
serán demandados en las controversias constitucionales, las entidades, poderes u órganos que hubiesen 
emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto impugnado, los cuales deberán comparecer a 

                                                 
16 Constitución Federal. 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: (…) 
i). Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; (…)” 
17 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (…). 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (…).” 
18 Fojas 161 a 169 del expediente principal. 
19 Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 
“Artículo 34. Para el ejercicio de la personalidad jurídica del Municipio, se atenderá a los siguientes supuestos: 
I. Representación del Ayuntamiento: Será ejercida de manera mancomunada por el Presidente Municipal y el Síndico o Síndico 
Segundo según corresponda; y podrá delegarse esta representación en favor de cualquier integrante del Ayuntamiento, en cuyo caso, se 
requiere acuerdo del propio Ayuntamiento; (…)” 
20 Constitución Federal. 
“Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:  
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: (…) 
i). Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; (…) 
21 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (…) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia; (…). 
“Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (…)” 
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juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. 

En este asunto son autoridades demandadas los Poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y Locales a 
quienes se les atribuye la expedición, promulgación y publicación de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, así como de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León. 

Por el Poder Ejecutivo Federal compareció Misha Leonel Granados Fernández, en su carácter de 
Consejero Jurídico de dicho Poder, lo que acredita con la copia certificada de su nombramiento expedido por 
el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos el nueve de junio de dos mil diecisiete22; aunado a ello, cabe 
señalar que el nueve de enero de dos mil uno fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo 
por el que se establece que el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en los asuntos que se mencionan”23, dentro de los que se 
incluyen las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 105 
de la Constitución Federal; por tanto, resulta claro que dicha autoridad cuenta legitimación pasiva en este 
asunto. 

Respecto a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión compareció Edgar Romo García, quien 
se ostenta como Presidente de su Mesa Directiva, lo que acredita mediante copia certificada del Diario de 
Debates de dicho órgano legislativo, de primero de febrero de dos mil dieciocho, relativo a la toma de protesta 
de ese funcionario para ocupar dicho cargo24; además, ejerce su representación legal en términos del artículo 
23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos25; por 
tanto, cuenta con la legitimación procesal para comparecer en el presente juicio constitucional en 
representación de la Cámara de Diputados. 

Por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, compareció Ernesto Javier Cordero Arroyo, con 
el carácter de Presidente de su Mesa Directiva, lo que acredita con la copia certificada del acta de la junta 
previa de dicho órgano legislativo, de treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, de la cual se desprende su 
designación para el cargo que ostenta26; y de conformidad con el artículo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos27, ejerce su representación legal; por tanto, cuenta 
con legitimación procesal para comparecer en este asunto, en representación de la Cámara de 
Senadores. 

Ahora bien, el Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León, compareció por conducto de Homero Antonio 
Cantú Ochoa, en su carácter de Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana de la Secretaría 
General de Gobierno local y en representación del Gobernador de la entidad federativa, lo cual acredita con la 
copia certificada del oficio 17-A/201528 de seis de octubre de dos mil quince, en el que se contiene su 
designación; y atento a lo dispuesto en el artículo 44, fracciones XVII y XVIII, del Reglamento Interior de la 

                                                 
22 Foja 250 del expediente principal. 
23 “ACUERDO 
ÚNICO.- El Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las que el titular del Ejecutivo Federal sea parte o requiera intervenir con 
cualquier carácter, salvo en las que expresamente se le otorgue dicha representación a algún otro servidor público. 
La representación citada se otorga con las más amplias facultades, incluyendo la de acreditar delegados que hagan promociones, concurran 
a audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan incidentes y recursos, así como para que oigan y reciban toda clase de 
notificaciones, de acuerdo con los artículos 4o., tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 
24 Fojas 585 a 586 del expediente principal. 
25 Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 23. 
1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: (…) 
l) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas que resulte necesario; […]” 
26 Fojas 750 a 753 a 795 del expediente principal. 
27 Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 67. 
1. El Presidente de la Mesa Directiva es el Presidente de la Cámara y su representante jurídico; en él se expresa la unidad de la 
Cámara de Senadores. En su desempeño, deberá hacer prevalecer el interés general de la Cámara por encima de los intereses particulares 
o de grupo, para lo cual, además de las facultades específicas que se le atribuyen en el artículo anterior, tendrá las siguientes atribuciones: 
(…)”. 
28 Foja 260 del expediente principal. 
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Secretaría General de Gobierno del Estado29, cuenta con facultades para representar tanto al Secretario 
General como al titular del Ejecutivo, ante esta instancia constitucional; por tanto, cuenta con legitimación 
pasiva para intervenir en esta controversia. 

Finalmente, por lo que respecta al Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, compareció Karina 

Marlen Barrón Perales, quien se ostentó como Presidenta de su Diputación Permanente, lo que se acredita 

mediante copia certificada del Decreto 1004 de siete de febrero de dos mil dieciocho30, en el cual consta su 

designación para dicho cargo; y además, ejerce la representación legal de dicho órgano legislativo, de 

conformidad con los artículos 60, fracción I, inciso c) y 86 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Nuevo León31, por tanto, cuenta con la legitimación pasiva necesaria para comparecer en este 

procedimiento constitucional. 

CUARTO. Oportunidad. En torno a este aspecto, del escrito de demanda se advierte que el Municipio 

actor impugna, por un lado, la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil 

dieciséis; y por otro,  el Decreto 312, relativo a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicado en el Periódico Oficial de dicha 

entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, legislación esta última que el Municipio 

considera como primer acto de aplicación de la Ley General antes mencionada. 

De conformidad con la fracción II del artículo 21 de la Ley Reglamentaria de la materia32, tratándose de 

normas generales, la demanda deberá promoverse a partir del día siguiente de la fecha de su 

publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé 

lugar a la controversia. 

Atento a ello, en cuanto a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial local el veintiocho de noviembre de dos 

mil diecisiete, el plazo legal de treinta días hábiles transcurrió del martes veintiocho de noviembre de dos mil 

diecisiete al martes veintitrés de enero de dos mil dieciocho33; por lo que al haberse presentado la demanda 

respectiva el veintidós de enero de dos mil dieciocho, debe concluirse que fue promovida oportunamente 

respecto a la referida Ley local. 

                                                 
29 Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Nuevo León. 
“Artículo 44. Corresponden al Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana, las siguientes atribuciones: […] 
XVII. Representar jurídicamente al Secretario y, sin perjuicio de los establecido en la fracción XXXIX del artículo 20 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública para el Estado de Nuevo León y en parte inicial del artículo 10 de este Reglamento, al Titular del poder Ejecutivo, 
en todo tipo de juicios, recursos y procedimientos ante cualquier autoridad judicial, administrativa o laboral, en que sea parte, tenga el 
carácter de tercero o le resulte algún interés jurídico, así como en asuntos de carácter extrajudicial. 
XVIII. Efectuar las acciones pertinentes para que, en términos de la fracción XXXIX, del artículo 20 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública para el Estado de Nuevo León y de la parte inicial del artículo 10 de este Reglamento, el Secretario represente jurídicamente al 
Titular del Poder Ejecutivo, en todo tipo de juicios, recursos y procedimientos ante cualquier autoridad judicial, administrativa o 
laboral, en que sea parte, tenga el carácter de tercero o le resulte algún interés jurídico; en asuntos de carácter extrajudicial, así como en las 
acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en los medios de control de la constitucionalidad local; sin perjuicio de la posibilidad de aplicar, en su caso, lo 
dispuesto en la fracción inmediata anterior. La representación a que se refiere esta fracción comprende el desahogo de todo tipo de 
pruebas. […]” 
30 Fojas 821 a 830 del expediente principal. 
31 Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León. 
“Artículo 60. Son atribuciones de los integrantes de la Directiva las siguientes: 
I.- Del Presidente: (…) 
c) Representar al Poder Legislativo en los asuntos de carácter legal y protocolario, pudiendo delegar dicha representación de acuerdo a lo 
dispuesto en el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado; […]” 
“Artículo 86 BIS. Durante los períodos de receso, el Presidente de la Diputación Permanente será el Presidente del Congreso, 
tendiendo para este efecto, las mismas atribuciones que para dicho cargo enuncian esta Ley y el Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso.” 
 
32 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: […] 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en 
que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y […]”. 
 
33 Se deben descontar del cómputo respectivo los días dos, tres, nueve y diez, de diciembre de dos mil diecisiete, seis, siete, trece, catorce, 
veinte y veintiuno de enero de dos mil dieciocho, por ser inhábiles, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2° y 3° de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal en relación con el 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, así como del dieciséis de diciembre de dos mil diecisiete al primero de enero de dos mil dieciocho, por corresponder al 
segundo periodo de receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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Finalmente, por lo que respecta a la impugnación de las disposiciones contenidas en la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, una mayoría de seis Ministras y 
Ministros integrantes de este Tribunal Pleno34 estima que su impugnación también resulta oportuna en esta 
instancia constitucional, pues la aplicación de esa legislación marco derivó en la expedición de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, por 
parte del Congreso de dicha entidad federativa. 

Lo anterior, sin que pase desapercibido que el Municipio actor impugnó previamente en la diversa 
controversia constitucional 18/2017, diversas disposiciones y actos derivados de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano con motivo de su publicación el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, pues ello de ninguna manera desvirtúa la oportunidad en la 
impugnación de dicha legislación a través de la presente controversia constitucional, toda vez que, como se 
precisó, su acto de aplicación ha tenido lugar con la expedición de la Ley local impugnada en este 
asunto, lo que hace factible el análisis conjunto que, en su caso, se realice en el fondo del asunto. 

QUINTO. Causales de improcedencia. En este apartado se analizan las causales de improcedencia 
alegadas por las autoridades demandadas, así como aquellas que este Alto Tribunal advierta de oficio. 

En primer término, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación advierte de oficio 
que, en el caso, se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción IV del artículo 19, en relación 
con la fracción II del diverso 20, ambos de la Ley Reglamentaria que rige a las controversias 
constitucionales35, toda vez que las normas y actos impugnados por el Municipio de Juárez, Estado de 
Nuevo León, contenidas y derivados de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, han sido objeto de análisis y resolución en la diversa controversia 
constitucional 18/201736, la cual fue promovida por el mismo Municipio, en contra de las mismas autoridades 
demandas, haciendo valer idénticos conceptos de invalidez, por lo que procede sobreseer en este aspecto. 

Finalmente, del escrito de demanda del Municipio actor se observa que, entre los actos que impugna, se 
encuentran “las consecuencias directas o indirectas, mediatas o inmediatas, que de hecho o por 
derecho deriven o resulten de las normas y actos cuya invalidez se reclama”. Lo anterior, referido a la 
Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León. 

En torno a ello, este Tribunal Pleno observa que se actualiza la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 19, fracción VIII, en relación con el diverso 22, fracción IV, ambos de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, puesto que ha 
sido una posición reiterada de este Alto Tribunal que para estar en posibilidad de estudiar los actos o 
normas impugnados en una controversia constitucional, es necesario que el actor exprese, por lo 
menos, el agravio que estime le causan los motivos que originaron éste, es decir, que se contenga la 
expresión clara de la causa de pedir, por lo que, ante una manifestación imprecisa o genérica como la que 
hace valer el Municipio actor, la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede analizar la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de actos o normas generales que no se impugnaron específicamente, 
criterio que encuentra apoyo en la jurisprudencia P./J. 64/200937, de rubro: “CONTROVERSIA 

                                                 
34 Acorde con las votaciones emitidas al resolver la controversia constitucional 16/2017, en sesiones de veintiséis y veintiocho de enero de 
dos mil veintiuno, relativo al Considerando Quinto. Causales de Improcedencia, en su punto B.2.Causal de improcedencia advertida de oficio, 
en la que, por una mayoría de seis votos de las señoras Ministras y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, se consideró que la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León constituye un acto de aplicación de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. La señora Ministra y los señores Ministros González Alcántara Carrancá 
separándose de consideraciones, Esquivel Mossa, Franco González Salas separándose de algunos criterios y consideraciones, Pardo 
Rebolledo separándose de consideraciones, y Laynez Potisek con consideraciones adicionales, se pronunciaron a favor de la propuesta 
original, en el sentido de no considerar a la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 
Nuevo León como un acto de aplicación de la Ley General que rige a esa materia. 
35 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: (…) 
IV. Contra normas generales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra controversia, o contra las 
resoluciones dictadas con motivo de su ejecución, siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de 
invalidez, en los casos a que se refiere el artículo 105, fracción I, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
(…) 
“Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: (…) 
II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior; 
(…)” 
36 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de ocho de febrero de dos mil veintiuno. 
37 De texto: Si se tiene en cuenta que conforme al artículo 22 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus fracciones VI y VII, en el escrito de demanda deberá señalarse la norma 
general o acto cuya invalidez se pretende así como, en su caso, el medio oficial en que se publicó y los conceptos de invalidez, es indudable 
que ante una manifestación imprecisa o genérica en el sentido de que se impugnan "todos los demás actos o normas relacionados con la litis 
de la controversia", la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede analizar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de actos o 
normas generales que no se impugnaron específicamente. Lo anterior se corrobora con la jurisprudencia P./J. 135/2005, de rubro: 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE SE ESTUDIE LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA O ACTO BASTA CON 
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CONSTITUCIONAL. EL ACTOR DEBE SEÑALAR EN SU DEMANDA DE MANERA ESPECÍFICA LOS 
ACTOS Y NORMAS QUE IMPUGNE Y NO REALIZAR UNA MANIFESTACIÓN GENÉRICA O IMPRECISA 
DE ELLOS.” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, Julio 2009, 
página 1461, registro 166990). 

Atendiendo a lo anterior, y al no advertir de oficio la actualización de alguna otra causal de improcedencia, 
se procede a realizar el estudio de fondo del presente asunto. 

SEXTO. Cuestiones previas y catálogo de temas que serán analizados en esta resolución. Existe 
precedente de este Alto Tribunal en interpretación del artículo 115, fracción V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en algunos aspectos de la Ley General de Asentamientos Humanos, Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial, al resolver las controversias constitucionales 94/2009, 99/2009 y 
100/2009, promovidas respectivamente por los Municipios de San Pedro Garza García, Santa Catarina y San 
Nicolás de los Garza, todos del Estado de Nuevo León, en sesión de treinta y uno de marzo de dos mil once, 
que dieron lugar a las jurisprudencias P./J. 15/2011, P./J. 16/2011 y P./J. 17/2011, de rubro, texto y datos de 
identificación siguientes: 

“ASENTAMIENTOS HUMANOS. ES UNA MATERIA CONCURRENTE POR DISPOSICIÓN 
CONSTITUCIONAL. Con la adición al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos de la fracción XXIX-C, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de febrero de 1976, la materia de asentamientos humanos se encuentra 
constitucionalmente regulada de manera concurrente, lo que significa que los tres niveles de 
gobierno intervienen en ella. En dicha materia las competencias se establecen a través de una 
ley general, pero con la particularidad de que, además de los principios de división 
competencial, cuenta con elementos materiales y mandatos de optimización establecidos en 
la propia Constitución, los que deben guiar la actuación de los órganos legislativos y 
ejecutivos de los distintos niveles de gobierno. La ley relativa es la Ley General de 
Asentamientos Humanos, cuyas disposiciones originales tenían por objeto establecer la 
concurrencia de los tres órdenes de gobierno para la ordenación y regulación de los 
asentamientos humanos en el territorio del país, fijar las normas básicas para planear la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población y definir los 
principios conforme a los cuales el Estado ejercería sus atribuciones para determinar las 
correspondientes provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios. El indicado 
ordenamiento fue modificado en 1981 y 1984, a fin de incorporar regulaciones respecto de la 
tierra para el desarrollo urbano y la vivienda, así como para adecuarlo a las reformas del 
artículo 115 de la Constitución General de la República. De este modo, la materia de 
asentamientos humanos fue absorbida por la Federación, y al mismo tiempo se delegó al 
legislador ordinario, al cual se mandató para que estableciera, a través de la Ley General, la 
concurrencia de la facultad entre los tres niveles de gobierno, pero manteniendo una 
homogeneidad material en cuanto a los objetivos establecidos directamente en el artículo 27 
constitucional.” (Jurisprudencia P./J. 15/2011. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 886, registro 161384). 

“ASENTAMIENTOS HUMANOS. VÍAS DE ANÁLISIS DE LOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA EN 
ESA MATERIA. La facultad constitucional concurrente en materia de asentamientos humanos 
prevista en el artículo 73, fracción XXIX-C, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, debe interpretarse en el contexto normativo que establece el sistema general de 
planeación del desarrollo nacional establecido en el artículo 11 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, ya que estas facultades de planeación de los distintos niveles de 
gobierno no funcionan en una relación jerárquico-normativa o de distribución competencial, 
sino que tienen una injerencia directa en las políticas públicas desarrolladas por aquéllos, 
cuya autonomía tiene un impacto directo en la relación de la planeación de las distintas 
jurisdicciones. En este sentido, existen dos vías de análisis de los ámbitos de competencia en 
esta materia que son paralelas y complementarias: a) La normativa, que establece las 
relaciones jerárquicas o de división competencial de la que deriva la validez de las distintas 
disposiciones emitidas por los diferentes niveles de gobierno; y, b) La de los planes, 
programas y acciones relacionadas con la planeación que, si bien derivan y tienen una 
relación directa con la primera vertiente, se relacionan entre ellas de manera distinta a la 
validez, con criterios como congruencia, coordinación y ajuste.” (Jurisprudencia P./J. 16/2011. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, 
página 888, registro 161382). 

                                                                                                                                                     
EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA LA CAUSA DE PEDIR.", en la que este Tribunal en Pleno sostuvo que para estar en 
posibilidad de estudiar los actos o normas impugnados en una controversia constitucional, es necesario que el actor exprese, por lo menos, el 
agravio que estime le causan los motivos que originaron éste, es decir, que se contenga la expresión clara de la causa de pedir.” 
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“ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS MUNICIPIOS GOZAN DE UNA INTERVENCIÓN REAL Y 
EFECTIVA DENTRO DEL CONTEXTO DE LA NATURALEZA CONSTITUCIONAL 
CONCURRENTE DE LA MATERIA. Las facultades de los Municipios en materia de 
asentamientos humanos previstas en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, entendidas en el sistema constitucional concurrente, no 
son normativas exclusivas ni definitivas, ya que el acápite de dicha fracción indica claramente 
que siempre se desarrollarán en los términos de las leyes federales y estatales relativas; así, 
aquéllas deben entenderse siempre en el contexto de las facultades concurrentes distribuidas 
constitucional y legalmente; sin embargo, en virtud de las reformas constitucionales 
destinadas a reforzar la autonomía municipal, concretamente las de 1983 y 1999, debe tenerse 
presente que el Municipio siempre goza de un grado de autonomía cierta frente a la 
planeación estatal, debiendo tener una intervención real y efectiva en ella y no ser un mero 
ejecutor.” (Jurisprudencia P./J. 17/2011. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 887, registro 161383). 

Los criterios anteriores han sido replicados por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver, el 
seis de junio de dos mil dieciséis, la controversia constitucional 50/2012, promovida por el Municipio de 
Querétaro, Estado de Querétaro, en la cual se sostuvo, en esencia, lo siguiente: 

“(…) La materia de asentamientos humanos se encuentra constitucionalmente regulada de 
manera concurrente, lo que significa que los tres niveles de gobierno intervienen en la misma. 
En efecto, ello de conformidad con la adición al artículo 73 de la Constitución Federal de la 
fracción XXIX-C, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de 
febrero de mil novecientos setenta y seis. 

El artículo 73, fracción XXIX-C de la Constitución Federal, establece que el Congreso tiene la 
facultad de expedir las leyes que establezcan la concurrencia del gobierno federal, de los 
estados y de los Municipios, en el ámbito de sus competencias, en materia de asentamientos 
humanos, con el objeto de cumplir la finalidad prevista en el artículo 27 constitucional. 

En esta materia de asentamientos humanos, las competencias se establecen a través de una 
ley general, pero con la particularidad de que además de los principios de división 
competencial cuenta con elementos materiales y mandatos de optimización establecidos en la 
propia Constitución, los que deben guiar la actuación de los órganos legislativos y ejecutivos 
de los distintos niveles de gobierno. 

La indicada Ley, constituye la Ley General de Asentamientos Humanos cuyas disposiciones 
inicialmente establecían la concurrencia de los tres órdenes de gobierno para la ordenación y 
regulación de los asentamientos humanos en el territorio del país, fijaba las normas básicas 
para planear la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población y definía los principios conforme a los cuales el Estado ejercería sus atribuciones 
para determinar las correspondientes provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y 
predios; una vez modificada en mil novecientos ochenta y uno y mil novecientos ochenta y 
cuatro, se incorporaron regulaciones respecto de la tierra para el desarrollo urbano y la 
vivienda, así como para adecuarla a las reformas del artículo 115 constitucional. 

El artículo 115 en su fracción V, se dedica a enumerar las facultades municipales 
relacionadas, casi exclusivamente, con la materia de asentamientos humanos, pero 
estableciendo en su acápite que éstas siempre se desarrollarán en los términos de las leyes 
federales y estatales relativas. 

La intervención del Municipio en la zonificación y planes de desarrollo urbano goza de un 
grado de autonomía cierta frente a la planeación estatal, no pudiendo ser éste un mero 
ejecutor de la misma, sino tener una intervención real y efectiva en ella (…)”. 

Ahora bien, mediante Decreto publicado el veintinueve de enero de dos mil dieciséis, se reformó el 
precepto 73 constitucional en el aspecto siguiente: 

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: (…) 

XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de las 
entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del 
artículo 27 de esta Constitución”. 
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La reforma citada dio paso a la expedición, por parte del Congreso de la Unión, de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano vigente a partir del veintiocho de 
noviembre de dos mil dieciséis. 

Al respecto, de manera particular, en torno a la facultad concurrente municipal en materia de 
asentamientos humanos, este Tribunal Pleno, al resolver la controversia constitucional 19/2017, en sesión 
de cuatro de febrero de dos mil veintiuno, observó que, frente al ámbito competencial del municipio en materia 
de asentamientos humanos, el Congreso de la Unión tiene dos atribuciones fundamentales al emitir la Ley 
General respectiva. La primera, consistente en distribuir competencias en materia de asentamientos 
humanos en los tres órdenes de gobierno, sin desconocer ni alterar las competencias municipales previstas 
en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal. Y la segunda, regular mediante principios 
generales y normas básicas el ejercicio de estas atribuciones con el fin de preservar la homogeneidad 
material en cuanto a los objetivos establecidos en el párrafo tercero del diverso 27 de la Constitución General 
de la República, pero sin convertir al municipio en un mero ejecutor en su consecución al margen de 
los otros niveles de gobierno. Lo anterior fue sustentado con base en las consideraciones siguientes: 

“Ahora, desde el punto de vista del orden de gobierno municipal, el artículo 115, fracción V, de 
la Constitución Federal, establece las facultades del Municipio en materia de asentamientos 
humanos; fracción que, en particular, hay que subrayarlo, no se refiere ni a facultades 
normativas exclusivas del ente municipal, ni a servicios públicos que tiene encomendados, 
pues todo ello se encuentra previsto en las diversas fracciones II y III de dicho precepto 
constitucional, respectivamente. 

En efecto, el artículo 115, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, enumera las facultades municipales relacionadas, casi exclusivamente, a la 
materia de asentamientos humanos, pero estableciendo en su acápite que éstas siempre se 
desarrollarán en los términos de las leyes federales y estatales relativas. Dicho precepto 
constitucional dispone: 

‘Art. 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: (…) 

V.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán 
facultados para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 
concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados 
elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los 
municipios; 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales; 

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 
cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 
de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 
necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los convenios 
que puedan celebrar en términos del inciso i) de esta fracción.’ 
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Si bien esta fracción se reformó en diciembre de mil novecientos noventa y nueve, su 
contenido solamente se alteró de manera parcial, al agregarse como facultades la formulación 
de planes de desarrollo regional (actual inciso c)); control y vigilancia de la utilización de 
suelo (actual inciso d)); formulación y aplicación de programas de transporte público de 
pasajeros (actual inciso h)); y, celebración de convenios para administración y custodia de 
zonas federales (actual inciso i)). Por lo que la facultad concurrente municipal relativa a los 
asentamientos humanos ya se encontraba como tal desde mil novecientos ochenta y tres, 
siendo que la reforma de mil novecientos noventa y nueve simplemente tuvo como finalidad 
aclarar la redacción creando incisos, tal como se advierte del dictamen de la cámara de origen 
sobre las nueve iniciativas que se presentaron para la reforma al artículo 115 por parte de 
diversos grupos parlamentarios38. 

Fue entonces, en la reforma de dos de febrero de mil novecientos ochenta y tres, cuando se 
estableció de manera expresa la facultad municipal relacionada con la zonificación y planes 
de desarrollo urbano, pero sin la intención del constituyente de que esta facultad fuera más 
allá de una intervención por parte del municipio en las facultades estatales y federales en la 
materia, originarias desde la reforma de seis de febrero de mil novecientos setenta y seis, 
como lo hemos referido anteriormente; tan es así, que el municipio en estos momentos 
históricos era todavía “administrado” y no “gobernado” por un ayuntamiento39. 

La reforma de mil novecientos noventa y nueve, si bien no tocó sustantivamente la fracción V 
más que para ordenar su redacción, si cambió el contexto normativo constitucional general en 
el cual debe enmarcarse la tendencia interpretativa de la facultad que ahora nos ocupa. Lo 
anterior significa que el texto analizado no puede significar exactamente lo mismo antes y 
después de la reforma de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ya que la misma 
otorgó una nueva posición constitucional al municipio frente al estado y a la misma 
Federación. 

Lo anterior, significa que la intervención del municipio en la zonificación y planes de 
desarrollo urbano no puede tener la misma intensidad antes y después de la reforma referida, 
y aun cuando la diferencia no puede ser sustantiva, sino sólo de grado, sí le debe otorgar al 
municipio una autonomía cierta frente a la planeación nacional y estatal, no pudiendo ser éste 
un mero ejecutor de la misma, sino tener una intervención real y efectiva en ella. 

Considerando lo anterior puede decirse que, frente al ámbito competencial del municipio en 
materia de asentamientos humanos, el Congreso de la Unión tiene dos atribuciones 
fundamentales al emitir la Ley General respectiva. La primera, consistente en distribuir 
competencias en materia de asentamientos humanos en los tres órdenes de gobierno, sin 
desconocer ni alterar las competencias municipales previstas en la fracción V del artículo 115 
de la Constitución Federal. Y la segunda, regular mediante principios generales y normas 
básicas el ejercicio de estas atribuciones con el fin de preservar la homogeneidad material en 
cuanto a los objetivos establecidos en el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución 
General de la República, pero sin convertir al municipio en un mero ejecutor en su 
consecución al margen de los otros niveles de gobierno. Lo anterior tiene sustento en la 

                                                 
38 Dictamen de la cámara de origen: “4.5 Se corrige el actual modelo de redacción que contiene la fracción V del artículo 115 constitucional 
para abrirlo en incisos y dar mayor claridad a cada una de las materias concurrentes del municipio. En consecuencia, para atender al espíritu 
de las iniciativas, se faculta al municipio para no sólo controlar y vigilar el uso de suelo sino para autorizarlo; a la par que se le faculta 
constitucionalmente para intervenir en la elaboración y aplicación de programas de transporte urbano, y participar en lo relativo a la materia 
ecológica y de protección ambiental, así como en aquello que se vincule a la planeación regional”. 
39 La exposición de motivos de la reforma del dos de febrero de mil novecientos ochenta y tres, se  refiere a la fracción estudiada solamente 
en el siguiente párrafo que se trascribe: “Otro importante aspecto en el que la reforma municipal y el Municipio libre habían venido quedando 
postergados, es el desarrollo urbano, tan necesario para su planeación y crecimiento racional, por lo que en la fracción V se faculta a los 
Municipios para intervenir en la zonificación y planes de desarrollo urbano municipales, en la creación y administración de sus reservas 
territoriales, en el control y vigilancia del uso del suelo, en la regularización de la tenencia de la tierra, y en su necesaria intervención como 
nivel de gobierno estrechamente vinculado con la evolución urbana en el otorgamiento de licencias y permisos para construcciones y para la 
creación y administración de zonas de reservas ecológicas, todo ello de conformidad con los fines y lineamientos generales señalados en el 
párrafo tercero del artículo 27 de la propia Constitución”; por su parte, el dictamen de la cámara de origen es aun más escueto ya que sólo 
precisó lo siguiente: “A juicio de los suscritos, la fracción V que se propone, enriquece notablemente la facultad de los municipios para 
intervenir en la planeación de su desarrollo urbano, en la creación y administración de sus reservas territoriales, en la vigilancia del uso del 
suelo y en la regularización de la tenencia de la tierra urbana. Crear y administrar zonas de reservas ecológicas y expedir la reglamentación 
necesaria, son facultades de un extraordinario alcance que ponen las bases para consolidar a los municipios como los más fuertes puntales 
del desarrollo nacional”. 
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jurisprudencia P./J. 17/2011, de rubro ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS MUNICIPIOS GOZAN 
DE UNA INTERVENCIÓN REAL Y EFECTIVA DENTRO DEL CONTEXTO DE LA NATURALEZA 
CONSTITUCIONAL CONCURRENTE DE LA MATERIA.40 

Así, mediante el ejercicio de estas atribuciones de distribución y regulación, el Congreso 
puede establecer una legislación sobre asentamientos humanos que prevea las líneas 
generales y objetivos comunes del desarrollo territorial a nivel nacional, con objeto de 
preservar la homogeneidad material en cuanto a los objetivos establecidos directamente en el 
artículo 27, párrafo tercero de la Constitución Federal, esto es, lograr el desarrollo equilibrado 
del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana, pero 
respetando un ámbito de autonomía efectiva para el municipio.”

 
41 

En efecto, de lo transcrito se desprende que, con motivo de lo resuelto en la controversia constitucional 
19/2017, es criterio de este Tribunal Pleno que, con motivo de la reforma constitucional de mil novecientos 
noventa y nueve al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Municipios, 
con base en la fracción V de ese precepto, cuentan con una autonomía frente a la planeación nacional y 
estatal, no pudiendo tener el carácter de un mero ejecutor, sino tener una intervención real y efectiva 
en ella, de manera que el Congreso de la Unión, como las legislaturas locales, al expedir una legislación 
sobre asentamientos humanos, a la luz de los objetivos establecidos en el artículo 27, párrafo tercero, de la 
Constitución Federal, a fin de lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de 
vida de la población rural y urbana, deben respetar un ámbito de autonomía efectiva para al orden de 
gobierno municipal. 

Atendiendo a lo expuesto, para efectos metodológicos, el análisis de fondo del presente asunto se 
centrará en los conceptos de invalidez formulados por el Municipio actor a través de los cuales cuestiona 
diversas previsiones normativas de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, lo cual se desarrollará conforme a los siguientes temas y 
subtemas: 

CONSIDERANDO TEMA 

SÉPTIMO 

Impugnaciones dirigidas a combatir la falta de competencia del Congreso de 
Nuevo León para emitir la Ley local impugnada, ampliar su objeto e imponer 
un único modelo de desarrollo urbano, en violación a la forma del Estado 
Federal, la descentralización política y la autonomía municipal. Análisis de los 
conceptos de invalidez décimo primero, décimo segundo y décimo tercero. 

OCTAVO 

Impugnaciones dirigidas a combatir las facultades del Ejecutivo local 
relacionadas con los planes y programas de desarrollo urbano municipal y la 
zonificación de territorio. Análisis de los conceptos de invalidez quinto, sexto, 
séptimo y octavo. 

A. La facultad del Ejecutivo local para ordenar la publicación e inscripción 
de los planes de desarrollo urbano municipal y la zonificación de 
territorio, vulnera la autonomía municipal y subordina al Municipio a 
dicho Poder (artículos 9, fracción IX, 11, fracción I, y 56, penúltimo 
párrafo, de la Ley local impugnada). Análisis del quinto concepto de 
invalidez. 

B. La previsión de que la etapa de verificación de congruencia de un 
proyecto de plan o programa de desarrollo urbano municipal y/o 
zonificación de territorio, sea anterior a su aprobación por parte del 
Ayuntamiento, viola la autonomía municipal y lo subordina al Gobierno 
local (artículo 52 de la Ley local impugnada). Análisis del sexto concepto de 
invalidez. 

                                                 
40 “ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS MUNICIPIOS GOZAN DE UNA INTERVENCIÓN REAL Y EFECTIVA DENTRO DEL CONTEXTO 
DE LA NATURALEZA CONSTITUCIONAL CONCURRENTE DE LA MATERIA. Las facultades de los Municipios en materia de 
asentamientos humanos previstas en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entendidas 
en el sistema constitucional concurrente, no son normativas exclusivas ni definitivas, ya que el acápite de dicha fracción indica claramente 
que siempre se desarrollarán en los términos de las leyes federales y estatales relativas; así, aquéllas deben entenderse siempre en el 
contexto de las facultades concurrentes distribuidas constitucional y legalmente; sin embargo, en virtud de las reformas constitucionales 
destinadas a reforzar la autonomía municipal, concretamente las de 1983 y 1999, debe tenerse presente que el Municipio siempre goza de un 
grado de autonomía cierta frente a la planeación estatal, debiendo tener una intervención real y efectiva en ella y no ser un mero ejecutor.” 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, Tomo XXXIV, Agosto de 2011, Página 887, Registro 161383). 
41 Fojas 98 a 102 de la sentencia dictada en la controversia constitucional 19/2017. 
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C. La previsión de que el Gobierno local califique que el programa de 
desarrollo urbano municipal y/o zonificación de territorio, cumple con la 
ley de la materia y el procedimiento de consulta popular, viola la 
autonomía municipal (artículo 53, fracción IX, de la Ley local impugnada). 
Análisis del séptimo concepto de invalidez. 

D. La previsión de que los planes y programas de desarrollo urbano entren 
en vigor después de treinta días hábiles siguientes a su publicación en el 
periódico oficial local, viola la autonomía municipal, los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad, y genera subordinación al Ejecutivo 
local (artículo 57 de la Ley local impugnada). Análisis del octavo concepto 
de invalidez. 

NOVENO 

Las facultades otorgadas a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Estado para expedir normas técnicas estatales en materia de impacto, 
imagen y estética urbanas, así como la protección del patrimonio cultural 
inmueble, transgreden la autonomía municipal y generan subordinación al 
Ejecutivo local. (artículos 3, fracción LIV, 10, fracciones XX, XXI y XXVI, 50, 
último párrafo, y 328, de la Ley local impugnada). Análisis del noveno concepto 
de invalidez. 

DÉCIMO 

La facultad del Congreso local para crear al Organismo de Planeación Urbana 
de la Zona Metropolitana (de Monterrey), viola la autonomía municipal 
(artículos 20, párrafo segundo, y Décimo Transitorio, párrafo segundo, de la 
Ley local impugnada). Análisis del décimo concepto de invalidez. 

DÉCIMO PRIMERO 

La previsión de que exista un decreto del gobierno federal o local para 
determinar áreas no urbanizables, las zonas de conservación ambiental o de 
preservación ecológica, viola la competencia municipal (artículo 136, fracción 
III, inciso a), de la Ley local impugnada). Análisis del décimo quinto concepto de 
invalidez. 

DÉCIMO SEGUNDO 

La previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial 
previa para ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la autonomía 
municipal, el principio de autotutela administrativa y lo subordina al Poder 
Judicial local (artículos 367, párrafo segundo, 368, fracción I, 370, 375, 376, y 
382, párrafos primero, segundo, tercero y cuarto de la Ley local impugnada). 
Análisis del vigésimo concepto de invalidez. 

DÉCIMO TERCERO 

La reducción de plazos para que el Municipio resuelvan las solicitudes de 
permisos, licencias o autorizaciones, viola su autonomía en la regulación de 
procedimientos administrativos y los plazos para resolver (artículos 259, 305, 
segundo párrafo, 309 y 319 de la Ley local impugnada). Análisis del vigésimo 
segundo concepto de invalidez. 

DÉCIMO CUARTO 

La vigencia indefinida de permisos, autorizaciones y licencias viola la 
autonomía municipal y los principios de certeza y seguridad jurídica 
(artículos 291, fracción I, 304, fracción I, y 313 de la Ley local impugnada). 
Análisis del vigésimo tercer concepto de invalidez. 

DÉCIMO QUINTO 

El Congreso del Estado desarrollo deficientemente la regulación de la 
resiliencia urbana en materia de prevención de riesgos, en perjuicio del 
Municipio, la certeza y seguridad jurídica, la razonabilidad y 
proporcionalidad, la división de poderes y la supremacía constitucional 
(artículo 136, fracción III, inciso c), de la Ley local impugnada). Análisis del 
vigésimo cuarto concepto de invalidez. 

DÉCIMO SEXTO 

La omisión de prever una partida presupuestal para el financiamiento de 
proyectos de alcance e interés metropolitano previstos en el plan o programa 
metropolitano de desarrollo urbano, viola la autonomía del Municipio, al no 
permitir ejercer sus funciones (artículo 42, párrafos primero y quinto, de la 
Ley local impugnada). Análisis del vigésimo quinto concepto de invalidez. 
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DÉCIMO SÉPTIMO 

Impugnación de diversas previsiones relacionadas con la cesión de áreas 
municipales y área libre complementaria. Análisis de los conceptos de invalidez 
décimo sexto, décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno. 

A. Las previsiones relativas a la cesión de áreas municipales, viola la 
competencia del Municipio, en la medida en que restringe llevar a cabo 
una cesión adicional con motivo de la acción de crecimiento urbano 
previamente autorizada (artículo 210, párrafos octavo y noveno, de la Ley 
local impugnada). Análisis del décimo sexto concepto de invalidez. 

B. La previsión relativa al “área libre complementaria”, viola la competencia 
municipal en la prestación de los servicios públicos, así como el 
principio de protección y progresividad del espacio público (artículo 210, 
párrafo décimo, de la Ley local impugnada). Análisis del décimo séptimo 
concepto de invalidez. 

C. La previsión de que por lo menos el 30% del área de cesión municipal se 
destine a jardines, viola la autonomía municipal (artículos 210, párrafos 
cuarto y sexto, y 250, fracción I, de la Ley local impugnada). Análisis del 
décimo octavo concepto de invalidez. 

D. La obligación de ceder áreas municipales para la constitución de 
parques, plazas, jardines viola los principios de certeza y seguridad 
jurídica en relación a su destinatario (artículos 210, fracción X, 230, 
fracción III y 234 de la Ley local impugnada). Análisis del décimo noveno 
concepto de invalidez. 

DÉCIMO OCTAVO 

Las previsiones relativas al fraccionamiento del suelo y construcción de 
vivienda, que obligan al Municipio a cubrir el costo o gastos inherentes a los 
servicios de alumbrado público y recolección de basura en un 
fraccionamiento en proceso de urbanización, violan su autonomía hacendaria 
(artículos 208, fracciones V y XIV, 214, fracción VI, incisos a) y b), 258, 
fracciones V, VI, VII, VIII y IX, y 287, fracciones IV y V, de la Ley local 
impugnada). Análisis del vigésimo primer concepto de invalidez. 

DÉCIMO NOVENO 

La Ley local impugnada viola el principio de progresividad, en cuanto a 
descentralización política se refiere, la función democrática del régimen 
municipal y reduce la participación ciudadana (artículo 426, fracción I, de la 
Ley local impugnada). Análisis del décimo cuarto concepto de invalidez. 

 

SÉPTIMO. Impugnaciones dirigidas a combatir la falta de competencia del Congreso de Nuevo 
León para emitir la Ley local impugnada, ampliar su objeto e imponer un único modelo de desarrollo 
urbano, en violación a la forma del Estado Federal, la descentralización política y la autonomía 
municipal. El Municipio actor en sus conceptos de invalidez décimo primero, décimo segundo y décimo 
tercero, hace valer argumentos que se encuentran íntimamente relacionados entre sí, que se reducen a lo 
siguiente: 

● El Congreso local viola la forma del Estado Federal y la autonomía municipal, pues al ampliar 
el objeto de la Ley local impugnada, no deja margen de libre apreciación a Municipios para 
que, atendiendo a sus particularidades, apliquen sus propias políticas urbanas y establezcan 
las normas y actuaciones urbanísticas necesarias para cumplir con los fines esenciales de la 
materia, previstas en el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Federal (décimo 
primer concepto de invalidez). Artículos 1, fracciones I, II, III y IV; 3, fracciones XXIII, XCV, XCVI y 
XCVII, 11, 79, fracción III, 86, 88, y 111 de la Ley local impugnada. 

● Falta de competencia del Congreso de Nuevo León para regular de manera sustantiva y fijar 
criterio en lo relativo al ordenamiento territorial, uso del suelo, desarrollo urbano, 
planificación urbana municipal (fundación, crecimiento, mejoramiento, consolidación y 
conservación), así como zonificación y movilidad urbana (décimo segundo concepto de 
invalidez) 

● El Congreso local se extralimito en su facultad legislativa, vulnerando la forma del Estado 
Federal, al imponer un único modelo de desarrollo urbano y establecer a detalle los 
contenidos y estrategias normativas que deberán seguir todos los Municipios de la entidad, 
quedando prácticamente sin libertad de elección en cuanto a las políticas públicas o 
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estrategias que puedan emplear para la consecución de los fines establecidos en el artículo 
27, párrafo tercero, de la Constitución Federal, generando desregulación del sector 
inmobiliario y maximizar las utilidades de los inversores. (décimo tercero concepto de invalidez). 
Artículos 3, 11, 79, 86, 88 y 111 de la Ley local impugnada. 

De lo anterior se desprende que el Municipio actor impugna, en esencia, la falta de competencia del 
Congreso local para cambiar el objeto de la Ley local impugnada, pues, a su parecer, con ello lleva cabo la 
imposición de un modelo único de desarrollo urbano a través de un marco normativo que, por el grado de 
detalle en que se regula, estima que restringe las competencias constitucionales del ente municipal en materia 
de asentamientos humanos y desarrollo urbano. 

Como se ha mencionado, este Tribunal Constitucional ha desarrollado una doctrina jurisprudencial en 
torno a la materia de asentamientos humanos, atendiendo, por una parte, a lo resuelto por este Pleno en las 
controversias constitucionales 94/2009, 99/2009 y 100/200942; pero, además, acorde con lo sustentado por 
la Segunda Sala de este Alto Tribunal al resolver la diversa controversia 62/2011.43 

En primer término, se ha reconocido que la regulación del dominio del suelo tiene sustento en el artículo 
27, párrafo tercero, de la Constitución Federal, del cual se desprende que la Nación tendrá, en todo tiempo, el 
derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de 
regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con 
objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el 
desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana, por 
lo que se deben dictar las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer 
adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras 
públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población. 

Dados los múltiples aspectos que intervienen en la materia de asentamientos humanos y desarrollo 
urbano, se ha hecho necesario que en la planeación para el crecimiento de los centros de población, 
intervengan los diversos órdenes de gobierno, para que, de forma coordinada y congruente, se regulen los 
aspectos relacionados con el control y desarrollo de los conjuntos demográficos que se asientan en una 
determinada área física, en la fundación, conservación, mejora y desenvolvimiento de las áreas urbanas que 
surgen como consecuencia de ellos. 

Tal situación ha sido considerada por el Poder Revisor de la Constitución para agregar un apartado C a la 
fracción XXIX del artículo 73, de la Constitución General, a través del Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el seis de febrero de mil novecientos setenta y seis, y con ello, establecer la concurrencia del 
Gobierno Federal, de las entidades federativas y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de asentamientos humanos, con el objeto de cumplir los fines previstos en 
el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En efecto, de la exposición de motivos de la iniciativa que dio lugar a la citada reforma constitucional, así 
como del Dictamen relativo de la Cámara de Diputados, se desprende lo siguiente: 

Exposición de motivos: 

“Los elementos y acciones que inciden en los centros urbanos de población por parte del 
sector público corresponden a los tres niveles de gobierno previstos en el sistema 
constitucional mexicano, lo que implica que para la ordenación de los centros urbanos, las 
acciones de los ayuntamientos, gobiernos estatales y del propio Gobierno Federal deberán 
darse de acuerdo con las competencias que la Constitución General de la República les ha 
conferido, respondiendo a objetivos comunes en el marco de una visión de conjunto de la 
problemática urbana, debiendo por tanto fijarse dichas bases en la carta fundamental y en la 
Ley Reglamentaria correspondiente. 

En los sistemas de Gobierno Federal, lo que ha determinado el conferirle a la Federación una 
competencia, es la trascendencia nacional de una materia cuya atención rebasa el ámbito de 
una Entidad Federativa en lo particular; ese ha sido el sentido del sistema mexicano 
consagrado en diversas normas del texto constitucional y especialmente destacado por el 
artículo 117 de la Constitución en vigor. En este mismo sentido los problemas que pertenecen 
a dos o más Entidades Federativas en materias de nivel nacional deben de atenderse con la 

                                                 
42 Promovidas, respectivamente, por los Municipios de San Pedro Garza García, Santa Catarina y San Nicolás de los Garza, todos del 
Estado de Nuevo León, resueltas en sesión de treinta y uno de marzo de dos mil once, por unanimidad de once votos. 
43 Promovida por el municipio de Xaltocan, del Estado de Tlaxcala, en su sesión celebrada el once de abril de dos mil doce, por unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Fernando Franco González Salas y 
Presidente Sergio A. Valls Hernández (ponente). Ausente la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. 
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participación del Gobierno Federal, criterio general que sigue la Constitución al establecer la 
competencia de los tribunales federales para dirimir las controversias que se susciten entre 
dos Entidades Federativas. 

La Constitución de 1917 no contiene ninguna norma que establezca regulaciones en materia 
urbana, por tanto en los términos del artículo 124 se entiende en principios como una materia 
reservada a los Estados; sin embargo, es de señalarse que además de las razones históricas 
que explican la ausencia correspondiente, la problemática urbana se encuadra dentro de un 
conjunto de acciones que difícilmente podrían establecer una facultad exclusiva a cualquiera 
de los niveles de Gobierno por los múltiples elementos, materias y atribuciones, que 
concurren a la misma. 

En los términos de la vigente distribución de competencias del sistema federal mexicano, la 
Federación ejerce facultades decisivas en el desarrollo urbano, como las correspondientes a 
la tenencia de la tierra, agua, bosques, contaminación ambiental ,vías generales de 
comunicación, energía eléctrica, y en otras materias, así como lo relativo a la promoción 
económica, las inversiones públicas de la Federación, tienen impacto determinante en dicho 
proceso, condicionan las posibilidades del crecimiento agrícola e industrial, y dan origen a la 
creación de fuentes de trabajo, las que constituyen el elemento de atracción básica en la 
elección que los grupos humanos toman para asentarse. 

La multiplicidad de elementos y de competencias que inciden en el fenómeno urbano nos 
lleva al principio de que la estructura jurídica que dé regulación al mismo, deberá establecer la 
concurrencia de los tres niveles de Gobierno a través de nuevas formas de colaboración de 
las Entidades Federativas entre sí, y de éstas con la Federación, como única forma de ser 
congruente al federalismo, dentro de un cauce de responsabilidad institucional compartida. 
Federalizar estas acciones públicas, sería una posición conservadora, antihistórica, que 
escindiría responsabilidades y afectaría profundamente nuestro sistema federal; sólo la 
acción compartida entre la Federación y los Estados, permitirá una acción intergubernamental 
de amplia comunicación que dé atención al problema de manera integral. 

(…) 

Las autoridades deberán dictar las medidas necesarias para reglamentar los asentamientos 
humanos en el amplio sentido del término y establecer las provisiones, usos destinos y 
reservas de tierras, aguas y bosques, con objeto de planear y regular la fundación de las 
ciudades y demás centros de población; su conservación y mejoramiento. 

En consecuencia con lo anterior, se propone la adición de dos fracciones al artículo 115; en la 
primera de ellas y para los efectos de la reforma al párrafo tercero del artículo 27 de la propia 
Constitución, se reafirma la facultad de los Estados y de los Municipios para que dentro del 
ámbito de sus competencias expidan las leyes, los reglamentos y las disposiciones 
administrativas que correspondan a la observancia de la Ley Federal Reglamentaria de la 
materia; en la segunda se prevé la posibilidad y se establecen los mecanismos de solución 
para que en forma coordinada la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios 
planeen y regulen de manera conjunta el desarrollo de los centros urbanos de población que 
estando situados en territorios municipales de dos o más entidades federativas formen o 
tiendan a formar una continuidad geográfica. 

Finalmente, en el artículo 73 se faculta al Congreso de la Unión para que expida las leyes que 
establezcan la adecuada concurrencia en las Entidades Federativas, de los Municipios y de la 
propia Federación en la solución de los problemas expresados”. 

Dictamen. Cámara de Diputados: 

“La adición de la fracción XXIX - C al artículo 73 constitucional, facultará al Congreso de la 
Unión para legislar en materia de asentamientos humanos. Esta disposición fundamentará la 
expedición de una Ley Federal que defina bases generales para regular y coordinar la 
incidencia de los tres niveles gubernamentales en el ordenamiento de los centros de 
población. 

Con esta estructura normativa, Gobierno Federal, Entidades Federativas y Municipios, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, concurrirán al cumplimiento de los fines previstos 
en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional. Se evitarán interferencias competenciales 
en materia urbana propiciadas por el actual régimen; se favorecerá el crecimiento controlado 
de las áreas, citadinas, una más adecuada distribución poblacional y un mejor 
aprovechamiento de nuestros recursos. 
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Avance significativo en materia de coordinación constituye la adición al artículo 115 
constitucional con las fracciones IV y V. La primera estatuye la facultad de los Estados y 
Municipios para expedir leyes, reglamentos y disposiciones administrativas, a efecto de 
cumplir, en el ámbito de sus respectivas competencias, con la filosofía de esta reforma y con 
la Ley Federal de la materia. 

La nueva fracción V del citado precepto, permitirá afrontar eficazmente el problema de las 
megalópolis. La continuidad geográfica formada por varios centros urbanos, comprendidos 
en territorios municipales de dos o más Entidades Federativas, podrá enfocarse por los 
niveles competenciales federal, estatal y municipal. El desarrollo de estas áreas se plantará y 
regulará en acción conjunta y coordinada”. 

Con motivo de la reforma constitucional en comento, el veintiséis de mayo del referido año mil novecientos 
setenta y seis, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Asentamientos Humanos, 
cuyas disposiciones tenían por objeto establecer la concurrencia de los tres órdenes de Gobierno para la 
ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio del país; fijar las normas básicas 
para planear la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; y definir los 
principios conforme a los cuales el Estado ejercería sus atribuciones para determinar las correspondientes 
provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios. 

Cabe mencionar que la referida Ley General fue modificada en los años de mil novecientos ochenta y uno, 
y mil novecientos ochenta y cuatro, a fin de incorporar regulaciones respecto de la tierra para el desarrollo 
urbano y la vivienda, así como para adecuarla a las reformas del artículo 115 de la Constitución Federal. 

Ahora bien, no fue sino hasta el veintiuno de julio de mil novecientos noventa y tres, en que se abrogó la 
citada Ley General de Asentamientos Humanos, con motivo de la expedición de una diversa, la cual, a su vez, 
fue abrogada por la Ley General de Asentamientos Humanos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, todo lo cual atendiendo a las facultades del Congreso de la 
Unión reconocidas en el artículo 73, fracción XXIX-C, de la Constitución Federal. 

Asimismo, se ha establecido que la facultad concurrente de los diferentes órdenes de gobierno en 
materia de asentamientos humanos debe interpretarse en el contexto normativo que establece el 
sistema general de planeación del desarrollo nacional, tal y como se encuentra previsto en el artículo 22 
de la Ley General de Asentamientos Humanos vigente, así como en el diverso 3 de la Ley de Planeación, 
cuyos textos disponen lo siguiente: 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

“Artículo 22. La planeación, regulación y evaluación del Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población forman parte 
del Sistema Nacional de Planeación Democrática, como una política de carácter global, 
sectorial y regional que coadyuva al logro de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, de 
los programas federales y planes estatales y municipales. 

La Planeación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo 
Urbano y de los Centros de Población estará a cargo, de manera concurrente, de la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales, de 
acuerdo a la competencia que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y esta Ley.” 

Ley de Planeación 

“Artículo 3º. Para los efectos de esta Ley se entiende por planeación nacional de desarrollo la 
ordenación racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio de las atribuciones del 
Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, 
política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos 
naturales así como de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y desarrollo 
urbano, tiene como propósito la transformación de la realidad del país, de conformidad con 
las normas, principios y objetivos que la propia Constitución y la ley establecen. 

Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades, así como 
criterios basados en estudios de factibilidad cultural; se asignarán recursos, 
responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán 
resultados.” 

Se debe destacar que las facultades de planeación de los distintos órdenes de gobierno no funcionan en 
una relación jerárquico-normativa o de distribución competencial, sino que tienen una injerencia directa en 
las políticas públicas que se desarrollan, cuya autonomía tiene un impacto directo en la relación de la 
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planeación de las distintas jurisdicciones, de tal manera que entre mayor autonomía normativa tenga 
un nivel de gobierno frente a otro, menor posibilidad habrá para planear o coordinar la planeación 
entre ellos desde el nivel superior. 

Derivado de ello, como se adelantó, este Tribunal Constitucional ha establecido que, por tanto, existen dos 
vías de análisis de los ámbitos de competencia en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano 
que son paralelas y complementarias: la vía normativa, que es la que establece las relaciones jerárquicas o 
de división competencial de la que deriva la validez de las distintas disposiciones emitidas por los distintos 
niveles de gobierno; y la vía de los planes, programas y acciones relacionadas con la planeación que, si 
bien derivan y tienen una relación directa con la primera vertiente, se relacionan entre ellas de manera distinta 
a la validez, con criterios como: congruencia, coordinación y ajuste. 

Ahora, desde el punto de vista del orden de gobierno municipal, el artículo 115, fracción V, establece las 
facultades del Municipio en materia de asentamientos humanos; fracción en particular, hay que subrayarlo, no 
se refiere ni a facultades normativas exclusivas del ente municipal, ni a servicios públicos que tiene 
encomendados, pues todo ello se encuentra previsto en las diversas fracciones II y III de dicho precepto 
constitucional, respectivamente. 

En efecto, el artículo 115, fracción V, enumera las facultades municipales relacionadas, casi 
exclusivamente, a la materia de asentamientos humanos, pero estableciendo en su acápite que éstas 
siempre se desarrollarán en los términos de las leyes federales y estatales relativas. Dicho precepto 
constitucional dispone: 

“Art. 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: (…) 

V.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán 
facultados para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 
concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados 
elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los 
municipios; 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales; 

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros 
cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 

(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 
de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 
necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los convenios 
que puedan celebrar en términos del inciso i) de esta fracción.” 

En este aspecto, al resolver la controversia constitucional 19/2017, en sesión de cuatro de febrero de 
dos mil veintiuno, este Tribunal Pleno observó que, mediante el ejercicio de estas atribuciones de 
distribución y regulación, el Congreso de la Unión puede establecer una legislación sobre asentamientos 
humanos que prevea las líneas generales y objetivos comunes del desarrollo territorial a nivel nacional, con 
objeto de preservar la homogeneidad material en cuanto a los objetivos establecidos directamente en el 
artículo 27, párrafo tercero, de la Constitución Federal, esto es, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana, pero respetando un ámbito de 
autonomía efectiva para el municipio. 
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En esta tesitura, se dijo que si bien el Congreso de la Unión tiene la facultad constitucional de dirigir 
la política nacional en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano, cuya manifestación 
primaria se expresa en la expedición de la ley en la que distribuya competencias y defina el tipo de relaciones 
de colaboración que habrán de entablar los distintos niveles de gobierno, esta no puede ejercerse de modo 
tal que se desconozca la necesaria participación que debe existir por parte de los Estados y los 
Municipios en esta materia, en tanto que ello es una condición indispensable para que, de forma 
coordinada, se pueda lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de 
la población rural y urbana desde el marco de una visión de conjunto de la problemática que implica el control 
y desarrollo de los conglomerados que se encuentran inmersos en una situación sedentaria dentro de un 
territorio específico (asentamientos humanos), así como del proceso que surge como consecuencia de dichos 
conglomerados, cuyo objetivo se traduce en el mejoramiento y crecimiento de los centros de población 
(desarrollo urbano). 

Así, se reconoció que, en ejercicio de las facultades que derivan del artículo 73, fracción XXIX-C, de la 
Constitución General, el Congreso de la Unión determinó abrogar la Ley General de Asentamientos Humanos 
publicada el veintiuno de julio de mil novecientos noventa y tres, para dar paso a la vigente Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, donde se plasma un modelo de 
desarrollo urbano con una visión de planeación a largo plazo, basado en principios y objetivos 
distintos a los de la legislación anterior, en el que se promueven los usos de suelo mixtos, la densificación 
sustentable de las edificaciones, y el transporte público peatonal y no motorizado. 

De esta forma, al resolver la referida controversia 17/2018, este Tribunal Pleno observó que, en términos 
generales la Ley General de Asentamientos Humanos cumple con establecer bases normativas para lograr 
una efectiva congruencia y coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios 
y las Demarcaciones Territoriales, en el ejercicio de sus facultades constitucionales en materia de 
asentamientos humanos, con el objetivo de que sus acciones resulten consistentes con el modelo de 
desarrollo urbano que el Congreso de la Unión ha establecido en la ley de la materia, en ejercicio de la 
facultad prevista en el artículo 73, fracción XXIX-C, de la Constitución Federal. 

No obstante, en ese estudio también se precisó que los artículos 59, párrafo tercero, fracción II; y 71, 
fracción III, en su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, ambos de la 
Ley General de la materia, resultaban inconstitucionales44 por las razones siguientes: 

“A diferencia de las disposiciones antes analizadas donde, en términos generales, el 
Congreso de la Unión se limitó a establecer los principios y bases generales que deben 
orientar la regulación y planeación en materia de asentamientos humanos, los artículos 59, 
párrafo tercero, fracción II; y 71, fracción III, en su porción normativa “y evitar la imposición de 
cajones de estacionamiento”, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano sí ocasionan una vulneración a las competencias del municipio 
previstas en el artículo 115, fracción V de la Constitución Federal, pues en ellos se establecen 
mandatos expresos que prácticamente hacen nugatoria su facultad para decidir de manera 
real y efectiva la planeación y el desarrollo urbanístico atendiendo a las particularidades de su 
respectivo ámbito territorial. 

En esencia, el artículo 59, párrafo tercero, fracción II,45 de la Ley General de la materia 
establece que al llevarse a cabo la zonificación secundaria46 en las zonas que no se 
determinen de conservación, se deben: 

                                                 
44 Por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del considerando octavo, denominado “El Congreso de la Unión impone un 
modelo único en materia de desarrollo urbano a través de la Ley General impugnada, que centraliza las facultades de los Poderes Federales 
en violación a la forma del Estado Federal y la descentralización política”, consistente en declarar la invalidez, con efectos únicamente entre 
las partes, de los artículos 59, párrafo tercero, fracción II, y 71, fracción III, en su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de 
estacionamiento”, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. La señora Ministra y los señores 
Ministros Esquivel Mossa con reserva de criterio en cuanto a esta declaratoria de invalidez, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. El señor Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto concurrente. 
La señora Ministra Piña Hernández reservó su derecho de formular voto concurrente. Los señores Ministros Franco González Salas, Aguilar 
Morales y Pardo Rebolledo reservaron su derecho de formular sendos votos particulares. 
45 Artículo 59. (…) 
II. En las zonas que no se determinen de Conservación: 
a) Se considerarán compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer una separación entre los Usos de suelo residenciales, comerciales y 
centros de trabajo, siempre y cuando éstos no amenacen la seguridad, salud y la integridad de las personas, o se rebasen la capacidad de los 
servicios de agua, drenaje y electricidad o la Movilidad; 
b) Se deberá permitir la Densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se rebase la capacidad de los servicios de agua, drenaje y 
electricidad o la Movilidad. 
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a) Considerar compatibles, y por lo tanto, no se podrá establecer una separación entre los 
usos de suelo residenciales, comerciales y centros de trabajo, siempre y cuando éstos no 
amenacen la seguridad, salud y la integridad de las personas, o se rebasen la capacidad 
de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la movilidad; 

b) Permitir la densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se rebase la capacidad 
de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la movilidad; y 

c) Garantizar que se consolide una red coherente de vialidades primarias, dotación de 
espacios públicos y equipamientos suficientes y de calidad. 

Puede observarse que tales prescripciones, antes que ser principios o bases aplicables a la 
planeación urbana, constituyen auténticos mandatos que dejan poco margen al municipio 
para formular y administrar la zonificación secundaria de las zonas que se determinen de no 
conservación atendiendo a las particularidades que éstas presenten, las cuales pueden ser 
distintas a la mera capacidad para satisfacer los servicios de agua, drenaje y electricidad. Con 
ello, prácticamente se obliga al municipio a no separar los usos de suelo y densificar las 
edificaciones, sin permitirle llevar a cabo la planificación y administración de aquellas zonas 
que no se determinen de conservación de la manera que sea más acorde con las necesidades 
y la problemática poblacional de su territorio, vulnerando con ello la autonomía de decisión 
que en materia asentamientos humanos y desarrollo urbano le corresponde según lo previsto 
en el artículo 115, fracción V de la Constitución Federal. 

Por lo que corresponde al artículo 71, fracción III de la Ley General de Asentamientos 
Humanos ahí se establece que, en las políticas de movilidad que se lleven a cabo como parte 
del proceso de planeación de asentamientos humanos, se deben promover los usos de suelo 
mixtos, la distribución jerárquica de equipamientos, favorecer una mayor flexibilidad en las 
alturas y densidades de las edificaciones y evitar la imposición de cajones de 
estacionamiento. 

En términos generales en tal precepto se establece una directriz que los distintos órdenes de 
gobierno deben atender para garantizar la accesibilidad universal de las personas a los 
servicios y satisfactores urbanos, dejando que sean las autoridades de los distintos órdenes 
de gobierno encargadas de su implementación quienes determinen, de acuerdo con las 
peculiaridades del desarrollo urbano de su ámbito territorial, su concreta aplicación. 

No obstante, por lo que hace a la porción normativa de ese precepto que dice: “y evitar la 
imposición de cajones de estacionamiento”,47, se observa que se trata de un mandato 
concreto por el que, desde la Ley General de Asentamientos Humanos se obliga a los 
municipios a no establecer un número mínimo de espacios para el resguardo de vehículos 
automotores, a pesar de que así lo estimen conveniente atendiendo a las particularidades de 
su desarrollo urbano. De esta manera, se convierte al municipio en un mero ejecutor de las 
acciones urbanísticas establecidas en la citada Ley General, pasando por alto que las 
atribuciones regulatorias del Congreso de la Unión en materia de asentamientos humanos no 
pueden llegar al extremo de desconocer la participación real y efectiva que deben tener los 
municipios en la planeación del ordenamiento territorial y del desarrollo urbano dada la 
concurrencia propia de esta materia, razón que es suficiente para declarar su invalidez.” 

En ese sentido y teniendo en cuenta lo sustentado por este Pleno al resolver la controversia 
constitucional 19/2017, en el caso se observa que, en términos generales, los artículos 1, párrafo segundo, 
fracciones I, III, IV y V; 3, fracciones XXIII, XCV, XCVI y XCVII; 79, 86, y 111, todos de la Ley local impugnada, 
invocados por el accionante en su demanda, prácticamente reproducen los objetivos, definiciones y 
parámetros establecidos por el Congreso de la Unión en la materia que se analiza, aterrizándolos al 
ámbito local y municipal respectivo, como se aprecia a continuación: 

                                                                                                                                                     
Los promotores o desarrolladores deberán asumir el costo incremental de recibir estos servicios. El gobierno establecerá mecanismos para 
aplicar dicho costo y ajustar la capacidad de infraestructuras y equipamientos que permita a promotores o desarrolladores incrementar la 
densidad de sus edificaciones y la mezcla de Usos del suelo, y 
c) Se garantizará que se consolide una red coherente de vialidades primarias, dotación de espacios públicos y equipamientos suficientes y de 
calidad. 
46 La zonificación secundaria se define en el artículo 3, fracción XL, de la Ley General de Asentamientos Humanos, como la determinación de 
los usos de suelo en un espacio edificable y no edificable, así como la definición de los mdestinos específicos. 
47 Artículo 71. Las políticas y programas de Movilidad deberán: (…) 
III. Promover los Usos del suelo mixtos, la distribución jerárquica de equipamientos, favorecer una mayor flexibilidad en las alturas y 
densidades de las edificaciones y evitar la imposición de cajones de estacionamiento; (…) 
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Ley General de la materia Ley local impugnada 

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público e 
interés social y de observancia general en todo el 
territorio nacional. 

Las disposiciones de esta Ley tienen por objeto: 

I. Fijar las normas básicas e instrumentos de 
gestión de observancia general, para ordenar el 
uso del territorio y los Asentamientos Humanos 
en el país, con pleno respeto a los derechos 
humanos, así como el cumplimiento de las 
obligaciones que tiene el Estado para 
promoverlos, respetarlos, protegerlos y 
garantizarlos plenamente; 

II. Establecer la concurrencia de la Federación, de 
las entidades federativas, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales para la planeación, 
ordenación y regulación de los Asentamientos 
Humanos en el territorio nacional; 

III. Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias exista una efectiva 
congruencia, coordinación y participación entre la 
Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales para 
la planeación de la Fundación, Crecimiento, 
Mejoramiento, consolidación y Conservación de 
los Centros de Población y Asentamientos 
Humanos, garantizando en todo momento la 
protección y el acceso equitativo a los espacios 
públicos; 

 IV. Definir los principios para determinar las 
Provisiones, Reservas, Usos del suelo y Destinos 
de áreas y predios que regulan la propiedad en los 
Centros de Población, y 

V. Propiciar mecanismos que permitan la 
participación ciudadana en particular para las 
mujeres, jóvenes y personas en situación de 
vulnerabilidad, en los procesos de planeación y 
gestión del territorio con base en el acceso a 
información transparente, completa y oportuna, 
así como la creación de espacios e instrumentos 
que garanticen la corresponsabilidad del gobierno 
y la ciudadanía en la formulación, seguimiento y 
evaluación de la política pública en la materia. 
(…)” 

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público e 
interés social y de observancia general en todo el 
territorio del Estado de Nuevo León. 

Las disposiciones de esta Ley tienen por objeto: 

I. Fijar las normas básicas e instrumentos de 
gestión de observancia general, para planear, 
regular y ordenar el uso del territorio y los 
Asentamientos Humanos en el Estado, con pleno 
respeto a los derechos humanos, así como el 
cumplimiento de las obligaciones que tiene el 
Estado para promoverlos, respetarlos, protegerlos 
y garantizarlos plenamente; 

II. Establecer la concurrencia del Estado y de los 
Municipios, para la ordenación y regulación de los 
Asentamientos Humanos en el territorio estatal; 

  III. Fijar los criterios para que, en el ámbito de 
sus respectivas competencias exista una efectiva 
congruencia, coordinación y participación entre el 
Estado y los Municipios para la planeación de la 
Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, 
Consolidación y Conservación de los Centros de 
Población y Asentamientos Humanos, 
garantizando en todo momento la protección y el 
acceso equitativo a los Espacios Públicos y la 
cercanía de los ciudadanos con los bienes, 
servicios y fuentes de empleo que requieren para 
desempeñar sus actividades urbanas; 

IV. Definir los principios para determinar las 
Provisiones, Reservas, Usos de suelo y Destinos 
de áreas y predios que regulan la propiedad en los 
Centros de Población; 

V. Propiciar mecanismos que permitan la 
participación ciudadana en particular para las 
mujeres, jóvenes y personas en situación de 
vulnerabilidad, en los procesos de planeación y 
gestión del territorio con base en el acceso a 
información transparente, completa y oportuna, 
así como la creación de espacios e instrumentos 
que garanticen la corresponsabilidad del gobierno 
y la ciudadanía en la formulación, seguimiento y 
evaluación de la política pública en la materia.” 

Ley General de la materia Ley local impugnada 

“Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se 
entenderá por: (…) 

XIX. Crecimiento: política o acción urbana 
tendiente a ordenar y regular las zonas para la 
expansión física de los Centros de Población; 

(…) 

XII. Densificación: Acción Urbanística cuya 
finalidad es incrementar el número de habitantes y 
la población flotante por unidad de superficie, 
considerando la capacidad de soporte del 
territorio y, en su caso, adecuando los espacios 
públicos y sus infraestructuras; 

(…) 

“Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se 
entenderá por: (…) 

X. Crecimiento: acción tendente a ordenar y 
regular las zonas para la expansión física de los 
Centros de Población; 

(…) 

XXIII. Densificación: acción urbanística cuya 
finalidad es incrementar el número de habitantes 
por unidad de superficie, considerando la 
capacidad de soporte del territorio y, en su caso, 
adecuando los Espacios Públicos y sus 
infraestructuras; 

(…) 
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XXXVIII. Zonificación: la determinación de las 
áreas que integran y delimitan un territorio; sus 
aprovechamientos predominantes y las Reservas, 
Usos de suelo y Destinos, así como la 
delimitación de las áreas de Crecimiento, 
Conservación, consolidación y Mejoramiento; 

XXXIX. Zonificación Primaria: la determinación de 
las áreas que integran y delimitan un centro de 
población; comprendiendo las Áreas Urbanizadas 
y Áreas Urbanizables, incluyendo las reservas de 
crecimiento, las áreas no urbanizables y las áreas 
naturales protegidas, así como la red de 
vialidades primarias, y 

XL. Zonificación Secundaria: la determinación de 
los Usos de suelo en un Espacio Edificable y no 
edificable, así como la definición de los Destinos 
específicos.” 

XCV. Zonificación: la determinación de las áreas 
que integran y delimitan un territorio; sus 
aprovechamientos predominantes y las Reservas, 
Usos y Destinos, así como la delimitación de las 
áreas de Crecimiento, Conservación, 
consolidación y Mejoramiento; 

XCVI. Zonificación Primaria: la determinación de 
las áreas que integran y delimitan un Centro de 
Población; comprendiendo las Áreas Urbanizadas 
y Áreas Urbanizables, incluyendo las Reservas de 
Crecimiento, las áreas no urbanizables y las áreas 
naturales protegidas, así como la red de 
vialidades primarias; y 

XCVII. Zonificación Secundaria: la determinación 
de los Usos de suelo en un espacio edificable y no 
edificable, así como la definición de los Destinos 
específicos. 

Ley General de la materia Ley local impugnada 

“Artículo 71. Las políticas y programas de 
Movilidad deberán: (…) 

II. Fomentar la distribución equitativa del Espacio 
Público de vialidades que permita la máxima 
armonía entre los diferentes tipos de usuarios; 
(…)” 

“Artículo 79. Las políticas públicas para la 
movilidad urbana deberán cumplir con los 
principios establecidos en la presente Ley, así 
como contemplar los lineamientos siguientes: (…) 

II. Fomentar la distribución equitativa del Espacio 
público de vialidades que permita la máxima 
armonía entre los diferentes tipos de usuarios; 
(…)” 

Ley General de la materia Ley local impugnada 

“Artículo 76. Las leyes locales establecerán las 
disposiciones tendientes a que los planes y 
programas de Desarrollo Urbano que implementen 
acciones de Densificación, garanticen una 
dotación suficiente de espacios públicos por 
habitante y conectividad con base en las normas 
aplicables, por medio de la adquisición y 
habilitación de espacios públicos adicionales a 
los existentes dentro del polígono sujeto a 
Densificación. 

Igualmente establecerán que los predios que con 
base en la normatividad aplicable, los 
fraccionadores y desarrolladores estén obligados 
a ceder al municipio para ser destinados a áreas 
verdes y equipamientos, no puedan ser 
residuales, estar ubicados en zonas inundables o 
de riesgos, o presentar condiciones topográficas 
más complicadas que el promedio del 
fraccionamiento o conjunto urbano” 

“Artículo 86. Los programas de desarrollo urbano 
de centros de población son los instrumentos que 
integran el conjunto de disposiciones y normas 
para ordenar y regular su zonificación, reservas, 
usos y destinos del suelo y sus compatibilidades, 
las especificaciones de las densidades de 
población, construcción y ocupación, que tiendan 
a mejorar el funcionamiento y organización de sus 
áreas de conservación, mejoramiento y 
crecimiento, así como establecer las bases para la 
programación de acciones, obras y servicios. 

Los programas de desarrollo urbano de los 
centros de población deberán contener, además 
de lo estipulado en el artículo 56 de esta Ley, lo 
siguiente: 

(…)” 

Ley General de la materia Ley local impugnada 

“Artículo 59. Corresponderá a los municipios 
formular, aprobar y administrar la Zonificación de 
los Centros de Población ubicados en su 
territorio. 

La Zonificación Primaria, con visión de mediano y 
largo plazo, deberá establecerse en los programas 
municipales de Desarrollo Urbano, en 
congruencia con los programas metropolitanos en 
su caso, en la que se determinarán: 

I. Las áreas que integran y delimitan los Centros 

“Artículo 111. La zonificación que se establezca 
en los Planes y Programas de Desarrollo Urbano 
correspondientes, deberá observar lo siguiente: 

I. La zonificación primaria tendrá una visión de 
mediano y largo plazo, en la que se determinara: 

a) Las áreas conforme al artículo 136 de esta Ley; 

b) Las zonas de Conservación, Mejoramiento, 
Consolidación y Crecimiento; y 

c) Las Reservas territoriales, priorizando las 
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de Población, previendo las secuencias y 
condicionantes del Crecimiento de la ciudad; 

II. Las áreas de valor ambiental y de alto riesgo no 
urbanizables, localizadas en los Centros de 
Población; 

III. La red de vialidades primarias que estructure la 
conectividad, la Movilidad y la accesibilidad 
universal, así como a los espacios públicos y 
equipamientos de mayor jerarquía; 

IV. Las zonas de Conservación, Mejoramiento y 
Crecimiento de los Centros de Población; 

V. La identificación y las medidas necesarias para 
la custodia, rescate y ampliación del Espacio 
Público, así como para la protección de los 
derechos de vía; 

VI. Las Reservas territoriales, priorizando las 
destinadas a la urbanización progresiva en los 
Centros de Población; 

VII. Las normas y disposiciones técnicas 
aplicables para el diseño o adecuación de 
Destinos específicos tales como para vialidades, 
parques, plazas, áreas verdes o equipamientos 
que garanticen las condiciones materiales de la 
vida comunitaria y la Movilidad; 

VIII. La identificación y medidas para la protección 
de las zonas de salvaguarda y derechos de vía, 
especialmente en áreas de instalaciones de riesgo 
o sean consideradas de seguridad nacional, 
compensando a los propietarios afectados por 
estas medidas, y 

IX. La identificación y medidas para la protección 
de los polígonos de amortiguamiento industrial 
que, en todo caso, deberán estar dentro del predio 
donde se realice la actividad sin afectar a 
terceros. En caso de ser indispensable dicha 
afectación, se deberá compensar a los 
propietarios afectados. 

La Zonificación Secundaria se establecerá en los 
planes o programas municipales de Desarrollo 
Urbano de acuerdo a los criterios siguientes: 

I. En las Zonas de Conservación se regulará la 
mezcla de Usos del suelo y sus actividades, y 

II. En las zonas que no se determinen de 
Conservación: 

a) Se considerarán compatibles y, por lo tanto, no 
se podrá establecer una separación entre los 
Usos de suelo residenciales, comerciales y 
centros de trabajo, siempre y cuando éstos no 
amenacen la seguridad, salud y la integridad de 
las personas, o se rebasen la capacidad de los 
servicios de agua, drenaje y electricidad o la 
Movilidad; 

b) Se deberá permitir la Densificación en las 

destinadas a la urbanización progresiva. 

II. La Zonificación Secundaria, se determinará en 
las matrices de compatibilidad que se contemplen 
en los Planes y Programas Municipales de 
Desarrollo Urbano de acuerdo a los criterios 
siguientes: 

a) En las Zonas de Conservación se regulará la 
mezcla de Usos del suelo y sus actividades, 
estableciendo: 

1. Los usos y destinos del suelo permitidos, 
prohibidos y condicionados; 

2. La compatibilidad entre los usos y destinos 
permitidos; y 

3. Las disposiciones aplicables a los usos y 
destinos condicionados. 

b) En las zonas que no se determinen de 
Conservación: 

1. Se consideraran compatibles y, por lo tanto, no 
se podrá establecer una separación entre los 
Usos residenciales, los usos comerciales y 
centros de trabajo, siempre y cuando éstos no 
amenacen la seguridad, salud y la integridad de 
las personas, o se rebasen la capacidad de los 
servicios de agua, drenaje y electricidad o la 
movilidad urbana; 

2. Se permitirá la Densificación, siempre y cuando 
no se rebase la capacidad de los servicios de 
agua, drenaje y electricidad o la Movilidad urbana. 
Los interesados en densificar deberán asumir el 
costo que el incremento represente. La autoridad 
competente establecerá los mecanismos 
necesarios para aplicar dicho costo, el cual será 
utilizado en mejorar la capacidad de 
infraestructuras y equipamientos que permita una 
adecuada densificación y mezcla de usos; y 

3. Se garantizará que se consolide una red de 
vialidades operativa y funcional y una dotación de 
espacios públicos y equipamientos suficientes y 
de calidad.” 
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edificaciones, siempre y cuando no se rebase la 
capacidad de los servicios de agua, drenaje y 
electricidad o la Movilidad. 

Los promotores o desarrolladores deberán asumir 
el costo incremental de recibir estos servicios. El 
gobierno establecerá mecanismos para aplicar 
dicho costo y ajustar la capacidad de 
infraestructuras y equipamientos que permita a 
promotores o desarrolladores incrementar la 
densidad de sus edificaciones y la mezcla de 
Usos del suelo, y 

c) Se garantizará que se consolide una red 
coherente de vialidades primarias, dotación de 
espacios públicos y equipamientos suficientes y 
de calidad.” 

 

Conforme a lo expuesto, puede advertirse que las disposiciones emitidas por el Congreso del Estado 
de Nuevo León en la Ley local impugnada constituyen el desenvolvimiento normativo del modelo de 
desarrollo urbano determinado por el Congreso de la Unión, con base en el cual distribuyó las facultades 
concurrentes que, en materia de asentamientos humanos, comparten los tres órdenes de gobierno, con el 
objetivo de que en la planeación del desarrollo urbano, así como en la fundación, conservación, mejoramiento 
y crecimiento de los centros de población, se cumplieran los principios que orientan esta materia de forma 
congruente y coordinada. 

Lo anterior, máxime que, en concordancia con el artículo 1148 de la Ley General de la materia, los diversos 
11 y 8849 de la Ley local impugnada prevén, respectivamente, las facultades de los Municipios en materia 
asentamientos humanos, destacadamente, elaborar, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas 
municipales de desarrollo urbano, de centros de población, parciales y los demás que de éstos deriven, así 
como formular, aprobar y administrar zonificación primaria y secundaria del territorio, así como vigilar su 
cumplimiento. 

No obstante, atendiendo a lo resuelto en la controversia constitucional 19/2017, este Tribunal Pleno 
advierte, de manera específica, la inconstitucionalidad de los artículos 1, párrafo segundo, fracción II, 79, 
fracción III, en su porción normativa que dice: “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, 86, 
fracción II, inciso b), y 111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la Ley local impugnada, los cuales 
establecen: 

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y de observancia general en 
todo el territorio del Estado de Nuevo León. 

Las disposiciones de esta Ley tienen por objeto: 

(…) 

                                                 
48 “Artículo 11. Corresponde a los municipios: 
I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los demás 
que de éstos deriven, adoptando normas o criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación, las 
normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su cumplimiento; (…)” 
49 “Artículo 11. Corresponde a los Municipios: 
I. Elaborar, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de desarrollo urbano, de centros de población, parciales y los 
demás que de éstos deriven, incluyendo la zonificación prevista en lo conducente, adoptando normas y criterios de congruencia, coordinación 
y ajuste con otros niveles superiores de planeación y las normas oficiales mexicanas que expida la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano del Gobierno Federal, así como aprobar los reglamentos y disposiciones de carácter general en materia de ordenamiento 
territorial, desarrollo urbano, zonificación, construcción, estacionamientos, así como vigilar su cumplimiento; tratándose de los planes o 
programas municipales antes citados, se deberá solicitar a la autoridad competente la dictaminación, análisis y calificación de la congruencia 
de dichos planes o programas con la planeación estatal, así mismo, posteriormente se deberá solicitar su inscripción en la Dirección del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral del Estado y su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, y su incorporación en el sistema de información territorial y urbano a cargo de la Secretaría antes citada; 
II. Formular, aprobar y administrar la zonificación prevista en los programas de desarrollo urbano, de centros de población, parciales y los 
demás que de éstos deriven, los reglamentos en materia de ordenamiento territorial, desarrollo urbano, zonificación y construcción; 
adoptando normas y criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación y las normas oficiales 
mexicanas, así como vigilar su cumplimiento; (…)” 
“Artículo 88. Corresponde a los Municipios formular, aprobar y administrar la zonificación de los centros de población ubicados en 
su territorio, mediante una zonificación primaria y una zonificación secundaria. 
Los planes o programas de desarrollo urbano municipal tienen por objeto el ordenamiento territorial y regulación de los procesos de 
conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los asentamientos humanos del territorio municipal, contemplaran, además de lo 
señalado en el artículo 60 de esta Ley, lo siguiente: (…)” 
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II. Establecer la concurrencia del Estado y de los Municipios, para la ordenación y regulación 
de los Asentamientos Humanos en el territorio estatal; 

Artículo 79. Las políticas públicas para la movilidad urbana deberán cumplir con los principios 
establecidos en la presente Ley, así como contemplar los lineamientos siguientes: (…) 

III. Promover los Usos de suelo mixtos, la distribución jerárquica de equipamientos, favorecer 
una mayor flexibilidad en las alturas y densidades de las edificaciones y evitar la imposición 
de cajones de estacionamiento; (…)” 

“Artículo 86. Los programas de desarrollo urbano de centros de población son los 
instrumentos que integran el conjunto de disposiciones y normas para ordenar y regular su 
zonificación, reservas, usos y destinos del suelo y sus compatibilidades, las especificaciones 
de las densidades de población, construcción y ocupación, que tiendan a mejorar el 
funcionamiento y organización de sus áreas de conservación, mejoramiento y crecimiento, así 
como establecer las bases para la programación de acciones, obras y servicios. 

(…) 

II. Los usos y destinos predominantes del suelo por zona o zonificación secundaria, de 
acuerdo a los criterios siguientes: 

(…) 

b) En las zonas que no se determinen de Conservación: 

1. Se considerarán compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer una separación entre 
los usos de suelo residenciales, comerciales y centros de trabajo, siempre y cuando éstos no 
amenacen la seguridad, salud y la integridad de las personas, o se rebasen la capacidad de 
los servicios de agua, drenaje y electricidad o la Movilidad, considerándose igualmente 
compatibles los servicios públicos y la infraestructura de telecomunicaciones y de 
radiodifusión, en cualquier uso de suelo, para zonas urbanizables y no urbanizables; por lo 
que se deberá de promover la mezcla de usos del suelo, procurando integrar las zonas 
residenciales con usos comerciales, de servicios y los centros de trabajo, para impedir una 
expansión física desordenada de los centros de población y buscar una adecuada estructura 
vial; 

2. Se deberá permitir la Densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se rebase la 
capacidad de los servicios de agua, drenaje y electricidad o la Movilidad; 

3. Los promotores o desarrolladores deberán asumir el costo incremental de recibir estos 
servicios. El gobierno establecerá mecanismos para aplicar dicho costo y ajustar la capacidad 
de infraestructuras y equipamientos que permita a promotores o desarrolladores incrementar 
la densidad de sus edificaciones y la mezcla de Usos del suelo; 

4. Se garantizará que se consolide una red coherente de vialidades primarias, dotación de 
espacios públicos y equipamientos suficientes y de calidad; 

5. En el contenido de este apartado, las autoridades deberán expresar la permisibilidad de 
usos mixtos en los nuevos fraccionamientos y conjuntos urbanos habitacionales sujetos al 
régimen de propiedad en condominio horizontal, en los términos en lo dispuesto por el 
número 1, de éste inciso c), de ésta misma fracción; y 

6. Las disposiciones para la protección de los derechos de vías y las zonas de restricción de 
inmuebles de propiedad pública.” 

“Artículo 111. La zonificación que se establezca en los Planes y Programas de Desarrollo 
Urbano correspondientes, deberá observar lo siguiente: 

(…) 

II. La Zonificación Secundaria, se determinará en las matrices de compatibilidad que se 
contemplen en los Planes y Programas Municipales de Desarrollo Urbano de acuerdo a los 
criterios siguientes: 

(…) 

b) En las zonas que no se determinen de Conservación: 

1. Se consideraran compatibles y, por lo tanto, no se podrá establecer una separación entre 
los Usos residenciales, los usos comerciales y centros de trabajo, siempre y cuando éstos no 
amenacen la seguridad, salud y la integridad de las personas, o se rebasen la capacidad de 
los servicios de agua, drenaje y electricidad o la movilidad urbana; 
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2. Se permitirá la Densificación, siempre y cuando no se rebase la capacidad de los servicios 
de agua, drenaje y electricidad o la Movilidad urbana. Los interesados en densificar deberán 
asumir el costo que el incremento represente. La autoridad competente establecerá los 
mecanismos necesarios para aplicar dicho costo, el cual será utilizado en mejorar la 
capacidad de infraestructuras y equipamientos que permita una adecuada densificación y 
mezcla de usos; y 

3. Se garantizará que se consolide una red de vialidades operativa y funcional y una dotación 
de espacios públicos y equipamientos suficientes y de calidad.” 

Lo anterior es así, pues las porciones normativas destacadas de los preceptos transcritos, ocasionan una 
vulneración a las competencias del Municipio actor previstas en el artículo 115, fracción V, de la 
Constitución Federal, por establecer mandatos expresos que prácticamente hacen nugatoria su facultad 
municipal para decidir de manera real y efectiva la planeación y el desarrollo urbanístico atendiendo a las 
particularidades de su respectivo ámbito territorial. 

En efecto, los artículos 86, fracción II, inciso b), y 111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la 
Ley local impugnada, de la Ley local que se analiza, establecen coincidentemente que al llevarse a cabo la 
zonificación secundaria en las zonas que no se determinen de conservación, se debe observar, en esencia,  lo 
siguiente: 

a) Considerar compatibles, y por lo tanto, no se podrá establecer una separación entre los usos de 
suelo residenciales, comerciales y centros de trabajo, siempre y cuando éstos no amenacen la 
seguridad, salud y la integridad de las personas, o se rebasen la capacidad de los servicios de agua, 
drenaje y electricidad o la movilidad; 

b) Permitir la densificación en las edificaciones, siempre y cuando no se rebase la capacidad de los 
servicios de agua, drenaje y electricidad o la movilidad; y 

c) Garantizar que se consolide una red coherente de vialidades primarias, dotación de espacios 
públicos y equipamientos suficientes y de calidad. 

Como se observa, antes de ser principios o bases aplicables a la planeación urbana, tales previsiones 
constituyen auténticos mandatos que dejan poco margen al Municipio para formular y administrar la 
zonificación secundaria de las zonas que se determinen de no conservación atendiendo a las 
particularidades que éstas presenten, las cuales pueden ser distintas a la mera capacidad para satisfacer 
los servicios de agua, drenaje y electricidad, con lo cual, prácticamente se obliga al ente municipal a no 
separar los usos de suelo y densificar las edificaciones, sin permitirle llevar a cabo la planificación y 
administración de aquellas zonas que no se determinen de conservación de la manera que sea más acorde 
con las necesidades y la problemática poblacional de su territorio, vulnerando con ello la autonomía de 
decisión que en materia asentamientos humanos y desarrollo urbano le corresponde según lo previsto en el 
artículo 115, fracción V, de la Constitución Federal. Acode con ello, debe declararse la invalidez de los 
artículos 86, fracción II, inciso b), y 111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la Ley local 
impugnada. 

Lo anterior es así, máxime que, como se destacó, los referidos artículos prevén de manera coincidente 
tales mandatos para el orden de gobierno municipal, sin que pase desapercibido que el artículo 86, fracción II, 
inciso b), contiene previsiones adicionales en sus numerales 3, 5 y 6; sin embargo, al formar parte del marco 
normativo que regula la zonificación secundaria en zonas que no se determinen de conservación, la invalidez 
de dichos numerales deriva de la inconstitucionalidad detectada por este Pleno en los términos señalados en 
el párrafo anterior. 

Por lo que respecta al artículo 79, fracción III, de la Ley local impugnada, de dicha norma se desprende 
que, en las políticas de movilidad urbana que se lleven a cabo como parte del proceso de planeación de 
asentamientos humanos, se deben promover la distribución jerárquica de equipamientos, favorecer una mayor 
flexibilidad en las alturas y densidades de las edificaciones y evitar la imposición de cajones de 
estacionamiento. 

En términos generales, se advierte que tal precepto establece una directriz para garantizar la accesibilidad 
universal de las personas a los servicios y satisfactores urbanos; no obstante, por la porción que dice: “y 
evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, se traduce en un mandato concreto que obliga a los 
Municipios a no establecer un número mínimo de espacios para el resguardo de vehículos automotores, a 
pesar de que así lo estimen conveniente atendiendo a las particularidades de su desarrollo urbano. De esta 
manera, el orden de gobierno municipal se convierte en un mero ejecutor de las acciones urbanísticas 
establecidos por el legislador local, lo cual desconoce la participación real y efectiva que deben tener los 
Municipios en la planeación del ordenamiento territorial y del desarrollo urbano dada la concurrencia 
propia de esta materia, razón que es suficiente para declarar su invalidez. 
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Finalmente, este Pleno sostiene que, en el caso, resulta inconstitucional el artículo 1, párrafo segundo, 
fracción II, de la Ley local analizada, al determinar la concurrencia en la planeación, ordenación y regulación 
de los asentamientos humanos en el territorio estatal, pues ello se ve relacionado con los temas directamente 
regulados en los citados numerales 86, fracción II, inciso b), y 111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 
3 del propio ordenamiento. 

Conforme a lo expuesto, lo procedente es, por un lado, reconocer la validez de los artículos 1, párrafo 
segundo, fracciones I, III y IV; 3, fracciones XXIII, XCV, XCVI y XCVII, 11, y 88, de la Ley local impugnada; y 
por otro, declarar la invalidez de los artículos 1, párrafo segundo, fracción II, 79, fracción III, en su porción 
normativa que dice: “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, 86, fracción II, inciso b), y 
111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de ese mismo ordenamiento. 

OCTAVO. Impugnaciones dirigidas a combatir las facultades del Ejecutivo local relacionadas con 
los planes y programas de desarrollo urbano municipal y la zonificación de territorio. Análisis de los 
conceptos de invalidez quinto, sexto, séptimo y octavo. El Municipio actor combate las facultades 
otorgadas al Ejecutivo del Estado de Nuevo León en relación con los planes y programas de desarrollo urbano 
municipal y zonificación del territorio, alegando que ello afecta su autonomía constitucional y lo subordinan a 
dicho Poder, conforme a lo siguiente: 

● En su quinto concepto de invalidez alega que la facultad del Ejecutivo local para ordenar la 
publicación e inscripción de los planes de desarrollo urbano municipal y la zonificación de territorio, 
vulnera la autonomía municipal y subordina al Municipio a dicho Poder (artículos 9, fracción IX, 11, 
fracción I, y 56, penúltimo párrafo, de la Ley local impugnada). 

● En su sexto concepto de invalidez sostiene que la previsión de que la etapa de verificación de 
congruencia de un proyecto de plan o programa de desarrollo urbano municipal y/o zonificación de 
territorio, sea anterior a su aprobación por parte del Ayuntamiento, viola la autonomía municipal y lo 
subordina al Gobierno local (artículos 10, fracción IV, 11, fracción I, 52 y 56, de la Ley local 
impugnada). 

● En su séptimo concepto de invalidez aduce que la previsión de que el Gobierno local califique que el 
programa de desarrollo urbano municipal y/o zonificación de territorio, cumple con la ley de la materia 
y el procedimiento de consulta popular, viola la autonomía municipal (artículo 53, fracción IX, de la 
Ley local impugnada). 

● En su octavo concepto de invalidez considera que la previsión relativa a que los planes y programas 
de desarrollo urbano entren en vigor después de treinta días hábiles siguientes a su publicación en el 
periódico oficial local, viola la autonomía municipal, los principios de razonabilidad y proporcionalidad, 
y genera subordinación al Ejecutivo local (artículo 57 de la Ley local impugnada). 

Los artículos 9, fracción IX, 10, fracción IV, 11, fracción I, 52, 53, fracción IX, 56, penúltimo párrafo, y 57, 
primer párrafo, de la Ley local impugnada a que alude el Municipio actor, son del tenor siguiente: 

“Artículo 9. Corresponde al Gobernador del Estado: (…) 

IX. Ordenar la publicación en el Periódico Oficial del Estado y la inscripción en la Dirección de 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral del Estado 
de Nuevo León de los distintos planes, así como de los programas de desarrollo urbano, a 
solicitud de las autoridades que corresponda;”. 

“Artículo 10. Corresponde a la Secretaría: (…) 

IV. Analizar, verificar y calificar la congruencia y vinculación de los distintos planes y 
programas que integran el sistema estatal de planeación del desarrollo urbano, con el 
propósito de que exista apropiada congruencia, coordinación y ajuste con la planeación 
estatal y federal, incluyendo los de conurbaciones o zonas metropolitanas, a través del 
dictamen de congruencia estatal;”. 

“Artículo 11. Corresponde a los Municipios: (…) 

I. Elaborar, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de desarrollo 
urbano, de centros de población, parciales y los demás que de éstos deriven, incluyendo la 
zonificación prevista en lo conducente, adoptando normas y criterios de congruencia, 
coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación y las normas oficiales 
mexicanas que expida la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano del Gobierno 
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Federal, así como aprobar los reglamentos y disposiciones de carácter general en materia de 
ordenamiento territorial, desarrollo urbano, zonificación, construcción, estacionamientos, así 
como vigilar su cumplimiento; tratándose de los planes o programas municipales antes 
citados, se deberá solicitar a la autoridad competente la dictaminación, análisis y calificación 
de la congruencia de dichos planes o programas con la planeación estatal, así mismo, 
posteriormente se deberá solicitar su inscripción en la Dirección del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral del Estado y su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, y su incorporación en el sistema de información territorial y 
urbano a cargo de la Secretaría antes citada;”. 

“Artículo 52. El Estado a través de la Secretaría, de oficio, en los casos de los planes o 
programas, o a petición expresa del Ayuntamiento, Presidente Municipal o de la Dependencia 
Municipal, tratándose de los programas referidos en las fracciones V, VI y VII del artículo 50 de 
ésta Ley, analizará y verificará que los proyectos de planes o programas de desarrollo urbano, 
terminada la consulta pública y analizado, en su caso, la procedencia o no de los 
planteamientos y las propuestas, antes de ser aprobados definitivamente por la autoridad 
estatal o por el Ayuntamiento, como requisito previo a su aprobación, publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y su inscripción en la Dirección del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral del Estado, guarden apropiada 
congruencia, coordinación y ajuste entre los distintos niveles de planeación estatal, y en su 
caso, federal;”. 

Artículo 53. El análisis de la congruencia, entre los planes o programas de desarrollo urbano 
se realizará respecto a los siguientes temas: (…) 

IX. El cumplimiento del procedimiento para la consulta de los planes o programas municipales 
de desarrollo urbano, programas de desarrollo urbano de centros de población o programas 
parciales, conforme lo indica el artículo 56 de esta Ley. 

“Artículo 56. Para la aprobación, expedición, modificación o actualización de los planes y 
programas de desarrollo urbano, una vez que las autoridades competentes autoricen que 
sean sometidos a consulta pública, deberán seguir el siguiente procedimiento: 

I. La Autoridad Estatal o Municipal Competente dará aviso público del inicio del proceso de 
planeación y formulará el proyecto de plan o programa de Desarrollo Urbano o sus 
modificaciones, difundiéndolo ampliamente tratándose de una modificación parcial, el aviso 
se publicara en uno de los periódicos de mayor circulación en el Estado; 

II. Las autoridades correspondientes autorizarán que sean sometidos a consulta pública, en el 
caso de los Municipios esta autorización deberá será otorgada por sus Ayuntamientos, 
debiéndose enviar para su publicación estas autorizaciones en la Gaceta Municipal en un 
término de 5-cinco días; 

III. Una vez cumplido lo anterior, deberán dar aviso del inicio del proceso de la consulta 
pública y especificando los principales cambios y modificaciones y las zonas afectadas. Este 
aviso deberá ser publicado en cuando menos dos de los diarios de mayor circulación en la 
entidad, durante 3-tres días consecutivos y deberá cumplir con un tamaño mínimo de un 
octavo de página; 

IV. Los proyectos de los planes o programas o las modificaciones a los vigentes estarán 
disponibles para la consulta pública durante un plazo de 30- treinta a 60-sesenta días hábiles 
según disponga la convocatoria, mínimo en las oficinas de la Secretaría o de la Dependencia 
Municipal competente en materia de desarrollo urbano, así como en sus respectivos portales 
de internet, durante dicho plazo los interesados podrán solicitar un ejemplar del proyecto y de 
sus anexos gráficos, así como presentar por escrito a las autoridades competentes, los 
planteamientos o propuestas que consideren respecto del proyecto del plan o programa de 
desarrollo urbano, o las modificaciones a los vigentes, a sus anexos y demás contenido del 
mismo. Los planteamientos deberán estar fundamentados y consignar domicilio para oír y 
recibir notificaciones. 

Previo al inicio del proceso de la consulta pública a que se refiere el párrafo que antecede, la 
autoridad estatal o municipal competente, mediante oficio, podrá solicitar que se verifique la 
congruencia del proyecto del plan o programa de desarrollo urbano o las modificaciones a los 
vigentes con las dependencias, entidades y empresas prestadoras de los servicios públicos 
relacionados. 
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Estas dependencias, entidades o prestadoras de servicios públicos deberán contestar por 
escrito sus observaciones al plan o programa de desarrollo urbano en un término máximo de 
30-treinta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de recepción del 
oficio; de no contestar la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, dentro del término 
señalado, se entenderá que no hay observaciones al plan o programa de desarrollo urbano o a 
sus modificaciones y que existe congruencia entre este documento y los planes o programa 
sectorial que corresponda a la dependencia, entidad o prestadora de servicios públicos que 
fue omisa en dar respuesta; 

V. Dentro del plazo que refiere la fracción anterior, la o las autoridades competentes, según el 
caso, deberán: 

a) Celebrar al menos dos audiencias públicas para exponer de parte de la autoridad los 
proyectos de planes o programas o sus modificaciones. 

La primera audiencia pública se hará el primer día del plazo de la consulta pública, para dar 
inicio al proceso de participación social y tendrá el propósito de presentar el proyecto de plan 
o programa o sus modificaciones haciendo énfasis en la problemática urbana, en los 
objetivos y en las estrategias planteadas. Se informarán los principales cambios y 
modificaciones a las zonas afectadas; del procedimiento para presentar las propuestas, 
comentarios y observaciones, se responderá a las preguntas y se recibirán los 
planteamientos o propuestas de los asistentes a la audiencia, sea de manera verbal o por 
escrito, en este último caso, se firmarán y sellarán de recibido. 

La última audiencia pública se hará el último día del plazo fijado para la consulta pública y la 
participación social, siguiendo el mismo procedimiento de la primera audiencia, y tendrá 
como propósito recibir los planteamientos por escrito de los asistentes, los cuales se deberán 
sellar y firmar de recibido, sin perjuicio de que los planteamientos, propuestas u 
observaciones se presenten durante el plazo de la consulta pública, o bien en forma 
electrónica a través de los sitios web. 

De dichas audiencias se levantarán actas circunstanciadas que consignen la asistencia y las 
preguntas y planteamientos de los asistentes, mismos que serán utilizadas, en lo procedente, 
en los ajustes a los proyectos presentados junto con las propuestas que se hayan recibido a 
lo largo del periodo de consulta. 

b) También al inicio del plazo de consulta pública, en un término máximo de 5- cinco días 
hábiles posteriores a la primera audiencia, se (sic) deberá celebrarse un audiencia con los 
integrantes del Consejo Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, Consejo 
Municipal de Desarrollo Urbano, o con el Consejo Consultivo de Desarrollo Metropolitano o de 
la zona conurbada, según corresponda, con el propósito de exponer el proyecto de plan o 
programa o sus modificaciones al vigente. 

De dicha audiencia también se levantará un acta que consigne las preguntas y planteamientos 
de los asistentes, misma que será utilizada en lo procedente, en los ajustes o modificaciones 
a los proyectos presentados; y 

c) Una vez concluido el proceso de consulta la autoridad competente verificará la congruencia 
del proyecto del plan o programa de desarrollo urbano o las modificaciones a los vigentes con 
las dependencias, entidades y empresas prestadoras de servicios públicos relacionadas; 

VI. La autoridad competente tendrá un plazo de 30-treinta días hábiles, prorrogables a 60-
sesenta días hábiles, posteriores a la celebración de la última audiencia pública y de acuerdo 
a la complejidad de los planteamientos recibidos, para dar respuesta fundamentada y 
motivada a los planteamientos improcedentes, mismos que se deberán notificar al domicilio 
señalado para oír y recibir notificaciones. 

Las modificaciones del proyecto deberán fundamentarse; éstas y las respuestas por escrito a 
los planteamientos o propuestas improcedentes estarán en consulta pública en las oficinas de 
la Secretaría o de la Dependencia Municipal competente en materia de desarrollo urbano, 
según corresponda, en forma impresa en papel y en forma electrónica a través de los sitios 
web, durante un plazo de 20-veinte días hábiles, previamente a la aprobación del plan o 
programa de desarrollo urbano o de sus modificaciones; y 
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VII. Cumplidas las formalidades para la participación social en la formulación o modificación 
de los planes o programas de desarrollo urbano, las autoridades competentes elaborarán la 
versión final de dichos planes o programas incorporando, en lo conducente, los resultados de 
dicha participación y los planteamientos o propuestas procedentes. 

Asimismo, tratándose de los planes a que se refieren las fracciones V, VI y VII del artículo 50 
de esta Ley, el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, la Dependencia Municipal competente 
en materia de desarrollo urbano, o, en su caso, el Instituto Municipal de Planeación Urbana, 
deberá solicitar al Estado, a través de la Dependencia Estatal competente en materia de 
desarrollo urbano, que analice, verifique y califique que la versión final del proyecto del plan o 
programa de desarrollo urbano guarden la apropiada congruencia, coordinación y ajuste y 
vinculación entre los distintos niveles de planeación estatal y federal. 

La Secretaria procederá a analizar el documento que se le presente con respecto a cada uno 
de los temas o puntos de congruencia que establece (sic) los artículo (sic) 53 y 54 segundo 
párrafo, de esta Ley, y en caso de detectar incongruencias, dentro de los siguientes 90-
noventa días hábiles contados a partir del día siguiente al que fue recibida la solicitud, 
formulará las recomendaciones que considere procedentes para que el proyecto de que se 
trate sea revisado o modificado, y poder emitir el dictamen de congruencia correspondiente a 
efecto de proceder a su aprobación definitiva, a la publicación en el Periódico Oficial del 
Estado e inscripción en la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Instituto Registral y Catastral del Estado. 

Cuando la Secretaría realice observaciones al proyecto de plan o programa de desarrollo 
urbano presentado por la autoridad estatal o por el Municipio, estas tendrán un plazo de 40-
cuarenta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la recepción del oficio, para 
hacer las aclaraciones o presentar las adecuaciones que correspondan. Si en dicho plazo no 
se emite aclaración alguna, se entenderá que se procedió a la adecuación del proyecto 
presentado, debiéndose presentar nuevamente a la Secretaría para que ésta emita el 
respectivo dictamen de congruencia, el que se deberá de expedir en un término no mayor a 
20-veinte días hábiles. 

En el caso de que se tramiten diversos planes o programas de desarrollo urbano de un mismo 
Municipio, en un mismo periodo o procedimiento, el dictamen de congruencia se solicitará de 
forma simultánea. 

Concluida la etapa de congruencia, y realizadas las modificaciones que en su caso resultaron, 
la autoridad estatal o municipal competente en materia de desarrollo urbano, aprobará el plan 
o programa de desarrollo urbano o las modificaciones a los planes o programas vigentes, 
tratándose de los planes o programa de desarrollo urbano competencia de los Municipios se 
presentarán estos documentos conjuntamente con el dictamen de congruencia ante el 
Ayuntamiento para su aprobación. Para la validez y obligatoriedad de los planes o programas 
de desarrollo urbano se deberá realizar su publicación en forma íntegra en el Periódico Oficial 
del Estado, en los casos de los planes o programas de nivel municipal se publicarán en la 
gaceta municipal, cuando el Municipio cuente con ese medio de difusión, y se procederá a 
realizar las solicitudes y gestiones necesarias para que se inscriban en la Dirección (sic) 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral del Estado, 
en los términos que señala esta Ley. 

La autoridad que expida los planes o programas de desarrollo urbano, después de ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, procurará su amplia difusión pública a través de 
los medios que estime convenientes, y podrán publicarse en forma abreviada en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la entidad.” 

Artículo 57. Los planes o programas de desarrollo urbano, entrarán en vigor treinta días 
hábiles después de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, y deberán ser inscritos 
en la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral 
Catastral del Estado, dentro de los 30-treinta días hábiles siguientes al de su publicación, a 
partir de este momento empezaran a surtir efectos contra terceros. 

(…).” 
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A. La facultad del Ejecutivo local para ordenar la publicación e inscripción de los planes de desarrollo 
urbano municipal y la zonificación de territorio, vulnera la autonomía municipal y subordina al 
Municipio a dicho Poder (artículos 9, fracción IX, 11, fracción I, y 56, penúltimo párrafo, de la Ley 
local impugnada). Análisis del quinto concepto de invalidez. 

Atendiendo al parámetro constitucional expuesto y a la línea jurisprudencia que ha sostenido esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, resultan infundados los argumentos formulados por en su quinto 
concepto invalidez, donde alega que la facultad del Ejecutivo local para ordenar la publicación e inscripción de 
los planes de desarrollo urbano municipal y la zonificación de territorio, vulnera la autonomía municipal y 
subordina al Municipio a dicho Poder, como se explica a continuación: 

En primer término, se debe señalar que el artículo 115 de la Constitución Federal, en la parte que interesa 
a este estudio, dispone lo siguiente: 

“Artículo 115. (…) 

(REFORMADA, D.O.F. 23 DE DICIEMBRE DE 1999) 

V.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán 
facultados para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 
(…) 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales; (…) 

(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 
de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 
necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los convenios 
que puedan celebrar en términos del inciso i) de esta fracción;” 

Al respecto, como se adelantó, este Alto Tribunal ha considerado facultades concurrentes las contenidas 
en la fracción V del precepto 115 constitucional. Asimismo, que en dicho precepto el Constituyente otorgó 
una mayor participación al Municipio, sin que se trate de una competencia exclusiva y excluyente de los 
demás niveles de planeación. 

Particularmente, las facultades de formulación, aprobación y administración de planes de desarrollo 
urbano municipal, previstas en el inciso a), así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, a que 
se refiere el inciso d), ambas de la fracción V del artículo 115 constitucional, que no son de ámbito exclusivo 
o aislado del Municipio, pues el propio numeral las sujeta a los lineamientos establecidos en las leyes 
federales y estatales en la materia, por lo tanto, deben guardar congruencia con la planeación realizada 
en los otros dos niveles de gobierno; ello, sin llegar al extremo de que el Municipio quede a merced de las 
decisiones del Estado, ya que éstas pudieran ser arbitrarias, de no contar con un control. 

Por otra parte, el Tribunal Pleno ha determinado que es constitucional la inscripción y registro, así 
como su publicación en los medios de difusión oficial, de los planes y programas de desarrollo urbano 
y ordenamiento territorial; al igual que la existencia del dictamen de congruencia de los planes y 
programas municipales respecto de los de distintos niveles de gobierno, emitido por la autoridad 
competente del Ejecutivo estatal. 

Como se mencionó, al resolverse la controversia 94/2009, de la que derivaron las jurisprudencias P./J. 
15/2011 y P./J. 16/2011, de rubros: "ASENTAMIENTOS HUMANOS. ES UNA MATERIA CONCURRENTE 
POR DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL." y "ASENTAMIENTOS HUMANOS. VÍAS DE ANÁLISIS DE LOS 
ÁMBITOS DE COMPETENCIA EN ESA MATERIA.", respectivamente, se estableció que al ser las materias 
de desarrollo urbano y asentamientos humanos concurrentes, los Municipios no cuentan con una facultad 
normativa exclusiva en dichas materias, por lo que al ejercer sus atribuciones lo deben hacer como lo 
señala el artículo 115, fracción V, de la Constitución Federal, esto es, siempre en los términos de las leyes 
federales y estatales relativas. 

En ese contexto, la Ley General de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial dispone, en lo que interesa, lo siguiente: 

“Artículo 7. Las atribuciones en materia de ordenamiento territorial, asentamientos humanos, 
desarrollo urbano y desarrollo metropolitano, serán ejercidas de manera concurrente por la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las Demarcaciones Territoriales, en el 
ámbito de la competencia que les otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y esta Ley, así como a través de los mecanismos de coordinación y concertación 
que se generen;” 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de octubre de 2022 

“Artículo 8. Corresponden a la Federación, a través de la Secretaría, las atribuciones 
siguientes: (…) 

II. Formular el proyecto de estrategia nacional de ordenamiento territorial con la participación 
de las dependencias del Poder Ejecutivo Federal, con las entidades federativas y los 
Municipios; (…);” 

“Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas:  (…) 

IV. Aplicar y ajustar sus procesos de planeación a la estrategia nacional de ordenamiento 
territorial; (…) 

VII. Analizar y calificar la congruencia y vinculación con la planeación estatal, que deberán 
observar los distintos programas municipales de Desarrollo Urbano, incluyendo los de 
conurbaciones o zonas metropolitanas, a través de dictámenes de congruencia estatal; 

VIII. Inscribir en el Registro Público de la Propiedad, a petición de parte, los planes y 
programas municipales en materia de Desarrollo Urbano, Reservas, Usos del suelo y Destinos 
de áreas y predios, cuando éstos tengan congruencia y estén ajustados con la planeación 
estatal y federal; (…) 

XXVI. Atender las consultas que realicen los Municipios sobre la apropiada congruencia, 
coordinación y ajuste de sus planes y programas municipales en materia de Desarrollo 
Urbano, y (…);” 

“Artículo 11. Corresponde a los Municipios: 

I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de Desarrollo 
Urbano, de Centros de Población y los demás que de éstos deriven, adoptando normas o 
criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación, 
las normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su cumplimiento; 

(…) 

XII. Validar ante la autoridad competente de la entidad federativa, sobre la apropiada 
congruencia, coordinación y ajuste de sus planes y programas municipales en materia de 
Desarrollo Urbano, lo anterior en los términos previstos en el artículo 115, fracción V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XIII. Solicitar a la autoridad competente de la entidad federativa, la inscripción oportunamente 
en el Registro Público de la Propiedad de la entidad los planes y programas que se citan en la 
fracción anterior, así como su publicación en la gaceta o periódico oficial de la entidad; 

XIV. Solicitar la incorporación de los planes y programas de Desarrollo Urbano y sus 
modificaciones en el sistema de información territorial y urbano a cargo de la Secretaría; (…);” 

 “Artículo 44. El ayuntamiento, una vez que apruebe el plan o programa de Desarrollo Urbano, 
y como requisito previo a su inscripción en el Registro Público de la Propiedad, deberá 
consultar a la autoridad competente de la entidad federativa de que se trate, sobre la 
apropiada congruencia, coordinación y ajuste de dicho instrumento con la planeación estatal 
y federal. La autoridad estatal tiene un plazo de noventa días hábiles para dar respuesta, 
contados a partir de que sea presentada la solicitud señalará con precisión si existe o no la 
congruencia y ajuste. Ante la omisión de respuesta opera la afirmativa ficta. 

En caso de no ser favorable, el dictamen deberá justificar de manera clara y expresa las 
recomendaciones que considere pertinentes para que el ayuntamiento efectúe las 
modificaciones correspondientes;” 

De lo visto, se obtiene que las entidades federativas tienen como deber ajustar sus procesos de 
planeación a la estrategia nacional de ordenamiento territorial; aunado ello los Municipios deben 
ajustar su plan o programa de desarrollo urbano, a los de niveles superiores. 

Asimismo, se desprende que, el nivel municipal tiene el deber de inscribir dicho instrumento en el 
Registro Público de la Propiedad, previa consulta a la autoridad competente de la entidad federativa 
sobre la apropiada congruencia, coordinación y ajuste a la planeación estatal y federal, de manera que 
el Municipio que registra y publica su programa correspondiente, se encuentra autorizado para proceder, en el 
ámbito de su jurisdicción, al ejercicio de las facultades previstas por la fracción V del artículo 115 
constitucional, tales como expedición de licencias o autorizaciones de urbanización, de régimen de propiedad 
en condominio, fraccionamiento, subdivisión, construcción, reconstrucción, ampliación, acciones urbanas. 

Además, una vez el Municipio presenta solicitud de consulta ante la autoridad competente del Estado 
sobre la apropiada congruencia, coordinación y ajuste del programa municipal respecto de la 
planeación estatal y federal, la entidad federativa debe, en el plazo de noventa días hábiles, dar respuesta 
precisa de si existe congruencia y ajuste entre dicho programa municipal y el de aquellos otros órdenes 
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gubernamentales, en la inteligencia que si omite pronunciamiento al respecto opera la afirmativa ficta; en 
tanto que si la autoridad estatal dictamina desfavorablemente, deberá justificar de manera clara y expresa 
las recomendaciones que considere pertinentes para que el ente municipal efectúe modificaciones y 
ajustes. 

De esta manera, el contenido de tales reglamentaciones será objeto del escrutinio en que la 
autoridad competente debe basar el dictamen de congruencia del programa municipal frente al del 
Estado y la Federación en la materia. 

Atendiendo a lo anterior, resulta infundado el quinto concepto de invalidez que formula el Municipio 
actor, donde aduce que la facultad del Ejecutivo local de ordenar la publicación del plan o programa de 
desarrollo urbano municipal y zonificación de suelo en el periódico local, así como su inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, 
invade su competencia constitucional, entorpece el proceso de expedición de las normas que integran su 
orden jurídico municipal en materia de desarrollo urbano y lo subordinan al Poder Ejecutivo estatal, pues tales 
previsiones resultan acordes con los mandatos establecidos por el Congreso de la Unión en la Ley 
General de la materia. 

En efecto, queda a cargo del Municipio, como punto de partida para el ejercicio de sus facultades 
constitucionales, solicitar a la autoridad local competente la dictaminación, análisis y calificación de la 
congruencia de dichos planes o programas con la planeación estatal y, posteriormente se solicitar su 
inscripción en la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y 
Catastral del Estado, así como su publicación en el Periódico Oficial de la entidad federativa, e 
incorporación en el sistema de información territorial y urbano local. 

La anterior denominación no es distinta a la establecida por la Ley General, sin que se advierta que el 
legislador local ordene a cargo del Municipio un trámite invasor de las facultades constitucionales, siendo 
acorde a sus artículos 10, fracciones IV, VII, VIII y XXVI; 11, fracciones I, XII, XIII y XIV; y 44, siendo que este 
último precepto constriñe la coordinación de las autoridades municipales para que, una vez que el 
Ayuntamiento apruebe el plan o programa de Desarrollo Urbano, consulte a la autoridad local competente, 
sobre la apropiada congruencia, coordinación y ajuste de dicho instrumento con la planeación estatal y 
federal, ello como requisito previo a su inscripción en el Registro Público de la Propiedad. 

En los términos apunados, las previsiones normativas impugnadas resultan congruentes con lo 
establecido en la legislación general, rectora en la materia conforme al precepto 115, fracción V constitucional, 
sin que se advierta un trámite que invada las competencias que alega el actor; de manera que lo procedente 
es reconocer la validez de los artículos 9, fracción IX, 11, fracción I, y 56, penúltimo párrafo, de la Ley local 
impugnada. 

B. La previsión de que la etapa de verificación de congruencia de un proyecto de plan o programa de 
desarrollo urbano municipal y/o zonificación de territorio, sea anterior a su aprobación por parte 
del Ayuntamiento, viola la autonomía municipal y lo subordina al Gobierno local (artículo 52 de la 
Ley local impugnada). Análisis del sexto concepto de invalidez. 

Por otra parte, resulta infundado el sexto concepto de invalidez del actor, donde sostiene el artículo 52 
de la Ley local impugnada, invade su competencia y transgrede el diverso 44 de la Ley General de la materia, 
por establecer que la etapa de verificación de congruencia de un proyecto de plan o programa de desarrollo 
urbano municipal y/o zonificación de territorio, sea anterior a su aprobación por parte del Ayuntamiento. 

El artículo 52 impugnado por el demandante, establece lo siguiente: 

“Artículo 52. El Estado a través de la Secretaría, de oficio, en los casos de los planes o 
programas, o a petición expresa del Ayuntamiento, Presidente Municipal o de la Dependencia 
Municipal, tratándose de los programas referidos en las fracciones V, VI y VII del artículo 5050 

                                                 
50 “Artículo 50. El sistema estatal de planeación del desarrollo urbano es el conjunto de planes o programas tendientes al ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y la regulación de las acciones de fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población en la entidad, y estará integrado por: 
I. El Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 
II. Los programas regionales de desarrollo urbano; 
III. Los programas metropolitanos o de zonas conurbadas; 
IV. Los programas sectoriales; 
V. Los planes o programas municipales de desarrollo urbano; 
VI. Los programas de desarrollo urbano de centros de población; y 
VII. Los programas parciales. 
Los planes o programas citados en el párrafo anterior se regirán por las disposiciones de esta Ley, por las normas oficiales mexicanas que 
expida la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano del Gobierno Federal, y demás normas administrativas federales, estatales y 
municipales aplicables; serán obligatorios, deberán incorporarse al sistema de información territorial y urbano y, en su caso, deberán de 
contar con los dictámenes de validación y congruencia que deberán solicitar” 
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de ésta Ley, analizará y verificará que los proyectos de planes o programas de desarrollo 
urbano, terminada la consulta pública y analizado, en su caso, la procedencia o no de los 
planteamientos y las propuestas, antes de ser aprobados definitivamente por la autoridad 
estatal o por el Ayuntamiento, como requisito previo a su aprobación, publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y su inscripción en la Dirección del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral del Estado, guarden apropiada 
congruencia, coordinación y ajuste entre los distintos niveles de planeación estatal, y en su 
caso, federal;”. 

De lo anterior se advierte que, la autoridad estatal competente deberá, a petición expresa del 
Ayuntamiento, Presidente Municipal o de la Dependencia Municipal, analizar la apropiada congruencia, 
coordinación y ajuste de los planes o programas municipales de desarrollo urbano y de los centros de 
población, así como los programas parciales, con respecto a los distintos niveles de planeación estatal, y en 
su caso, federal, como requisito previo a su aprobación, publicación en el medio oficial respectivo y su 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral local. Lo 
anterior, una vez terminada la consulta pública respectiva, respecto de la cual se deberán analizar los 
planteamientos y propuestas que, en su caso, se hayan formulado, antes de ser aprobados definitivamente 
por la autoridad estatal o municipal correspondiente. 

Atendiendo a los mandatos de la legislación general en estudio, su artículo 10, fracción VII, determina que 
corresponde a las entidades federativas analizar y calificar la congruencia y vinculación con la planeación 
estatal, que deberán observar los distintos programas municipales de Desarrollo Urbano, incluyendo los de 
conurbaciones o zonas metropolitanas, a través de dictámenes de congruencia estatal; y conforme al diverso 
44 de ese propio ordenamiento, en caso de detectar inconsistencias, justificar clara y expresamente las 
recomendaciones que considere pertinentes. 

Por su parte, en términos del artículo 11, fracción XII, de la Ley General en estudio, corresponde a los 
Municipios, “validar ante la autoridad competente de la entidad federativa, sobre la apropiada 
congruencia, coordinación y ajuste de sus planes y programas municipales en materia de Desarrollo 
Urbano, lo anterior en los términos previstos en el artículo 115, fracción V de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos” 

En ese sentido, resulta claro que lo previsto en el artículo 52 impugnado resulta acorde con los 
mandatos de coordinación previstos en la Ley General de la materia, pues en tanto que no concluya 
definitivamente la etapa de verificación de congruencia que deberá realizar la autoridad local, el ente 
municipal se ve impedido para ejercer sus atribuciones constitucionales plasmados en sus planes y 
programas en materia de desarrollo urbano, al requerir la confirmación del Gobierno local para su validación, 
requisito con el Ayuntamiento podrá solicitar y llevar a cabo su divulgación a través de su publicación e 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio respectivo. 

Así, en la medida en que el Municipio no obtenga tal validación en la calificación de congruencia, 
sin atender, en su caso, a las observaciones y propuestas de ajuste que formula la autoridad local en torno a 
su programa o plan respectivo, es dable concluir que el ente municipal no se encuentra autorizado para 
ejercer sus atribuciones constitucionales, pues las mismas deben resultar congruentes con respecto a los 
distintos niveles de planeación tanto estatal como, en su caso, federal, cuya verificación queda a cargo del 
Gobierno de la entidad federativa. En esos términos, debe reconocerse la validez del artículo 52 de la Ley 
local impugnada. 

C. La previsión de que el Gobierno local califique que el programa de desarrollo urbano municipal y/o 
zonificación de territorio, cumple con la ley de la materia y el procedimiento de consulta popular, 
viola la autonomía municipal (artículo 53, fracción IX, de la Ley local impugnada). Análisis del 
séptimo concepto de invalidez. 

Siguiendo con estas ideas, es igualmente infundado el séptimo concepto de invalidez que formula 
Municipio actor, donde aduce que la previsión contenida en el artículo 53, fracción IX, de la Ley local 
impugnada, que autoriza al Gobierno local para calificar que el programa de desarrollo urbano municipal y/o 
zonificación de territorio, cumple con la ley de la materia y el procedimiento de consulta popular, viola los 
artículos resulta contraria a los artículos 10, fracción VII y 44 de la Ley General de la materia, así como la 
autonomía municipal reconocida en la fracción V, inciso a), y último párrafo del artículo 115 constitucional, 
traduciéndose en una intromisión del Ejecutivo en los procesos de planeación urbana municipal y generando 
subordinación del ente municipal, al permitir que objete la legitimidad del proceso de consulta o se califique la 
validez de las disposiciones de los planes y programas. 

El dispositivo impugnado establece lo siguiente: 

Artículo 53. El análisis de la congruencia, entre los planes o programas de desarrollo urbano 
se realizará respecto a los siguientes temas: (…) 
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IX. El cumplimiento del procedimiento para la consulta de los planes o programas municipales 
de desarrollo urbano, programas de desarrollo urbano de centros de población o programas 
parciales, conforme lo indica el artículo 56 de esta Ley. 

Ahora bien, el artículo 10, fracción II51, y 11, fracción XXII52, de la Ley General de la materia, otorgan 
facultades a los Estados y Municipios, respectivamente, para que los primeros establezcan normas conforme 
a las cuales se promoverá y dará participación a la ciudadanía en los procesos de planeación, seguimiento y 
evaluación; y para que los segundos establezcan mecanismos de consulta ciudadana para la formulación, 
modificación y evaluación de los planes o programas municipales de desarrollo urbano. 

Por su parte, el numeral 30 de la referida Ley General, determina que la obligación de las entidades 
federativas de determinar la forma y procedimientos para que los sectores social y privado participen en la 
formulación, modificación, evaluación y vigilancia de los planes o programas de desarrollo urbano. 

“Artículo 30. La legislación estatal de Desarrollo Urbano determinará la forma y 
procedimientos para que los sectores social y privado participen en la formulación, 
modificación, evaluación y vigilancia de los planes o programas de Desarrollo Urbano. 

En la aprobación y modificación de los planes o programas se deberá contemplar el siguiente 
procedimiento: 

I. La autoridad estatal o municipal competente dará aviso público del inicio del proceso de 
planeación y formulará el proyecto de plan o programa de Desarrollo Urbano o sus 
modificaciones, difundiéndolo ampliamente; 

II. Se establecerá un plazo y un calendario de audiencias públicas para que los interesados 
presenten en forma impresa en papel y en forma electrónica a través de sus sitios web, a las 
autoridades competentes, los planteamientos que consideren respecto del proyecto del plan o 
programa de Desarrollo Urbano o de sus modificaciones; 

III. Las respuestas a los planteamientos improcedentes y las modificaciones del proyecto 
deberán fundamentarse y estarán a consulta pública en las oficinas de la autoridad estatal o 
municipal correspondiente, en forma impresa en papel y en forma electrónica a través de sus 
sitios web, durante el plazo que establezca la legislación estatal, previamente a la aprobación 
del plan o programa de Desarrollo Urbano o de sus modificaciones, y 

IV. Cumplidas las formalidades para su aprobación, el plan o programa respectivo o sus 
modificaciones podrán ser expedidos por la autoridad competente y para su validez y 
obligatoriedad deberán ser publicados en el órgano de difusión oficial del gobierno del estado 
correspondiente. Además, la autoridad que lo expide procurará su amplia difusión pública a 
través de los medios que estime convenientes.” 

En esos términos, el artículo 56 de la Ley local impugnada, regula el procedimiento de consulta pública en 
torno a la aprobación, expedición, modificación o actualización de los planes y programas de desarrollo 
urbano, en los términos siguientes: 

“Artículo 56. Para la aprobación, expedición, modificación o actualización de los planes y 
programas de desarrollo urbano, una vez que las autoridades competentes autoricen que 
sean sometidos a consulta pública, deberán seguir el siguiente procedimiento: 

I. La Autoridad Estatal o Municipal Competente dará aviso público del inicio del proceso de 
planeación y formulará el proyecto de plan o programa de Desarrollo Urbano o sus 
modificaciones, difundiéndolo ampliamente tratándose de una modificación parcial, el aviso 
se publicará en uno de los periódicos de mayor circulación en el Estado; 

II. Las autoridades correspondientes autorizarán que sean sometidos a consulta pública, en el 
caso de los Municipios esta autorización deberá será otorgada por sus Ayuntamientos, 
debiéndose enviar para su publicación estas autorizaciones en la Gaceta Municipal en un 
término de 5-cinco días; 

III. Una vez cumplido lo anterior, deberán dar aviso del inicio del proceso de la consulta 
pública y especificando los principales cambios y modificaciones y las zonas afectadas. Este 
aviso deberá ser publicado en cuando menos dos de los diarios de mayor circulación en la 
entidad, durante 3-tres días consecutivos y deberá cumplir con un tamaño mínimo de un 
octavo de página; 

                                                 
51 “Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: (…) 
II. Establecer normas conforme a las cuales se promoverá y dará participación a la ciudadanía en los procesos de planeación, 
seguimiento y evaluación a que se refiere esta Ley; 
52 “Artículo 11. Corresponde a los municipios: (…) 
XXII. Crear los mecanismos de consulta ciudadana para la formulación, modificación y evaluación de los planes o programas municipales 
de Desarrollo Urbano y los que de ellos emanen de conformidad con lo dispuesto por esta Ley; 
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IV. Los proyectos de los planes o programas o las modificaciones a los vigentes estarán 
disponibles para la consulta pública durante un plazo de 30- treinta a 60-sesenta días hábiles 
según disponga la convocatoria, mínimo en las oficinas de la Secretaría o de la Dependencia 
Municipal competente en materia de desarrollo urbano, así como en sus respectivos portales 
de internet, durante dicho plazo los interesados podrán solicitar un ejemplar del proyecto y de 
sus anexos gráficos, así como presentar por escrito a las autoridades competentes, los 
planteamientos o propuestas que consideren respecto del proyecto del plan o programa de 
desarrollo urbano, o las modificaciones a los vigentes, a sus anexos y demás contenido del 
mismo. Los planteamientos deberán estar fundamentados y consignar domicilio para oír y 
recibir notificaciones. 

Previo al inicio del proceso de la consulta pública a que se refiere el párrafo que antecede, la 
autoridad estatal o municipal competente, mediante oficio, podrá solicitar que se verifique la 
congruencia del proyecto del plan o programa de desarrollo urbano o las modificaciones a los 
vigentes con las dependencias, entidades y empresas prestadoras de los servicios públicos 
relacionados. 

Estas dependencias, entidades o prestadoras de servicios públicos deberán contestar por 
escrito sus observaciones al plan o programa de desarrollo urbano en un término máximo de 
30-treinta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de recepción del 
oficio; de no contestar la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, dentro del término 
señalado, se entenderá que no hay observaciones al plan o programa de desarrollo urbano o a 
sus modificaciones y que existe congruencia entre este documento y los planes o programa 
sectorial que corresponda a la dependencia, entidad o prestadora de servicios públicos que 
fue omisa en dar respuesta; 

V. Dentro del plazo que refiere la fracción anterior, la o las autoridades competentes, según el 
caso, deberán: 

a) Celebrar al menos dos audiencias públicas para exponer de parte de la autoridad los 
proyectos de planes o programas o sus modificaciones. 

La primera audiencia pública se hará el primer día del plazo de la consulta pública, para dar 
inicio al proceso de participación social y tendrá el propósito de presentar el proyecto de plan 
o programa o sus modificaciones haciendo énfasis en la problemática urbana, en los 
objetivos y en las estrategias planteadas. Se informarán los principales cambios y 
modificaciones a las zonas afectadas; del procedimiento para presentar las propuestas, 
comentarios y observaciones, se responderá a las preguntas y se recibirán los 
planteamientos o propuestas de los asistentes a la audiencia, sea de manera verbal o por 
escrito, en este último caso, se firmarán y sellarán de recibido. 

La última audiencia pública se hará el último día del plazo fijado para la consulta pública y la 
participación social, siguiendo el mismo procedimiento de la primera audiencia, y tendrá 
como propósito recibir los planteamientos por escrito de los asistentes, los cuales se deberán 
sellar y firmar de recibido, sin perjuicio de que los planteamientos, propuestas u 
observaciones se presenten durante el plazo de la consulta pública, o bien en forma 
electrónica a través de los sitios web. 

De dichas audiencias se levantarán actas circunstanciadas que consignen la asistencia y las 
preguntas y planteamientos de los asistentes, mismos que serán utilizadas, en lo procedente, 
en los ajustes a los proyectos presentados junto con las propuestas que se hayan recibido a 
lo largo del periodo de consulta. 

b) También al inicio del plazo de consulta pública, en un término máximo de 5- cinco días 
hábiles posteriores a la primera audiencia, se (sic) deberá celebrarse un audiencia con los 
integrantes del Consejo Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, Consejo 
Municipal de Desarrollo Urbano, o con el Consejo Consultivo de Desarrollo Metropolitano o de 
la zona conurbada, según corresponda, con el propósito de exponer el proyecto de plan o 
programa o sus modificaciones al vigente. 

De dicha audiencia también se levantará un acta que consigne las preguntas y planteamientos 
de los asistentes, misma que será utilizada en lo procedente, en los ajustes o modificaciones 
a los proyectos presentados; y 

c) Una vez concluido el proceso de consulta la autoridad competente verificará la congruencia 
del proyecto del plan o programa de desarrollo urbano o las modificaciones a los vigentes con 
las dependencias, entidades y empresas prestadoras de servicios públicos relacionadas; 
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VI. La autoridad competente tendrá un plazo de 30-treinta días hábiles, prorrogables a 60-
sesenta días hábiles, posteriores a la celebración de la última audiencia pública y de acuerdo 
a la complejidad de los planteamientos recibidos, para dar respuesta fundamentada y 
motivada a los planteamientos improcedentes, mismos que se deberán notificar al domicilio 
señalado para oír y recibir notificaciones. 

Las modificaciones del proyecto deberán fundamentarse; éstas y las respuestas por escrito a 
los planteamientos o propuestas improcedentes estarán en consulta pública en las oficinas de 
la Secretaría o de la Dependencia Municipal competente en materia de desarrollo urbano, 
según corresponda, en forma impresa en papel y en forma electrónica a través de los sitios 
web, durante un plazo de 20-veinte días hábiles, previamente a la aprobación del plan o 
programa de desarrollo urbano o de sus modificaciones; y 

VII. Cumplidas las formalidades para la participación social en la formulación o modificación 
de los planes o programas de desarrollo urbano, las autoridades competentes elaborarán la 
versión final de dichos planes o programas incorporando, en lo conducente, los resultados de 
dicha participación y los planteamientos o propuestas procedentes. 

Asimismo, tratándose de los planes a que se refieren las fracciones V, VI y VII del artículo 50 
de esta Ley, el Ayuntamiento, el Presidente Municipal, la Dependencia Municipal competente 
en materia de desarrollo urbano, o, en su caso, el Instituto Municipal de Planeación Urbana, 
deberá solicitar al Estado, a través de la Dependencia Estatal competente en materia de 
desarrollo urbano, que analice, verifique y califique que la versión final del proyecto del plan o 
programa de desarrollo urbano guarden la apropiada congruencia, coordinación y ajuste y 
vinculación entre los distintos niveles de planeación estatal y federal. 

La Secretaria procederá a analizar el documento que se le presente con respecto a cada uno 
de los temas o puntos de congruencia que establece (sic) los artículo (sic) 53 y 54 segundo 
párrafo, de esta Ley, y en caso de detectar incongruencias, dentro de los siguientes 90-
noventa días hábiles contados a partir del día siguiente al que fue recibida la solicitud, 
formulará las recomendaciones que considere procedentes para que el proyecto de que se 
trate sea revisado o modificado, y poder emitir el dictamen de congruencia correspondiente a 
efecto de proceder a su aprobación definitiva, a la publicación en el Periódico Oficial del 
Estado e inscripción en la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Instituto Registral y Catastral del Estado. 

Cuando la Secretaría realice observaciones al proyecto de plan o programa de desarrollo 
urbano presentado por la autoridad estatal o por el Municipio, estas tendrán un plazo de 40-
cuarenta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la recepción del oficio, para 
hacer las aclaraciones o presentar las adecuaciones que correspondan. Si en dicho plazo no 
se emite aclaración alguna, se entenderá que se procedió a la adecuación del proyecto 
presentado, debiéndose presentar nuevamente a la Secretaría para que ésta emita el 
respectivo dictamen de congruencia, el que se deberá de expedir en un término no mayor a 
20-veinte días hábiles. 

En el caso de que se tramiten diversos planes o programas de desarrollo urbano de un mismo 
Municipio, en un mismo periodo o procedimiento, el dictamen de congruencia se solicitará de 
forma simultánea. 

Concluida la etapa de congruencia, y realizadas las modificaciones que en su caso resultaron, 
la autoridad estatal o municipal competente en materia de desarrollo urbano, aprobará el plan 
o programa de desarrollo urbano o las modificaciones a los planes o programas vigentes, 
tratándose de los planes o programa de desarrollo urbano competencia de los Municipios se 
presentarán estos documentos conjuntamente con el dictamen de congruencia ante el 
Ayuntamiento para su aprobación. Para la validez y obligatoriedad de los planes o programas 
de desarrollo urbano se deberá realizar su publicación en forma íntegra en el Periódico Oficial 
del Estado, en los casos de los planes o programas de nivel municipal se publicarán en la 
gaceta municipal, cuando el Municipio cuente con ese medio de difusión, y se procederá a 
realizar las solicitudes y gestiones necesarias para que se inscriban en la Dirección (sic) 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral del Estado, 
en los términos que señala esta Ley. 

La autoridad que expida los planes o programas de desarrollo urbano, después de ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, procurará su amplia difusión pública a través de 
los medios que estime convenientes, y podrán publicarse en forma abreviada en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la entidad.” 
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En esos términos, en el procedimiento previsto en la legislación local impugnada se prevé la participación 
del público en general, siendo que los proyectos o las modificaciones respectivos deberán estar 
disponibles de manera pública durante un plazo de treinta a sesenta días hábiles, según disponga la 
convocatoria, mínimo en las oficinas de la Secretaría local o de la dependencia municipal competente, así 
como en sus respectivos portales de internet, a fin de que los interesados puedan solicitar un ejemplar del 
proyecto, así como de sus anexos gráficos, y presenten por escrito a las autoridades competentes, los 
planteamientos o propuestas que consideren, las cuales deberán estar fundamentados. 

Dentro de ese plazo se deberán celebrar, al menos, dos audiencias públicas, la primera con el 
propósito de presentar el proyecto del plan o programa o sus modificaciones haciendo énfasis en la 
problemática urbana, objetivos y estrategias planteadas; se responderán preguntas y se recibirán los 
planteamientos o propuestas de los asistentes, sea verbal o por escrito; la última, con el propósito recibir los 
planteamientos por escrito de los asistentes, sin perjuicio de que aquellos que se presenten durante el plazo 
de la consulta pública, o en forma electrónica a través de los sitios web. 

Además, se prevé que, previo al inicio del proceso de la consulta pública, la autoridad estatal o 
municipal competente, podrá solicitar la verificación de congruencia del proyecto del plan o programa de 
desarrollo urbano o las modificaciones a los vigentes con las dependencias, entidades y empresas 
prestadoras de los servicios públicos relacionados, las cuales cuentan con un plazo de treinta días 
hábiles, para formular por escrito sus observaciones; y en caso de no contestar, se entenderá que no hay 
observaciones y que existe congruencia entre este documento y los planes o programa sectorial que 
corresponda a la dependencia, entidad o prestadora de servicios públicos que fue omisa. 

Incluso, una vez concluido el proceso de consulta, la autoridad local competente, se encuentra vinculada a 
verificar la congruencia de los planes y programas de desarrollo urbano respectivos, contando con un plazo de 
treinta días hábiles, prorrogables a sesenta, posteriores a la celebración de la última audiencia pública y de 
acuerdo a la complejidad de los planteamientos recibidos, para dar respuesta fundamentada y motivada a los 
planteamientos improcedentes. 

En todo caso, las modificaciones al proyecto respectivo deberán fundamentarse, en tanto que éstas y 
las respuestas por escrito a los planteamientos o propuestas improcedentes estarán en consulta pública 
en las oficinas de la Secretaría o de la dependencia municipal competente en materia de desarrollo urbano, 
según corresponda, en forma impresa en papel y en forma electrónica a través de los sitios web, durante un 
plazo de veinte días hábiles, previamente a la aprobación del plan o programa de desarrollo urbano o de 
sus modificaciones. 

Atento a lo anterior, cabe recordar que corresponde a las entidades federativas verificar la congruencia del 
plan o programa de desarrollo urbano municipal con la planeación estatal y federal, a través de dictámenes de 
congruencia estatal; y al Ayuntamiento, una vez que apruebe el plan o programa de desarrollo urbano, debe 
consultar a la autoridad competente local sobre la apropiada congruencia, coordinación y ajuste de dicho 
instrumento con la planeación estatal y federal. 

De esta manera, es claro que el proceso de consulta pública constituye una parte del procedimiento 
previsto para para la aprobación, expedición, modificación o actualización de los planes y programas de 
desarrollo urbano municipal, a través del cual se da participación efectiva de la ciudadanía, en el cual la 
autoridad local competente tiene la obligación de verificar que se cumpla con la congruencia del proyecto 
respectivo, dando respuesta a las propuestas y ajustes ciudadanas, para, en su caso, llevar a cabo su 
modificación, fundando y motivando su determinación. 

En ese sentido, y siendo acorde con las previsiones de la Ley General de la materia, el proceso de 
consulta ciudadano debe resultar acorde con los distintos niveles de planeación tanto estatal y federal, cuya 
verificación queda a cargo del Gobierno de la entidad, hecho lo cual, para su validez y obligatoriedad deberán 
ser publicados en el órgano de difusión oficial local correspondiente, así como su inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio respectivo. Por tanto, lo procedente es reconocer la validez del 
artículo 53, fracción IX, de la Ley local impugnada. 

D. La previsión de que los planes y programas de desarrollo urbano entren en vigor después de 
treinta días hábiles siguientes a su publicación en el Periódico Oficial local, viola la autonomía 
municipal, los principios de razonabilidad y proporcionalidad, y genera subordinación al Ejecutivo 
local (artículo 57 de la Ley local impugnada). Análisis del octavo concepto de invalidez. 

Continuando con el análisis de los argumentos desarrollados por el Municipio actor, en su octavo 
concepto de invalidez considera que la previsión contenido en el artículo 57, primer párrafo, de la Ley local 
impugnada, relativa a que los planes y programas de desarrollo urbano entren en vigor después de treinta 
días hábiles siguientes a su publicación en el periódico oficial local, viola la autonomía municipal, los principios 
de razonabilidad y proporcionalidad, y genera subordinación al Ejecutivo local. El referido precepto establece 
lo siguiente: 
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“Artículo 57. Los planes o programas de desarrollo urbano, entrarán en vigor treinta días 
hábiles después de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, y deberán ser inscritos 
en la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral 
Catastral del Estado, dentro de los 30-treinta días hábiles siguientes al de su publicación, a 
partir de este momento empezaran a surtir efectos contra terceros. 

(…)” 

Lo alegado por el actor resulta infundado, toda vez que, como se ha explicado, aun cuando la materia de 
asentamientos humanos sea concurrente entre los diferentes órdenes de gobierno, los Municipios no 
cuentan con una facultad normativa exclusiva en dichas materias, por lo que, al ejercer sus atribuciones, 
lo deberán hacer como lo establece el artículo 115, fracción V, de la Constitución Federal, esto es, en los 
términos de las leyes federales y estatales relativas. 

La previsión impugnada sujeta la entrada en vigor de los planes y programas de desarrollo urbano a un 
plazo de treinta días después de su publicación en el Periódico Oficial local, transcurrido el cual deberán ser 
inscritos dentro de los siguientes treinta días a tal publicación, en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Instituto Catastral local. 

Al respecto, cabe señalar que la vigencia de una norma general se halla íntimamente ligada a la noción de 
eficacia jurídica, en tanto se refiere, desde una perspectiva temporal o cronológica, a la generación de efectos 
jurídicos obligatorios por parte de la norma de la cual se predica; es decir, a su entrada en vigor. Así, se 
encuentra vinculada al lapso de tiempo durante el cual ésta habrá de surtir efectos jurídicos. La regla general 
en nuestro orden jurídico es que las normas comienzan a surtir efectos jurídicos con posterioridad a su 
promulgación y publicación, según lo determinen ellas mismas, o de conformidad con reglas particularmente 
establecidas. 

Si bien es cierto que el efecto inmediato de la vigencia de una norma encuentra sus límites en el principio 
de irretroactividad, el cual impide su aplicación a situaciones o relaciones jurídicas ya constituidas (creación, 
modificación o extinción), o a efectos ya producidos (hechos cumplidos o consumados), ninguna restricción 
existe cuando las consecuencias son posteriores a su vigencia, aun cuando hayan sido generados por una 
situación jurídica existente; por tanto, su efecto inmediato se presenta lógicamente ante hechos constitutivos o 
extintivos de situaciones o relaciones jurídicas, producidos con posterioridad al inicio de su vigencia. 

Es aplicable a estos razonamientos, la tesis de rubro y texto: “IRRETROACTIVIDAD. LAS NORMAS 
RIGEN EXCLUSIVAMENTE HECHOS ACONTECIDOS A PARTIR DE SU VIGENCIA. Aunque es verdad 
que es principio general de derecho que toda norma posterior viene a derogar a la anterior, aquélla no 
puede ejercer efectos retroactivos sobre situaciones jurídicas establecidas antes de esa vigencia, sino 
que la norma posterior rige precisa y exclusivamente los hechos acontecidos a partir de su vigencia” 
(Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Segunda Sala, Volumen CXXXV, Tercera Parte, página 
161). 

Ahora bien, este Tribunal Pleno observa que la previsión normativa impugnada se encuentra dentro del 
ámbito de libertad configurativa que corresponde a las entidades federativas para legislar los términos en que 
se desarrollarán las previsiones a nivel local en materia de asentamientos humanos, desarrollo urbano y 
ordenamiento territorial, acorde con la fracción I del artículo 10 de la Ley General de la materia53. 

Asimismo, la norma impugnada cumple, por un lado, con un objetivo de publicidad para conocimiento del 
plan o programa respectivo, otorgando un plazo de treinta días para su difusión entre la ciudadanía en 
general; y por otro, con una regla de oponibilidad frente a terceros respecto a su inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio local. 

En esos términos, contrario a lo que afirma el Municipio actor, el plazo de treinta días previsto para la 
entrada en vigor del plan de desarrollo urbano resulta razonable y proporcional, para cumplir con los fines 
cometidos de publicidad, sin que ello limite o subordine en forma alguna el Municipio a los Poderes locales 
para el ejercicio de sus facultades, pues en todo caso el ordenamiento normativo respectivo adquirirá su 
eficacia, una vez transcurrido el plazo establecido. 

Aunado a ello, la norma impugnada otorga seguridad jurídica, tanto a la administración pública local y 
municipal como a la ciudadanía en general, en la medida en que, a través de la previsión de un plazo, su 
efecto inmediato se difiere con motivo del nuevo plan o programa de desarrollo urbano o a sus modificaciones 
aprobadas en el ámbito local. En ese sentido, la seguridad jurídica requiere una previsión certera como 
principio rector, lo cual cumple la norma impugnada al prever un plazo cierto, el cual no resulta ni breve ni 
excesivo para la difusión pública del instrumento normativo. 

                                                 
53 “Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: (…) 
I. Legislar en materia de asentamientos humanos, Desarrollo Urbano y ordenamiento territorial, así como para la planeación, gestión, 
coordinación y desarrollo de las conurbaciones y zonas metropolitanas, en sus jurisdicciones territoriales, atendiendo a las facultades 
concurrentes previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en lo dispuesto por esta Ley; (…)” 
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Por las razones expuestas, lo procedente es reconocer la validez del artículo 57, primer párrafo, de la Ley 
local impugnada. 

NOVENO. Las facultades otorgadas a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado para 
expedir normas técnicas estatales en materia de impacto, imagen y estética urbanas, así como la 
protección del patrimonio cultural inmueble, transgreden la autonomía municipal y generan 
subordinación al Ejecutivo local. En su noveno concepto de invalidez, el Municipio actor sostiene que los 
artículos 3, fracción LIV, 10, fracciones XX, XXI y XXVI, 50, último párrafo, y 328, de la Ley local impugnada 
facultan a la citada Secretaría para: 1) expedir normas técnicas en materia de patrimonio cultural inmueble; 2) 
emitir criterios y normas técnicas de desarrollo urbano, normas sísmicas, planeación urbana, manejo de aguas 
pluviales, construcción, equipamiento, entre otras; y 3) establezca y vigile el cumplimiento de la normatividad 
técnica para regular el espacio público y la protección a la imagen y estética urbana en acciones inherentes a 
la localización e instalación de anuncios fijos o móviles, pantallas electrónicas y estructuras para la colocación 
de publicidad en el espacio público y privado dentro del Estado; lo que viola las fracciones II, párrafo segundo, 
y V, inciso a), y último párrafo, del artículo 105 constitucional, pues rebasan el objeto constitucional del tipo de 
ordenamiento al que pertenecen, inclusive el delimitado por la Ley General de la materia, que es la de sentar 
las bases normativas, formalidades, principios, procedimientos y requisitos conforme a los cuales los 
Municipios desarrollarán sus potestades normativas y administrativas. 

Así, afirma que tales normas generan una distorsión en el sistema de competencias constitucional, así 
como la concentración o consolidación del poder en el Ejecutivo local, porque asigna a sus dependencias 
administrativas funciones normativas y administrativas no previstas en el orden constitucional ni en la Ley 
General de la materia; no obstante que, considera, se relacionan íntimamente con la competencia municipal 
que reconocen las fracciones II, párrafo segundo, y V, inciso a), y último párrafo del artículo 115 
constitucional, lo que se traduce en una intromisión, dependencia o subordinación municipal hacia ese Poder. 

Las normas impugnadas por el actor en este apartado, disponen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: (…) 

LIV. Normas Técnicas Estatales: son las regulaciones técnicas que expide la Secretaría 
competente en materia de asentamientos humanos, ordenamiento territorial y desarrollo 
urbano, y que expresan la información, requisitos, especificaciones, procedimientos o 
metodología que debe utilizarse para la (sic) determinadas obras, peritajes o estudios;” 

“Artículo 10. Corresponde a la Secretaría: (…) 

XX. Formular y expedir los programas, lineamientos y normas técnicas en materia de 
patrimonio cultural inmueble, proponer al Gobernador del Estado las declaratorias 
respectivas, así como promover la participación de autoridades federales, estatales, 
municipales y de los sectores social y privado en la materia; 

XXI. Establecer y vigilar el cumplimiento de la normatividad técnica para regular el espacio 
público y la protección a la imagen y estética urbana en acciones inherentes a la localización 
e instalación de anuncios fijos o móviles, pantallas electrónicas y estructuras para la 
colocación de publicidad en el espacio público y privado dentro del territorio del Estado; (…) 

XXVI. Emitir criterios y normas técnicas de desarrollo urbano, normas sísmicas, planeación 
urbana, manejo de aguas pluviales, construcción, equipamiento, entre otras; (…)” 

“Artículo 50. El sistema estatal de planeación del desarrollo urbano es el conjunto de planes o 
programas tendientes al ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y la 
regulación de las acciones de fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población en la entidad, y estará integrado por: (…) 

Los planes o programas citados en el párrafo anterior se regirán por las disposiciones de esta 
Ley, por las normas oficiales mexicanas que expida la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano del Gobierno Federal, y demás normas administrativas federales, 
estatales y municipales aplicables; serán obligatorios, deberán incorporarse al sistema de 
información territorial y urbano y, en su caso, deberán de contar con los dictámenes de 
validación y congruencia que deberán solicitar y emitir los diferentes órdenes de gobierno, 
para su aplicación y cumplimiento.” 

“Artículo 328. Para procurar una mejor planeación del desarrollo urbano, proyectos 
urbanísticos, que atiendan una mejor convivencia de sus habitantes y para mejorar la 
seguridad de éstos, la Secretaría emitirá las normas, lineamientos o criterios técnicos que 
tiendan a este fin, mediante normas técnicas estatales. 



Miércoles 26 de octubre de 2022 DIARIO OFICIAL  

Para mejor aplicación y observancia de esta Ley, la Secretaría expedirá Normas Técnicas 
Estatales en las materias de: planeación urbana, ordenamiento territorial, impactos urbanos, 
hidrología, geología, geotecnia, movilidad, diseño de pavimentos, diseño vial, en manejo 
integral de aguas pluviales, ecotecnias, equipamiento, espacio público, imagen urbana, áreas 
verdes, y demás que se indiquen expresamente en esta Ley, que tendrán por objeto: 

I. Establecer los requisitos, especificaciones, condiciones, procedimientos, metodologías, 
parámetros o límites permisibles que deberán observarse en determinadas obras, peritajes, 
estudios y demás temas a que se refiere el párrafo anterior; 

II. Conducir los actos de autoridades y particulares a la observancia de estas normas técnicas 
estatales a fin de que se estandaricen sus procedimientos y acciones urbanísticas que 
regulan; y 

III. Encausar las actividades del sector público y privado en un marco de eficiencia y 
sustentabilidad.” 

Resulta infundado lo alegado por el Municipio actor, toda vez que la emisión de normas técnicas estatales 
por parte de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Nuevo León, responde, tal y como 
establece el objeto de dichas normas, a la necesidad de uniformar y estandarizar los procedimientos y 
acciones urbanísticas en toda la entidad federativa, así como evaluar y vigilar su cumplimiento, facultad que 
deriva directamente de lo dispuesto en la Ley General de la materia. 

En efecto, de conformidad con el artículo 10, fracciones IX, X, XVIII, XXII y XXIII, de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano54, se dispone que las entidades 
federativas cuentan con competencia para: 

1) Establecer las normas conforme a las cuales se efectuará la evaluación del impacto urbano y 
territorial de las obras o proyectos que generen efectos significativos en el territorio; las cuales deberán 
estar incluidas en los planes de desarrollo urbano; 

2) Participar en la protección del patrimonio natural y cultural. 

3) Evaluar y dar seguimiento, en los términos de las leyes locales relativas, al impacto urbano o 
regional de obras y proyectos que generen efectos en el territorio de uno o más municipios de la entidad 
federativa de que se trate; 

4) Formular y aplicar las políticas, así como realizar las acciones en materia de estructuración 
urbana, gestión del suelo, conservación del patrimonio natural y cultural y accesibilidad universal, 
incluyendo la Movilidad; y 

5) Evaluar y dar seguimiento, en los términos de las leyes locales aplicables al impacto territorial de 
obras y proyectos que generen efectos en el territorio de uno o más Municipios de la entidad federativa de 
que se trate; 

En ese sentido, no se advierte afectación alguna a la competencia constitucional del Municipio en 
torno a las facultades que las disposiciones impugnadas otorgan a la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable local, en lo relativo a la regulación técnica del patrimonio cultural inmueble, así como la 
planeación urbana y el ordenamiento territorial relacionado con la imagen y estética urbana en la localización 
e instalación de anuncios fijos o móviles, pantallas electrónicas y estructuras para la colocación de publicidad 
en el espacio público y privado dentro del Estado, pues, como se indicó, ello se encuadra dentro del ámbito de 
sus atribuciones para regular y evaluar el al impacto urbano o regional de obras y proyectos, teniendo en 
cuenta aspectos técnicos de carácter hidrológico, geológico, geotécnico, entre otros, pues ello busca 
armonizar, unificar y estandarizar criterios aplicables en toda la entidad federativa, incluso por razones de 
seguridad e interés público. 

                                                 
54 “Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: (…) 
IX. Establecer las normas conforme a las cuales se efectuará la evaluación del impacto urbano y territorial de las obras o proyectos 
que generen efectos significativos en el territorio; las cuales deberán estar incluidas en los planes de Desarrollo Urbano; 
X. Participar, conforme a la legislación federal y local, en la constitución y administración de Reservas territoriales, la dotación de 
infraestructura, equipamiento y Servicios Urbanos, la salvaguarda de la población que se ubique en los polígonos de protección y 
amortiguamiento determinados por los planes de Desarrollo Urbano; así como en la protección del Patrimonio Natural y Cultural, y de las 
zonas de valor ambiental del equilibrio ecológico de los Centros de Población; (…) 
XVIII. Evaluar y dar seguimiento, en los términos de las leyes locales relativas, al impacto urbano o regional de obras y proyectos que 
generen efectos en el territorio de uno o más municipios de la entidad de que se trate; (…) 
XXII. Formular y aplicar las políticas, así como realizar las acciones en materia de estructuración urbana, gestión del suelo, 
Conservación del Patrimonio Natural y Cultural y accesibilidad universal, incluyendo la Movilidad; 
XXIII. Evaluar y dar seguimiento, en los términos de las leyes locales aplicables al impacto territorial de obras y proyectos que 
generen efectos en el territorio de uno o más municipios de la entidad de que se trate; (…)” 
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Por tanto, lo procedente es reconocer la validez de los artículos 3, fracción LIV, 10, fracciones XX, XXI y 
XXVI, 50, último párrafo, y 328, de la Ley local impugnada. 

DÉCIMO. La facultad del Congreso local para crear al Organismo de Planeación Urbana de la Zona 
Metropolitana (de Monterrey), viola la autonomía municipal. En su décimo concepto de invalidez, el 
Municipio actor sostiene que los artículos 20, párrafo segundo, y Décimo Transitorio, párrafo segundo, de la 
Ley local impugnada prevén la creación de dicho organismo, lo cual vulnera la facultad municipal para acordar 
o convenir libremente esquemas de asociación, coordinación y/o colaboración con el Gobierno local y el resto 
de los Municipios de la zona metropolitana referida, para la creación y/o constitución de dicho organismo, o 
para el ejercicio conjunto de la función de planeación urbana, según lo previsto en los artículos 115, fracciones 
II, párrafo primero, III, párrafo tercero, y VI, y 116, fracción VII, segundo párrafo, de la Constitución Federal. 
Asimismo, aduce que ni en la Constitución Federal ni en la local de Nuevo León, ni en la Ley General de la 
materia, se contempla en forma expresa la facultad de las legislaturas locales para crear organismos 
descentralizados que desarrollen la función pública de planeación urbana o de gestión de las demás funciones 
o servicios públicos municipales. 

Refiere que de los artículos 157 y 158 de la Ley local impugnada se desprenden las facultades del 
Municipio para: 1) convenir y acordar con otros Municipios, así como con los gobiernos local y federal, la 
coordinación relacionada con la planeación y programación del desarrollo municipal, así como la ejecución de 
acciones conjuntas para cumplir con los fines de la administración pública municipal; y 2) celebrar convenios 
de coordinación o colaboración administrativa con otros Municipios, así como con los gobiernos local y 
federal, para la constitución y el funcionamiento de Concejos Intermunicipales de Colaboración. En tanto que 
el diverso 159 del propio ordenamiento dispone que los Municipios podrán suscribir convenios de coordinación 
(que son aquellos que tienen por objeto la colaboración interinstitucional para mejorar la prestación de un 
servicio público o el ejercicio de una función, sin que ninguna de las partes ceda a la otra la atribución, en todo 
o en parte, respecto de la materia correspondiente); y convenios de asociación con objeto común (que son 
aquellos en los que las partes se proponen a prestar un servicio público o ejercer alguna de sus funciones de 
manera conjunta, creando para tal efecto un organismo paramunicipal en el cual las partes depositen la 
totalidad de las atribuciones que les correspondan, en términos del acuerdo que al efecto adopten). 

“Artículo 20. El Estado, así como los Municipios crearán organismos de planeación urbana, 
como instancias técnicas para la planeación integral del territorio estatal, metropolitano o 
municipal. 

Para los efectos de coordinación y concertación de planes y programas, el Congreso del 
Estado legislará sobre la creación de un Organismo de Planeación Urbana de la Zona 
Metropolitana, respetando las facultades y obligaciones constitucionales otorgadas a los tres 
niveles de Gobierno.” 

“Décimo. En un plazo de que (sic) no mayor a 12-doce meses a la entrada en vigor del 
presente Decreto, el Estado y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
crearán los organismos metropolitanos señalados en esta Ley. 

Para tal efecto, remitirán al Congreso del Estado las iniciativas que resulten necesarias, las 
cuales deberán formularse atendiendo lo señalado en la Ley de Disciplina Financiera para las 
Entidades Federativas y Municipios; la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Nuevo León; Ley de Administración Financiera para el Estado de Nuevo León; Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y demás Leyes aplicables.” 

Son fundados lo argumentos del Municipio actor. 

Los artículos 115, fracciones III, párrafo tercero, y VI, así como el 116, fracción VII, párrafo segundo, 
ambos de la Constitución Federal, de los cuales se duele el Municipio actor, disponen lo siguiente: 

“Artículo 115.- (…) 

III.- Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la 
prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes 
federales y estatales. 

(ADICIONADO [N. DE E. REFORMADO], D.O.F. 23 DE DICIEMBRE DE 1999) 

Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse 
para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones 
que les correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de municipios de dos o más 
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Estados, deberán contar con la aprobación de las legislaturas de los Estados respectivas. Así 
mismo cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios 
con el Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, se 
haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan 
coordinadamente por el Estado y el propio municipio. 

(…) 

(REFORMADA, D.O.F. 3 DE FEBRERO DE 1983) 

VI.- Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más 
entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, 
las entidades federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, 
planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con 
apego a la ley federal de la materia. 

(…)” 

“Artículo 116.- (…) 

VII.- La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por 
parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la 
prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus Municipios, a efecto de 
que éstos asuman la prestación de los servicios o la atención de las funciones a las que se 
refiere el párrafo anterior. 

De lo transcrito se desprende que los Municipios cuentan con la competencia constitucional para, por un 
lado, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los 
servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan; asimismo, pueden celebrar 
convenio con el Estado al que pertenecen, a efecto de que éste último asuma la prestación de sus servicios y 
funciones públicas, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario; y por otro, que cuando dos o 
más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más entidades federativas formen o tiendan 
a formar una continuidad demográfica, la Federación, las entidades federativas y los Municipios 
respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y 
coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal de la materia. 

Ahora bien, los artículos 31, 32 y 33 de la Ley General de la materia55, regulan lo relativo a la constitución 
de programas metropolitanos y zonas conurbadas, a través de la coordinación de la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios o las demarcaciones territoriales respectivas, atendiendo 
fundamentalmente a dos supuestos concretos: 

a) Zona Metropolitana o Conurbada interestatal, la cual comprende dos o más centros de población 
situados en los territorios de entidades federativas vecinas, la cual se regirá por una Comisión de 
Ordenamiento de carácter permanente, integrada por un representante de cada entidad federativa y de cada 
Municipio que lo integre, así como un representante de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano quien lo presidirá, y tendrá como facultades establecer mecanismos de coordinación institucional y de 
concertación de acciones e inversiones con los sectores social y privado; formular y aprobar el programa de 
ordenación de la Zona Metropolitana o Conurbada interestatal e intermunicipal, así como gestionar y evaluar 
su cumplimiento; y 

                                                 
55 “Artículo 31. Cuando uno o más centros urbanos situados en territorios municipales o demarcaciones territoriales de dos o más entidades 
federativas formen una continuidad física y demográfica, la Federación, las entidades federativas, los municipios o las Demarcaciones 
Territoriales respectivas, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos 
centros urbanos con apego a lo dispuesto por esta Ley, y constituirán una Zona Metropolitana o conurbada interestatal. 
Artículo 32. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales deberán convenir la delimitación y 
constitución de una Zona Metropolitana o conurbada cuando sea procedente el estudio y planeación conjunta de dos o más Centros de 
Población, situados en el territorio de entidades federativas vecinas. 
En las zonas metropolitanas interestatales y conurbaciones interestatales se constituirá una comisión de ordenamiento, que tendrá carácter 
permanente y será integrada por un representante de cada entidad federativa y de cada municipio que lo integre, así como un representante 
de la Secretaría quien lo presidirá; funcionará como mecanismo de coordinación institucional y de concertación de acciones e inversiones con 
los sectores social y privado. 
Dicha comisión formulará y aprobará el programa de ordenación de la Zona Metropolitana o conurbada interestatal e intermunicipal, así como 
gestionará y evaluará su cumplimiento. 
Artículo 33. Las zonas metropolitanas o conurbaciones ubicadas en el territorio de uno o más municipios de una misma entidad federativa, 
serán reguladas por la legislación local y se coordinarán con las autoridades federales y estatales, atendiendo a los principios, políticas y 
lineamientos a que se refiere esta Ley. Los gobiernos Federal, estatales y municipales planearán de manera conjunta y coordinada su 
desarrollo, con la participación efectiva de la sociedad, así como para la más eficaz prestación de los servicios públicos.” 
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b) Zona Metropolitana o Conurbada estatal, las cuales se encuentran ubicadas en el territorio de dos o 
más Municipios de una misma entidad federativa, serán reguladas por la legislación local y se coordinarán con 
las autoridades federales y estatales para planearán de manera conjunta su desarrollo, con la participación 
efectiva de la sociedad, así como para la más eficaz prestación de los servicios públicos. 

Por su parte, el artículo 36 de la Ley General de la materia56, determina que la regulación para la gestión 
de zonas metropolitanas o conurbaciones, se llevará a cabo a través de las siguientes instancias: 

1) Una Comisión de Ordenamiento Metropolitano o de Conurbación, la cual se integrará por la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la zona de que se 
trate; tendrá como atribuciones coordinar la formulación y aprobación de programas metropolitanos, así como 
su gestión, evaluación y cumplimiento; sesionará por lo menos trimestralmente; y podrá contar Subcomisiones 
o Consejos integrados por igual número de representantes de los tres órdenes de gobierno; 

2) Un Consejo Consultivo de Desarrollo Metropolitano, que promoverá los procesos de consulta 
pública e interinstitucional en las diversas fases de la formulación, aprobación, ejecución y seguimiento de los 
programas; se integrará con perspectiva de género, por representantes de los tres órdenes de gobierno, así 
como de agrupaciones sociales legalmente constituidas, colegios de profesionistas, instituciones académicas 
y expertos en la materia, este último sector deberá conformar mayoría; sesionará por lo menos 
trimestralmente y de entre sus integrantes elegirán a quien los presida; 

3) Los mecanismos técnicos a cargo de los Estados y Municipios, bajo la figura que corresponda 
sesionarán permanentemente. Los instrumentos jurídicos, para su integración y funcionamiento, y su 
reglamento interior, estarán sujetos a lo señalado por la Ley General de la materia y la legislación 
estatal aplicable; 

4) Las instancias que permitan la prestación de servicios públicos comunes; y 

5) Los mecanismos y fuentes de financiamiento de las acciones metropolitanas contemplando, entre otros, 
el fondo metropolitano 

En esos términos, este Tribunal Pleno observa que, atendiendo al marco constitucional, así como el 
establecido en la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, la 
constitución, planeación y gestión urbana de las zonas metropolitanas o conurbadas se lleva a cabo a 
través de la coordinación de los diferentes órdenes de gobierno, y en los términos de las instancias y 
mecanismos que prevé dicho instrumento normativo, sin que se desprenda habilitación alguna a las 
entidades federativas para la constitución de organismos que desarrollen de manera exclusiva y 
excluyente ese tipo facultades. 

En efecto, la circunstancia de que en el orden normativo local se prevea la facultad del Congreso local 
para crear una organismo encargado de la planeación urbana de zonas metropolitanas o conurbadas rompe 
con el sistema de coordinación establecido en la Ley General de la materia, siendo que, además, se dejaría 
de lado la intervención directa del ente municipal en el ejercicio de sus facultades constitucionales en materia 
de desarrollo urbano y gestión de ese tipo de zonas, en violación a lo dispuesto en el artículo 115, fracciones 
III, párrafo tercero, y VI, así como en el 116, fracción VII, párrafo segundo, ambos de la Constitución Federal. 

Aunado a ello, este Pleno observa que la constitución de un organismo encaminado al desarrollo de las 
competencias constitucionales que corresponden al ente municipal en materia de desarrollo urbano, podría 
constituirse en una autoridad intermedia frente al Municipio con respecto al gobierno local, en términos de 
coordinación y gestión de zonas metropolitanas o conurbado, en violación al artículo 115, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, teniendo en cuenta que las normas impugnadas no 

                                                 
56 “Artículo 36. Para lograr una eficaz gobernanza metropolitana, se establecerán los mecanismos y los instrumentos de carácter 
obligatorio que aseguren la acción coordinada institucional de los tres órdenes de gobierno y la participación de la sociedad. 
La gestión de las zonas metropolitanas o conurbaciones se efectuará a través de las instancias siguientes: 
I. Una comisión de ordenamiento metropolitano o de Conurbación, según se trate, que se integrará por la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales de la zona de que se trate, quienes participarán en el ámbito de su competencia 
para cumplir con los objetivos y principios a que se refiere esta Ley. Tendrán como atribuciones coordinar la formulación y aprobación de los 
programas metropolitanos, así como su gestión, evaluación y cumplimiento. Esta Comisión podrá contar con subcomisiones o consejos 
integrados por igual número de representantes de los tres órdenes de gobierno; 
II. Un consejo consultivo de desarrollo metropolitano que promoverá los procesos de consulta pública e interinstitucional en las diversas 
fases de la formulación, aprobación, ejecución y seguimiento de los programas. 
Dicho Consejo se integrará con perspectiva de género, por representantes de los tres órdenes de gobierno y representantes de agrupaciones 
sociales legalmente constituidas, colegios de profesionistas, instituciones académicas y expertos en la materia, este último sector que deberá 
conformar mayoría en el consejo. Sus integrantes elegirán a quien los presida; 
III. Los mecanismos de carácter técnico a cargo de las entidades federativas y municipios, bajo la figura que corresponda 
sesionarán permanentemente. La comisión de ordenamiento metropolitano y el consejo consultivo de Desarrollo Metropolitano que 
sesionarán por lo menos trimestralmente. Los instrumentos jurídicos, para su integración y funcionamiento, y su reglamento interior, estarán 
sujetos a lo señalado por esta Ley y la legislación estatal aplicable; 
IV. Las instancias que permitan la prestación de servicios públicos comunes, y 
V. Los mecanismos y fuentes de financiamiento de las acciones metropolitanas contemplando, entre otros, el fondo metropolitano.” 
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prevén lineamientos o parámetros en torno a su naturaleza, integración  y facultades, pues aun y cuando se 
otorgue derecho de iniciativa ante el Congreso local a los Municipios de la entidad federativa, lo cierto es que 
la definición de tales aspectos queda sujeto a la discusión y deliberación en el seno de dicha autoridad 
legislativa. 

Es aplicable el criterio establecido en la jurisprudencia P./J. 10/200057, emitida por el Tribunal Pleno, de 
rubro: “AUTORIDAD INTERMEDIA. INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL.” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, 
febrero de 2000, página 509, registro 192326). 

Finalmente, es de hacer notar que el primer párrafo del artículo Décimo Transitorio impugnado, resulta 
igualmente inconstitucional, en la medida en que establece un plazo que vincula al Municipio actor, para la 
creación del organismo metropolitano a que se refiere el artículo 20, segundo párrafo, de la propia Ley local 
impugnada, siendo que, como se expresó, ello no encuentra sustento en la Ley General que rige a la materia. 

Por lo expuesto, lo procedente es declarar la invalidez de los artículos 20, párrafo segundo, y Décimo 
Transitorio de la Ley local impugnada. 

DÉCIMO PRIMERO. La previsión de que exista un decreto del gobierno federal o local para 
determinar áreas no urbanizables, las zonas de conservación ambiental o de preservación ecológica, 
viola la competencia municipal. En su décimo quinto concepto de invalidez, el Municipio actor aduce que el 
artículo 136, fracción III, inciso a), de la Ley local impugnada, restringe su facultad para determinar, a través 
de la zonificación primaria del territorio municipal, como áreas no urbanizables, las zonas de conservación 
ambiental o de preservación ecológica, al condicionar su constitución y delimitación a la previa existencia de 
un decreto del gobierno federal o local, en violación a la fracción V, inciso a), y último párrafo, del artículo 115 
de la Constitución Federal, en relación con lo previsto en los diversos 8, fracciones V, VIII y XV, 10, 46, 
párrafo cuarto, y 77 Bis, fracción IV, de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

El artículo 136, fracción III, inciso a), impugnado, establece lo siguiente: 

“Artículo 136. A los Municipios corresponderá formular, aprobar y administrar la zonificación 
de su territorio, la que deberá establecerse en los programas de desarrollo urbano de centros 
de población, en donde las áreas que integran y delimitan los centros de población o 
zonificación primaria se clasifican como sigue: 

I. Áreas urbanas o urbanizadas; 

II. Áreas de reserva para el crecimiento urbano o urbanizables; y 

III. Áreas no urbanizables en los siguientes términos: 

a) Por causa de preservación ecológica; decretadas por la Federación o el Estado conforme la 
Legislación aplicable; 

b) Por mantenimiento de actividades productivas dentro de los límites de los centros de 
población; 

c) Por altos riesgos no mitigables previstas en los atlas de riesgo nacional, estatal y 
municipal; y 

d) Por pendientes mayores al 45%.” 

Es fundado el argumento del Municipio actor. 

En primer término, se debe mencionar que este Tribunal Pleno, al resolver la controversia constitucional 
31/2010, en sesión de cinco de abril de dos mil once, ha establecido que tanto la materia de asentamientos 
humanos como la de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico son 
constitucionalmente concurrentes y sus disposiciones se desarrollan a través de leyes generales, esto es, los 
tres niveles de gobierno intervienen en ellas. 

                                                 
57 De texto: “El artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal, establece que cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento y no 
habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. El análisis de los antecedentes históricos, constitucionales y 
legislativos que motivaron la prohibición de la autoridad intermedia introducida por el Constituyente de mil novecientos diecisiete, lo cual 
obedeció a la existencia previa de los llamados jefes políticos o prefectos, que política y administrativamente se ubicaban entre el gobierno y 
los Ayuntamientos y tenían amplias facultades con respecto a estos últimos, puede llevar a diversas interpretaciones sobre lo que en la 
actualidad puede constituir una autoridad de esta naturaleza. Al respecto, los supuestos en que puede darse dicha figura son los siguientes: 
a) Cuando fuera del Gobierno Estatal y del Municipal se instituye una autoridad distinta o ajena a alguno de éstos; b) Cuando dicha autoridad, 
cualquiera que sea su origen o denominación, lesione la autonomía municipal, suplantando o mediatizando sus facultades constitucionales o 
invadiendo la esfera competencial del Ayuntamiento; y, c) Cuando esta autoridad se instituye como un órgano intermedio de enlace entre el 
Gobierno del Estado y del Municipio, impidiendo o interrumpiendo la comunicación directa que debe haber entre ambos niveles de gobierno.” 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de octubre de 2022 

Así, la Ley General de Asentamientos Humanos tiene por objeto fijar las normas conforme a las cuales los 
Estados y los Municipios participan en el ordenamiento y regulación de los asentamientos humanos; además, 
establece las normas bajo las que dichos órdenes de gobierno concurrirán, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y en el desarrollo sustentable de 
los centros de población. 

Por su parte, el objeto de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente es propiciar el 
desarrollo sustentable y establecer las bases para la concurrencia de los tres órdenes de gobierno para 
preservar y restaurar el equilibrio ecológico, así como la protección del medio ambiente en el territorio del 
país. 

En este sentido, cuando los planes de desarrollo urbano municipal incidan sobre áreas comprendidas en 
los programas de ordenamiento ecológico federales o locales, si bien es cierto que los Municipios cuentan con 
facultades para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así 
como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia, interviniendo incluso 
en actos de planeación, ordenación, regulación, control, vigilancia y fomento del ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los centros de población en la entidad federativa, también 
lo es que los programas de desarrollo urbano municipal deben ser congruentes con los de ordenamiento 
ecológico federales y locales, pues no debe perderse de vista que los Municipios no cuentan con una facultad 
exclusiva y definitiva en las materias de asentamientos urbanos y de protección al ambiente, ya que ambas 
son de naturaleza constitucional concurrente, por lo que este tipo de facultades municipales deben entenderse 
sujetas a los lineamientos y a las formalidades que se señalan en las leyes federales y estatales, y nunca 
como un ámbito exclusivo y aislado del Municipio sin posibilidad de hacerlo congruente con la planeación 
realizada en los otros dos niveles de gobierno. 

Lo anterior se encuentra recogido en la jurisprudencia P./J. 38/2011 (9a.), de rubro: “FACULTADES 
CONCURRENTES EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y 
DE PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO. LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO MUNICIPAL DEBEN SER CONGRUENTES CON LOS DE ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO FEDERALES Y LOCALES.” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Libro I, octubre de 2011, Tomo 1, página 288, registro 160856). 

Asimismo, se estableció que existen dos vías de análisis de los ámbitos de competencia en materia de 
protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico prevista en el artículo 73, 
fracción XXIX-G, de la Constitución Federal, que son paralelas y complementarias: 

1) La normativa, que es la que establece las relaciones jerárquicas o de división competencial de la que 
deriva la validez de las distintas disposiciones emitidas por los diversos niveles de gobierno; y, 

2) La de los planes, programas y acciones relacionadas con la planeación que, si bien derivan y 
tienen una relación directa con la primera vertiente, se relacionan entre ellas de manera distinta a la validez, 
con criterios como congruencia, coordinación y ajuste. 

Lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia P./J. 37/2011 (9a.), de rubro: “PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE Y PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO. VÍAS DE ANÁLISIS 
DE LOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA EN ESA MATERIA.” (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Libro I, octubre de 2011, Tomo 1, página 298, registro 160790). 

Atendiendo a lo expuesto, los artículos 8, fracciones V, VIII y XV, 46, fracción X, y penúltimo y 
antepenúltimo párrafos, y 77 Bis, fracción IV, de la Ley General de Equilibro Ecológico y Protección al 
Ambiente disponen, en lo que interesa, lo siguiente: 

“Artículo 8o.- Corresponden a los Municipios, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y 
las leyes locales en la materia, las siguientes facultades: (…) 

V. La creación y administración de zonas de preservación ecológica de los centros de 
población, parques urbanos, jardines públicos y demás áreas análogas previstas por la 
legislación local; (…) 

VIII. La formulación y expedición de los programas de ordenamiento ecológico local del 
territorio a que se refiere el artículo 20 BIS 4 de esta Ley, en los términos en ella previstos, así 
como el control y la vigilancia del uso y cambio de uso del suelo, establecidos en dichos 
programas; (…) 

XV. La formulación, ejecución y evaluación del programa municipal de protección al ambiente; 
(…)” 



Miércoles 26 de octubre de 2022 DIARIO OFICIAL  

“Artículo 46.- Se consideran áreas naturales protegidas: (…) 

X. Zonas de conservación ecológica municipales, así como las demás categorías que 
establezcan las legislaciones locales, y 

XI. Áreas destinadas voluntariamente a la conservación. 

(…) 

Asimismo, corresponde a los municipios establecer las zonas de conservación ecológica 
municipales así como las demás categorías, conforme a lo previsto en la legislación local. 

En las áreas naturales protegidas no podrá autorizarse la fundación de nuevos centros de 
población. 

(…)” 

“Artículo 77 Bis.- Los pueblos indígenas, organizaciones sociales, personas morales, públicas 
o privadas, y demás personas interesadas en destinar voluntariamente a la conservación 
predios de su propiedad, establecerán, administrarán y manejarán dichas áreas conforme a lo 
siguiente: (…) 

IV.- Las áreas destinadas voluntariamente a la conservación se administrarán por su 
propietario y se manejarán conforme a la estrategia de manejo definida en el certificado. 
Cuando dichas áreas se ubiquen dentro del polígono de otras áreas naturales protegidas 
previamente declarada (sic) como tales por la Federación, las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, la estrategia de manejo 
observará lo dispuesto en las declaratorias y los programas de manejo correspondientes. 

Asimismo, cuando el Ejecutivo Federal, los gobiernos de las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México establezcan un área 
natural protegida cuya superficie incluya total o parcialmente una o varias áreas destinadas 
voluntariamente a la conservación, tomarán en consideración las estrategias de manejo 
determinadas en los certificados que expida la Secretaría; (…)” 

De los preceptos transcritos se advierte claramente que los Municipios cuentan con facultades para la 
creación y administración de zonas de preservación ecológica de los centros de población, zonas de 
conservación ecológica municipales, las cuales tienen el carácter de áreas naturales protegidas. 

En ese sentido, la norma impugnada por el actor, al prever que corresponde a los Municipios la 
determinación de zonas de conservación ambiental o de preservación ecológica como áreas no urbanizables, 
a través de la zonificación primaria del territorio municipal, únicamente por causa de preservación ecológica 
decretadas por la Federación o el Estado, desconoce y restringe la referida facultad concurrente municipal 
reconocida en la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, para la creación de áreas 
naturales protegidas, vulnerando con ello, además, el artículo 115, fracción V, inciso a), de la Constitución 
Federal, que reconoce expresamente su competencia para formular, aprobar y administrar la zonificación y 
planes de desarrollo urbano municipal. 

En esa medida, lo precedente es declarar la invalidez de la porción normativa “decretadas por la 
Federación o el Estado conforme la Legislación aplicable;”, contenida en el inciso a) de la fracción III del 
artículo 136 de la Ley local impugnada, la cual, con motivo de ello, deberá leerse: “a) Por causa de 
preservación ecológica;”. 

DÉCIMO SEGUNDO. La previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial 
previa para ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el principio de 
autotutela administrativa y lo subordina al Poder Judicial local. En su vigésimo concepto de invalidez, el 
Municipio actor alega que los artículos 367, párrafo segundo, 368, fracción I, 370, 375, 376, 382, párrafos 
primero, segundo, tercero y cuarto de la Ley local impugnada, establecen como condición para que los 
Municipios puedan ejecutar clausuras y suspensiones de obras que incumplan con las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables, de una autorización judicial previa, lo que vulnera la autonomía municipal, el 
principio de autotutela administrativa y lo subordina al Poder Judicial, ya que con ello se impide que ejerza por 
sí y ante sí sus facultades administrativas y ejecutivas, para imponer medidas de seguridad y sanciones 
administrativas: 

Aduce que de acuerdo con lo resuelto por ese Alto Tribunal en la controversia constitucional 1/95, se 
desprende que en el ejercicio de su potestad de mando, la administración pública municipal no se encuentra 
sujeta a la jurisdicción de los Tribunales de Justicia Administrativa, mucho menos a la potestad jurisdiccional 
de los tribunales locales, puesto que opera bajo el principio de autotutela administrativa, y que la intervención 
de la jurisdicción administrativa solamente se actualiza cuando se suscita la impugnación por parte de los 
particulares que resulten afectados por el acto administrativo. 
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Así, sostiene que las normas impugnadas transgreden los principios de división de poderes, supremacía 
constitucional y de autonomía municipal, en su vertiente de autotutela administrativa, ya que desconocen que 
el Municipio, por conducto de su Ayuntamiento o de la administración pública municipal, constituyen un 
auténtico órgano de gobierno dotado de autonomía constitucional, siendo que tales previsiones lo colocan en 
una situación de subordinación frente al Poder Judicial, pues las autoridades administrativas ya no podrán 
imponer medidas de seguridad como suspensiones o clausuras, sino sólo cuando sea producto de una 
resolución judicial. 

Los artículos impugnados en este apartado establecen lo siguiente: 

“Artículo 367. Para los efectos de esta Ley se considerarán medidas cautelares de seguridad 
la ejecución de ordenamientos que con fundamento en preceptos legales dicten las 
autoridades municipales a fin de evitar daños que puedan causar excavaciones, instalaciones, 
construcciones y obras en edificaciones tanto públicas como privadas. 

La medida prevista en la fracción I del artículo 368 tendrá la duración de 5-cinco días hábiles, 
mismo término que tendrá la autoridad municipal para presentar ante la autoridad judicial la 
solicitud para ratificar la medida mediante una suspensión o clausura. 

Las medidas de seguridad son de inmediata ejecución, tienen carácter preventivo y se 
aplicarán sin perjuicio de las sanciones que para cada caso correspondan. 

En materia de aplicación, ejecución de medidas cautelares de seguridad y de sanciones los 
Municipios serán responsables de elaborar los reglamentos o disposiciones administrativas 
correspondientes.” 

“Artículo 368. Son medidas cautelares de seguridad las siguientes: 

I. Interrupción inmediata de trabajos cuya ejecución provoque o esté provocando riesgos a la 
integridad personal o patrimonial de las personas, o a quienes carezcan del permiso 
correspondiente; (…)” 

“Artículo 370. Para la aplicación de medidas de seguridad y sanciones que establece esta Ley, 
las autoridades municipales y judiciales harán uso de los medios legales necesarios, 
incluyendo el auxilio de la fuerza pública y el arresto.” 

“Artículo 375. Serán sanciones administrativas: 

I. La rescisión de convenios; 

II. La demolición o retiro parcial o total de escombros; 

III. La revocación de las licencias, permisos y autorizaciones otorgados; 

IV. El arresto administrativo hasta por treinta y seis horas; y 

V. El retiro de los anuncios y sus estructuras.” 

“Artículo 376. Serán sanciones judiciales: 

I. La suspensión de los trabajos; y 

II. La clausura, parcial o total de obra;” 

“Artículo 382. Se sancionará con la suspensión o clausura definitiva total o parcial de 
excavaciones, instalaciones, construcciones, obras de urbanización y construcción relativa a 
fraccionamientos y venta de lotes, obras para edificaciones o para soportar anuncios o 
servicios en los siguientes casos: (…) 

La Autoridad Judicial competente, a solicitud del Municipio interesado ratificará la medida 
cautelar de seguridad impuesta por la autoridad municipal en el término de 5-cinco días a 
partir de recibida la solicitud, en todos los casos. 

En el caso de las suspensiones se considerará medida cautelar judicial, y por tanto no es 
necesario el derecho de audiencia. 

En el caso de las clausuras, se seguirá el procedimiento de juicio ordinario previsto en el 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo León.” 
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Lo alegado por el Municipio actor, en torno a las normas que impugna, resulta parcialmente fundado, por 
lo siguiente: 

Este Tribunal Pleno, al resolver la controversia constitucional 19/2017, en sesión de cuatro de febrero 
de dos mil veintiuno, analizó el artículo 60, fracción VII, de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, y se observó que dicho precepto resultaba inconstitucional58, 
por violentar la competencia prevista a favor de los Municipios en el artículo 115, fracción V, inciso d), de la 
Constitución Federal, al subordinar el ejercicio de su función de autotutela administrativa para controlar 
y vigilar la utilización el uso, a la decisión de una autoridad distinta, en este caso, a una perteneciente 
al poder judicial local, bajo las siguientes consideraciones: 

“Este Tribunal Constitucional ha sostenido que el carácter concurrente de la materia de 
asentamiento humanos no implica que la facultad otorgada al Congreso de la Unión para 
distribuir competencias entre los distintos órdenes de gobierno y regular mediante principios 
y bases generales el ejercicio de éstas, resulte omnímoda o ilimitada, pues no puede 
desconocer ni alterar las competencias municipales previstas en la fracción V del artículo 115 
de la Constitución Federal, conclusión que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 
17/201159, de rubro: “ASENTAMIENTOS HUMANOS. LOS MUNICIPIOS GOZAN DE UNA 
INTERVENCIÓN REAL Y EFECTIVA DENTRO DEL CONTEXTO DE LA NATURALEZA 
CONSTITUCIONAL CONCURRENTE DE LA MATERIA.” (Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 887, registro 161383). 

Entre las atribuciones enlistadas en el artículo 115, fracción V de la Constitución Federal se 
encuentra la señalada con el inciso d), por la que se faculta al municipio a autorizar, controlar 
y vigilar la utilización del uso del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. 

Tales atribuciones exigen que sea el municipio quien directamente se encargue de revisar la 
legalidad de las acciones urbanísticas que se lleven a cabo en su espacio territorial. En este 
sentido puede decirse que las facultades descritas en el inciso d) de la fracción V del artículo 
115 constitucional, constituyen el fundamento de los mecanismos de autotutela administrativa 
de los que puede hacer uso el municipio para verificar la legalidad de las acciones 
urbanísticas que se realicen en su territorio, así como su apego a los planes municipales de 
desarrollo urbano. 

Ahora bien, en el artículo 60, fracción VII de la Ley General de Asentamientos Humanos se 
establecen dos mandatos específicos: el primero ordena que sea en la legislación local donde 
se definan los casos y condiciones para la suspensión y clausura de las obras en ejecución. 
Esta prescripción es consistente con la facultad conferida al Congreso de la Unión en el 
artículo 73, fracción XXIX-C de la Constitución Federal para distribuir competencias en esta 
materia, la que en este caso se traduce en la atribución que se confiere a los Congresos de los 
Estados para que establezcan en la ley los supuestos normativos que pueden dar lugar a la 
suspensión y clausura de obras en ejecución. 

El segundo mandato ordena que en las leyes locales se establezca que la suspensión y 
clausura de obras en ejecución sea producto de resolución judicial. 

Esta última disposición transgrede la competencia de los municipios prevista en el artículo 
115, fracción V, inciso d), de la Constitución Federal, porque subordina el ejercicio de su 
función de autotutela administrativa para controlar y vigilar la utilización el uso, a la decisión 
de una autoridad distinta, en este caso, a una perteneciente al poder judicial local, la cual 
carece de atribuciones constitucionales para intervenir en el control y vigilancia de uso de 
suelo. 

                                                 
58 Por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando décimo quinto, denominado “La previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial previa para 
ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el principio de autotutela administrativa y lo subordina al Poder 
Judicial”, consistente en declarar la invalidez del artículo 60, fracción VII, en su porción normativa “que, en todo caso, deberán ser producto de 
resolución judicial”, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. La señora Ministra Piña Hernández y 
el señor Ministro Laynez Potisek votaron por la invalidez de la totalidad de la referida fracción. 
59 De texto: “Las facultades de los Municipios en materia de asentamientos humanos previstas en la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entendidas en el sistema constitucional concurrente, no son normativas exclusivas ni 
definitivas, ya que el acápite de dicha fracción indica claramente que siempre se desarrollarán en los términos de las leyes federales y 
estatales relativas; así, aquéllas deben entenderse siempre en el contexto de las facultades concurrentes distribuidas constitucional y 
legalmente; sin embargo, en virtud de las reformas constitucionales destinadas a reforzar la autonomía municipal, concretamente las de 1983 
y 1999, debe tenerse presente que el Municipio siempre goza de un grado de autonomía cierta frente a la planeación estatal, debiendo tener 
una intervención real y efectiva en ella y no ser un mero ejecutor.” 
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Por lo anterior, se declara la invalidez del artículo 60, fracción VII de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, en su porción normativa “que, en todo caso, deberán ser producto 
de resolución judicial” 

Atento al precedente citado, este Tribunal Pleno observa que, en el caso, los artículos 367, párrafo 
segundo, en su porción normativa “mismo término que tendrá la autoridad municipal para presentar ante 
la autoridad judicial la solicitud para ratificar la medida mediante una suspensión o clausura”, 370, en 
su porción normativa “y judiciales”, 376, párrafo primero, en su porción normativa “judiciales”, y 382, 
párrafos segundo, tercero y cuarto, que impugna el Municipio actor resultan inconstitucionales, toda vez que 
el control judicial que establece el legislador local, afecta su competencia para decretar suspensiones o 
clausuras como medidas de seguridad, lo cual subordina su función de tutela administrativa en materia 
de asentamientos humanos a la decisión de una autoridad distinta que carece de atribuciones 
constitucionales para intervenir en la vigilancia del uso de suelo. 

Por tanto, lo procedente es reconocer la validez de los artículos 368, fracción I, 375 y 382, párrafo 
primero, de la Ley local impugnada; y declarar la invalidez de los artículos 367, párrafo segundo, en su 
porción normativa “, mismo término que tendrá la autoridad municipal para presentar ante la autoridad 
judicial la solicitud para ratificar la medida mediante una suspensión o clausura”, 370, en su porción 
normativa “y judiciales”, 376, párrafo primero, en su porción normativa “judiciales”, y 382, párrafos 
segundo, tercero y cuarto, a fin de que éstos últimos preceptos lean como sigue: 

“Artículo 367. Para los efectos de esta Ley se considerarán medidas cautelares de seguridad 
la ejecución de ordenamientos que con fundamento en preceptos legales dicten las 
autoridades municipales a fin de evitar daños que puedan causar excavaciones, instalaciones, 
construcciones y obras en edificaciones tanto públicas como privadas. 

La medida prevista en la fracción I del artículo 368 tendrá la duración de 5-cinco días hábiles. 

(…).” 

“Artículo 370. Para la aplicación de medidas de seguridad y sanciones que establece esta Ley, 
las autoridades municipales harán uso de los medios legales necesarios, incluyendo el auxilio 
de la fuerza pública y el arresto” 

“Artículo 376. Serán sanciones: 

I. La suspensión de los trabajos; y 

II. La clausura, parcial o total de obra;” 

“Artículo 382. Se sancionará con la suspensión o clausura definitiva total o parcial de 
excavaciones, instalaciones, construcciones, obras de urbanización y construcción relativa a 
fraccionamientos y venta de lotes, obras para edificaciones o para soportar anuncios o 
servicios en los siguientes casos: 

I. Cuando sin contar con permiso o autorización, el o los propietarios, ordenen, contraten o 
permitan la realización de alguna excavación, instalación, construcción, demolición, 
movimiento de tierra, desmonte o tala de árboles en un predio de su propiedad; 

II. Cuando sin contar con permiso o autorización se realice una excavación, construcción, 
instalación, o se depositen materiales o escombros que afecten la vía pública, terreno del 
dominio público o afecto a destino común; 

III. Cuando el alineamiento establezca, al predio, restricciones o afectaciones y éstas no se 
respeten; 

IV. Cuando el o los propietarios de un predio realicen una construcción sin contar con las 
constancias o licencias necesarias; 

V. Cuando el o los propietarios den a un predio o construcción un uso o destino diferente al 
autorizado o incumplan con la densidad, los coeficientes de ocupación y utilización del suelo 
aplicable; 

VI. Cuando el o los propietarios de un predio o construcción no respeten las disposiciones de 
la Ley, su reglamentación o los planes de desarrollo urbano; 

VII. Cuando se ejecuten obras, instalaciones o edificaciones en lugares prohibidos por la Ley, 
su reglamentación o los planes y programas de desarrollo urbano; 

VIII. Cuando se utilicen, sin las autorizaciones correspondientes, explosivos para 
excavaciones o demoliciones; 
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IX. Cuando se realicen obras de construcción, urbanización y similares relativas a un 
fraccionamiento, sin contar con la factibilidad, licencia, permiso, o autorización 
correspondiente; 

X. Cuando se obstaculice o impida en alguna forma el cumplimiento de las ordenes de 
inspección expedidas por la autoridad competente; 

XI. Cuando se realice o promueva la venta de lotes, predios y edificaciones de un 
fraccionamiento, sin contar con la licencia, permiso o autorización correspondiente; 

XII. Cuando se promueva o permita la ocupación de un predio o edificación sin contar con las 
licencias, permisos y autorizaciones correspondientes o violando el uso de suelo que le 
corresponde; y 

XIII. Cuando el propietario, poseedor o responsable de obras que se lleven a cabo en 
inmuebles ubicados en zonas de riesgo establecidas en el Atlas de riesgos, realice obras o 
instalaciones o actos sin permiso o autorizaciones, o teniéndolo no cumpla con el mismo.” 

DÉCIMO TERCERO. La reducción de plazos para que el Municipio resuelvan las solicitudes de 
permisos, licencias o autorizaciones, viola su autonomía en la regulación de procedimientos 
administrativos y los plazos para resolver. En su vigésimo segundo concepto de invalidez, el Municipio 
actor alega que los artículos 259, 305, segundo párrafo, 309 y 319 de la Ley local impugnada, reducen 
prácticamente todos los plazos previstos en lo que se refiere al ejercicio del Ayuntamiento de sus potestades 
respecto a la determinación y regulación de los plazos previstos para que las autoridades resuelvan las 
solicitudes de permisos, licencias o autorizaciones en el ámbito de sus competencias, lo cual, a su parecer, 
desconoce su competencia constitucional para regular las materias y procedimientos administrativos que le 
corresponden, pues no se consideran las capacidades institucionales ni la complejidad de revisar cada 
solicitud, para efectos de determinar los tiempos de revisión de papelería, trámite, autorización y expedición 
de licencias. 

Asimismo, aduce que la legislatura local distorsiona el sistema de competencias constitucional, porque 
agota de forma exhaustiva la regulación de todos los aspectos relacionados con procedimientos 
administrativos formales o constitutivos a partir de los cuales se conforma la voluntad oficial de la 
administración pública municipal, respecto a las pretensiones de autorización de los interesados para llevar a 
cabo acciones urbanas previstas en la ley de la materia, lo cual coloca a los Municipios como meros 
ejecutores de normas, sin permitir que tengan un razonable margen de libertad para regular procedimientos 
administrativos y los plazos para resolver, conforme a sus necesidades y condiciones particulares. Las 
normas impugnadas a que alude el Municipio actor son del tenor siguiente: 

“Artículo 259. A partir de la fecha de presentación de la solicitud de los trámites enumerados 
en el artículo anterior y estando debidamente acompañadas de la documentación requerida, 
completa y correcta, la autoridad deberá dar respuesta a la misma en los términos máximos 
siguientes: 

I. Factibilidad de fraccionar y urbanizar; Constituye la factibilidad de uso de suelo: 10-diez días 
hábiles; 

II. Lineamientos generales de diseño urbano: 10-diez días hábiles; 

III. Proyecto urbanístico o su modificación; Constituye la licencia de uso de suelo: 20-veinte 
días hábiles; 

IV. Plano de rasantes: 5-cinco días hábiles; 

V. Proyecto ejecutivo urbanístico o su modificación; constituye la licencia de construcción: 
20-veinte días hábiles; 

VI. Autorización de Proyecto de ventas y garantía suficiente: 10-diez días hábiles; 

VII. Prórrogas para terminación de obras y reducción de garantías: 15-quince días hábiles; 

VIII. Constancia de terminación de obras, y liberación de garantías: 40-cuarenta días hábiles; y 

IX. Municipalización: 10-diez días hábiles. 

En caso de que la autoridad competente sea omisa y no notifique personalmente la respuesta 
al trámite solicitado en los términos arriba señalados para cada caso y siempre que no se 
involucren situaciones ilícitas ni sea contraria a la presente Ley, planes, programas u otras 
disposiciones de carácter general en materia de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y 
asentamientos humanos, se considerará negada la solicitud planteada. La resolución negativa 
deberá ser notificada al interesado en el término de 3-tres días hábiles para que en su caso 
haga uso del derecho de interponer los recursos administrativos presentes en esta Ley. 
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En los reglamentos municipales u otras disposiciones de carácter general expedidos por el 
Ayuntamiento correspondiente, podrá establecerse un término menor al señalado en el primer 
párrafo de este artículo, el cual en ningún caso podrá ser mayor.” 

“Artículo 305. Las autorizaciones de subdivisiones, fusiones, relotificaciones y parcelaciones 
serán expedidas por la autoridad municipal competente y tendrán por objeto aprobar el 
número, superficie y dimensiones de los lotes resultantes. 

Las autorizaciones a que se refiere este artículo serán expedidas en el término de 10-diez días 
hábiles contados a partir de que sean satisfechos los requisitos establecidos en el presente 
capítulo para su obtención, y tendrán una vigencia de 150-ciento cincuenta días hábiles a 
partir de su expedición, para la inscripción del predio correspondiente ante el Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Nuevo León.” 

“Artículo 309. A partir de la fecha de presentación de la solicitud de los trámites enumerados, 
estando debidamente acompañados de la documentación requerida, completa y correcta, la 
autoridad deberá dar respuesta a la misma en los términos máximos siguientes: 

I. Factibilidad de uso de suelo: 5-cinco días hábiles; 

II. Fijación de lineamientos: 5-cinco días hábiles; 

III. Licencia de uso de suelo; o su modificación: 10-diez días hábiles; 

IV. Licencia de Construcción; o su modificación: 10-diez días hábiles; 

V. Prórrogas para terminación de obras: 5-cinco días hábiles; 

VI. Constancia de terminación de obras: 5-cinco días hábiles; 

VII. Proyecto de ventas en condominio, cuando así se requiera y garantía suficiente: 10-diez 
días hábiles; 

VIII. Prórrogas para terminación de obras en condominio y reducción de garantías: 10-diez 
días hábiles; 

IX. Constancia de terminación de obras en condominio y liberación de garantías: 10-diez días 
hábiles; y 

X. Licencia de uso de edificación: 10-diez días hábiles.” 

“Artículo 319. La autoridad municipal competente, una vez que reciba la solicitud del proyecto 
ejecutivo arquitectónico o licencia de construcción, la revisará y dictaminará en un plazo no 
mayor de 10 -diez días hábiles. En el caso de las personas físicas poseedoras o propietarias 
de vivienda unifamiliar se dictaminará en un plazo no mayor a 3-tres días. Si el dictamen 
descalifica el proyecto de construcción, se notificará al solicitante para los efectos que 
establezcan esta Ley y demás disposiciones de carácter general expedidas por el 
Ayuntamiento. Si el dictamen recomienda autorizar el proyecto de construcción, de inmediato 
se expedirá la autorización del proyecto ejecutivo arquitectónico o la licencia o permiso de 
construcción, previo pago del derecho que fije la Ley de Hacienda aplicable: 

(…)” 

Lo alegado por el Municipio actor, respecto de los artículos 259, 305, párrafo segundo, y 309 de la Ley 
local impugnada, resulta infundado, pues, como se ha explicado, la fijación de los plazos para que las 
autoridades locales y municipales den respuesta a las solicitudes de permisos, licencias o autorizaciones de 
los particulares en la materia que se analiza, de ninguna manera incide en el ámbito de la competencia 
municipal que alega, toda vez que ello se encuentra dentro del ámbito de libertad configurativa que 
corresponde a las entidades federativas para legislar los términos en que se desarrollarán las previsiones a 
nivel local en materia de asentamientos humanos, desarrollo urbano y ordenamiento territorial, acorde con las 
fracciones I y XXV del artículo 10 de la Ley General de la materia60, cuya última fracción determina la 
obligación de prever en la legislación los tiempos de respuesta relativos a las autorizaciones, licencias o 
permisos relacionados con las diferentes acciones urbanísticas. 

                                                 
60 “Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: 
I. Legislar en materia de asentamientos humanos, Desarrollo Urbano y ordenamiento territorial, así como para la planeación, gestión, 
coordinación y desarrollo de las conurbaciones y zonas metropolitanas, en sus jurisdicciones territoriales, atendiendo a las facultades 
concurrentes previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en lo dispuesto por esta Ley; (…) 
XXV. Establecer en las leyes y reglamentos de la materia, los lineamientos a los que habrán de sujetarse las autorizaciones, licencias o 
permisos relacionados con las diferentes acciones urbanísticas, en las cuales se debe prever por lo menos las formalidades y requisitos, 
procedimientos, causas de improcedencia, tiempos de respuesta, medios de impugnación, medidas de seguridad y sanciones, causas de 
revocación y efectos para la aplicación de afirmativas o negativas fictas, tendientes a garantizar la seguridad jurídica y la máxima 
transparencia en los actos de autoridad en la materia; (…)” 
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No obstante, este Tribunal Pleno advierte que el artículo 319 impugnado resulta inconstitucional, en 
la medida en que no se limita a establecer un plazo para dar respuesta a una solicitud de proyecto ejecutivo 
arquitectónico o licencia de construcción, sino que vincula al Municipio actor para que ejerza las 
facultades que tiene reconocidas en el artículo 115, fracción V, de la Constitución Federal, y emita un 
dictamen en un plazo no mayor a diez días hábiles, y en el caso de personas físicas poseedoras o 
propietarias de vivienda unifamiliar, dicho plazo se reduce a no más de tres días. 

En efecto, a diferencia del resto de los preceptos impugnados, el artículo 319 incide directamente en la 
competencia constitucional del ente municipal, pues el legislador local no se limita a establecer un plazo de 
respuesta, sino que lo obliga a emitir a dar su opinión entorno la viabilidad de un proyecto de construcción en 
determinado tiempo establecido por el propio gobierno local, y a realizar ciertos actos posteriores en el caso 
de que el dictamen respectivo resulte favorable para el solicitante, caso en el cual se obliga al Municipio a 
expedir la autorización del proyecto ejecutivo arquitectónico o la licencia o permiso de construcción. 

Lo anterior, claramente afecta la autonomía del ente municipal, pues, como órgano de gobierno, cuenta 
con la autonomía para decidir cuándo ejercer sus facultades constitucionales y, en su caso, autorizar o no un 
respectivo proyecto de obra en materia de asentamientos humanos, desarrollo urbano u ordenamiento 
territorial, siendo que en el caso concreto, el plazo respectivo obliga al Municipio a emitir un dictamen y, 
siendo favorable, se le obliga a expedir la autorización solicitada, lo cual lo convierte en un mero ejecutor 
de las reglas establecidas por el legislador local, vulnerando su competencia constitucional. 

Por tanto, lo procedente es reconocer la validez de los artículos 259, 305, segundo párrafo, y 309 de la 
Ley local impugnada; y declarar la invalidez del artículo 319 del propio ordenamiento. 

DÉCIMO CUARTO. La vigencia indefinida de permisos, autorizaciones y licencias viola la 
autonomía municipal y los principios de certeza y seguridad jurídica. En su vigésimo tercer concepto de 
invalidez, el Municipio actor alega que los artículos 291, fracción I, 304, fracción I, y 313 de la Ley local 
impugnada, establecen para efectos prácticos que la factibilidad de urbanización, la fijación de lineamientos 
generales de diseño urbano, el proyecto urbanístico y el plano de restantes, licencias de uso de suelo y de 
construcción tendrán vigencia indefinida (solo para el proyecto ejecutivo se establece una vigencia de 4 años), 
lo cual viola la autonomía municipal, división de poderes y supremacía constitucional, teniendo en cuenta que 
la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local establecían vigencias definidas para todas las autorizaciones. 
Tales previsiones, a su parecer, generan incertidumbre e inseguridad jurídica respecto al momento o lapso de 
tiempo dentro del cual el titular del permiso, licencia, dictamen de factibilidad o autorización, puede ejercer la 
prerrogativa que en el mismo se consigne; no obstante que es un hecho notorio que las condiciones sociales, 
económicas, culturales, medioambientales, jurídica y de infraestructura en los centros de población no son 
estáticas, sino dinámicas. 

Agrega que cualquier autorización incorpora una serie de prerrogativas en favor de su titular, motivo por el 
cual los jueces podrían llegar a considerar que la posterior entrada en vigor de una norma general no puede 
modificar o extinguir derechos o la situación jurídica particular surgida con anterioridad al plan o programa, 
aún a pesar de que el titular de la prerrogativa conferida a través del permiso, licencia o autorización de 
vigencia indefinida, aún no fuera ejercida. 

Además, señala que los preceptos impugnados resultan contradictorios con el artículo 93, último párrafo, 
de la propia Ley local impugnada, el cual establece que la modificación total o parcial de los planes o 
programas de desarrollo urbano se hará sin perjuicio de las vigencias de los permisos, licencias, 
autorizaciones o cualquier otro derecho adquirido, que hayan obtenido los particulares de conformidad con los 
planes o programas antes de su modificación o confirmación. 

Los preceptos impugnados por el Municipio actor, establecen lo siguiente: 

“Artículo 291. Las autorizaciones a que se refiere este capítulo, tendrán las siguientes 
vigencias: 

I. En fraccionamientos que se desarrollen en una etapa, la factibilidad de urbanización, la 
fijación de lineamientos generales de diseño urbano, el proyecto urbanístico y el plano de 
rasantes, estarán vigentes hasta en tanto lo establecido en nuevos planes o programas de 
desarrollo urbano, atlas de riesgo, y demás disposiciones legales aplicables, no las 
contravengan; (…)” 

“Artículo 304. Las autorizaciones a que se refiere este capítulo, tendrán las siguientes 
vigencias: 

I. En conjuntos urbanos que se desarrollen en una etapa, la factibilidad de urbanizar y/o 
factibilidad de uso de suelo, la fijación de lineamientos generales de diseño urbano y/o diseño 
arquitectónico, el proyecto urbanístico y/o proyecto arquitectónico, y el plano de rasantes, no 
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generarán derechos adquiridos y estarán vigentes hasta en tanto lo establecido en nuevos 
planes o programas de desarrollo Urbano, atlas de riesgo, y demás disposiciones legales 
aplicables, no las contravengan; (…)” 

“Artículo 313. Las factibilidades de uso de suelo, los lineamientos generales de diseño 
arquitectónico y el proyecto arquitectónico o licencia de uso de suelo, no tendrán 
vencimiento. 

En caso de que una nueva legislación o reforma modifique las normas técnicas autorizadas en 
materia de vialidad, los proyectos arquitectónicos, que no formen parte del proyecto ejecutivo 
arquitectónico iniciado para trámite de autorización, deberán ser adecuados a las nuevas 
disposiciones.” 

Los preceptos anteriores establecen los siguientes supuestos en relación con la vigencia de ciertas 
autorizaciones: 

a) La regla general dispone que las factibilidades de uso de suelo, los lineamientos generales de 
diseño arquitectónico y el proyecto arquitectónico o licencia de uso de suelo, no tendrán vencimiento 
(artículo 313, párrafo primero). 

b) En fraccionamientos que se desarrollen en una etapa, la factibilidad de urbanización, la fijación de 
lineamientos generales de diseño urbano, el proyecto urbanístico y el plano de rasantes, estarán vigentes 
hasta en tanto los nuevos planes o programas de desarrollo urbano, atlas de riesgo, y demás disposiciones 
legales aplicables, no las contravengan (artículo 291, fracción I). 

c) En conjuntos urbanos que se desarrollen en una etapa, la factibilidad de urbanizar y/o factibilidad de 
uso de suelo, la fijación de lineamientos generales de diseño urbano y/o diseño arquitectónico, el proyecto 
urbanístico y/o proyecto arquitectónico, y el plano de rasantes, estarán vigentes hasta en tanto los nuevos 
planes o programas de desarrollo Urbano, atlas de riesgo, y demás disposiciones legales aplicables, no las 
contravengan (artículo 304, fracción I); y 

d) En caso de que una nueva legislación o reforma modifique las normas técnicas autorizadas en 
materia de vialidad, los proyectos arquitectónicos, que no formen parte del proyecto ejecutivo arquitectónico 
iniciado para trámite de autorización, deberán ser adecuados a las nuevas disposiciones. 

Por su parte, el diverso numeral 93, último párrafo, invocado por el Municipio actor, del cual aduce que 
resulta contradictorio con los preceptos mencionados, dispone lo siguiente: 

“Artículo 93. La modificación de los planes o programas de desarrollo urbano podrá realizarse 
en cualquier tiempo por la autoridad competente, cuando ocurra alguna de las siguientes 
circunstancias: 

I. La variación sustancial de las condiciones y circunstancias que le dieron origen; 

II. Cambios en los aspectos financiero, social y político que los vuelva irrealizables u 
onerosos para la comunidad o a (sic) los particulares; 

III. Surjan alternativas más favorables por condiciones que no existían o se desconocían en el 
momento de ser aprobados o por nuevas técnicas que determinen que lo planeado resulta 
contrario al principio de sustentabilidad, esto avalado por los estudios especializados 
correspondientes realizados por instituciones oficiales reconocidas en la materia; 

IV. Para incluir proyectos urbanísticos estratégicos no previstos en el programa; y 

V. Cuando sobrevengan circunstancias que impidan su ejecución. 

La modificación total o parcial de los planes o programas de desarrollo urbano se hará sin 
perjuicio de las vigencias de los permisos, licencias, autorizaciones o cualesquier otro 
derecho adquirido que hayan obtenido los particulares de conformidad con los planes o 
programas antes de su modificación o confirmación.” 

Este Tribunal Pleno considera fundado lo alegado por el Municipio actor, pues las normas impugnadas 
violan el principio de seguridad jurídica, reconocido en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, 
impactando en la posibilidad de que el ente municipal ejerza con certidumbre sus facultades en materia de 
zonificación, planeación y, primordialmente, control y vigilancia del uso del suelo, reconocidas en el diverso 
115, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En efecto, la circunstancia de que el legislador local establezca en los artículos 291, fracción I y 304, 
fracción I, que las autorizaciones relacionadas con la factibilidad de urbanización y/o factibilidad de uso de 
suelo, la fijación de lineamientos generales de diseño urbano y/o diseño arquitectónico, el proyecto urbanístico 
y/o proyecto arquitectónico, y el plano de rasantes, “estarán vigentes hasta en tanto lo establecido en 
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nuevos planes o programas de desarrollo urbano, atlas de riesgo, y demás disposiciones legales 
aplicables, no las contravengan”, y por su parte, el determinar en el diverso 313 que las autorizaciones 
referidas, “no tendrán vencimiento”, impide al Municipio tener certeza sobre cuándo dejan de tener 
vigencia tales instrumentos, lo que se traduce en la imposibilidad del ente municipal para realizar una 
planeación, zonificación, así como un control y vigilancia adecuada del uso del suelo, pues tales atribuciones 
dependen, en forma relevante, de la vigencia de los distintos permisos de las autorizaciones y licencias. 

Aunado a ello, el hecho de que el término de la vigencia de esos instrumentos se haga depender de la 
contravención del resto de las disposiciones aplicables, con motivo de “una nueva legislación o reforma 
modifique las normas técnicas autorizadas”, hacen posible que, a través de reformas a leyes, normas 
técnicas, así como a programas o planes de las entidades federativas o, incluso, de la Federación, se dejen 
sin efectos actos administrativos que el ente municipal realizó legalmente y en ejercicio de sus 
facultades constitucionales, afectando, en consecuencia, su autonomía constitucional, en tanto que, a 
través de las normas impugnadas, se impide al Municipio contar con certeza para ejercer sus atribuciones 
constitucionales en materia de desarrollo urbano y ordenamiento territorial, toda vez que, con las previsiones 
impugnadas, ello se hace depender de circunstancias ajenas a su voluntad. 

Además, como alega el demandante, los preceptos impugnados entran en contradicción con el artículo 93, 
último párrafo, que invoca, pues la vigencia indefinida de las autorizaciones, se hace depender de la 
modificación total o parcial de los planes o programas de desarrollo urbano, lo genera inseguridad jurídica, 
incluso, a los titulares con derechos adquiridos. 

Por tanto, lo procedente es declarar la invalidez de los artículos 291, fracción I, 304, fracción I, y 313 de la 
Ley local impugnada. 

DÉCIMO QUINTO. El Congreso del Estado desarrollo deficientemente la regulación de la resiliencia 
urbana en materia de prevención de riesgos, en perjuicio del Municipio, la certeza y seguridad jurídica, 
la razonabilidad y proporcionalidad, la división de poderes y la supremacía constitucional. En su 
vigésimo cuarto concepto de invalidez, el Municipio actor explica que la Ley local impugnada dejó de recoger 
lo que establecía el artículo 195 de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local, que entre otras cosas 
establecía que los Municipios debían prever en sus programas de desarrollo urbano de los centros de 
población, que las áreas de reserva de suelo para el crecimiento urbano cumplieran con las siguientes 
características: a) Que no tuvieran pendientes mayores al 45%; b) Que el suelo no tuviera fallas o fracturas 
geológicas; c) Que no fuera susceptible de derrumbes o deslizamientos; d) Que no sea colapsable, 
dispersivo, granular suelto o corrosivo; e) Que no sea expansivo; f) Que no sea inundable o pantanoso;  g) 
Que no se encuentre dentro de la franja de protección de la cota de máximo crecimiento hidráulico indicado 
por las autoridades correspondientes; h) Que el área no esté contaminada o esté expuesta a la contaminación 
generada en sitios cercanos; i) Que no existan ecosistemas en equilibrio ecológico o recursos naturales 
endémicos, entre otras. 

Indica que se dejó de recoger lo establecido en el artículo 196, fracción I, de la abrogada Ley de Desarrollo 
Urbano local, que preveía una regla concreta para controlar acciones de crecimiento urbano en terrenos con 
pendiente natural, como medida tendiente a promover e incrementar la resiliencia urbana, consistente en la 
prohibición expresa y categórica del desarrollador de cualquier acción urbana en terrenos con pendiente 
natural mayor al 45%. 

Además, señala que la Ley local impugnada modificó sustancialmente el enfoque de lo que establecía el 
artículo 121, fracción III, inciso b), de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano estatal, que preveía un principio 
general de prevención en materia de planeación urbana por cuestiones de riesgo, como medida tendente a 
promover e incrementar la resiliencia urbana, al establecer que la zonificación primaria del territorio, debía 
considerar áreas no urbanizables por “prevención de riesgos”; mientras que ahora el artículo 136, fracción III, 
inciso c), de la Ley local impugnada, establece que la zonificación primaria del territorio debe considerar áreas 
no urbanizables “por altos riesgos mitigables conforme lo determinen los atlas de riesgo federal, estatal 
o municipal”, puesto que la eficacia delimitativa de las eventuales medidas de mitigación no pueden 
prejuzgarse desde el nivel de planeación urbana, donde las políticas de zonificación se determinan en función 
de estudios generales o información a nivel de zona, no en estudios a nivel detalle de un predio o de una parte 
del mismo. 

Así, considera que el cambio de enfoque provoca que sea mucho más complicado y costoso justificar que 
en un plano de zonificación primaria se prevea una determinada área bajo la clasificación de área no 
urbanizable “por altos riesgos no mitigables”, cuando antes esa clasificación de área no urbanizable solo 
debía atender a la “prevención de riesgos”, lo que, a su parecer, hacía más sencillo proteger desde el 
ámbito de la planeación urbana la seguridad e integridad físicas de las personas y sus bienes. 
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El artículo 136 de la Ley local impugnada, a que hace referencia el Municipio actor, establece lo siguiente: 

“Artículo 136. A los Municipios corresponderá formular, aprobar y administrar la zonificación 
de su territorio, la que deberá establecerse en los programas de desarrollo urbano de centros 
de población, en donde las áreas que integran y delimitan los centros de población o 
zonificación primaria se clasifican como sigue: 

I. Áreas urbanas o urbanizadas; 

II. Áreas de reserva para el crecimiento urbano o urbanizables; y 

III. Áreas no urbanizables en los siguientes términos: 

a) Por causa de preservación ecológica; decretadas por la Federación o el Estado conforme la 
Legislación aplicable; 

b) Por mantenimiento de actividades productivas dentro de los límites de los centros de 
población; 

c) Por altos riesgos no mitigables previstas en los atlas de riesgo nacional, estatal y 
municipal; y 

d) Por pendientes mayores al 45%.” 

Los argumentos del Municipio actor son infundados, pues, por un lado, independientemente de que el 
Congreso local haya o no contemplado ciertos supuestos relacionados con la resiliencia urbana en materia de 
prevención de riesgos, de ninguna forma con ello se acredita una afectación directa a la competencia que la 
Constitución Federal le reconoce al Municipio. 

En primer término, en cuanto al alegato relativo a que la Ley local impugnada dejó de recoger lo que 
establecía el artículo 195 de la abrogada Ley de Desarrollo Urano local61, que entre otras cosas establecía la 
obligación de los Municipios de prever en sus programas de desarrollo urbano de los centros de población, 
que las áreas de reserva de suelo para el crecimiento urbano tuvieran ciertas características, es de destacar 
que, de conformidad con el artículo 11, fracción XXIV, de la Ley General de la materia62, corresponde a los 
Municipios promover y ejecutar acciones para prevenir y, mitigar el riesgo de los asentamientos 
humanos y aumentar la resiliencia de los mismos ante fenómenos naturales y antropogénicos, de 
manera que, independientemente de que el legislador local haya previsto o no la obligación del Municipio para 
abarcar ciertos aspectos en materia de resiliencia relacionados con las áreas de reserva de suelo, queda al 
ámbito municipal el regular esos aspectos, atendiendo a las particularidades que se le presenten, lo cual 
válidamente puede hacer al momento de formular y ejecutar sus planes o programas de desarrollo urbano de 
los centros de población. 

Por otra parte, si bien el artículo 196, fracción I, de la anterior Ley de Desarrollo Urbano Municipal local63, 
establecía la prohibición del desarrollo de cualquier acción urbana en terrenos con pendiente natural mayor al 
45% (cuarenta y cinco por ciento), lo cierto es que el diverso 136, fracción III, inciso d), del propio 
ordenamiento, declara como áreas no urbanizables, precisamente, aquellas zonas con pendientes mayores al 
45% (cuarenta y cinco por ciento). 

                                                 
61 “Artículo 195. Los municipios preverán en sus programas de desarrollo urbano de los centros de población, que las áreas de reserva de 
suelo para el crecimiento urbano tengan las siguientes características: 
I. Que las pendientes del suelo sean menores al 45%; 
II. Que el suelo no tenga fallas o fracturas geológicas activas; 
III. Que el suelo no sea susceptible a derrumbes o deslizamientos; 
IV. Que el suelo no sea colapsable, dispersivo, granular suelto, corrosivo o con alto contenido de materia orgánica; 
V. Que el suelo no sea expansivo, a menos que se mejore la capacidad portante o de resistencia del mismo mediante estabilizaciones 
mecánicas, físicas y fisicoquímicas, indicadas por un laboratorio de mecánica de suelos, avalado por la autoridad municipal, y/o se retire 
totalmente el material contaminado que por acción química cause daños personales y materiales; 
VI. Que el suelo no sea inundable o pantanoso, a menos que se ejecuten las obras necesarias de saneamiento; 
VII. Que no se encuentren dentro de la franja de protección de la cota de máximo crecimiento hidráulico indicado por las autoridades 
correspondientes; 
VIII. Que el área no esté contaminada o esté expuesta a la contaminación generada en sitios cercanos; 
IX. Que en el área no existan ecosistemas en equilibrio ecológico o recursos naturales endémicos; 
X. Que el suelo no tenga usos agropecuarios de alta productividad, bancos de material o actividades extractivas en producción; 
XI. Que el área no sea de recarga acuífera; 
XII. Que el área pueda integrarse al área urbana existente mediante la vialidad y el transporte urbano; y 
XIII. Que el área pueda ser dotada de infraestructura y los servicios públicos de agua potable, drenaje sanitario, energía eléctrica y alumbrado 
público.” 
62 “Artículo 11. Corresponde a los municipios: (…) 
XXIV. Promover y ejecutar acciones para prevenir y, mitigar el riesgo de los asentamientos humanos y aumentar la Resiliencia de 
los mismos ante fenómenos naturales y antropogénicos, y (…)” 
63 “Artículo 196. Las acciones de crecimiento que se pretendan llevar a cabo en terrenos con pendiente natural, se sujetarán a las siguientes 
disposiciones: 
I. En terrenos con pendiente natural mayor al 45% -cuarenta y cinco queda prohibido el desarrollo de cualquier acción urbana; (…)” 
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Finalmente, en relación con el argumento del Municipio actor consistente en que el artículo 136, fracción 
III, inciso c), de la Ley local impugnada, considera como áreas no urbanizables, aquellas zonas “por altos 
riesgos mitigables conforme lo determinen los atlas de riesgo federal, estatal o municipal”; cuando 
antes, en el 121, fracción III, inciso b), de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano estatal64, esa clasificación 
solo debía atender a la “prevención de riesgos”, ello responde los mandatos contenidos en los artículos 10, 
fracción XXIV, 11, fracción XXIV y 46 de la Ley General de la Materia, los cuales disponen: 

“Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: (…) 

XXIV. Prevenir y evitar la ocupación por asentamientos humanos en zonas de alto riesgo, de 
conformidad con los atlas de riesgo y en los términos de la legislación aplicable; (…)” 

“Artículo 11. Corresponde a los municipios: (…) 

 XXIV. Promover y ejecutar acciones para prevenir y, mitigar el riesgo de los asentamientos 
humanos y aumentar la Resiliencia de los mismos ante fenómenos naturales y 
antropogénicos, y (…)” 

“Artículo 46. Los planes o programas de Desarrollo Urbano deberán considerar las normas 
oficiales mexicanas emitidas en la materia, las medidas y criterios en materia de Resiliencia 
previstos en el programa nacional de ordenamiento territorial y desarrollo urbano y en los 
atlas de riesgos para la definición de los Usos del suelo, Destinos y Reservas. Las 
autorizaciones de construcción, edificación, realización de obras de infraestructura que 
otorgue la Secretaría o las entidades federativas y los municipios deberán realizar un análisis 
de riesgo y en su caso definir las medidas de mitigación para su reducción en el marco de la 
Ley General de Protección Civil.” 

De los preceptos transcritos, se desprende, por un lado, la obligación de las entidades federativas de 
prevenir y evitar la ocupación de asentamientos humanos en zonas de alto riesgo, de conformidad con los 
atlas de riesgo y en los términos de la legislación aplicable; y por otro, la obligación de los Municipios de 
promover y ejecutar acciones para prevenir y, mitigar el riesgo de los asentamientos humanos y 
aumentar la Resiliencia de los mismos ante fenómenos naturales y antropogénicos, así como 
considerar en sus planes o programas de desarrollo urbano las medidas y criterios en materia de 
Resiliencia previstos, tanto en el Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Urbano, como en 
los atlas de riesgos para la definición de los Usos del suelo, Destinos y Reservas, siendo que en el 
otorgamiento de autorizaciones en materia de construcciones, edificaciones y realización de obras de 
infraestructura, tanto la Federación, como las entidades federales y los Municipios deberán un análisis de 
riesgo y en su caso definir las medidas de mitigación para su reducción en el marco de la Ley General 
de Protección Civil. 

De esta manera, el alegato del Municipio actor relativo a que, conforme a la legislación anterior, era más 
sencillo atender a la categoría abierta de “prevención de riesgos” y que conforme a la legislación que 
impugna, le resulta más complicado y costoso justificar que en un plano de zonificación primaria se prevea 
una determinada área bajo la clasificación de área no urbanizable “por altos riesgos no mitigables”, con 
ello no desvirtúa en forma alguna la obligación que se desprende directamente de la Ley General de la 
materia, en la cual debe realizar un análisis de riesgo y definir las medidas de mitigación respectivas. 

Por tanto, en la medida en que el Municipio actor no acredita en este aspecto una afectación a su 
competencia constitucional en materia de asentamientos humanos y ordenamiento territorial, lo procedente es 
reconocer la validez del artículo 136, fracción III, inciso c), de la Ley local impugnada. 

DÉCIMO SEXTO. La omisión de prever una partida presupuestal para el financiamiento de 
proyectos de alcance e interés metropolitano previstos en el plan o programa metropolitano de 
desarrollo urbano, viola la autonomía del Municipio, al no permitir ejercer sus funciones. Análisis del 
vigésimo quinto concepto de invalidez. En su vigésimo quinto concepto de invalidez, el Municipio actor se 
explica que el artículo 42, párrafos primero y quinto, de la Ley local impugnada, prevé la posibilidad de que el 
Ejecutivo local incluya en el Presupuesto de Egresos del Estado una partida presupuestal para financiar 

                                                 
64 “Artículo 121. A los municipios corresponderá formular, aprobar y administrar la zonificación de su territorio, la que deberá establecerse en 
los programas de desarrollo urbano de centros de población, en donde las áreas que integran y delimitan los centros de población o 
zonificación primaria se clasifican como sigue: (…) 
I. Áreas urbanas o urbanizadas; 
II. Áreas de reserva para el crecimiento urbano o urbanizables; y 
III. Áreas no urbanizables: 
a) Por causa de preservación ecológica; 
b) Por prevención de riesgo; 
c) Por mantenimiento de actividades productivas dentro de los límites de los centros de población; y 
d) Por tener pendientes mayores al 45%.” 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de octubre de 2022 

proyectos de alcance metropolitano previstos en el plan o programa metropolitano de desarrollo urbano, y que 
los Municipios que constituyan asociaciones intermunicipales, así como fondos e instrumentos financieros 
para ejecutar acciones, obras o servicios públicos de interés común para el desarrollo metropolitano, podrá 
ser con el apoyo y asistencia del Estado; sin embargo, considera que la sola previsión de tales posibilidades 
es insuficiente para lograr los fines del artículo 27, párrafo tercero, de la Constitución Federal, lo cual, 
asimismo, vulnera la competencia del Municipio, los principios de certeza y seguridad jurídica, así como la 
supremacía constitucional. 

Asimismo, sostiene que el Congreso local soslaya que la previsión de una partida presupuestal en el 
Presupuesto de Egresos del Estado para financiar los proyectos de alcance metropolitano previstos en el plan 
o programa metropolitano de desarrollo urbano, es una necesidad y obligación jurídica, y no una prerrogativa 
de ejercicio potestativo, pues acorde con en el artículo 27, párrafo tercero, constitucional, se establece como 
imperativo el dictado de “medidas necesarias” para ordenar los asentamientos humanos y establecer 
adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, “a efecto de ejecutar obras 
públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros 
de población”, entre otras. Por tanto, concluye que si el Congreso del Estado no prescribió como obligación 
del Poder Ejecutivo el prever una partida presupuestal para financiar los proyectos de alcance metropolitano 
previstos en el plan o programa metropolitano de desarrollo urbano, desarrolló deficientemente la función 
legislativa que le concede el orden constitucional. 

Ahora bien, el artículo 42 de la Ley local impugnada, a que hace referencia el Municipio actor, dispone lo 
siguiente: 

“Artículo 42. Los Municipios podrán constituir asociaciones intermunicipales, así como 
fondos e instrumentos financieros para ejecutar acciones, obras o servicios públicos de 
interés común para el desarrollo metropolitano, lo que podrá ser con el apoyo y asistencia del 
Estado. 

Los fondos e instrumentos a que alude el párrafo anterior podrán dirigirse a: 

I. Apoyar, mediante garantías o avales, el desarrollo de acciones, obras o servicios públicos 
municipales; 

II. Apoyar o complementar a los Municipios o a los organismos o asociaciones 
intermunicipales, mediante el financiamiento correspondiente, el desarrollo de acciones, 
obras o servicios públicos de interés metropolitano, así como de los proyectos, información, 
investigación, consultoría, capacitación, divulgación y asistencia técnica necesarios; y 

III. Apoyar y desarrollar programas de adquisición, habilitación y venta de suelo para las 
distintas necesidades del desarrollo urbano, proveyendo capital de riesgo a los mismos o 
mediante la gestión, promoción e intermediación financiera que resulte necesaria. 

Asimismo, mediante el diseño y operación de instrumentos financieros, se podrá promover 
una red de fondos de inversión metropolitana, que integre alianzas estratégicas con 
organismos empresariales, gobiernos, instituciones financieras, inversionistas privados 
Nacionales y extranjeros, y que permita multiplicar los recursos de inversión para el 
desarrollo metropolitano. 

Los convenios de asociación intermunicipal establecerán las reglas particulares para la 
integración y operación de dichos fondos, así como para la gestión común de las acciones, 
obras y servicios de interés metropolitano. 

Con independencia de que se suscriban o no convenios de asociación intermunicipal entre 
los Municipios que conforman una zona metropolitana, el Ejecutivo del Estado podrá incluir 
en el Presupuesto de Egresos correspondiente a cada ejercicio fiscal, una partida para 
financiar proyectos de alcance metropolitano, previstos en los planes o programas cuyo 
destino será decidido por la Comisión de Desarrollo Metropolitano corresponderá al del 
Congreso del Estado aprobarla o modificarla e incluirlo en la Ley de Egresos respectiva. 

Los recursos de la partida señalada en el párrafo segundo y el párrafo anterior, se destinarán 
a proyectos de alcance metropolitano, que pueden incluir estudios, planes evaluaciones, 
programas, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento, en cualquiera de sus 
componentes, ya sean nuevos, en proceso o para complementar el financiamiento de aquellos 
que no hubiesen contado con los recursos necesarios para su ejecución. 

Los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones y obras de 
infraestructura y su equipamiento, a que se refiere el párrafo anterior, deberán ser viables y 
sustentables.” 
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Del artículo que precede se desprende que, a través de celebración de convenios de asociación, los 
Municipios podrán, a través de la celebración de convenios de asociación, constituir asociaciones 
intermunicipales, así como fondos e instrumentos financieros para ejecutar acciones, obras o servicios 
públicos de interés común para el desarrollo metropolitano, lo que podrá ser con el apoyo y asistencia del 
Estado; además, de que, con independencia de que los Municipios celebren ese tipo de convenio, el 
Ejecutivo local podrá incluir en el Presupuesto de Egresos correspondiente a cada ejercicio fiscal, una 
partida para financiar proyectos de alcance metropolitano, previstos en los planes o programas cuyo 
destino será decidido por la Comisión de Desarrollo Metropolitano, siendo que corresponderá al del 
Congreso del Estado aprobarla o modificarla e incluirlo en la Ley de Egresos respectiva. 

Ahora bien, el artículo 27, párrafo tercero, de la Constitución Federal, dispone lo siguiente: 

“Art. 27.- (…) 

(…) 

(REFORMADO, D.O.F. 6 DE ENERO DE 1992) 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el 
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de 
hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el 
desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población 
rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los 
asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de 
tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para 
preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; para 
disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva de 
los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento 
de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades económicas en 
el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la 
propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

(…)” 

Es infundado lo alegado por el Municipio actor, pues contrario a lo que afirma, no existe obligación 
constitucional del Gobierno local para establecer una partida que financie proyectos de alcance metropolitano, 
pues, atendiendo al marco general que se analiza, para llevar a cabo ese tipo de proyecto, se requiere el 
acuerdo de los tres órdenes de gobierno, en el cual, precisamente, determinen el reconocimiento e integración 
de una zona metropolitana y la forma de llevar su gestión; y por otro, la disponibilidad presupuestal para 
llevarla a cabo. 

En efecto, el artículo 101, fracción II, de la Ley General de la materia65 dispone que la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales, sujetos a disponibilidad 
presupuestaria, fomentarán la coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores 
público, social y privado para, el establecimiento de mecanismos e instrumentos para el desarrollo urbano y 
ordenamiento territorial, regional, así como de conurbación o Zona Metropolitana. 

Por otra parte, de conformidad con el artículo 33 de la Ley General de la materia66, las zonas 
metropolitanas o conurbaciones ubicadas en el territorio de uno o más Municipios de una misma 
entidad federativa, se regulan por la legislación local y se coordinarán con las autoridades federales y 
estatales, los cuales planearán de manera coordinada su desarrollo, con la participación efectiva de la 
sociedad, así como para la más eficaz prestación de los servicios públicos. Por su parte, el artículo 36, 
fracción V, del mismo ordenamiento67 determina que, para la gestión de zonas metropolitanas o 
conurbaciones, se deberán prever los mecanismos o fuentes de financiamiento de las acciones 
metropolitanas, entre otros, el fondo metropolitano. 

                                                 
65 “Artículo 101. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad 
presupuestaria, fomentarán la coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para: 
I. La aplicación de los planes o programas de Desarrollo Urbano y ordenamiento territorial, regional, de Conurbación o Zona Metropolitana; 
II. El establecimiento de mecanismos e instrumentos para el Desarrollo Urbano y ordenamiento territorial, regional, de Conurbación 
o Zona Metropolitana; (…).” 
66 “Artículo 33. Las zonas metropolitanas o conurbaciones ubicadas en el territorio de uno o más municipios de una misma entidad 
federativa, serán reguladas por la legislación local y se coordinarán con las autoridades federales y estatales, atendiendo a los principios, 
políticas y lineamientos a que se refiere esta Ley. Los gobiernos Federal, estatales y municipales planearán de manera conjunta y coordinada 
su desarrollo, con la participación efectiva de la sociedad, así como para la más eficaz prestación de los servicios públicos.” 
67 “Artículo 36. Para lograr una eficaz gobernanza metropolitana, se establecerán los mecanismos y los instrumentos de carácter obligatorio 
que aseguren la acción coordinada institucional de los tres órdenes de gobierno y la participación de la sociedad. 
La gestión de las zonas metropolitanas o conurbaciones se efectuará a través de las instancias siguientes: (…) 
V. Los mecanismos y fuentes de financiamiento de las acciones metropolitanas contemplando, entre otros, el fondo metropolitano.” 
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De esta forma, la posibilidad de constitución de zonas metropolitanas o conurbadas se hace depender, por 
un lado, de la disponibilidad presupuestaria de cada orden de gobierno y, por otro, del convenio de 
coordinación que al efecto se celebre, en el que se acuerde la forma y términos en que se integrará un 
fondo metropolitano para su gestión, siendo que en los planes y programas municipales emitidos al efecto, se 
deberán establecer los objetivos y estrategias para los diferentes temas o materias, priorizando aquellos que 
sean de interés metropolitano, acorde con las previsiones en el artículo 37 de la Ley General de la materia.68 

Lo anterior es así, máxime que el artículo 42 impugnado, reconoce que los Municipios de la entidad 
federativa pueden constituir fondos e instrumentos financieros para ejecutar acciones, obras o 
servicios públicos de interés común para el desarrollo metropolitano, incluso garantías o avales, así 
como programas de adquisición, habilitación y venta de suelo para las distintas necesidades del desarrollo 
urbano, proveyendo capital de riesgo a los mismos o mediante la gestión, promoción e intermediación 
financiera que resulte necesaria, de donde resulta una potestad municipal para la constitución y gestión de 
zonas metropolitanas. 

Ello, en consonancia con lo dispuesto por el diverso numeral 60, fracción VII, de la Ley local impugnada, 
en el que se dispone que los planes y programas incluidos en el sistema estatal de planeación deberán 
estructurarse y contener, entre otras cosas, los mecanismos de instrumentación financiera a utilizarse 
para sufragar las obras, acciones e inversiones propuestas en el plan o programa, conforme a las 
disposiciones fiscales y presupuestales aplicables. 

Asimismo, el artículo 96, cuarto párrafo, de la Ley citada, dispone que los mecanismos financieros y 
fiscales atenderán a las prioridades que establezcan los planes de desarrollo urbano, y podrán dirigirse, 
entre otros, para apoyar y desarrollar programas de adquisición, habilitación y venta de suelo para lograr 
zonas metropolitanas o conurbaciones más organizadas y compactas, y para atender las distintas 
necesidades del desarrollo urbano. 

Por su parte, el diverso 97 del mismo ordenamiento, determina que todas las acciones, inversiones y 
obras relativas al aprovechamiento del territorio que realicen el Estado y los Municipios deberán sujetarse a lo 
dispuesto en los planes o programas de desarrollo urbano respectivos, siendo que sin este requisito la 
autoridad competente no podrá otorgar la autorización presupuestal o de financiamiento o las 
autorizaciones administrativas para efectuarlas. Para tal efecto, la solicitud presupuestal correspondiente 
deberá incluir una exposición de la relación entre las acciones, inversiones y obras de que se trate con 
fundamento en los objetivos y metas de los planes de desarrollo urbano. 

En esos términos, se observa que el legislador local estableció reglas para el financiamiento y 
gestión de zonas metropolitanas o conurbanas de la entidad federativa, ajustándose a los parámetros 
establecidos en la Ley General de la materia, reconociendo que el ente municipal cuenta con la 
competencia para su constitución y financiamiento, siempre que exista disponibilidad presupuestal y el 
acuerdo de coordinación celebrado con los diferentes órdenes de gobierno, lo cual puede tener sustento, 
incluso, con una partida presupuestal incorporada en el Presupuesto de Egresos del Estado, dirigida, 
precisamente, a financiar proyectos de alcance metropolitano. 

                                                 
68 “Artículo 37. Los programas de las zonas metropolitanas o conurbaciones, deberán tener: 
I. Congruencia con la estrategia nacional de ordenamiento territorial; 
II. Un diagnóstico integral que incluya una visión prospectiva de corto, mediano y largo plazo; 
III. Estrategias y proyectos para el desarrollo integral de la Zona Metropolitana o Conurbación, que articulen los distintos ordenamientos, 
planes o programas de desarrollo social, económico, urbano, turístico, ambiental y de cambio climático que impactan en su territorio; 
IV. La delimitación de los Centros de Población con espacios geográficos de reserva para una expansión ordenada a largo plazo, que 
considere estimaciones técnicas del crecimiento; 
V. Las prioridades para la ocupación de suelo urbano vacante, la urbanización ordenada de la expansión periférica y la localización adecuada 
con relación al área urbana consolidada de suelo apto para la urbanización progresiva; 
VI. Las políticas e instrumentos para la reestructuración, localización, Mejoramiento de la infraestructura y los equipamientos del ámbito 
metropolitano; 
VII. Las acciones y las previsiones de inversión para la dotación de infraestructura, equipamiento y Servicios Urbanos que sean comunes a 
los Centros de Población de la zona conurbada; 
VIII. Las acciones de Movilidad, incluyendo los medios de transporte público masivo, los sistemas no motorizados y aquellos de bajo impacto 
ambiental; 
IX. Las previsiones y acciones para mejorar las condiciones ambientales y el manejo integral de agua; 
X. Las previsiones y acciones prioritarias para conservar, proteger, acrecentar y mejorar el Espacio Público; 
XI. Las estrategias para la Conservación y el Mejoramiento de la imagen urbana y del Patrimonio Natural y Cultural; 
XII. Las estrategias de seguridad, prevención del riesgo y Resiliencia, y 
XIII. Metodología o indicadores para dar seguimiento y evaluar la aplicación y el cumplimiento de los objetivos del programa de la Zona 
Metropolitana o Conurbación. 
Adicionalmente, los municipios y, en su caso, las Demarcaciones Territoriales, podrán formular y aprobar programas parciales que 
establecerán el diagnóstico, los objetivos y las estrategias gubernamentales para los diferentes temas o materias, priorizando los temas de 
interés metropolitano establecidos en esta Ley.” 
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Con las consideraciones anteriores no se pretende desconocer la importancia de garantizar el 
financiamiento de zonas metropolitanas o conurbadas. El artículo 27 de la Constitución Federal, en su párrafo 
tercero, prevé la obligación de dictar las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y 
establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos, “a efecto de ejecutar obras públicas y de 
planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población”; y en 
sintonía con este mandato de optimización, se facultó al Congreso de la Unión para emitir una ley general en 
materia de asentamientos humanos que establecería la competencia entre los distintos órdenes, “con objeto 
de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución”. Cumpliendo este 
mandato, la Ley General de la materia estableció la concurrencia entre los distintos órdenes para la 
constitución, financiamiento y gestión de zonas metropolitanas, sin embargo, ello se encuentra sujeto a los 
diversos objetivos, estrategias y proyectos para su desarrollo integral, atendiendo, sobre todo, a la 
disponibilidad presupuestal de cada orden de gobierno. 

Por lo tanto, lo procedente es reconocer la validez del artículo 42, párrafos primero y quinto, de la Ley 
local impugnada. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Impugnación de diversas previsiones relacionadas con la cesión de áreas 
municipales y área libre complementaria. En este considerando se analizan los conceptos de invalidez 
décimo sexto, décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno que formula el Municipio actor, los cuales se 
relacionan con diversas previsiones contenidas en la Ley local impugnada relativas a la cesión de áreas 
municipales y el área libre complementaria, conforme a lo siguiente: 

● En su décimo sexto concepto de invalidez alega que las previsiones relativas a la cesión de áreas 
municipales, viola la competencia del Municipio, en la medida en que restringe llevar a cabo una 
cesión adicional con motivo de la acción de crecimiento urbano previamente autorizada (artículo 210, 
párrafos octavo y noveno, de la Ley local impugnada); 

● En su décimo séptimo concepto de invalidez aduce que la previsión relativa al “área libre 
complementaria”, viola la competencia municipal en la prestación de los servicios públicos, así como 
el principio de protección y progresividad del espacio público (artículo 210, párrafo décimo, de la Ley 
local impugnada); 

● En su décimo octavo concepto de invalidez sostiene que la previsión de que por lo menos el 30% del 
área de cesión municipal se destine a jardines, viola la autonomía municipal (artículos 210, párrafos 
cuarto y sexto, y 250, fracción I, de la Ley local impugnada); y 

● En su décimo noveno concepto de invalidez considera que la obligación de ceder áreas municipales 
para la constitución de parques, plazas, jardines viola los principios de certeza y seguridad jurídica en 
relación a su destinatario (artículos 210, fracción X, 230, fracción III y 234 de la Ley local impugnada). 

Los artículos impugnados por el Municipio actor, establecen lo que se transcribe a continuación, 
resaltando las porciones normativas a que alude el demandante de manera específica: 

“Artículo 210.- Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento urbano de las 
señaladas por el presente artículo deberán ceder gratuitamente al Municipio sin condición, 
reserva o limitación alguna para destinos y equipamiento urbano público, las siguientes 
superficies de suelo, denominadas Áreas de Cesión Municipal: (…) 

(…) 

X. Parcelaciones o subdivisiones en predios habitacionales que no forman parte de 
fraccionamiento autorizado: se deberá ceder el 17% -diecisiete por ciento de la superficie total 
del predio, menos vialidades públicas y privadas, así como áreas de afectación, únicamente 
cuando se trate de parcelaciones de predios de 5,000-cinco mil metros cuadrados o más de 
superficie; tratándose de predios menores a 5,000-cinco mil metros cuadrados, si el área no 
es adecuada a las funciones públicas del Municipio se podrá hacer la cesión o el pago 
correspondiente en cuyo caso se tomará como base el valor comercial del predio que expida 
la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, el cual tendrá una vigencia de 3-tres 
meses; y se diferirá ésta obligación conforme al Artículo 234 de esta Ley; 

(…) 

Las construcciones y edificaciones de tipo mixto que se desarrollen en terrenos no 
comprendidos en fraccionamiento autorizado, cederán en forma proporcional el 17%-
diecisiete por ciento del área libre de afectaciones, o 22 -veintidós metros cuadrados por 
unidad de vivienda, lo que resulte mayor. 
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En los conjuntos urbanos de cualquier tipo, así como las construcciones y edificaciones no 
comprendidas en fraccionamiento autorizado, las áreas de cesión municipal resultantes se 
cederán sobre el terreno natural de acceso libre para el público. 

Las áreas de cesión para destinos serán clasificadas conforme al artículo 143 de esta Ley, 
como áreas verdes formadas por plazas, jardines y lagunas. 

El manejo de las aguas pluviales, indistintamente sobre el terreno natural o sobre losas, 
deberá captarse y conducirse a la red pública o al subsuelo mediante pozos de absorción. 

Estas áreas de cesión, podrán diseñarse como plazas, jardines y lagunas, con la única 
restricción que, por lo menos el 30% deberán ser jardines. 

Las áreas de cesión para destinos, serán transmitidas al Municipio al momento de inscribir en 
el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León el Régimen de Condominio 
correspondiente. 

La Cesión a la que se refiere el presente artículo solo se hará por una sola ocasión y no podrá 
exigirse al propietario del predio cesión adicional a la realizada al haber llevado a cabo la 
acción de crecimiento urbano previamente autorizada. 

En las densificaciones en fraccionamientos previamente autorizados, cuando se realicen 
cambios de uso de suelo diferente al habitacional, no será exigible el área de cesión. 

En densificaciones ubicadas dentro de fraccionamientos previamente autorizados que 
impliquen nuevas construcciones se dejará área libre complementaria a razón del 8% -ocho 
por ciento sobre el área del predio libre de afectaciones, excepto en construcciones 
habitacionales de cuatro unidades o menos. El Área Libre Complementaria-ALC podrá ser de 
manera indistinta sobre terreno natural de acceso libre para el público. El Área Libre 
Complementaria-ALC no contará para el cálculo del área libre del Coeficiente de Ocupación de 
Suelo-COS y/o Coeficiente de Absorción y Área Verde-CAAV; Será área abierta fuera de 
construcción cerrada, pudiendo tener cubiertas. 

“Artículo 230. La subdivisión es la partición de un predio ubicado dentro del área urbana y que 
no requiere del trazo de una o más vías públicas y deberá observar las siguientes normas 
básicas: (…) 

III. Los predios sujetos a parcelación ubicados fuera de fraccionamientos autorizados, 
deberán ceder al Municipio el área municipal correspondiente conforme a lo dispuesto por el 
artículo 212 de esta Ley; en concordancia con el artículo 234 de esta Ley; (…)” 

“Artículo 234. En el caso de parcelación o subdivisiones fuera de fraccionamiento autorizado, 
se deberá diferir la obligación de ceder áreas en favor del Municipio hasta que se autorice el 
uso, destino o incorporación del predio a que se refieren dichos preceptos.” 

“Artículo 250. El espacio público producto de cesión municipal conforme al artículo 210 de 
ésta Ley, será para la formación de áreas verdes, áreas recreativas y de convivencia. 

Estas áreas deberán destinarse para la construcción o habilitación de: 

I. Parques, plazas, lagunas y jardines; (…)” 

A. Las previsiones relativas a la cesión de áreas municipales, viola la competencia del Municipio, en 
la medida en que restringe llevar a cabo una cesión adicional con motivo de la acción de 
crecimiento urbano previamente autorizada (artículo 210, párrafos octavo y noveno, de la Ley local 
impugnada). Análisis del décimo sexto concepto de invalidez. 

En su décimo sexto concepto de invalidez el Municipio actor menciona que el artículo 210, párrafos 
octavo y noveno, de la Ley local impugnada establecen que la cesión de áreas municipales deberá realizarse 
por una sola ocasión y no podrá exigirse cesión adicional a la realizada con la acción de crecimiento 
previamente autorizada, y que en la densificación en fraccionamientos autorizados que incluya el cambio de 
uso de suelo diferentes al habitacional, no será exigible área de cesión municipal, lo que vulnera los principios 
consagrados en los artículos 115, fracción IV, inciso a) y párrafo segundo, y 133 de la Constitución Federal, 
pues, a su parecer, desconocen la prerrogativa constitucional consistente en que la hacienda pública 
municipal se formará de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y que 
en todo caso percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre 
propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que 
tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; y que las leyes estatales no establecerán exenciones o 
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subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones; puesto que sólo estarán 
exentos los bienes de domicilio público de la Federación, los Estados o Municipios, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos 
o propósitos distintos a los de su objeto público 

Sostiene que de conformidad con los artículos 10, fracciones XII y XXI, 57 y 76 de la Ley General de la 
materia, es responsabilidad de la legislatura local establecer en favor de las haciendas municipales, sin 
exención alguna (salvo las autorizadas constitucionalmente), las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria, 
su división, fraccionamiento y consolidación, y para el financiamiento e instrumentación del ordenamiento 
territorial, el desarrollo urbano y la recuperación del incremento de valor de la propiedad inmobiliaria generado 
por la consolidación y el crecimiento urbano; además de prever las especificaciones que garanticen que se 
efectúen las donaciones y cesiones correspondientes a las vías públicas locales, equipamientos y espacios 
públicos que se requieran para el desarrollo y bien funcionamiento de los centros de población; así como 
establecer disposiciones tendentes a que los planes y programas de desarrollo urbano que implementen 
acciones de densificación, garanticen una dotación suficiente de espacios públicos por habitante y 
conectividad con base en las normas aplicables, por medio de la adquisición y habilitación de espacios 
públicos adicionales a los existentes dentro del polígono sujeto a densificación. 

Con lo anterior pretende evidenciar que los preceptos impugnados contravienen la Ley General, cuando 
prevén que: 1) los fraccionadores y desarrolladores están obligados a ceder terreno al Municipio para ser 
destinados a áreas verdes y equipamientos; 2) las acciones que impliquen la densificación de centros de 
población conllevan la necesidad de adecuar los espacios públicos e infraestructuras; 3) las leyes locales 
deben establecer disposiciones tendentes a que los planes y programas de desarrollo urbano que 
implementen acciones de densificación, garanticen una dotación suficiente de espacios públicos por habitante 
y conectividad con base en las normas aplicables, por medio de la adquisición y habilitación de espacios 
públicos adicionales a los existentes dentro del polígono sujeto a densificación; 4) el principio de protección y 
progresividad del espacio público implica, entre otras cosas, fomentar la creación de espacio públicos, los 
cuales podrán ampliarse o mejorarse, nunca verse disminuidos; 5) que los planes o programas municipales de 
desarrollo, de conurbaciones y de zonas metropolitanas, definirán la dotación de espacio público en 
cantidades no menores a lo establecido por las normas oficiales mexicanas aplicables, y que se deben 
privilegiar la dotación y preservación del espacio público para, entre otras cosas, el deporte, los parques y las 
plazas, de manera que cada colonia, barrio y localidad cuente con la dotación igual o mayor a la establecida 
en las normas mencionadas; 6) los planes o programas municipales de desarrollo urbano deben incluir los 
aspectos relacionados con la creación del espacio público y las alternativas para su expansión; y 7) los 
Municipios deben vigilar y promover que el espacio público tenga una cobertura suficiente. 

Este Tribunal Pleno considera, por un parte, infundados los alegatos del Municipio actor en lo que se 
refiere al párrafo octavo del artículo 210 impugnado; y por otra, fundados, respecto a las impugnaciones que 
hace en torno al párrafo noveno del citado numeral. 

En primer término, el octavo párrafo del referido artículo 210 de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, establece lo siguiente: 

“Artículo 210.- Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento urbano de las 
señaladas por el presente artículo deberán ceder gratuitamente al Municipio sin condición, 
reserva o limitación alguna para destinos y equipamiento urbano público, las siguientes 
superficies de suelo, denominadas Áreas de Cesión Municipal: (…) 

La Cesión a la que se refiere el presente artículo solo se hará por una sola ocasión y no podrá 
exigirse al propietario del predio cesión adicional a la realizada al haber llevado a cabo la 
acción de crecimiento urbano previamente autorizada. 

(…).” 

En torno al precepto que antecede, resultan infundados los argumentos que formula el Municipio actor, 
toda vez que, de la revisión del marco constitucional y general establecido por el Congreso de la Unión, el 
legislador local, en este aspecto, estableció las previsiones necesarias para cumplir acciones de densificación 
tendientes a garantizar dotación suficiente de espacios públicos, así como para ser destinados a áreas verdes 
y equipamientos, sin que se advierta una afectación o restricción a las facultades que corresponden al orden 
de gobierno municipal. 

En efecto, los artículos 57 y 76 de la Ley General de la materia, disponen lo siguiente: 

“Artículo 57. La legislación local en la materia, deberá contener las especificaciones a fin de 
garantizar que se efectúen las donaciones y cesiones correspondientes a vías públicas 
locales, equipamientos y espacios públicos que se requieran para el desarrollo y buen 
funcionamiento de los Centros de Población, en favor de las entidades federativas, de los 
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municipios y de las Demarcaciones Territoriales en localización, superficie y proporción 
adecuadas, así como, para asegurar la factibilidad, sustentabilidad y prestación de los 
servicios públicos, el diseño y construcción de una red de vialidades primarias, como partes 
de una retícula, que faciliten la conectividad, la Movilidad y el desarrollo de infraestructura. 

Asimismo se deberá establecer la obligación de las autoridades municipales, de asegurarse, 
previamente, a la expedición de las autorizaciones para el uso, edificación o aprovechamiento 
urbano, del cumplimiento de las leyes estatales y federales, así como, de las normas para el 
uso, aprovechamiento y custodia del Espacio Público, en particular, las afectaciones y 
Destinos para construcción de infraestructura vial, equipamientos y otros servicios de 
carácter urbano y metropolitano de carácter público. 

Para acciones urbanísticas que impliquen la expansión del área urbana, para el 
fraccionamiento de terrenos o para la subdivisión o parcelación de la tierra, las autoridades 
locales deberán asegurarse de que existe congruencia con las normas de Zonificación y 
planeación urbana vigentes, la viabilidad y factibilidad para brindar los servicios públicos y 
extender o ampliar las redes de agua, drenaje, energía, alumbrado público y el manejo de 
desechos sólidos de manera segura y sustentable, sin afectar los asentamientos colindantes, 
sin ocupar áreas de riesgo o no urbanizables y garantizando la suficiencia financiera para 
brindar los servicios públicos que se generen.” 

“Artículo 76. Las leyes locales establecerán las disposiciones tendientes a que los planes y 
programas de Desarrollo Urbano que implementen acciones de Densificación, garanticen una 
dotación suficiente de espacios públicos por habitante y conectividad con base en las normas 
aplicables, por medio de la adquisición y habilitación de espacios públicos adicionales a los 
existentes dentro del polígono sujeto a Densificación. 

Igualmente establecerán que los predios que con base en la normatividad aplicable, los 
fraccionadores y desarrolladores estén obligados a ceder al municipio para ser destinados a 
áreas verdes y equipamientos, no puedan ser residuales, estar ubicados en zonas inundables 
o de riesgos, o presentar condiciones topográficas más complicadas que el promedio del 
fraccionamiento o conjunto urbano.” 

De los artículos anteriores se desprende que las legislaturas locales tienen el deber de garantizar que se 
efectúen las donaciones y cesiones correspondientes a vías públicas locales, equipamientos y espacios 
públicos que se requieran para el desarrollo y buen funcionamiento de los Centros de Población, en favor, 
entre otros, de los Municipios, en localización, superficie y proporción adecuadas, así como para asegurar la 
factibilidad, sustentabilidad y prestación de los servicios públicos; aunado a ello, deben garantizar dotación 
suficiente de espacios públicos por habitante y conectividad con base en las normas aplicables, por medio de 
la adquisición y habilitación de espacios públicos adicionales a los existentes dentro del polígono 
sujeto a densificación. 

Por su parte, del artículo 210 impugnado, se advierte que las áreas de cesión municipal son aquellas 
superficies de suelo que deben cederse gratuitamente al Municipio para destinos y equipamiento urbano 
público, por quienes lleven a cabo las acciones de crecimiento urbano señaladas en dicho precepto, sin 
condición, reserva o limitación alguna. 

Asimismo, se determina que las áreas de cesión municipal serán clasificadas conforme al artículo 143 de 
la Ley local impugnada69, como áreas verdes formadas por plazas, jardines y lagunas, estableciéndose como 
restricción que, por lo menos, el 30% (treinta por ciento) deberán ser jardines. 

                                                 
69 “Artículo 143. Los destinos de equipamiento urbano, se clasifican en espacios abiertos y/o áreas verdes, equipamiento e 
infraestructura. 
Los espacios abiertos y/o áreas verdes se clasifican a su vez en: 
I. Parques y/o espacios abiertos: 
a) Parques Nacionales; 
b) Parques Estatales y Regionales; 
c) Parques Metropolitanos; 
d) Parques Comunitarios; 
e) Parques vecinales o de barrio; 
f) Corredores sustentables; 
g) Plazas, explanadas; 
h) Especiales; y 
i) Otros 
III (SIC). Jardines, parques públicos y otras áreas preservación ecológica; 
IV. Presas, estanques, lagos y lagunas; y 
IV (SIC). Ríos, arroyos, veneros, escurrimientos.” 
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En esos términos, si bien es cierto que el legislador local estableció restricciones para efectuar una 
segunda cesión de área municipal, también lo es que dicha cesión tiene lugar con motivo de densificaciones 
urbanas previamente autorizadas; de donde se desprende una relación entre el trámite de la cesión de área 
municipal y el crecimiento urbano respectivo. 

Ello es así, pues la cesión de área municipal responde a un crecimiento poblacional en un área 
determinada, acorde con estudios técnicos específicos, de los cuales se desprenda su factibilidad y 
sustentabilidad para garantizar dotación suficiente de espacios públicos por habitante, así como la debida 
prestación de los servicios públicos. 

En ese orden, se observa que la norma impugnada, cumple con el mandato previsto en la Ley General de 
la materia, consistente en garantizar que se efectúen las donaciones y cesiones correspondientes a vías 
públicas locales, equipamientos y espacios públicos que se requieran para el desarrollo y buen 
funcionamiento de los centros de población, siendo que, para llevar a cabo donaciones o cesiones 
adicionales, la norma impugnada prevé que ello dependerá, en todo caso, una acción de crecimiento 
urbano previamente autorizada. 

Ahora, al artículo 210, en su párrafo noveno, dispone lo siguiente: 

“Artículo 210.- Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento urbano de las 
señaladas por el presente artículo deberán ceder gratuitamente al Municipio sin condición, 
reserva o limitación alguna para destinos y equipamiento urbano público, las siguientes 
superficies de suelo, denominadas Áreas de Cesión Municipal: (…) 

En las densificaciones en fraccionamientos previamente autorizados, cuando se realicen 
cambios de uso de suelo diferente al habitacional, no será exigible el área de cesión. 

(…).” 

En relación con dicho precepto, este Tribunal Pleno considera fundado lo alegado por el Municipio actor, 
toda vez que dicha previsión, al establecer que en las densificaciones en fraccionamientos previamente 
autorizados, cuando se realicen cambios de uso de suelo diferente al habitacional, no será exigible el área de 
cesión, ello, conforme a lo expuesto, frustra el objetivo relativo a la creación, recuperación, 
mantenimiento y defensa del espacio público en términos de la Ley General de la materia; y en segundo 
lugar, se desatiende el mandato consistente en que las leyes locales deben garantizar que se efectúen 
las cesiones correspondientes de espacios públicos en proporción adecuada, pues se impide al 
Municipio obtener las superficies necesarias para crear y adecuar espacios públicos ante una acción de 
densificación y un cambio de uso de suelo distinto al habitacional, todo lo cual incide negativamente en el 
ámbito de competencia que le confiere el artículo 115, fracción V, de la Constitución General. 

Por tanto, lo procedente es reconocer la validez del párrafo octavo del artículo 210, de la Ley local 
impugnada; y declarar la invalidez del párrafo noveno de ese mismo precepto. 

B. La previsión relativa al “área libre complementaria”, viola la competencia municipal en la 
prestación de los servicios públicos, así como el principio de protección y progresividad del 
espacio público (artículo 210, párrafo décimo, de la Ley local impugnada). Análisis del décimo 
séptimo concepto de invalidez. 

Ahora bien, en su décimo séptimo concepto de invalidez, el Municipio actor alega que el artículo 210, 
párrafo décimo, de la Ley local impugnada, establece que, en densificaciones ubicadas dentro de 
fraccionamientos previamente autorizados que impliquen nuevas construcciones, se dejará área libre 
complementaria a razón del 8% sobre el área del predio libre de afectaciones, excepto en construcciones 
habitacionales de cuatro unidades o menos; regla que considera no satisface los principios que orientan la 
política pública adoptada en la Ley General de la materia para la creación y ampliación del espacio público 
que servirá para calles, banquetas, parques y jardines, en los casos de zonas sujetas a políticas de 
densificación; por lo que, a su parecer, ello resulta violatorio de los artículos 115, fracciones III, inciso g), y IV, 
inciso a), y párrafo segundo, y 133 de la Constitución Federal. 

El precepto impugnado, artículo 210, párrafo décimo, de la Ley local impugnada, establece lo que se 
transcribe a continuación: 

“Artículo 210. (…) 

En densificaciones ubicadas dentro de fraccionamientos previamente autorizados que 
impliquen nuevas construcciones se dejará área libre complementaria a razón del 8% -ocho 
por ciento sobre el área del predio libre de afectaciones, excepto en construcciones 
habitacionales de cuatro unidades o menos. El Área Libre Complementaria-ALC podrá ser de 
manera indistinta sobre terreno natural de acceso libre para el público. El Área Libre 
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Complementaria-ALC no contará para el cálculo del área libre del Coeficiente de Ocupación de 
Suelo-COS y/o Coeficiente de Absorción y Área Verde-CAAV; Será área abierta fuera de 
construcción cerrada, pudiendo tener cubiertas. (…).” 

Dicho lo anterior, el Municipio actor sostiene que la previsión que impugna conlleva a que el Municipio no 
se encuentre en condiciones de prestar adecuadamente los servicios públicos que le corresponden  por lo 
siguiente: 

1. El “área libre complementaria” no es una figura jurídica que signifique la cesión de terreno en 
propiedad a los Municipios, ya que el dominio sobre el mismo se mantiene en el desarrollador, de tal 
manera que no es auténticamente un espacio público que pueda disponer el ente municipal para 
destinarlo a fines públicos, no obstante que la Ley General prevé que los fraccionadores y 
desarrolladores están obligados a ceder terreno al Municipio para ser destinados a áreas verdes y 
equipamientos; 

2. Las acciones que impliquen la densificación de los centros de población conllevan la necesidad 
de adecuar los espacios públicos e infraestructuras, lo que no puede ocurrir si el derecho de 
propiedad sobre el “área libre complementaria” sigue bajo la titularidad del desarrollador; 

3. La ley estatal debe establecer las disposiciones que garanticen la dotación suficiente de 
espacios públicos por habitante, por medio de la adquisición y habilitación de espacios públicos 
adicionales a los existentes, lo que no se satisface con el “área libre complementaria”; 

4. La ley estatal, de acuerdo con el principio de protección y progresividad del espacio público, debe 
fomentar la creación y ampliación de los espacios públicos, evitando que puedan verse 
disminuidos; disminución que ocurre cuando se permite la densificación (incremento de la población o de 
la vivienda) sin el incremento proporcional del espacio público correspondiente; 

5. No se garantiza la dotación de espacio público en cantidades no menores a lo que establezcan 
las normas internacionales u oficiales aplicables, de manera que cada colonia, barrio o localidad 
cuente con la dotación igual o mayor a la establecida en las mencionadas normas; 

6. No se permite que los planes o programas municipales de desarrollo urbano puedan incluir los 
aspectos relacionados con la creación de espacio público y las alternativas para su expansión, sin 
que ello impacte negativamente las finanzas públicas municipales; 

7. Se dificulta e impide promover eficazmente que el espacio público tenga una cobertura 
suficiente, no obstante que su creación constituye una causa de utilidad pública y un aspecto que debe 
fomentarse para cumplir con los principios de política pública que se enumeran en el artículo 4 de la Ley 
General de la materia. 

Son infundados los argumentos del Municipio actor en este aspecto, toda vez que el “área libre 
complementaria” establecida por el legislador local, únicamente se prevé con motivo de densificaciones 
ubicadas dentro de fraccionamientos previamente autorizados que impliquen nuevas construcciones, 
lo cual implica el desarrollo de obras e infraestructura dentro de un polígono en el que se autorizó un 
determinado crecimiento urbano, sin que ello abarque nuevas áreas ubicadas fuera de ese polígono de 
densificación. 

Bajo esa lógica, precisamente, el legislador local estableció que el “área libre complementaria” no cuenta 
para el cálculo del área libre del Coeficiente de Ocupación de Suelo-COS y/o Coeficiente de Absorción y Área 
Verde-CAAV, indicando que será área abierta fuera de construcción cerrada, pudiendo tener cubiertas, 
pudiendo ser de manera indistinta sobre terreno natural de acceso libre para el público, todo ello dentro del 
área urbana objeto de densificación previamente autorizado. 

En ese sentido, consideró conveniente, atendiendo a las factibilidades de las obras desarrolladas en un 
fraccionamiento, que el área libre complementaria fuera razón del 8% (ocho por ciento) sobre el área del 
predio libre de afectaciones, excepto en construcciones habitacionales de cuatro unidades o menos. 

Así, no se advierte afectación alguna a la competencia del Municipio actor, cuando alega que la Ley 
General prevé que los fraccionadores y desarrolladores están obligados a ceder terreno al Municipio para ser 
destinados a áreas verdes y equipamientos; pues, como se explicó, el “área libre complementaria” prevista en 
la Ley local impugnada, no entra dentro de las cesiones de áreas municipales nuevas o adicionales, sino que 
en “densificaciones ubicadas dentro de fraccionamientos previamente autorizados que impliquen 
nuevas construcciones”, de manera que ello no restringe en forma alguna sus atribuciones para desarrollar 
sus planes o programas municipales de desarrollo urbano relacionados con la creación de espacio público, las 
alternativas para su expansión, sin que ello impacte negativamente las finanzas públicas municipales; ni 
mucho menos se le impide promover eficazmente que el espacio público tenga una cobertura suficiente. 
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Por tanto, atendiendo a lo infundado de los argumentos contenidos en el décimo séptimo concepto de 
invalidez que formula el Municipio actor, lo procedente es reconocer la validez del artículo 210, párrafo 
décimo, de la Ley local impugnada. 

C. La previsión de que por lo menos el 30% del área de cesión municipal se destine a jardines, viola la 
autonomía municipal (artículos 210, párrafos cuarto y sexto, y 250, fracción I, de la Ley local 
impugnada). Análisis del décimo octavo concepto de invalidez. 

Continuando con el análisis de las alegaciones del demandante en este considerando, en su décimo 
octavo concepto de invalidez, explica que los artículos 210, párrafos cuarto y sexto70, y 250, fracción I71, de 
la Ley local impugnada, establecen que las áreas de cesión municipal podrán diseñarse como plazas, jardines 
“y lagunas”, con la única restricción que por lo menos el 30% deberán ser jardines; lo cual en determinado 
caso permitiría que 70% de área de cesión municipal pudiera darse bajo el diseño de una “laguna”; lo cual, a 
su parecer, viola los artículos 115, fracciones III, inciso g), y IV, inciso a), y párrafo segundo, V, último párrafo, 
y 133 de la Constitución Federal, en relación con los diversos 4, fracción VII, y 76, párrafo segundo, de la Ley 
General de la materia, que establecen como requisitos del espacio público (área de cesión municipal) su 
“habitabilidad” y que no sean residuales ni estén ubicados en zonas inundables o de riesgos. Así, afirma que 
no se satisfacen los principios que orientan la política pública adoptada en la referida Ley General para la 
creación de espacio público que servirá para calles, banquetas, parques y jardines, que son servicios públicos 
que corresponde prestar al Municipio por disposición constitucional. 

Es fundado lo alegado por el Municipio actor, toda vez que las previsiones relativas a que las áreas de 
cesión municipal podrán ser destinada a “lagunas”, escapan del marco previsto en la Ley General  de la 
materia. 

En efecto, los artículos 74, párrafo tercero, fracción IV; 75, fracciones V y VI; y 76 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, establecen lo siguiente: 

“Artículo 74. (…) 

Los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano incluirán los aspectos 
relacionados con el uso, aprovechamiento y custodia del Espacio Público, contemplando la 
participación social efectiva a través de la consulta, la opinión y la deliberación con las 
personas y sus organizaciones e instituciones, para determinar las prioridades y los 
proyectos sobre Espacio Público y para dar seguimiento a la ejecución de obras, la 
evaluación de los programas y la operación y funcionamiento de dichos espacios y entre 
otras acciones, las siguientes: (…) 

IV. Definir la mejor localización y dimensiones de los equipamientos colectivos de interés 
público o social en cada Barrio con relación a la función que tendrán y a la ubicación de los 
beneficiarios, como centros docentes y de salud, Espacios Públicos para la recreación, el 
deporte y zonas verdes destinados a parques, plazas, jardines o zonas de esparcimiento, 
respetando las normas y lineamientos vigentes, y (…)” 

“Artículo 75. El uso, aprovechamiento y custodia del Espacio Público se sujetará a lo 
siguiente: (…) 

V. Se procurará mantener el equilibrio entre las áreas verdes y la construcción de la 
infraestructura, tomando como base de cálculo las normas nacionales en la materia; 

VI. Los espacios públicos originalmente destinados a la recreación, el deporte y zonas verdes 
destinados a parques, jardines o zonas de esparcimiento, no podrán ser destinados  a otro 
uso;” 

                                                 
70 “Artículo 210. (…) 
Las áreas de cesión para destinos serán clasificadas conforme al artículo 143 de esta Ley, como áreas verdes formadas por plazas, jardines y 
lagunas. 
El manejo de las aguas pluviales, indistintamente sobre el terreno natural o sobre losas, deberá captarse y conducirse a la red pública o al 
subsuelo mediante pozos de absorción. 
Estas áreas de cesión, podrán diseñarse como plazas, jardines y lagunas, con la única restricción que, por lo menos el 30% deberán ser 
jardines. (…) 
71 “Artículo 250. El espacio público producto de cesión municipal conforme al artículo 210 de ésta Ley, será para la formación de áreas 
verdes, áreas recreativas y de convivencia. 
Estas áreas deberán destinarse para la construcción o habilitación de: 
I. Parques, plazas, lagunas y jardines; (…)” 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de octubre de 2022 

“Artículo 76. Las leyes locales establecerán las disposiciones tendientes a que los planes y 
programas de Desarrollo Urbano que implementen acciones de Densificación, garanticen una 
dotación suficiente de espacios públicos por habitante y conectividad con base en las normas 
aplicables, por medio de la adquisición y habilitación de espacios públicos adicionales a los 
existentes dentro del polígono sujeto a Densificación. 

Igualmente establecerán que los predios que con base en la normatividad aplicable, los 
fraccionadores y desarrolladores estén obligados a ceder al municipio para ser destinados a 
áreas verdes y equipamientos, no puedan ser residuales, estar ubicados en zonas inundables 
o de riesgos, o presentar condiciones topográficas más complicadas que el promedio del 
fraccionamiento o conjunto urbano. 

De los preceptos que anteceden se desprende que, con el uso, aprovechamiento y custodia del espacio 
público: 

a) Los Municipios cuentan con la facultad de definir, en sus planes o programas municipales de desarrollo 
urbano, la mejor localización y dimensiones de los equipamientos colectivos de interés público o social, como 
son las zonas verdes destinados a parques, plazas, jardines o zonas de esparcimiento; 

b) Se debe procurar mantener el equilibrio entre las áreas verdes y la construcción de la infraestructura; 
siendo que los espacios públicos originalmente destinados a zonas verdes destinados a parques, 
jardines o zonas de esparcimiento, no podrán ser destinados a otro uso; y 

c) Las leyes locales deben establecer que disposiciones a través de las cuales los fraccionadores y 
desarrolladores estén obligados a ceder al municipio para ser destinados a áreas verdes y 
equipamientos, las que no puedan ser residuales, estar ubicados en zonas inundables o de riesgos, o 
presentar condiciones topográficas más complicadas que el promedio del fraccionamiento  o conjunto 
urbano. 

En esos términos, resulta claro que la previsión relativa a que las áreas de cesión municipal puedan ser 
destinadas como “lagunas”, rompe el esquema previsto por la Ley General de la materia, pues ello implica 
que una parte de la cesión o donación a favor del Municipio se destine a un área residual, una zona 
inundable o con condiciones topográficas complicadas con relación al promedio del fraccionamiento 
conjunto urbano. 

Asimismo, al considerar el legislador local que las áreas verdes que contemple un área de cesión 
municipal puedan ser destinadas a “lagunas”, se vulnera el principio de protección y progresividad del 
espacio, previsto en el la fracción VII, del artículo 4 de la Ley General de la materia72, el cual se traduce 
en la obligación de los tres ordenes de gobierno de crear condiciones de habitabilidad de los espacios 
públicos, para una vida sana, la convivencia, recreación y seguridad ciudadana que considere las 
necesidades diferenciada por personas y grupos. Lo anterior, en relación con la competencia constitucional 
reconocida al ente municipal para la prestación y cumplimiento de las funciones y servicios públicos que tiene 
a su cargo, de conformidad con el artículo 115, fracciones III y IV, de la Constitución Federal. 

Por tanto, lo procedente es declarar la invalidez de las porciones normativas “y lagunas”, contenidas en 
los párrafos cuarto y sexto del artículo 210, así como la diversa “, lagunas”, contenida en la fracción I del 
artículo 250, ambos de la Ley local impugnada; de manera que tales preceptos, en esas partes, deberán 
leerse como sigue: 

“Artículo 210. (…) 

Las áreas de cesión para destinos serán clasificadas conforme al artículo 143 de esta Ley, 
como áreas verdes formadas por plazas, jardines. 

(…) 

Estas áreas de cesión, podrán diseñarse como plazas, jardines, con la única restricción que, 
por lo menos el 30% deberán ser jardines. (…) 

“Artículo 250. El espacio público producto de cesión municipal conforme al artículo 210 de 
ésta Ley, será para la formación de áreas verdes, áreas recreativas y de convivencia. 

Estas áreas deberán destinarse para la construcción o habilitación de: 

I. Parques, plazas y jardines (…) 

                                                 
72 “Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, Centros de Población y la ordenación territorial, deben 
conducirse en apego a los siguientes principios de política pública: (…) 
VII. Protección y progresividad del Espacio Público. Crear condiciones de habitabilidad de los espacios públicos, como elementos 
fundamentales para el derecho a una vida sana, la convivencia, recreación y seguridad ciudadana que considere las necesidades 
diferenciada por personas y grupos. Se fomentará el rescate, la creación y el mantenimiento de los espacios públicos que podrán ampliarse, o 
mejorarse pero nunca destruirse o verse disminuidos. En caso de utilidad pública, estos espacios deberán ser sustituidos por otros que 
generen beneficios equivalentes; (…)” 
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D. La obligación de ceder áreas municipales para la constitución de parques, plazas, jardines viola los 
principios de certeza y seguridad jurídica en relación a su destinatario (artículos 210, fracción X, 
230, fracción III y 234 de la Ley local impugnada). Análisis del décimo noveno concepto de invalidez. 

Finalmente, en su décimo noveno concepto de invalidez, el Municipio demandante manifiesta que los 
artículos 210, fracción X, 230, fracción III y 234 de la Ley local impugnada, establecen la obligación de ceder 
áreas municipales para la constitución de parques, plazas, jardines, a cargo de quien solicite la autorización 
de subdivisión o parcelación de un predio no comprendido en fraccionamiento autorizado; sin embargo, 
considera que la ambigüedad de tales preceptos impiden afirmar de forma categórica e indubitable que la 
subdivisión de un predio no comprendido en fraccionamiento autorizado genera realmente la obligación de 
ceder las áreas que corresponden al Municipio; esto es, no se genera certeza para determinar con precisión si 
esa obligación se actualiza a cargo de quien solicite la autorización de la subdivisión o parcelación de un 
predio no comprendido en fraccionamiento autorización. Aunado a ello, indica que esa obligación se limita a 
ceder área municipal a aquellos predios con uso de suelo habitacional, excluyendo el resto de predios con 
usos de suelo comercial, de servicios o industrial, lo cual no ocurría con la abrogada Ley de Desarrollo Urbano 
local, y que con ello se vulneran los artículos 115, fracciones III, inciso g), y IV, inciso a), y párrafo segundo, y 
133 de la Constitución Federal, en relación con los diversos 57 y 76 de la Ley General de la materia. 

Los artículos impugnados por el Municipio actor en estos aspectos, se transcriben como sigue: 

“Artículo 210.- Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento urbano de las 
señaladas por el presente artículo deberán ceder gratuitamente al Municipio sin condición, 
reserva o limitación alguna para destinos y equipamiento urbano público, las siguientes 
superficies de suelo, denominadas Áreas de Cesión Municipal: (…) 

X. Parcelaciones o subdivisiones en predios habitacionales que no forman parte de 
fraccionamiento autorizado: se deberá ceder el 17% -diecisiete por ciento de la superficie total 
del predio, menos vialidades públicas y privadas, así como áreas de afectación, únicamente 
cuando se trate de parcelaciones de predios de 5,000-cinco mil metros cuadrados o más de 
superficie; tratándose de predios menores a 5,000-cinco mil metros cuadrados, si el área no 
es adecuada a las funciones públicas del Municipio se podrá hacer la cesión o el pago 
correspondiente en cuyo caso se tomará como base el valor comercial del predio que expida 
la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, el cual tendrá una vigencia de 3-tres 
meses; y se diferirá ésta obligación conforme al Artículo 234 de esta Ley; (…)” 

“Artículo 230. La subdivisión es la partición de un predio ubicado dentro del área urbana y que 
no requiere del trazo de una o más vías públicas y deberá observar las siguientes normas 
básicas: (…) 

III. Los predios sujetos a parcelación ubicados fuera de fraccionamientos autorizados, 
deberán ceder al Municipio el área municipal correspondiente conforme a lo dispuesto por el 
artículo 21273 de esta Ley; en concordancia con el artículo 234 de esta Ley; (…)” 

“Artículo 234. En el caso de parcelación o subdivisiones fuera de fraccionamiento autorizado, 
se deberá diferir la obligación de ceder áreas en favor del Municipio hasta que se autorice el 
uso, destino o incorporación del predio a que se refieren dichos preceptos.” 

Son infundados los argumentos que formula el Municipio actor, toda vez que no se advierte que los 
preceptos que impugna afecten o restrinjan en forma alguna su competencia constitucional, aunado a 
que de su sola lectura conjunta, sistemática y teleológica de los numerales que refiere, se desprende que la 
obligación de ceder áreas municipales en parcelaciones o subdivisiones en predios habitacionales que no 
forman parte de fraccionamiento autorizado, corresponde, precisamente como menciona el demandante, a 
cargo de quien solicite la autorización de la subdivisión o parcelación de un predio no comprendido en 
fraccionamiento autorización. 

                                                 
73 Artículo 212. En construcciones para nuevas edificaciones en terrenos no comprendidos en fraccionamiento autorizado, se deberá ceder 
una superficie a favor del Municipio conforme a lo siguiente: 
I. Los predios habitacionales unifamiliares, cederán el 17% -diecisiete por ciento del área libre de afectaciones, o 22-veintidós metros 
cuadrados por unidad de vivienda, lo que resulte mayor. 
En el caso de habitación unifamiliar o que la cesión del área no sea mayor de 300 –trescientos metros cuadrados, podrá hacerse la cesión o 
el pago correspondiente; 
II. Los predios habitacionales multifamiliares, cederán el 17% -diecisiete por ciento del área libre de afectaciones, o 22-veintidós metros 
cuadrados por unidad de vivienda, lo que resulte mayor; 
III. Los predios no habitacionales cederán o pagarán el 7% -siete por ciento del área libre de afectaciones; 
IV. Los predios mixtos cederán en forma proporcional conforme al artículo 210 de esta Ley; y 
V. Las demás consideraciones sobre las áreas de cesión, se estará a lo previsto en el artículo 210 de esta Ley. 
Cuando se opte por el pago, se tomará como base el valor comercial del predio que expida la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 
Estado, el cual tendrá vigencia de tres meses. 
Tratándose de cesión, esta deberá ser destinada para la formación de áreas verdes, equipamiento urbano público y reservas territoriales; en 
el caso de pago en efectivo, este deberá ser destinado a la adquisición de áreas verdes. 
La violación a lo dispuesto en este precepto será sancionada de conformidad con lo establecido en el artículo 50, fracción XXII, y demás 
aplicables de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León.” 
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Si bien es cierto que el artículo 230, en su fracción III, determina que “los predios” sujetos a parcelación 
ubicados fuera de fraccionamientos autorizados, “deberán ceder” al Municipio el área municipal 
correspondiente conforme lo disponen los artículos 212 y 234 de la Ley local impugnada, lo cierto es que ello 
no lleva generar inseguridad jurídica alguna a sus destinatarios, puesto resulta claro que la obligación de 
ceder el área municipal respectiva, corre a cargo del titular del predio sujeto a parcelación que se ubique 
fuera de fraccionamientos autorizados, quien en su caso deberá solicitar la autorización para la subdivisión 
o parcelación respectiva. 

Por otra parte, el artículo 210, fracción X, de la Ley local impugnada, establece, dos supuestos claramente 
diferenciados: 

a) En predios de cinco mil metros cuadrados o más, se deberá ceder el 17% (diecisiete por ciento), menos 
vialidades públicas y privadas, así como áreas de afectación; 

b) En predios menores a cinco mil metros cuadrados, si el área no es adecuada a las funciones del 
Municipio, se podrá hacer cesión o el pago correspondiente, tomando en cuenta el valor comercial del predio 
que expida la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, el cual tendrá una vigencia de tres 
meses; y defiriéndose esa obligación conforme al artículo 234, esto es, hasta que se autorice el uso, destino o 
incorporación del predio. 

De manera que no existe la falta de certeza o seguridad jurídica que alega el demandante en torno a las 
disposiciones normativas que impugna; siendo que este Tribunal Pleno no advierte afectación alguna a su 
competencia constitucional con tales previsiones. 

Ahora bien, en cuanto a que tales preceptos únicamente se refieren a la cesión de áreas municipales 
respecto de predios con uso de suelo habitacional, excluyendo los de uso comercial, de servicios e industrial, 
resulta igualmente infundado que ello afecte su competencia reconocida en el artículo 115 de la Constitución 
Federal, máxime que lo que impugna se encuentra comprendido en el artículo 212, en sus fracciones IV y V, 
de la propia Ley local impugnada, los cuales disponen, por una parte, que “Los predios mixtos cederán en 
forma proporcional conforme al artículo 210 de esta Ley” y “Las demás consideraciones sobre las 
áreas de cesión, se estará a lo previsto en el artículo 210 de esta Ley”. 

De esta manera, la cesión de áreas municipales que alega el Municipio no se restringe a los predios 
habitacionales, sino también aquellos que tengan usos de suelo mixtos y, en todo caso, respecto a las demás 
consideraciones sobre las áreas de cesión, se deberá estar a las reglas de cesión que dispone el referido 
artículo 210, cuyas fracciones III y IV, contemplan lo relativo a fraccionamientos comerciales y de servicios, 
así como de parques industriales, respectivamente, en los términos siguientes: 

“Artículo 210. Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento urbano de las 
señaladas por el presente artículo deberán ceder gratuitamente al Municipio sin condición, 
reserva o limitación alguna para destinos y equipamiento urbano público, las siguientes 
superficies de suelo, denominadas Áreas de Cesión Municipal: (…) 

III. Fraccionamientos comerciales y de servicios: el 7%-siete por ciento del área vendible, 
dichas superficies se destinarán a la formación de jardines, parques, plazas y similares; 

IV. Fraccionamientos o parques industriales: el 7%-siete por ciento del área vendible, dichas 
superficies se destinarán a la formación de áreas verdes y deportivas dentro del propio 
fraccionamiento; (…) 

En los conjuntos urbanos de cualquier tipo, así como las construcciones y edificaciones no 
comprendidas en fraccionamiento autorizado, las áreas de cesión municipal resultantes se 
cederán sobre el terreno natural de acceso libre para el público. 

(…)” 

Por tanto, atendiendo a lo infundado de los argumentos contenidos en el décimo noveno concepto de 
invalidez que formula el actor, lo procedente es reconocer la validez de los artículos 210, fracción X, 230, 
fracción III y 234 de la Ley local impugnada. 

DÉCIMO OCTAVO. Las previsiones relativas al fraccionamiento del suelo y construcción de 
vivienda, que obligan al Municipio a cubrir el costo o gastos inherentes a los servicios de alumbrado 
público y recolección de basura en un fraccionamiento en proceso de urbanización, violan su 
autonomía hacendaria. En su vigésimo primer concepto de invalidez, el Municipio actor aduce que los 
artículos 208, fracciones V y XIV, 214, fracción VI, incisos a) y b), y 258, fracciones V, VI, VII, VIII y IX, 287, 
fracciones IV y V, de la Ley local impugnada, regulan de forma exhaustiva la regulación del momento y 
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condiciones bajo las cuales, por un lado, los promotores pueden comenzar a recibir los beneficios económicos 
del proceso de urbanización aún inconcluso y, por otro, que los Municipios deben asumir el costo financiero de 
los servicios de alumbrado público y recolección de basura de un fraccionamiento (a diferencia del resto de los 
servicios públicos municipales), aun cuando el promotor o desarrollador no haya obtenido la constancia de 
terminación de obras y liberación de garantías, y tampoco se haya materializado la municipalización de los 
servicios públicos. 

Al respecto, menciona que el artículo 205, fracción VI, de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local74, 
establecía que el titular de la autorización de un fraccionamiento habitacional de urbanización inmediata, 
estaría obligado a cubrir los gastos de los servicios de agua potable, drenaje, sanitario, alumbrado público, 
recolección de basura y mantenimiento de la arborización hasta la fecha de la recepción por el Municipio de 
las obras y servicios terminados del fraccionamiento; sin excluir, como ahora lo hacen las normas 
impugnadas, el alumbrado público y la recolección de basura. 

En ese sentido, considera que el Congreso local se arroga la facultad del Municipio de regular la forma y 
términos en que pueden celebrarse las operaciones de venta y administrar los servicios públicos de su 
competencia. 

Las normas a que alude el Municipio actor, artículos 208, fracciones V y XIV, 214, fracción VI, incisos a) y 
b), y 258, fracciones V, VI, VII, VIII y IX, 287, fracciones IV y V, de la Ley local impugnada, establecen lo 
siguiente: 

“Artículo 208. Quienes lleven a cabo alguno de los fraccionamientos señalados en las 
fracciones I al V del artículo 20675 de esta Ley, estarán obligados a realizar las siguientes 
obras de urbanización: (…) 

V. El alumbrado público, el cual deberá contar con un sistema ahorrador de energía y ser 
conforme a las especificaciones municipales; 

(…) 

XIV. Las obras de urbanización mencionadas anteriormente, deberán ejecutarse conforme al 
proyecto ejecutivo urbanístico y calendario de obra que se acuerde con la Autoridad 
Municipal, y no podrá excederse de cinco años a partir de la fecha de autorización, 
pudiéndose solicitar una prórroga para su cumplimiento; y 

(…)” 

“Artículo 214. El titular de la autorización de un fraccionamiento habitacional de urbanización 
inmediata, además de lo dispuesto en los artículos anteriores, estará afecto a las obligaciones 
siguientes: (…) 

VI. Cubrir los gastos de los servicios públicos municipales, en los siguientes términos: 

a) El alumbrado público y la recolección de basura, hasta por 6-seis meses después de la 
inscripción del proyecto de ventas, en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo 
León. 

El titular del fraccionamiento autorizado deberá presentar al Municipio correspondiente, el 
proyecto de ventas debidamente inscrito en el Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Nuevo León y la autoridad municipal competente, en el término máximo de 5 días hábiles 
posteriores, expedirá y entregará al titular, la carta dirigida a la compañía prestadora del 
servicio del alumbrado público y la carta dirigida a la compañía prestadora del servicio de 

                                                 
74 “Artículo 205. El titular de la autorización de un fraccionamiento habitacional de urbanización inmediata, además de lo dispuesto en los 
artículos anteriores, estará afecto a las obligaciones siguientes: (…) 
IV. Cumplir con la obligación de terminar la construcción de las obras de urbanización, otorgando al municipio la garantía hipotecaria o fianza 
suficiente la cual deberá redactarse en la forma y términos que sea solicitado por dicha autoridad, misma que será liberada al cumplirse las 
obligaciones respectivas; (…)” 
75 “Artículo 206. El fraccionamiento y la urbanización del suelo deberán cumplir con lo dispuesto en los planes o programas de desarrollo 
urbano, asentamientos humanos u ordenamiento territorial aplicables, además de lo que determinen las disposiciones de carácter general que 
expida la autoridad municipal correspondiente. 
Para los efectos de esta Ley los fraccionamientos se clasifican en: 
I. Fraccionamientos habitacionales de urbanización inmediata; 
II. Fraccionamientos habitacionales de urbanización progresiva; 
III. Fraccionamientos comerciales y de servicios; 
IV. Fraccionamientos o parques Industriales; 
V. Fraccionamientos funerarios o cementerios; (…)” 
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recolección de basura, donde les informa de la fecha en que la factura correspondiente será 
elaborada con cargo al Municipio, la cual será a los 6 meses posteriores a la fecha de 
inscripción mencionada; y 

b) Los servicios de agua potable, drenaje sanitario y electricidad de los equipamientos, 
mantenimiento de la arborización y vigilancia, hasta la municipalización del fraccionamiento. 
(…)” 

“Artículo 258. El fraccionamiento y la urbanización del suelo se sujetarán a las siguientes 
etapas: (…) 

I. Factibilidad de fraccionar y urbanizar el suelo; Constituye La Factibilidad de Uso de Suelo; 

II. Fijación de lineamientos generales de diseño urbano; 

III. Proyecto urbanístico o su modificación; Constituye la Licencia de Uso de Suelo; 

IV. Plano de rasantes; 

V. Proyecto ejecutivo urbanístico o su modificación; Constituye la Licencia de Construcción; 

VI. Autorización de Proyecto de ventas y garantía suficiente; 

VII. Prórrogas para terminación de obras; 

VIII. Constancia de terminación de obras y liberación de garantías; y 

IX. Municipalización.” 

“Artículo 287. Las resoluciones que emita la autoridad municipal competente en las diferentes 
etapas dentro del procedimiento para el desarrollo de un fraccionamiento, autorizarán a los 
desarrolladores a: (…) 

IV. En el caso de la autorización del proyecto de ventas o enajenación: después de la 
inscripción del plano, y el acuerdo en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo 
León, establecer relaciones con terceros con el propósito de transmitir la propiedad de los 
diferentes lotes que componen el fraccionamiento; y 

V. En el caso de la constancia de terminación de obras y el levantamiento del acta 
correspondiente: tendrán como consecuencia la liberación de las garantías otorgadas y de los 
compromisos contraídos a cargo del desarrollador; subsistiendo solo las garantías 
necesarias contra vicios ocultos de pavimento, cordones, banquetas y drenaje pluvial por un 
periodo de 3-tres años.” 

Es infundado lo que hace valer el Municipio actor, pues el hecho de que el legislador local disponga que 
el costo financiero de los servicios municipales de alumbrado público y recolección de basura, en tratándose 
de fraccionamiento habitacionales de urbanización inmediata, pasará al Municipio seis meses después de la 
inscripción del proyecto de ventas en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, no implica 
en forma alguna que se vulnere su competencia constitucional, ni que el legislador local se arrogue la 
forma y términos en que pueden celebrarse las operaciones de venta o la forma en que el Municipio debe 
administrar los servicios públicos de su competencia. 

Ello es así, pues en los artículos 271 y 272 de la Ley local impugnada se establece como potestad del 
Municipio la aprobación del proyecto de ventas respectivo, disposición que reconoce la posibilidad que puede 
ser aprobado aun cuando no se hayan concluido las obras de urbanización e instalación de servicios públicos. 
Dichos dispositivos establecen lo siguiente: 

“Artículo 258. El fraccionamiento y la urbanización del suelo se sujetarán a las siguientes 
etapas: 

I. Factibilidad de fraccionar y urbanizar el suelo; Constituye La Factibilidad de Uso de Suelo; 

II. Fijación de lineamientos generales de diseño urbano; 

III. Proyecto urbanístico o su modificación; Constituye la Licencia de Uso de Suelo; 

IV. Plano de rasantes; 

V. Proyecto ejecutivo urbanístico o su modificación; Constituye la Licencia de Construcción; 

VI. Autorización de Proyecto de ventas y garantía suficiente; 
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VII. Prórrogas para terminación de obras; 

VIII. Constancia de terminación de obras y liberación de garantías; y 

IX. Municipalización.” 

“Artículo 271. Aun cuando no se hayan concluido las obras de urbanización e instalación de 
servicios públicos en un fraccionamiento, la autoridad municipal podrá autorizar el proyecto 
de ventas, para la celebración de operaciones tendientes a la transmisión de la propiedad o 
posesión de lotes o superficies previstas para su venta, siempre y cuando se cuente con el 
Proyecto Ejecutivo Urbanístico autorizado e inscrito en el Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Nuevo León, y haya cumplido con: 

I. La transmisión de las áreas destinadas a vías, servicios y demás funciones públicas, según 
lo establece esta Ley y la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León; y 

II. El otorgamiento de la garantía hipotecaria o fianza suficiente a favor del Municipio la cual 
deberá redactarse en la forma y términos que sea solicitado por dicha autoridad, sobre el 
cumplimiento de las obligaciones faltantes por realizarse más un 20%. La duración de esta 
garantía, será conforme al programa de obras por ejecutar. 

Se consideran fiscales los créditos a favor del Municipio derivados del incumplimiento de 
obligaciones referentes a la realización de obras o infraestructuras de urbanización e 
instalaciones de servicios públicos, en toda clase de fraccionamientos o conjuntos.” 

“Artículo 272. Una vez expedida la autorización del proyecto de ventas, para celebrar 
operaciones tendientes a la transmisión de la propiedad, el fraccionador deberá inscribir los 
planos autorizados ante el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León. Con este 
acto se tendrán por transmitidas o cedidas las áreas correspondientes al Municipio, quedando 
pendiente la prestación de los servicios públicos que corresponden al Municipio, conforme el 
artículo 214 de esta Ley.” 

“Artículo 282. Para solicitar la municipalización de un fraccionamiento, el interesado deberá 
presentar a la autoridad municipal competente la siguiente documentación: 

I. Solicitud de municipalización del fraccionamiento; 

II. Copia de la constancia de terminación de obras y liberación de garantías; 

III. Documento que acredite el pago de las contribuciones correspondientes; y 

IV. Recibos actualizados del pago de los servicios públicos correspondientes.” 

“Artículo 283. La municipalización de un fraccionamiento tendrá por objeto que el Municipio 
se haga cargo de la prestación de los servicios públicos que le correspondan en 
concordancia con el artículo 213 de la presente Ley y se formalizará mediante un acta de 
entrega recepción que será firmada por el interesado y el Municipio en un término no mayor 
de 10-diez días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud correspondiente.” 

De lo transcrito se desprende que, en términos de la Ley local impugnada, el proceso de fraccionamiento y 
urbanización se constituye por diversas etapas, dentro de las cuales se encuentra, por un lado, la autorización 
del proyecto de ventas y garantía suficiente; y por otro, la municipalización. 

La municipalización constituye la última fase del proceso de fraccionamiento y urbanización, y tiene por 
objeto que el Municipio se haga cargo de la prestación de los servicios públicos que le corresponden y se 
formaliza mediante un acta de entrega recepción firmada por el interesado y el ente municipal en un término 
no mayor de diez días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud correspondiente. 

Ahora bien, de conformidad con los preceptos en cita, la etapa de aprobación del proyecto de ventas y 
garantía, queda a cargo de la autoridad municipal competente, la cual cuenta con la potestad de autorizar 
dicho proyecto, aun cuando no se hayan concluido las obras de urbanización e instalación de servicios 
públicos en un fraccionamiento, sin que en forma alguna se advierta que el legislador local lo someta a 
realizar dicha aprobación, cuando el desarrollador no haya obtenido la constancia de terminación de 
obras y liberación de garantías, ni se haya materializado la municipalización de los servicios públicos. 

En efecto, el proyecto de ventas una vez autorizado, permite al desarrollador la celebración de 
operaciones tendientes a la transmisión de la propiedad o posesión de lotes o superficies previstas para su 
venta, siempre y cuando se cuente con el Proyecto Ejecutivo Urbanístico autorizado e inscrito en el 
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Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León. Asimismo, de conformidad con la fracción II del 
artículo 271 de la Ley local citada, ello se encuentra sujeto al otorgamiento de una garantía hipotecaria o 
fianza suficiente a favor del Municipio la cual deberá redactarse en la forma y términos que sea 
solicitado por dicha autoridad, sobre el cumplimiento de las obligaciones faltantes por realizarse más 
un 20%, y cuya duración, será conforme al programa de obras por ejecutar. 

Aunado a ello, contrario a lo que aduce el Municipio actor, el Congreso local no restringe ni obliga en 
forma alguna la potestad del Municipio para determinar el momento en que el desarrollador, atendiendo 
a los avances de las obras de infraestructura urbana, deberá trasladar al ente municipal los servicios 
relativos al alumbrado público y recolección de basura, puesto que, en todo caso, para llevar a cabo su 
inscripción en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, el proyecto de ventas 
respectivo deberá ser aprobado por el Municipio, cumpliendo los requisitos legales previstos para tal 
efecto, dentro de los cuales se establece la garantía hipotecaria o fianza citada; momento a partir del cual 
contarán seis meses para el traslado de los servicios públicos referidos, lo cual, se reitera, queda a potestad 
del orden de gobierno municipal. 

Por tanto, las disposiciones impugnadas no obligan en forma alguna al Municipio actor a asumir el 
costo financiero de los servicios de alumbrado público y recolección de basura de un fraccionamiento, 
cuando el promotor o desarrollador no haya obtenido la constancia de terminación de obras y liberación de 
garantías, y tampoco se haya materializado la municipalización de los servicios públicos 

En esos términos, no se advierte que el legislador local restrinja o limite en forma alguna la 
competencia que tiene el Municipio actor para la prestación de los servicios públicos que tiene a su 
cargo, ni se le restringe en forma alguna su facultad que determine el momento en que deberá asumir 
el costo financiero de los mismos; por tanto lo procedente es reconocer la validez de los artículos 208, 
fracciones V y XIV, 214, fracción VI, incisos a) y b), 258, fracciones V, VI, VII, VIII y IX, y 287, fracciones IV y 
V, de la Ley local impugnada. 

DÉCIMO NOVENO. La Ley local impugnada viola el principio de progresividad, en cuanto a 
descentralización política se refiere, la función democrática del régimen municipal y reduce la 
participación ciudadana (artículo 426, fracción I, de la Ley local impugnada). En su décimo cuarto 
concepto de invalidez, el Municipio actor alega que el Congreso de Nuevo León al expedir la Ley local 
impugnada, viola el artículo 23, punto 1, inciso a), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
relación con las Directrices Internacionales sobre Descentralización y Fortalecimiento de las Autoridades 
Locales, expedidas por el Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos, así como la Declaración de Quito sobre Ciudades y Asentamientos Humanos 
Sostenibles, aprobada el veinte de octubre de dos mil dieciséis en la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible (HABITAT III), en el marco del Programa de las Naciones 
Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-HÁBITAT) 

Sostiene que en comparación con los artículos 19, 20 y 22 de la abrogada Ley de Desarrollo Urbano del 
Estado de Nuevo León, la Ley local impugnada elimina las disposiciones en las que se establecía que, en los 
procesos de actualización o modificación de los planes y programas de desarrollo urbano, la participación 
ciudadana constituía una forma de coadyuvancia entre vecinos y autoridades municipales, y que podía darse 
a través del ejercicio de derecho de petición previsto en el artículo 8 de la Constitución Federal, o bien a 
través de la denuncia ciudadana o de la consulta pública. 

Así, explica que el artículo 426, fracción I,76 de la Ley local impugnada, establece que las materias 
comprendidas en la participación ciudadana son aquéllas que se relacionan con la formulación, seguimiento y 
evaluación del cumplimiento de los planes o programas de desarrollo urbano y sus modificaciones, que son 
formas de contraloría; en cambio, la Ley abrogada establecía que la participación ciudadana comprendía la 
vigilancia social como una forma de coadyuvancia directa y no solo como mecanismo de contraloría social. 

                                                 
76 “Artículo 426. Las autoridades deberán promover la participación social al menos en las materias siguientes: 
I. La formulación, seguimiento y evaluación del cumplimiento de los planes o programas de Desarrollo Urbano y sus modificaciones, así como 
en aquellos mecanismos de planeación simplificada, en los términos de esta Ley; 
II. La supervisión del financiamiento, construcción y operación de proyectos de infraestructura, equipamiento y prestación de servicios 
públicos urbanos; 
III. El financiamiento y operación de proyectos estratégicos urbanos, habitacionales, industriales, comerciales, recreativos y turísticos; 
IV. La ejecución de acciones y obras urbanas para el Mejoramiento y Conservación de zonas populares de los Centros de Población y de las 
comunidades rurales e indígenas; 
V. La protección del patrimonio natural y cultural de los Centros de Población; 
VI. La preservación del ambiente en los Centros de Población; y 
VII. La prevención, control y atención de riesgos y contingencias ambientales y urbanas en los Centros de Población.” 
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Con ello pretende el Municipio actor pretende evidenciar que se reduce la participación ciudadana al mero 
análisis y reflexión de la problemática urbana, por lo que ahora los ciudadanos no pueden hacer, ni exigir, a 
las autoridades locales propuestas significativas en aspectos relevantes como la determinación y control de la 
zonificación, usos y destinos de áreas y predios de los centros de población, ni la construcción y mejoramiento 
de la vivienda de interés social y popular, en comparación con los derechos que comprendía la participación 
ciudadana en la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local. 

Ahora bien, en atención a lo alegado por el Municipio actor, basta mencionar que el artículo 56 de la Ley 
local impugnada, prevé que el procedimiento de consulta pública a seguir por las autoridades competentes, en 
relación a la aprobación, expedición, modificación o actualización de los planes y programas de desarrollo 
urbano, el cual, incluso queda a instancia del orden de gobierno municipal el lleva a cabo su inicio, como ya 
fue analizado en este fallo, sin que se advierta en forma alguna afectación o restricción a la competencia del 
ente municipal. 

No obstante, se debe precisar que los argumentos que formula el Municipio, en torno a la reducción de la 
participación ciudadana, resultan inatendibles en esta instancia constitucional, pues ha sido criterio de este 
Tribunal Pleno que las violaciones a derechos fundamentales de las personas no se pueden reclamar a través 
de la controversia constitucional, toda vez que no constituye la vía idónea para hacerlo. 

Al resolver las controversias constitucionales 21/2006 y 54/2009, se reconoció que el criterio contenido en 
la tesis P./J. 101/99, de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA FINALIDAD DEL CONTROL DE 
LA REGULARIDAD CONSTITUCIONAL A CARGO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN INCLUYE TAMBIÉN DE MANERA RELEVANTE EL BIENESTAR DE LA PERSONA HUMANA 
SUJETA AL IMPERIO DE LOS ENTES U ÓRGANOS DE PODER” (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo X, septiembre de 1999, página 708, registro 193257) ha sido matizado. Es 
decir, la finalidad de la controversia constitucional no consiste en analizar posibles violaciones a 
derechos fundamentales de manera desvinculada a algún problema de probable invasión de esferas 
de competencia. 

Los reclamos del Municipio actor, relativos esencialmente a que la Ley local impugnada reduce la 
participación ciudadana al mero análisis y reflexión de la problemática urbana, en comparación con los 
derechos que reconocía la abrogada Ley de Desarrollo Urbano local, en modo alguno se relacionan con 
alguna violación competencial, sino que versan exclusivamente sobre violaciones a derechos 
fundamentales de los gobernados. 

Por este motivo, son inatendibles las alegaciones del Municipio demandante, pues con ello no hace 
referencia alguna a violaciones a facultades constitucionales conferidas al ente municipal, sino que 
únicamente alegan violaciones a derechos fundamentales de las personas. 

Como se sostuvo en los precedentes ya citados, si se realizara el estudio de constitucionalidad solicitado 
por la parte actora, se desnaturalizaría el sistema procesal de las controversias constitucionales, pues éste se 
encamina, primordialmente, a preservar las competencias de cada orden de gobierno previstas en la 
Constitución federal. 

Similares consideraciones fueron sustentadas por el Tribunal Pleno al resolver las controversias 
constitucionales 62/200977 y 104/200978, en sesión de dos de mayo de dos mil trece, así como en la diversa 
controversia 19/201779, resuelta el cuatro de febrero de dos mil veintiuno. 

                                                 
77 Por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo 
Rebolledo, Pérez Dayán, y Presidente Silva Meza, se aprobó la determinación consistente en declarar infundados los conceptos de invalidez 
en los que se aducen violaciones a derechos fundamentales. Los señores Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Aguilar Morales votaron en 
contra (La señora Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la sesión celebrada el dos de mayo de dos mil trece previo 
aviso a la Presidencia. El señor Ministro Sergio A. Valls Hernández no participó en esta votación). 
78 Por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo 
Rebolledo, Valls Hernández, con reserva; Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, se determinó declarar infundados los conceptos de invalidez 
en los que se aducen violaciones a derechos fundamentales. Los señores Ministros Zaldívar Lelo de Larrea y Aguilar Morales votaron en 
contra (La señora Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la sesión celebrada el dos de mayo de dos mil trece previo 
aviso a la Presidencia). 
79 Por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las consideraciones, respecto del considerando décimo octavo, denominado “Exclusión de la 
participación ciudadana en materia de asentamientos humanos y de la denuncia administrativa como mecanismo de coadyuvancia entre la 
ciudadanía y las autoridades municipales competentes”, consistente en reconocer la validez de los artículos 104, 105, 106 y 108 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto 
concurrente. 
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Por tanto, debe reconocerse la validez del artículo 426, fracción I, de la Ley local impugnada. 

VIGÉSIMO. Efectos.   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, fracciones IV y V y 45, en 
relación con el numeral 73 de la Ley Reglamentaria de la materia, esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación está facultada para determinar los órganos obligados a cumplirla, el término para el cumplimiento y la 
fecha en la que producirán sus efectos la sentencia que dicte en este medio de control constitucional. 

Atendiendo a ello, en términos de lo determinado en la parte final del considerando séptimo, procede 
declarar la invalidez de los artículos 1, párrafo segundo, fracción II, 79, fracción III, en su porción 
normativa que dice: “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, 86, fracción II, inciso b), y 
111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial de la entidad 
federativa  el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 

Por otra parte, acorde con lo determinado en el considerando décimo de este fallo, lo procedente es 
declarar la invalidez de los artículos 20, párrafo segundo, y Décimo Transitorio, ambos de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicada 
en el Periódico Oficial de la entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 

Además, derivado de lo determinado en el considerando décimo primero de esta ejecutoria, debe 
declararse la invalidez de la porción normativa “decretadas por la Federación o el Estado conforme la 
Legislación aplicable;”, contenida en el inciso a), de la fracción III del artículo 136 de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicada 
en el Periódico Oficial de la entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, de manera que 
dicho precepto, en la parte conducente, deberá leerse como sigue: 

“Artículo 136. A los Municipios corresponderá formular, aprobar y administrar la zonificación 
de su territorio, la que deberá establecerse en los programas de desarrollo urbano de centros 
de población, en donde las áreas que integran y delimitan los centros de población o 
zonificación primaria se clasifican como sigue: 

I. Áreas urbanas o urbanizadas; 

II. Áreas de reserva para el crecimiento urbano o urbanizables; y 

III. Áreas no urbanizables en los siguientes términos: 

a) Por causa de preservación ecológica; 

b) Por mantenimiento de actividades productivas dentro de los límites de los centros de 
población; 

c) Por altos riesgos no mitigables previstas en los atlas de riesgo nacional, estatal y 
municipal; y 

d) Por pendientes mayores al 45%.” 

Acorde con lo establecido en el considerando décimo segundo, procede declarar la invalidez de los 
artículos 367, párrafo segundo, en su porción normativa “, mismo término que tendrá la autoridad 
municipal para presentar ante la autoridad judicial la solicitud para ratificar la medida mediante una 
suspensión o clausura”, 370, en su porción normativa “y judiciales”, 376, párrafo primero, en su porción 
normativa “judiciales”, y 382, párrafos segundo, tercero y cuarto, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial de 
la entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, a fin de que éstos preceptos lean como 
sigue: 

“Artículo 367. Para los efectos de esta Ley se considerarán medidas cautelares de seguridad 
la ejecución de ordenamientos que con fundamento en preceptos legales dicten las 
autoridades municipales a fin de evitar daños que puedan causar excavaciones, instalaciones, 
construcciones y obras en edificaciones tanto públicas como privadas. 

La medida prevista en la fracción I del artículo 368 tendrá la duración de 5-cinco días hábiles. 

(…).” 

“Artículo 370. Para la aplicación de medidas de seguridad y sanciones que establece esta Ley, 
las autoridades municipales harán uso de los medios legales necesarios, incluyendo el auxilio 
de la fuerza pública y el arresto” 
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“Artículo 376. Serán sanciones: 

I. La suspensión de los trabajos; y 

II. La clausura, parcial o total de obra;” 

“Artículo 382. Se sancionará con la suspensión o clausura definitiva total o parcial de 
excavaciones, instalaciones, construcciones, obras de urbanización y construcción relativa a 
fraccionamientos y venta de lotes, obras para edificaciones o para soportar anuncios o 
servicios en los siguientes casos: 

I. Cuando sin contar con permiso o autorización, el o los propietarios, ordenen, contraten o 
permitan la realización de alguna excavación, instalación, construcción, demolición, 
movimiento de tierra, desmonte o tala de árboles en un predio de su propiedad; 

II. Cuando sin contar con permiso o autorización se realice una excavación, construcción, 
instalación, o se depositen materiales o escombros que afecten la vía pública, terreno del 
dominio público o afecto a destino común; 

III. Cuando el alineamiento establezca, al predio, restricciones o afectaciones y éstas no se 
respeten; 

IV. Cuando el o los propietarios de un predio realicen una construcción sin contar con las 
constancias o licencias necesarias; 

V. Cuando el o los propietarios den a un predio o construcción un uso o destino diferente al 
autorizado o incumplan con la densidad, los coeficientes de ocupación y utilización del suelo 
aplicable; 

VI. Cuando el o los propietarios de un predio o construcción no respeten las disposiciones de 
la Ley, su reglamentación o los planes de desarrollo urbano; 

VII. Cuando se ejecuten obras, instalaciones o edificaciones en lugares prohibidos por la Ley, 
su reglamentación o los planes y programas de desarrollo urbano; 

VIII. Cuando se utilicen, sin las autorizaciones correspondientes, explosivos para 
excavaciones o demoliciones; 

IX. Cuando se realicen obras de construcción, urbanización y similares relativas a un 
fraccionamiento, sin contar con la factibilidad, licencia, permiso, o autorización 
correspondiente; 

X. Cuando se obstaculice o impida en alguna forma el cumplimiento de las ordenes de 
inspección expedidas por la autoridad competente; 

XI. Cuando se realice o promueva la venta de lotes, predios y edificaciones de un 
fraccionamiento, sin contar con la licencia, permiso o autorización correspondiente; 

XII. Cuando se promueva o permita la ocupación de un predio o edificación sin contar con las 
licencias, permisos y autorizaciones correspondientes o violando el uso de suelo que le 
corresponde; y 

XIII. Cuando el propietario, poseedor o responsable de obras que se lleven a cabo en 
inmuebles ubicados en zonas de riesgo establecidas en el Atlas de riesgos, realice obras o 
instalaciones o actos sin permiso o autorizaciones, o teniéndolo no cumpla con el mismo.” 

De conformidad con la parte final del considerando décimo tercero, debe declararse la invalidez del 
artículo 319 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 
de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial de la entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos 
mil diecisiete. 

En términos del análisis efectuado en el considerando décimo cuarto, debe declararse la invalidez de 
los artículos 291, fracción I, 304, fracción I, y 313 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial de la entidad 
federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 

De acuerdo con la parte final del considerando décimo séptimo, apartado A, debe declararse la 
invalidez del artículo 210, párrafo noveno, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial de la entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 
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Finalmente, conforme a lo determinado en el considerando décimo séptimo, apartado C, de este fallo, 
debe declararse la invalidez de las porciones normativas “y lagunas”, contenidas en los párrafos cuarto y 
sexto del artículo 210, así como la diversa “, lagunas”, contenida en la fracción I del artículo 250, ambos 
de la multicitada Ley local; de manera que tales preceptos, deberán leerse como sigue: 

“Artículo 210. (…) 

Las áreas de cesión para destinos serán clasificadas conforme al artículo 143 de esta Ley, 
como áreas verdes formadas por plazas, jardines. 

(…) 

Estas áreas de cesión, podrán diseñarse como plazas, jardines, con la única restricción que, 
por lo menos el 30% deberán ser jardines. (…) 

“Artículo 250. El espacio público producto de cesión municipal conforme al artículo 210 de 
ésta Ley, será para la formación de áreas verdes, áreas recreativas y de convivencia. 

Estas áreas deberán destinarse para la construcción o habilitación de: 

I. Parques, plazas y jardines (…).” 

En esos términos, las declaratorias de invalidez decretadas por virtud de este fallo surtirán sus efectos a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos del presente fallo al Congreso del Estado de Nuevo 
León y de acuerdo con lo establecido en el artículo 105, fracción I, penúltimo y último párrafo, de la 
Constitución Federal, se limitan a la esfera jurídica del Municipio actor.80 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se sobresee respecto de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, así como de las referidas “consecuencias directas o 
indirectas, mediatas o inmediatas, que de hecho o por derecho deriven o resulten de las normas y 
actos cuya invalidez se reclama”, en los términos del considerando quinto de esta decisión. 

TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 1, párrafo segundo, fracciones I, III y IV, 3, fracciones 
XXIII, LIV, XCV, XCVI y XCVII, 9, fracción IX, 10, fracciones XX, XXI y XXVI, 11, 42, párrafos primero y quinto, 
50, último párrafo, 52, 53, fracción IX, 56, penúltimo párrafo, 57, primer párrafo, 79 –con la salvedad precisada 
en el punto resolutivo cuarto–, 86 –con la salvedad precisada en el punto resolutivo cuarto–, 88, 111 –con la 
salvedad precisada en el punto resolutivo cuarto–, 136, fracción III, inciso c), 208, fracciones V y XIV, 210, 
fracción X, y párrafos octavo y décimo, 214, fracción VI, incisos a) y b), 230, fracción III, 234, 258, fracciones 
de la V a la IX, 259, 287, fracciones IV y V, 305, párrafo segundo, 309, 328, 368, fracción I, 375, 382, párrafo 
primero, y 426, fracción I, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, en atención a los considerandos 
séptimo, octavo, noveno, décimo segundo, décimo tercero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo, 
apartados B y D, décimo octavo y décimo noveno de esta determinación. 

CUARTO. Se declara la invalidez de los artículos 1, párrafo segundo, fracción II, 20, párrafo segundo, 79, 
fracción III, en su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”; 86, fracción 
II, inciso b), 111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, 136, fracción III, inciso a), en su porción normativa 
“decretadas por la Federación o el Estado conforme la Legislación aplicable”, 210, párrafos cuarto, 
sexto, en sendas porciones normativas “y lagunas”; y noveno, 250, párrafo segundo, fracción I, en su porción 
normativa “lagunas”, 291, fracción I, 304, fracción I, 313, 319, 367, párrafo segundo, en su porción normativa 
“mismo término que tendrá la autoridad municipal para presentar ante la autoridad judicial la solicitud 
de ratificar la medida mediante una suspensión o clausura”, 370, en su porción normativa “y judiciales”, 
376, párrafo primero, en su porción normativa “judiciales”, y 382, párrafos segundo, tercero y cuarto, así 
como transitorio décimo de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

                                                 
80 Véase la tesis jurisprudencial 9/99, emitida por este Tribunal Pleno, de rubro “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LOS EFECTOS 
GENERALES DE LA DECLARACIÓN DE INVALIDEZ DE NORMAS GENERALES, DEPENDEN DE LA CATEGORÍA DE LAS PARTES 
ACTORA Y DEMANDADA”, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, Tomo IX, abril de 1999, 
página 281. 
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para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, lo cual surtirá sus efectos 
únicamente entre las partes a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de 
Nuevo León, en términos de los considerandos séptimo, del décimo al décimo cuarto, décimo séptimo, 
apartados A y C, y vigésimo de esta ejecutoria. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto de los considerandos primero, segundo, tercero, cuarto y sexto relativos, respectivamente, a la 
competencia, a la legitimación activa, a la legitimación pasiva, a la oportunidad (tener como oportunamente 
impugnada la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado 
de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete) y a las cuestiones previas y al catálogo de temas 
que serán analizados en el fondo del asunto. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa con reserva de criterio, Franco González Salas con 
precisiones, Aguilar Morales con precisiones, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo a las causales de 
improcedencia, consistente en determinar innecesario el estudio de las causas de improcedencia hechas valer 
por el Poder Ejecutivo Federal y las Cámaras del Congreso de la Unión, atinentes a la litispendencia de la 
controversia constitucional 18/2017 y la falta de interés legítimo del municipio actor. La señora Ministra Piña 
Hernández votó en contra y anunció voto particular. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa por consideraciones diversas, Franco González 
Salas con reserva de criterio, Aguilar Morales con reserva de criterio, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, 
relativo a las causales de improcedencia, consistente en sobreseer respecto de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida mediante el decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, al actualizarse 
la causa de improcedencia por cosa juzgada. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa con reserva de criterio, Franco González Salas con 
precisiones, Aguilar Morales con precisiones, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo a las causales de 
improcedencia, consistente en sobreseer, de oficio, respecto de las referidas “consecuencias directas o 
indirectas, mediatas o inmediatas, que de hecho o por derecho deriven o resulten de las normas y actos cuya 
invalidez se reclama”. La señora Ministra Piña Hernández votó en contra y anunció voto particular. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reserva de criterio, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, denominado “Impugnaciones dirigidas a combatir 
la falta de competencia del Congreso de Nuevo León para emitir la Ley local impugnada, ampliar su objeto e 
imponer un único modelo de desarrollo urbano, en violación a la forma del Estado Federal, la 
descentralización política y la autonomía municipal”, consistente en reconocer la validez de los artículos 1, 
párrafo segundo, fracciones I, III y IV, 3, fracciones XXIII, XCV, XCVI y XCVII, 11, 79, salvo su fracción III, en 
su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de estacionamiento”, 86, salvo su fracción II, inciso b), 
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88 y 111, salvo su fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil 
diecisiete. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández en contra 
de las consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando noveno, denominado “Las facultades otorgadas a la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Estado para expedir normas técnicas estatales en materia de impacto, imagen y estética 
urbanas, así como la protección del patrimonio cultural inmueble, transgreden la autonomía municipal y 
generan subordinación al Ejecutivo local”, consistente en reconocer la validez de los artículos 3, fracción LIV, 
y 328 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. El señor Ministro González Alcántara Carrancá 
votó por la invalidez de los artículos 3, fracción LIV, y 328, párrafo segundo, fracción I. La señora Ministra Piña 
Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández en contra de las consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando noveno, denominado “Las facultades otorgadas 
a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado para expedir normas técnicas estatales en materia de 
impacto, imagen y estética urbanas, así como la protección del patrimonio cultural inmueble, transgreden la 
autonomía municipal y generan subordinación al Ejecutivo local”, consistente en reconocer la validez de los 
artículos 10, fracciones XX, XXI y XXVI, y 50, párrafo último, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil 
diecisiete. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto de los considerandos octavo, en su apartado A, denominado “La facultad del Ejecutivo local para 
ordenar la publicación e inscripción de los planes de desarrollo urbano municipal y la zonificación de territorio, 
vulnera la autonomía municipal y subordina al Municipio a dicho Poder”, décimo sexto, denominado “La 
omisión de prever una partida presupuestal para el financiamiento de proyectos de alcance e interés 
metropolitano previstos en el plan o programa metropolitano de desarrollo urbano, viola la autonomía del 
Municipio, al no permitir ejercer sus funciones”, y décimo séptimo, en su apartado D, denominado “La 
obligación de ceder áreas municipales para la constitución de parques, plazas, jardines viola los principios de 
certeza y seguridad jurídica en relación a su destinatario”, consistentes, respectivamente, en reconocer la 
validez de los artículos 9, fracción IX, 11, fracción I, 42, párrafos primero y quinto, 56, párrafo penúltimo, y 
210, fracción X, 230, fracción III, y 234 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el 
periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá por la invalidez adicional del artículo 56, fracciones IV, párrafos segundo 
y tercero, y V, inciso c), Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del considerando octavo, en su apartado B, denominado “La 
previsión de que la etapa de verificación de congruencia de un proyecto de plan o programa de desarrollo 
urbano municipal y/o zonificación de territorio, sea anterior a su aprobación por parte del Ayuntamiento, viola 
la autonomía municipal y lo subordina al Gobierno local”, consistente en reconocer la validez del artículo 52 de 
la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 
León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. La señora Ministra Piña Hernández votó por la invalidez del 
artículo 52, en sus porciones normativas “proyectos de”, “terminada la consulta pública y analizado, en su 
caso, la procedencia o no de los planteamientos y las propuestas, antes de ser aprobados definitivamente por 
la autoridad estatal o por el Ayuntamiento” y “su aprobación, publicación en el Periódico Oficial del Estado y”, 
por la invalidez adicional del artículo 56, fracción VII, párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto, en sus 
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porciones normativas “Concluida la etapa de congruencia, y realizadas las modificaciones que en su caso 
resultaron” y “conjuntamente con el dictamen de congruencia”, y por la validez adicional de los artículos 10, 
fracción IV, y 11, fracción I, y anunció votos concurrente y particular. El señor Ministro Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea votó en contra, por la invalidez adicional del artículo 56, párrafo penúltimo, y anunció voto 
particular. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto 
del considerando octavo, en su apartado C, denominado “La previsión de que el Gobierno local califique que 
el programa de desarrollo urbano municipal y/o zonificación de territorio, cumple con la ley de la materia y el 
procedimiento de consulta popular, viola la autonomía municipal”, consistente en reconocer la validez del 
artículo 53, fracción IX, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de 
dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. Las señoras Ministras y los señores 
Ministros González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Piña Hernández por la invalidez adicional del artículo 
3, fracción XXIX, Ríos Farjat, y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. Los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos particulares. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas con consideraciones adicionales, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando octavo, en su apartado D, denominado “La previsión de que los planes y programas de 
desarrollo urbano entren en vigor después de treinta días hábiles siguientes a su publicación en el periódico 
oficial local, viola la autonomía municipal, los principios de razonabilidad y proporcionalidad, y genera 
subordinación al Ejecutivo local”, consistente en reconocer la validez del artículo 57, párrafo primero, de la Ley 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. El señor Ministro González Alcántara Carrancá votó por la 
invalidez de su porción normativa “treinta días hábiles”. La señora Ministra Piña Hernández votó en contra y 
anunció voto particular. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández por consideraciones distintas, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo quinto, denominado “El Congreso del 
Estado desarrollo deficientemente la regulación de la resiliencia urbana en materia de prevención de riesgos, 
en perjuicio del Municipio, la certeza y seguridad jurídica, la razonabilidad y proporcionalidad, la división de 
poderes y la supremacía constitucional”, consistente en reconocer la validez del artículo 136, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado 
de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto 
concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
por razones adicionales, respecto del considerando décimo octavo, denominado “Las previsiones relativas al 
fraccionamiento del suelo y construcción de vivienda, que obligan al Municipio a cubrir el costo o gastos 
inherentes a los servicios de alumbrado público y recolección de basura en un fraccionamiento en proceso de 
urbanización, violan su autonomía hacendaria”, consistente en reconocer la validez de los artículos 208, 
fracciones V y XIV, 214, fracción VI, inciso b), 258, fracciones de la V a la IX, y 287, fracciones IV y V, de la 
Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de la señora Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea, respecto del considerando décimo séptimo, en su apartado A, denominado “Las previsiones 
relativas a la cesión de áreas municipales, viola la competencia del Municipio, en la medida en que restringe 
llevar a cabo una cesión adicional con motivo de la acción de crecimiento urbano previamente autorizada”, 
consistente en reconocer la validez del artículo 210, párrafo octavo, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil 
diecisiete. Las señoras Ministras y los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek por la invalidez de todo el precepto y Pérez Dayán votaron en contra. 
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Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales, respecto del 
considerando décimo séptimo, en su apartado B, denominado “La previsión relativa al ‘área libre 
complementaria’, viola la competencia municipal en la prestación de los servicios públicos, así como el 
principio de protección y progresividad del espacio público”, consistente en reconocer la validez del artículo 
210, párrafo décimo, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de 
dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. Las señoras Ministras Piña 
Hernández y Ríos Farjat y el señor Ministro Laynez Potisek votaron en contra. El señor Ministro Laynez 
Potisek anunció voto particular, al cual se adhirió la señora Ministra Piña Hernández para conformar uno de 
minoría, con la anuencia de aquél. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales, 
respecto del considerando décimo octavo, denominado “Las previsiones relativas al fraccionamiento del suelo 
y construcción de vivienda, que obligan al Municipio a cubrir el costo o gastos inherentes a los servicios de 
alumbrado público y recolección de basura en un fraccionamiento en proceso de urbanización, violan su 
autonomía hacendaria”, consistente en reconocer la validez del artículo 214, fracción VI, inciso a), de la Ley 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. La señora Ministra Piña Hernández votó en contra y anunció 
voto particular. La señora Ministra Ríos Farjat votó por la invalidez del artículo 214, fracción VI, inciso a), 
párrafo primero. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá en contra de las consideraciones, Esquivel Mossa, Franco González 
Salas, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo tercero, 
denominado “La reducción de plazos para que el Municipio resuelvan las solicitudes de permisos, licencias o 
autorizaciones, viola su autonomía en la regulación de procedimientos administrativos y los plazos para 
resolver”, consistente en reconocer la validez de los artículos 259, 305, párrafo segundo, y 309 de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. Las señoras Ministras y los señores Ministros Aguilar Morales, 
Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. El señor Ministro Laynez 
Potisek anunció voto particular, al cual se adhirió la señora Ministra Piña Hernández para conformar uno de 
minoría, con la anuencia de aquél. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo segundo, 
denominado “La previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial previa para ejecutar 
clausuras y suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el principio de autotutela administrativa y lo 
subordina al Poder Judicial local”, consistente en reconocer la validez de los artículos 368, fracción I y 382, 
párrafo primero, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha 
entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. Los señores Ministros González Alcántara 
Carrancá y Aguilar Morales votaron en contra. El señor Ministro Franco González Salas reservó su derecho de 
formular voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
décimo segundo, denominado “La previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial 
previa para ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el principio de 
autotutela administrativa y lo subordina al Poder Judicial local”, consistente en reconocer la validez del artículo 
375 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. El señor Ministro Aguilar Morales y la señora 
Ministra Ríos Farjat votaron en contra. El señor Ministro Franco González Salas reservó su derecho de 
formular voto concurrente. 
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Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
en contra de las consideraciones, respecto del considerando décimo noveno, denominado “La Ley local 
impugnada viola el principio de progresividad, en cuanto a descentralización política se refiere, la función 
democrática del régimen municipal y reduce la participación ciudadana”, consistente en reconocer la validez 
del artículo 426, fracción I, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico 
oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas con reserva de criterio, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del considerando séptimo, denominado “Impugnaciones 
dirigidas a combatir la falta de competencia del Congreso de Nuevo León para emitir la Ley local impugnada, 
ampliar su objeto e imponer un único modelo de desarrollo urbano, en violación a la forma del Estado Federal, 
la descentralización política y la autonomía municipal”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 1, 
párrafo segundo, fracción II, 79, fracción III, en su porción normativa “y evitar la imposición de cajones de 
estacionamiento”, 86, fracción II, inciso b), y 111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 y 3, de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. La señora Ministra Esquivel Mossa y los señores Ministros 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. La señora Ministra 
Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando décimo, denominado “La facultad del Congreso local para crear al Organismo de 
Planeación Urbana de la Zona Metropolitana (de Monterrey), viola la autonomía municipal”, consistente en 
declarar la invalidez de los artículos 20, párrafo segundo, y transitorio décimo de la Ley de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de 
dos mil diecisiete. El señor Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando décimo primero, denominado “La previsión de que exista un decreto del gobierno 
federal o local para determinar áreas no urbanizables, las zonas de conservación ambiental o de preservación 
ecológica, viola la competencia municipal”, consistente en declarar la invalidez del artículo 136, fracción III, 
inciso a), en su porción normativa “decretadas por la Federación o el Estado conforme la Legislación 
aplicable”, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado 
de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad 
federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Esquivel Mossa, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández por razones distintas, Ríos Farjat, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales, respecto del considerando décimo séptimo, en su 
apartado C, denominado “La previsión de que por lo menos el 30% del área de cesión municipal se destine a 
jardines, viola la autonomía municipal”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 210, párrafos 
cuarto y sexto, en sendas porciones normativas “y lagunas”, y 250, párrafo segundo, fracción I, en su porción 
normativa “lagunas”, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de 
dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas y Laynez Potisek votaron en contra. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek por la invalidez de todo el precepto, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando décimo séptimo, en su apartado A, denominado “Las previsiones relativas a la 
cesión de áreas municipales, viola la competencia del Municipio, en la medida en que restringe llevar a cabo 
una cesión adicional con motivo de la acción de crecimiento urbano previamente autorizada”, consistente en 
declarar la invalidez del artículo 210, párrafo noveno, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
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Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 
publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. El 
señor Ministro González Alcántara Carrancá votó en contra. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez 
Dayán, respecto del considerando décimo cuarto, denominado “La vigencia indefinida de permisos, 
autorizaciones y licencias viola la autonomía municipal y los principios de certeza y seguridad jurídica”, 
consistente en declarar la invalidez de los artículos 291, fracción I, y 304, fracción I, de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. La señora Ministra Esquivel Mossa y los señores Ministros 
Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. El señor 
Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto concurrente. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea anunció voto particular. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto 
del considerando décimo cuarto, denominado “La vigencia indefinida de permisos, autorizaciones y licencias 
viola la autonomía municipal y los principios de certeza y seguridad jurídica”, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 313 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de 
dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. La señora Ministra Esquivel Mossa y 
los señores Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea votaron en contra. El señor Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto concurrente. El señor 
Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto particular. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto 
del considerando décimo tercero, denominado “La reducción de plazos para que el Municipio resuelvan las 
solicitudes de permisos, licencias o autorizaciones, viola su autonomía en la regulación de procedimientos 
administrativos y los plazos para resolver”, consistente en declarar la invalidez del artículo 319 de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. Las señoras Ministras y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron 
en contra. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo segundo, denominado “La 
previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial previa para ejecutar clausuras y 
suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el principio de autotutela administrativa y lo subordina al 
Poder Judicial local”, consistente en declarar la invalidez del artículo 367, párrafo segundo, en su porción 
normativa “mismo término que tendrá la autoridad municipal para presentar ante la autoridad judicial la 
solicitud para ratificar la medida mediante una suspensión o clausura”, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 
Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil 
diecisiete. La señora Ministra y los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Ríos 
Farjat votaron por la invalidez de la totalidad del referido párrafo segundo. El señor Ministro Franco González 
Salas reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo segundo, denominado “La 
previsión relativa a que el Municipio requiera una autorización judicial previa para ejecutar clausuras y 
suspensiones de obras, viola la autonomía municipal, el principio de autotutela administrativa y lo subordina al 
Poder Judicial local”, consistente en declarar la invalidez del artículo 370, en su porción normativa “y 
judiciales”, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el 
Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha 
entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. La señora Ministra y los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá, Pardo Rebolledo y Ríos Farjat votaron en contra. El señor Ministro Franco 
González Salas reservó su derecho de formular voto concurrente. 
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Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando décimo segundo, denominado “La previsión relativa a que 
el Municipio requiera una autorización judicial previa para ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la 
autonomía municipal, el principio de autotutela administrativa y lo subordina al Poder Judicial local”, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 376, párrafo primero, en su porción normativa “judiciales”, de la 
Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, 
expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. Las señoras Ministras y los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Piña Hernández y Ríos Farjat votaron por la invalidez total del referido 
párrafo. El señor Ministro Franco González Salas reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando décimo segundo, denominado “La previsión relativa a que el Municipio requiera 
una autorización judicial previa para ejecutar clausuras y suspensiones de obras, viola la autonomía 
municipal, el principio de autotutela administrativa y lo subordina al Poder Judicial local”, consistente en 
declarar la invalidez del artículo 382, párrafos segundo, tercero y cuarto, de la Ley de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida mediante el 
Decreto Núm. 312, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre de 
dos mil diecisiete. El señor Ministro Franco González Salas reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando vigésimo, relativo a los efectos, consistente en determinar que la declaratoria de 
invalidez decretada en este fallo surta sus efectos únicamente entre las partes a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Nuevo León. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Votación que no se refleja en los puntos resolutivos: 

Se expresó una mayoría de seis votos de la señora Ministra y de los señores Ministros Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán en el sentido de 
que, para la validez del decreto impugnado, no se requería la consulta previa a las personas con discapacidad 
y a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Las señoras Ministras y los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Piña Hernández, Ríos Farjat y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea votaron en el sentido de que, para su validez, el decreto impugnado requería de dicha consulta. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman el señor Ministro Presidente y la señora Ministra Ponente con el Secretario General de Acuerdos 
que da fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de ciento dieciséis fojas 
útiles, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
controversia constitucional 15/2018, promovida por el Municipio de Juárez, Estado de Nuevo León, dictada por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión de once de febrero de dos mil veintiuno. 
Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 
veintidós de septiembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR Y CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS 
FARJAT EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 15/2018. 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sesión celebrada el once de febrero 

de dos mil veintiuno, resolvió la controversia constitucional citada al rubro. Ésta fue promovida por el Municipio 

de Juárez, Estado de Nuevo León, en contra de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de esa entidad federativa, 

con motivo de la expedición de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de Nuevo León, publicada en el periódico oficial local el veintisiete de noviembre de dos mil 

diecisiete1. 

El presente voto tiene como objeto, en primer lugar, fijar una posición respecto a diversos temas que no 

compartí de la decisión de la mayoría del Tribunal Pleno y, en segundo lugar, explicar mi concurrencia sobre 

otro aspecto analizado en este asunto. 

A. Voto particular. 

I. Facultad de la autoridad estatal para calificar el cumplimiento del procedimiento de consulta de 

los programas de desarrollo urbano municipales. 

El Municipio de Juárez, Estado de Nuevo León, cuestionó la validez del artículo 53, fracción IX, de la Ley 

de Asentamientos Humanos local2, el cual le otorga facultades a la autoridad estatal de la materia para que 

verifique, en análisis de congruencia, si el municipio cumplió con el procedimiento de consulta pública de sus 

planes o programas de desarrollo urbano. Para el municipio esta facultad representa una intromisión del 

ejecutivo estatal en la planeación urbana municipal y genera la subordinación del municipio a la autoridad 

estatal en esta materia. 

En la resolución, aprobada por la mayoría3, se sostiene que los artículos 10, fracción II, y 30, de la Ley 

General, asignan a las autoridades estatales la facultad de establecer las normas conforme a las cuales se 

dará la participación ciudadana en los procesos de planeación; y que la ley estatal impugnada regula en su 

numeral 56 la forma en la que debe realizarse el procedimiento de consulta ciudadana para la aprobación de 

los planes de desarrollo urbano municipales. A partir de esas consideraciones, la mayoría sostiene que, al ser 

el procedimiento de consulta ciudadana una parte del procedimiento de aprobación de los planes o programas 

de desarrollo urbano municipal, aquél debe resultar acorde con la planeación estatal y federal, lo que 

corresponde verificar a la autoridad estatal. 

No compartí ese criterio pues considero que, como lo alegó el municipio actor, dicha disposición invade la 

autonomía municipal en materia de desarrollo urbano, dado que la competencia asignada a la autoridad 

estatal no encuentra sustento en la Constitución ni en la Ley General. El artículo 115, fracción V, inciso a), 

constitucional establece que es competencia de los municipios el formular, aprobar y administrar la 

zonificación y planes de desarrollo urbano municipal4. De este precepto no se desprende que el procedimiento 

de aprobación de dichos planes esté sujeta a la revisión y calificación de las autoridades estatales. 

                                                 
1 En lo sucesivo “Ley de Asentamientos Humanos local” o “ley local impugnada”. El municipio actor también expresó conceptos de invalidez 

respecto de diversos artículos de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (en lo sucesivo 
“Ley General”), sin embargo, por unanimidad, se resolvió sobreseer respecto de este ordenamiento. 

2 Artículo 53. El análisis de la congruencia, entre los planes o programas de desarrollo urbano se realizará respecto a los siguientes temas: 
(…) 

 IX. El cumplimiento del procedimiento para la consulta de los planes o programas municipales de desarrollo urbano, programas de 
desarrollo urbano de centros de población o programas parciales, conforme lo indica el artículo 56 de esta Ley.  

3 El reconocimiento de validez fue aprobado por mayoría de seis votos de la señora Ministra Esquivel Mossa y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán; con voto en contra de las señoras 
Ministras Piña Hernández y Ríos Farjat y de los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea. 

4 Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: (…) 

 V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 
 a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los planes en materia de movilidad y 

seguridad vial; (…) 
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Es verdad que los artículos 11, fracción I, 23 y 44 de la Ley General5, señalan que los planes y programas 
de desarrollo urbano municipales deben guardar congruencia y coordinación con los niveles superiores de 
planeación (como lo son el Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y los planes 
estatales) y las normas oficiales mexicanas. Sin embargo, considero que el espíritu de esas disposiciones es 
garantizar una congruencia sustantiva, es decir respecto del contenido de los planes municipales con los 
niveles superiores de planeación y las normas oficiales, pero ello no habilita a las autoridades estatales a 
ejercer un control de regularidad sobre aspectos procedimentales de la elaboración y aprobación de esos 
planes y programas, como lo es la etapa de consulta ciudadana. 

Al tratarse de una facultad concurrente, el legislador local debe respetar la distribución competencial 
realizada tanto por la Constitución como por la Ley General de la materia. Por lo que, si estos ordenamientos 
no le asignan expresamente a la autoridad estatal la facultad de verificar el procedimiento que se siga para 
elaboración y aprobación de los planes y programas de desarrollo urbano municipales, el legislador estatal no 
lo puede hacer, pues ello supondría una indebida interferencia en el ejercicio de la facultad que la Constitución 
Política del país asigna a los municipios en el artículo 115, fracción V, para la aprobación de sus planes y 
programas de desarrollo urbano. 

Contrario a lo que se señala en la resolución, considero que del hecho de que la Ley General confiera a 
los Congresos locales la facultad para establecer las bases del procedimiento de participación ciudadana, no 
supone que le otorgue también atribuciones para controlar el cumplimiento de esas bases a través de los 
dictámenes de congruencia, por lo que me parece insuficiente para sostener que de ahí se deriva la validez 
del precepto impugnado. 

Por lo anterior, me parece que el artículo 53, fracción IX, de la ley impugnada es inconstitucional, pues 
asigna a la autoridad estatal una facultad de control sobre el procedimiento de aprobación de los planes de 
desarrollo urbano municipales que no encuentra sustento ni en la Constitución ni en la Ley General. 

II. Autorización judicial previa para que los municipios ejecuten clausuras y suspensiones de 
obras. 

El Municipio de Juárez, Estado de Nuevo León, también impugnó los artículos 367, párrafo segundo, 368, 
fracción I, 370, 375, 376 y 382, párrafos segundo, tercero y cuarto, de la Ley de Asentamientos Humanos 
local, de los cuales se desprende que los municipios requerían de una autorización judicial previa para 
ejecutar clausuras y suspensiones de obras. Alegó que con ello se impide que la autoridad municipal ejerza 
por sí misma sus facultades administrativas y ejecutivas para imponer medidas de seguridad y sanciones 
administrativas, lo cual vulnera la autonomía municipal en materia de desarrollo urbano y el principio de 
autotutela administrativa e implica una subordinación del municipio hacia el poder judicial. 

                                                 
5 Artículo 11. Corresponde a los municipios: 
 I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los 

demás que de éstos deriven, adoptando normas o criterios de congruencia, coordinación y ajuste con otros niveles superiores de 
planeación, las normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su cumplimiento; (…) 

  Artículo 23. La planeación y regulación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los 
Centros de Población, se llevarán a cabo sujetándose al Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, a través de: 

 I. La estrategia nacional de ordenamiento territorial; 
 II. Los programas estatales de ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano; 
 III. Los programas de zonas metropolitanas o conurbaciones; 
 IV. Los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, y 
 V. Los planes o programas de Desarrollo Urbano derivados de los señalados en las fracciones anteriores y que determinen esta Ley y la 

legislación estatal de Desarrollo Urbano, tales como los de Centros de Población, parciales, sectoriales, esquemas de planeación 
simplificada y de centros de servicios rurales. 

 Los planes o programas a que se refiere este artículo, se regirán por las disposiciones de esta Ley y, en su caso, por la legislación estatal 
de Desarrollo Urbano y por los reglamentos y normas administrativas federales, estatales y municipales aplicables. Son de carácter 
obligatorio, y deberán incorporarse al sistema de información territorial y urbano. 

 La Federación y las entidades federativas podrán convenir mecanismos de planeación de las zonas metropolitanas para coordinar 
acciones e inversiones que propicien el desarrollo y regulación de los asentamientos humanos, con la participación que corresponda a los 
municipios de acuerdo con la legislación local. 

 Los instrumentos de planeación referidos, deberán guardar congruencia entre sí, sujetándose al orden jerárquico que establece su ámbito 
territorial, y contando con los dictámenes de validación y congruencia que para ese fin serán solicitados y emitidos por los diferentes 
órdenes de gobierno, para su aplicación y cumplimiento. 

 Artículo 44. El ayuntamiento, una vez que apruebe el plan o programa de Desarrollo Urbano, y como requisito previo a su inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad, deberá consultar a la autoridad competente de la entidad federativa de que se trate, sobre la apropiada 
congruencia, coordinación y ajuste de dicho instrumento con la planeación estatal y federal. La autoridad estatal tiene un plazo de noventa 
días hábiles para dar respuesta, contados a partir de que sea presentada la solicitud señalará con precisión si existe o no la congruencia y 
ajuste. Ante la omisión de respuesta opera la afirmativa ficta. 

 En caso de no ser favorable, el dictamen deberá justificar de manera clara y expresa las recomendaciones que considere pertinentes para 
que el ayuntamiento efectúe las modificaciones correspondientes. 
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Este requisito guardaba congruencia con lo que establecía el artículo 60, fracción VII, de la Ley General6. 
Sin embargo, previamente a la resolución de la presente controversia, el Pleno resolvió la controversia 
constitucional 19/2017 promovida por el Municipio de Guadalupe, Estado de Nuevo León, en contra de la Ley 
General7, en la cual declaró la invalidez de la porción normativa de ese precepto que señalaba la obligación 
para que en las leyes locales se estableciera que las suspensiones y clausuras de obras requerían de una 
resolución judicial. 

El proyecto original que se sometió a nuestra consideración proponía reconocer la validez de todos los 
preceptos impugnados por el Municipio de Juárez. Sin embargo, considerando lo resuelto previamente en la 
controversia constitucional 19/2017, durante la sesión la Ministra ponente propuso la invalidez de los artículos 
367, párrafo segundo, en la porción “mismo término que tendrá la autoridad municipal para presentar ante la 
autoridad judicial la solicitud para ratificar la medida mediante una suspensión o clausura”, 370, en la porción 
“y judiciales”, 376, primer párrafo, en la porción “judiciales” y 382, párrafos segundo, tercero y cuarto; pero 
sostuvo la propuesta de reconocer la validez de los artículos 367, 368, fracción I, 375 y 382, párrafo primero, 
al considerar que no se referían al control judicial. No compartí del todo esta propuesta, como lo explico a 
continuación. 

En primer lugar, considero que se debió declarar la invalidez completa del párrafo segundo del artículo 
367. De la redacción de este párrafo se puede apreciar que también se refiere al control judicial sobre la 
ejecución de clausuras y suspensiones de obras por parte de las autoridades municipales, el cual, como ya se 
mencionó, fue declarado inconstitucional en la controversia constitucional 19/2017, así como en el presente 
asunto al declararse la invalidez de las porciones normativas señaladas de los artículos 370, 376 y 382. 

En segundo lugar, la mayoría reconoció la validez del artículo 375 y declaró la invalidez sólo de la porción 
normativa “judiciales” del diverso 376, quedando de la siguiente manera: 

Artículo 375. Serán sanciones administrativas: 

I. La rescisión de convenios; 

II. La demolición o retiro parcial o total de escombros; 

III. La revocación de las licencias, permisos y autorizaciones otorgados; 

IV. El arresto administrativo hasta por treinta y seis horas; y 

V. El retiro de los anuncios y sus estructuras. 

Artículo 376. Serán sanciones judiciales: 

I. La suspensión de los trabajos; y 

II. La clausura, parcial o total de obra; 

Ello tiene como resultado un listado de sanciones administrativas dividido en dos artículos, lo cual no 
resulta congruente y puede generar confusión tanto en las autoridades aplicadoras como en la ciudadanía 
sobre la naturaleza de las sanciones a las que se refiere el artículo 376, si las sanciones administrativas ya 
están señaladas en el diverso 375. 

Considero que hubiera sido una mejor solución declarar la invalidez total del artículo 376 y señalar la 
existencia de una omisión legislativa en el precepto 375, forzando con ello al legislador a modificar este 
precepto para incluir en el catálogo de sanciones administrativas a la suspensión y la clausura. Lo cual daría 
mayor claridad y seguridad jurídica en cuanto al tipo de sanciones que la autoridad administrativa puede 
aplicar. 

En tercer lugar, considero que no debió invalidarse la porción normativa “y judiciales” del artículo 370, toda 
vez que este precepto no se refiere al control judicial sobre la ejecución de clausuras y suspensiones de obras 
por parte de las autoridades municipales y, por lo tanto, no está afectado del mismo vicio de invalidez de los 
anteriores preceptos. Sino que se refiere, simplemente, a la posibilidad de que las autoridades hagan uso de 
la fuerza pública y el arresto en la aplicación de medidas de seguridad y sanciones, lo cual aplica para las 
autoridades judiciales en un amplio espectro de casos e, incluso, está amparado por otros ordenamientos. 

                                                 
6 Artículo 60. La legislación local, en las materias objeto de esta Ley, establecerá los requisitos para las autorizaciones, licencias o permisos 

de uso del suelo, construcción, fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones, condominios y para cualquier otra acción 
urbanística, en los siguientes términos: (…) 

 VII. Deberá definir los casos y condiciones para la suspensión y clausura de las obras en ejecución, que, en todo caso, deberán ser 
producto de resolución judicial; (…) 

7 Resuelta en las sesiones de los días dos y cuatro de febrero de dos mil veintiuno. La declaración de invalidez de esta porción normativa 
fue aprobada por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras Esquivel Mossa y Ríos Farjat y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea; la señora Ministra Piña Hernández y el señor Ministro Pérez Dayán votaron por la invalidez de toda la fracción. 
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III. Regulación de plazos para resolver procedimientos administrativos municipales. 

Los artículos 259, 305, segundo párrafo y 309, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, también fueron impugnados por el Municipio de 
Juárez, al considerar que el legislador local violó la autonomía municipal para regular los procedimientos 
administrativos en materia de desarrollo urbano, lo que incluye los plazos para resolverlos. 

La mayoría reconoció la validez de estos preceptos8. En la resolución se sostiene que ello no invade las 
competencias municipales, sino que el legislador local actuó en el ámbito de libertad configurativa para legislar 
en materia de asentamientos humanos, desarrollo urbano y ordenamiento territorial y que el artículo 10, 
fracción XXV, de la Ley General establece la obligación de que la legislación local prevea los tiempos de 
respuesta relativos a las autorizaciones, licencias o permisos relacionados con las diferentes acciones 
urbanísticas9. 

No compartí lo resuelto por la mayoría. Estos preceptos establecen plazos para que las autoridades 
resuelvan las solicitudes de permisos, licencias o autorizaciones en el ámbito de sus competencias, lo cual 
considero contrario a la competencia constitucional de la que gozan los municipios para regular las materias y 
procedimientos administrativos que le corresponden que, desde luego, incluyen los plazos en los que deben 
resolverse. 

El artículo 115, fracción V, incisos a), d) y f), de la Constitución Federal, otorga competencia a los 
municipios para administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano, autorizar la utilización de uso de 
suelo y otorgar licencias y permisos para construcciones. En tanto que el último párrafo de esa fracción les 
otorga competencia para expedir los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios para 
ello10. 

Como lo señalé previamente, al tratarse de una competencia concurrente, el legislador local debe respetar 
la distribución competencial realizada por la Constitución y la Ley General. De ninguno de los dos 
ordenamientos advierto que se le otorgue competencia al legislador estatal para regular una cuestión tan 
particular de los procedimientos de permisos y autorizaciones a cargo de los municipios, como lo son los 
plazos para resolver. 

Ni siquiera de lo previsto en el artículo 10, fracción XXV, de la Ley General considero que se desprenda 
una facultad de los legisladores locales tan amplia como para que abarque la posibilidad de establecer los 
plazos en los que todos los municipios deben resolver los procedimientos señalados. Me parece que este 
precepto debe leerse en armonía con el diverso 115, fracción V, incisos a), d) y f), de la Constitución Federal, 
lo que necesariamente me lleva a considerar que sólo tiene el alcance de otorgar facultad al legislador local 
para establecer los plazos de respuesta a los procedimientos de competencia de la autoridad estatal. 

Corresponde a cada municipio definir, en función de su propia realidad y capacidades institucionales, los 
plazos apropiados para la resolución de los procedimientos administrativos en materia urbanística de su 
competencia. El que el legislador local regule cuestiones tan específicas, como los plazos de resolución de 
trámites municipales, menoscaba la facultad municipal para otorgar dichos permisos y autorizaciones, pues 
convierte a los municipios en una instancia de mera aplicación de las reglas definidas por el legislador estatal, 
mermando su autonomía constitucional, no sólo para otorgarlos o negarlos, sino también para definir las 
reglas específicas para hacerlo. 

                                                 
8 La validez de los artículos 259, 305, segundo párrafo y 309, fue aprobada por mayoría de seis votos de la señora Ministra Esquivel Mossa 

y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea; con voto en contra de las señoras Ministras Piña Hernández y Ríos Farjat y de los señores Ministros Laynez 
Potisek, Aguilar Morales y Pérez Dayán. 

9 Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: (…) 
 XXV. Establecer en las leyes y reglamentos de la materia, los lineamientos a los que habrán de sujetarse las autorizaciones, licencias o 

permisos relacionados con las diferentes acciones urbanísticas, en las cuales se debe prever por lo menos las formalidades y requisitos, 
procedimientos, causas de improcedencia, tiempos de respuesta, medios de impugnación, medidas de seguridad y sanciones, causas de 
revocación y efectos para la aplicación de afirmativas o negativas fictas, tendientes a garantizar la seguridad jurídica y la máxima 
transparencia en los actos de autoridad en la materia; (…) 

10 Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: (…) 

 V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 
 a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los planes en materia de movilidad y 

seguridad vial; (…) 
 d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; (…) 
 f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; (…) 
 En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los 

reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios 
estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin perjuicio de los convenios que puedan celebrar en términos del 
inciso i) de esta fracción; (…) 
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Reconozco que el objetivo de la ley en estos artículos es establecer una homologación de los plazos de 
resolución de los trámites que ahí se señalan. Sin embargo, esta decisión, incluso si fuera razonable o 
deseable, no corresponde adoptarla al legislador local, al carecer de facultades expresas otorgadas por la 
Constitución Política del país o la Ley General para establecer los plazos de respuesta de trámites 
municipales. De ahí que no comparta el reconocimiento de validez de estos preceptos. 

IV. Límites para el establecimiento de áreas de cesión municipal. 

Otro de los preceptos combatidos por el Municipio de Juárez fue el artículo 210 en sus párrafos octavo, 
noveno y décimo11. En su planteamiento el municipio alegó que el Congreso de Nuevo León incumplió las 
obligaciones establecidas en la Ley General consistentes en prever las disposiciones que garanticen 
donaciones y cesiones correspondientes a las vías públicas locales, equipamientos y espacios públicos que 
se requieran para el desarrollo y bien funcionamiento de los centros de población; y garanticen una dotación 
suficiente de espacios públicos por habitante y conectividad. 

El Pleno, por mayoría12, reconoció la validez de este precepto, salvo su párrafo noveno, al considerar que, 
contrario a lo alegado por el Municipio de Juárez, el legislador del Estado de Nuevo León sí estableció las 
previsiones necesarias para cumplir acciones de densificación tendientes a garantizar dotación suficiente de 
espacios públicos, así como para ser destinados a áreas verdes y equipamientos. 

En relación con los párrafos octavo y décimo del artículo 210, no compartí su reconocimiento de validez. El 
párrafo octavo, al igual que el noveno (que sí fue declarado invalidó por el Pleno) prevé limitantes para el 
establecimiento de áreas de cesión municipal que no encuentran sustento y, por el contrario, resultan 
contrarias al espíritu de esta figura que se desprende, particularmente, de los artículos 57 y 76 de la Ley 
General13. 

De dichos preceptos se advierte que con estas áreas se busca garantizar la correcta prestación de los 
servicios públicos y su tamaño debe estar en función del número de habitantes. Sin embargo, los párrafos 
impugnados disponen que esa cesión sólo se debe realizar en una sola ocasión, con independencia de que 
con posterioridad aumente la densidad de población o haya cambios en el uso de suelo, situaciones que, 
naturalmente, pueden requerir la ampliación de espacios públicos. Esto deja lugar a conductas fraudulentas 
para socavar lo que en realidad corresponde ser cedido en aras de procurar legítimamente espacios públicos. 

                                                 
11 Artículo 210. (…) 
  La Cesión a la que se refiere el presente artículo solo se hará por una sola ocasión y no podrá exigirse al propietario del predio cesión 

adicional a la realizada al haber llevado a cabo la acción de crecimiento urbano previamente autorizada. 
 En las densificaciones en fraccionamientos previamente autorizados, cuando se realicen cambios de uso de suelo diferente al habitacional, 

no será exigible el área de cesión. 
 En densificaciones ubicadas dentro de fraccionamientos previamente autorizados que impliquen nuevas construcciones se dejará área 

libre complementaria a razón del 8%-ocho por ciento sobre el área del predio libre de afectaciones, excepto en construcciones 
habitacionales de cuatro unidades o menos. El Área Libre Complementaria-ALC podrá ser de manera indistinta sobre terreno natural de 
acceso libre para el público. El Área Libre Complementaria-ALC no contará para el cálculo del área libre del Coeficiente de Ocupación de 
Suelo-COS y/o Coeficiente de Absorción y Área Verde-CAAV; Será área abierta fuera de construcción cerrada, pudiendo tener cubiertas. 
(…) 

12 La validez del párrafo octavo fue aprobada por mayoría de seis votos de la señora Ministra Esquivel Mossa y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea; con voto en contra 
de las señoras Ministras Ríos Farjat y Piña Hernández y de los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Laynez Potisek y Pérez 
Dayán. La invalidez del párrafo noveno fue aprobada por mayoría de diez votos de las señoras Ministras Esquivel Mossa, Piña Hernández 
y Ríos Farjat y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. El señor Ministro González Alcántara Carrancá votó en contra. La validez del párrafo 
décimo fue aprobada por mayoría de ocho votos de la señora Ministra Esquivel Mossa y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea; con voto en contra de las señoras Ministras Ríos Farjat y Piña Hernández y del señor Ministro Laynez Potisek. 

13 Artículo 57. La legislación local en la materia, deberá contener las especificaciones a fin de garantizar que se efectúen las donaciones y 
cesiones correspondientes a vías públicas locales, equipamientos y espacios públicos que se requieran para el desarrollo y buen 
funcionamiento de los Centros de Población, en favor de las entidades federativas, de los municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
en localización, superficie y proporción adecuadas, así como, para asegurar la factibilidad, sustentabilidad y prestación de los servicios 
públicos, el diseño y construcción de una red de vialidades primarias, como partes de una retícula, que faciliten la conectividad, la 
Movilidad y el desarrollo de infraestructura. 

  Asimismo se deberá establecer la obligación de las autoridades municipales, de asegurarse, previamente, a la expedición de las 
autorizaciones para el uso, edificación o aprovechamiento urbano, del cumplimiento de las leyes estatales y federales, así como, de las 
normas para el uso, aprovechamiento y custodia del Espacio Público, en particular, las afectaciones y Destinos para construcción de 
infraestructura vial, equipamientos y otros servicios de carácter urbano y metropolitano de carácter público. 

 Para acciones urbanísticas que impliquen la expansión del área urbana, para el fraccionamiento de terrenos o para la subdivisión o 
parcelación de la tierra, las autoridades locales deberán asegurarse de que existe congruencia con las normas de Zonificación y 
planeación urbana vigentes, la viabilidad y factibilidad para brindar los servicios públicos y extender o ampliar las redes de agua, drenaje, 
energía, alumbrado público y el manejo de desechos sólidos de manera segura y sustentable, sin afectar los asentamientos colindantes, 
sin ocupar áreas de riesgo o no urbanizables y garantizando la suficiencia financiera para brindar los servicios públicos que se generen.  

 Artículo 76. Las leyes locales establecerán las disposiciones tendientes a que los planes y programas de Desarrollo Urbano que 
implementen acciones de Densificación, garanticen una dotación suficiente de espacios públicos por habitante y conectividad con base en 
las normas aplicables, por medio de la adquisición y habilitación de espacios públicos adicionales a los existentes dentro del polígono 
sujeto a Densificación. 

 Igualmente establecerán que los predios que, con base en la normatividad aplicable, los fraccionadores y desarrolladores estén obligados 
a ceder al municipio para ser destinados a áreas verdes y equipamientos, no puedan ser residuales, estar ubicados en zonas inundables o 
de riesgos, o presentar condiciones topográficas más complicadas que el promedio del fraccionamiento o conjunto urbano. 
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Nuevamente estamos ante una restricción que no encuentra sustento en la Constitución Federal ni en la 
Ley General. Por ello, considero que deben ser los propios municipios los que determinen, con base en sus 
necesidades, si pueden ser exigibles futuras ampliaciones de los espacios de cesión municipal ante cambios 
de densidad o de uso de suelo y, en su caso, la forma en cómo se realizarían dichas ampliaciones. Por tanto, 
el párrafo octavo del artículo cuestionado también debía declararse inválido. 

En congruencia con lo anterior, considero también que debía ser invalidado el párrafo décimo del artículo 
210, pues la regla que contiene restringe las atribuciones municipales para desarrollar sus planes o 
programas de desarrollo urbano relacionados con la creación de espacio público y las alternativas para su 
expansión. 

De ahí que no comparta el reconocimiento de validez de los párrafos octavo y décimo del artículo 210, de 
la ley local impugnada. 

V. Temporalidad de la obligación de cubrir los gastos por servicios públicos municipales de 
fraccionamientos no municipalizados. 

Finalmente, me refiero al artículo 214 fracción VI, inciso a), de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León14. El Municipio de Juárez alegó que 
este precepto resultaba inconstitucional debido a que el Congreso local invadió la competencia del municipio 
para regular la forma y términos en que pueden celebrarse las operaciones de venta y administrar los 
servicios públicos de su competencia. 

Sin embargo, la mayoría del Pleno consideró valido dicho precepto15. De acuerdo con el criterio 
mayoritario, la norma impugnada no impone al municipio el momento en que el desarrollador trasladará al 
municipio los servicios de alumbrado público y recolección de basura, puesto que para el inicio del plazo de 
seis meses al fin del cual el municipio se hará cargo de ellos, se requiere que el municipio apruebe el proyecto 
de ventas. Por lo que, no se le restringe en forma alguna su facultad de determinar el momento en que deberá 
asumir el costo financiero de los mismos. 

Contrario a lo sostenido en la sentencia, considero que el precepto impugnado es inconstitucional por 
vulnerar el principio de libre hacienda municipal. Este principio encuentra reconocimiento en el artículo 115, 
fracción IV, de la Constitución Federal, el cual en su inciso c), dispone que forman parte de la hacienda 
municipal los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo16. 

La norma impugnada vulnera este principio toda vez que el titular de la autorización de un fraccionamiento 
sólo deberá cubrir los gastos por la prestación de los servicios municipales de alumbrado público y recolección 
de basura por un plazo de seis meses posteriores a la inscripción del proyecto de ventas. Es decir, establece 
una limitante a los ingresos que perciba el municipio por este concepto, toda vez que después de dicho 
periodo el municipio tendrá que hacerse cargo de ellos, dejando de percibir los pagos realizados por el titular 
de la autorización para el fraccionamiento, no obstante que el fraccionamiento no se encuentre todavía 
municipalizado. 

Ello, además, resulta contrario a la propia figura de la municipalización de los fraccionamientos, la cual, de 
conformidad con el artículo 283 de la ley local impugnada, precisamente, tiene por objeto que el municipio se 
haga cargo de la prestación de los servicios públicos que le correspondan. Sin embargo, al sujetar la duración 
de la obligación del titular de una autorización para fraccionamiento de cubrir los gastos por esos servicios a 
una temporalidad de seis meses y no a la municipalización del fraccionamiento, supone una afectación 
injustificada y carente de razonabilidad a la hacienda municipal. De ahí que considere que este precepto 
también debió ser invalidado. 

                                                 
14 Artículo 214. El titular de la autorización de un fraccionamiento habitacional de urbanización inmediata, además de lo dispuesto en los 

artículos anteriores, estará afecto a las obligaciones siguientes: (…) 
 VI. Cubrir los gastos de los servicios públicos municipales, en los siguientes términos: 
 a) El alumbrado público y la recolección de basura, hasta por 6-seis meses después de la inscripción del proyecto de ventas, en el Instituto 

Registral y Catastral del Estado de Nuevo León. 
15 Aprobado por mayoría de nueve votos de la señora Ministra Esquivel Mosa y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea; con voto en contra de las señoras Ministras Ríos Farjat y Piña Hernández.  

16 Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: (…) 

 IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: (…) 

 c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. (…) 
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No es obstáculo para considerar lo anterior el que, como se sostiene en la resolución, el municipio controle 
el momento en el cual inicie el periodo de seis meses al fin del cual se hará cargo del costo de los servicios de 
alumbrado público y recolección de basura. Pues ello no garantiza que el fin de dicho plazo coincida con el 
momento de la municipalización, el cual debe ser el que rija el momento para determinar que el municipio se 
haga cargo de esos servicios. 

B. Voto concurrente. 

En otro orden de ideas, a continuación me permito explicar mi concurrencia respecto a las razones que 
sostienen la declaratoria de invalidez de los artículos que regulan la vigencia indefinida de permisos, 
autorizaciones y licencias municipales en materia de desarrollo humano. 

Los artículos 291, fracción I, 304, fracción I, y 313, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León establecen que la factibilidad de urbanización, la 
fijación de lineamientos generales de diseño urbano, el proyecto urbanístico y el plano de rasantes, licencias 
de uso de suelo y de construcción tendrán vigencia indefinida. El Municipio de Juárez cuestionó la validez de 
estos preceptos al considerar que vulneran la autonomía municipal y generan inseguridad jurídica respecto del 
lapso dentro el cual se puede gozar el permiso, licencia, dictamen de factibilidad o autorización. 

La mayoría del Pleno declaró la invalidez de estos preceptos17. De acuerdo con la resolución, dichos 
artículos sí generan inseguridad jurídica al impactar en la posibilidad de que el ente municipal ejerza con 
certidumbre sus facultades en materia de zonificación, planeación, así como control y vigilancia del uso del 
suelo, reconocidas en el artículo 115, fracción V, de la Constitución Política del país. 

Si bien coincidí con la declaratoria de invalidez antes señalada, comparto reflexiones adicionales que me 
llevaron a concluir que los artículos cuestionados por el municipio actor son inconstitucionales. 

Los artículos 291, fracción I, 304, fracción I, y 313, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León vulneran la autonomía municipal en materia 
zonificación, planeación, control y vigilancia del uso del suelo porque no respetan el régimen de distribución 
de competencias contenido en la Constitución Federal y la Ley General en materia de desarrollo urbano. De 
estos ordenamientos no se desprende alguna facultad para que el legislador local defina la vigencia de las 
licencias, permisos y autorizaciones que otorgan las autoridades municipales en materia de desarrollo urbano. 

Además, al quedar sujeta esa vigencia a que no se contravengan las disposiciones aplicables, se abre la 
puerta a que a través de la modificación de ordenamientos federales o estatales se puedan dejar sin efectos 
actos que el municipio autorizó con base en sus facultades constitucionales y legales. Lo cual, además de 
constituir una afectación a la autonomía constitucional del municipio en esta materia, produce inseguridad 
jurídica en las ciudadanas y los ciudadanos. Razones que, considero, fortalecen el razonamiento plasmado en 
la sentencia. 

Por lo anterior es que, no obstante haber estado de acuerdo con buena parte de lo resuelto por el Tribunal 
Pleno, me permito formular el presente voto en el que expreso mi disenso y concurrencia respecto de la 
conclusión a la que arribó la mayoría sobre la validez e invalidez de los artículos a los que me he referido. 

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de ocho fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular y concurrente 
formulado por la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, en relación con la sentencia de once de febrero de 
dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 15/2018, promovida por el Municipio de Juárez Estado de Nuevo León. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintidós de 
septiembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
17 Respecto de los artículos 291, fracción I y 304, fracción I, se registraron cuatro votos a favor de la validez de la señora Ministra Esquivel 

Mossa y de los señores Ministros Franco González Salas, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea; y siete votos en contra y 
por la invalidez de las señoras Ministras Piña Hernández y Ríos Farjat y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Aguilar Morales, Laynez Potisek y Pérez Dayán. Sobre el artículo 313, se registraron cinco votos por la validez de la señora 
Ministra Esquivel Mossa y de los señores Ministros Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea; y seis votos por la invalidez de las señoras Ministras Piña Hernández y Ríos Farjat y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Laynez Potisek y Pérez Dayán. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, 
EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 15/2018, RESUELTA EN SESIÓN PÚBLICA DE ONCE DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

La presente controversia constitucional fue promovida por el Municipio de Juárez, Estado de Nuevo León 
en la que demandó la invalidez de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil 
dieciséis, así como la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 
Estado de Nuevo León, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de 
noviembre de dos mil diecisiete, legislación esta última considerada por el Municipio demandante como el 
primer acto de aplicación de la Ley General antes mencionada. 

En la sentencia se determinó, entre otras cuestiones, que la presentación de la demanda fue oportuna en 
contra de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para lo 
cual se retomó lo determinado en la diversa controversia constitucional 16/2017 en la que, por una mayoría de 
seis Ministras y Ministros, el Tribunal Pleno1 estimó que la impugnación de dicha ley resultaba oportuna en 
esta instancia constitucional, pues la aplicación de esa legislación marco derivó en la expedición de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, por parte 
del Congreso de dicha entidad federativa. 

Hago notar que la sentencia decreta el sobreseimiento de oficio respecto a las impugnaciones contra la 
Ley General de Asentamientos Humanos, debido a que éstas fueron materia de análisis y resolución en la 
diversa controversia 18/20172, promovida por el mismo municipio en contra de las mismas autoridades y 
haciendo valer los mismos conceptos de invalidez. 

Sin embargo, tal y como lo manifesté en la sesión de ocho de febrero de dos mil veintiuno en la que se 
resolvió la controversia constitucional 17/2018 (precedente a partir del cual se resuelve el presente asunto), si 
bien mi voto fue a favor del sobreseimiento de la Ley General de Asentamiento Humanos con el objeto de 
estandarizar la votación, también lo es que fui enfático en precisar que mi postura es en contra de que se 
considere a la ley local de asentamientos humanos como un acto de aplicación de la ley general de la materia. 

Lo anterior con base en las razones que expondré a continuación. 

Primeramente, es importante destacar que el municipio demandante sostiene que la ley local es un acto 
de aplicación en su perjuicio de la ley general de la materia, debido a que ello obedeció en términos del 
párrafo primero de su artículo tercero transitorio3. 

Considero incorrecto que la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Nuevo León se le dé el trato 
de un acto de aplicación de la Ley General de la materia, pues no obstante que el artículo tercero transitorio 
de esta última ley establece el plazo de un año para que las autoridades de los tres órdenes de gobierno 
emitan o adecuen todas las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con los contenidos de este 
instrumento, lo cierto es que no debe perderse de vista que la concurrencia en materia de asentamientos 
humanos deriva de un mandato constitucional. 

En efecto, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación del seis de febrero de mil novecientos 
setenta y seis, se reformó el párrafo tercero del artículo 27, y se adicionó fracción la XXIX-C del artículo 73 y 
las fracciones IV y V del artículo 115, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Dichos preceptos constitucionales establecían lo siguiente: 

Artículo 27.- La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio 
nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir 
el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 

                                                 
1 En sesiones de veintiséis y veintiocho de enero de dos mil veintiuno, al estudiar el apartado de causas de improcedencia advertidas de 
oficio, las señoras Ministras Piña Hernández y Ríos Farjat, así como los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de la Rea, consideraron que la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Nuevo León constituye un acto de aplicación de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 
2 Resuelta el ocho de febrero de dos mil veintiuno. 
3 TERCERO. En un plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las autoridades de los tres órdenes de 
gobierno deberán crear o adecuar todas las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con los contenidos de este instrumento. 
En el caso de la Ciudad de México, la Legislatura de la Ciudad de México, las autoridades del gobierno central y de las Demarcaciones 
Territoriales correspondientes, deberán efectuar las adecuaciones legislativas y reglamentarias de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con las disposiciones de la Constitución de la Ciudad de México una vez 
que entren en vigor. 
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Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemnización. 

(REFORMADO, D.O.F. 6 DE FEBRERO DE 1976) 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades que 
dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los 
elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de 
la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En consecuencia, se 
dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 
provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras 
públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros 
de población; para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la Ley 
Reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el 
desarrollo de la pequeña propiedad agrícola en explotación; para la creación de nuevos centros de 
población agrícola con tierras y aguas que les sean indispensables; para el fomento de la agricultura 
y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en 
perjuicio de la sociedad. Los núcleos de población que carezcan de tierras y aguas o no las tengan 
en cantidad suficiente para las necesidades de su población, tendrán derecho a que se les dote de 
ellas, tomándolas de las propiedades inmediatas, respetando siempre la pequeña propiedad agrícola 
en explotación. 

[…] 

(REFORMADO PRIMER PARRAFO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 1944) 

Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 

(ADICIONADA, D.O.F. 6 DE FEBRERO DE 1976) 

XXIX-C.- Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los 
Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 
de esta Constitución. 

Artículo 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el Municipio Libre conforme a las bases siguientes: 

[…] 

IV.- Los Estados y Municipios, en el ámbito de sus competencias, expedirán las leyes, reglamentos y 
disposiciones administrativas que sean necesarias para cumplir con los fines señalados en el párrafo 
tercero del artículo 27 de esta Constitución en lo que se refiere a los centros urbanos y de acuerdo 
con la Ley Federal de la materia. 

(ADICIONADA, D.O.F. 6 DE FEBRERO DE 1976) 

V.- Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más Entidades 
Federativas formen o tiendan a formar una continuidad geográfica, la Federación, las Entidades 
Federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán 
de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la Ley Federal de la 
materia. 

[…] 

La anterior reforma introdujo en nuestro sistema jurídico la concurrencia en materia de asentamientos 
humanos con la finalidad de cumplir con los objetivos establecidos en el artículo 27 constitucional 
relacionados con la distribución equitativa de la riqueza pública y cuidad de su conservación, el desarrollo 
equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. 

En consecuencia, no es difícil advertir que en el texto constitucional obliga al Estado mexicano a 
establecer de las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 
provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de 
planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 
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Para lograr la consecución de tales fines constitucionales, la reforma que se ha venido comentando otorgó 
al Congreso de la Unión la facultad de emitir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, 
de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
asentamientos humanos. 

Por otra parte, resulta importante destacar el contenido del artículo segundo transitorio de la reforma 
constitucional referida, en el cual fue establecido lo siguiente. 

SEGUNDO.- El Congreso Federal y las Legislaturas Locales, deberán expedir en el plazo 
de un año, las leyes reglamentarias previstas en las anteriores reformas y adiciones. 

De lo anterior se advierte que la reforma constitucional de mil novecientos setenta y cuatro estableció el 
mandato para que el Congreso Federal y las legislaturas locales expidieran sus ordenamientos en materia de 
asentamientos humanos, con la particularidad de que la facultad de establecer la ley marco que regulara la 
concurrencia entre los distintos órdenes de gobierno, corresponde al Congreso de la Unión. 

En ese sentido, estimo que en el caso concreto no es dable considerar a la Ley de Asentamientos 
Humanos del Estado de Nuevo León como un acto de aplicación de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, pues dicho mandato deriva de la propia Constitución General, es decir, es la propia fuerza 
normativa de la Constitución la que faculta a las legislaturas locales la obligación de expedir y ajustar sus 
legislaciones conforme a la Ley General de Asentamientos Humanos. 

Así pues, estimo que la legislación local de asentamientos humanos no debe considerarse como un acto 
de aplicación de la ley general de la materia, pues cada legislación fue emitida por órdenes de gobierno 
distintos cuyo origen nace de la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como ya se ha 
visto. 

Por tanto, si el artículo tercero transitorio de la ley general de la materia establece que las autoridades de 
los tres órdenes de gobierno deberán crear o adecuar todas las disposiciones legales y reglamentarias 
relacionadas con los contenidos de la propia ley general, ello obedece al mandato establecido en el artículo 
73, fracción XXIX-C, de la Constitución General, que precisamente tuvo su origen en la reforma constitucional 
de mil novecientos setenta y seis. 

Conforme a lo antes expuesto, respetuosamente estimo que el sobreseimiento de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, debió atender a que su presentación fue 
extemporánea, toda vez que la dicho ordenamiento se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, mientras que el escrito de demanda se presentó en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación hasta el veintidós de enero de dos mil dieciocho, de modo que el 
plazo legal de treinta días previsto en la Ley Reglamentaria de la materia transcurrió en exceso. 

Finalmente, hago notar que el presente asunto fue resuelto conforme al precedente emitido en la diversa 
controversia constitucional 11/2018 fallada el ocho de febrero de dos mil veintiuno (que a su vez se resolvió 
conforme a la controversia constitucional 17/2018, fallada el ocho de febrero de dos mil veintiuno), en tanto 
que las impugnaciones que en ambos asuntos se hicieron valer en contra de la Ley General y Local de 
Asentamientos Humanos fueron idénticas. 

Por ello, las razones sustentadas en el voto aquí emitido son coincidentes con el que formulé en el 
precedente de la controversia constitucional 17/2018. 

RESPETUOSAMENTE, 

Ministro José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuatro fojas útiles en 
las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original del voto particular formulado 
por el señor Ministro José Fernando Franco González Salas, en relación con la sentencia del once  de febrero 
de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 15/2018, promovida por el Municipio de Juárez, Estado de Nuevo León. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintidós de 
septiembre de dos mil veintidós.- Conste.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 15/2018. 

En sesión de once de febrero de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolvió la controversia constitucional citada al rubro promovida por el Municipio de Juárez, Estado de 
Nuevo León, en contra de ciertos artículos de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León (en adelante “Ley de Asentamientos Humanos” o “Ley local 
reclamada”) por contravenir los principios de división de poderes, autonomía municipal y supremacía 
constitucional. 

En lo que interesa al presente voto, la mayoría reconoció la validez de los artículos 259, 305, párrafo 
segundo, y 309 de la Ley reclamada.1 Se estimó que la fijación de los plazos para que las autoridades locales 
y municipales den respuesta a las solicitudes de los particulares no incide en el ámbito de competencia 
municipal, puesto que se encuentra en el ámbito de libertad de configuración de las entidades federativas, de 
acuerdo con las fracciones I y XXV del artículo 10 de la Ley General en la materia. 

Por otro lado, la mayoría reconoció la validez del artículo 210, párrafos octavo2 y décimo.3 Se consideró 
que dicha exigencia resulta constitucional, puesto que el Congreso local estableció las previsiones necesarias 
para cumplir con acciones de densificación tendientes a garantizar dotación suficiente de espacios públicos, 
así como para ser destinados a áreas verdes y equipamientos. Lo anterior no representa una afectación o 
restricción a las facultades del gobierno municipal. Por lo que hace al párrafo décimo del artículo 210, el 
Tribunal Pleno determinó que su constitucionalidad deriva de que el área libre complementaria establecida 
únicamente se prevé con motivo de densificaciones ubicadas dentro de fraccionamientos previamente 
autorizados que impliquen nuevas construcciones. Esto implica, según el mismo razonamiento, que el 
desarrollo de obras e infraestructura se realiza dentro de un polígono en el que se autorizó un determinado 
crecimiento urbano, sin abarcar nuevas áreas ubicadas fuera de ese polígono de densificación. 

Asimismo, el Pleno invalidó los párrafos cuarto y sexto, en las porciones normativas “y lagunas”, del 
artículo 210 y la porción normativa “laguna” del artículo 250, párrafo segundo, fracción I, de la Ley reclamada.4 
El Pleno concluyó que lo anterior resulta inconstitucional, ya que la regulación de las lagunas escapa el marco 
previsto en la Ley General y se vulnera el principio de protección y progresividad del espacio, siendo las 
lagunas una zona inundable o con condiciones topográficas complicadas en relación con el promedio de 
fraccionamiento del conjunto urbano. 

A continuación, precisaré los motivos por los que me aparto de estas conclusiones de la sentencia. 
Específicamente, mi voto es: (I) en contra del reconocimiento de validez de los artículos 259, 305 párrafo 
segundo, y 309 de la Ley reclamada; (II) en contra y por la invalidez de todo el artículo 210 y no solo algunos 
párrafos; y, (III) en contra y por la validez del artículo 250, fracción I, en su porción normativa “lagunas”. 

I. Invalidez de los artículos 259, 305, párrafo segundo, y 309, de la Ley reclamada. 

Los preceptos hacen referencia a distintos trámites que tiene a su cargo el municipio. El artículo 259 
señala el plazo para que el municipio dé respuesta a trámites relativos a los permisos de fraccionamientos y 
urbanización de uso de suelo.5

 
El artículo 305 establece el plazo para que el municipio responda a las 

                                                 
1 Considerando décimo tercero “La reducción de plazos para que el Municipio resuelvan las solicitudes de permisos, licencias o 
autorizaciones viola su autonomía en la regulación de procedimientos administrativos y los plazos para resolver”. 
2 Considerando décimo séptimo “Impugnación de diversas previsiones relacionadas con la cesión de áreas municipales y área libre 
complementaria”, apartado A “Las previsiones relativas a la cesión de áreas municipales  violan la competencia del Municipio en la medida en 
que  restringen llevar a cabo una cesión adicional con motivo de  la acción de crecimiento urbano previamente autorizada  (artículo 210, 
párrafos octavo y noveno, de la Ley local  impugnada)”. 
3 Considerando décimo séptimo “Impugnación de diversas previsiones relacionadas con la cesión de áreas municipales y área libre 
complementaria”, apartado B “La previsión relativa al “área libre complementaria” viola la competencia municipal en la prestación de los 
servicios públicos, así como el principio de protección y progresividad del espacio público (artículo 210, párrafo décimo, de la Ley local 
impugnada)”. 
4 Considerando décimo séptimo “Impugnación de diversas previsiones relacionadas con la cesión de áreas municipales y área libre 
complementaria”, apartado C “La previsión de que por lo menos el 30% del área de cesión municipal se destine a jardines viola la autonomía 
municipal (artículos 210, párrafos cuarto y sexto, y 250, fracción I, de la Ley local impugnada)”. 
5 Artículo 259. A partir de la fecha de presentación de la solicitud de los trámites enumerados en el artículo anterior y estando debidamente 
acompañadas de la documentación requerida, completa y correcta, la autoridad deberá dar respuesta a la misma en los términos máximos 
siguientes: 
I. Factibilidad de fraccionar y urbanizar; Constituye la factibilidad de uso de suelo: 10-diez días hábiles; 
II. Lineamientos generales de diseño urbano: 10-diez días hábiles; 
III. Proyecto urbanístico o su modificación; Constituye la licencia de uso de suelo: 20-veinte días hábiles; 
IV. Plano de rasantes: 5-cinco días hábiles; 
V. Proyecto ejecutivo urbanístico o su modificación; constituye la licencia de construcción: 20-veinte días hábiles; 
VI. Autorización de Proyecto de ventas y garantía suficiente: 10-diez días hábiles; 
VII. Prórrogas para terminación de obras y reducción de garantías: 15-quince días hábiles; 
VIII. Constancia de terminación de obras, y liberación de garantías: 40-cuarenta días hábiles; y 
IX. Municipalización: 10-diez días hábiles. 
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solicitudes de autorizaciones de subdivisiones, fusiones, relotificaciones y parcelaciones.6 El artículo 309, por 
último, prescribe los plazos para otorgar los permisos, factibilidades o licencias de construcción y de 
edificación de acuerdo con los planes y programas de desarrollo urbano aplicables y al reglamento Municipal 
de Construcción.7 

Estimo que los preceptos contravienen el artículo 115, fracción II, de la Constitución Federal el cual faculta 
a los municipios para emitir disposiciones con la finalidad de reglamentar los servicios, funciones y facultades 
a su cargo. 

Asimismo, que transgreden la fracción V del artículo 115 constitucional, que establece que los municipios 
expedirán la reglamentación para cumplir con los propósitos del diverso 27 de la Carta Magna. Estos 
preceptos reconocen la competencia municipal para regular, controlar y administrar el programa de desarrollo 
urbano de distintos usos de suelo. En ese sentido, considero que los artículos 259, 305, párrafo segundo y 
309 de la Ley reclamada son inválidos bajo la lógica de que la materia de asentamientos humanos, desarrollo 
urbano y ordenamiento territorial es concurrente. Si bien la legislación debe articular la política de la materia, 
no puede vaciar de contenido las facultades constitucionales de los municipios. 

Los numerales en cita no solamente crean y detallan las exigencias de los trámites, sino que establecen el 
plazo y la vigencia en que deben ser emitidos y los requisitos que las personas ciudadanas deben cumplir 
para obtenerlos. Así, las disposiciones imponen condiciones que los municipios tienen la atribución de decidir 
y, por tanto, vacían de contenido su facultad para establecer y detallar los lineamientos de los trámites a su 
cargo en los Reglamentos de Zonificación y Uso de Suelo respectivos. 

Con lo anterior, no ignoro que los reglamentos municipales deberán ajustarse a los programas de 
desarrollo urbano estatales o federales. Lo que es inadmisible es que la entidad federativa establezca 
lineamientos que, más allá de ser mandatos de optimización, conviertan al municipio en un mero ejecutor de 
las facultades que constitucionalmente se le conceden. 

II. Invalidez del artículo 210 de la Ley local impugnada. 

Estimo que el artículo 210 es inconstitucional en su totalidad.8 En mi concepto, la inconstitucionalidad del 

precepto reclamado se debe a que establece de manera detallada sin dejar campo para que el municipio 

                                                                                                                                                     
En caso de que la autoridad competente sea omisa y no notifique personalmente la respuesta al trámite solicitado en los términos arriba 
señalados para cada caso y siempre que no se involucren situaciones ilícitas ni sea contraria a la presente Ley, planes, programas u otras 
disposiciones de carácter general en materia de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y asentamientos humanos, se considerará negada 
la solicitud planteada. La resolución negativa deberá ser notificada al interesado en el término de 3-tres días hábiles para que en su caso 
haga uso del derecho de interponer los recursos administrativos presentes en esta Ley. 
En los reglamentos municipales u otras disposiciones de carácter general expedidos por el Ayuntamiento correspondiente, podrá establecerse 
un término menor al señalado en el primer párrafo de este artículo, el cual en ningún caso podrá ser mayor. 
6 Artículo 305. Las autorizaciones de subdivisiones, fusiones, relotificaciones y parcelaciones serán expedidas por la autoridad municipal 
competente y tendrán por objeto aprobar el número, superficie y dimensiones de los lotes resultantes. 
Las autorizaciones a que se refiere este artículo serán expedidas en el término de 10-diez días hábiles contados a partir de que sean 
satisfechos los requisitos establecidos en el presente capítulo para su obtención, y tendrán una vigencia de 150-ciento cincuenta días hábiles 
a partir de su expedición, para la inscripción del predio correspondiente ante el Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León. 
7 Artículo 309. A partir de la fecha de presentación de la solicitud de los trámites enumerados, estando debidamente acompañados de la 
documentación requerida, completa y correcta, la autoridad deberá dar respuesta a la misma en los términos máximos siguientes: 
I. Factibilidad de uso de suelo: 5-cinco días hábiles; 
II. Fijación de lineamientos: 5-cinco días hábiles; 
III. Licencia de uso de suelo; o su modificación: 10-diez días hábiles; 
IV. Licencia de Construcción; o su modificación: 10-diez días hábiles; 
V. Prórrogas para terminación de obras: 5-cinco días hábiles; 
VI. Constancia de terminación de obras: 5-cinco días hábiles; 
VII. Proyecto de ventas en condominio, cuando así se requiera y garantía suficiente: 10-diez días hábiles; 
VIII. Prórrogas para terminación de obras en condominio y reducción de garantías: 10-diez días hábiles; 
IX. Constancia de terminación de obras en condominio y liberación de garantías: 10-diez días hábiles; y 
X. Licencia de uso de edificación: 10-diez días hábiles. 
8 Artículo 210. Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento urbano de las señaladas por el presente artículo deberán 
ceder gratuitamente al Municipio sin condición, reserva o limitación alguna para destinos y equipamiento urbano público, las siguientes 
superficies de suelo, denominadas Áreas de Cesión Municipal: 
I. Fraccionamientos habitacionales unifamiliares de urbanización inmediata y progresiva: el 17%-diecisiete por ciento del área vendible o 22-
veintidós metros cuadrados de suelo por unidad de vivienda, lo que resulte mayor. 
El 60%-sesenta por ciento del suelo cedido deberá destinarse para jardines, parques o plazas públicas; de lo anterior, un 30%-treinta por 
ciento en fraccionamientos habitacionales de urbanización inmediata se podrá destinar para jardines ubicados en camellones y rotondas de 4-
cuatro metros de ancho o de diámetro como mínimo, o anchuras adicionales en las aceras, y hasta un 30%-treinta por ciento de lo anterior en 
jardines menores, siempre y cuando esto sea en vías colectoras o menores, y no podrá ser contabilizado como parte de su derecho de vía. 
El otro 40%-cuarenta por ciento del suelo cedido deberá destinarse al mismo uso o a la construcción del equipamiento educativo público de 
nivel básico, áreas deportivas públicas, caseta de vigilancia y asistencia pública. 
En los fraccionamientos habitacionales unifamiliares de urbanización inmediata de más de 50-cincuenta viviendas, las áreas de cesión 
deberán ser polígonos de terrenos mayores a 1,000 metros. 
El análisis de áreas de cesión se hará sobre el proyecto urbanístico; 
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II. Fraccionamientos habitacionales multifamiliares de urbanización inmediata y progresiva: el 17%-diecisiete por ciento del área vendible o 
22-veintidós metros cuadrados de suelo por unidad de vivienda, lo que resulte mayor. 
El 60%-sesenta por ciento del suelo cedido deberá destinarse para jardines, parques o plazas públicas; el otro 40% -cuarenta por ciento 
deberá destinarse al mismo uso o a la construcción del equipamiento educativo público del nivel básico, áreas deportivas públicas, caseta de 
vigilancia y asistencia pública. 
El 30% de suelo cedido en fraccionamientos habitacionales de urbanización inmediata se podrá destinar para jardines ubicados en 
camellones y rotondas de 4 -cuatro metros de ancho o de diámetro como mínimo, o anchuras adicionales en las aceras, siempre y cuando 
esto sea en vías colectoras o menores, y no podrá ser contabilizado como parte de su derecho de vía. 
En conjuntos urbanos multifamiliares de urbanización inmediata de más de 50-cincuenta viviendas, se procurará que las áreas de cesión sean 
de polígonos de terrenos mayores a 1,000 metros cuadrados. 
El análisis de áreas de cesión se hará sobre el proyecto urbanístico; 
III. Fraccionamientos comerciales y de servicios: el 7%-siete por ciento del área vendible, dichas superficies se destinarán a la formación de 
jardines, parques, plazas y similares; 
IV. Fraccionamientos o parques industriales: el 7%-siete por ciento del área vendible, dichas superficies se destinarán a la formación de áreas 
verdes y deportivas dentro del propio fraccionamiento; 
V. Fraccionamientos campestres, agropecuarios, recreativos y turísticos: el 17%-diecisiete por ciento del área vendible; dichas superficies se 
destinarán a la formación de jardines, parques, áreas recreativa (sic), y similares; 
VI. Conjuntos urbanos habitacionales unifamiliares: el 17% -diecisiete por ciento del área vendible o 22-veintidós metros cuadrados de suelo 
por lote privativo o por unidad de vivienda a construir, la cantidad que resulte mayor. 
El 60%-sesenta por ciento del suelo cedido deberá destinarse para jardines, parques o plazas públicas, las cuales podrán estar ubicadas 
dentro del área privada sujeta a régimen de propiedad en condominio; el otro 40% -cuarenta por ciento podrá destinarse para la construcción 
del equipamiento educativo público del nivel básico, áreas deportivas, caseta de vigilancia y asistencia pública y deberá ubicarse fuera del 
área privada sujeta a régimen de propiedad en condominio con frente a vía pública; 
VII. Conjuntos urbanos habitacionales multifamiliares: el 17%-diecisiete por ciento del área vendible o 22-veintidós metros cuadrados de suelo 
por unidad de vivienda a construir, la cantidad que resulte mayor. 
El 60%-sesenta por ciento del suelo cedido deberá destinarse para jardines, parques o plazas públicas, las cuales podrán estar ubicadas 
dentro del área privada sujeta a régimen de propiedad en condominio; el otro 40%-cuarenta por ciento el Municipio podrá destinarse para la 
construcción del equipamiento educativo público del nivel básico, áreas deportivas, caseta de vigilancia y asistencia pública y deberá ubicarse 
fuera del área privada sujeta a régimen de propiedad en condominio con frente a vía pública; 
VIII. Conjuntos urbanos no habitacionales, el 7% -siete por ciento del área que resulte de restar a la superficie total del polígono a desarrollar, 
el área de las vialidades públicas y privadas, así como las áreas de afectación; 
IX. Fraccionamientos funerarios o cementerios: el 15% -quince por ciento del área total del predio a desarrollar; 
X. Parcelaciones o subdivisiones en predios habitacionales que no forman parte de fraccionamiento autorizado: se deberá ceder el 17% 
-diecisiete por ciento de la superficie total del predio, menos vialidades públicas y privadas, así como áreas de afectación, únicamente cuando 
se trate de parcelaciones de predios de 5,000-cinco mil metros cuadrados o más de superficie; tratándose de predios menores a 5,000-cinco 
mil metros cuadrados, si el área no es adecuada a las funciones públicas del Municipio se podrá hacer la cesión o el pago correspondiente en 
cuyo caso se tomará como base el valor comercial del predio que expida la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, el cual 
tendrá una vigencia de 3-tres meses; y se diferirá ésta obligación conforme al Artículo 234 de esta Ley; 
XI. Los usos complementarios no habitacionales cederán el 7% -siete por ciento del área vendible correspondiente, sin considerar las 
afectaciones correspondientes; y 
XII. Conjuntos urbanos mixtos: cederán en forma proporcional el 17% -diecisiete por ciento del área vendible, o 22 -veintidós metros 
cuadrados por unidad de vivienda, lo que resulte mayor. 
Las construcciones y edificaciones de tipo mixto que se desarrollen en terrenos no comprendidos en fraccionamiento autorizado, cederán en 
forma proporcional el 17%-diecisiete por ciento del área libre de afectaciones, o 22 -veintidós metros cuadrados por unidad de vivienda, lo que 
resulte mayor. 
En los conjuntos urbanos de cualquier tipo, así como las construcciones y edificaciones no comprendidas en fraccionamiento autorizado, las 
áreas de cesión municipal resultantes se cederán sobre el terreno natural de acceso libre para el público. 
Las áreas de cesión para destinos serán clasificadas conforme al artículo 143 de esta Ley, como áreas verdes formadas por plazas, jardines y 
lagunas. 
El manejo de las aguas pluviales, indistintamente sobre el terreno natural o sobre losas, deberá captarse y conducirse a la red pública o al 
subsuelo mediante pozos de absorción. 
Estas áreas de cesión, podrán diseñarse como plazas, jardines y lagunas, con la única restricción que, por lo menos el 30% deberán ser 
jardines. 
Las áreas de cesión para destinos, serán transmitidas al Municipio al momento de inscribir en el Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Nuevo León el Régimen de Condominio correspondiente. 
La Cesión a la que se refiere el presente artículo solo se hará por una sola ocasión y no podrá exigirse al propietario del predio cesión 
adicional a la realizada al haber llevado a cabo la acción de crecimiento urbano previamente autorizada. 
En las densificaciones en fraccionamientos previamente autorizados, cuando se realicen cambios de uso de suelo diferente al habitacional, no 
será exigible el área de cesión. 
En densificaciones ubicadas dentro de fraccionamientos previamente autorizados que impliquen nuevas construcciones se dejará área libre 
complementaria a razón del 8% -ocho por ciento sobre el área del predio libre de afectaciones, excepto en construcciones habitacionales de 
cuatro unidades o menos. El Área Libre Complementaria-ALC podrá ser de manera indistinta sobre terreno natural de acceso libre para el 
público. El Área Libre Complementaria-ALC no contará para el cálculo del área libre del Coeficiente de Ocupación de Suelo-COS y/o 
Coeficiente de Absorción y Área Verde-CAAV; Será área abierta fuera de construcción cerrada, pudiendo tener cubiertas. 
Salvo las excepciones previstas de manera expresa en la Ley, las áreas de cesión serán inalienables, imprescriptibles e inembargables, no 
estarán sujetas a acción reivindicatoria, no podrán ser cubiertas en efectivo, no podrán ser objeto de enajenación o gravamen y sólo podrán 
utilizarse para los fines descritos en este artículo, y dependiendo el tipo de fraccionamiento de que se trate, por lo que no se deberá cambiar 
su destino, salvo cuando sea necesario realizar afectaciones con fines de utilidad pública, en cuyo caso la Autoridad Municipal deberá contar 
con el acuerdo respectivo del Cabildo, aprobado cuando menos por las dos terceras partes de sus integrantes. 
Cuando el Municipio pretenda otorgar alguna concesión sobre áreas para su uso, aprovechamiento o explotación a particulares o instituciones 
de derecho público o privado, además de lo establecido en el párrafo que antecede, será necesario contar con la aprobación del Congreso del 
Estado. Las áreas de cesión de fraccionamientos industriales podrán ser enajenadas o permutadas por los Municipios para el fin que resulte 
de mayor beneficio para el propio Municipio y sus habitantes, sin el requisito de aprobación del Congreso del Estado. 
Las áreas municipales que no provengan de las cesiones enumeradas por este artículo y que pretendan ser enajenadas, el Municipio podrá 
realizar dicha enajenación en la plena autonomía que le confiere el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
el artículo 132 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 
Quienes lleven a cabo cualquiera de las acciones de crecimiento urbano de las señaladas en el presente artículo que cedan gratuitamente al 
municipio sin condición, reserva o limitación alguna para destinos y equipamiento urbano público parte de su inmueble, tendrán derecho 
conforme a las disposiciones fiscales federales aplicables, a acreditar el impuesto al valor agregado proporcional al porcentaje del área 
cedida. 
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establezca y defina características del crecimiento urbano. Por ejemplo, el precepto detalla los destinos de las 

áreas cedidas y el porcentaje mínimo y máximo de las urbanizaciones que deben ceder los particulares. Al no 

tratarse de principios generales, el precepto vulnera la autonomía municipal. 

Asimismo, la Ley ordena al municipio, de manera detallada, los destinos de los predios cedidos. En este 

sentido, el destino de los predios debe responder a las necesidades de cada municipio, las cuales no son 

homogéneas. En cambio, la Ley estatal fija el contenido concreto de estos parámetros y no se limita a 

establecer parámetros transversales generales. Además, señala que éstos serán imprescriptibles e 

inalienables, elemento que trasciende las facultades de las entidades federativas en materia de asentamientos 

humanos, desarrollo urbano y ordenamiento territorial, puesto que no deja margen de maniobra para que, 

atendiendo a las circunstancias específicas de cada uno, los municipios ejerzan sus atribuciones en materia 

de desarrollo territorial y urbano. 

III. Validez del artículo 250, fracción I, en su porción normativa “lagunas”, de la Ley Local. 

El artículo 250, fracción I,9 pertenece al mismo sistema normativo que el diverso 210. En mi concepto, de 

haberse declarado la invalidez del último precepto –como he argumentado ya– también debió de haberse 

invalidado el numeral 250 por extensión. Sin embargo, obligado por la mayoría, considero que la porción 

normativa “lagunas” del artículo 250, fracción I, es válida. En primer lugar, estimo que las lagunas podrían ser 

consideradas como áreas verdes, que constituyen zonas de esparcimiento conforme a los artículos 74 y 75 de 

la Ley General en la materia. Asimismo, en segundo lugar, considero que el hecho de que el municipio pueda 

destinar hasta el setenta por ciento (70%) de las áreas verdes a lagunas, de ninguna manera implica que las 

áreas de cesión municipal sean zonas inundables o de riesgo o que presenten condiciones topográficas más 

complicadas. Esto es así, en mi concepto, porque de forma previa a determinar el destino específico de estas 

áreas verdes, las autoridades deben cerciorarse de que se cumplen los requisitos que prevé el artículo 76 de 

la Ley General10 para que sean susceptibles de constituir áreas de cesión. De acuerdo con este precepto las 

zonas inundables o de riesgos no pueden ser cedidas al municipio. Por ello, la porción normativa “lagunas” 

resulta válida pues debe ser entendida como un cuerpo de agua que no constituye una zona de riesgo. 

Ministro Javier Laynez Potisek.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael 

Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cinco fojas útiles en las 

que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto particular formulado por el señor Ministro Javier Laynez Potisek, en relación con la sentencia de once de 

febrero de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

controversia constitucional 15/2018, promovida por el Municipio de Juárez, Estado de Nuevo León. Se certifica 

con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintidós de 

septiembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
9 Artículo 250. El espacio público producto de cesión municipal conforme al artículo 210 de ésta Ley, será para la formación de áreas verdes, 
áreas recreativas y de convivencia. 
Estas áreas deberán destinarse para la construcción o habilitación de: 
I. Parques, plazas, lagunas y jardines; 
[…] 
10 Artículo 76. Las leyes locales establecerán las disposiciones tendientes a que los planes y programas de Desarrollo Urbano que 
implementen acciones de Densificación, garanticen una dotación suficiente de espacios públicos por habitante y conectividad con base en las 
normas aplicables, por medio de la adquisición y habilitación de espacios públicos adicionales a los existentes dentro del polígono sujeto a 
Densificación. 
Igualmente establecerán que los predios que con base en la normatividad aplicable, los fraccionadores y desarrolladores estén obligados a 
ceder al municipio para ser destinados a áreas verdes y equipamientos, no puedan ser residuales, estar ubicados en zonas inundables o de 
riesgos, o presentar condiciones topográficas más complicadas que el promedio del fraccionamiento o conjunto urbano. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 
LARREA EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 15/2018, PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE 
JUÁREZ, ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

En sesión de once de febrero de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación discutió y resolvió la presente controversia constitucional promovida por el Municipio de Juárez, 
Estado de Nuevo León, en contra de diversas disposiciones de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de dicha entidad federativa. 

Presento este voto particular, pues si bien en términos generales concuerdo con la sentencia, en relación 
con algunos puntos respetuosamente difiero de las determinaciones alcanzadas por la mayoría de los 
Ministros y Ministras. 

I. Artículos 52 y 56, penúltimo párrafo, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León (considerando Octavo, apartado 
B). 

a) Fallo mayoritario. 

En este apartado de la sentencia, el Tribunal Pleno reconoció la validez del artículo 52 y omitió 
pronunciarse por lo que se refiere al diverso 56, penúltimo párrafo, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León1. De  la  lectura  de  la  sentencia  
se  desprende  que  el reconocimiento de validez se sustenta en las consideraciones siguientes: 

En primer lugar, se expone que, conforme a la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, corresponde a las entidades federativas analizar la congruencia de los 
distintos programas municipales de desarrollo urbano con la planeación de los distintos niveles de gobierno 
mediante dictámenes de congruencia. De manera paralela, concierne a los municipios validar ante la 
autoridad competente local la congruencia de sus planes y programas municipales de desarrollo urbano. 

En segundo lugar, se señala que conforme al artículo 52 impugnado la autoridad estatal competente 
deberá, a petición expresa del ayuntamiento, presidente o dependencia municipales, analizar la 
apropiada congruencia de los programas municipales de desarrollo urbano con respecto a los distintos niveles 
de planeación, como requisito previo a su aprobación, publicación e inscripción. 

De ahí, concluye que lo previsto en la norma impugnada es acorde con los mandatos de coordinación 
previstos en la Ley General de la materia. Lo anterior, en virtud de que, mientras no concluya definitivamente 
la etapa de verificación de congruencia que deberá realizar la autoridad local, el ente municipal se ve 
impedido para ejercer sus atribuciones constitucionales. 

b) Razones de disenso. 

Respetuosamente, disiento del reconocimiento de validez del artículo 52 y considero que se debió estudiar 
y declarar la invalidez del diverso 56, penúltimo párrafo, ambos de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León. 

El artículo 44 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano2 establece que el ayuntamiento deberá consultar a la autoridad local competente sobre la apropiada 

                                                 
1 Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León. 
Artículo 52. El Estado a través de la Secretaría, de oficio, en los casos de los planes o programas, o a petición expresa del Ayuntamiento, 
Presidente Municipal o de la Dependencia Municipal, tratándose de los programas referidos en las fracciones V, VI y VII del artículo 50 de 
ésta Ley, analizará y verificará que los proyectos de planes o programas de desarrollo urbano, terminada la consulta pública y analizado, en 
su caso, la procedencia o no de los planteamientos y las propuestas, antes de ser aprobados definitivamente por la autoridad estatal o por el 
Ayuntamiento, como requisito previo a su aprobación, publicación en el Periódico Oficial del Estado y su inscripción en la Dirección del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto Registral y Catastral del Estado, guarden apropiada congruencia, coordinación y 
ajuste entre los distintos niveles de planeación estatal, y en su caso, federal. 
Artículo 56. (penúltimo párrafo) 
Concluida la etapa de congruencia, y realizadas las modificaciones que en su caso resultaron, la autoridad estatal o municipal competente 
en materia de desarrollo urbano, aprobará el plan o programa de desarrollo urbano o las modificaciones a los planes o programas vigentes, 
tratándose de los planes o programa de desarrollo urbano competencia de los Municipios se presentarán estos documentos 
conjuntamente con el dictamen de congruencia ante el Ayuntamiento para su aprobación. Para la validez y obligatoriedad de los planes 
o programas de desarrollo urbano se deberá realizar su publicación en forma íntegra en el Periódico Oficial del Estado, en los casos de los 
planes o programas de nivel municipal se publicarán en la gaceta municipal, cuando el Municipio cuente con ese medio de difusión, y se 
procederá a realizar las solicitudes y gestiones necesarias para que se inscriban en la Dirección (sic) Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Instituto Registral y Catastral del Estado, en los términos que señala esta Ley. 
2 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
Artículo 44. El ayuntamiento, una vez que apruebe el plan o programa de Desarrollo Urbano, y como requisito previo a su inscripción en 
el Registro Público de la Propiedad, deberá consultar a la autoridad competente de la entidad federativa de que se trate, sobre la apropiada 
congruencia, coordinación y ajuste de dicho instrumento con la planeación estatal y federal. La autoridad estatal tiene un plazo de noventa 
días hábiles para dar respuesta, contados a partir de que sea presentada la solicitud señalará con precisión si existe o no la congruencia y 
ajuste. Ante la omisión de respuesta opera la afirmativa ficta. 
En caso de no ser favorable, el dictamen deberá justificar de manera clara y expresa las recomendaciones que considere pertinentes para 
que el ayuntamiento efectúe las modificaciones correspondientes. 
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congruencia, coordinación y ajuste de su programa de desarrollo urbano con la planeación estatal y federal, 
una vez aprobado y como requisito previo a su inscripción en el registro público de la propiedad. 

Sin embargo, los artículos 52 y 56, penúltimo párrafo, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León disponen que la Secretaría 
estatal analizará la congruencia de los planes y programas de desarrollo urbano “antes de ser aprobados” 
definitivamente por la autoridad estatal. 

De esta manera, es claro que se alteran los criterios establecidos por la Ley General de la materia para 
garantizar que exista debida congruencia entre la Federación, las entidades federativas y los municipios. Lo 
anterior, pues en la norma emitida por el Congreso de la Unión, la verificación de congruencia es un requisito 
posterior a la aprobación del municipio, necesaria para la inscripción del instrumento en el registro público que 
no incide en las facultades previstas en el inciso a) de la fracción V del artículo 115 de la Constitución 
General3. Sin embargo, en las normas de que se trata, esta etapa es previa a la aprobación por parte del 
Ayuntamiento, lo que afecta su esfera de competencias. 

Por estos motivos, considero que los artículos 52 y 56, penúltimo párrafo, de la Ley de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León son inconstitucionales, 
por lo que debió declararse su invalidez. 

II. Artículo 53, fracción IX, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León (considerando Octavo, apartado C). 

a) Fallo mayoritario. 

En este apartado, el Tribunal Pleno reconoció la validez del artículo 53, fracción IX, de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León4, por 
las razones que se sintetizan a continuación: 

En primer lugar, la sentencia expone que la Ley General en la materia otorga facultades a los Estados 
para que establezcan normas conforme a las cuales se promueva y garantice la participación ciudadana en 
los procedimientos de planeación, seguimiento y evaluación de los programas de desarrollo urbano, así como 
para verificar la congruencia de los planes municipales. Además, la ley en cuestión vincula a los municipios a 
instaurar los mecanismos de consulta pública y verificar con la autoridad estatal la congruencia de los 
instrumentos de que se trata. 

Posteriormente, la sentencia señala que la Ley local en la materia regula el mecanismo de consulta 
pública que forma parte del procedimiento previsto para la emisión de los programas de desarrollo urbano. Por 
ello, es acorde con las previsiones de la Ley General de la materia que el Gobierno de la entidad verifique que 
el proceso de consulta pública sea acorde con los distintos niveles de planeación. En esas condiciones, se 
reconoce la validez de la norma impugnada que lo faculta para analizar este tema. 

b) Razones de disenso. 

Respetuosamente, disiento del reconocimiento de validez del artículo 53, fracción IX, de la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, por las 
siguientes razones: 

En términos del artículo 10, fracciones VII y VIII, así como en el diverso 44, ambos de la Ley General de la 
materia5, las entidades federativas deben verificar que los distintos programas municipales de desarrollo 

                                                 
3 Constitución General. 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
[…] 
V.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los planes en materia de movilidad y 
seguridad vial; 
4 Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León. 
Artículo 53. El análisis de la congruencia, entre los planes o programas de desarrollo urbano se realizará respecto a los siguientes temas: 
[...] 
IX. El cumplimiento del procedimiento para la consulta de los planes o programas municipales de desarrollo urbano, programas de 
desarrollo urbano de centros de población o programas parciales, conforme lo indica el artículo 56 de esta Ley. 
 
5 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: 
[…] 
VII. Analizar y calificar la congruencia y vinculación con la planeación estatal, que deberán observar los distintos programas municipales 
de Desarrollo Urbano, incluyendo los de conurbaciones o zonas metropolitanas, a través de dictámenes de congruencia estatal; 
VIII. Inscribir en el Registro Público de la Propiedad, a petición de parte, los planes y programas municipales en materia de Desarrollo Urbano, 
Reservas, Usos del suelo y Destinos de áreas y predios, cuando éstos tengan congruencia y estén ajustados con la planeación estatal y 
federal; 
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urbano guarden congruencia y estén ajustados tanto a la planeación estatal como federal. Por su parte, el 
artículo impugnado dispone que el análisis de congruencia verificará el cumplimiento del procedimiento para 
la consulta de los planes de desarrollo urbanos, de centros de población o programas parciales. 

Luego entonces, el artículo impugnado excede el parámetro establecido por la Ley General de la materia, 
pues ésta faculta a los Gobiernos locales para verificar la congruencia con la planeación estatal y federal, 
mientras que la Ley local autoriza a la Secretaría respectiva a comprobar el procedimiento de consulta, lo que 
implica revisar la legalidad de las actuaciones del propio municipio. Ello, en detrimento de la facultad del actor 
para formular y aprobar sus planes de desarrollo urbano, contenida en el artículo 115, fracción V, inciso a), de 
la Constitución General. 

Por estas razones, considero que el artículo 53, fracción IX, de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León es inconstitucional. 

III. Artículos 291, fracción I, 304, fracción I, y 313 de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León (considerando 
Décimo Cuarto). 

a) Fallo mayoritario. 

En este considerando, la sentencia analizó los conceptos de invalidez señalados por el Municipio, 
consistentes en que los artículos 291, fracción I, 304, fracción I, y 313 de la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León6 generan incertidumbre e 
inseguridad jurídica respecto al momento o lapso de tiempo dentro del cual el titular del permiso puede ejercer 
la prerrogativa contenida en la licencia, dictamen de factibilidad o autorización. 

Además, se argumentó que los preceptos impugnados resultan contradictorios con el artículo 93, último 
párrafo, de la propia Ley local impugnada, el cual establece que la modificación total o parcial de los planes o 
programas de desarrollo urbano se hará sin perjuicio de las vigencias de los permisos, licencias, 
autorizaciones o cualquier otro derecho adquirido, que hayan obtenido los particulares de conformidad con los 
planes o programas antes de su modificación o confirmación. 

La sentencia declara fundados dichos conceptos de invalidez, pues menciona que las normas vulneran el 
principio de seguridad jurídica reconocido en los artículos 14 y 16 de la Constitución General, ya que impactan 
en la posibilidad de que el ente municipal ejerza con certidumbre sus facultades en materia de zonificación, 
planeación y, primordialmente, control y vigilancia del uso del suelo, reconocidas en el artículo 115, fracción V, 
de la Constitución General. 

En efecto, se menciona que los artículos 291, fracción I, y 304, fracción I, de la Ley de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León refieren que las 
autorizaciones relacionadas con la factibilidad de urbanización y/o factibilidad de uso de suelo, la fijación de 
lineamientos generales de diseño urbano y/o diseño arquitectónico, el proyecto urbanístico y/o proyecto 
arquitectónico y el plano de rasantes “estarán vigentes hasta en tanto lo establecido en nuevos planes o 
programas de desarrollo urbano, atlas de riesgo, y demás disposiciones legales aplicables, no las 
contravengan”. En cambio, el diverso 313 establece que las autorizaciones referidas “no tendrán 
vencimiento”; lo que impide al Municipio tener certeza sobre cuándo dejan de tener vigencia tales 

                                                                                                                                                     
Artículo 44. El ayuntamiento, una vez que apruebe el plan o programa de Desarrollo Urbano, y como requisito previo a su inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad, deberá consultar a la autoridad competente de la entidad federativa de que se trate, sobre la apropiada 
congruencia, coordinación y ajuste de dicho instrumento con la planeación estatal y federal. La autoridad estatal tiene un plazo de 
noventa días hábiles para dar respuesta, contados a partir de que sea presentada la solicitud señalará con precisión si existe o no la 
congruencia y ajuste. Ante la omisión de respuesta opera la afirmativa ficta. 
6 Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León. 
Artículo 291. Las autorizaciones a que se refiere este capítulo tendrán las siguientes vigencias: 
I. En fraccionamientos que se desarrollen en una etapa, la factibilidad de urbanización, la fijación de lineamientos generales de diseño urbano, 
el proyecto urbanístico y el plano de rasantes, estarán vigentes hasta en tanto lo establecido en nuevos planes o programas de desarrollo 
urbano, atlas de riesgo, y demás disposiciones legales aplicables, no las contravengan; 
[…] 
Artículo 304. Las autorizaciones a que se refiere este capítulo, tendrán las siguientes vigencias: 
I. En conjuntos urbanos que se desarrollen en una etapa, la factibilidad de urbanizar y/o factibilidad de uso de suelo, la fijación de 
lineamientos generales de diseño urbano y/o diseño arquitectónico, el proyecto urbanístico y/o proyecto arquitectónico, y el plano de rasantes, 
no generarán derechos adquiridos y estarán vigentes hasta en tanto lo establecido en nuevos planes o programas de desarrollo Urbano, atlas 
de riesgo, y demás disposiciones legales aplicables, no las contravengan; 
[…] 
Artículo 313. Las factibilidades de uso de suelo, los lineamientos generales de diseño arquitectónico y el proyecto arquitectónico o licencia de 
uso de suelo, no tendrán vencimiento. En caso de que una nueva legislación o reforma modifique las normas técnicas autorizadas en materia 
de vialidad, los proyectos arquitectónicos, que no formen parte del proyecto ejecutivo arquitectónico iniciado para trámite de autorización, 
deberán ser adecuados a las nuevas disposiciones. 
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instrumentos y se traduce en la imposibilidad del ente municipal para realizar una planeación, zonificación, así 
como un control y vigilancia adecuados del uso del suelo, pues tales atribuciones dependen, en forma 
relevante, de la vigencia de los distintos permisos de las autorizaciones y licencias. 

b) Razones de disenso. 

Respetuosamente me aparto del criterio mayoritario expuesto en la sentencia, consistente en invalidar los 

artículos 291, fracción I, 304, fracción I y 313 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 

y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León. Lo anterior, pues considero que dichos artículos no 

vulneran las potestades normativas ni administrativas del Municipio, no generan incertidumbre o inseguridad 

jurídica y tampoco resultan contradictorios con lo establecido en el último párrafo del artículo 93 de la propia 

Ley impugnada. Me explico. 

De una simple lectura a los artículos impugnados, puede desprenderse que: 1. Sujetan la vigencia de 

determinadas autorizaciones en materia de fraccionamientos (artículo 291, fracción I) y conjuntos urbanos 

(artículo 304, fracción I) que se desarrollen en una etapa, a que lo establecido en nuevos planes o programas 

de desarrollo urbano, atlas de riesgo y demás disposiciones aplicables no las contravengan; y 2. Establecen 

que no tendrán vencimiento determinadas autorizaciones en materia de construcción y edificación. 

Ahora bien, en su concepto de invalidez vigésimo tercero, el Municipio actor argumentó en esencia que: 1. 

El hecho de que el Congreso local no estableciera una vigencia definida para este tipo de autorizaciones 

vulnera sus potestades normativas y administrativas en materia de planeación, administración y control del 

desarrollo urbano, pues genera un ámbito de incertidumbre e inseguridad jurídica respecto al lapso de tiempo 

en el que el titular de la autorización puede ejercer las prerrogativas que le corresponden; y 2. Si bien para 

algunas autorizaciones se establecen condiciones de vigencia vinculadas con las modificaciones que pudieran 

sufrir planes y programas de desarrollo urbano, considera que ello es contradictorio con lo que establece el 

último párrafo del artículo 93 de la propia Ley local impugnada. 

En primer término, debe destacarse que el artículo 10, fracciones I y XXV, de la Ley General de la materia 

autoriza a las entidades federativas para legislar en materia de asentamientos humanos, desarrollo urbano y 

ordenamiento territorial y, específicamente, para establecer en las leyes los lineamientos a los que habrán de 

sujetarse las autorizaciones, licencias o permisos relacionados con las diferentes acciones urbanísticas. De tal 

manera que, aunque no se haya alegado una falta de competencia, considero que la legislatura local se 

encontraba facultada para regular estas cuestiones. 

Ahora bien, por lo que respecta a los artículos 291, fracción I y 304, fracción I, de la Ley impugnada, 

advierto que efectivamente el Congreso local dispuso una regla especial en cuanto a que tratándose de 

fraccionamientos o conjuntos urbanos que se desarrollen en una etapa, la vigencia de determinadas 

autorizaciones se extenderá “hasta en tanto lo establecido en nuevos planes o programas de desarrollo 

urbano, atlas de riesgo, y demás disposiciones legales no las contravengan”. En específico, se refiere a las 

autorizaciones consistentes en: 1. La factibilidad de urbanización, factibilidad de urbanizar y/o factibilidad de 

uso de suelo; 2. La fijación de lineamientos generales de diseño urbano y/o diseño arquitectónico; 3. El 

proyecto urbanístico y/o el proyecto arquitectónico; y 4. El plano de rasantes. 

Al respecto, las autorizaciones a que hacen referencia los artículos impugnados son todas aquellas que se 

emiten de manera previa al proyecto urbanístico o licencia de construcción; de tal manera que se trata de 

autorizaciones emitidas durante etapas previas y en las que se busca determinar con precisión la 

factibilidad y los alcances del proyecto que se pretende realizar. Ello con base en los planes o programas de 

desarrollo urbano aplicables, atlas de riesgos y demás disposiciones aplicables. 

De esta manera, desde mi perspectiva resulta clara la lógica de la vigencia indefinida de este tipo de 

autorizaciones, sujeta a la modificación de los planes o programas de desarrollo urbano, atlas de riesgo o 

demás disposiciones aplicables; pues dichas autorizaciones preliminares no perderán su vigencia hasta en 

tanto surja un motivo justificado que detone la modificación de la planeación de desarrollo urbano —en 

términos de lo que dispone el artículo 93 de la propia Ley impugnada—, supuesto en el que el particular 

deberá reiniciar los procedimientos de autorización correspondientes si es que así lo considera. 
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Lo anterior permite dotar de seguridad a los particulares de que las autorizaciones en cuestión no 

perderán su vigencia en tanto continúen siendo acordes a lo establecido en nuevos planes o programas de 

desarrollo urbano, atlas de riesgo u otras disposiciones aplicables; al tiempo que permite a la autoridad volver 

a analizar estas autorizaciones si llegase a existir una modificación en las normas técnicas respectivas que 

impacten en alguno de los supuestos previstos por la norma. Por tanto, contrario a lo argumentado por la 

mayoría de los integrantes de este Tribunal Pleno, considero que los artículos 291, fracción I y 304, fracción I, 

de la Ley impugnada no suponen incertidumbre o inseguridad jurídica. 

Por otra parte, en lo relativo al argumento del Municipio actor en el sentido de que dichas disposiciones 

son contrarias a lo establecido en el último párrafo del artículo 93 de la propia Ley local impugnada, advierto 

que el artículo 93 de la Ley local impugnada regula los supuestos en la que las autoridades competentes 

podrán modificar los planes o programas de desarrollo urbano y su último párrafo señala que “[l]a modificación 

total o parcial de los planes o programas de desarrollo urbano se hará sin perjuicio de las vigencias de los 

permisos, licencias, autorizaciones o cualesquier otro derecho adquirido que hayan obtenido los particulares 

de conformidad con los planes o programas antes de su modificación o confirmación”. 

Desde mi perspectiva, la contradicción alegada por el municipio actor es inexistente dado que el último 

párrafo del artículo 93 establece una regla general en cuanto a que las modificaciones a planes y programas 

de desarrollo urbano no afectarán permisos, licencias autorizaciones o derechos adquiridos; sin embargo, en 

los artículos 291, fracción I y 304, fracción I, de la Ley impugnada encontramos una excepción a esta regla 

general que se justifica por las razones de interés público expuestas en párrafos anteriores. De esta manera, 

se entiende que permisos o autorizaciones cuya vigencia no dependa de su adecuación con nuevos planes o 

programas de desarrollo urbano, no se verán afectados por la modificación de éstos. 

Finalmente, por lo que hace al artículo 313 de la Ley impugnada, advierto que el Congreso local dispuso 

que en materia de factibilidades y licencias de uso de suelo para la construcción y edificación las factibilidades 

de uso de suelo los lineamientos generales de diseño arquitectónico y el proyecto arquitectónico o licencia de 

uso de suelo, no tendrán vencimiento. Al respecto, al igual que sucedía en los supuestos anteriores, las 

autorizaciones que carecen de vencimiento son todas aquellas que se emiten de manera previa al proyecto 

ejecutivo arquitectónico o licencia de construcción; de tal manera que se trata de autorizaciones emitidas 

durante etapas previas y cuyo objeto es determinar con precisión la factibilidad y los alcances del proyecto 

que se pretende realizar. 

La excepción a esta regla se encuentra en el segundo párrafo del propio numeral 313, el cual establece 

que en caso de que una nueva legislación o reforma modifique las normas técnicas autorizadas en materia de 

vialidad, los proyectos arquitectónicos —que no formen parte del proyecto ejecutivo arquitectónico iniciado 

para trámite de autorización— deberán ser adecuados a las nuevas disposiciones. De esta manera, estimo 

que el artículo 313 de la Ley impugnada tampoco supone incertidumbre o inseguridad jurídica dado que el 

legislador fue inequívoco en cuanto a que en estos casos no habrá vencimientos. 

Por las razones expuestas, considero que debió declararse infundado el concepto de invalidez del 

Municipio y, por ende, reconocerse la validez de los artículos 291, fracción I, 304, fracción I y 313 de la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de ocho fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular formulado por el 

señor Ministro Presidente  Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia de once de febrero de 

dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 

constitucional 15/2018, promovida por el Municipio de Juárez Estado de Nuevo León. Se certifica con la 

finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintidós de 

septiembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General 24/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la integración, 
organización y funcionamiento de los Tribunales Colegiados de Apelación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 24/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE REGLAMENTA LA 
INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE APELACIÓN. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, corresponden al Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 73 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100 constitucional, primer párrafo, el Consejo de la Judicatura 
Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones. 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 
adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100, noveno párrafo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 86, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. 

CUARTO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes. 

QUINTO. El 11 de marzo de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, relativas al Poder Judicial de la Federación. Entre otras cuestiones, dicha reforma determinó que 
los Tribunales Unitarios de Circuito se transformarían en Tribunales Colegiados de Apelación, con una 
integración colegiada, que asegure mejor calidad y mayor certeza en sus resoluciones. Conforme al proceso 
de reforma constitucional, ello fortalecerá el debate y el proceso deliberativo, lo cual beneficiará a la 
administración de justicia. Al respecto, se puntualizó que, al tratarse de órganos jurisdiccionales de segunda 
instancia, la resolución colegiada de los asuntos es fundamental, pues despresuriza la mediatización de los 
asuntos, ofrece una sentencia de mayor reflexión, garantiza la imparcialidad derivada del debate judicial y 
aprovecha los beneficios del trabajo colaborativo. 

Asimismo, el artículo Quinto Transitorio del Decreto de reforma constitucional fijó lineamientos que deben 
cumplirse para convertir a los Tribunales Unitarios de Circuito en Tribunales Colegiados de Apelación, en 
especial: 

I. El Consejo de la Judicatura Federal es el órgano que, en ejercicio de sus facultades regulatorias, 
adoptará las medidas necesarias para la transformación, es decir, se estableció una cláusula 
habilitante para emitir las disposiciones necesarias para una adecuada regulación para la transición; 
y 

II. En cada entidad federativa habrá, al menos, un Tribunal Colegiado de Apelación. 

SEXTO. Como parte de la Reforma Judicial, el 7 de junio de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la Ley de 
Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación; se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 
Constitucional; de la Ley Federal de Defensoría Pública; de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de la Ley Reglamentaria de las 
fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

En atención a los objetivos de la Reforma Judicial, se expidieron disposiciones en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en la Ley de Amparo y en el Código Federal de Procedimientos Civiles, que 
regulan diversas cuestiones relativas a los Tribunales Colegiados de Apelación, tales como: 

I. Su integración, al igual que la de los Tribunales Colegiados de Circuito y los Plenos Regionales. 

II. La elección de la Magistrada o Magistrado Presidente, sus facultades, la forma de cubrir la ausencia 
de las personas servidoras públicas y los impedimentos de las personas titulares. 
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III. Su competencia, en el entendido de que conservan las atribuciones constitucionales de los 
Tribunales Unitarios de Circuito. 

IV. La disposición transitoria consistente en que la sustitución de los Tribunales Unitarios de Circuito por 
Tribunales Colegiados de Apelación se hará de manera gradual y escalonada, en un plazo no mayor 
a 18 meses, contados a la entrada en vigor del Decreto mencionado, conforme a los acuerdos 
generales que para tal efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal. 

V. La disposición transitoria que señala que los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada 
en vigor del Decreto de reformas, continuarán tramitándose hasta su resolución final de conformidad 
con las disposiciones vigentes al momento de su inicio. 

SÉPTIMO. En sesión del 22 de junio de 2022, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el 
estudio relativo a la transformación de los Tribunales Unitarios de Circuito en Tribunales Colegiados de 
Apelación, en la que se prevé la creación de 38 Tribunales Colegiados de Apelación, sus sedes y su plantilla, 
con base en las cargas de trabajo históricas, entre otras cuestiones. Para la materialización de la 
transformación ahí contemplada, es necesario contar con la normatividad que detalle las cuestiones relativas 
a la operatividad de los mencionados Tribunales. 

Así, este Acuerdo consta de cinco Títulos: el primero contempla disposiciones generales y define ciertos 
términos; el segundo regula la integración de los Tribunales; el tercero prevé su funcionamiento; el cuarto 
contempla cuestiones específicas respecto de los juicios de amparo de la competencia del Tribunal; y el 
quinto regula la sustitución de sus titulares y las vacaciones del personal. Finalmente, los artículos transitorios 
puntualizan las reglas necesarias para un adecuado proceso de transformación. 

OCTAVO. En cuanto a la integración de los Tribunales Colegiados de Apelación, el artículo 27, último 
párrafo de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación dispone que cada tribunal nombrará a su 
Presidenta o Presidente, el cual durará un año en su cargo y no podrá ser reelecto para el periodo inmediato 
posterior. Es necesario aclarar la intención y el alcance de esta disposición, pues en la práctica se han 
suscitado diversas situaciones que han llevado al Consejo de la Judicatura Federal a interpretarla. En este 
sentido, lo ideal es que una de las Magistradas o Magistrados presida el órgano durante un año calendario, es 
decir, de enero a diciembre, con el objeto de tener certeza respecto de la duración del periodo anual y que no 
inicie de manera escalonada en los diversos Tribunales del país. No obstante, si por algún motivo la persona 
designada para la Presidencia no puede concluir el periodo para el cual fue nombrada, el Tribunal nombrará a 
una Magistrada o Magistrado Presidente sustituto. Esta persona podrá ser elegible para la presidencia el 
siguiente año, siempre que no hubiere fungido como sustituto por más de 6 meses consecutivos, dado que 
inicialmente no fue designada para cubrir el periodo anual, sino que su nombramiento obedeció a la ausencia 
de la o el Presidente electo originalmente. 

NOVENO. Otra cuestión de la mayor relevancia es la regulación del funcionamiento de los Tribunales 
Colegiados de Apelación, pues es necesario delimitar las facultades y obligaciones de sus integrantes, el 
desarrollo de las audiencias, la forma de resolver los asuntos y las sesiones, así como el trámite y distribución 
interna de los asuntos, lo cual incluye las previsiones para la atención de casos urgentes, entre otras 
cuestiones. 

Para todo ello, se recuerda que, conforme a la Constitución y la legislación secundaria, los Tribunales 
Colegiados de Apelación conservarán las mismas competencias que actualmente tienen atribuidos los 
Tribunales Unitarios de Circuito. La piedra angular de las consideraciones que condujeron a la reforma están 
referidas a reforzar la deliberación de los procesos federales en segunda instancia. Éstos son variados y 
comprenden la apelación o alzada de los asuntos conocidos en primera instancia por los juzgados de Distrito 
en diversas materias, como: (i) procesos federales del sistema penal adversarial, en su carácter de Tribunales 
de Alzada integrantes de Centros de Justicia Penal Federal; (ii) procesos penales federales que todavía se 
siguen conforme a las reglas del anterior sistema mixto-inquisitivo; (iii) ejecución de penas; y (iv) asuntos 
civiles, mercantiles y administrativos federales, así como procedimientos previstos en leyes especiales, como 
concursos mercantiles, acciones de extinción de dominio, acciones colectivas, entre otros. También 
conocerán del recurso de denegada apelación; de la calificación de los impedimentos, excusas y recusaciones 
de las y los Magistrados colegiados de apelación, y de las y los jueces de Distrito respecto de procesos 
federales, así como de los demás asuntos que les encomienden las leyes. 

DÉCIMO. Entre los temas que requieren de precisión, se encuentran las facultades y obligaciones de la 
Presidencia del Tribunal y del resto de sus integrantes. Asimismo, se contempla la forma para el desahogo de 
las audiencias. En este rubro, destaca que, si bien las legislaciones procesales aplicables señalan los casos 
en que deben llevarse a cabo audiencias, lo cierto es que no se regula cómo es que éstas se desahogarán en 
caso de que el órgano esté integrado por tres personas. De esta manera, se precisa que el Tribunal podrá 
señalar algún día o días de la semana para que la Presidencia fije audiencias, sin perjuicio de que, por las 
características de algún asunto, se puedan señalar para algún día y hora diferentes. Sin embargo, en todo 
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caso se tendrá que hacer del conocimiento de las y los Magistrados del Tribunal la fecha, hora y lugar fijados 
para cada audiencia, con el objeto de que todas y todos los integrantes estén presentes. Además, las 
Magistradas y Magistrados tendrán acceso a la agenda del Tribunal. También deben aprovecharse los 
avances tecnológicos y los aprendizajes que dejó la pandemia por coronavirus, de suerte que deberá 
privilegiarse el uso de medios electrónicos como las videoconferencias, para efecto del desahogo de las 
audiencias. 

DÉCIMO PRIMERO. Otro aspecto que se desarrolla en el Acuerdo es el relativo a las sesiones del 
Tribunal Colegiado de Apelación. Actualmente, en la mayoría de los procedimientos, el órgano jurisdiccional 
simplemente emite la resolución correspondiente, en los plazos que para ello señala la ley. Sin embargo, 
ahora se contempla la celebración de sesiones para la discusión y resolución de los asuntos. Considerando 
que ello no está previsto o regulado en la Ley Orgánica del Poder Judicial o alguna otra ley, en este Acuerdo 
se establecen las bases para las sesiones. Así, se prevén dos tipos de sesiones: las ordinarias, que son 
aquellas que se celebren semanalmente, en los días y horas acordados previamente por las y los titulares; y 
las extraordinarias, que son aquellas convocadas para la discusión de asuntos que, de acuerdo a la 
temporalidad que otorgue la legislación respectiva, no puedan esperar a la sesión ordinaria para su 
resolución. En ambos casos, la sesión podrá celebrarse de manera presencial, a través de videoconferencia, 
o en un esquema híbrido, utilizando la plataforma tecnológica con que cuenta el Consejo de la Judicatura 
Federal para ello. 

Por otro lado, se puntualiza que, si en un asunto se fijó fecha y hora para la celebración de alguna 
audiencia y la sentencia respectiva se emite el mismo día, entonces no es necesario que, además, el asunto 
se sesione, pues la citación a dicha diligencia supone la notificación en torno a su inminente resolución. Se 
prevé también la publicidad de las sesiones. Igualmente, se detalla la forma en que los proyectos se circularán 
entre las ponencias, el caso en que un proyecto sea desechado o retirado, y la formulación de votos 
particulares o concurrentes. 

DÉCIMO SEGUNDO. Las leyes procesales que contemplan los asuntos de la competencia de los 
Tribunales Colegiados de Apelación no detallan cómo debe efectuarse el trámite y la integración de los 
expedientes, cuando el órgano se conforme por tres personas. Por ese motivo, en este Acuerdo se explica 
que, en principio, el trámite lo llevará la persona Presidenta del órgano, salvo las excepciones que se precisan 
en el propio cuerpo del Acuerdo. 

En caso de que algún asunto sea admitido o se confirme la admisión, la Presidenta o Presidente efectuará 
un turno electrónico, con el objeto de que se determine desde entonces quién será la Magistrada o Magistrado 
ponente. Dado que hay asuntos cuya resolución puede emitirse al momento en que se celebre la audiencia, 
es de la mayor relevancia que las personas integrantes tengan acceso al expediente electrónico, con el objeto 
de ir estudiando el asunto mientras que se integra. Además, esto permitirá que la persona ponente esté en 
posibilidad de elaborar la propuesta de solución oportunamente; mientras que las y los demás integrantes 
podrán haberse impuesto de las constancias. También se cuidará que el turno sea equitativo, mediante el uso 
del Sistema diseñado para tal efecto por la Dirección General de Gestión Judicial. 

DÉCIMO TERCERO. Se recuerda que la principal finalidad de la transformación de los Tribunales es 
fortalecer el debate y el proceso deliberativo, por lo que se prevé que cuenten con tres personas titulares en 
lugar de una sola. Del proceso de reforma constitucional y de la legislación secundaria se advierte que la 
principal intención es que se resuelvan de manera colegiada las decisiones de apelación que se adoptan en 
segunda instancia y que resuelven en definitiva una controversia federal. Sin embargo, se justifica la 
tramitación y resolución unitaria en los casos urgentes a que se refieren los artículos 284 y 303, quinto 
párrafo, del Código Nacional de Procedimientos Penales, que prevén un plazo breve de doce horas para su 
resolución. 

Dicho proceder encuentra sustento el propio Código. Su artículo 3o., fracción XVI, define al tribunal de 
alzada como “el órgano jurisdiccional integrado por uno o tres magistrados, que resuelve la apelación, federal 
o de las entidades federativas”. Por su parte, el artículo 67, último párrafo, indica que las resoluciones 
judiciales de los tribunales colegiados se tomarán por mayoría de votos; mientras que el artículo 404 señala 
que la sentencia será redactada por una de las personas que integren el órgano, si éste es colegiado. De ahí 
se desprende que, de manera indistinta, el trámite y resolución de los asuntos de la competencia de la alzada 
en materia procesal penal, puede ser unipersonal o colegiada, dejándose libertad de configuración sobre este 
respecto. 

De esta forma, se equilibran dos valores: privilegiar la intención de la reforma constitucional, en el sentido 
de que las resoluciones de segunda instancia se resuelvan de manera colegiada; sin desatender la premura 
con que tienen que resolverse estos dos casos, por lo que de manera excepcional se contempla su 
tramitación y resolución unitaria. 
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DÉCIMO CUARTO. Lo relativo al juicio de amparo amerita consideraciones particulares, dada la 
naturaleza constitucional de este procedimiento. Como ya se ha indicado, el principal objetivo de la reforma 
constitucional está enfocado en el reforzamiento de las decisiones emitidas en procesos federales en segunda 
instancia. En efecto, la justificación de la reforma partió de la importancia de que las instancias de revisión 
adoptaran determinaciones colegiadas, fomentando el debate como instrumento central para el mejoramiento 
de la justicia. No obstante, nada se dijo del juicio de amparo indirecto que, por regla general, compete a los 
juzgados de distrito pero que, de manera excepcional, pueden conocer en primera los hasta hoy tribunales 
unitarios y próximamente tribunales colegiados de apelación. Esta distinción es importante pues, en el juicio 
de amparo, los recursos siempre son conocidos por una instancia colegiada: los tribunales colegiados de 
circuito o la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Sobre este tema, se recuerda que el procedimiento establecido en la Ley de Amparo es un juicio 
constitucional de defensa de derechos humanos con una reglamentación unipersonal: es necesario adoptar 
decisiones sobre suspensión de plano, provisional y definitiva; se requiere emitir pronunciamientos respecto 
de la admisión o exclusión de pruebas (a diferencia de un asunto federal en segunda instancia, donde la 
actividad de integración del acervo probatorio es excepcional); en las audiencias es posible recibir pruebas y 
alegatos y, además, se debe emitir la resolución, ya que es una diligencia tripartita. Dicho de otra forma, se 
trata de un procedimiento cuya tramitación o resolución se diseñó a partir de un esquema unipersonal. 
Considerar algo diferente incluso sería contradictorio con las propias disposiciones de la Ley de Amparo, pues 
la resolución de los asuntos tomaría más tiempo, contraviniendo su naturaleza eficaz, pronta y expedita. 

Por ello, en un Título especial se regulan las cuestiones relativas a la tramitación y resolución de los juicios 
de amparo de la competencia de los Tribunales Colegiados de Apelación. En efecto, considerando que la 
reforma solo se centró en la colegiación de la apelación o alzada, y con el objeto de garantizar la celeridad y la 
economía procesal en beneficio de una adecuada administración de justicia, se prevé que tanto la tramitación 
como la resolución de los juicios de amparo serán unipersonales. Además, se establecen las reglas básicas 
para la distribución interna de asuntos, la fijación de las fechas de audiencias y el personal que auxiliará a la 
Magistrada o Magistrado instructor, quien también emitirá las sentencias que correspondan. 

DÉCIMO QUINTO. En el último Título se prevé la forma de sustitución de las Magistradas y Magistrados 
de Tribunales Colegiados de Apelación, en concordancia con las disposiciones que al respecto contemplan 
los artículos 29, 30 y 34 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial. En el proceso de reforma 
constitucional que dio lugar a los Tribunales Colegiados de Apelación, se dijo de manera expresa que la 
transformación de estos órganos permitirá un pleno acceso a la justicia. Específicamente, en el Dictamen 
emitido por la Cámara de Senadores, se destacó que “el funcionamiento de órganos colegiados en lugar de 
tribunales unipersonales, permite que la ausencia de una o un titular, por la razón que sea, no obstaculice el 
funcionamiento del mismo, aún en aquellas materias en las que es necesario que existan magistradas o 
magistrados en todo momento por el principio de inmediación”. 

Esto es consistente con la noción de que los Tribunales Colegiados de Apelación no deben suspender 
labores y debe haber personas ejerciendo la función de Magistrada o Magistrado en todo momento, para no 
entorpecer o detener el debido funcionamiento del órgano. No es posible que los Tribunales detengan su 
funcionamiento pues, tal como los juzgados de Distrito, pueden verse en la necesidad de resolver cuestiones 
urgentes que se susciten en la tramitación de alguno de los asuntos de los que conocen, recibir asuntos 
nuevos con esa misma calidad, o tener que rendir informes previos, si se les señala como autoridad 
responsable en algún amparo. 

Por ello, la ausencia de una persona titular y su sustitución temporal no pueden impedir la operación del 
Tribunal. Tal como lo señala la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, si una Magistrada o 
Magistrado falta al despacho por un tiempo menor a quince días, el o la secretaria respectiva practicará las 
diligencias urgentes y dictará las providencias de trámite, pero en ningún caso podrá participar en la emisión 
de resoluciones de fondo. Se precisa que esto da margen para considerar de urgencia la resolución de los 
asuntos de la competencia del órgano que sean de atención preferente. 

Por otro lado, si la ausencia temporal es mayor de quince días, o incluso si se anticipa que pudiera serlo, 
el Consejo de la Judicatura Federal designará a la persona que deba suplir interinamente a la Magistrada o 
Magistrado. En este caso, el o la suplente está actuando como una verdadera titular del órgano, con todas las 
facultades, responsabilidades y atribuciones inherentes al cargo. No se trata de una delegación de 
atribuciones, sino que esa persona actúa con todas las responsabilidades del cargo de Magistrada o 
Magistrado. Esto además es acorde a lo resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
fallar la contradicción de tesis 218/2014, de la cual derivó la tesis con registro digital 2008222, de rubro: 
“TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. PUEDEN INTEGRARSE LEGALMENTE CON UN 
MAGISTRADO TITULAR Y DOS SECRETARIOS EN FUNCIONES DE MAGISTRADOS, AUN CUANDO UNO 
HAYA SIDO DESIGNADO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL Y OTRO POR EL PROPIO 
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TRIBUNAL”. Ahí se dijo que un tribunal colegiado está debidamente integrado cuando cuente con un 
magistrado titular y dos secretarios en sustitución de magistrados, ya sea uno designado por el propio tribunal 
y otro por el Consejo de la Judicatura Federal, toda vez que “se convierten en verdaderos titulares de los 
órganos jurisdiccionales respectivos, durante el lapso que duren en funciones” por lo que, aun cuando una 
Magistrada o Magistrado sea sustituido por una secretaria o secretario, “el órgano jurisdiccional 
correspondiente se encuentra debidamente integrado para resolver los asuntos de su competencia”. 

De esta suerte, conforme a lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los juicios de 
amparo indirecto una persona secretaria en funciones de titular puede celebrar audiencias constitucionales y 
dictar la sentencia correspondiente. Si por el cúmulo de labores no puede dictar la sentencia el día de la 
audiencia, podrá “válidamente dictar la sentencia correspondiente con posterioridad, a condición de que se 
encuentre dentro del tiempo que comprende la autorización [del Consejo de la Judicatura Federal para 
sustituir a la persona titular], pues si dicho periodo ya transcurrió y, por ende ya está en funciones la jueza o 
juez titular, sólo a éste corresponderá dictar la sentencia respectiva, en el caso de que el acta de la audiencia 
esté levantada y formalmente cerrada”, según se resolvió en la contradicción de tesis 26/96 del Pleno del Alto 
Tribunal, de donde derivó la jurisprudencia P./J. 36/99, con registro 194091. Conforme a este criterio, la 
audiencia constitucional puede ser celebrada por una persona secretaria en funciones de titular y, una vez que 
se reintegre ésta, emitir la sentencia correspondiente. Por ello, es posible que personas secretarias sustituyan 
a Magistradas o Magistrados en sus ausencias, sin que ello afecte la operación del Tribunal. 

Lo mismo sucede respecto de la segunda instancia en procesos penales del sistema penal adversarial. El 
recurso de apelación en estos procedimientos se tramita y sustancia de manera escrita, con excepción de la 
audiencia aclaratoria de alegatos, cuya celebración “no es obligatoria, sino que se realiza a petición de alguna 
de las partes recurrentes para no afectar sus estrategias legales o cuando el tribunal de alzada lo considere 
necesario”, como lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación al sentar el precedente obligatorio 
emitido con motivo del amparo directo en revisión 504/2021, del que derivó la jurisprudencia 1a./J. 26/2021 
(11a.), con registro 2023737. Además, en la ejecutoria del amparo directo en revisión 2666/2020, que 
constituye un precedente obligatorio, que dio lugar a la jurisprudencia 1a./J. 16/2021 (11a.), con registro digital 
2023535, el Alto Tribunal señaló que dicha audiencia debe llevarse a cabo: (i) oralmente y en presencia de las 
partes, (ii) debe estar presente la autoridad jurisdiccional que vaya a resolver el recurso de apelación, (iii) 
debe realizarse en forma pública y (iv) las partes pueden expresar lo que a su interés convenga respecto de 
los agravios que hicieron valer por escrito. De esta forma, para salvaguardar el principio de inmediación en los 
Tribunales Colegiados de Apelación en aquellos casos en que se haya celebrado una audiencia de alegatos 
aclaratorios, basta con que las personas que participen en la audiencia sean las mismas que emitan el 
pronunciamiento respectivo, sin que para ello sea obstáculo que alguna sea una secretaria o secretario en 
funciones de Magistrada o Magistrado, como sucedería, por ejemplo, en los casos en que alguno de ellos se 
encuentre de vacaciones lo cual, se insiste, no puede paralizar el funcionamiento del órgano. 

DÉCIMO SEXTO. Otra cuestión que se aborda en relación con el régimen de sustituciones es el caso en 
que éstas deriven del impedimento legal de una Magistrada o Magistrado para conocer de un asunto. El 
artículo 126 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establece supuestos en que las y los 
Magistrados están impedidos para conocer de algún asunto y describe las causas. Además, las leyes 
especiales que regulan algunos de los asuntos de la competencia de los Tribunales Colegiados de Apelación 
también definen supuestos de impedimento de las personas titulares de los órganos, como sucede, de 
manera ejemplificativa, en los artículos 37 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 39 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1132 del Código de Comercio; y 51 de la Ley de Amparo. 

De esta forma, en el presente Acuerdo se especifica que, si una Magistrada o Magistrado estuviere 
legalmente impedida o impedido para conocer de un asunto, será suplido por una persona de la lista de 
servidoras y servidores públicos habilitados para desempeñar funciones jurisdiccionales, conforme al 
mecanismo de sustitución previsto para ausencias de 15 días o más. Si el impedimento afecta a dos o más de 
las y los Magistrados, esta circunstancia deberá hacerse del conocimiento de la Secretaría Ejecutiva de 
Creación de Nuevos Órganos y, cuando ello suceda en asuntos del sistema penal acusatorio, también de la 
Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal. Estas áreas efectuarán una propuesta que 
someterán a consideración del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a fin de determinar el Tribunal 
Colegiado de Apelación más próximo -tomando en consideración factores como la accesibilidad y uso de las 
tecnologías de la comunicación-, así como la modalidad en que conocerá del asunto. 

También se precisa que este mecanismo se prevé para efecto de la sustitución cuando se incurra en 
alguno de los supuestos de impedimento legal a que ya se ha hecho referencia. Hay diferencias 
interpretativas sobre si se está en un supuesto de impedimento si un Tribunal de alzada emite sentencia en un 
asunto penal, en el cual ya emitió una determinación en la que se resolvió respecto de alguna fase previa del 
procedimiento. No se contempla tal supuesto en el presente Acuerdo, porque, conforme a las diversas 
legislaciones, incluyendo el Código Nacional de Procedimientos Penales, sólo hay impedimento para resolver 
un asunto cuando en el mismo la persona juzgadora hubiese actuado en alguna fase previa con un carácter 
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distinto al de titular del órgano jurisdiccional (por ejemplo, en calidad de fiscal, defensor, perito, entre otras), o 
cuando una persona juzgadora hubiese conocido de la fase de control, pues no podrá conocer del 
enjuiciamiento. Esto no es aplicable para la segunda instancia, según lo dispuesto en el artículo 20, apartado 
A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Corte Interamericana de 
Derechos Humanos ha fijado estándares para este tipo de casos. Al resolver el caso Herrera Ulloa Vs. Costa 
Rica (párr. 174), señaló que sólo se violaría el principio de imparcialidad si “los mismos magistrados de 
apelación habían analizado parte del fondo, y no sólo se pronunciaron sobre la forma”, lo cual no sucede 
cuando sólo se revisa parcialmente lo relativo a la legalidad de la vinculación a proceso -pues sólo se revisan 
cuestiones preliminares, sin entrar al fondo. Considerar lo contrario, sería tanto como sostener que un Tribunal 
no puede emitir una nueva resolución donde se pronuncie nuevamente sobre una cuestión litigiosa, como 
sucede en el juicio de amparo cuando se ordena a un órgano jurisdiccional emitir una nueva resolución bajo 
ciertos parámetros y luego resolver con libertad de jurisdicción. 

DÉCIMO SÉPTIMO. El Acuerdo también contempla la regulación relativa a los periodos vacacionales de 
las personas servidoras públicas del Tribunal Colegiado de Apelación. Según lo expuesto, estos Tribunales no 
pueden detener su operación, en función de los asuntos urgentes que deben atender. La prosecución de su 
labor jurisdiccional no puede suspenderse con motivo del goce simultáneo de las vacaciones por parte del 
personal del Tribunal. Por ello, se prevé que las Magistradas y Magistrados, así como el resto de las y los 
servidores del Tribunal, gocen de los periodos vacacionales de manera escalonada, con lo que se garantizará 
que el órgano pueda continuar su operación en todo momento y que se cumpla con lo dispuesto en la última 
parte del artículo 142 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que contempla dos periodos de 
vacaciones de quince días al año para las personas empleadas de los órganos jurisdiccionales, “procurándose 
que no sean concedidas simultáneamente a todos los empleados de la misma oficina”. Al respecto, lo ya 
referido en torno a las sustituciones asegura que este esquema no pone en riesgo la continuidad en el servicio 
de estos nuevos tribunales. 

DÉCIMO OCTAVO. Por otro lado, es necesario modificar otros acuerdos del propio Consejo. En algunos 
casos, esta reforma tiene el objeto de armonizarlos con la transformación de los Tribunales Unitarios de 
Circuito en Tribunales Colegiados de Apelación y, en otros, su finalidad es ajustar procedimientos y figuras 
que requieren ser actualizadas para un adecuado funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y de las 
áreas administrativas. 

DÉCIMO NOVENO. Finalmente, se proponen disposiciones transitorias con ligeras variantes respecto de 
la forma en que operan normalmente. Como regla general, se prevé que el Acuerdo entre en vigor al día 
siguiente al de su aprobación, lo que permitirá a las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura 
Federal ejecutar las acciones necesarias para su instrumentación. Sin embargo, se precisa que el Acuerdo 
entrará en vigor para cada uno de los Tribunales Colegiados de Apelación en la fecha en que el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal disponga, al emitir cada uno de los acuerdos generales de inicio de 
funciones de los referidos órganos jurisdiccionales. Además, se prevén los requisitos mínimos que deben 
contener esos acuerdos. De manera especial, contemplarán el destino y tramitación de los procedimientos 
iniciados con anterioridad al inicio de funciones de cada Tribunal Colegiado de Apelación, pues según la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, seguirán tramitándose conforme a las disposiciones vigentes al 
momento de su inicio. Por otro lado, en los artículos transitorios también incluyen diversas disposiciones 
tendientes a la correcta instalación material de los órganos. 

Por lo anterior: 

Artículo Primero. Se expide el Acuerdo General 24/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reglamenta la integración y funcionamiento de los Tribunales Colegiados de Apelación. 

ACUERDO 

TÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Capítulo Único 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Generalidades. Las disposiciones de este ordenamiento son de observancia general y tienen 
por objeto establecer las bases para la integración, organización y funcionamiento de los Tribunales 
Colegiados de Apelación. 

Artículo 2. Definiciones. Para los efectos de este Acuerdo se entenderá por: 

I. Acuerdo General 36/2014 sobre los CJPF: Acuerdo General 36/2014 del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Federal; y que reforma y adiciona 
disposiciones de diversos acuerdos generales. 
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II. Acuerdo 12/2020 sobre expediente electrónico: Acuerdo General 12/2020, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que regula la integración y trámite del expediente electrónico y 
el uso de videoconferencias en todos los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a 
cargo del propio Consejo. 

III. Acuerdo: Acuerdo General 24/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
reglamenta la integración, organización y el funcionamiento de los Tribunales Colegiados de 
Apelación. 

IV. Acuerdo de Carrera Judicial: Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que reglamenta la Carrera Judicial. 

V. Código Nacional: Código Nacional de Procedimientos Penales. 

VI. Comisión: Comisión de Creación de Nuevos Órganos. 

VII. Comisión de Carrera: Comisión de Carrera Judicial. 

VIII. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal. 

IX. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

X. Ley de Amparo: Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

XI. Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

XII. Magistradas/Magistrados: Las o los Magistrados integrantes del Tribunal Colegiado de 
Apelación. 

XIII. Magistrada/Magistrado instructor: La o el Magistrado al que corresponda la tramitación y/o 
resolución de algún asunto de manera unitaria. 

XIV. Magistrada/Magistrado ponente: La o el Magistrado encargado de elaborar algún proyecto de 
resolución. 

XV. Pleno: Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

XVI. Presidente/Presidenta/Presidencia: La Magistrada o Magistrado que preside el Tribunal 
Colegiado de Apelación. 

XVII. Secretaria/Secretario de Tribunal: La persona que desempeña las funciones de secretaria o 
secretario; secretaria o secretario proyectista; así como de asistente de constancias y registros. 

XVIII. Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva de Adscripción. 

XIX. Tribunal: Tribunal Colegiado de Apelación, que además funge como Tribunal de alzada, en 
términos de los artículos 3o., fracción XVI, del Código Nacional y 64, fracción I, de la Ley 
Orgánica, salvo que tengan asignada una competencia especializada, diversa a la penal. 

XX. Turno electrónico: El que efectúa la Presidencia de un Tribunal, a través del sistema que 
determine el Consejo, desde el proveído que admita a trámite el asunto o en el que confirme su 
admisión, con el objeto de determinar la Magistrada o Magistrado ponente a quien le 
corresponderá la elaboración del proyecto correspondiente, para estudiar el asunto con 
oportunidad, mientras se integra por la Presidencia. 

XXI. Unidad Penal: Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal. 

Artículo 3. Interpretación. La interpretación del presente Acuerdo corresponde a la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos, salvo los casos en que expresamente se prevea la intervención de alguna otra Comisión 
del Consejo. 

Artículo 4. Protección de datos personales. Las Magistradas y los Magistrados y el resto del personal 
de los Tribunales garantizarán la protección de los datos personales de las partes en términos de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 
en materia de transparencia y acceso a la información pública en el Consejo y las demás disposiciones 
aplicables. 
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TÍTULO II 

De la integración de los Tribunales Colegiados de Apelación 

Capítulo Único 

De la integración de los Tribunales Colegiados de Apelación 

Artículo 5. Composición. Los Tribunales se compondrán por tres Magistradas o Magistrados, Secretarias 
y Secretarios de tribunal, las y los Actuarios, las y los secretarios particulares, las y los oficiales judiciales y 
demás personas empleadas que determine el CJF, atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

Artículo 6. Nombramiento de la Presidenta o Presidente. El Tribunal nombrará a su Presidenta o 
Presidente: 

I. Durante el mes de diciembre del año previo al inicio de la presidencia, o 

II. A más tardar en la primera sesión del año calendario para el cual se hace la designación. En este 
caso, la sesión será presidida por la Magistrada o Magistrado decano en orden de adscripción al 
órgano o, en igualdad de circunstancias, por quien tenga mayor antigüedad en el cargo de 
Magistrada o Magistrado de Circuito. 

En la misma sesión en que se nombre a la persona que asumirá la Presidencia, se designará a una 
Presidenta o Presidente sustituto y se acordará lo relativo a las audiencias y a las sesiones del Tribunal, 
conforme a lo previsto en los artículos 11 y 17 de este Acuerdo. 

Artículo 7. Supuesto en que la Presidenta o Presidente no pueda concluir el periodo anual. En caso 
de que la Presidenta o el Presidente no pueda concluir el periodo anual para el cual fue nombrado, asumirá el 
cargo la Magistrada o Magistrado sustituto. La persona que concluya el periodo de la presidencia de quien fue 
nombrada o nombrado originalmente, será elegible para ser Presidenta o Presidente del Tribunal el siguiente 
año, siempre que no hubiera fungido como sustituto por más de 6 meses consecutivos. 

En ningún caso el nombramiento podrá recaer en alguna persona con nombramiento de Secretaria o 
Secretario. 

Artículo 8. Nombramiento del personal del Tribunal. El nombramiento de la o las personas Secretarias 
de acuerdos, de la o el Oficial de Partes, de las y los Actuarios y del resto del personal que integre la 
Secretaría de Acuerdos y áreas comunes del Tribunal, se efectuará conforme a lo previsto en el último párrafo 
del artículo 147 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la 
Carrera Judicial. 

TÍTULO III 

Del funcionamiento de los Tribunales Colegiados de Apelación 

Capítulo I 

De la Presidencia 

Artículo 9. Obligaciones y facultades de la Presidencia. Quien presida el Tribunal tendrá las siguientes 
obligaciones y facultades: 

I. Convocar y presidir las sesiones del Tribunal, así como establecer el orden del día correspondiente y 
dirigir los debates; 

II. Citar a las partes para el dictado de la sentencia, en los casos en que sea aplicable, informando de 
ello, además, a las Magistradas y Magistrados integrantes del Tribunal; 

III. Someter a votación los proyectos de acuerdos y resoluciones colegiadas del Tribunal; 

IV. Velar en todo momento por el desarrollo armónico y respetuoso de las sesiones; 

V. Fijar la fecha, hora y modalidad para el desahogo de las audiencias que deban tener lugar en los 
procedimientos colegiados del conocimiento del Tribunal, de lo cual se informará a las partes 
conforme a la ley aplicable, así como a las Magistradas y Magistrados que lo integren, quienes 
tendrán acceso a la agenda de audiencias; 

VI. Imponer los medios de apremio que se estimen necesarios para hacer cumplir las determinaciones 
del Tribunal y mantener el orden en las audiencias; 

VII. Decretar los recesos que estime necesarios en las sesiones o en las audiencias colegiadas, 
especialmente si se requieren para deliberar; 
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VIII. Dictar los trámites que procedan en los asuntos de la competencia del Tribunal, con las excepciones 
previstas en este Acuerdo. En los casos en que algún acuerdo de trámite incida en los plazos 
procesales, éste se hará del conocimiento de las y los demás Magistradas y Magistrados; 

IX. Turnar a quienes integren el Pleno los asuntos para su estudio y elaboración del proyecto 
correspondiente, siguiendo un orden equitativo, conforme al sistema que determine el Consejo; 

X. Firmar las resoluciones del Tribunal en los términos que establezca la ley procesal correspondiente; 

XI. Firmar los nombramientos del personal del Tribunal, en términos de lo previsto en el artículo 147 del 
Acuerdo de Carrera Judicial; y 

XII. Las demás establecidas en las leyes, los acuerdos generales y demás disposiciones aplicables. 

Capítulo II 

De las Magistradas y Magistrados integrantes 

Artículo 10. Obligaciones y facultades de las Magistradas y Magistrados integrantes del Tribunal. 
Las Magistradas y Magistrados integrantes tendrán las siguientes obligaciones y facultades: 

I. Presentar con oportunidad los proyectos de resolución a su cargo; 

II. Cubrir la guardia de turno para la recepción de nuevos asuntos urgentes en días y horas inhábiles 
que le corresponda, en términos de lo previsto en este Acuerdo; 

III. Fungir como Magistrada o Magistrado instructor en los asuntos precisados en este Acuerdo; 

IV. Participar en las audiencias que se celebren en los asuntos de la competencia del Tribunal; 

V. Asistir o intervenir, según corresponda, y participar con voz y voto en las sesiones del Tribunal; 

VI. Solicitar el aplazamiento o retiro del o los asuntos, cuando así lo estimen pertinente; y 

VII. Las demás establecidas en las leyes, los acuerdos generales y demás disposiciones aplicables. 

Capítulo III 

De las audiencias 

Artículo 11. Potestad para fijar días para la celebración de audiencias. En la sesión a que se refiere el 
artículo 6 de este Acuerdo, las Magistradas y Magistrados podrán, si así lo estiman conveniente, señalar algún 
día o días de la semana para que la Presidenta o Presidente fije, preferentemente: 

I. Las audiencias en las que se expongan alegatos aclaratorios sobre los agravios ante el órgano como 
Tribunal de alzada, las de vista en los procedimientos del anterior sistema penal mixto-inquisitivo y 
las de los recursos de apelación en procedimientos de ejecución penal, de ser el caso; 

II. Las audiencias de alegatos en los procedimientos civiles federales; 

III. Las audiencias constitucionales o incidentales en el juicio de amparo indirecto; y 

IV. Cualquier otra audiencia en los asuntos de la competencia del Tribunal. 

Lo anterior, sin perjuicio de que, a juicio de la Presidenta o Presidente, la audiencia deba celebrarse en un 
día y hora diferente, debido a algún ajuste razonable en beneficio de las partes o comparecientes, en razón de 
la disponibilidad de espacios y horarios, el transcurso de los plazos y términos de ley, o por alguna otra 
circunstancia que así lo justifique. 

Artículo 12. Precisión sobre las modalidades de la audiencia. En el auto en que la Presidenta o 
Presidente señale la hora y fecha para la celebración de la audiencia, se precisará si ésta se desahogará de 
manera presencial, en cuyo caso se señalará el lugar donde tendrá verificativo, o por videoconferencia, 
conforme a la modalidad que requiera cada caso. 

Artículo 13. Uso del sistema de videoconferencias. Los Tribunales privilegiarán el uso del sistema de 
videoconferencias en términos del Acuerdo General 12/2020, sobre expediente electrónico. 

Artículo 14. Audiencia aclaratoria de alegatos. En los casos en que, a solicitud de alguna de las partes 
o cuando el Tribunal lo estime pertinente, se celebre alguna audiencia aclaratoria de alegatos tramitada 
conforme a lo dispuesto en el Código Nacional, y se determine que ésta tenga lugar en la sala de un Centro 
de Justicia Penal Federal, se estará a las reglas previstas en el Acuerdo General 36/2014 sobre los CJPF, 
especialmente en los Capítulos Cuarto, Sexto y Séptimo, relativos a las audiencias, las disposiciones 
complementarias y el acceso a videograbaciones. Se seguirán las mismas reglas en caso de que la audiencia 
se desahogue en la sala de acuerdos del Tribunal o por videoconferencia. Para la audiencia, el personal del 
Centro brindará el auxilio técnico previsto en el Acuerdo General 36/2014 sobre los CJPF. 
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Artículo 15. Conducción de la audiencia aclaratoria de alegatos. En las audiencias a que se refiere el 
artículo anterior, la Magistrada o Magistrado Presidente dirigirá el debate, solicitará aclaraciones a las partes 
sobre las cuestiones planteadas en sus escritos, para lo cual consultará al resto de los integrantes del Tribunal 
si desean solicitar aclaraciones y, de ser el caso, decretará los recesos que estime necesarios. 

Artículo 16. Participación de las Magistradas y Magistrados integrantes del Tribunal en las 
audiencias. En todas las audiencias celebradas en los asuntos de la competencia del Tribunal, que deban 
resolverse de manera colegiada, participarán las tres personas titulares que lo integran, y en su caso, las 
partes o intervinientes que asistan. 

Si conforme a la legislación procesal que rija cada asunto, en la audiencia deba acordarse alguna solicitud 
o adoptarse alguna determinación, la decisión correspondiente se tomará por unanimidad o mayoría de votos 
de las Magistradas o Magistrados, quienes no podrán abstenerse de votar sino cuando tengan excusa o 
impedimento legal. 

El sentido de la votación se registrará, ya sea de manera oral o en el acta que se levante con motivo de la 
audiencia, según sea el caso. 

Capítulo IV 

De las sesiones 

Artículo 17. Potestad para determinar las características de las sesiones. En la sesión a que se 
refiere el artículo 6 de este Acuerdo, las Magistradas y Magistrados determinarán: 

I. El día de la semana en que se llevarán a cabo las sesiones ordinarias; Éste podrá variar cuando en 
una semana existan días inhábiles, pero se procurará que a la brevedad se retome el día que fue 
inicialmente fijado; 

II. La hora en que iniciarán; 

III. El día en que se listarán y repartirán los asuntos a discutirse, el cual podrá variar en aquellos casos 
en que, excepcionalmente, se cambie el día de la sesión o se justifique por alguna otra circunstancia; 

IV. El orden en que corresponderá la discusión de los asuntos de cada ponencia; y 

V. El número mínimo de asuntos que cada Magistrada o Magistrado procurará listar en cada sesión, así 
como un límite máximo, en el entendido de que, previo acuerdo, éste podrá variar atendiendo a la 
carga de trabajo que presente el tribunal o a causas extraordinarias, lo que deberá asentarse en el 
acta respectiva. El límite fijado procurará dar cumplimiento a los lineamientos de productividad fijados 
por el Consejo; y 

VI. Cualquier otra determinación que las y los Magistrados consideren necesaria para el óptimo 
desarrollo de las sesiones. 

Artículo 18. Tipos de sesiones. Las sesiones de los Tribunales serán: 

I. Ordinarias: aquéllas que se celebren semanalmente, en los días y horas hábiles que acuerden las 
Magistradas y Magistrados. Cuando así lo requiera el desahogo de los asuntos listados, podrán 
habilitarse horas inhábiles, previo acuerdo de las y los integrantes del Tribunal; y 

II. Extraordinarias: aquéllas que se convoquen para la discusión de asuntos que se consideren 
urgentes o que de acuerdo a la temporalidad que otorgue la legislación respectiva, no puedan 
esperar a la sesión ordinaria para su resolución. 

Artículo 19. Modalidad para la celebración de las sesiones. Ambos tipos de sesiones podrán 
celebrarse: 

I. De manera presencial, ya sea en las instalaciones del Tribunal o en alguna sala de audiencias del 
correspondiente Centro de Justicia Penal Federal, según el caso; o 

II. A través de videoconferencia, utilizando la plataforma tecnológica prevista en el Acuerdo General 
12/2020 sobre expediente electrónico. 

Artículo 20. Asuntos que no será necesario listar. No será necesario listar para sesión los asuntos en 
que, conforme a la legislación procesal correspondiente, la sentencia se emita en la misma fecha en que se 
inició la audiencia. En las audiencias sin componente de oralidad, esto es aplicable aun cuando el acta 
respectiva, en los casos en que deba levantarse, se cierre hasta antes del dictado de la sentencia con las 
firmas de las partes que hubieran intervenido en la diligencia y el fallo se emita en un documento diferente. En 
las audiencias con componente de oralidad, podrá decretarse un receso para la emisión de la resolución. 
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En cambio, si la sentencia se dicta en una fecha diferente a la de la celebración de la audiencia, el asunto 
deberá incluirse en alguna lista para sesión, ya sea ordinaria o extraordinaria, dependiendo de los plazos que 
establezca la ley para la emisión de la resolución. 

Artículo 21. Publicidad. Las sesiones de los Tribunales serán públicas. Para el ingreso de las partes o 
del público en general a las sesiones se estará a la capacidad del recinto donde se celebre y a las reglas de 
seguridad o salubridad emitidas por el Consejo. En el caso de las sesiones por videoconferencia, previa 
solicitud, se dará acceso a las partes. 

Artículo 22. Régimen aplicable a la sesión de asuntos regidos conforme al sistema de justicia penal 
adversarial. Cuando el Tribunal sesione asuntos en su calidad de Tribunal de alzada en procedimientos 
regidos conforme al sistema de justicia penal adversarial, serán aplicables las reglas contempladas para las 
audiencias, las disposiciones complementarias y las normas relativas al acceso a videograbaciones del 
Acuerdo General 36/2014 sobre los CJPF, especialmente en los Capítulos Cuarto, Sexto y Séptimo del Título 
Tercero. 

Artículo 23. Régimen aplicable a la sesión de otro tipo de asuntos. Cuando el Tribunal sesione 
asuntos que no se rijan conforme al sistema de justicia penal adversarial, serán aplicables los artículos 7 a 19, 
22, 23 y 30 y 31 del Acuerdo General 16/2009 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula las 
sesiones de los Tribunales Colegiados de Circuito y establece los lineamientos para su videograbación y 
difusión. Además, se generará un archivo digital por cada sesión videograbada, el cual será guardado en un 
dispositivo de almacenamiento de datos. 

Artículo 24. Lista de los asuntos para sesión ordinaria. Para las sesiones ordinarias, las Magistradas y 
Magistrados listarán los asuntos con tres días de anticipación cuando menos, sin contar el de la publicación 
de la lista ni el de la sesión, y se resolverán en su orden, conforme a lo previsto en el artículo 26 de la Ley 
Orgánica. 

Artículo 25. Distribución de los asuntos para sesión y publicidad de la lista. Cada ponencia 
consultará en el Sistema Electrónico del CJF la lista de asuntos que deban verse en cada sesión y los 
proyectos respectivos, los cuales deben estar disponibles a más tardar el día de la publicación de la lista, a la 
hora que acuerden las Magistradas y los Magistrados. En caso de que por algún motivo técnico o alguna otra 
cuestión extraordinaria se justifique, podrán entregarse por otros medios electrónicos. 

Este listado se publicará en los estrados físicos y electrónicos del Tribunal, identificando los asuntos, el día 
y la hora de inicio de la sesión y el orden en que se discutirán. 

Artículo 26. Reprogramación de la discusión de algún asunto. Si un proyecto es aplazado, desechado 
o retirado, se reprogramará su discusión, cuidando que la nueva fecha no exceda los plazos que la ley 
procesal respectiva prevea para la emisión de la sentencia, por lo que podrá listarse para alguna sesión 
extraordinaria, de ser el caso. De lo contrario, el asunto deberá discutirse en un plazo menor a quince días, no 
pudiendo retirarse un mismo negocio por más de una vez. 

Artículo 27. Reformulación de algún proyecto o returno. Si al llevarse a cabo la votación de un asunto 
no se obtuviese mayoría, se consultará a la Magistrada o Magistrado ponente si se ofrece a reformular la 
resolución en el sentido mayoritario, tomando en cuenta las exposiciones hechas durante la discusión. En 
caso contrario, la Presidencia lo turnará a una nueva Magistrada o Magistrado para que formule un proyecto 
de resolución que recoja el sentido de la mayoría. 

Artículo 28. Votos particulares o concurrentes. La Magistrada o Magistrado disidente o que tenga 
consideraciones adicionales o distintas a las que motivaron la resolución, podrá formular voto particular o 
concurrente, el cual se insertará al final de la sentencia respectiva si fuere presentado antes del vencimiento 
del plazo que la legislación procesal contemple para la emisión de la resolución o dentro de los cinco días 
siguientes a la fecha de la resolución. 

Capítulo V 

Del trámite 

Artículo 29. Regla general sobre el trámite. La Presidenta o Presidente, auxiliado por la o las personas 
secretarias de acuerdos, proveerá el trámite de los asuntos de la competencia del Tribunal, con las 
excepciones previstas en el Capítulo siguiente y en el Título IV del presente Acuerdo. 
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Artículo 30. Remisión electrónica de los recursos. Cuando se interpongan recursos en los órganos 
jurisdiccionales de primera instancia, éstos pondrán a disposición del Tribunal la consulta del expediente 
electrónico o carpeta digital a través del Sistema Electrónico del Consejo de la Judicatura Federal, a reserva 
de que se remitan los registros electrónicos o, cuando sea necesario, los autos respectivos al Tribunal. Se 
procederá de la misma manera cuando un órgano jurisdiccional plantee ante el Tribunal un impedimento, 
excusa, recusación, incidente, artículo sobre excepciones dilatorias, conflicto de competencia o cualquier otro 
asunto de la competencia del Tribunal. 

Artículo 31. Obligación de digitalización de constancias en el expediente electrónico. Para efectos 
de los dos artículos anteriores, las y los titulares de los órganos jurisdiccionales de primera instancia o 
señalados como autoridad responsable en el amparo, deben cerciorarse de que el expediente electrónico se 
encuentre debidamente digitalizado. Cuando el Tribunal estime necesario consultar las constancias que no 
estuvieren digitalizadas, requerirá al órgano de primera instancia o a la autoridad responsable en amparo para 
que las integre al expediente electrónico y, en casos excepcionales, que las remita de manera física. 

Artículo 32. Remisión del expediente electrónico en juicios ordinarios mercantiles. Para el trámite de 
las apelaciones en los juicios ordinarios mercantiles, con independencia de que éstas sean en el efecto 
devolutivo o en ambos efectos, únicamente se remitirá al Tribunal de alzada el expediente electrónico, salvo 
que sea necesaria la consulta de constancias que no se encuentren integradas al mismo, en términos del 
Acuerdo General 12/2020 sobre expediente electrónico. 

Artículo 33. Trámite inicial y turno electrónico. Recibido un asunto en el Tribunal, la Presidenta o 
Presidente proveerá lo conducente. En el proveído que admita a trámite el asunto o en el que confirme su 
admisión, la Presidenta o Presidente turnará electrónicamente el expediente a la Magistrada o Magistrado 
ponente que corresponda, a través del sistema que determine el Consejo. El turno electrónico tendrá el efecto 
de determinar a qué Magistrada o Magistrado corresponderá la elaboración del proyecto de resolución 
correspondiente. 

Desde ese momento, las tres personas integrantes del Tribunal tendrán acceso al expediente electrónico y 
a las constancias físicas, de ser el caso, con el objeto de tener posibilidad de estudiar el asunto mientras se 
integra por la Presidencia y así estar en aptitud de elaborar oportunamente la propuesta de resolución que 
habrá de presentarse al Pleno del Tribunal o de imponerse de las constancias, según sea el caso. 

Artículo 34. Turno de asuntos entre las tres personas titulares del Tribunal. El turno de los asuntos 
será equitativo entre las tres personas titulares del Tribunal, a través del sistema que determine el Consejo. 

La Dirección General de Gestión Judicial emitirá los lineamientos correspondientes. 

Artículo 35. Confirmación del turno electrónico. Una vez debidamente integrado el asunto, se 
confirmará el turno electrónico y se remitirán las constancias a quien hubiese sido designada o designado 
como ponente. 

Artículo 36. Presidencia de las audiencias. En el caso de los asuntos en que conforme a la legislación 
procesal se celebre alguna audiencia, ésta será presidida por la Magistrada o Magistrado presidente, con la 
presencia de las otras dos personas titulares del órgano, y en ella se hará constar la confirmación del turno. 

Artículo 37. Casos en que la sentencia pueda dictarse en la audiencia. En los asuntos en que, 
conforme a la legislación procesal, la sentencia pueda dictarse de plano en la audiencia, después de algún 
receso o el mismo día después de su conclusión o cierre, se informará que las Magistradas o Magistrados 
tuvieron acceso al expediente electrónico y a las constancias del asunto. Asimismo, el Tribunal podrá emitir la 
resolución correspondiente siempre que al término de la audiencia, después de algún receso o con 
posterioridad a su conclusión se apruebe la propuesta de resolución que se hubiere circulado, dependiendo 
del caso y la forma prescrita por la ley para el registro de la audiencia. 

Artículo 38. Proyectos de resolución. Las Magistradas y Magistrados integrantes del tribunal formularán 
y circularán oportunamente y en versión electrónica sus proyectos de resolución, así como los anexos 
respectivos. Si la legislación procesal no prevé algo diverso, el proyecto se formulará por escrito y en forma de 
sentencia. 

Artículo 39. Cambios de integración una vez dictada la sentencia. Cuando por cualquier motivo 
cambiare la integración de las Magistradas y Magistrados integrantes del Tribunal que hayan dictado una 
sentencia, antes de que haya podido ser firmada por las personas titulares que la hubiesen dictado, la 
sentencia será autorizada válidamente por las Magistradas y Magistrados que integran aquél, haciéndose 
constar las circunstancias que hubiesen concurrido, salvo que la legislación procesal disponga algo distinto. 
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Capítulo VI 

Tramitación unipersonal a cargo de las ponencias 

Artículo 40. Tramitación unipersonal a cargo de las ponencias. Podrán tramitase de manera 
unipersonal los recursos de apelación previstos en los artículos 284 y 303, quinto párrafo, del Código Nacional 
de Procedimientos Penales. 

Artículo 41. Guardia interna para cubrir el turno de recepción de asuntos nuevos urgentes. Las y los 
Magistrados fijarán una guardia para cubrir el turno de recepción de nuevos asuntos urgentes en días y horas 
inhábiles en cada año calendario, que será rotativa entre las y los tres integrantes del Tribunal. De 
preferencia, las guardias se fijarán de manera semanal o cada dos semanas por titular, y el rol asignado se 
informará con oportunidad a la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, para efectos de 
actualizar el Sistema de Turnos de Guardias de los Tribunales Colegiados de Apelación. 

Artículo 42. Personal que auxiliará a la Magistrada o Magistrado de guardia. Durante su periodo de 
guardia, cada Magistrada o Magistrado designará a una secretaria o secretario de guardia y sus respectivas 
personas auxiliares de entre las y los pertenecientes a su ponencia, y contarán con el auxilio de las actuarias 
y actuarios de la secretaría de acuerdos. 

Para la operación de la guardia, se estará a lo dispuesto en los Capítulos Cuarto y Quinto del Título 
Segundo del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones 
en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales y demás disposiciones aplicables. Se 
utilizarán el Sistema de Registro y Control de Guardias y la herramienta “Secretario que recibe”. 

Artículo 43. Atención y resolución de asuntos urgentes. La Magistrada o Magistrado de guardia 
sustanciará y resolverá de manera unitaria los recursos previstos en los artículos 284 y 303, quinto párrafo, 
del Código Nacional, en un plazo no mayor de doce horas a partir de que se interpongan. Posteriormente, en 
horario hábil, la Magistrada o Magistrado instructor dará aviso a la Presidencia de los asuntos recibidos 
durante la guardia, a fin de que se realice el registro y la compensación respectiva, en su caso. 

TÍTULO IV 

De los juicios de amparo 

Capítulo Único 

De los juicios de amparo 

Artículo 44. Regla general en amparo. Los juicios de amparo de la competencia de los Tribunales se 
substanciarán y resolverán de manera unitaria por las y los Magistrados integrantes, conforme a las reglas de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución y de la Ley de Amparo. 

También se sustanciarán y resolverán de manera unitaria las cuestiones relacionadas con el cumplimiento, 
ejecución y archivo de los juicios de amparo; así como las cuestiones incidentales o cualquier otra que se 
suscite durante su tramitación. 

Artículo 45. Competencia para conocer de juicios de amparo indirecto. En términos del artículo 36 de 
la Ley de Amparo, cuando se promueva un juicio de amparo indirecto en contra de actos de un Tribunal 
Colegiado de Apelación: 

I. Si se combaten actos de un Tribunal en algún circuito donde haya dos o más, conocerá del asunto 
otro de dicho circuito. 

II. Si se combaten actos de un Tribunal en algún circuito donde éste sea el único, conocerá del asunto 
el más próximo a la residencia de aquel que haya emitido el acto reclamado. Los Acuerdos del 
Consejo de la Judicatura Federal especificarán cuál es el Tribunal más próximo a la residencia del 
que haya emitido el acto reclamado tomando en cuenta la facilidad de las comunicaciones, con el 
objeto de dar certeza a las personas justiciables y a los propios órganos. 

Artículo 46. Recepción de la demanda. Recibida la demanda, la Presidencia la turnará, a través del 
sistema que determine el Consejo, a la Magistrada o Magistrado instructor que corresponda, de entre las tres 
ponencias, quien deberá resolver si desecha, previene o admite, en términos del artículo 112 de la Ley de 
Amparo. 

Artículo 47. Demandas de tramitación inmediata. Si se recibe un asunto de los previstos en los artículos 
15 y 20 de la Ley de Amparo de lunes a jueves, de las 8:30 horas a las 14:30 horas, se turnará entre todos los 
integrantes del Tribunal. 
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Si se recibe un asunto de los referidos en el párrafo anterior en días y horas inhábiles, se atenderá 
conforme a lo dispuesto en los artículos 41 y 42 del Capítulo VI del Título III del presente Acuerdo. 
Posteriormente, en horario hábil, la Magistrada o Magistrado instructor dará aviso a la Presidencia de los 
asuntos recibidos durante la guardia, a fin de que se realice el registro y la compensación respectiva, en su 
caso. 

Artículo 48. Consulta del expediente electrónico en amparo. Cuando se promueva un juicio de amparo 
indirecto en un Tribunal Colegiado de Apelación, en contra de actos de otro, al solicitar los informes 
correspondientes, la o el Magistrado instructor requerirá al Tribunal que actúa en carácter de autoridad 
responsable que ponga a su disposición la consulta del expediente electrónico donde conste el acto 
reclamado, a reserva de que, en caso de ser necesario, se remitan los autos. 

Artículo 49. Precisiones sobre la fijación de audiencias. Dada la tramitación y resolución unipersonal 
de los juicios de amparo de la competencia del Tribunal, no será necesario sesionarlos. La Magistrada o 
Magistrado instructor, al señalar fecha, hora y lugar para la celebración de alguna audiencia incidental o 
constitucional, deberá: 

I. Cerciorarse de que no coincida con alguna otra audiencia fijada por la Presidencia o con la discusión 
de asuntos programados para ser resueltos en sesión ordinaria; y 

II. Vigilar que se fije dentro de los plazos establecidos en la Ley de Amparo para su celebración. 

Artículo 50. Personal que auxiliará a la Magistrada o Magistrado instructor. Para la tramitación de los 
juicios de amparo, cada Magistrada o Magistrado se auxiliará del personal adscrito a su ponencia y a las 
áreas comunes, especialmente de las actuarias y actuarios de la secretaría de acuerdos. 

TÍTULO V 

De la sustitución de sus titulares y de las vacaciones 

Capítulo I 

De la sustitución de sus titulares 

Artículo 51. Generalidades en las sustituciones. En las sustituciones de las Magistradas y Magistrados 
se atenderán las políticas de adscripciones y de prevención, combate y eliminación del nepotismo previstas en 
la LOPJF, la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación y los Acuerdos Generales del CJF. 

Artículo 52. Ausencia de las Magistradas o Magistrados menor de 15 días. Cuando una Magistrada o 
Magistrado falte al despacho del Tribunal por un tiempo menor a 15 días, una persona secretaria practicará 
las diligencias urgentes y dictará las providencias de trámite, así como la resolución de los asuntos a que se 
refiere el Capítulo VI del Título III de este Acuerdo. 

La Presidencia del Tribunal será quien designe a la persona secretaria respectiva, quien preferentemente 
deberá pertenecer a la ponencia de la o el Magistrado ausente, a quien escuchará para dicha designación. Si 
la ausencia es de la Presidenta o Presidente del Tribunal, la facultad de designar a la persona suplente 
corresponderá a la o al titular decano, en orden de adscripción al órgano o, en igualdad de circunstancias, por 
quien tenga mayor antigüedad en el cargo de Magistrada o Magistrado de Circuito. En todo caso, se dará 
aviso a la Comisión de Carrera, para que tome conocimiento de la designación. Además, se vigilará 
estrictamente la justificación de la ausencia y se dará vista a las instancias respectivas en caso de detectarse 
alguna irregularidad. 

Artículo 53. Ausencia de las Magistradas o Magistrados igual o mayor de 15 días. Cuando una 
Magistrada o Magistrado falte al despacho del Tribunal por un tiempo igual o mayor a 15 días, el Pleno, en 
atención a la opinión que previamente le proporcione la Secretaría Ejecutiva, designará a la persona que deba 
suplirla o suplirlo interinamente de entre las listas de personas servidoras públicas habilitadas para 
desempeñar funciones jurisdiccionales. La misma regla podrá aplicarse anticipadamente cuando resulte 
previsible que la ausencia pueda prolongarse por el período previsto en el presente precepto, en el entendido 
de que, si por alguna circunstancia la o el titular sustituido se incorporase, dará el aviso respectivo para que 
cese la sustitución. 

Artículo 54. Ausencia por licencias. En caso de que la ausencia temporal de la Magistrada o Magistrado 
derive del otorgamiento de alguna licencia por alguna causa previsible, como en el caso de las licencias 
oficiales y académicas, o de algunas médicas, personales o de otro tipo, el órgano que la haya concedido 
instruirá a la Secretaría Ejecutiva que proponga al órgano que corresponda la sustitución de entre las listas de 
personas servidoras públicas habilitadas para desempeñar funciones jurisdiccionales. 
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Artículo 55. Suplencia en caso de impedimento. Cuando una Magistrada o Magistrado estuviera 
impedido legalmente para conocer de un asunto, será suplido por una persona Secretaria habilitada para 
desempeñar funciones jurisdiccionales. Para efectos de la designación de la persona suplente, la Presidenta o 
Presidente hará la situación del conocimiento de la Secretaría Ejecutiva, con la finalidad de que realice la 
propuesta correspondiente conforme a los lineamientos y mecanismos respectivos. 

Artículo 56. Elaboración del proyecto de resolución en caso de impedimento. En el caso de 
impedimento de una Magistrada o Magistrado, el correspondiente proyecto de resolución será elaborado por 
una persona secretaria adscrita a alguna de las otras dos ponencias. 

Artículo 57. Impedimento de dos o más de las y los Magistrados. Cuando el impedimento afecte a dos 
o más de las y los Magistrados, deberá hacerse del conocimiento de la Secretaría Ejecutiva de Creación de 
Nuevos Órganos y, en caso de que se trate de un asunto del sistema penal adversarial, se informará también 
a la Unidad Penal. Dichas áreas administrativas, tomando en consideración la facilidad de las 
comunicaciones, la información de la gestión administrativa y operativa de los Centros de Justicia Penal 
Federal y la definición del Tribunal que eventualmente podría conocer de los amparos indirectos que se 
promovieran, efectuará la propuesta respectiva a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, a fin de que 
determine el Tribunal Colegiado de Apelación más próximo, la modalidad en que conocerá del asunto, la 
posibilidad de actuar mediante el uso de medios electrónicos y lo relativo al acceso al expediente electrónico, 
conforme a la normativa aplicable. 

Capítulo II 

De las vacaciones 

Artículo 58. Periodos vacacionales. Las Magistradas y los Magistrados de los Tribunales Colegiados de 
Apelación podrán gozar de los dos periodos vacacionales de 15 días a que se refiere el artículo 140 de la Ley 
Orgánica, el primero durante julio y agosto y el segundo en diciembre y enero. Previo análisis de las 
solicitudes presentadas, la Comisión de Carrera podrá autorizar el disfrute de las vacaciones fuera de los 
meses antes referidos, siempre y cuando existan causas excepcionales y justificadas para ello. 

Artículo 59. Trámite de las solicitudes de vacaciones. Las solicitudes de vacaciones de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal: 

I. Deberán ser remitidas a la Comisión de Carrera en el plazo que ésta señale para ello; 

II. Contemplarán periodos escalonados para el disfrute del periodo vacacional de las Magistradas y los 
Magistrados. Con el objeto de asegurar el funcionamiento permanente de los Tribunales, no podrán 
gozar de sus vacaciones dos o más titulares durante el mismo periodo, ni durante periodos que se 
superpongan; 

III. En caso de que no haya acuerdo entre las y los Magistrados sobre el escalonamiento de los periodos 
vacacionales, la Comisión de Carrera determinará los periodos correspondientes, dando preferencia 
a la elección de la Presidenta o Presidente del Tribunal; y 

IV. Una vez autorizado algún periodo vacacional, la Comisión de Carrera instruirá a la Secretaría 
Ejecutiva que proponga al órgano que corresponda la sustitución de entre las listas de personas 
servidoras públicas habilitadas para desempeñar funciones jurisdiccionales. 

Artículo 60. Vacaciones del personal del Tribunal. La Presidenta o Presidente otorgará a las y los 
secretarios, las y los actuarios y a las demás personas empleadas de las áreas comunes del Tribunal, dos 
periodos vacacionales durante el año, que no excederán de quince días cada uno, en los meses a que se 
refiere el artículo 17 del presente Acuerdo. Las y los Magistrados otorgarán las vacaciones correspondientes 
al personal que integre su ponencia en los mismos términos, cumpliendo para ello con las disposiciones 
normativas aplicables emitidas por el CJF. En todo caso, los periodos vacacionales no serán concedidos 
simultáneamente a todas las personas empleadas de la misma oficina. 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 2, fracción XV, y 40 del Acuerdo General 36/2014 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Federal; y que reforma y 
adiciona disposiciones de diversos Acuerdos Generales, para quedar como sigue: 

“Artículo 2. … 

I. a XIV. … 

XV. Tribunal de alzada. Tribunal Colegiado de Apelación competente para conocer de los asuntos a 
que se refieren los artículos 64, fracción I, y 67 de la Ley; 

XVI. a XVII. … 
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Artículo 40. El Juez o Tribunal de alzada encargado de desahogar cualquier audiencia pública, 
deberá garantizar que en la misma no sean expuestos aquellos datos que, aún bajo la publicidad del 
proceso, deben ser objeto de protección en términos de lo previsto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y en el Código Nacional de Procedimientos Penales.” 

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 4, primer párrafo, y se adiciona un segundo párrafo al artículo 8 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la asignación de audiencias y 
asuntos, la rendición de estadística y los libros electrónicos de control en los Centros de Justicia Penal 
Federal, para quedar como sigue: 

“Artículo 4. En los Centros de Justicia Penal Federal, la asignación de los asuntos entre las y los 
jueces, y entre los Tribunales Colegiados de Apelación, cuando en una residencia se establezcan 
dos o más, así como la programación de las audiencias, se llevará a cabo de manera automática y 
exclusivamente a través del Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, atendiendo a la 
disponibilidad de la persona juzgadora o Tribunal, sala, espacio en la agenda diaria y la modalidad de 
su celebración, presencial o por videoconferencia. 

… 

… 

Artículo 8. … 

Cuando un impedimento afecte a dos o más de las y los Magistrados de un Tribunal Colegiado de 
Apelación, deberá hacerse del conocimiento de la Secretaría Ejecutiva y de la Unidad para la 
Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal para que, tomando en consideración la facilidad 
de las comunicaciones, la información de la gestión administrativa y operativa de los Centros de 
Justicia Penal Federal y la definición del Tribunal que eventualmente podría conocer de los amparos 
indirectos que se promovieran, efectúen la propuesta respectiva al Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, a fin de que se determine el Tribunal Colegiado de Apelación más próximo, la 
modalidad en que conocerá del asunto y la posibilidad de actuar mediante el uso de medios 
electrónicos y lo relativo al acceso electrónico, conforme a la norma aplicable.” 

Artículo Cuarto. Se reforman los artículos 3, tercer párrafo; 10; 112, fracción IV, inciso a); la 
denominación del Capítulo Tercero del Título Tercero; 134, primer párrafo; 135, fracciones III, inciso a) y V; 
136, fracciones I, inciso a), III, inciso a) y V; 137, fracciones IX, inciso a) y XI; 145, fracción I; 148, primer 
párrafo; 164, primer párrafo; y 197 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, para quedar 
como sigue: 

“Artículo 3. … 

… 

Cada persona titular de juzgado de Distrito, presidenta o presidente de Tribunal Colegiado de Circuito 
o de Apelación y titular de ponencia de Tribunal Colegiado de Circuito o de Apelación, podrá reducir 
el horario de trabajo, en lo que respecta al turno de la tarde, o prescindir de éste, atendiendo a las 
necesidades del servicio y las medidas de organización interna que instrumente, a efecto de mejorar 
el trámite y resolución de los asuntos, sin que ello afecte la debida prestación del servicio público de 
justicia. 

… 

… 

Artículo 10. En los casos a que se refieren las fracciones XIII y XIV del artículo anterior, las y los 
titulares de los juzgados de Distrito, de los tribunales laborales federales, así como la presidenta o 
presidente de los Tribunales Colegiados de Circuito o de Apelación deberán comunicar de inmediato 
la suspensión o la imposibilidad de funcionamiento del órgano jurisdiccional por causa de fuerza 
mayor, a la Secretaría Ejecutiva del Pleno, a través de cualquier medio y por oficio dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, del cual el o la titular de dicha Secretaría dará cuenta al Pleno, en su 
próxima sesión. 

Artículo 112. … 

I. a III. … 
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IV. … 

a) Fecha de remisión: se indicará el día, mes y año en que se remita físicamente al Tribunal 
Colegiado de Apelación el expediente o el testimonio respectivo, para lo que se considerará la fecha 
del oficio que lo conduzca; y 

b) … 

V. a VI. … 

… 

CAPÍTULO TERCERO 

LIBROS PARA LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE APELACIÓN Y SUS CARACTERÍSTICAS 

Artículo 134. Son libros de control para los Tribunales Colegiados de Apelación, los siguientes: 

I. a XII. … 

Artículo 135. … 

I. a II. … 

III. … 

a) Fecha de remisión: se anotará el día, mes y año en que se remita la demanda de amparo y los 
anexos correspondientes al Tribunal Colegiado, cuando se trate de amparo directo, o los autos al 
Tribunal Colegiado de Apelación que corresponda, cuando se trate de amparo indirecto; y 

b) … 

IV. … 

V. Observaciones: podrán anotarse todos los datos que, sin estar contenidos en los apartados 
anteriores, resulten necesarios para un mejor control del asunto, como pudiera ser, a manera de 
ejemplo, la resolución que emita el Tribunal Colegiado de Apelación que hubiese resuelto el juicio de 
amparo indirecto, cuando sea éste el que se intente y se encuentre pendiente de resolución por 
haberse interpuesto la revisión. 

… 

Artículo 136. … 

I. … 

a) Número de toca: se anotarán con numeración progresiva y ascendente, los recursos de apelación 
de naturaleza civil o administrativa que se reciban en el Tribunal Colegiado de Apelación, atendiendo 
rigurosamente a la fecha de su recepción; 

b) a h) … 

II. … 

III. … 

a) Fecha de remisión: se anotará el día, el mes y año en que se remita la demanda de amparo y los 
anexos correspondientes al tribunal Colegiado, cuando se trate de amparo directo, o los autos al 
Tribunal Colegiado de Apelación que corresponda, cuando se trate de amparo indirecto; y 

b) … 

IV. … 

V. Observaciones: se podrán anotar todos los datos que, sin estar contenidos en los apartados 
anteriores, resulten necesarios para un mejor control del asunto, como pudiera ser, a manera de 
ejemplo, la resolución que pronuncie el Tribunal Colegiado de Apelación que hubiese resuelto el 
juicio de amparo indirecto, cuando sea éste el que se intente y se encuentre pendiente de resolución 
por haberse interpuesto la revisión. 

… 

Artículo 137. … 

I. a VIII. … 

IX. … 
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a) Fecha de remisión: se anotará el día, el mes y año en que se remita la demanda de amparo y los 
anexos correspondientes al tribunal Colegiado, cuando se trate de amparo directo, o los autos al 
Tribunal Colegiado de Apelación que corresponda, cuando se trate de amparo indirecto; y 

b) … 

X. … 

XI. Observaciones: se podrán anotar todos los datos que, sin estar contenidos en los apartados 
anteriores, resulten necesarios para un mejor control del asunto, como pudiera ser, a manera de 
ejemplo, el caso en que se estime admisible la apelación y se ordene tramitar la segunda instancia, 
caso en que deberá anotarse la expresión “se ordenó tramitar 2a. instancia” y el número del toca de 
apelación que le hubiese correspondido; también la resolución que pronuncie el Tribunal Colegiado 
de Apelación que hubiese resuelto el juicio de amparo indirecto, cuando sea éste el que se intente y 
se encuentre pendiente de resolución por haberse interpuesto la revisión. 

… 

Artículo 145. … 

I. Número de conflicto: se anotarán con numeración progresiva y ascendiente, los conflictos 
competenciales que conforme al artículo 35, fracción VI, de la Ley Orgánica debe conocer el Tribunal 
Colegiado de Apelación, atendiendo rigurosamente a la fecha y a la hora de recepción; 

II. a VIII. … 

… 

Artículo 148. En el libro de firmas de procesados en libertad provisional bajo caución concedida en 
segunda instancia se anotará, sin excepción, a todas las personas inculpadas a las que se conceda 
por el Tribunal Colegiado de Apelación el beneficio de la libertad provisional bajo caución. Se 
compondrá del mismo número de columnas y rubros que el libro de firmas de personas procesadas 
en libertad provisional bajo caución que se prevén en los artículos 127 y 128 de este Acuerdo, razón 
por la cual, para realizar las anotaciones correspondientes, se atenderá, en lo que resulte aplicable, a 
lo dispuesto en los referidos artículos. 

… 

Artículo 164. El libro de registro de conflictos competenciales constará exactamente del mismo 
número de columnas que el libro de conflictos competenciales de los Tribunales Colegiados de 
Apelación, así como de los mismos rubros, por lo que, para hacer los respectivos registros en ellos, 
deberá seguirse, en lo que resulte aplicable, de lo dispuesto en los artículos 144 y 145 de este 
Acuerdo. 

… 

Artículo 197. Es obligatorio el uso del módulo denominado SISE CB, contenido en el SISE, como 
programa para el control de presentaciones de personas bajo proceso penal en libertad provisional 
bajo caución, por parte de los juzgados de Distrito no especializados, los especializados en materia 
penal y/o de procesos penales federales, así como por los Tribunales Colegiados de Apelación.” 

Artículo Quinto. Se reforman los artículos 35, fracción XXI; 42, fracciones XII y XIII; 84 Quater, primer 
párrafo y fracción III; y 127, primer párrafo; se adicionan las fracciones XIV y XV al artículo 42 y se recorre la 
actual fracción XIII, para quedar como fracción XVI; y se derogan las fracciones XXIV y XXVI del artículo 35 y 
la fracción XI del artículo 127 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, para quedar como sigue: 

“Artículo 35. … 

I. a XX. … 

XXI. Autorizar la sustitución de plazas en los órganos jurisdiccionales y áreas administrativas, así 
como la adscripción temporal de plazas de nueva creación en las áreas administrativas, previa 
solicitud de los titulares respectivos, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y de conformidad 
con los criterios que emita este órgano colegiado; 

XXIV. (Derogada). 

XXV. … 

XXVI. (Derogada). 

XXVII. a XXXV. … 
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Artículo 42. … 

I. a XI. … 

XII. Proponer a la Comisión de Carrera Judicial el número de plazas de Magistradas y Magistrados 
de Tribunal Colegiado y juezas y jueces de Distrito, así como, en su caso, especialidad, que sean 
necesarias someter a concurso; 

XIII. Autorizar la adscripción temporal de plazas de nueva creación en los órganos jurisdiccionales, 
de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y de conformidad con los criterios que emita este 
órgano colegiado, entre los cuales se considerará, entre otros elementos, la carga de trabajo y la 
productividad del órgano u órganos. El dictamen correspondiente será presentado ya sea por la 
Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos; la Unidad para la Consolidación del Nuevo 
Sistema de Justicia Penal, para el caso de los juzgados de Distrito de los Centros de Justicia Penal 
Federal; o por la Unidad de Implementación de la Reforma en Materia de Justicia Laboral, para el 
caso de los Tribunales Laborales Federales; 

XIV. Autorizar las plantillas de personal para los nuevos órganos jurisdiccionales creados por el 
Pleno, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal y de conformidad con los criterios que emita 
este órgano colegiado. El dictamen correspondiente será presentado ya sea por la Secretaría 
Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos; la Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de 
Justicia Penal, para el caso de los juzgados de Distrito de los Centros de Justicia Penal Federal; o 
por la Unidad Implementación de la Reforma en Materia de Justicia Laboral, para el caso de los 
Tribunales Laborales Federales; 

XV. Proponer para la autorización del Pleno las plazas definitivas de nueva creación, retabulación o 
trasferencia cuando tengan por objeto homogeneizar plantillas de personal de órganos 
jurisdiccionales por tipo de órgano y ciudad, o para reforzar plantillas o programas ya autorizados, de 
acuerdo con la disponibilidad presupuestal y de conformidad con los criterios que emita este órgano 
colegiado. El dictamen correspondiente será presentado ya sea por la Secretaría Ejecutiva de 
Creación de Nuevos Órganos; la Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal, 
para el caso de los juzgados de Distrito de los Centros de Justicia Penal Federal; o por la Unidad 
Implementación de la Reforma en Materia de Justicia Laboral, para el caso de los Tribunales 
Laborales Federales; y 

XVI. Las demás que establezcan la Ley, el Pleno y el presente Acuerdo. 

Artículo 84 Quater. La o el titular de la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos tendrá 
las siguientes atribuciones: 

I. a II. … 

III. Someter a la consideración de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos los dictámenes 
relativos a la integración de las plantillas de personal para los nuevos órganos jurisdiccionales 
creados por el Pleno, la adscripción temporal o definitiva de plazas de nueva creación en los órganos 
jurisdiccionales, cuando tengan por objeto homogeneizar plantillas de personal, reforzar plantillas o 
programas ya autorizados, con excepción de las relativas a los juzgados de Distrito de los Centros de 
Justicia Penal Federal y de los Tribunales Laborales Federales; 

IV. a XXI. … 

Artículo 127. Corresponde a la o al Visitador General: 

I. a X. … 

XI. (Derogada). 

XII. a XXXII. …” 

Artículo Sexto. Se reforma el artículo 28, fracción VIII y se adicionan los artículos 70 Bis y 82 Bis al 
Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la integración y trámite 
del expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los asuntos competencia de los órganos 
jurisdiccionales a cargo del propio Consejo, para quedar como sigue: 

“Artículo 28. … 

I. a VII. … 
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VIII. Tratándose del desahogo de alegatos orales, el día y hora previsto para el desahogo de la 
audiencia se dará el uso de la voz a las partes, sus representantes o autorizados. Cuando la 
diligencia respectiva se desahogue ante Tribunales Colegiados de Circuito o de Apelación, éste 
deberá estar debidamente integrado. Consecuentemente, se encuentra prohibida la celebración de 
audiencias que no hayan sido publicitadas, que pretendan escuchar a una o sólo a alguna de las 
partes, así como las que se celebren sólo ante uno de los integrantes de un órgano jurisdiccional 
colegiado. 

IX. a XI. … 

… 

… 

70 Bis. A propuesta de la DGGJ o de la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, la 
Comisión de Nuevos Órganos interpretará las cuestiones administrativas que se susciten con motivo 
de la interpretación de este Capítulo. 

82 Bis. A propuesta de la DGGJ o de la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, la 
Comisión de Creación de Nuevos Órganos interpretará las cuestiones administrativas que se 
susciten con motivo de la interpretación de este Capítulo.” 

Artículo Séptimo. Se reforma el artículo 10, primer párrafo del Acuerdo General 16/2009 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que regula las sesiones de los Tribunales Colegiados de Circuito y 
establece los lineamientos para su videograbación y difusión, para quedar como sigue: 

“Artículo 10. En términos del artículo 28, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, corresponde a la Presidenta o al Presidente del tribunal dirigir los debates y conservar el 
orden de las sesiones del Pleno, para lo cual tendrá las siguientes atribuciones: 

I. a VII. …” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su aprobación, salvo lo previsto en 
el artículo siguiente. 

SEGUNDO. Para cada Tribunal Colegiado de Apelación, este Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que 
el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal disponga en los respectivos acuerdos generales de inicio de 
funciones de dichos Tribunales. 

Hasta en tanto entre en vigor para cada Tribunal Colegiado de Apelación el presente acuerdo, continuarán 
siendo aplicables las disposiciones que regulan la operación y funcionamiento de los Tribunales Unitarios de 
Circuito, incluyendo las relativas a su número, límites territoriales, jurisdicción territorial y especialización por 
materia. 

Los acuerdos generales de inicio de funciones de los Tribunales Colegiados de Apelación deberán 
contener, entre otras disposiciones: 

I. La denominación del órgano jurisdiccional; 

II. El domicilio del órgano jurisdiccional; 

III. La fecha de inicio de funciones del órgano jurisdiccional; 

IV. La jurisdicción territorial y, de ser el caso, la especialización por materia del órgano jurisdiccional; así 
como la precisión acerca de la jurisdicción territorial para conocer de juicios de amparo indirecto 
promovidos en contra de actos de otro Tribunal Colegiado de Apelación de un Circuito diverso; 

V. La reforma al Acuerdo General que crea el Centro de Justicia Penal Federal que corresponda, de ser 
el caso; 

VI. En los casos en que haya dos o más Tribunales Colegiados de Apelación en la misma residencia o 
circuito, deberán establecerse las guardias para el turno de asuntos de nuevo ingreso en días y 
horas inhábiles; 

VII. El destino, tramitación y traslado de los procedimientos iniciados con anterioridad al inicio de 
funciones de cada Tribunal Colegiado de Apelación; los cuales continuarán tramitándose hasta su 
resolución final de conformidad con las disposiciones vigentes al momento de su inicio. Con motivo 
de la conclusión de funciones de cada Tribunal Unitario de Circuito, deberán preverse disposiciones 
que garanticen una equitativa distribución de los asuntos entre las tres Magistradas o Magistrados 
que integren el Tribunal Colegiado de Apelación; 
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VIII. La obligación de los Tribunales Unitarios de Circuito que concluyan funciones de publicar avisos en 
lugares visibles para conocimiento del público, en los que informe acerca de la conclusión de 
funciones, la creación del nuevo Tribunal Colegiado de Apelación y su residencia, así como el órgano 
que conocerá de los juicios de amparo indirecto. La administración correspondiente mantendrá los 
avisos hasta dos meses después de la conclusión de funciones; y 

IX. Los demás aspectos necesarios para la operación del Tribunal Colegiado de Apelación que 
determine el Pleno. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, y para su mayor difusión 
en el Semanario de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en 
Intranet e Internet. 

CUARTO. La Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos someterá a consideración del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal los acuerdos generales de conclusión de funciones de los Tribunales 
Unitarios de Circuito, de creación de los Tribunales Colegiados de Apelación o de cualquier otra medida 
necesaria para su instrumentación. 

QUINTO. Los acuerdos generales del Consejo de la Judicatura Federal vigentes a la entrada en vigor del 
presente Acuerdo serán aplicables a los Tribunales Colegiados de Apelación en lo no previsto por éste, 
siempre y cuando no se opongan al mismo. Las referencias que se hagan en otros acuerdos generales a los 
Tribunales Unitarios de Circuito se entenderán hechas a los Tribunales Colegiados de Apelación. 

SEXTO. En la primera sesión del Tribunal Colegiado de Apelación, las y los Magistrados designarán a la 
persona Presidenta, quien también encabezará la Presidencia durante el siguiente año calendario de 2023. 

SÉPTIMO. La Comisión de Carrera Judicial podrá determinar ajustes en los periodos en que podrán gozar 
los periodos vacacionales las y los Magistrados que sean adscritas y adscritos a los Tribunales Colegiados de 
Apelación, así como del resto de su personal, en función de la fecha su inicio de funciones. 

OCTAVO. Hasta en tanto se emitan las listas de personas habilitadas para desempeñar funciones de 
titulares a que se refiere el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la 
Carrera Judicial, las Magistradas y Magistrados podrán ser sustituidos por personas secretarias 
pertenecientes al Tribunal Colegiado de Apelación al que pertenezcan. 

NOVENO. A partir de la aprobación del presente acuerdo, las áreas administrativas del Consejo de la 
Judicatura Federal, en el ámbito de su competencia, adoptarán las medidas necesarias para su 
implementación. 

La Secretaría Ejecutiva de Administración, por conducto de las áreas administrativas a su cargo que 
resulten competentes, dotarán a los Tribunales Colegiados de Apelación, de la infraestructura y equipamiento 
necesarios para el desempeño de sus funciones. En especial: (i) se dotará a los Tribunales Colegiados de 
Apelación el equipo informático necesario para registrar las sesiones o audiencias; (ii) se realizarán las 
modificaciones necesarias a los espacios físicos que los albergarán y a las salas de audiencia de los Centros 
de Justicia Penal Federal; y (iii) se habilitarán espacios suficientes para que el archivo de cada Tribunal 
Unitario de Circuito se traslade al Tribunal Colegiado de Apelación que vaya a darle seguimiento a sus 
asuntos. 

DÉCIMO. Las Direcciones Generales de Tecnologías de la Información y de Gestión Judicial del Consejo 
de la Judicatura Federal realizarán las modificaciones necesarias a la configuración del sistema 
computarizado de recepción, registro y turno de los asuntos y promociones que se presenten en la oficialía de 
partes del tribunal de apelación o, en su caso, en la oficina de correspondencia común que preste sus 
servicios o a cualquier otro sistema que sea necesario ajustar para instrumentar el presente Acuerdo. 

DÉCIMO PRIMERO. La Visitaduría Judicial ajustará a los formatos de informes y actas de visita para la 
práctica de las inspecciones, en los que se refleje la nueva composición de los Tribunales Colegiados de 
Apelación. Por su parte, la Dirección General de Estadística Judicial generará indicadores estadísticos que 
reflejen adecuadamente las cargas de trabajo de los referidos órganos y la Secretaría Ejecutiva de Vigilancia 
propondrá a la Comisión de Vigilancia indicadores de productividad. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 24/2022, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la integración, organización y funcionamiento de los tribunales colegiados 
de apelación, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión extraordinaria de 13 de octubre de 
2022, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé, Lilia Mónica 
López Benítez y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 13 de octubre de 2022.- Conste.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se determina la lista de las participantes 
vencedoras en el primer concurso interno de oposición para la designación de Juezas de Distrito conforme a la 
Reforma Judicial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, POR EL QUE SE DETERMINA LA LISTA 

DE LAS PARTICIPANTES VENCEDORAS EN EL PRIMER CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA 

DESIGNACIÓN DE JUEZAS DE DISTRITO CONFORME A LA REFORMA JUDICIAL. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En sesión ordinaria de 30 de marzo de 2022, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

aprobó la Convocatoria al Primer Concurso Interno de Oposición para la designación de Juezas de Distrito 

conforme a la Reforma Judicial, la cual se publicó el 6 de abril del año en curso, en el Diario Oficial de la 

Federación, en uno de los diarios de mayor circulación nacional y en la página web de la Escuela Federal de 

Formación Judicial y, por segunda vez, el 18 de esos mismos mes y año, en el diario de mayor circulación 

nacional. 

SEGUNDO. En sesión ordinaria de 25 de mayo de 2022, el Pleno del Consejo aprobó la Lista de las 

personas admitidas al primer concurso interno de oposición para la designación de Juezas de Distrito 

conforme a la Reforma Judicial, integrada por 764 participantes, que cumplieron con los requisitos y 

presentaron la documentación prevista en las Bases Quinta y Vigésima Segunda de la Convocatoria, listado 

que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio del presente año. 

TERCERO. De conformidad con el Calendario previsto en la Base Trigésima Tercera de la Convocatoria, 

las participantes admitidas presentaron el cuestionario correspondiente a la primera etapa del Concurso en la 

Sede Central de la Escuela Federal de Formación Judicial, el 10 de junio de 2022. 

CUARTO. En sesión ordinaria de 6 de julio de 2022, el Pleno del Consejo aprobó la lista de las 

participantes que pasan a la segunda etapa del concurso, integrada por 160 participantes, la cual fue 

publicada el 15 de julio de 2022 en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO. El 12 de agosto de 2022, se llevó a cabo la aplicación del caso práctico a las 160 participantes 

que pasaron a la segunda etapa del presente Concurso, en la Sede Central de la Escuela Judicial, en 

términos de la Base Vigésima Octava de la Convocatoria y del numeral segundo de la Lista de participantes 

que pasan a la segunda etapa. 

En misma fecha, la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial entregó a las participantes copia del acta de 

factores generales de evaluación, en términos de la Base Trigésima, numeral 2, de la Convocatoria. 

SEXTO. Del lunes 19 al viernes 30 de septiembre de 2022, se llevó a cabo la prueba oral, denominada 

prueba de situación, correspondiente a la segunda evaluación de la segunda etapa del Concurso, de 

conformidad con la Base Vigésima Novena de la Convocatoria. 

SÉPTIMO. En cumplimiento de la Base Trigésima Primera de la Convocatoria, la Presidenta del Jurado 

determinó la calificación final que obtuvieron las participantes, la que resulta de la suma de los puntos que 

obtengan en la segunda etapa; a saber, prueba de resolución de caso práctico y prueba de situación, 

considerando además, la que se les haya otorgado en la evaluación de los factores generales de evaluación, 

de conformidad con los parámetros de evaluación establecidos en dicho precepto: hasta 45 puntos la 

calificación obtenida en la prueba de resolución de caso práctico; hasta 45 puntos la calificación obtenida en  

la prueba de situación y; hasta 10 puntos los factores generales de evaluación. 

Lo anterior, quedó asentado en el Acta de calificación final y Declaración de Vencedoras del Primer 

Concurso Interno de Oposición para la designación de Juezas de Distrito conforme a la Reforma Judicial, 

elaborada por el Jurado del presente Concurso. 
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OCTAVO. Analizados los documentos antes citados, en sesión de 10 de octubre de 2022, la Comisión de 

Carrera Judicial, tomó conocimiento y acordó remitirlos al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, de 

conformidad con lo dispuesto en la Base Trigésima Primera, numeral 6, de la Convocatoria. 

NOVENO. Considerando lo anterior, en sesión de 19 de octubre de 2022, el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal ordenó la publicación de la lista de las participantes vencedoras en el Concurso de mérito, 

en los medios de difusión previstos en la Base Trigésima Primera, numeral 7 de la Convocatoria, en los 

siguientes términos: 

LISTA DE LAS VENCEDORAS EN EL PRIMER CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN 

DE JUEZAS DE DISTRITO CONFORME A LA REFORMA JUDICIAL. 

PRIMERO. Las participantes que, en el Primer Concurso Interno de Oposición para la designación de 

Juezas de Distrito conforme a la Reforma Judicial, fueron elegidas para ocupar dicho cargo, son las 

siguientes: 

1. Abraján Peña Diana 

2. Alanís Sánchez Martha Alicia 

3. Alarcón Cortés Andrea Génesis 

4. Almada Rábago Jesús Karina 

5. Andrade Villafán Judith Alhelí 

6. Ángeles Tovar Marlen 

7. Arcos López Yuritze 

8. Avendaño López Santa Flor de María 

9. Ávila González Fernanda Goretti 

10. Ávila Veyna Norma Angélica 

11. Ayala Rivera Emma Magnolia 

12. Baca Valencia Guadalupe 

13. Bernal Hernández María Isabel 

14. Betancourt Silva Jacqueline 

15. Camacho Castillo Claudia Geraldina 

16. Carreón García Flor Nayelli 

17. Castillo Flores Karina 

18. Castillo Moreno Maribel 

19. Castro Núñez Marcela Guadalupe 

20. Cháirez Parra Paula Liliana 

21. Cisneros Nájar Paulina 

22. Contreras Martínez Jessica María 

23. Delgado González Liliana 

24. Domínguez Mercado Margarita 

25. Duarte Cedillo Raquel Ivette 

26. Escobar Acosta Zarahí 

27. Escobar Fernández Ariana 

28. Estrada Ayala Perla Fabiola 

29. Estrada Sedano María De Los Ángeles 

30. Flores Miranda Lucía 

31. Fuentes López Reyna Oliva 

32. Garay Díaz Karla 

33. García Colmenero Érika Vianey 

34. Geraldo Ibarra Lorena 

35. Gil Vargas Lidiette 

36. González González Paloma Xiomara 

37. Gudiño Martínez Sara Judith 

38. Guerrero Quezada Lidia Verónica 

39. Guzmán Gutiérrez Sandra 

40. Hernández Anaya Gabriela 

41. Hernández Compeán María Inés 

42. Herrera Fernández Sheila Leticia 

43. Huerta Aguilar Laura Susana 

44. Huerta García Ruth Haggi 

45. Ibarra Carbajal Sandra Karina 

46. Jurado Ordóñez Joana 

47. Lazalde Íñiguez Azucena 

48. López Fabián Ma. del Carmen 
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49. López López Claudia 

50. López Rueda María Del Pilar 

51. Matus Ulloa Edna 

52. Meléndez Sánchez Flor De María 

53. Mendoza Álvarez Ana Luisa 

54. Mijangos Cruz Janet Margarita 

55. Miranda Ramírez Alva 

56. Monroy Guevara Pilar Juana 

57. Morales Ahumada Ana Cecilia 

58. Morteo Reyes Laura Paloma 

59. Murillo Badilla Yazmín Angélica 

60. Núñez Castillo Miriam Fabiola 

61. Núñez Corona Miriam 

62. Olivares Muñoz Dora Crystal 

63. Ortiz Castillo Sindy 

64. Partida Arámburo Diana Montserrat 

65. Pedroza Díaz Esthela 

66. Pérez Pérez Blanca Patricia 

67. Pérez Sánchez María Guadalupe 

68. Ponce Figueroa Doris Yadira 

69. Ramírez Fragoso Julieta 

70. Ramos Castillo Fabiola Viridiana 

71. Regalado Espinosa Sofía 

72. Rojas Méndez Beatriz 

73. Rueda Ávalos Edna Claudia 

74. Ruiz Ríos América Yanet 

75. Salinas Márquez Diana Lizbeth 

76. Sánchez Luna Karla Luisa 

77. Serrano De La Cruz Laura Gabriela 

78. Solís Vences Jenny 

79. Torres Contreras Norma Montserrat 

80. Uribe España América 

81. Vega Marroquín Adriana Yolanda 

82. Villanueva Madrid Alma Adriana 

83. Villeda García Lizeth Karina 

84. Villeda Mejía Claudia Gabriela 

85. Zárate López Brenda Maritza 

86. Zárate Villa Érika Yazmín 

 

 

SEGUNDO. Con apoyo en lo dispuesto en la Base Trigésima Segunda de la Convocatoria, el Consejo de 

la Judicatura Federal emitirá los nombramientos de las vencedoras del Concurso, quienes iniciarán funciones 

a partir de la fecha en que se determine que surte efectos la adscripción que se les asigne, previa protesta 

constitucional. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. Publíquese la presente Lista en el Diario Oficial de la Federación, la que tendrá efectos de 

notificación a partir del día de su publicación en el referido órgano de difusión del Gobierno Federal, para 

todas las participantes y, para mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en un 

diario de circulación nacional, así como en la página web de la Escuela Federal de Formación Judicial, 

debiendo notificarlo además por correo electrónico a las participantes que resultaron vencedoras. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el 

que se determina la lista de las participantes vencedoras en el Primer concurso interno de oposición para la 

designación de juezas de Distrito conforme a la reforma judicial, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, 

en sesión ordinaria de 19 de octubre de 2022, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente 

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro 

Sergio González Bernabé y Lilia Mónica López Benítez.- Ciudad de México, a 20 de octubre de 2022.- 

Conste.- Rúbrica. 



Miércoles 26 de octubre de 2022 DIARIO OFICIAL  

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.8712 M.N. (diecinueve pesos con ocho mil setecientos doce 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 9.5840 y 10.0205 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: HSBC México, S.A., Banco Nacional de México, S.A., Banco Inbursa, S.A., 
Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del 
Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 9.24 por ciento. 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO SRMA/1/2022 por el que se da a conocer la suspensión de labores en la Sala Regional de Morelos y 
Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el miércoles 19 de octubre de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Sala Regional de Morelos y Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

SRMA/1/2022 

SUSPENSIÓN DE LABORES EN LA SALA REGIONAL DE MORELOS Y AUXILIAR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA, POR CASO FORTUITO, EN VIRTUD DEL DESALOJO DEL INMUEBLE DONDE SE 

ENCUENTRA LA SEDE DE LA SALA POR AMENAZA DE BOMBA ACONTECIDO EL MIÉRCOLES 19 DE OCTUBRE DE 

2022. 

Cuernavaca Morelos a diecinueve de octubre de dos mil veintidós.- De conformidad con los artículos 
365 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, conforme al artículo 1° de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; Primero y Segundo del Acuerdo SS/6/2018, por el que 
se da a conocer el “Procedimiento para determinar la suspensión de labores en las Salas Regionales por 
causas urgentes, fortuitos o de fuerza mayor”, dictado por el Pleno General de la Sala Superior de este 
Tribunal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2018; 33, fracciones V y XII de la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y, numeral 2 fracción XXVII de la Ley General de 
Protección Civil; en virtud del Fenómeno ocurrido el 19 de octubre del 2022, a las 12:15 horas, en el edificio 
sede de las instalaciones de la Sala Regional de Morelos y Auxiliar, derivado de la orden de desalojo del 
inmueble por autoridad local de seguridad pública por amenaza de bomba, lo que constituyó un caso fortuito 
por el posible riesgo que el acontecimiento implicaba a la integridad física de los justiciables y del personal 
que labora en la Sala, por lo que SE ACUERDA: 

PRIMERO. Se declara la SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES JURISDICCIONALES, para la Sala Regional 
de Morelos y Auxiliar del día 19 de octubre de 2022; en consecuencia, no correrán los plazos procesales 
previstos en la normatividad que regula el procedimiento contencioso administrativo federal, únicamente por lo 
que hace a los juicios tramitados en la vía tradicional. 

SEGUNDO. Comuníquese de inmediato el presente acuerdo a la Presidencia del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, por conducto de la Secretaría Particular de la Presidencia o de la Secretaría General 
de Acuerdos, para que sea publicado en la página institucional de este Tribunal. 

TERCERO. Se ordena colocar una copia del presente acuerdo, en la ventanilla de la Oficialía de Partes 
Común para la Sala Regional de Morelos y Auxiliar, así como en la Puerta de Acceso a dicha Sala. 

CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma la Magistrada Elizabeth Ortiz Guzmán, Presidente de la Sala Regional 
de Morelos y Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ante la Secretaria de Acuerdos, que 
autoriza y da fe. 

Presidente de la Sala de Morelos y Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, Mag. Elizabeth 
Ortiz Guzmán.- Rúbrica.- Doy fe.- Secretaria de Acuerdos, Lic. Ivonne Fuentes Cortes.- Rúbrica. 

(R.- 528330) 

 

 

ACUERDO por el que se da a conocer la suspensión de labores en las Salas Regionales de Occidente del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, por causa de fuerza mayor, en virtud del movimiento telúrico acontecido el 
lunes 19 (diecinueve) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós), que afectó las instalaciones de las referidas Salas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Coordinación de Salas Regionales de Occidente del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

SUSPENSIÓN DE LABORES EN LAS SALAS REGIONALES DE OCCIDENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA, POR CAUSA DE FUERZA MAYOR, EN VIRTUD DEL MOVIMIENTO TELÚRICO 

ACONTECIDO EL LUNES 19 (DIECINUEVE) DE SEPTIEMBRE DEL 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS), QUE AFECTÓ LAS 

INSTALACIONES DE LAS REFERIDAS SALAS. 



Miércoles 26 de octubre de 2022 DIARIO OFICIAL   

Guadalajara, Jalisco a veinte de septiembre del dos mil veintidós.- De conformidad con los artículos 
365 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, conforme al artículo 1° de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; Primero y Segundo del Acuerdo SS/6/2018, por el que 
se da a conocer el “Procedimiento para determinar la suspensión de labores en las Salas Regionales por 
causas urgentes, fortuitos o de fuerza mayor”, dictado por el Pleno General de la Sala Superior de este 
Tribunal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2018; 33, fracciones V y XII de la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y, numeral 2 fracción XIII de la Ley General de 
Protección Civil; en virtud del Fenómeno Geológico ocurrido el 19 de septiembre del 2022, a las 13:05 horas, 
con localización de 63 kilómetros al Sur de Coalcoman Michoacán, Magnitud de 7.7, que constituyó un caso 
de fuerza mayor, que puso en riesgo la integridad física del personal que labora en las Salas Regionales de 
Occidente, SE ACUERDA: 

PRIMERO. Se declara la SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES JURISDICCIONALES, para las Salas 
Regionales de Occidente del día 19 (diecinueve) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós); en consecuencia, 
no correrán los plazos procesales previstos en la normatividad que regula el procedimiento contencioso 
administrativo federal. 

SEGUNDO. Comuníquese de inmediato el presente acuerdo a la Presidencia del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, por conducto de la Secretaría Particular de la Presidencia o de la Secretaría General 
de Acuerdos, para que sea publicado en la página institucional de este Tribunal. 

TERCERO. Se ordena colocar una copia del presente acuerdo, en la ventanilla de la Oficialía de Partes 
Común para las Salas Regionales de Occidente, así como en la Puerta de Acceso a dichas Salas. 

CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma la Magistrada FABIOLA MONTES VEGA, Coordinadora de las Salas 
Regionales de Occidente y Presidente de la Segunda Sala Regional de Occidente del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, ante la Secretaria de Acuerdos, que autoriza y da fe. 

Coordinadora de las Salas Regionales de Occidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa,  Mag. 
Fabiola Montes Vega.- Rúbrica.- Doy fe.- Secretaria de Acuerdos, Lic. María del Refugio Martín 
Temblador.- Rúbrica. 

(R.- 528331) 
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